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PROVISIÓN DE VACANTES OCURRIDAS DESPUÉS
DE LA ELECCIÓN

[Tema 1 del programa]

DOCUMENTO A/CN.4/317

Nota de la Secretaría

[Original: inglés]
[24 de febrero de 1979]

1. A raíz de la elección, el 31 de octubre de 1978, del Sr. Roberto Ago, del
Sr. Abdullah El-Erian y del Sr. José Sette Cámara para desempeñar las funcio-
nes de magistrados de la Corte Internacional de Justicia, han quedado tres va-
cantes en la Comisión de Derecho Internacional.

2. En este caso se aplica el artículo 11 del Estatuto de la Comisión, el cual
dispone lo siguiente:

En caso de que ocurra una vacante después de la elección, la Comisión la cubrirá con arreglo a
las disposiciones de los artículos 2 y 8 de este Estatuto.

El artículo 2 dice:
1. La Comisión se compondrá de veinticinco miembros de reconocida competencia en dere-

cho internacional.
2. La Comisión no podrá tener dos mJembros de una misma nacionalidad.
3. En caso de que un candidato tenga doble nacionalidad, se le considerará nacional del Es-

tado en que habitualmente ejerza sus derechos civiles y políticos.

El artículo 8 dice:
En toda elección, los electores tendrán en cuenta que las personas que hayan de ser elegidas

para formar parte de la Comisión reúnan individualmente las condiciones requeridas, y que en la
Comisión, en su conjunto, estén representadas las grandes civilizaciones y los principales sistemas
jurídicos del mundo.

3. El mandato de los miembros que han de ser elegidos por la Comisión expi-
rará a fines de 1981.





RESPONSABILIDAD DE LOS ESTADOS

[Tema 2 del programa]

DOCUMENTO A/CN.4/318 Y ADD.l A 4 *

Octavo informe sobre la responsabilidad de los Estados, por el Sr. Roberto Ago, Relator Especial
El hecho- internacionalmente ilícito del Estado como fuente

de responsabilidad internacional (continuación **)

[Original: francés]
[24 de enero, 5 de febrero y 15 de junio de 1979]
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NOTA EXPLICATIVA: PASAJES EN CURSIVA EN LAS CITAS

Cada vez que en el presente documento figura un asterisco en el texto de una cita, se indica con
ello que el pasaje en cursiva que precede inmediatamente al asterisco ha sido subrayado por el
Relator Especial.

CAPÍTULO IV

Implicación de un Estado en el hecho internacionalmente
ilícito de otro Estado (conclusión x)

2. RESPONSABILIDAD INDIRECTA DE UN ESTADO
POR EL HECHO INTERNACIONALÍCENTE ILÍCITO

DE OTRO ESTADO

1. En la introducción del presente capítulo hemos
precisado que bajo el epígrafe «Implicación de un Es-
tado en el hecho internacionalmente ilícito de otro Es-
tado» se preverían dos hipótesis sucesivas distintas.
La primera era la de un Estado que participara, me-
diante la prestación de ayuda o asistencia, en un hecho
internacionalmente ilícito realizado en forma indepen-
diente por otro Estado. Habíamos señalado que esta
hipótesis se caracterizaba por el hecho de que, además
de la responsabilidad del propio autor del hecho inter-
nacionalmente ilícito, nacería una responsabilidad ul-
terior para el Estado que hubiese contribuido, en una
de las formas indicadas, a la comisión de ese hecho
internacionalmente ilícito. A esta hipótesis se ha refe-
rido la sección 1 del presente capítulo. La segunda hi-
pótesis (que examinaremos en la presente sección) es
la de un Estado que, aunque no hubiese participado
necesariamente en la realización por otro Estado de un
hecho internacionalmente ilícito ni le hubiese prestado
ayuda o asistencia especiales, se encontraría en rela-
ción con ese otro Estado en una situación particular de
naturaleza tal que justificaría que se le considerase
responsable indirectamente, en el ámbito internacio-
nal, del hecho ilícito del otro Estado, ello en lugar de
la responsabilidad de este último, que ha sido el autor
del hecho.

2. El artículo 1 del proyecto de artículos aprobado en
primera lectura por la Comisión 2 dispone que:

Todo hecho internacionalmente ilícito de un Estado da lugar a la
responsabilidad internacional de éste *

Sin embargo, en el comentario de este artículo se pre-
cisa:

[...] es evidente que la Comisión se refiere, en el artículo 1, a la
situación normal, es decir la del nacimiento de una responsabilidad
internacional a cargo del Estado autor del hecho internacionalmente
ilícito. La mayoría de los miembros de la Comisión reconocieron
que podía haber determinadas hipótesis en las que la responsabili-

dad internacional recaería sobre un Estado distinto de aquel al que
se atribuía el hecho calificado de internacionalmente ilícito. Estas
hipótesis también se tendrán presentes en otra parte del proyecto.
Sin embargo, en vista de su carácter excepcional, la Comisión no ha
creído que había que tenerlas ya en cuenta en la formulación de una
norma general sobre la responsabilidad por hechos ilícitos, con lo
que se corría el riesgo de disminuir el valor básico del principio ge-
neral enunciado en primer término 3.

Por tanto, el objeto de la presente sección consiste en
determinar si existen hipótesis en las cuales la respon-
sabilidad internacional que dimane de un hecho inter-
nacionalmente ilícito deba imputarse a un Estado dis-
tinto de aquel al que se impute el hecho correspon-
diente. Se trata precisamente del problema de la res-
ponsabilidad indirecta o por el hecho ajeno.
3. La expresión «responsabilidad indirecta» («indi-
rect responsibility» o «vicarious responsibility» en in-
glés, «mittelbare Haftung» en alemán) se ha utilizado
en ciertas ocasiones, sobre todo en el pasado, para in-
dicar* situaciones muy diversas 4, ya se trate de la res-
ponsabilidad que recae sobre un Estado con ocasión
de hechos perjudiciales perpetrados por particulares 5,

1 El comienzo del capítulo IV (Introducción y sección 1) figura en
Anuario... 1978, vol. II (primera parte), pág. 55, documento
A/CN.4/307 y Add.l y 2.

2 El texto de los artículo? _el proyecto aprobados hasta ahora por
la Comisión figura en ibio , vol. II (segunda parte), págs. 77 y ss.,
documento A/33/10, cap. III, secc. B, subsecc. 1.

1 Anuario... 1973, vol. II, pág. 179, documento A/9010/Rev.l,
cap. II, secc. B, art. 1, párr. 11 del comentario. A fin de destacar el
hecho de que la fórmula adoptada debía abarcar también la hipótesis
en que la responsabilidad por el hecho internacionalmente ilícito de
un Estado se imputara a otro Estado distinto de aquel que cometió
el hecho, el Relator Especial, en su segundo informe, había pro-
puesto que el texto del artículo 1 fuera: «Todo hecho ilícito interna-
cional de un Estado entraña una * responsabilidad internacional.»
(Anuario... 1970, vol. II, pág. 200, documento A/CN.4/233,
párr. 30.) Cf asimismo el párrafo 29 del comentario de este artículo
(ibid., págs. 199 y 200). Sin embargo, habida cuenta del carácter ex-
traordinario de las hipótesis en las que un hecho ilícito podría dar
origen a la responsabilidad de un Estado distinto al que se atribuiría
el hecho de que se tratara, el propio Relator Especial propuso en su
tercer informe la formulación que posteriormente aprobó la Comisión
[Anuario... 1971, vol. II (primera parte), pág. 228, documento
A/CN.4/246 y Add.l a 3, páár. 48].

4 Respecto de las distintas acepciones de la expresión «responsa-
bilidad indirecta», véase, entre otros, F. Klein, Die mittelbare Haf-
tung im Volkerrecht, Francfort del Main, Klostermann, 1941,
págs. 41 y ss.

5 La Comisión se ha pronunciado en contra del empleo de tal
terminología, que data de L. Oppenheim y, por lo demás, está prác-
ticamente abandonada. En su comentario al artículo 11, la Comisión
señala:

«[...] la responsabilidad del Estado con ocasión de hechos realiza-
dos por personas privadas no puede calificarse en ningún caso de
responsabilidad "indirecta" o "por hecho ajeno" ("vicarious1'). En
todo sistema de derecho se entiende por responsabilidad "indirec-
ta" o "por hecho ajeno" la responsabilidad er que incurre un sujeto
de ese ordenamiento jurídico por el hecho ilícito de otro sujeto del
mismo ordenamiento jurídico. Esta forma anómala de responsabili-



Responsabilidad de los Estados

ya se trate de hechos cometidos por órganos incompe-
tentes o que hayan contravenido las instrucciones re-
cibidas 6, ya se trate de actos de órganos de colectivi-
dades públicas territoriales que tengan en el ordena-
miento jurídico interno una personalidad distinta de la
del propio Estado 7. En realidad, como acabamos de
decir, el único empleo correcto de la expresión «res-
ponsabilidad indirecta» del Estado en derecho interna-
cional, el único que corresponde a aquel en que se uti-
lizan las expresiones «responsabilidad indirecta» o
«responsabilidad por el hecho ajeno» en los demás sis-
temas jurídicos, y el único a que se ha atenido la Co-
misión en el proyecto cada vez que ha surgido este
problema, es, a nuestro juicio, el que abarca el con-
junto de casos en que un Estado debe responder por
un hecho internacionalmente ilícito cometido por otro
Estado o por otro sujeto de derecho internacional. Por
lo demás, es en este sentido en el que la casi totalidad de

dad entraña una escisión entre el sujeto que comete el hecho in-
ternacionalmente ilícito y el que soporta la responsabilidad de ese
hecho. Pues bien, en los casos de responsabilidad internacional
del Estado por actos de personas privadas, esas personas no pue-
den reputarse sujetos distintos de derecho internacional. Faltan en
absoluto las condiciones necesarias para que haya una responsabi-
lidad indirecta.» (Anuario... 1975, vol. il , pág. 79, documento
A/lOOlO/Rev.l, cap. II, secc. B, subsecc. 2, art. 11, párr. 11 del
comentario.)

Cabe agregar que, con arreglo a la posición adoptada por la Comi-
sión respecto del artículo 11 del proyecto, en los denominados casos
de responsabilidad internacional del Estado con ocasión de hechos
cometidos por particulares, el Estado no responde en ningún caso
de los hechos de los particulares, sino del comportamiento de sus
órganos en relación con esos hechos. Por tanto, sería evidentemente
erróneo hablar a este respecto de una responsabilidad del Estado
por el «hecho ajeno», ya que, en realidad, en estos casos el Estado
sólo responde de su propio hecho.

6 En el artículo 10 del proyecto (véase supra, nota 2), la Comisión
ha puesto de manifiesto que, fuera de toda duda, el Estado es consi-
derado responsable de esos hechos. Sin embargo, destacó también
que la responsabilidad era evidentemente directa; el órgano que
haya actuado como tal, aunque haya rebasado los límites de su
competencia o haya actuado en contravención de las instrucciones
recibidas, sigue siendo un órgano del Estado que ha actuado en ese
carácter. No se trata de un simple particular y menos aún de un
sujeto de derecho internacional distinto del Estado del que es ór-
gano. Así, el Estado responde de su propio hecho y no del hecho
ajeno, como debería ocurrir si se tratara de una responsabihdad in-
directa.

7 También en este caso, el hecho de que el Estado sea conside-
rado responsable en el plano internacional de la conducta de los
órganos de esas entidades no significa que la responsabilidad del
Estado sea indirecta. Para que lo fuera, sería menester ante todo
que la entidad de que se tratara tuviera una personalidad distinta de
la del Estado en el ámbito del ordenamiento jurídico internacional y
no solamente en el del ordenamiento interno. Sin embargo, en gene-
ral, como ha indicado la Comisión en su comentario al artículo 7
[Anuario... 1974, vol. II (primera parte), págs. 284 y 285, docu-
mento A/%10/Rev.l, cap. III, secc. B, subsecc. 2, art. 7, párr. 9
del comentario], esas entidades nó tienen personalidad internacio-
nal. Si el Estado responde por los actos de sus órganos, en casi
todos los casos lo hace a título directo, pues, como se prevé en el
artículo 7 del presente proyecto (véase supra, nota 2), para el dere-
cho internacional la conducta de dichos órganos se considera un he-
cho del Estado (del Estado Federal en ese caso concreto). En las
escasísimas hipótesis en que esas entidades fueran sujetos de dere-
cho internacional, con capacidad jurídica internacional propia aun-
que muy limitada, y hubiesen actuado en el marco de esa capacidad
al violar una obligación internacional que les correspondía, se podría
hablar, siempre que se reunieran las demás condiciones, de una res-
ponsabilidad internacional indirecta del Estado del que forman parte
esas entidades.

los autores contemporáneos emplea esta expresión ®.
Así pues, en la presente sección utilizamos esa expresión
con referencia precisamente a los casos en que se atri-
buye responsabilidad internacional a un Estado por un
hecho internacionalmente ilícito emanado de otro Es-
tado. La hipótesis de una responsabilidad internacio-
nal del Estado por el hecho de un sujeto de derecho
internacional que no sea un Estado (organización in-
ternacional, movimiento insurreccional, etc.), si bien
es intelectualmente concebible, no se ha tenido en
cuenta, ya que no se conocen casos prácticos en que
haya surgido y es poco probable que tales casos surjan
en el futuro.
4. Prácticamente todos los internacionalistas que han
tratado el tema de la responsabilidad indirecta de los
Estados admiten desde hace mucho tiempo que exis-
ten casos, aunque excepcionales, en que la responsabi-
lidad derivada de un hecho internacionalmente ilícito
debe imputarse a un Estado distinto de aquel al cual se
atribuye el hecho ilícito. Sin embargo, se han formu-
lado diversas ideas en cuanto a la determinación de
tales casos y al fundamento de la separación entre la
imputación del hecho internacionalmente ilícito y la de
la responsabilidad derivada de él, y subsisten aún hoy
algunas discrepancias a ese respecto. Según una opi-
nión que predominó durante mucho tiempo, debía
considerarse que un Estado era responsable del hecho
internacionalmente ilícito cometido por otro Estado
cuando este último hubiera aceptado la «supremacía»
del primero y le hubiera otorgado el derecho de repre-
sentarle frente a terceros Estados en el plano de las
relaciones internacionales. La justificación de tal res-
ponsabilidad radicaría precisamente en la existencia de
esa relación de representación entre ambos Estados.
Conforme a una opinión más reciente, en cambio, un
Estado es responsable por el hecho internacional-

8 Precisamente en este sentido, D. Anzilotti utilizó ya la expresión
«responsabilidad indirecta» en Teoría genérale della responsabilita
dello Stato nel diritto internazionale, Florencia, Lumachi, 1902 (re-
producido en SIOI [ Sociefa italiana per l'organizzazione internazio-
nale], Opere di Dionisio Anzilotti, vol. II, Scritti di diritto internazio-
nalepubblico, t. 1, Padua, CEDAM, 1956, pág. 146); y «Laresponsa-
bilité internationale des Etats à raison des dommages soufferts par des
étrangers». Revue générale de droit international public, Paris,
t. XIII, N.°3, 1906, pág. 300(reproducidoen SIOI,op. cit., pág. 197).
Véase además P. Schoen, «Die vôlkerrechtliche Haftungder Staaten
aus unerlaubten Handlungen», Zeitschrift fur Vôlkerrecht, Breslau,
Kern's, Suplemento 2 del t. X, 1917, pág. 42; Ch. de Visscher, «La
responsabilité des Etats», Bibliotheca Visseriana, Leyden, Brill, 1924,
t. II, págs. 93 y 105; A. Decencière-Ferrandière, LÛ responsabilité
internationale des Etats à raison des dommages subis par des étran-
gers, Paris, Rousseau, 1925, págs. 63 y 192 y ss.; R. Ago,La respon-
sabilita indiretta nel diritto internazionale, Padua, CEDAM, 1934,
pág. 25 (estudio reproducido, con algunas modificaciones, enArchivio
di diritto pubblico, enero-abril de 1936, Padua, CEDAM, 1936, vol. 1,
fase. 1, págs. 12 y ss); Klein, op. cit., págs. 64 y ss.; A. Verdross,
«Théorie der mittelbaren Staatenhaftung», Oesterreichische Zeit-
schrift für offentlichesRecht, Viena, vol. 1, N.° 4 [nueva serie] (mayo
1948), pág. 389;G. Barile, «Noteateoriesullaresponsabilitaindiretta
degli Stati» ,Annuario di diritto comparato e di studi legislativi, Roma,
3.a serie (especial), vol. XXII, fase. 3, 1948, pág. 434; A. P. Serení,
Diritto internazionale, Milán, Giuffre, 1962, t. III, págs. 1560 y 1561;
I. von Münch, Das vôlkerrechtliche Delikt in der modernen Entwick-
lung der Volkerrechtsgemeinschaft, Francfort del Main, Keppler,
1%3; pág. 235; J. H. W. Verzijl, International Law in Historical-
Perspective, Leyden, Sijthoff, 1973, vol. VI, págs. 705 y 706; H. J.
Schlochauer, «Die Entwicklungdes vólkerrechtlichen Deliktsrechts»,
Archiv des Volkerrechts, Tubinga, vol. 16, N.° 3, 1975, pág. 262.
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mente ilícito de otra entidad estatal cuando ésta, aun-
que conserve una personalidad internacional propia,
se coloca respecto de otro Estado en una relación de
dependencia, de subordinación, ya se trate de una re-
lación de derecho o incluso, según algunos, simple-
mente de hecho. Como ejemplo de una relación de de-
recho se menciona la que existe entre el Estado fede-
ral y sus Estados miembros y, más frecuentemente, la
que existe entre el Estado protector y el Estado prote-
gido o entre el Estado encargado de un mandato o una
administración fiduciaria internacional y el territorio
bajo mandato o administración fiduciaria. Como ejem-
plo de una relación de hecho, se cita la que existe en-
tre un Estado ocupante y un Estado ocupado, entre un
Estado «dominante» y un Estado «títere». Ahora bien,
mientras para quienes propiciaban originalmente esta
opinión bastaba que existiera una relación de depen-
dencia de la índole indicada para que el Estado «do-
minante» tuviera que responder del hecho ilícito co-
metido por el Estado «dependiente», para otros auto-
res (que advirtieron luego la necesidad de circunscribir
y precisar más exactamente la esfera de posible apli-
cación de la responsabilidad indirecta)' esa relación
constituye, a estos efectos, una condición necesaria
pero no suficiente. Para otros, todavía es preciso que
el Estado perjudicado no pueda imponer una sanción
al Estado dependiente que ha cometido el hecho ilícito
sin afectar a la vez los intereses del Estado dominante,
sin penetrar en su «esfera jurídica». Para otros, que
han profundizado más en la cuestión y cuya opinión
predomina claramente en la actualidad, es necesario
además que el Estado dominante ejerza un control so-
bre la actividad del Estado dependiente y que el hecho
ilícito cometido por este último haya tenido lugar en
una esfera de actividad sometida a ese control. Agre-
guemos, para terminar, que ciertos autores admiten
también otra hipótesis, en cierto sentido marginal, de
responsabilidad indirecta: la que tendría lugar cuando
un Estado compeliera a otro, sin que existiese una re-
lación estable de dependencia ni de subordinación, a
cometer un hecho internacional mente ilícito. Habría
en este caso una situación que podría definirse como
dependencia «ocasional», verificada únicamente en
ocasión del hecho ilícito concreto. Conviene analizar
ahora más detalladamente estas diversas exposiciones
y explicaciones del fenómeno anormal de la responsa-
bilidad indirecta, según se han sucedido en la evolu-
ción del pensamiento jurídico, y ver cómo se ha lle-
gado a la concepción que nos parece mejor fundada.

5. Anzilotti formuló por primera vez, en 1902 9, la
tesis según la cual el Estado que ejerce la representa-
ción internacional —y, más precisamente, la represen-
tación general y obligatoria— de otro Estado debería,
como consecuencia de ello, ser indirectamente res-
ponsable de los hechos internacionalmente ilícitos co-
metidos por este otro Estado. Anzilotti aducía para
justificar esa tesis que, al haber asumido el Estado A
la representación del Estado B, un tercer Estado even-

tualmente perjudicado por un hecho internacional-
mente ilícito cometido por el Estado B se vería en la im-
posibilidad de dirigirse a éste para hacer valer la respon-
sabilidad internacional dimanada del hecho, ya que el
Estado B no mantiene relaciones internacionales di-
rectas. Como la responsabilidad internacional surgida
del hecho ilícito no puede desaparecer, sólo el Estado
representante podría responder del hecho ilícito come-
tido por el Estado representado 10. Aparte de los men-
cionados, Anzilotti no indicaba otros casos de respon-
sabilidad de un Estado por el hecho de otro Estado.

6. La teoría propuesta por Anzilotti tuvo considera-
ble éxito al principio; durante los primeros treinta años
del presente siglo, la suscribieron la mayoría de los
autores que trataron la cuestión ' ' ; lo mismo hicieron

9 Anzilotti, Teoría genérale... (op. cit.), págs. 146 y 147. La
misma tesis reaparece en obras posteriores del mismo autor: «La
responsabilité internationale...» (loe. cit.), págs. 300 y ss.; y Corso
di diritto internationale, 3.a éd., Roma, Athenaeum, 1928, pág. 473.

10 Anzilotti expresaba lo siguiente:
«Cuando un país ha aceptado la supremacía de otro Estado sin

quedar, sin embargo, absorbido totalmente por él, conserva su
personalidad internacional y sigue figurando como sujeto sepa-
rado de derecho de gentes en sus relaciones con los demás Esta-
dos; las reglas de derecho internacional que prohiben todo acto
perjudicial de un Estado extranjero le son, por tanto, aplicables
como a cualquier otra persona de derecho internacional; se en-
cuentra, en consecuencia, en condiciones de realizar una activi-
dad contraria a los deberes que le impone el derecho internacio-
nal, pero, como no puede tener relaciones con el Estado perjudi-
cado u ofendido, éste debe dirigirse al Estado que le representa y
recae sobre ese Estado representante la obligación de reparar el
daño causado.» (Anzilotti, «La responsabilité internationale...»
(loe. cit.), pág. 301.)

En el mismo sentido véase, del mismo autor, Teoría genérale... (op.
cit.), pág. 146, y Corso... (op. cit.), pág. 473.

Cabe destacar a este respecto que Triepel ya había afirmado
—aunque sin hablar de responsabilidad indirecta— que la responsa-
bilidad del Estado federal por el hecho del Estado federado que ha-
bría conservado una personalidad internacional y la del Estado pro-
tector por el hecho del Estado protegido, constituían una responsa-
bilidad por hecho ajeno. Invocaba como fundamento de tal respon-
sabilidad, entre otras cosas, el hecho de que el Estado federado y el
Estado protegido habían dejado de ser «sujetos de derechos proce-
sales en el ámbito internacional, tanto activos como pasivos»
(H. Triepel, Vdlkerrecht und Landesrecht, Leipzig, Hirschfeld,
1899, págs. 367 y 368).

" Véanse, por ejemplo, aunque con algunas diferencias entre los
distintos autores, E. M. Borchard, The Diplomatie Protection of Ci-
tizens Abroad or Th.e Law of International Claims [1915], reimpre-
sión, Nueva York, Banks Law Publishing, 1928, págs. 201 y 202;
P. Fauchille, Traité de droit international public, 8.a éd., París,
Rousseau, 1922, t. 1, 1.a parte, pág. 523; de Visscher, ¡oc. cit.,
pág. 105; A. Verdross, «Règles générales du droit international de la
paix», Recueil des cours de l'Académie de droit international de La
Haye, 1929M, Paris, Hachette, 1931, t. 30, pág. 465; J. Spiropoulos,
Traité théorique et pratique de droit international public, Paris, Li-
brairie générale de droit et de jurisprudence, 1933, pág. 281. Esa
teoría ha sido aceptada también por la mayoría de los miembros del
Instituto de Derecho Internacional (véanse el informe de L. Striso-
wer y el debate correspondiente, Annuaire de l'Institut de droit in-
ternational, 1927-1, París, t. 33, págs. 488 y ss., 547 y ss.; ibid.,
1927-III, págs. 147 y ss.) y ha sido consignada en el segundo párrafo
del artículo 9 del proyecto aprobado en el período de sesiones de
Lausana (1927) sobre la «Responsabilidad internacional del Estado
por daños causados en su territorio a la persona o bienes de los
extranjeros» (véase Anuario... 1956, vol. II, pág. 224, documento
A/CN.4/96, apéndice 8). Se afirma en él que

«[...] el Estado protector es responsable de la conducta del Es-
tado protegido [...] en cuanto éste [el Estado protector] representa
al Estado protegido ante otros Estados lesionados por él y que
hacen uso del derecho de presentar sus reclamaciones.»

La influencia de esa doctrina aparece también en el proyecto de
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órganos estatales l2 y aparentemente incluso un arbi-
tro internacional 13.
7. Sin embargo, en el decenio de 1930, esa teoría fue
objeto de una crítica profunda: se ha señalado que la
circunstancia de que, a raíz de la representación en-
comendada al Estado A por el Estado B, los terceros
Estados perjudicados por el Estado B no puedan ya
dirigirse directamente a éste para exigirle la reparación
derivada de su hecho ilícito no implica, por sí misma,
la consecuencia de que no puedan ya exigirle dicha
reparación, que no puedan hacer valer su responsabi-
lidad. Por sí sola, la existencia de la relación de repre-
sentación internacional entre A y B no tiene otro
efecto para los terceros Estados que el de obligar a
que sus relaciones con el representado se realicen por
mediación del representante; nada impide a esos Esta-
dos exigir al representado, a través del representante,
una prestación en concepto de reparación. Nada im-
pide tampoco al Estado representado efectuar esa re-
paración por mediación del representante. Por consi-
guiente, de ningún modo se puede deducir de la sola
circunstancia de que los Estados perjudicados por un
hecho internacionalmente ilícito cometido por un Es-

convención sobre el mismo tema elaborado en 1929 por la Harward
Law School. Según el artículo 3 del proyecto,

«La responsabilidad del Estado no desaparece por el hecho de
que el daño causado a un extranjero sea imputable a una de sus
subdivisiones políticas [...].

»A los efectos de este artículo, el dominio, la colonia, la depen-
dencia, el protectorado o la comunidad bajo mandato, que no dirige
sus relaciones exteriores de modo independiente, ha de ser asimi-
lado a una subdivisión política» [en inglés, «which does not inde-
pendently conduct its foreign relations»]. (Ibid., pág. 229, apén-
dice 9.)
12 Véase la respuesta de los gobiernos de Austria y el Japón a la

solicitud de información que les había presentado el Comité prepara-
torio de la Conferencia de Codificación del Derecho Internacional
(La Haya, 1930) [Sociedad de las Naciones, Conférence pour la co-
dification du droit international. Bases de discussion établies par le
Comité préparatoire à l'intention de la Conférence, t. III: Respon-
sabilité des Etats en ce qui concerne les dommages causés sur leur
territoire a la personne ou aux biens des étrangers
(C.75.M.69.1929.V),págs. 121 y 123, respectivamente]. Las respues-
tas de los Gobiernos de Australia, Checoslovaquia y la Gran Bre-
taña, aun no siendo muy claras, parecían también influidas por la
teoría de la representación (ibid., págs. 121, 122 y 124, respectiva-
mente).

13 Véase la decisión arbitral dictada por el Sr. Huber el 1.° de
mayo de 1925 en el Asunto de las reclamaciones británicas en la
zona española de Marruecos, planteado entre Gran Bretaña y Es-
paña. En su decisión afirmaba:

«Si el protectorado suprime las relaciones diplomáticas directas
entre el protegido y los demás Estados, de modo que éstos no
puedan ya dirigirse directamente al protegido, es necesario que a
esa limitación impuesta a los terceros Estados corresponda el de-
ber del protector de responder en lugar del protegido.» [Naciones
Unidas, Recueil des sentences arbitrales, vol. II (publicación de
las Naciones Unidas, N.° de venta: 1949.V.1), pág. 648.]

Se ha encontrado también la influencia de la teoría de Anzilotti en
un pasaje del fallo dictado el 30 de agosto de 1924 por la Corte Per-
manente de Justicia Internacional en el Asunto de las concesiones
Mavrommatis en Palestina. Se dice allí:

«Las obligaciones resultantes de esos compromisos son, por
tanto, obligaciones que la Administración de Palestina está obli-
gada a respetar; su violación compromete la responsabilidad in-
ternacional del Mandatario, ya que, de conformidad con el artí-
culo 12 del Mandato, las relaciones exteriores de Palestina son de
su incumbencia.» (CPJI, serie A, N.° 2, pág. 23.)

tado que haya encomendado su representación inter-
nacional a otro Estado se dirijan a este último para
exigir la reparación del perjuicio sufrido que, al obrar
de esa manera, hacen valer la responsabilidad del re-
presentante y no la del representado. En otros térmi-
nos, aunque se dirigen a ese Estado en su calidad de
representante de otro Estado 14, hacen valer la res-
ponsabilidad directa del representado y no alguna res-
ponsabilidad indirecta del representante. La circuns-
tancia de usar el conducto de un segundo Estado para
exigir del primer Estado, que ha cometido la violación
de una obligación internacional, la reparación que
debe no significa en modo alguno que se considere al
segundo Estado responsable de esa violación. Sólo
cabrá reconocer una responsabilidad indirecta de ese
segundo Estado, una responsabilidad que recayera en
él por el hecho ajeno cuando el derecho internacional
le imputara la obligación de reparar, caso que no se da
evidentemente cuando sólo se recurre a él como «re-
presentante» del Estado que está y sigue obligado a
realizar la reparación 15.

8. A raíz de esta crítica, la mayoría de los autores
fueron descartando gradualmente la idea de que el mero
hecho de que un Estado tuviese la representación inter-
nacional de otro Estado, aunque fuera general y obliga-
toria, pudiera constituir el fundamento de una responsa-
bilidad indirecta a su cargo 16 y buscaron otra justifica-
ción de esa clase particular de responsabilidad. Bien es
verdad que, algunos años más tarde, Verdross empren-
dió un «rescate» de la teoría de la representación como
fundamento de la responsabilidad indirecta, que, a su
juicio, no habían comprendido correctamente quienes la
criticaban. Según Verdross, es cierto, como lo señalan
los críticos de Anzilotti, que la circunstancia de que los
Estados perjudicados se dirijan al Estado representante
para obtener una reparación por los hechos ilícitos co-
metidos por el Estado representado no implica necesa-
riamente que con ello hagan valer la responsabilidad

14 La situación podría ser diferente si se dirigieran a él a otro
título. Véase infra, párr. 12.

15 Ago, op. cit., págs. 30 y ss. En esa obra se afirmaba, como lo
habían hecho anteriormente otros autores, que los casos en que
existía una relación de representación obligatoria entre dos sujetos
de derecho internacional no constituían en absoluto las únicas hipó-
tesis en que podía manifestarse una responsabilidad indirecta (ibid).

16 Véase especialmente A. P. Serení, La rappresentanza nel di-
ritto internazionale, Padua, CEDAM, 1936, págs. 417 y ss.; Klein,
op. cit., págs. 71 y ss.; Barile, loe. cit., págs. 435 y ss.; M. V. Po-
lak, «Die Haftung des Bundesstaates für seine Gliedstaaten», Oester-
reichische Zeitschrift fur óffentliches Recht, Viena, vol. I, N.° 4
(nueva serie), (mayo de 1948), pág. 384; R. Quadri, Diritto interna-
zionale pubblico, 5.a éd., Ñapóles, Liguori, 1968, pág. 600; A. Ross,
A Texbook of International Law, Londres, Longmans, Green, 1947,
págs. 262 y 263.

Es cierto que aún existen hoy autores que hablan de una respon-
sabilidad indirecta del Estado representante por los hechos ilícitos
del representado, pero debe señalarse que esos autores no mencio-
nan las objeciones que ha suscitado la teoría de Anzilotti y no expli-
can, en consecuencia, cómo se podrían salvar (véase, por ejemplo,
P. Guggenheim, Traité de droit international public, Ginebra,
Georg, 1954, t. II, págs. 26 y 27; B. Cheng, General Principles of
Law as Applied by International Courts and Tribunals, Londres,
Stevens, 1953, págs. 214 y ss.; A. Schiile, «Vôlkerrechtliches De-
likt», Wôrterbuch des Vàlkerrechts, 2.a éd., Berlin, de Gruyter,
1960, t. I. págs. 334 y 335; F. Berber, Lehrbuch, Munich, Beck's,
1977, vol. III, págs. 17 y 18; Schlochauer, hc. cit., pág. 262).



Documentos del 31.a período de sesiones

indirecta del representante. Si sólo se dirigen a él como
sujeto que actúa en nombre del representado, es la res-
ponsabilidad del representado, y su responsabilidad di-
recta, lo que hacen valer. Pero cabe, sin embargo, otra
posibilidad, a saber: que el derecho internacional impute
al Estado que ejerce la representación general y obliga-
toria de otro Estado la obligación de responder de los
hechos ilícitos de este último como contrapartida por el
hecho de haberlo «aislado» en cierto modo al cortar los
contactos directos entre él y los terceros Estados. Si así
fuera, dice Verdross, los Estados que se dirigieran al
Estado representante harían valer su propia responsabi-
lidad y no la del Estado representado. La práctica de los
Estados demostraría, según Verdross, que el derecho
internacional habría optado por esta segunda posibili-
dad. En apoyo de su tesis invoca especialmente el pasaje
de la decisión del Sr. Huber en el Asunto de las recla-
maciones británicas en la zona española de Marruecos
donde se afirma que «la responsabilidad del protec-
tor [...] deriva [...] de que únicamente el protector re-
presenta el territorio protegido en sus relaciones inter-
nacionales» y de que el protector responde «en lugar del
protegido» 17.

9. Sin embargo, esta versión revisada de la llamada
teoría «de la representación» no tenía mejor fundamento
que la versión original. Es posible que Verdross tenga
razón al afirmar que no hay razones teóricas que obsten
a que en el derecho internacional se atribuya al represen-
tante la responsabilidad por todo hecho ilícito cometido
por el representado, pero no logra demostrar que en el
derecho internacional exista realmente tal atribución, ni
que ella constituya una regla actualmente vigente, ni,
por otra parte, proporcionar argumentos válidos en fa-
vor de su introducción de jure condendo. En cuanto al
laudo arbitral del Sr. Huber, que menciona Verdross, su
examen atento permite advertir que la verdadera preo-
cupación del sabio jurista suizo no era otra que la de
evitar que, en el caso de un protectorado que entrañase
la supresión de las relaciones internacionales directas
del Estado protegido, la responsabilidad internacional
por los hechos internacionalmente ilícitos cometidos por
el protegido acabara por desaparecer, en detrimento del
Estado víctima de sus hechos ilícitos. Huber veía el
remedio de ese peligro, por tanto, en la aceptación por el
Estado protector de la obligación de responder en lugar
del protegido. Menciona entre los motivos de esa atribu-
ción de la responsabilidad internacional al protector,
entre otras cosas, el hecho de que el protector repre-
senta al protegido en sus relaciones internacionales,
pero lo hace en el contexto de una serie más amplia de
fundamentos y con un sentido diferente del que Ver-
dross cree entrever. Lo que desea el arbitro del Asunto
de las reclamaciones británicas en la zona española de
Marruecos es que el Estado protector quede ante una
alternativa: o no acepta la responsabilidad a que dio
origen el protegido con sus actos, y entonces es preciso
que admita que la responsabilidad sigue estando a cargo
del protegido (cosa que —repitámoslo— la existencia de

la relación de representación no impide en modo alguno
puesto que nada prohibe que terceros Estados se dirijan
al representado por intermedio del representante), o no
quiere correr el riesgo de que el Estado perjudicado
recurra evcntualmente a medidas de protección de sus
derechos, que incluso puedan afectar también los dere-
chos del propio protector; en este caso debe estar dis-
puesto a asumir él mismo la responsabilidad en lugar del
protegido 18. El arbitro se refiere con ello a la institución
misma del protectorado y a la conculcación casi total que,
en la mayoría de los casos, entraña respecto de la inde-
pendencia del protegido. En la atribución al protector de
la responsabilidad por los hechos del protegido ve una
consecuencia de esa conculcación, puesto que el protec-
tor aparece en el plano internacional como el «sobe-
rano» del territorio bajo un protectorado, y ello sin que
el elemento de su «representación» internacional consti-
tuya el verdadero fundamento. Por eso, sería forzar el
pensamiento del Sr. Huber atribuirle la idea de que la
existencia de una relación de representación internacio-
nal entre dos Estados tendría como contrapartida auto-
mática la atribución al representante de la responsabili-
dad indirecta por los hechos internacionalmente ilícitos
del representado. Cabría reprochar al Sr. Huber, en
nuestra opinión, que no haya analizado más a fondo la
situación del Estado protector-respecto del Estado pro-
tegido y que no haya captado la necesidad de distinguir
hipótesis diferentes a los efectos de la determinación del
titular de la responsabilidad internacional por hechos
cometidos en el territorio del protegido, pero no procede
hacer de él un adepto de la «teoría de la representación»
como fundamento de la responsabilidad indirecta.

10. Habida cuenta de que, por otra parte, Verdross
cree encontrar también en la práctica de los Estados
una confirmación de la validez de los fundamentos de
su teoría revisada de la representación, señalaremos
ante todo que caben observaciones similares a las he-
chas hasta aquí a propósito de las respuestas de los

17 Verdross, «Théorie...» (loe. cit.), págs. 408 y ss. No obstante,
para Verdross, a diferencia de Anzilotti, el caso en que un Estado
ejerce la representación internacional de otro Estado no constituye
el único en que puede existir responsabilidad indirecta.

18 Los pasajes más destacados de la decisión del Sr. Huber son
los siguientes:

«Si el protectorado suprime las relaciones diplomáticas directas
entre el protegido y los demás Estados, de manera que estos últi-
mos ya no puedan dirigirse al protegido directamente, es preciso
que esa limitación impuesta a los terceros Estados lleve aparejado
el deber del protector de responder en lugar del protegido.

»[•••]
»[...] resultaría verdaderamente extraordinario que, como con-

secuencia de la institución de protectorados, la responsabilidad
que conforme al derecho internacional pesa sobre el territorio de
Marruecos quedara reducida. Si la responsabilidad no ha sido
asumida por el protector como suya propia, sigue estando a
cargo del protegido; en caso alguno puede desaparecer. Como el
protegido no actúa sin un intermediario en la esfera internacio-
nal, y cualquier medida que un tercer Estado adoptara para obte-
ner del Gobierno del Jerife el respeto de sus derechos afectaría
también inevitablemente los intereses del protector, este último
debe tomar sobre sí la responsabilidad del protegido, al menos
como una responsabilidad derivada *•

»Las responsabilidades que existen en el derecho internacional
y el derecho derivado de ellas para los terceros Estados de prote-
ger diplomáticamente a sus residentes no pueden sufrir menos-
cabo alguno como consecuencia de acuerdos bilaterales concerta-
dos entre el protegido y el protector.» [Naciones Unidas, Recueil
des sentences arbitrales, vol. II (op. cit.), pág. 648.]

«Corno frente al extranjero la situación del protector es la
misma que la de un Estado soberano *, su responsabilidad debe
ser la misma.» (Ibid., pág. 649.)
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Estados al punto X del pedido de información efec-
tuado por el Comité preparatorio de la Conferencia de
Codificación de 1930. Ese punto estaba formulado así.
«Responsabilidad del Estado en los casos de Estados
subordinados, protegidos, federales y otras uniones de
Estados». Si bien es cierto que dos o tres de esas res-
puestas (y en realidad no mas de dos o tres de ellas) se
manifestaron en la forma indicada mas arriba , en el
sentido de que la responsabilidad incumbe en los casos
allí mencionados al Estado que representa al Estado
en falta, tales respuestas no ofrecen fundamentación
alguna, no establecen distinciones entre las hipótesis
previstas, y parecen estar lejos de constituir técnica-
mente pruebas concluyentes Otras respuestas, en
cambio, mucho más detalladas, como ocurre espe-
cialmente con la de Dinamarca, excluyen expresa-
mente la tesis de la responsabilidad indirecta como
contrapartida de la representación, tesis que dominaba
sin embargo en la literatura jurídica de la época En
esas respuestas se distingue con gran claridad entre los
casos en que el Estado representante responde por un
hecho cometido por uno de sus órganos y los casos en
que debe responder el Estado representado porque
son sus propios órganos los que han actuado, y ello
aun cuando la reclamación le haya sido dirigida por
intermedio del Estado representante 20

11. En la cuestión que estamos examinando, la
práctica de los Estados en los años que siguieron a la
Conferencia de 1930 es poco conocida, pero no se cita
caso alguno en que se haya hecho valer la responsabi-
lidad internacional indirecta de un Estado sobre la
base de su condición de representante de otio Estado
Cabe recordar, en cambio, la actitud del Gobierno de
Italia en el Asunto de los fosfatos de Marruecos En la
demanda introductoria, ese Gobierno afiimo que se
trataba de un hecho ilícito que
pone enjuego la responsabilidad international tit* hiantia en un do
ble carácter la responsabilidad indnetta que le intumbe tomo pro
tectora de Marruecos y la íesponsabilidad peisonal y dnetta den
vada de actos realizados por las autoiidades fiantesas o con su to
laboracion atendiendo exclusivamente a inteieses de Fiancia

El Gobierno de Italia pedia, pues, a la Corte que
notificara su demanda al Gobierno de la República
Francesa a título personal y en su caiactei de protec-
tor de Marruecos 22 No se mencionaba para nada la
condición de representante de Manuecos que Francia
ejercía entonces; como fundamento de la responsabili-
dad indirecta de Francia sólo se aludía al hecho de que

19 Véase la nota 12
20 «Cuando el derecho de representación internacional esta con-

fiado exclusivamente a uno de los Estados, este tendra en general la
responsabilidad por sus órganos, aun cuando estos hayan actuado
en nombre del otro Estado Pero si el acto que ha originado la res-
ponsabilidad del Estado ha sido efectuado por trubunales, funciona-
rios o particulares en el territorio del otro Estado, la responsabili-
dad material, la de pagar una indemnización por ejemplo, podra
recaer sobre este otro Estado aun cuando la reclamación para ha-
cer valer esa responsabilidad deba presentarse, conforme al dere-
cho internacional, al Estado que posee el derecho de representación
internacional *» [Sociedad de las Naciones, Bases de discus-
sion (op at ), pag 122 ]

21 CPJI, sene C, N ° 84, pag 13
22 Ibid , pag 14

Francia era el Estado protector de Marruecos Nin-
guna de las dos partes hizo mención alguna, en el
curso del proceso, de la relación de representación
existente entre Francia y Marruecos
12. Resulta imposible, pues, sostener que la juris-
prudencia y la practica internacionales suministran
pruebas del fundamento de la afirmación de que el Es-
tado que ejerce la representación general y obligatoria
de otro Estado es, por esa sola circunstancia, indirec-
tamente responsable de los hechos internacionalmente
ilícitos cometidos por este último Dicho esto, con-
viene precisar que nos limitamos así a comprobar que
de las decisiones de los órganos internacionales y de
las posiciones adoptadas por los gobiernos no se des-
prende en absoluto que el Estado representante deba
ser considerado responsable de los hechos internacio-
nalmente ilícitos del representado en razón de su con-
dición de representante Pero ello, evidentemente, no
significa que no sea posible atribuir responsabilidad a
ese Estado con fundamento diferente Son muchos los
casos en que el Estado que ejerce la representación
internacional, general y obligatoria, de otro Estado
tiene a la vez el derecho de injerirse en la actividad
interna del Estado representado Puede ocurrir, en-
tonces, que el Estado de que se trate deba responder
de hechos internacionalmente ilícitos cometidos por el
otro Estado en el ejercicio de su actividad, no porque
lo represente, sino porque lo controla, porque la liber-
tad de determinación y de acción de ese otro Estado
se encuentra limitada en beneficio del primero. Huelga
señalar que, cuando la relación de representación exis-
tente entre dos Estados no esta acompañada por nin-
guna situación de subordinación de uno al otro
—véase, por ejemplo, la que vincula a Liechtenstein
con Suiza—, no cabe pensar en ninguna responsabili-
dad indirecta del representante por los hechos ilícitos
del representado 21

21 Banle (loe cit , pags 437 y 438) señala acertadamente que
«En realidad, la representación obligatoria y general confiada

por un Estado a otro Estado constituye un indicio y nada mas que
un indicio de la existencia de una relación de dependencia entre el
primer Estado y el segundo, relación de dependencia que, al con-
cretarse en formas determinadas, puede constituir, y solo ella
puede constituir, para el derecho internacional, el fundamento bá-
sico de una responsabilidad por hecho ajeno »
Otros autores, que se refieren sin embargo a una responsabilidad

del Estado representante por los hechos ilícitos del representado,
han advertido también que el fundamento real de esa responsabili-
dad no se encuentra en la relación de representación sino en la rela-
ción de subordinación existente entre ambos Estados La posición
de L B Sohn y R R Baxter a ese respecto parece particularmente
ilustrativa En el proyecto de convención que ambos elaboraron en
1961 por cuenta de la Harvard Law School, esos autores emplean en
el párrafo c del articulo 17 una formula similar a la que figuraba en el
proyecto preparado en 1929 por la misma institución Según ese ar-
ticulo, un Estado sena responsable, entre otras cosas, de los hechos
cumplidos por el «gobierno de un protectorado, colonia, dependen-
cia u otro territorio de un Estado, de cuyas relaciones internaciona-
les esta encargado dicho Estado» (en ingles «for the international
relations of which that State is responsible») (Anuario 1969
vol II, pag 152, documento A/CN 4/217 y Add 1, anexo VII)
Ahora bien, en el comentario que acompaña a ese articulo, Sohn y
Baxter precisan que se debe distinguir el caso mencionado en el
párrafo c del articulo 17 del caso de una

«representación de los intereses exteriores de un Estado por otro,
en la forma en que las relaciones extenores de Liechtenstein se

(Commun en lu pu^inti siguiente ¡
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13. Contrariamente a la idea que el eminente maes-
tro de la escuela de Viena se hacía, la vinculación de
una responsabilidad indirecta a la existencia en cuanto
tal de una relación de representación internacional no
tiene, por tanto, más fundamento en la realidad de las
relaciones jurídicas internacionales que en las bases
teóricas respectivas de los conceptos de representa-
ción y de responsabilidad por el hecho ajeno. La con-
vicción de la exactitud de esta constatación ha lle-
vado, pues, a la inmensa mayoría de los autores con-
temporáneos que han tratado la cuestión a estimar que
la responsabilidad de un Estado por hechos interna-
cionalmente ilícitos de otro Estado es un fenómeno
vinculado no a la existencia entre los dos Estados de
una relación de representación internacional, sino a la
de una relación que entraña, de una u otra forma, una
dependencia, una subordinación de uno de los dos Es-
tados al otro 24. Sin embargo, como recordamos ante-
(Conliniíación de la nolci 23 i

llevan a cabo por Suiza o como en la protección de los intereses
de una nación beligerante por un Estado neutral en tiempo de gue-
rra. En este caso, el Estado que tiene a su cargo las relaciones
exteriores de otro país actúa en calidad de representante, no como
parte principal, como en los casos examinados anteriormente. La
relación que entraña la representación de intereses exteriores
tampoco conlleva dependencia política alguna del Estado repre-
sentado respecto del Estado que ejerce tal función. La responsabi-
lidad, por consiguiente, corresponde a la persona internacional
cuyo órgano, institución, funcionario o empleado ha causado per-
juicios a un extranjero, aun cuando tal vez haya que presentar la
reclamación a ese Estado por conducto de los representantes di-
plomáticos de una nación que represente los intereses del Estado
responsable.» (F. V. García Amador, L. B. Sohn y R. R. Baxter,
Recent Codification of the Law of State Responsibility for Injuries
to Aliens, Dobbs Ferry [N.Y.], Oceana, 1974, págs. 255 y 256.)
24 Véase particularmente: Schoen, loe. cit., págs. 100 y ss.;

K. Strupp, «Das vólkerrechtliche Delikt», Handbuch des Vôlker-
rechts. Stuttgart, Kohlhammer, 1920, t. III, 3.a parte, págs. 109 y ss.;
Decencière-Ferrandière, op. cit., págs. 188 y ss.; C. Eagleton, The
Responsibility of States in International Law, Nueva York, New
York University Press, 1928, págs. 26 y ss.; H. Kelsen, «Unrecht
und Unrechtsfolgen, im Vôlkerrecht», Zeitschrift fur dffentliches
Recht, Viena. vol. XII. N.° 4. octubre de 1932. págs. 517 y ss.; Ago.
op. cit., págs. 36 y ss.; M. Scerni, «Responsabilità degli Stati»,
Nuoyo Digesto Italiano, Turin, vol. XI, 1939, págs. 474 y 475;
Klein, op. cit., págs. 129 y ss.; Ross, op. cit., págs. 261 y ss.; Ba-
rile, loc. cit., págs. 439 y ss.; Schiile, loc. cit., págs. 334 y 335;
G. Dahm, Vôlkerrecht, Stuttgart, Kohlhammer, 1961, t. III,
págs. 204 y ss.; G. Balladore Pallieri, Diritto internationale pub-
blico, 8.a éd. rev., Milán, Giuffrè, 1962, pág. 350; von Münch, op.
cit., págs. 236 y ss.; G. Morelli, Nozioni di diritto internazionale, 7.a
éd., Padua, CEDAM, 1967, págs. 364 y 365; E. Vitta, «Responsabi-
lità degli Stati», Noyissimo Digesto Italiano, Turin, vol. XV, 1968,
pág. 734; G. Ténékidès, «Responsabilité internationale», Répertoire
de droit international, Paris, Dalloz, 1969, vol. II, págs. 788 y 789;
L. Cavaré, Le droit international public positif, 3.a éd., actualizada
por J.-P. Queneudec, París, Pedone, 1970, t. II, págs. 507 y 508;
Verzijl, op. cit., págs. 706 y ss.

La idea de que la responsabilidad indirecta se materializa en el
caso de dependencia o de subordinación, incluso cuando estas si-
tuaciones no van acompañadas de una relación de representación
internacional, es también compartida por algunos autores, entre
ellos Verdross [véase «Théorie...» (loc. cit.), págs. 412 y ss.], que
ven en la responsabilidad en cuanto tal una causa autónoma de esta
forma de responsabilidad. Aparte de ellos, cabe destacar que quie-
nes ven en la representación el único fundamento de la responsabili-
dad indirecta citan siempre a título de ejemplo casos concretos en
los que existía de hecho una relación de dependencia entre represen-
tado y representante.

Muy pocos son los autores que niegan toda hipótesis de responsa-
bilidad indirecta en derecho internacional, entre ellos Quadri, op.
cit., págs. 600 y ss., y Sereni, Diritto internazionale (op. cit.),
págs. 1562 y ss. Para éstos, en las hipótesis de dependencia, hay o

riormente, las opiniones están divididas cuando se
trata de precisar si el fenómeno particular de la res-
ponsabilidad indirecta se produce en todas las hipóte-
sis en que hay subordinación o dependencia de un Es-
tado respecto de otro o solamente en algunas de esas
hipótesis, y si ese fenómeno existe con ocasión de to-
dos los hechos ilícitos internacionales cometidos por el
Estado dependiente o solamente con ocasión de algu-
nos de ellos, los cometidos en determinadas condicio-
nes. Las opiniones difieren sobre todo cuando se trata
de definir el fundamento —la razón— del fenómeno
mismo.
14. No corresponde que nos detengamos a exami-
nar las conclusiones de quienes se han limitado a pre-
guntarse, en casos determinados, si el Estado «domi-
nante», «superior» o «principal» debe o no ser consi-
derado responsable de un hecho ilícito internacional
cometido por el Estado llamado «dependiente» o «su-
bordinado», sin tratar de determinar el fundamento de
principio de esas conclusiones. Las opiniones que nos
interesan a los fines de nuestra investigación son las
que han tratado de ir de lo particular a lo general, de
formular criterios, de definir una regla que prevea en
qué circunstancias y sobre qué bases el hecho de un
Estado «dependiente» podría dar origen a la atribución
de una responsabilidad internacional al Estado «domi-
nante». En este contexto podemos distinguir dos co-
rrientes principales de opinión. Para una, que de he-
cho congrega a los autores cuyas ideas han quedado
en cierto modo superadas y un tanto aisladas, el fenó-
meno de la responsabilidad indirecta debe conside-
rarse como una especie de expediente para subsanar
inconvenientes prácticos. La otra corriente de opi-
nión, que representa la concepción hoy en día mayori-
taria, agrupa a los internacionalistas que, por el con-
trario, han comprendido la necesidad de profundizar
dicho fenómeno y revelar su fundamento sistemático,
y que han procurado definirlo.

15. La primera corriente de opinión que ha de to-
marse en consideración es aquella según la cual el Es-
tado «dominante» es internacionalmente responsable
de los hechos internacionalmente ilícitos del Estado
«dependiente» debido a que los terceros Estados, per-
judicados por esos hechos ilícitos, se hallarían en la
imposibilidad práctica de emplear medios coercitivos
respecto del Estado dependiente, en caso de que éste

bien responsabilidad directa del superior o bien responsabilidad di-
recta del dependiente. Hay que señalar que estos autores admiten en
general una responsabilidad del Estado «superior» en los mismos
casos en que los autores que hablan de responsabilidad indirecta,
salvo que para ellos se trata siempre de una responsabilidad «di-
recta» , ya sea porque el Estado «dependiente» no tendría personali-
dad internacional (de modo que los hechos de sus órganos serían
atribuibles al Estado «superior»), ya sea porque el Estado «supe-
rior» habría faltado a su deber de impedir la comisión del hecho
dañoso por los órganos del Estado «dependiente». Cabe también
recordar que, en el proyecto de convención de 1961 de la Harvard
Law School, los actos de los órganos de un Estado protegido, de un
territorio bajo mandato o bajo tutela son atribuidos respectivamente
al Estado protector, mandatario o que ejerce la tutela (art. 17, c), tal
como se atribuyen al Estado los actos de los órganos de sus subdivi-
siones administrativas (Anuario... 1969, vol. II, pág. 151, docu-
mento A/CN.4/217 y Add.l, anexo VII). Por tanto, la responsabili-
dad del Estado sería, en ambas hipótesis, una responsabilidad di-
recta.
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no cumpliera espontáneamente las obligaciones dima-
nadas de esos actos ilícitos. Los terceros Estados co-
rrerían además el riesgo de amenazar también intere-
ses o derechos del Estado «dominante» y de obligarle,
de conformidad con el «derecho-deber» que su rela-
ción con el Estado dependiente le confiere, a interve-
nir a título de «protección» de ese Estado 2S. Dado
que el Estado dominante constituye una pantalla de
protección respecto de cualquier manifestación con-
creta de la responsabilidad internacional del Estado
dependiente, esto llevará al tercer Estado a considerar
al Estado dominante responsable de todos los hechos
internacionalmente ilícitos de que sea culpable el Es-
tado dependiente. Agreguemos que, concebida por al-
gunos autores de finales del siglo pasado para explicar
la responsabilidad del Estado protector por los hechos
ilícitos del Estado protegido 2 , la «Schutztheorie» ha
sido invocada más tarde no sólo para justificar la exis-
tencia de una responsabilidad indirecta en las relacio-
nes de protectorado internacional 27, sino también
para fundamentar la responsabilidad del Estado fede-
ral por los hechos ilícitos de los Estados miembros que
hubieran conservado dentro de límites restringidos una
personalidad internacional separada 28 y la responsabi-
lidad del Estado «suzerain» por los hechos ilícitos de

25 Es ta corriente se ha denominado «doctrina de la protección»
(«Schutztheorie»)

26 W. E Hall , por ejemplo, sostenía que el protector era respon-
sable de los hechos ilícitos cometidos por el protegido porque los
terceros Estados perjudicados «no podían, debido a la presencia del
Estado protector , obtener una reparación por la fuerza de los he-
chos ilícitos que sus subditos sufrieran como consecuencia de los
actos de los dirigentes indígenas o de otros indígenas» [A Treatise
on International Law, 8 a ed , Oxford, Clarendon Press , 1924,
pág 150 (la primera edición es de 1880)] Igualmente, según J Wes-
tlake:

«El hecho de que los terceros Estados no tienen libertad para
elegir los métodos para obtener una reparación del Es tado subor-
dinado impondrá al Es tado superior una responsabilidad por el
acto ilícito cometido por aquél.» (International Law, 2 a ed , pri-
mera par te , Cambridge, University Press , 1910, pág 23 )
27 Véase, por ejemplo, Schoen, loe cit , pags 106 y 107, Strupp,

loe cit , pág 114, Decenciere-Ferrandiere.op at , pags 193 y 194
28 Así, por ejemplo, Schoen escribía:

«Si en este caso se acepta la responsabilidad del Estado miem-
bro pero no la del Estado federal, el Estado perjudicado no puede
aplicar ningún medio coercitivo de derecho internacional contra el
Estado miembro cuando éste no cumpla su obligación sin al
mismo tiempo afectar con ello al Estado federal. Ahora bien, con
la aplicación de tales medios coercitivos, el Estado perjudicado
lesionaría a su vez al Estado federal si éste no estuviera obligado
a nada en relación con el comportamiento del Estado miembro y,
en vez de obtener su derecho, sólo contraería la obligación de dar
una reparación al Estado federal respecto de la violación sufrida
por éste Por tanto, si se quiere dar al Estado perjudicado la posi-
bilidad de alcanzar su derecho por el camino previsto por el dere-
cho internacional sin que él cometa al mismo tiempo una infrac-
ción jurídica, debe reconocerse que el Estado federal es también
responsable de la conducta del Estado miembro La existencia del
Estado federal es para el Estado lesionado el obstáculo que se
opone a su autodefensa contra el Estado miembro, puesto que el
Estado federal protege a éste de cualquier ataque exterior Por
consiguiente, el Estado federal debe responder también de la con-
ducta del Estado miembro, cuando éste haya actuado como sujeto
de derecho internacional » (Loe cit , págs. 103 y 104 )

Strupp (loe cit , págs. 112 y 113) y Decenciere-Ferrandiere (op cit,
págs 192 y 193) se expresaban en términos análogos

los Estados «vasallos» . Más tarde, esta idea, que
hasta entonces sólo se había tenido en cuenta en los
casos de relaciones de dependencia basadas en una re-
lación jurídica (de derecho internacional o de derecho
interno), será invocada por un autor para propiciar la
extensión del concepto de responsabilidad indirecta a
las relaciones de hecho. En 1941, en efecto, Klein
aplica la doctrina de la «protección» a toda relación de
subordinación, de derecho o de hecho, entre Estados
sujetos de derecho internacional, y afirma así en todo
supuesto de esta naturaleza la responsabilidad del Es-
tado dominante, el cual impide con su presencia a los
terceros Estados perjudicados adoptar medidas coerci-
tivas contra el Estado dependiente 30. Por último, una
especie de variante de la justificación de la responsabi-
lidad del Estado dominante por los hechos internacio-
nalmente ilícitos del Estado dependiente sobre la base
del derecho-deber de protección del segundo por parte
del primero está representada por la idea de Verdross
de invocar el concepto de «injerencia» («Eingriff»). La
aplicación de medidas coercitivas (y sobre todo de
medidas de represalias, no armadas, se entiende) con-
tra un Estado subordinado representaría una «injeren-
cia» inadmisible en la esfera jurídica del Estado «su-
perior» en todos los casos en que el Estado «subordi-
nado» formase en realidad parte del Estado «supe-
rior». Así ocurriría, a su juicio, en las relaciones entre
el Estado miembro y el Estado federal, así como en las
relaciones entre el Estado vasallo y el Estado «suze-
rain» (ya que el territorio y los ciudadanos de uno
forman al mismo tiempo parte del territorio y del con-
junto de los ciudadanos del otro). Por tanto, esa situa-

Vease, por ejemplo, Schoen, loe

Klein escribe

cit , pags 106 y 107

«La responsabilidad jurídica internacional de un sujeto de dere-
cho internacional A que se halle en una relación de dependencia
(interna o internacional), jurídica o factica, respecto de un sujeto
de derecho internacional C, por su conducta antijurídica y lesiva
frente a un tercer sujeto de derecho internacional B carece prácti-
camente de significado para este En tal caso, este en realidad no
puede aplicar legítimamente contra el sujeto de derecho interna-
cional A ninguna medida coercitiva de derecho internacional sin
impugnar al mismo tiempo la posición relativa de ambos sujetos
de derecho internacional A y B, reconocida y respetada en dere-
cho internacional por parte del poder protector C, el Estado supe-
rior, o titular del poder, del sujeto de derecho internacional de-
pendiente, o sin lesionar básicamente sus intereses o invadir su
esfera jurídica Por tanto, debe reconocerse y afirmarse que el
poder protector, C, el Estado titular del poder esta obligado en
todos los casos, por la conducta jurídica o antijurídica del sujeto
de derecho internacional dependiente de él o protegido por él, ya
que, por razones jurídicas o facticas, prácticamente a éste no
puede exigirsele responsabilidad Esta obligación no es sino la ex-
presión de que, como consecuencia de una determinada relación
mutua entre dos sujetos de derecho internacional, que o bien esta
reconocida en derecho internacional o al menos es pertinente en
derecho interno, las medidas coercitivas de derecho internacional
sólo pueden dirigirse contra uno y no contra el otro sujeto de de-
recho internacional, aunque la conducta internacional antijurídica
de la que dimana la necesidad de esas medidas coercitivas sea
imputable y atnbuible al Estado C En todo caso representa la
consecuencia de un deber de responsabilidad para el sujeto de
derecho internacional C, que no deja de ser plenamente equitativo
y razonable Si este no obtuviera de la relación de dependencia en
los demás casos las ventajas pertinentes, particularmente de tipo
económico, no parecería justificable que ello le causara también
ciertas desventajas jurídicas » (Op cit , pags 129 y 130 )

Véase también Dahm, op cit , pags 208 y 209
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ción justificaría la atribución al Estado federal de la
responsabilidad indirecta por los hechos internacio-
nalmente ilícitos del Estado miembro y al Estado «su-
zerain» de la responsabilidad indirecta por los hechos
del Estado «vasallo» 31

16. Pese a la autoridad científica de algunos de sus
sustentadores, las ideas que acabamos de exponer no
parecen más convincentes que la que trata de explicar
la atribución a un Estado de la responsabilidad inter-
nacional por un hecho internacionalmente ilícito come-
tido por otro Estado sobre la base de la existencia de
una relación de representación internacional. Señale-
mos, en primer lugar, que las pretendidas justificacio-
nes basadas en el deseo de evitar que el «superior»
tenga que intervenir para proteger al subordinado, o
de evitar una injerencia en la esfera jurídica del «supe-
rior» debido a las medidas coercitivas adoptadas por
un tercer Estado respecto del subordinado, nos pare-
cen el resultado de un ingenioso ejercicio abstracto,
pero nada más, pues apenas se encuentra traza de
ellas en las posiciones adoptadas por los Estados y d
en el razonamiento de jueces y arbitros internaciona-
les. En segundo lugar, incluso ateniéndose exclusiva-
mente a la teoría (lo que en esta cuestión sería más

11 Según Verdross, en cambio, la situación indicada no se pro-
duce en el caso del protectorado, por esta razón, en ese caso, la
atribución al Estado protector de la responsabilidad por los hechos
del Estado protegido debería justificarse o bien en virtud de la re-
presentación internacional del protegido por el protector o bien
en virtud del control ejercido por el protector sobre las activi-
dades del protegido [Verdross, «Théorie » (loe at), pags 415
y ss.] En el mismo sentido que Verdross, véase Ross, op cit ,
pags 261 y ss En el caso de un hecho ilícito cometido por un Es-
tado miembro de un Estado federal o por un Estado vasallo, Ver-
dross precisa (ihid , pags 415 y 416) que, a su juicio, el tercer Es-
tado perjudicado debería ante todo dirigirse al Estado federado o
vasallo para exigir la reparación del hecho ihcito Solo si se negara
la reparación, el tercer Estado podría dirigirse al Estado federal o
«suzerain» Parece evidente, sm embargo, que en este caso no se
estaría en presencia de una responsabilidad indirecta del Estado fe-
deral o «suzerain» ya que la responsabilidad en cuanto tal, a saber,
la obligación de reparar, incumbiría al Estado federado o vasallo Lo
que incumbiría al Estado federal o «suzerain» sena mas bien una
obligación de garantía de la ejecución por el Estado federado o vasa-
llo de su obligación de responder de sus actos ilícitos Véase, a este
respecto también, Barile, loc cit , pag 439

A primera vista, parecería existir una toma de posición en fa-
vor de esta ultima tesis en la carta escrita el 1 ° de septiembre de
1871 por el Canciller Bismarck al Encargado de Negocios alemán en
Constantinopla, a propósito del asunto relativo al ciudadano alemán
Strousberg, victima de un incumplimiento de contrato por parte del
Gobierno de los Principados del Danubio (mas tarde Rumania), va-
sallos del Imperio Otomano El Canciller justificaba el hecho de di-
rigirse a la Sublime Puerta para que hiciera que las autoridades de
los Principados respetaran el contrato aduciendo precisamente que
el ejercicio eventual de medidas coercitivas contra los Principados
constituiría una injerencia en los derechos de la Sublime Puerta
(«Eingriff mi hre Rechte») y provocaría, por este motivo, protestas
de ella Sin embargo, al examinar mas atentamente la cuestión, se
advierte que el Canciller alemán consideraba a los Principados como
una especie de provincia del Imperio Otomano, dotada de una auto-
nomía puramente interior y desprovista, en aquella época, de una
personalidad internacional separada Por tanto, para él, ese caso no
entraba en el marco de aquellos en que puede discutirse la respon-
sabilidad de un sujeto de derecho internacional por el hecho de otro
sujeto Véase la carta de Bismarck en J Wythrlik, «Eme Stellung-
nahme des Reichskanzlers Bismarck zu dem Problem der mittelba-
ren Staatenhaftung», Zeitschnjt fur offentliches Recht, Viena,
vol XXI, fase 3-4, 1941, pág 273

explicable que en otras), los argumentos invocados
tienen una característica común; se inspiran en la
preocupación de evitar los inconvenientes que podrían
producirse en caso de que el Estado dependiente, con-
siderado responsable de hechos internacionalmente
ilícitos por él cometidos, se negara a reconocer esa
responsabilidad, de suerte que el tercer Estado víctima
de esos hechos ilícitos se vería obligado a recurrir a
medidas coercitivas en su contra. Dejemos a un lado el
hecho de que los inconvenientes temidos nos parecen
sumamente marginales en una época en que el dere-
cho internacional ha establecido limitaciones muy res-
trictivas para las formas' de presión legítimamente
utilizables en los casos previstos. Lo que no pa-
rece evidente, en todo caso, es cómo se evitarían
dichos inconvenientes por la sola circunstancia de
hacer recaer sobre el Estado dominante la respon-
sabilidad por los hechos internacionalmente ilícitos
de que se trate. Al ser considerado responsable, el
Estado dominante se convertiría en el destinatario
directo de las medidas coercitivas empleadas en
su contra si se negara a cumplir las obligaciones de-
rivadas de la responsabilidad que recaería sobre él
por razón del hecho del Estado subordinado. Su
esfera jurídica resultaría afectada más directamen-
te. Pero aún hay más. Si el derecho internacional en
vigor ha efectuado y efectúa, en ciertos casos, una
derogación tan importante, respecto de los criterios
normalmente aplicables, como una disociación entre el
sujeto destinatario de la atiibución de un hecho inter-
nacionalmente ilícito y el sujeto al cual se atribuye la
responsabilidad derivada de ese hecho, sólo hay una
razón válida de lógica sistemática que pueda justificar
tal derogación. Y si se constata esa disociación en una
serie de circunstancias diferentes, hay que hallar su
justificación, si es posible, en un motivo común a esa
serie de circunstancias. En todo caso, no se puede
presentar una anomalía de tal alcance como un simple
recurso práctico para evitar supuestos inconvenientes
que podrían derivar, en algunos casos, de la aplicación
de los criterios que rigen normalmente la atribución de
la responsabilidad por hechos internacionalmente ilíci-
tos.

17. La segunda y más importante corriente de opi-
nión a que tenemos que referirnos en el marco del ac-
tual análisis es la de los autores que parten de un vín-
culo necesario entre responsabilidad y libertad. Dicen
esos autores que sólo puede atribuirse a un Estado la
responsabilidad internacional derivada de un hecho in-
ternacionalmente ilícito si lo ha cometido actuando en
una esfera de acción en la que tenía plena libertad de
determinación. En cambio, en la medida en que estaba
sometido al control de otro Estado y en que, por ello,
su libertad de determinación se hallaba limitada en be-
neficio de ese Estado, hay que considerar responsable
a ese otro Estado. Esta tesis, denominada «teoría del
control», y que aparece ya en obras de fines del si-
glo XIX 33, será recogida y desarrollada seguidamente

En 1883, F de Martens escribía
«La lógica y la equidad exigirían que los Estados que se hallan

en esa situación de dependencia sólo fueran responsables de sus
hechos respecto de los gobiernos extranjeros en proporción a su
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con diversas variantes. En 1928, C. Eagleton la apoya
en un análisis profundo de la práctica internacional,
tras el cual el internacionalistaamericano expresa su
conclusión en los siguientes términos:

Si un Estado controla a otro en cualesquiera circunstancias que
puedan impedir el cumplimiento de sus obligaciones internacionales,
queda sentada la base de una responsabilidad del Estado protector
por el Estado subordinado. La responsabilidad debe establecerse en
cada caso concreto determinando la magnitud real de la libertad de
control externo o, a la inversa, la magnitud real del control entre-
gado al Estado subordinado 34.

Eagleton indica, pues, claramente que en las rela-
ciones de protectorado, lo mismo que en otras relacio-
nes comparables, no puede hacerse responsable al Es-
tado protector por la violación de una obligación in-
ternacional existente a cargo del Estado protegido a
menos que controle a ese Estado y en \¡r medida en
que lo haga. Ese autor proporciona así un criterio vá-
lido, que sirve para distinguir, como se hará seguida-
mente, entre los casos en que la responsabilidad por la
violación de una obligación del Estado dependiente in-
cumbe verdaderamente al Estado dominante, por ha-
ber ocurrido dicha violación en una esfera en que este
último Estado controla la actividad del primero, y los
casos en que el Estado dependiente sigue siendo res-
ponsable, por haber actuado en una esfera de acción
en que su libertad de determinación no estaba limi-
tada 3S. En cambio, lo que falta aún en el análisis de
Eagleton es la definición del criterio en virtud del cual
se debe distinguir entre los casos en que la responsabi-
lidad atribuida al Estado dominante es una responsabi-
lidad directa y aquellos otros en que es, en el sentido
propio del término, una responsabilidad indirecta o
por el hecho ajeno. Hay que señalar además que Ea-
gleton, que no tenía aún una percepción clara de esta
distinción, que es esencial, no utiliza la expresión
«responsabilidad indirecta» ni otra expresión análoga.

18. La cuestión recién mencionada fue examinada
por Ago en su estudio sobre la responsabilidad indi-
recta en derecho internacional, publicado en 1934, en
el que indica que, en las relaciones que se califican
habitualmente de dependencia 36, la injerencia de un

libertad de acción. Los hechos del jedive egipcio o del bey de
Túnez deben comprometer en cierta medida a las Potencias euro-
peas bajo cuya tutela están.» (Traité de droit international, tr. por
A. Léo, París, Marescq áiné, 1883, t. I, pág. 379.)
34 Eagleton, op. cit., pág. 43. En otro pasaje de su estudio, es-

cribe:
«Puede considerarse responsable a un Estado, como sujeto de

derecho internacional, sólo en la medida en que tenga derechos y
deberes que pueda ejercer libremente.» (Ibid., pág. 42.)
ln Como hemos subrayado repetidamente, esa responsabilidad no

deja entonces de ser una responsabilidad del Estado dependiente
por el simple hecho de que deba reclamarse eventualmente por con-
ducto del Estado dominante, cuando éste tenga la representación
internacional del Estado dependiente.

3(' Como ejemplo de este tipo de relaciones, el autor cita, en la
época en que escribe, el vasallaje, el protectorado y el mandato, es
decir, relaciones que tienen en común la característica de ser rela-
ciones de derecho. Dicho autor se inclina entonces a excluir la posi-
bilidad de la atribución a un Estado de la responsabilidad internacio-
nal por la actuación de otro Estado en situaciones de dependencia
de hecho (Ago, op. cit., págs. 60 y 61).

Estado en los asuntos de otro puede adoptar dos for-
mas diferentes. A veces, implica una verdadera susti-
tución, en ciertas esferas, de la actividad del segundo
Estado por la del primero; se trata entonces de una
actividad ejercida por órganos del Estado dominante
en el territorio del Estado dependiente. Ahora bien, si
la violación de una obligación internacional del Estado
dependiente se comete en el marco de tal actividad, no
sólo es el Estado dominante quien responde de ella,
sino que, además, responde a título directo, pues la
responsabilidad deriva de un hecho propio, de un he-
cho cometido por sus propios órganos, actuando bajo
su dependencia 37. Sin embargo, la injerencia de uno
de los dos Estados en la acdvidad del otro puede
adoptar otra forma, menos extrema que la primera:
aquella en que el ejercicio de una actividad determi-
nada está entregado al Estado dependiente, y son sus
órganos los que se encargan de ella aunque, en la eje-
cución de esa actividad, la libertad de determinación
del Estado dependiente está limitada por el control,
preventivo o sucesivo, del Estado dominante 38. La
hipótesis de una responsabilidad internacional indi-
recta nace precisamente en relación con esta segunda
forma de injerencia 39. Todo hecho cometido en ejer-
cicio de la actividad de que se trate es, sin lugar a
dudas, atribuible al Estado dependiente. Si ese hecho
constituye una violación de una obligación internacio-
nal de ese Estado, se trata manifiestamente de un he-
cho internacionalmente ilícito del Estado dependiente
y, si la responsabilidad por tal hecho se atribuye al
Estado dominante, se trata entonces de una responsa-
bilidad por un hecho ajeno, que puede y debe califi-
carse de «indirecta». En conclusión, el resultado del
análisis que este autor realizó de las diferentes situa-
ciones prácticas examinadas fue que la existencia en-
tre dos Estados de una situación de dependencia es
una condición necesaria, pero no suficiente, para que
se atribuya al Estado que se beneficia de tal situación
una responsabilidad «indirecta» por toda violación de
una obligación internacional del Estado sometido a esa
situación. Como se acaba de decir, la responsabilidad
puede atribuirse, en ciertos casos, al Estado domi-
nante, pero se tratará de una responsabilidad «directa»
de éste, ya que el sector de actividad en cuyo marco
ha ocurrido la violación estaba reservado a órganos de
ese Estado. Por el contrario, la responsabilidad puede,
pese a todo, ser una responsabilidad «directa» del Es-
tado dependiente; así ocurrirá en los casos —más bien
excepcionales— en que el hecho internacionalmente
ilícito sea cometido por ese Estado en una esfera de
actividad en que goce, sin control alguno, de plena li-

17 Ibid., págs. 36 y ss.
38 «La razón de ser de la responsabilidad de un Estado por el

hecho ilícito de otro Estado reside [...] en que el hecho ilícito ha
sido cometido por un sujeto internacional en ejercicio de una activi-
dad correspondiente a una esfera de acción en cuyo interior ese su-
jeto no tiene libertad de actuar como desee, según reglas deter-
minadas por él mismo, ni puede perseguir fines que él mismo se
haya propuesto, sino que debe actuar según reglas establecidas por
otro sujeto y debe perseguir fines indicados por este último.» (Ibid.,
pág. 59.)

' ' Ibid., págs. 46 y ss.
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bertad de determinación 40. Para que haya responsabi-
lidad «indirecta» del Estado dominante derivada de un
hecho internacionalmente ilícito del Estado depen-
diente, debe cumplirse una doble condición: el acto
debe haber sido cometido por órganos del Estado de-
pendiente, y éstos deben haber actuado en una esfera
de acción en que su libertad de determinación estaba
limitada, en una forma u otra, por el control del Es-
tado dominante.
19. En los años siguientes, numerosos autores re-
tomaron las ideas básicas que se acaban de exponer.
Aunque con diversas formulaciones, coinciden esen-
cialmente en reconocer que la injerencia o el control
atribuidos a un Estado respecto de la actividad exte-
rior o interior de otro hacen nacer para el primer Es-
tado una responsabilidad indirecta por los hechos in-
ternacionalmente ilícitos cometidos por el segundo.
Para la mayor parte de esos autores, no existen casos
de responsabilidad indirecta previstos por el derecho
internacional fuera de las hipótesis mencionadas de in-
jerencia o de control. Opinan así Scerni 41, Banle 42,
Rolin 43, Morelli 44 y Vitta 45- Hay también autores
que, como Klein, pretenden criticar la «teoría del con-
trol», pero en realidad, aunque aportan algunos ele-
mentos útiles, se acercan mucho a esa posición 46. Por

4" Aunque normalmente ocurra asi, no se dice pues que todo he-
cho internacionalmente ilícito cometido por los órganos del Estado
dependiente haga nacer automáticamente una responsabilidad a
cargo del Estado dominante (¡bid , pags 62 y 63)

41 «En derecho internacional, lo mismo que en derecho interno,
los únicos casos verdaderos de responsabilidad indirecta son aque-
llos en que hay una relación de injerencia en la actividad de un su-
jeto subordinado y de dirección de esa actividad por parte de un
sujeto dominante » (Scerni, loe at , pag 474 )

42 Este autor considera que el fundamento de la responsabilidad
indirecta de un Estado es la existencia de una «posibilidad de con-
trol» de la actividad del otro Estado, ligado a el por una relación de
dependencia (Banle, loe cit , pags 443 y ss )

41 Para H Rohn, «al parecer, cabria admitir una responsabilidad
indirecta en el caso del Estado que ejerciera control sobre los asun-
tos internos de otro Estado» («Les principes de droit international
public», Recueil des cours , 1950-11, Pans, Sirey, 1951, t 77,
pag 446)

44 «La responsabilidad indirecta presupone en el ordenamiento
j u n d i c o internacional la existencia de una relación determinada en-
tre el sujeto responsable y el sujeto autor del hecho ilícito, que se
caracter iza por la posibilidad que tiene el primero de controlar la
conducta del segundo, es decir, de dirigir esa conducta en un sen-
tido determinado » (Morelli, op at , pag 364 )

45 Refiriéndose al problema de la responsabilidad del Estado pro-
tector por los hechos ilícitos del Estado protegido, E Vitta señala
«Solo en el caso de un hecho ilícito cometido por órganos del Es-
tado protegido sometidos al control del Estado protector debe impu-
tarse a este ultimo la responsabilidad Habría entonces una analogía
con la responsabilidad indirecta del derecho privado » (Loe al ,
pag 734 )

Según este autor, en efecto «la existencia y la relevancia jurí-
dica del fundamento de la responsabilidad indirecta en derecho in-
ternacional reside única y exclusivamente en todos los casos en la
relación singular de ambos sujetos de derecho internacional A y C
en cuanto tales, pese a la circunstancia de que esta interrelacion
adopte en casos individuales la forma de " d e p e n d e n c i a " , no en el
sentido de una injerencia puramente potencial y virtual, sino mas
bien de una injerencia regulada y efectiva» (op at , pag 126) Para
Klein, bas ta pues que haya una injerencia potencial (lo que según el
ocurre en toda relación de dependencia) , y no es necesario que se
trate de una injerencia efectiva, lo que en realidad no pre tenden los
que sustentan la teoría del control

último, otros autores reconocen plenamente su validez
respecto de la justificación de la responsabilidad indi-
recta en los casos (que denominan «debilitados» o
«atenuados») de protectorado o cuasiprotectorado, en
los que el protector no tiene la representación interna-
cional del protegido. Es el caso de Verdross 47 y de
Ross48.
20. El hecho de compartir así, en principio, las
ideas fundamentales no excluye que más tarde las opi-
niones de los autores mencionados difieren respecto
de determinados puntos. Por ejemplo, están en desa-
cuerdo acerca de si hay que considerar o no, en parte
al menos, las relaciones entre el Estado federal y los
Estados miembros como relaciones entre sujetos de
derecho internacional, en cuyo marco podría produ-
cirse el fenómeno de la responsabilidad indirecta de un
sujeto de derecho internacional por el hecho de otro
sujeto 49. Difieren asimismo en cuanto a la cuestión de
si procede o no reconocer la posibilidad de una res-
ponsabilidad indirecta del Estado ocupante por un
hecho internacionalmente ilícito cometido por el Estado
ocupado en una esfera en que su actividad esté so-
metida a la injerencia y el control del Estado ocu-
pante. Aunque el Relator Especial sostiene clara-
mente esa opinión ya que la situación presenta, en
diversos aspectos, puntos de coincidencia con lo
que ocurre en las relaciones de dependencia, otros
autores sostienen una opinión diferente s<). Un tema
particular de debate es la cuestión de saber si so-
lamente una relación «jurídica» de dependencia

«Solo la teoría del control puede explicar la responsabilidad
indirecta del Estado tanto en el protectorado atenuado como en el
cuasiprotectorado» [Verdross, «Théorie » (loe at), pag 413]

Refiriéndose a la responsabilidad del Estado protector, este au-
tor afirma que «la responsabilidad se limitara a la medida en que el
Estado protector haya protegido realmente al Estado protegido o
haya podido controlarlo» (Ross, op at , pag 262, cf también la
pag 261)

Para el Relator Especial, los casos en que los Estados miem-
bros de un Estado federal tienen una personalidad internacional dis-
tinta son tan raros (y, sobre todo, la capacidad jurídica internacional
que se les atribuye es tan limitada) que parece poco realista imaginar
casos que puedan materializarse de responsabilidad internacional
indirecta del Estado federal por hechos internacionalmente ilícitos
cometidos por el Estado miembro Véase Ago, op at , pags 25 y
ss Otros autores, como Verdross [«Théorie » (loe cit ) , págs 395
y ss] , Rossfop at , pags 259 y 260) y Morelli (op at , pags 263 y
264), tienen una actitud mas positiva al respecto, pero, a nuestro
juicio, algunos de ellos consideran a veces como sujetos distintos de
derecho internacional a entidades que en realidad están desprovistas
de personalidad internacional

En un articulo publicado en 1945, el Relator Especial desarro-
llo en particular la idea de que la ocupación militar podía representar
una de las situaciones que servirán de base de una responsabilidad
indirecta en derecho internacional A propósito del control ejercido
por el ocupante sobre ciertas esferas de actividad del ocupado, el
autor subrayaba que, dentro de ciertos límites, el derecho interna-
cional lo admitía y a veces incluso lo exigía, prescindiendo en todo
caso de la cuestión de la legitimidad de la ocupación como tal (véase
R Ago, «L'occupazione belhca di Roma e il Trattato lateranense»,
Istituto di Dintto internazionale e straniero della Umversita di Mi-
lano, Comumcazwm e Studi, Milan, Giuffre, 1945, t II, pags 163 y
ss Verdross había equiparado ya, en relación con la existencia de
casos de responsabilidad indirecta, la situación de la ocupación mili-
tar a la de las relaciones de dependencia Véase, para la última ex-
presión de su pensamiento al respecto, Volkerrecht, 5 a ed , Viena,
Springer, 1964, pag 390 Para Ross, por el contrario, en caso de
ocupación militar habría solamente responsabilidad directa del Es-
tado ocupante
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de un Estado respecto de otro puede constituir el
marco para que nazca una responsabilidad interna-
cional indirecta del segundo por un hecho interna-
cionalmente ilícito del primero 1 | , o si puede consti-
tuir ese marco también una situación de dependencia
de hecho. Como situaciones de hecho se señalan, al
respecto, tanto las que tienen un cara'cter de relativa
estabilidad, por ejemplo la situación entre un Estado
«dominante» y un Estado «títere» creado por inicia-
tiva del primero, como otras puramente ocasionales,
tales como la creada por un acto de coerción ejercido
por un Estado sobre otro con objeto de hacerle adop-
tar un comportamiento determinado " .
21. Por último, hay otra cuestión respecto de la
cual no coinciden las opiniones de los autores partida-
rios de la idea de que el nacimiento para un sujeto de
derecho internacional de una responsabilidad indirecta
por el hecho internacionalmente ilícito de otro sujeto
tiene su fundamento y su justificación en el control
atribuido al primero sobre el sector de actividad en el
marco del cual el segundo ha cometido su acto ilícito.
Se trata de saber si, en caso de que se den las condi-
ciones de existencia de una responsabilidad indirecta
del Estado dominante, debe considérai se que esa res-
ponsabilidad excluye la del Estado dependiente o si,
por el contrario, hay que estimar que esta otra íespon-
sabildad subsiste junto a la del Estado dominante. A
esa cuestión se añade seguidamente la de saber si, en
caso de que coexistan las dos íesponsabilidades. el Es-
tado perjudicado debe o no invocaí en primer lugar la
responsabilidad directa del Estado dependiente y sólo
recurrir a la responsabilidad indirecta del Estado do-
minante en caso de que el Estado dependiente se nie-
gue a efectuat la repai ación debida ^ .

Fsa es Id opinion de Morelli (op cit pag V>4)

hntie los que sustentan la idea de que pueden exisin también
casos de responsabilidad intei nacional indiieUa en toda i elation de
dependencia de hecho hay que utai a Banle, lot til pag 446
Este autoi añade que a su JUILIO no piotede tampoco distinguí! si
el establecimiento de la lelacion de dependencia de hecho ha sido
licito o ilícito Cabe obseivai, ademas que los autoies que funda-
mentan la responsabilidad indnecta en la simple dependencia de un
Estado respecto de olio \ no en la inieiencia o el tontiol ejeieido
por el Estado dominante sobie cieitas actividades del Estado de
pendiente, no distinguen noimalmente entie situaciones «]iiiidicas»
ue dependencia y simples situaciones de hecho Véanse poi ejem-
plo, Stiupp./(« tu pags 112 y i n , Klein op til pag III , y
von Munch op til pag 2^6 Poi otia paite, hay que subiayai que
el hecho de cxtlun una Responsabilidad «indiiecta> del \ stado do-
minante en los casos de dependencia de hecho no constituye para
ciertos autoies la/on suficiente paia exclun totalmente la responsa-
bilidad del I stado dominante ya que a su inicio, debe considerarse
que esa Responsabilidad es «dilecta» Véanse, poi ejemplo. Ross,
tip tit pag 26O.Quadii.<i/' " ' Pa8 603. Veidioss. « Théorie »
(lot tit) pags 413 y ss . y Vemjl.»/- ai pags 712 y ss Por otra
parte I agleton (op til pags 41 y ss ) admite la existencia de la
responsabilidad del Estado dominante poi los hechos del Estado de-
pendiente en las situaciones de dependencia de hecho Peio, como
se ha indicado, ese autoi no distingue entie Responsabilidad dilecta
y responsabilidad indirecta

Eagleton (op til , pags 26 y ss ) y Ross (op m pag 261)
opinan que la responsabilidad atribuida al Estado dominante debe
excluir toda responsabilidad del Estado dependiente La idea de que
las dos responsabilidades nacen y subsisten una al lado de la otra ha
sido sostenida en el pasado por este Relator Especial [La icsponsa-
b i h t a t n d i r e t t a ( o p t i l ) , p a g ^ 4 ] y l o h a n s e g u i d o B a n l e ( l o t t i l ,
pag 447), Rolin (lot til , pag 446) y Morelli (op til pag 364)
Sin embargo , como consecuenc ia de ulteriores análisis mas piofun-

22. Por tanto, del análisis hecho hasta ahora, po-
demos concluir lo siguiente: gracias a la evolución
paulatina de sus ideas y a pesar de los puntos de vista
divergentes —en resumidas cuentas marginales— que
subsisten dentro de la opinión dominante, en definitiva
la teoría jurídica pudo, a nuestro juicio, trazar correc-
tamente la figura jurídica de la responsabilidad indi-
recta o por el hecho ajeno en el derecho internacional.
Asimismo logró definir el fundamento de dicha res-
ponsabilidad en términos que, de ajustarse rigurosa-
mente a ellos, deben permitir resolver los escasos y no
siempre justificados puntos de disensión que aún sub-
sisten. En esta etapa ha llegado el momento de volvei
la mirada hacia la práctica internacional, según nuestra
costumbre, para ver si un examen atento de las posi-
ciones adoptadas puede aportarnos o no una confir-
mación del fundamento de las conclusiones estableci-
das sobre la base de la lógica de los principios. La-
mentablemente no son muy numerosos los casos prác-
ticos conocidos en que se planteó la responsabilidad
internacional de un Estado por hechos internacional-
mente ilícitos cometidos por otro Estado vinculado al
primero, bajo una u otra forma, por una relación de
dependencia o de sumisión. Ello no debe sorprender,
dado que sólo se ha publicado muy parcialmente la
práctica de los Estados en la materia que nos interesa
y que, asimismo, algunas de estas formas de relacio-
nes están en vías de extinción. Sin embargo, veremos
que por lo menos hay algunos casos que pueden brin-
dar indicaciones útiles para los fines que nos propo-
nemos.

23. No creemos necesario dedicar un análisis deta-
llado a los casos que se han producido en la vida, poi
lo demás bastante efímera, de las relaciones califica-
das como de «suzeraineté» o «vasallaje», según se mi-
taian desde el punto de vista de una u otra de las par-
les en dichas relaciones. En numerosos casos en que
Estados formalmente «vasallos» del Imperio Otomano
habían causado daño a terceros Estados de resultas
del comportamiento de sus órganos, dichos terceros
Estados invocaron sin más la responsabilidad del Es-
tado vasallo debido a su convicción de que, salvo al-
gunas raras excepciones, esos Estados vasallos, con
los que mantenían desde entonces relaciones diplomá-
ticas directas, actuaban libres de toda injerencia del
Estado «suzerain». Así procedieron Italia y Francia
durante los años 1861 a 1867, en ocasión de hechos
internacionalmente ilícitos cometidos por Túnez o por
Egipto S4. En cambio, los mismos Estados no conside-

dos del problema, parece que hay que revisar esa idea La idea de
que la responsabilidad del dominante es solo subsidiaria de la del
dependiente ha sido sustentada por Verzyl (op íil pag 70S)

Véase S I O I -C N R , La piassi indiana di chullo mtcina;io-
nale Dobbs Ferry (N Y ), Oceana, 1970, 1 a sene (1861-1887),
vol I, parrs 210 y 232, y vol II, parrs 964, 978, 1012 y I023 (rela-
tivos a Túnez), y vol II, parrs 1013, 1021 y 1031 (relativos a
E g i p t o ) , y A - C h K i s s , Rcpcilone de la punique flandaise en
malicie de dioit international public. P a n s , C N R S , 1966, t I I ,
pags 10 y ss No parece haber sido distinto el asunto Chadourne,
suscitado entre Francia y Bulgaria Contra lo que opinan algunos
autores, no se atribuyo entonces responsabilidad alguna a Turquía
El Gobierno francés se limitó a informar a la Sublime Puerta de las
violaciones de tratados cometidas por Bulgaria respecto de las cua-
les se estaba haciendo valer la responsabilidad frente a las autonda-

iConhniiit en la ¡wttuia siimioilt )
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raban a Tripolitania como un Estado vasallo, sino sólo
como una provincia del Imperio Otomano, y, por
tanto, atribuyeron directamente a la Sublime Puerta la
responsabilidad de las infracciones internacionales
cometidas en dicha zona. Por su parte, los Estados
Unidos de América siempre consideraron a los Esta-
dos berberiscos, incluida Tripolitania, como indepen-
dientes de hecho de la Sublime Puerta y responsables
de sus propias violaciones del derecho internacio-
nal ""'•. Por tanto, por una u otra razón, en ninguno de
dichos casos podía aparecer la hipótesis de una res-
ponsabilidad «indirecta» del Estado «suzerain» por las
actividades del Estado vasallo. Recordemos, por otra
parte, que ya nos referimos antes a un caso particular,
el asunto Strousberg 56. Señalamos entonces que la
posición tomada por el Gobierno alemán se reducía a
considerar que los entonces denominados Principados
del Danubio (Rumania) eran, desde el punto de vista
internacional, una simple parte del Imperio Otomano,
que «los cubría con su soberanía», y que, por tanto,
estaba desprovisto de toda personalidad internacional
propia. Pusimos entonces en evidencia que, por consi-
guiente, en ese caso concreto no podía de ningún
modo tratarse, para el Canciller Bismarck, de una
eventual responsabilidad «indirecta» que hubiera co-
rrespondido a Turquía por el hecho internacional-
mente ilícito de otro sujeto de derecho internacional.
Evidentemente, si no se hubiera puesto fin a ia situa-
ción ilegítima que denunciaba el Gobierno alemán,
éste habría considerado que la propia Turquía había
incurrido en un caso de verdadera y propia responsabi-
lidad «directa». En cuanto al Gobierno otomano, su
actitud consistió en hacer valer que los Principados ac-
tuaban ya con plena autonomía y fuera de todo control
de su parte. Después de haber precisado que no tenía
base alguna para ejercer, incluso a través de sus órga-
nos judiciales, ninguna injerencia en los asuntos «legis-
lativos y administrativos» de los Principados 57, la Su-
blime Puerta se limitó a ejercer su influencia ante los
Principados para que Bucarest aceptase resolver el
problema mediante un acuerdo directo con Strous-
berg, lo que se hizo en 1872. Ahora bien, no está muy
claro si, respecto de la condición internacional de los
Principados, las opiniones de la Sublime Puerta eran
las mismas que las del Gobierno alemán o si diferían
de ellas, como harían suponer algunas expresiones. En
todo caso es evidente que, si bien se resignaba a partir
de entonces a reconocer a los Principados como suje-
tos separados de derecho internacional, aunque vin-
culados a ella por una relación de vasallaje, induda-
blemente la Puerta se preparaba para negar toda res-
ponsabilidad propia en caso de negativa de Bucarest a

{Continuación de la nota 54 )
des búlgaras. Lo único que el Gobierno francés pedía a Constanti-
nopla era el apoyo de la Sublime Puerta para las gestiones efectua-
das en Sofía.

Véase J. B. Moore, A Digest of International Law, Washing-
ton (D.C.), U.S. Government Printing Office, 1906, vol. V,
págs. 391 y ss.

Véase supra, nota 32.
Véanse la carta del Embajador alemán en Constantinopía de 21

de diciembre de 1870, en Wythrlink, loe. cit., pág. 276, y la carta ya
mencionada del Canciller Bismarck de 1.° de septiembre de 1871
(ihid., págs. 279 y 280).

solucionar el asunto: su justificación sería la indepen-
dencia total de que gozaban los Principados en el do-
minio en que se había producido la ruptura del con-
trato de Strousberg. En resumen, este caso reviste in-
terés para nosotros, aunque sea esencialmente nega-
tivo. En efecto, ninguna de las dos partes apeló a la
noción de responsabilidad por el hecho de terceros,
pues en el caso faltaban a juicio de ambas las corres-
pondientes premisas; para Alemania porque a su juicio
no había más que un sujeto de derecho internacional,
y para Turquía porque, aun cuando a su juicio po-
día haber dos sujetos, no se había cumplido otra con-
dición esencial, pues el Estado «suzerain» no tenía
control alguno sobre la actividad interna del vasallo.
24. En el presente contexto no parece que quepa
tomar en consideración los casos, sin duda numero-
sos, en que se hizo internacionalmente responsable a
un Estado federal por el hecho de un Estado miembro.
Los asuntos que generalmente se señalan a este res-
pecto son asuntos debidos a actos de órganos de un
Estado miembro que sólo tiene una personalidad sepa-
rada de la del Estado federal en el plano del derecho
interno; por tanto, son actos que, como hemos reafir-
mado en dos ocasiones S8, el derecho internacional
considera lisa y llanamente como hechos del Estado
federal. Por consiguiente, dichos asuntos carecen,
como tales, de valor probatorio para confirmar el fun-
damento de la aseveración de que recaerá sobre el Es-
tado federal una responsabilidad indirecta en la hipó-
tesis de que los órganos de un Estado miembro dotado
de personalidad internacional propia hubiesen ac-
tuado, dentro del dominio restringido reservado a la
capacidad jurídica internacional del Estado miembro,
en violación de una obligación internacional del Es-
tado miembro. Con respecto a una hipótesis de esa ín-
dole, la afirmación de una responsabilidad indirecta
del Estado federal parece, pues, ser una deducción
—por lo demás plenamente valedera— de los princi-
pios generales afirmados en la materia, y no una con-
clusión igualmente basada en precedentes.

25. Por el contrario, es lógico que se preste mayor
atención a los asuntos ocurridos dentro de una rela-
ción de dependencia internacional propiamente dicha,
como un protectorado internacional, un mandato u
otra forma análoga de relaciones. Permítasenos obser-
var a este respecto que, si bien es cierto que las rela-
ciones de esta índole están en vías de desaparición
(por más que algunas sobrevivan), el interés de los ca-
sos relativos a dichas relaciones no tendría en absoluto
carácter puramente histórico y teórico; en efecto, los
principios afirmados en dichos casos podrían ser apli-
cables a otras situaciones por lo menos parcialmente
comparables y siempre de actualidad, por lamentable
que ello sea.

26. Hay que reconocer, sin embargo, que la juris-
prudencia internacional en la materia que nos ocupa

Véase supra, notas 7 y 49. La atribución al Estado federal de
hechos de los órganos de los Estados miembros desprovistos de
personalidad internacional está prevista en el artículo 7 del proyecto
de artículos y se explica en el comentario respectivo [ véase AAIWA-
rio... 1974, vol. II (primera parte), págs. 281 y ss., documento
A/9610/Rev.l, cap. III, secc. B, subsecc. 7\.
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no deja de causar algunas decepciones a quienes pre-
tendan encontrar en ella una abundancia de decisiones
claras y de nítidas tomas de posición. Como hemos
dicho, la explicación principal radica en la fecha a que
se remontan tanto los asuntos examinados como las
decisiones a ellos relativas. El asunto Studer ejempli-
fica lo que acabamos de decir. Studer, subdito esta-
dounidense, alegaba ser víctima de actos de invasión y
destrucción cometidos por el Sultán de Johore res-
pecto de una propiedad que le había dado en conce-
sión el anterior soberano del territorio. Los Estados
Unidos de América invocaron la responsabilidad de
Gran Bretaña, Potencia protectora de Johore, y el
asunto se remitió a un tribunal arbitral que dictó su
laudo el 19 de marzo de 1925. El tribunal observó que
la reclamación de los Estados Unidos se refería a la
invasión y la destrucción de la concesión Studer por
acciones ilícitas del Sultán de Johore, y que:

El Gobierno de Gran Bretaña comparece en este procedimiento al
haber asumido la responsabilidad internacional por el Gobierno de
Johore con arreglo a las disposiciones de un Tratado concertado en
1885 59.

Ahora bien, el Tratado de 1885 confería al Gobierno
británico un control muy amplio sobre toda la activi-
dad internacional e interna del Sultanato, incluida es-
pecialmente la materia de las concesiones, respecto de
la cual se preveían restricciones particulares para el
Sultán. En tales condiciones, y habida cuenta del ob-
jeto propio de la reclamación, sería normal interpretar
el pasaje del laudo arbitral que se acaba de reproducir
en el sentido de que el Gobierno británico debía com-
parecer en juicio en su calidad de responsable interna-
cionalmente por un hecho cometido por las autorida-
des de un Estado protegido en un dominio en que di-
chas autoridades estaban obligadas a someterse a las
directrices y al control del Estado protector. Sin em-
bargo, en el laudo no hay ningún otro indicio que per-
mita confirmar sin más esta interpretación; por tanto,
no se podría excluir que el pasaje en cuestión hubiese
tenido, en la intención del arbitro, un alcance menos
específico y más amplio, dado que el Tratado de 1885
obligaba también al Sultanato a aceptar «la dirección y
el control de sus relaciones exteriores» y a no tener
«correspondencia política» con Estados extranjeros.
Por otra parte, como el arbitro consideró que no es-
taba en situación de decidir el asunto en cuanto al
fondo y se limitó a recomendar que se sometiese a los
tribunales de Johore, parece difícil considerar el
asunto como un precedente realmente válido para el
punto que nos interesa.

27. Desde cierta perspectiva pueden compararse
otros dos asuntos, uno de ellos relativo a un protecto-
rado y otro a un mandato de la Sociedad de las Nacio-
nes, a saber, el de las Reclamaciones británicas en la
zona española de Marruecos, decidido en 1925 por el
arbitro Huber, y el de las Concesiones Mavrommatis
en Palestina, fallado por la Corte Permanente de Jus-
ticia Internacional el 30 de agosto de 1924. A primera
vista, en efecto, ambos parecen revelar cierta influen-

cia de las ideas de Anzilotti sobre la representación
internacional como fundamento de la responsabilidad
internacional indirecta. Señalemos, de paso, que a la
sazón el eminente jurista italiano era, igual que el Sr.
Huber, miembro de la Corte. Pero en ambos casos di-
cha influencia fue sólo aparente. El examen del laudo
del arbitro Huber que hemos efectuado supra 60 nos
reveló que el homenaje que al parecer se hacía a la
«teoría de la representación» sólo era la premisa del
planteamiento de ideas diferentes. Como ya se señaló,
el arbitro estimaba en realidad que en el protectorado,
que era el marco del asunto sometido a su decisión, el
protector se había convertido en definitiva en el ver-
dadero soberano del territorio del protegido. Por ello,
a su juicio, junto con la soberanía sobre el territorio, el
protector había asumido también necesariamente la
responsabilidad por los hechos internacionalmente ilíci-
tos cometidos en dicho territorio6'. Agreguemos
que, si bien el arbitro se refirió al deber del protec-
tor de tomar sobre sí la responsabilidad del prote-
gido «por lo menos * como una responsabilidad
derivada», este «por lo menos» es bastante reve-
lador, pues es muy probable que, en su concepción,
la responsabilidad de un protector como España
por los hechos de un protegido como Marruecos sea,
a decir verdad, una responsabilidad directa. En con-
clusión, el laudo de 1925 del Sr. Huber es sin duda
un testimonio de su firme convicción de la necesi-
dad de que el Estado protector asuma la responsabi-
lidad por los hechos ilícitos cometidos por el Estado
protegido. Pero en lo tocante a la naturaleza y la defi-
nición de la responsabilidad así asumida y al funda-
mento de su atribución, dicha decisión no tiene valor
alguno de precedente.

En cuanto al fallo de la Corte Permanente de Jus-
ticia Internacional sobre el asunto de las Concesio-
nes Mavrommatis, en rigor podría hallarse cierta
influencia de las tesis entonces sostenidas por el
Sr. Anzilotti en la última frase del pasaje cuyo tenor
es el siguiente:

Los poderes atribuidos por el artículo 11 a la Administración de
Palestina deben, según se ha visto, ejercerse «bajo reserva de las
obligaciones internacionales aceptadas por el Mandatario». Esta re-
serva es necesaria, pues las obligaciones internacionales del Manda-
tario no son, como tales, obligaciones internacionales de Palestina.
Dado que en el artículo 11 del Mandato se reconoce a la Adminis-
tración de Palestina una amplia autonomía, era preciso expresar sin
lugar a dudas que los poderes otorgados no debían ejercerse de ma-
nera incompatible con determinados compromisos internacionales
del Mandatario. Las obligaciones resultantes de esos compromisos
son obligaciones que la Administración de Palestina está obligada a
respetar; su violación compromete la responsabilidad internacional

Naciones Unidas, Recueil des sentences arbitrales, vol. VI
(publicación de las Naciones Unidas, N.° de venta: 1955.V.3),
pág. 150.

Véase párr. 9.

Inmediatamente después de afirmar que «la responsabilidad del
protector[...] deriva[...] del hecho de que únicamente el protector
representa al territorio protegido en las relaciones internacionales»
(señalemos que dice «al territorio protegido» y no «al protegido» o
«al Estado protegido»), el arbitro agregaba:

«La responsabilidad por los acontecimientos que pueden intere-
sar al derecho internacional que ocurran en un territorio determi-
nado va de consuno con el derecho de ejercer, con exclusión de
otros Estados, las prerrogativas de la soberanía. Como frente al
extranjero la situación del protector es la misma que la de un Esta-
do soberano, su responsabilidad debe ser la misma.» [Naciones
Unidas,/?ec¿/ei7des sentences arbitrales, vol. Il (op. cit.), pág. 649.]
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del Mandatario, ya que, de conformidad con el articulo 12 del Man-
dato, las relaciones exteriores de Palestina son de su incumben-
cia '

Sin embaí go, a este respecto pueden surgir dudas aún
más serias en cuanto a la eventual adhesión de los re-
dactores del fallo a la «teoría de la representación» y,
aún más generalmente, en cuanto a la posibilidad de
presentar el fallo en este asunto como un precedente
en materia de responsabilidad de un sujeto de derecho
internacional por el hecho de otro sujeto. En primer
término, no está de ningún modo probado que la Corte
haya considerado a la llamada «Administración de Pa-
lestina» como órgano de un sujeto de derecho interna-
cional distinto del propio Mandatario. Además, el pro-
pio Alto Comisionado británico había intervenido en la
aprobación de las condiciones de atribución de las
concesiones controvertidas, y también intervino en el
asunto la Oficina de Colonias. Refiriéndose a la opera-
ción por la cual las concesiones se habían retirado
al Sr. Mavrommatis y se habían atribuido al
Sr. Rutenberg, la Corte señaló, por lo demás, que ha-
bía sido obra de las autoridades «palestinas y británi-
cas» "\ Agreguemos que, como subrayó la Corte, las
obligaciones internacionales violadas por dicha opera-
ción eran obligaciones que incumbían a Gran Bretaña
como signataria del Mandato y no a Palestina. Por
tanto, el caso distaba de ser una hipótesis de respon-
sabilidad indirecta; para que haya una responsabilidad
digna de dicha calificación es preciso que el Estado
asuma la responsabilidad de la violación cometida por
otro Estado de una obligación internacional que in-
cumbe a ese otro Estado. La responsabilidad que re-
cae sobre un Estado por la violación de sus propias
obligaciones sólo puede ser una responsabilidad que
deriva de su hecho propio, ya sea que ese hecho haya
sido cometido por sus órganos centrales o por órganos
descentralizados, como los encargados de administrar
un territorio bajo mandato. Por tanto, tampoco este
asunto tiene valor de precedente en lo tocante a la de-
terminación de los fundamentos de la responsabilidad
internacional indirecta.

28. Como ejemplo positivo de una afirmación de la
responsabilidad que debe recaer a título indirecto so-
bre el Estado protector por la violación de una obliga-
ción internacional del Estado protegido, cometido por
los órganos de éste, hemos citado sn/>ra ' el Asunto
de los fosfatos de Marruecos. Entonces pusimos de
relieve que el demandante, el Gobierno italiano, no
hizo mención alguna de la relación de representación
internacional existente en ese momento entre Francia
y Marruecos para justificar su alegación de la respon-
sabilidad internacional indirecta de Francia por los ac-
tos de los órganos del Majzén. Pero evidentemente
ello es todo lo que puede señalarse con respecto a di-
cho precedente.

29. Por el contrario, el laudo en el asunto Brown,
dictado el 23 de noviembre de 1923 por el Tribunal
Arbitral constituido por Gran Bretaña y los Estados

Unidos de América en virtud del acuerdo especial de
18 de agosto de 1910 (>\ constituye un precedente no
sólo valedero sino, a nuestro juicio, muy significativo
para los aspectos esenciales de la cuestión. Los Esta-
dos Unidos exigían a Gran Bretaña, en su calidad de
Potencia que, antes de la guerra y de su consiguiente
anexión de Sudáfrica, había tenido «suzeraineté» so-
bre la República Sudafricana, la reparación de la de-
negación de justicia de que había sido objeto el inge-
niero estadounidense Robert Brown por una verdadera
conspiración de los tres poderes —legislativo, ejecu-
tivo y judicial— de la República. El Tribunal Arbitral
reconoció la existencia de la denegación de justicia;
sin embargo, negó que pudiese recaer sobre Gran Bre-
taña una responsabilidad internacional por ese hecho,
ya fuese a título de Estado sucesor de la República
Sudafricana o —y éste es el punto que nos interesa— a
título de Potencia «suzeraine» en la época en que se
perpetró la denegación de justicia. La argumentación
del Tribunal al respecto se centraba en los dos puntos
siguientes: a) si bien Gran Bretaña había tenido enton-
ces una posición y una responsabilidad particulares
con respecto a la República Sudafricana, su «suzerai-
neté» no implicaba en el caso concreto más que un
control, por lo demás bastante laxo, sobre las relacio-
nes de dicha República con las Potencias extranjeras, y
no conllevaba la menor injerencia ni el menor control
sobre la actividad interna, legislativa, ejecutiva o judi-
cial; b) siendo esto así, no se habían cumplido las con-
diciones necesarias para que se pudiese considerar a
Gran Bretaña como responsable de un hecho —por
ejemplo, una denegación de justicia— cometido con
respecto a un subdito extranjero en el marco de dicha
actividad interna6''. Por tanto, es posible deducir de

' C P J I , sene A, N ° 2, pag

' I bid , pag 19

Véase parr 11

23

Naciones Unidas. Remetí des sente/lies aihitiitles, vol VI
(op at ), pags 120 y ss

« Tampoco esta bien planteado el punto relativo a la "suzerai-
neté". No es necesario rastrear las vicisitudes del Estado Sudafri-
cano en sus relaciones con la Corona Británica desde la Convención
de Sand River de 1852, pasando por la anexión de 1877, la Conven-
ción de Pretoria de 1881 y la Convención de Londres de 1884, hasta
la anexión definitiva de 1900 Podemos admitir que desde el co-
mienzo existía una relación especial entre Gran Bretaña y el Estado
Sudafncano, cuyo alcance y significado fueron variando periódica-
mente en grado considerable Sin duda, la posición de Gran Bretaña
en Sudafnca le imponía un estatuto y una responsabilidad peculia-
res Reiteradamente Gran Bretaña declaro y afirmó su autoridad
como la llamada Potencia preponderante en la región, pero la auto-
ridad que con certeza ejercía sobre la República Sudafricana en el
momento de los acontecimientos que se están considerando en este
caso distaba mucho, a nuestro JUICIO, de tener las características
necesarias para hacerla responsable del daño causado a Brown Está
admitido que la relación general de "suzeraineté" creada por la
Convención de Pretoria de 1881 (contestación, pag 26) sobrevivió
después de la concertación de la Convención de Londres de 1884
(contestación, pag 37) No obstante, hubo un importante cambio en
la autoridad concreta de la Potencia " suzeraine" y, con arreglo a la
Convención de 1884, es evidente que Gran Bretaña solo se reservó,
a titulo de " suzerain", un control limitado sobre las relaciones de la
República Sudafricana con las Potencias extranjeras La República
convino en no concertar sin la aprobación de Gran Bretaña «tratado
o compromiso» alguno con ningún Estado o nación que no fuera el
Estado Libre de Orange, pero dicha aprobación debía tenerse poi
otorgada si Gran Bretaña no notificaba que el ti atado se oponía a los
intereses británicos dentro de los seis meses de haber sido señalado
a la atención del Gobierno de Su Majestad No hay cláusula alguna
que indique que Gran Bretaña tenia derecho a interesarse en la ad-
ministración interna del país, legislativa, ejecutiva o judicial, ni tam-
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ello que, a juicio del Tribunal, puede y debe recono-
cerse una responsabilidad indirecta a cargo de un Es-
tado por el hecho internacionalmente ilícito cometido
por otro Estado vinculado al primero por una relación
de dependencia cuando el hecho ilícito denunciado se
haya cometido en un ámbito de actividades a cuyo
respecto el Estado dominante tenga sobre el Estado
dependiente un poder de control efectivo, y única-
mente en ese caso. Por tanto, a nuestro juicio el laudo
en el asunto Brown confirma plenamente el funda-
mento de las conclusiones a que habíamos llegado so-
bre la base del análisis de las opiniones de los autores.
Su valor nos parece tanto más significativo cuanto que
su fecha es muy anterior a la evolución más reciente
de la doctrina en la materia y a la consiguiente mayor
claridad aportada por aquélla
30. No podríamos concluir la primera parte de nues-
tro análisis de la jurisprudencia y la práctica interna-
cionales, a saber, la relativa a la determinación del Es-
tado llamado a responder por un hecho internacional-
mente ilícito cometido en el marco de una relación ju-
rídica de dependencia internacional, sin recordar una
vez más la respuesta de Dinamarca al punto X del pe-
dido de información del Comité Preparatorio de la
Conferencia de Codificación de 1930. Esta respuesta,
a nuestro juicio la más elaborada y mejor fundada de
todas las que recibió el Comité, señalaba expresa-
mente que:

La respuesta depende de la naturaleza de la relación entre ambos
Estados, de la extension \ el carácter del control que ejerza un Es-
tado sobre la administración del otro \ de la autonomía que se ha\a
dejado al Estado sometido o protegido '

Los criterios en que se inspiró el Gobierno de Dina-
marca eran manifiestamente los mismos que había
aplicado el tribunal angloamericano en el laudo en el
asunto Brown. En resumen, podemos decir que los
pocos precedentes ofrecidos por laudos arbitrales o
por la manifestación de opiniones gubernamentales
que se refieren a las situaciones clásicas, en buena
parte ya desaparecidas, de relaciones de dependencia,

poco hay prueba alguna de que Gran Bretaña haya intentado jamas
injerirse a ese respecto En realidad, el único recurso que Gran Bre-
taña tuvo jamas frente a la mala administración que afectase a los

• subditos británicos y de otras Potencias residentes en la República
Sudafricana era, como probaron los hechos, el recurso a la guerra
Si no hubiera existido la guerra de Sudafnca, afirmamos que el Go-
bierno de los Estados Unidos se habría visto obligado a plantear la
reclamación de Brown ante el Gobierno de la República y que no
habría existido fundamento alguno para señalarlo a la atención de
Gran Bretaña La relación de 'Suzeraineté" no tuvo el efecto de
hacer a Gran Bretaña responsable por el acto planteado en la de-
manda » (Ibid , págs 130 y 131 )

"7 Klein (op cit , pags 89, 246 y ss ) teme generalizar el alcance
de este laudo que se opone a su tesis según la cual en las relaciones
de protectorado y de dependencia en general habría responsabilidad
internacional por los hechos internacionalmente ihcitos cometidos
por el Estado dependiente, sin consideración de la existencia de un
poder de control del Estado dominante sobre el sector de activida-
des en que se hubiese cometido el acto Sin embargo, reconoce que
los autores que han examinado este precedente —Verdross y Mo-
11er, así como el presente Relator Especial— han considerado que
los principios afirmados en el laudo del tribunal angloamericano son
aplicables al conjunto de las relaciones de protectorado y de depen-
dencia.

''" Sociedad de las Naciones, BÚÍ5É'5 de discussion (op cit ),
pág 122

y que aporten una confirmación a las soluciones hoy
preconizadas por la mayoría de la doctrina, pese a no
ser numerosos ni, por razones obvias, recientes, son
de todos modos muy claros y nítidos. Y, cosa que no
es despreciable, no hay otros precedentes de los que
pueda decirse, después de haberlos estudiado atenta-
mente, que sirven de apoyo a soluciones diferentes.
31. Corresponde ahora ver cómo reaccionaron la ju-
risprudencia internacional y la práctica de los Estados
frente al problema que nos preocupa en el marco de
otras situaciones que lamentablemente, a diferencia de
las que se han tomado en consideración anterior-
mente, siguen siendo de actualidad. Nos referimos, en
particular, a la situación que se produce en caso de
ocupación militar, total o incluso parcial, del territorio
de un Estado por otro Estado. Por cierto, normal-
mente una situación de esta índole no encuentra su
origen en un acuerdo internacional, como un protecto-
rado o un mandato, ni en disposiciones de derecho in-
terno, como la relación entre un Estado «suzerain» y
un Estado vasallo o entre un Estado federal y un Es-
tado miembro dotado de personalidad internacional
residual. Dicho esto, no obstante, y evidentemente
r iodela abstracción de toda cuestión relativa a la le-
gitimidad o ilegitimidad del hecho que instituye las re-
laciones entre el Estado ocupante y el Estado o terri-
torio ocupado, es innegable que dicha relación pre-
senta aspectos próximos a los que caracterizan, por
ejemplo, a la relación entre un Estado protector y un
Estado protegido ''''. La ocupación militar, incluso si
se extiende a la totalidad del territorio, tampoco pro-
duce cambios en la soberanía sobre el territorio ocu-
pado y no afecta a la personalidad internacional del
Estado sometido a la ocupación. Pero el Estado ocu-
pante, igual que el Estado protector, se ve llevado a
ejercer sobre el territorio ocupado determinadas pre-
rrogativas de su propia potestad pública, a fin de pro-
teger la seguridad de las fuerzas armadas y, en gene-
ral, proveer a sus propias exigencias, o también para
responder a necesidades de la población del territorio
ocupado y mantener el orden público, ámbito en el
cual el ejercicio de dichas prerrogativas está incluso
exigido, en determinadas condiciones, por los usos y
costumbres de la guerra y por el derecho internacional
convencional ' . También en este caso lo normal es
que la organización estatal del ocupado no desapa-
rezca, sino que sobreviva y continúe operando sobre
el territorio, aunque sea en condiciones y dentro de
límites variables de un caso a otro; así lo ha mostrado
la experiencia de la segunda guerra mundial7I. Tam-
bién en este caso se cumplen las condiciones de aque-
lla injerencia de un Estado en la actividad internacio-
nal e interna del otro 72 que, según hemos destacado,
es característica de las relaciones de dependencia an-
teriormente consideradas. La injerencia en la actividad

Véase supra, parr 20 y las referencias a la doctrina que figuran
en la nota 50

Véase, a este respecto. Ago, «L'occupazione bellica. » (loc
cit ), págs 143 y ss , y en particular la pág. 148.

Ibid , pags 149 y ss.
72 Ibid , págs 157 y ss.
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internacional del Estado ocupado tiene el efecto de
someter dicha actividad a límites sumamente varia-
bles, y a veces llega a anularla en casos de ocupación
total y particularmente brutal. La injerencia en la acti-
vidad interna está siempre presente, aun cuando tome
asimismo proporciones que varían de un caso a otro.
Por tanto, habrá también ámbitos de actividad que,
por no afectar los intereses del Estado ocupante, se
dejarán a la libre determinación de las autoridades lo-
cales; como consecuencia de ello seguirá recayendo
sobre el Estado ocupado la responsabilidad interna-
cional por los hechos internacionalmente ilícitos que
eventualmente se cometan en los ámbitos de actividad
en cuestión 73. A la inversa, el Estado ocupante puede
a veces confiar a elementos de su propia organización
el ejercicio de determinadas funciones previstas por el
orden jurídico del Estado ocupado, para las cuales no
quiere o no puede servirse de los elementos de la or-
ganización del Estado ocupado 74. El Estado ocupante
deberá entonces asumir la responsabilidad internacio-
nal por los hechos internacionalmente ilícitos que
eventualmente cometan aquellos de sus propios órga-
nos con los que haya reemplazado a los órganos co-
rrespondientes del Estado ocupado, y entonces se tra-
tará, manifiestamente, de una responsabilidad directa,
esto es, una responsabilidad por el hecho propio75.
Por último, también en este caso habrá vastos sectores
de actividad que seguirán confiados a los órganos del
Estado ocupado, a los de sus colectividades públicas
territoriales, a los de otras entidades públicas, etc.,
pero que sin embargo actuarán de conformidad con las
directrices de las autoridades del Estado ocupante y
bajo el control de ellas 76. Es precisamente en el mar-

73 V é a s e supra, pá r r . 18, in fine.
74 Por ejemplo, en el artículo 5 del «Accord sur le mécanisme de

contrôle en Autriche, conclu le 28 juin 1946 entre les Gouvernements
des Etats-Unis d'Amérique, de la France, du Royaume-Uni et de
l'URSS» (Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 138, pág. 85),
se enumeraban ocho ámbitos distintos en los que actuaría directa-
mente la Comisión aliada. Según el inciso c del artículo 2, la Comi-
sión aliada también actuaría directamente para mantener el orden
en caso de que las autoridades austríacas fuesen incapaces de hacerlo
o cuando dichas autoridades no se ajustasen a las directrices
recibidas de la Comisión aliada. [V. M. M. Whiteman, Digest of
International Law, Washington (D.C.), U.S. Government Printing
Office, 1963, vol. 1, págs. 990 y ss.]

Conviene señalar que los órganos del Estado ocupante, pese a haber
sido llamados a ejercer sus funciones en el marco del orden jurí-
dico del Estado ocupado y del respeto a las obligaciones internacio-
nales de dicho Estado, siguen estando bajo la exclusiva dependencia
del Estado a que pertenecen y actúan según sus directrices e ins-
trucciones. Por lo tanto, no se podrían confundir con los órganos
de un Estado «puestos a disposición» de otro Estado, de que trata
el artículo 9 del proyecto (véase supra, nota 2).

Véase supra, párr. 18, in principio.
76 Las instrucciones impartidas el 10 de noviembre de 1943 a la

Comisión Aliada de Control para Italia preveían que:
«La relación entre la Comisión de Control y el Gobierno de

Italia y la administración de Italia en las zonas liberadas es de
supervisión y orientación * y no de administración directa, como en
el caso del Gobierno Militar Aliado.»

El Gobierno Militar Aliado sólo ejercía la administración directa en
las zonas próximas a la línea del frente (Whiteman, op. cit.,
pág. 990).

El artículo 1 del citado acuerdo relativo al mecanismo de control
en Austria preveía que:

«a) El Gobierno de Austria y todas las autoridades austríacas

co de estos sectores de actividad donde se verá rea-
parecer el fenómeno de la responsabilidad internacio-
nal indirecta, y es en el marco de dichos sectores, y por
las mismas razones que hemos puesto en evidencia en
nuestro examen de las relaciones de dependencia 77,
en el que debe considerarse que el Estado ocupante, titu-
lar del control, es indirectamente responsable de las vio-
laciones de las obligaciones internacionales del Estado
ocupado cometidas por los órganos de dicho Estado
que hayan actuado en las condiciones indicadas. Se
verá ahora que los casos que revelan la práctica de los
Estados y la jurisprudencia internacional —los pocos ca-
sos de que se haya tenido conocimiento— sirven para
confirmar esa expectativa.
32. Entre los asuntos más antiguos, cabe mencionar
primero aquellos en que el Gobierno italiano invocó la
responsabilidad del Imperio Francés, en su calidad de
Potencia que entonces ocupaba militarmente el territo-
rio de los Estados de la Iglesia, por hechos estimados
internacionalmente ilícitos cometidos por órganos pon-
tificios. En uno de los casos más significativos, el Go-
bierno de Turin señaló que, si la Corte de Roma ya no
tenía control de sus actos y no estaba más en condi-
ciones de responder de sus consecuencias, la respon-
sabilidad por las acciones de los órganos pontificios 78

sólo podía incumbir al Estado francés, y que la «sim-
ple desaprobación por el Gobierno francés de las me-
didas no bastaba para liberarlo de la responsabilidad
que dichas medidas hacían recaer sobre él» 79.

33. Otra toma de posición menos remota, aunque an-
terior a la segunda guerra mundial, figura en la senten-
cia dictada el 1.° de marzo de 1927 por el Tribunal de
Apelaciones de Alejandría en el asunto Fink. El actor,
subdito alemán, reclamaba al Gobierno egipcio la re-
paración de los daños sufridos a raíz de la confiscación
de su establecimiento comercial y de la ulterior liqui-
dación de éste por las autoridades militares inglesas
que ocupaban Egipto. Dicha liquidación, que Fink es-
timaba desastrosa, tuvo lugar después de que la policía
egipcia invitara a sus apoderados a que se entregaran a
las autoridades militares. El Tribunal rechazó la de-
manda de Fink con las siguientes consideraciones:

Considerando que surge de esta simple exposición de hechos que
la única intervención del Gobierno egipcio consiste en la invitación
hecha por la policía local a los apoderados del actor a que se entre-
garan como prisioneros de las autoridades militares;

Considerando, en primer lugar, que dicha invitación no constituye
sino un acto más bien amistoso, para evitar que dichos apoderados
se vieran arrestados manu militan y conducidos de esa forma por
las calles de El Cairo;

Que, además, las autoridades locales, al prestar su concurso a las
fuerzas de ocupación, han actuado siempre por cuenta de estas úl-

subalternas cumplirán las directivas * que reciban de la Comisión
Aliada [...].» (Naciones Unidas, Recueil des Traites, vol. 138,
pág. 87.)

Véase supra, párr. 18, in medio.
78 Visconti Venosta a Nigra, 13 de julio de 1863; Pasolini a Nigra,

11 de marzo de 1863, reproducidos en S.I.O.I.-C.N.R., op. cit.,
vol. II, págs. 875 y 876. Las acciones denunciadas eran medidas ile-
gítimas adoptadas con respecto a buques italianos en los puertos del
Lacio y otras medidas análogas.

7" Nigra a Pasolini, 19 de marzo de 1863 (ibid., pág. 876).
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timas en virtud de los principios del derecho internacional *, uni-
versalmente respetados incluso durante la última guerra, sin que se
pueda considerar a las autoridades locales responsables por una
colaboración impuesta por las circunstancias *;

Considerando que los únicos hechos generadores de los daños en
litigio, a saber, la confiscación del establecimiento comercial y su
liquidación, fueron ejecutados exclusivamente por las autoridades
militares inglesas

Así, pues, el Tribunal excluyó que el comportamiento
de las autoridades egipcias —suponiendo que hubiera
sido ilícito— hubiese podido comprometer la respon-
sabilidad de Egipto, y ello debido a que la policía, que
había invitado a los apoderados de Fink a entregarse
como prisioneros, estaba sometida a las directivas de
la Potencia ocupante y colocada bajo su control. Di-
mana tácitamente de esta conclusión negativa que, a
juicio del Tribunal, que no debía pronunciarse sobre
este otro aspecto, sólo podía imputarse al Estado ocu-
pante la eventual responsabilidad por los hechos co-
metidos por las autoridades egipcias, evidentemente a
título de responsabilidad por el hecho ajeno.
34. En una época más reciente podemos citar dos
hechos ocurridos durante la ocupación alemana de
Roma: estos hechos, por el aspecto particular que los
distinguía en la semejanza de su ejecución y sus fines,
resultan particularmente significativos para el pro-
blema que nos ocupa. El 2 de mayo de 1944 la policía
militar alemana, que ocupaba Roma, penetró por la
fuerza en un edificio anexo a la Basílica de Santa Ma-
ría Mayor y procedió a practicar detenciones " '. Esa
medida constituía una infracción internacional evi-
dente, ya que la extraterritorialidad de los bienes de la
Santa Sede en Roma estaba garantizada por una obli-
gación expresamente definida por los acuerdos de Le-
trán, y dicha obligación se imponía, debido a su carác-
ter típicamente localizado y vinculado con el territo-
rio, no solamente a Italia, sino también a cualquier Es-
tado que excepcionalmente ejerciese su autoridad so-
bre el suelo de Roma82. La responsabilidad de Ale-
mania —que la Santa Sede hizo valer en esa oca-
sión 81— era, pues, sin ninguna posibilidad de duda,
una responsabilidad que recaía sobre el Estado alemán
por el hecho de sus órganos y exclusivamente por el
hecho de éstos y, desde todo punto de vista, una res-
ponsabilidad directa. En cambio, tres meses antes, el 3
de febrero de 1944, quien penetró por la fuerza en San
Pablo Extramuros, cometió depredaciones y procedió
a practicar detenciones fue la policía italiana84. Pero
como la policía italiana de Roma operaba notoria-
mente bajo el control de la Potencia ocupante, la Santa
Sede no dirigió sus protestas a una autoridad italiana.

811 Journal du droit international, Par ís , 55.° año , N . ° 1, enero-
febrero de 1928, pág. 196.

8 1 Véase Ago , «L 'occupaz ione bell ica. . .» (loe. cit.), pág. 160.
8 2 Ibid., págs . 154 y 155. Ent re o t r a s , véanse en la nota 28 de la

obra citada las numerosas referencias a autores que se expresan en
este sentido.

81 Dicha responsabilidad se traducía ante todo en la obligación de
poner en libertad a las personas ilícitamente detenidas y en el resta-
blecimiento de la situación existente antes de la infracción (in inte-
grum restitutio).

84 Ibid., págs. 167 y 168.

sino a las autoridades alemanas, haciendo valer, tam-
bién en ese caso, la responsabilidad de la Potencia
ocupante " \ Sin embargo, lo hizo imputando a Ale-
mania la responsabilidad internacional por infraccio-
nes cometidas por órganos no alemanes en un sector
de actividad sometido al control de las autoridades
alemanas de ocupación: una responsabilidad que, por
tanto, debía calificarse como indirecta.
35. Cabe señalar otra toma de posición particular-
mente interesante respecto de la cuestión que estamos
examinando en la decisión dictada el 15 de septiembre
de 1951 por la Comisión de Conciliación francoita-
liana, instituida en virtud del artículo 83 del Tratado
de paz con Italia (1947), relativa al Litigio Herederos
de S.A.R. Mgr. el Duque de Guisa. En dicho asunto,
el Gobierno francés exigía a Italia la restitución de un
inmueble perteneciente a ciudadanos franceses requi-
sado por los decretos de 21 de noviembre de 1944 y
4 de enero de 1945 del Alto Comisionado (italiano) para
Sicilia, entonces bajo ocupación militar de las Poten-
cias Aliadas y Asociadas. La Comisión aceptó la de-
manda francesa. Con tal fm, señaló, entre otras cosas,
que:

Poco importa [...1, en el presente caso, que a la fecha del 21 de
noviembre de 1944 las Potencias Aliadas y Asociadas estuviesen
ejerciendo el control * administrativo en Sicilia, porque tampoco se
ha podido probar injerencia alguna del Comandante de las Fuerzas
de Ocupación, ni de autoridad aliada alguna, que haya provocado
los decretos de requisa de 21 de noviembre de 1944 y 4 de enero
de 1945 86.

Así pues, esta decisión afirma expresamente que el
Estado ocupado sigue siendo responsable por los he-
chos internacionalmente ilícitos cometidos por él fuera
de toda injerencia y de todo control del Estado ocu-
pante. Evidentemente, hay que deducir, a contrario,
que si tiene lugar una injerencia de esa índole y se
prueba un control análogo sobre la actividad en cuyo
marco se ha producido una infracción internacional, la
responsabilidad corresponde al ocupante, que res-
ponde entonces por el hecho del ocupado.
36. Una situación especial, relacionada a la vez con
la dependencia internacional y la ocupación militar, es
la de los denominados «Estados títeres». Con ese
nombre se designa a Estados o gobiernos, creados
normalmente en un territorio determinado por inicia-
tiva de un Estado ocupante y que, pretendiendo ser
libres, son en realidad dependientes, a menudo muy
estrechamente, del Estado que ha originado su exis-
tencia. La relación establecida entre el Estado títere y
el Estado que lo ha creado ha sido mencionada ya, a
propósito de sus consecuencias en cuanto a la respon-
sabilidad internacional, en el séptimo informe del Re-
lator Especial87 y, seguidamente, en el informe de la
Comisión de Derecho Internacional sobre la labor rea-

8^ A raíz de las representaciones de la Santa Sede no volvieron a
ocurrir acontecimientos de esa índole.

8'' Naciones Unidas, Recueil des sentences arbitrales, vol. XIII
(publicación de las Naciones Unidas, N.° de venta: 64.V.3),
pág. 161.

"7 VéâSQ Anuario... 1978, vol. II (primera parte), pág. 59, docu-
mento A/CN.4/307 y Add.l y 2, párr. 64, y especialmente la nota
105.
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lizada en su 30.° período de sesiones. La Comisión se-
ñalaba que:

Cuando se trate de tales situaciones, es posible que, en ciertas
condiciones, el Estado «dominante» este llamado a responder de un
hecho internacionalmente ilícito cometido por el Estado «fantoche»
[ | es la existencia de la relación establecida entre los dos Estados
( J la que se convierte entonces en determinante de ese traspaso de
responsabilidad de un sujeto a otro

Por tanto, la Comisión estableció que los problemas de
responsabilidad internacional derivados de actos de
órganos de un Estado «títere» correspondían, como
los derivados de las actuaciones de órganos de todo
Estado dependiente, a la noción de «responsabilidad
indirecta».
37. Para ilustrar su conclusión con un ejemplo clá-
sico, la Comisión se refirió primeramente al viejo pre-
cedente de la situación entre 1806 y 1810 del «Reino
de Holanda», seudo Estado independiente creado por
el Imperio Francés y colocado bajo el cetro del her-
mano de Napoleón I, Luis. A ese respecto, la Comi-
sión citó la conclusión de la Board of Commissioners
establecida por la Convención de 4 de julio de 1831
entre los Estados Unidos de América y Francia, con-
clusión según la cual Francia debía asumir la respon-
sabilidad por la venta y la confiscación de las mercan-
cías llegadas a Holanda en buques estadounidenses,
aunque esas medidas hubieran sido adoptadas por ór-
ganos del llamado «Reino de Holanda». En efecto,
éste no tenía ninguna libertad de determinación para
actuar, pues se hallaba enteramente sometido a las di-
rectivas y el control de Francia. En vista de las condi-
ciones que se daban en ese caso, la Board se limitó a
aplicar correctamente la noción de responsabilidad in-
ternacional de un Estado por el hecho de otro Estado.

38. El informe de la Comisión de Derecho Interna-
cional sobre la labor realizada en su 30.° período de
sesiones menciona igualmente lo que ocurrió, mucho
más recientemente, con ocasión de numerosas contro-
versias internacionales surgidas de violaciones inter-
nacionales cometidas, durante la segunda guerra mun-
dial, por los órganos de un Estado o de un gobierno
títere instalado en el territorio ocupado por el Estado
ocupante con fines políticos. La responsabilidad deri-
vada de tales situaciones no se hizo recaer general-
mente sobre el Estado en cuyo territorio había existido
y actuado bajo ocupación enemiga el Estado o el go-
bierno títere '. Tal atribución sólo se hizo cuando el
derecho internacional convencional preveía al res-
pecto una derogación expresa de los principios del de-
recho internacional general, por ejemplo en los casos
examinados por las Comisiones de conciliación entre
los Estados Unidos de América e Italia y Francia e
Italia, establecidas por el Tratado de paz con Italia

Ibid , vol II (segunda parte), pag 99, documento A/33/10,
cap III, secc B, subsecc 2, art 27, parr 7 del comentario y nota
475

Por ejemplo, en el asunto de la Socony Vacuum Oil Company,
la United States International Claims Commission se negó a atribuir
a Yugoslavia la responsabilidad por los hechos cometidos por órga-
nos del «Reino de Croacia», aduciendo, entre otras cosas, que ese
«Reino» había sido un Estado títere de Italia y de Alemania, que
ocupaban el territorio yugoslavo (véase Whiteman, op cit , 1963,
vol 2, pags 767 y ss )

para juzgar los hechos internacionalmente ilícitos co-
metidos por la «República Social Italiana». El agente
del Gobierno de Italia en sus alegatos y el Comisario
italiano en sus opiniones disidentes señalaron que la
República Social no había sido más que la longa ma-
nus del Tercer Reich alemán, y que, por consiguiente,
Alemania y no Italia debía responder de las actuacio-
nes de los órganos de esa «República» '"'. Sin em-
bargo, la mayoría de la Comisión estimó que la «Re-
pública Social Italiana» había sido un gobierno de he-
cho de un Estado distinto y no una simple «agencia»
de Alemania y, por tanto, atribuyó la responsabilidad
por sus hechos internacionalmente ilícitos al Estado
italiano, sobre la base de que, en el artículo 78 del
Tratado de paz de 1947, Italia había aceptado la res-
ponsabilidad por todos los hechos cometidos por los
gobiernos legítimos o de hecho que hubieran ejercido
el poder en Italia durante la guerra. Sin embargo, los
mismos miembros que formaban la mayoría de la Co-
misión reconocieron que:

[ ] la República Social Italiana fue establecida por Alemania y
[ ] su Gobierno, al adoptar decisiones, tenia que tener en cuenta *,
hasta cierto punto, la intención de su aliado [ ..] " .

Ahora bien, sin el artículo 78 del Tratado de paz, ese
reconocimiento hubiera constituido en derecho inter-
nacional general la premisa para la atribución a Ale-
mania de la responsabilidad indirecta por los hechos
internacionalmente ilícitos cometidos por los órganos
de la República Social Italiana dentro de los límites de
la esfera de acción en que estaba obligada a tener en
cuenta la voluntad de Alemania y a plegarse a ella. En
otros términos, parece lógico admitir, cuando un Es-
tado implanta un Estado o un gobierno títere en el te-
rritorio de otro Estado como entidad dotada de una
personalidad distinta, pero sometida en sectores esen-
ciales de su actividad a un régimen de control por el
Estado promotor de su creación, que este último Es-
tado debe asumir la responsabilidad indirecta por los
actos internacionalmente ilícitos cometidos por el Es-
tado o el gobierno títere en el marco de su actividad
controlada.

39. Por último, existe aún otra situación, algo dife-
rente de las consideradas hasta ahora, respecto de la
cual cabe también preguntarse qué posibilidades hay
de que aparezca el fenómeno particular de la respon-
sabilidad indirecta. Se trata de la situación de un Es-
tado que, actuando bajo la coacción ejercida sobre él

La tesis italiana fue elaborada particularmente en la controver-
sia Dame Mossé En su opinión disidente, el miembro italiano de la
Comisión de conciliación afirmó

«El sedicente Gobierno de Salo fue considerado, tanto por Ita-
lia como por las Naciones Unidas (es decir, por las dos partes en
la controversia), como una longa manus, es decir, un órgano del
ocupante La cuestión era, por tanto, bien diferente no se trataba
de imputar a un Estado actos realizados por un gobierno que ha-
bía ejercido de hecho el poder en la totalidad o en parte de su
territorio, sino de imputarle actos realizados por otro Estado, el
Estado ocupante » [Naciones Unidas,Recueil des sentences arbi-
trales, vol XIII (op cit J, pág 495.]

Decision de la Comisión de conciliación entre los Estados Uni-
dos de América e Italia en el asunto Fubmi [ibid , vol XIV (N ° de
venta 65 V 4), pág 429] Reconocimientos análogos figuran en las
decisiones de la Comisión en los asuntos Trêves, Levi, Baer y Falco
(ibid , págs 265 y 266, 279, 280 y 283, 406 y 417)
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por un tercer Estado, viola una obligación internacio-
nal para con otro Estado. La hipótesis a que nos refe-
rimos ha sido mencionada también, aunque con otros
fines, en el séptimo informe del Relator Especial y y
en el informe de la Comisión de Derecho Internacional
sobre la labor realizada en su 30.° período de sesio-
nes Se ha señalado entonces que el Estado que,
sometido a una coacción por parte de otro Estado,
adopta una conducta internacionalmente ilícita no ac-
túa evidentemente «en el libre ejercicio de su sobera-
nía», no actúa en posesión de su plena libertad de de-
terminación. El autor de la medida de coacción le
obHga a escoger la vía de la perpetración de una
infracción internacional que, en otras circunstan-
cias, probablemente no cometería. Por tanto, tam-
bién en ese caso, el Estado que comete el hecho
internacionalmente ilícito se encuentra en ese mo-
mento en una situación de dependencia respecto de
otro Estado. Es cierto que, a diferencia de lo que ocu-
rre en una relación permanente de dependencia esta-
blecida mediante un instrumento internacional como
un protectorado, o una situación igualmente perma-
nente de dependencia de facto, como una ocupación
militar, la situación de dependencia que consideramos
ahora tiene un carácter puramente temporal e incluso
ocasional. Sin embargo, subsiste el hecho de que, en
el caso considerado, el Estado autor del comporta-
miento ilícito coactas voluit y que, en ese caso como
en los que se presentan en las situaciones anterior-
mente examinadas, se había privado a dicho Estado de
su libertad de determinación, ya que estaba sometida
al control de otro Estado. La conclusión enunciada en-
tonces, y que reafirmamos ahora de modo definitivo,
fue que, en esas condiciones, había que proceder a
una disociación entre el sujeto al que se seguía atribu-
yendo el hecho generador de una responsabilidad in-
ternacional y el sujeto sobre el que se hacía recaer esa
responsabilidad. Nos encontramos pues, una vez más,
ante un caso de responsabilidad indirecta o por un he-
cho ajeno.

40. Para referirnos a algunos casos prácticos ocurri-
dos, publicados y comentados en revistas de derecho
internacional, cabe recordar ante todo los datos esen-
ciales del asunto Shuster, que data de 1911. En esa
época, el Gobierno de Persia procedió, bajo la coac-
ción que significaba la ocupación de una parte de su
territorio por tropas zaristas, a romper un contrato con
el financiero estadounidense Shuster que había sido
contratado como asesor económico para reorganizar
las finanzas públicas. El Gobierno puso término a su
pesar a los servicios del Sr. Shuster y asumió la obli-
gación de indemnizar a la víctima de su acto, lo que
evitó una controversia internacional. Sin embargo,
como subrayaron en esa época los comentaristas del
suceso, sólo esa indemnización concedida espontá-
neamente por el Gobierno persa impidió que el Go-
bierno de los Estados Unidos invocara la responsabili-

dad internacional indirecta del Gobierno de San Pe-
tersburgo, ya que la medida había sido adoptada por
las autoridades persas bajo la coacción de ese Go-
bierno 94

41. Cabe mencionar también el asunto de \?i Roma-
no-Americana Company, sociedad estadounidense
perjudicada por la destrucción, en 1916, de sus insta-
laciones y sus depósitos de petróleo situados en terri-
torio rumano de resultas de una orden del Gobierno de
Rumania en guerra contra Alemania, que se aprestaba
a invadir el territorio del país. Al concluir la guerra, el
Gobierno de los Estados Unidos, estimando que las
autoridades rumanas habían sido «obligadas» por las
autoridades británicas a adoptar esa medida, dirigió en
primer lugar su reclamación en favor de la Romano-
Americana al Gobierno de Londres, con miras a obte-
ner de él la reparación del perjuicio sufrido por la so-
ciedad 9S. Sin embargo, el Gobierno británico rechazó
toda responsabilidad y adujo en su defensa que en ese
caso no se había ejercido ninguna coacción, ni por su
parte, ni por la de los demás gobiernos aliados. Estos
se habían limitado a incitar al Gobierno de Rumania a
que, en su interés propio y en el de la causa común,
realizara un acto que ese Gobierno había ejecutado
con toda libertad y cuya responsabilidad tenía que
asumir en caso de daños a terceros '"\ El Gobierno de
los Estados Unidos aceptó por último dirigir su recla-
mación al Gobierno de Rumania, y éste aceptó a su
vez asumir la responsabilidad por hechos cometidos
por sus propios órganos en 1916. Ahora bien, conviene
señalar que los Gobiernos de Washington y de Lon-
dres sólo estuvieron en desacuerdo por un tiempo
acerca de si, en ese caso concreto, había habido o no
«coacción» sobre Rumania por parte de la Gran Bre-
taña. Más aún, los dos Gobiernos parecían admitir cla-
ramente que, si se hubieran ejercido verdaderamente
medidas de coacción en ese caso, el gobierno autor de
tales medidas habría tenido que responder por el he-
cho cometido por el gobierno forzado a actuar contra
su voluntad.

42. Señalemos, para concluir, que en ese caso, la
responsabilidad que se habría hecho recaer sobre el
gobierno autor de la coacción habría sido evidente-
mente una responsabilidad «indirecta». No hay que
engañarse en cuanto a los términos del problema,

92 ésisc Anuario... 1978, vol. II (primera parte), págs. 59 a 61,
documento A/CN.4/307 y Add.l y 2, párrs. 65 a 68.

9J Ibid., vol. II (segunda parte), págs. 99 y 100, documento
A/33/10, cap. III, secc. B, subsecc. 2, art. 27, párrs. 8 a 11 del co-
mentario.

Véase, en particular, C. L. Bouvé, «Russia's liability in tort for
Persia's breach of contract», American Journal of International
Law, Washington (D.C.), vol. 6, N.° 2 (abril de 1912), pág. 389.

Para justificar su demanda, el Gobierno de los Estados Unidos
de América sostuvo que las circunstancias del caso revelaban:

«[...] una situación en que un beligerante poderoso, con una fina-
lidad primordialmente propia derivada de sus necesidades defen-
sivas en el mar, obligó * a un aliado más débil a acceder a una
operación que realizó en el territorio de dicho aliado» [nota de la
Embajada de los Estados Unidos en Londres, de 16 de febrero de
1925, en G. H. Hackworth, Digest of International Law, Was-
hington (D.C.), U.S. Government Printing Office, 1943, vol. V,
pág. 702) :

Véase la nota del Ministerio británico de Relaciones Exterio-
res, de 5 de julio de 1928:

«A juicio del Gobierno de Su Majestad, los hechos del caso
prueban fuera de toda duda que la destrucción de los bienes de la

(Continúa en la pagina su-mente )
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como algunos autores que pretenden que, en esa hipó-
tesis, la responsabilidad del Estado autor de la coac-
ción sería una responsabilidad «directa» 97, a saber,
por un hecho propio. No es la coacción ejercita por el
Estado A sobre el Estado B la que constituye el hecho
internacionalmente ilícito '8 por el cual el Estado C
invoca la responsabilidad del Estado A y le exige la
reparación, sino el hecho separado y diferente come-
tido por el Estado B, bajo la coacción de A, en viola-
ción de su obligación para con el Estado C. El Esta-
do B es el único autor de ese hecho, sin que importen
las condiciones en que haya actuado y si su hecho ge-
nera excepcionalmente la responsabilidad del Esta-
do A en lugar de la propia, se trata evidentemente de
una responsabilidad que A debe asumir por un hecho
de B, es decir de una responsabilidad por hecho
ajeno w .

43. Creemos haber agotado así el examen de las dife-
rentes situaciones —diferentes, pero todas, como se
íConlinminón de lu iiolu %•)

Romano-Americana Company se efectuó con arreglo a órdenes
directas del Gobierno de Rumania y constituyó, por tanto, de de-
recho y de hecho, un acto de ese Gobierno | . . . ] .

»Si bien el Gobierno de Su Majestad no niega que, junto con los
Gobiernos de Francia y Rusia, instó al Gobierno de Rumania, por
conducto de su representante acreditado en Bucarest, a que utili-
zara plenamente los poderes que había asumido al comenzar la
campaña para impedir que el enemigo obtuviera medios de pro-
longar una guerra desastrosa para todos los afectados por ella en
esa época, reafirma que esos Gobiernos no podían en modo al-
guno ir más allá de los límites de la persuasión y el asesoramiento
entre gobiernos asociados en una causa común y que no lo hicie-
ron.

»EI Gobierno de Su Majestad tiene toda clase de razones para
creer que el Gobierno de Rumania estaría dispuesto a ofrecer a la
Romano-Americana Company las mismas condiciones de arreglo
que ya han sido aceptadas por empresas británicas, francesas, ho-
landesas y belgas y por aquellas sociedades rumanas, tales como
la Astra Romana y la Steaua Company, cuyas acciones son, en su
mayoría, propiedad de accionistas no rumanos. Por consiguiente,
el Gobierno de Su Majestad debe negarse a aceptar cualquier res-
ponsabilidad por la indemnización que se adeude a la Romano-
Americana Company como consecuencia de la destrucción de sus
propiedades en Rumania en 1916.» (lbid., pág. 704.)

'" Véase supra los autores mencionados en la nota 52.
VH Desde el punto de vista que aquí nos interesa, es inútil pregun-

tarse si el ejercicio de esa coacción representa en sí mismo un hecho
ilícito del Estado que recurre a él frente a otro Estado y en qué
condiciones lo constituye. Como ha señalado la Comisión de Dere-
cho Internacional en el informe sobre la labor realizada en su 30.°
período de sesiones:

«Desde el punto de vista exclusivamente de esas relaciones con
el tercer Estado, la respuesta será en definitiva la misma, inde-
pendientemente de que la coacción que da origen a la infracción
de la obligación para con el tercer Estado haya lesionado o no un
derecho subjetivo internacional del Estado sobre el que se ha
ejercido.» [Anuario... 1978, vol. II (segunda parte), pág. 100, do-
cumento Al33/10, cap. III, secc. B, subsecc. 2, art. 27, párr. 9 del
comentario.]

Véase también el séptimo informe del Relator Especial [ibid.,
vol. II (primera parte), pág. 60, documento A/CN.4/307 y Add.l y
2, párr. 66, in fine].

Para evitar equívocos, precisemos que, a nuestro juicio, ha de
entenderse que la «coacción» que surta un efecto tan grave como la
disociación de la responsabilidad internacional del hecho generador
de dicha responsabilidad y la atribución de ésta a un sujeto distinto
del autor del hecho no es cualquier forma de presión, sino una coac-
ción en el sentido en que se acepta ese concepto en el sistema de las
Naciones Unidas.

ha visto, con una característica común— en las que
aparece el fenómeno de la responsabilidad internacio-
nal indirecta. A nuestro juicio, no hay otras situacio-
nes en que se pueda exigir de un Estado, en derecho
internacional general, que asuma la responsabilidad in-
ternacional por un hecho cometido por otro Estado.
La responsabilidad que pueda recaer sobre un Estado
con motivo de un hecho internacionalmente ilícito co-
metido, en perjuicio de un tercer Estado, por órganos
de otro Estado que actúen libremente en calidad de
tales sobre su territorio, no es ciertamente «indirecta».
La Comisión ha establecido claramente, en el artícu-
lo 12 del proyecto, que un hecho de esa naturaleza no
es atribuible al Estado en cuyo territorio se haya reali-
zado, sino únicamente al Estado a que pertenecen los
órganos que hayan actuado en territorio extranjero "'".
Por otra parte, si ese Estado ha actuado, por conducto
de sus órganos, con plena libertad de determinación y
sin control ni restricciones impuestos por otro, es evi-
dentemente el único sobre el cual pesa la responsabili-
dad por el hecho realizado. En cuanto al Estado en
cuyo territorio se produjo el hecho, aunque puede co-
rresponderle también cierta responsabilidad, ella no
dimana de actos de órganos extranjeros que han tenido
lugar en su territorio, sino de que sus propios órganos
no han adoptado las medidas de prevención o de re-
presión que las circunstancias exigían. Este es el sen-
tido del párrafo 2 del artículo 12. Tanto una responsa-
bilidad como la otra son, pues, responsabilidades di-
rectas "" que recaen sobre cada uno de los Estados
por sus propios hechos y no puede hablarse en esa
hipótesis de responsabilidad indirecta.

44. El derecho internacional convencional podría
prever, evidentemente, una extensión a otras hipótesis
de los casos en que tal vez se impute a un Estado una
responsabilidad internacional indirecta por hechos de
otro Estado. Nada impide, al menos en teoría, que un
Estado asuma en virtud de un tratado la obligación de
responder de ciertas infracciones internacionales co-
metidas por otro Estado en perjuicio de un tercer Es-
tado. Algunos autores han aludido a esta posibilidad y
la han presentado como un caso inequívoco de res-
ponsabilidad indirecta de los Estados y aún como el
caso más seguro en que se manifestaría tal responsabi-
lidad Hn. Nos resulta difícil compartir el entusiasmo

" Véase Anuario... 1975, vol. II, págs. 89 y ss., documento
A/10010/Rev.l, cap. II, secc. B, subsecc. 2, art. 12, párr. l ,y co-
mentario. Véase también el cuarto informe del Relator Especial
(Anuario... 1972, vol. II, págs. 135 y ss., documento A/CN.4/264 y
Add.l, párrs. 147 y ss.).

Todos los autores contemporáneos que han tratado la cuestión
están de acuerdo en lo anterior. Véanse Verdross, «Théorie...» (loe.
cit.), págs. 405 y ss., 421 y 422; Dahm, op. cit., págs. 203 y 204;
Quadri, op. cit., págs. 602 y 603; Berber, op. cit., pág. 17.

1112 Véase, por ejemplo, Dahm:
«Existen [...] casos excepcionales en los que un Estado, inde-

pendientemente de la participación de sus propios órganos, debe
responder también del hecho ilícito de un tercero. En tales casos,
debe hablarse en sentido estricto de responsabilidad indirecta.
Una responsabilidad de este tipo puede convenirse ante todo me-
diante un tratado.» (Op. cit., pág. 204.)

Cavaré:

«[...] la responsabilidad por hecho ajeno es excepcional [...]
Sólo se admite cuando existe un tratado que prevé la responsabi-
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de esos autores. Ante todo, nos parece que sería más
apropiado hablar, en la hipótesis de que se trata, de la
concesión por un Estado a otro de una garantía por las
consecuencias económicas de una responsabilidad in-
ternacional que pudiera corresponder al segundo "l3,
más que de la aceptación de una responsabilidad indi-
recta por los hechos ilícitos del segundo Estado. Al
margen de esto, nos parece que, si se profundiza el
análisis, se advierte que, donde a primera vista parecía
haber una sola hipótesis, en realidad hay que distinguir
dos. El acuerdo por el que se deroga parcial o total-
mente el derecho internacional general podría ser un
acuerdo entre el Estado A —que asumiría la respon-
sabilidad de ciertos hechos que eventualmente pudiera
cometer un Estado B— y el Estado C, víctima pre-
sunta de los hechos comprendidos en las previsiones
del acuerdo. Si éste fuera el caso, sería evidente que el
Estado C podría reclamar del Estado A la reparación
de las infracciones cometidas en su perjuicio por el
Estado B y que el Estado A no podría sustraerse a la
obligación asumida a ese respecto convencional-
mente Hl4. Pero está claro que no cabe prever esta hi-
pótesis en el marco del artículo al que vamos a referir-
nos, ya que los artículos del presente proyecto admi-
ten siempre una derogación convencional, puesto que
no contienen normas de jus cogens. En otro caso, el
acuerdo derogatorio del derecho internacional general
podría haber sido concertado por el Estado A con el
Estado B, es decir, con el Estado presuntamente autor
de una infracción en perjuicio del Estado C. Aquí es
evidente que tal acuerdo —y la extensión que de él
dimanaría de hipótesis de responsabilidad indirecta a
casos no previstos por el derecho internacional gene-
ral— sólo podría operar con el consentimiento del
Estado C. En efecto, este último no está obligado por
un acuerdo que para él constituye res inter alios
acta " ' \ De cualquier modo, tampoco habría allí ele-
mentos a tener en cuenta para el artículo que hemos
de formular sobre la única base del derecho interna-
cional general.

lidad de un Estado en lugar de otro. De este modo, sólo una res-
ponsabilidad por hecho ajeno parece segura: es la responsabilidad
convencional.» (Op. cit., pág. 507.)

1. Brownlie:
«[...] un Estado puede, mediante un tratado o de otra manera,

asumir la responsabilidad internacional de otro gobierno» (Princi-
pies of Public International Law, 2.a éd., Oxford, Clarendon
Press, 1973, pág. 442).
1111 Véase lo que decía a este respecto el actual Relator Especial

en La responsabilita indiretta... (op. cit.), págs. 62 y 63.

'"4 Más dudosa resultaría para el Estado B la posibilidad de sus-
traerse a la obligación de derecho internacional general de reparar
los efectos de un hecho internacionalmente ilícito cometido en per-
juicio del Estado C en el caso de que este último se dirigiera direc-
tamente a él, en violación de su acuerdo con el Estado A, pero sin
violar ningún compromiso asumido para con el Estado B.

"'"' Si el Estado C, víctima de un hecho internacionalmente ilícito
cometido por el Estado B, se negara a tener en cuenta el acuerdo
concertado por B con A y a exigir la reparación por un Estado que
no fuera el propio Estado B, este último estaría obligado, conforme
al derecho internacional general, a responder del hecho cometido.
El Estado B sólo tendría entonces la posibilidad de dirigirse por sí
mismo al Estado A para obtener el reembolso de la reparación pa-
gada al Estado C. Ello pondría de manifiesto la verdadera natura-
leza del acuerdo concertado entre A y B de «acuerdo de garantía».

45. Es preciso aclarar un último problema antes de
pasar a la redacción de un proyecto de artículo rela-
tivo a la cuestión examinada en la presente sección.
La responsabilidad indirecta de un Estado por el he-
cho internacionalmente ilícito de otro Estado, en los
casos en que el derecho internacional general la prevé,
¿excluye la responsabilidad del Estado autor de la in-
fracción, o hay que considerar que es paralela a la del
otro Estado y que, en consecuencia, no desaparece-
ría? Se recordará que se mencionaron ya las discre-
pancias que subsisten respecto de esta cuestión ">6. A
veces la segunda solución ha atraído a algunos auto-
res ")7, entre ellos el actual Relator Especial en su
primer estudio sobre el tema. Sin embargo, tras una
detenida reflexión, nos hemos convencido de que sólo
la primera solución es compatible con la naturaleza y
la razón de ser de la institución de la responsabilidad
por el hecho ajeno y de que sólo esa solución encuen-
tra respaldo en la práctica de los Estados y en la juris-
prudencia internacional. En efecto, en ninguno de los
asuntos que hemos examinado en el marco de las dife-
rentes situaciones consideradas sucesivamente se tra-
taba de una responsabilidad que estuviera a cargo pa-
ralelamente, en el mismo caso, del Estado dominante
y del Estado dominado, del Estado «suzerain» y del
Estado vasallo, del Estado ocupante y del Estado
ocupado, del Estado que había ejercido una medida
coercitiva y del Estado que la había sufrido 108. En
ningún caso, por otra parte, se ha vuelto a presentar la
responsabilidad «indirecta» de un Estado como mera-
mente «subsidiaria» de la responsabilidad «directa»
que dimanaría siempre de un hecho internacional-
mente ilícito respecto del Estado que lo hubiera come-
tido, cualesquiera fuesen las condiciones en que se
hubiera cometido el hecho. En otras palabras, cuando
un Estado ha sido considerado indirectamente respon-
sable del hecho de otro Estado, el primero ha tenido
siempre que responder en lugar del segundo y no
además de éste. Por otra parte, en ninguna de las res-
puestas enviadas por los gobiernos a quienes el Co-
mité Preparatorio de la Conferencia de Codificación de
1930 solicitó información se hizo mención de la subsis-
tencia de la responsabilidad del Estado autor de un
hecho internacionalmente ilícito en los casos en que se
consideraba que la responsabilidad de ese hecho re-
caía indirectamente en otro Estado. El Gobierno de
Polonia, en particular, destacó en su respuesta que:

En los casos en que existe un Estado con independencia limitada,
la responsabilidad internacional por los actos u omisiones de ese

Véase supra, parr. 21.
1117 Véanse las referencias indicadas en la nota 53.
108 Hemos visto que la publicación de los documentos relativos al

asunto Strousberg (supra, nota 32 y párr. 23) ha permitido disipar
errores de apreciación al respecto que habían dimanado de datos
incompletos. Ese asunto se había citado como prueba, única por lo
demás, de la «dualidad» de las responsabilidades internacionales en
caso de dependencia o de «suzeraineté». Hemos visto, asimismo,
que en ciertos casos, como el asunto Fink (supra, párr. 33), en que
el Estado perjudicado había tratado de hacer valer la responsabili-
dad de un Estado dependiente o sujeto a ocupación militar por actos
cometidos por sus órganos bajo las órdenes o el control de un Es-
tado dominante u ocupante, tal responsabilidad se negó firmemente.
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Estado dependiente queda a cargo exclusa amenté * del Estado pro-
tector [ ] ""

Todo esto nos parece, repitámoslo, acorde con la na-
turaleza misma y la razón de ser de una institución
como la responsabilidad que corresponde a un sujeto
por el hecho ilícito cometido por otro; así ocurre tanto
en el derecho internacional como en cualquier otro sis-
tema jurídico. El fundamento de la responsabilidad in-
directa de un Estado por el hecho mternacionalmente
ilícito cometido por otro Estado en perjuicio de un ter-
cer Estado radica, en las diversas hipótesis en que
hemos visto aparecer tal fenómeno, en la existencia de
una situación de hecho o de derecho que entraña para
el Estado autor de la infracción una grave limitación
de su libertad de determinación en la esfera en que ha
tenido lugar el comportamiento ilícito. La lógica y una
consideración elemental de justicia exigen, pues, que
la responsabilidad del Estado cuyos órganos han ac-
tuado en tales condiciones se extinga y que el Estado
en cuyo beneficio se haya establecido la limitación sea
el único llamado a responder en lugar del Estado autor
del comportamiento ilícito.

46. Como resultado del análisis efectuado y de los
datos reseñados, creemos poder definir ahora la norma
destinada a regir la cuestión, particularmente delicada,
a que se refiere la presente acción. Aunque su formu-
lación debe ser lo más sencilla posible, debe abarcar
todas las diversas situaciones de hecho o de derecho,
permanentes u ocasionales, en que puede imputarse a
un Estado una responsabilidad internacional «indi-
recta». Es preciso que la norma ponga de manifiesto la
condición que debe verificarse en cada una de esas si-
tuaciones para que un Estado asuma la responsabilidad
por el hecho de otro, así como el elemento que dichas
situaciones tienen en común a pesar de sus diferen-
cias. Es necesario que la norma destaque que el hecho
violatorio de una obligación internacional de un Es-
tado determinado debe ser imputable a ese Estado
conforme a los criterios establecidos en los artículos 5
a 15 del proyecto n o . Un hecho que produzca los
mismos efectos, pero que haya sido cometido por ór-

ganos de otro Estado (el Estado «dominante») que ac-
túan con sujeción a las directivas y el control de que
éste —un hecho imputable, pues, independientemente
de las condiciones de su realización, a ese otro Es-
tado— sólo puede dar lugar a una responsabilidad «di-
recta» del segundo y no a una responsabilidad por he-
cho ajeno, para la cual falta la premisa esencial. Es
preciso, por otra parte, que se desprenda de la norma
que el hecho representado por un comportamiento de
órganos del Estado llamado «territorial» no debe pro-
ducirse en una esfera de actividades que esté libre de
directivas y controles extranjeros; un hecho realizado
en esas condiciones sólo puede dar lugar a una res-
ponsabilidad del Estado al que sea imputable. Debe
quedar claro, finalmente, que la responsabilidad indi-
recta asumida por un Estado por el hecho internacio-
nalmente ilícito de otro sustituye la de este otro Estado
y no se suma a ella.
47. Habida cuenta de todas estas consideraciones,
creemos que podemos proponer a la Comisión la
aprobación del siguiente texto:

Artículo 28 ' * \—Responsabilidad indirecta de un Estado
por el hecho internacionalmente ilícito de otro Estado

1. El hecho internacionalmente ilícito cometido por
un Estado en una esfera de actividad en la que no dis-
ponga de plena libertad de determinación por encon-
trarse sometido, de hecho o de derecho, a las directrices
o al control de otro Estado no dará lugar a la responsa-
bilidad internacional del Estado autor de ese hecho ilí-
cito sino a la responsabilidad internacional indirecta del
Estado que pueda dar directrices o ejercer un control.

2. El hecho internacionalmente ilícito cometido por
un Estado bajo coacción ejercida con ese fín por otro
Estado no dará lugar a la responsabilidad internacional
del Estado que haya actuado bajo coacción sino a la res-
ponsabilidad internacional indirecta del Estado que la
haya ejercido.

Sociedad de las Naciones, Bases de discussion (op cit )
pag 123

Véase supra nota 2

El ultimo articulo propuesto por el Relator Especial en su sép-
timo informe tema el numero 25 Como consecuencia de los cambios
de numeración introducidos por la Comisión durante los trabajos de
su 30 ° periodo de sesiones, paso a ser el articulo 27 Corresponde
entonces al presente articulo el numero 28

CAPÍTULO V

Las circunstancias que excluyen la ilicitud

1. CONSIDERACIONES PRELIMINARES

48. A comienzos de los trabajos sobre el proyecto de
artículos, se indicó que su primera parte tendría por
objeto el «hecho internacionalmente ilícito», es decir
que estaría dedicada a la definición de las reglas según
las cuales se determina, en derecho internacional, la
existencia de un hecho que entraña la calificación de
ilicitud y que constituye, en cuanto tal, la fuente de

responsabilidad internacional del Estado. Por tanto, en
el artículo 1 " 2 se halla enunciado el principio básico
que enlaza la responsabilidad internacional a todo he-
cho internacionalmente ilícito del Estado. Como con-
tinuación al enunciado de este principio, el artículo 3
indica en forma general las condiciones que deben
cumplirse para que haya un hecho internacionalmente

Véase supra nota 2
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ilícito del Estado, es decir, establece cuáles son los
elementos constitutivos de un hecho al que debe re-
servarse tal calificación. Conforme a ese artículo, hay
hecho internacional mente ilícito del Estado cuando un
comportamiento es atribuible, según el derecho inter-
nacional, al Estado (elemento subjetivo) y este com-
portamiento constituye la violación de una obligación
internacional que incumbe a dicho Estado (elemento
objetivo). A continuación, los artículos formulados en
los capítulos II y III del proyecto proporcionan res-
pectivamente la exposición analítica de cada uno de
los dos elementos indicados, en tanto que los artículos
del capítulo IV están dedicados a ciertas situaciones
especiales en las que, de una forma u otra, hay una
implicación de un Estado en el hecho internacional-
mente ilícito cometido por otro Estado. El capítulo V,
que completa y termina la primera parte del proyecto,
tiene por objeto definir los supuestos en los cuales,
pese a reunir aparentemente las dos condiciones de la
existencia de un hecho internacionalmente ilícito, no
puede concluirse tal existencia dada la presencia de
una circunstancia que impide llegar a esa conclusión.
Las circunstancias que hay que tener generalmente en
cuenta a este respecto son el consentimiento del Es-
tado lesionado, el ejercicio legítimo de una sanción, la
fuerza mayor y el caso fortuito, la legítima defensa y el
estado de necesidad. De cada una de estas circunstan-
cias se va a tratar exclusivamente en las secciones que
siguen.

49. Algunos autores, y también algunos proyectos de
codificación, en lugar de hablar de circunstancias que
excluyen la ilicitud, prefieren hablar de circunstancias
que excluyen la responsabilidad. La Comisión ya tuvo
ocasión de indicar que, a su juicio,
el verdadero efecto de la existencia de esas circunstancias no con
siste, normalmente al menos en excluir la responsabilidad que, de
otro modo se derivaría de un hecho ilícito en si sino mas bien en
excluir que se califique de ilícito el comportamiento del Estado en
una de las circunstancias mencionadas m

Quisiéramos precisar ahora las razones que, a nuestro
juicio, hacen que esta toma de posición sea correcta.
50. Demos por sentado que, según nuestra opinión,
sería equivocado creer que las expresiones «cir-
cunstancias que excluyen la responsabilidad» y «cir-
cunstancias que excluyen la ilicitud» son simples sinó-
nimos. Esta idea no se justificaría más que a los ojos
de aquellos que definen el hecho ilícito en función de
la responsabilidad engendrada por este hecho o, para
decirlo mejor, que no califican un hecho de ilícito más
que porque el derecho asigna a ese hecho una respon-
sabilidad. Esta es la tesis bien conocida de
H. Kelsen "4 . Según los partidarios de esta tesis, si
no se asigna ninguna responsabilidad a la perpetración
de un hecho determinado, el hecho lógicamente no

puede ser calificado de ilícito; al hablar de las circuns-
tancias que excluyen la responsabilidad, se hace refe-
rencia, por tanto, a la misma noción que al hablar de
las circunstancias que excluyen la ilicitud Pero las co-
sas se presentan de diferente manera para los que ven
en el concepto de «hecho ilícito» un concepto que,
aunque está ligado al de «responsabilidad», es no obs-
tante distinto. Ahora bien, a lo largo del proyecto la
Comisión ha destacado su convicción de que debía ha-
cerse una distinción entre la idea de ilicitud, que ex-
presa la contradicción de un comportamiento del Es-
tado con una obligación que incumbe a ese Estado en
virtud de una norma «primaria» de derecho interna-
cional, y la idea de responsabilidad, que expresa las
consecuencias de derecho asignadas por otra norma
(una norma «secundaria») de derecho internacional al
hecho del Estado constituido por dicho comporta-
miento. Sobre la base de esta convicción, nada se
opondría, al menos en teoría, a que algunas circuns-
tancias pudieran excluir la responsabilidad sin excluir
al mismo tiempo la ilicitud " \

51. Dicho esto, se impone una primera observación.
No hay que olvidar nunca que el principio de base del
proyecto es, como acabamos de recordarlo, el princi-
pio enunciado en el artículo 1 que afirma que todo he-
cho internacionalmente ilícito del Estado da lugar a la
responsabilidad internacional de éste. Por tanto, si, en
un caso dado, la presencia de una circunstancia parti-
cular debiera tener por consecuencia que un hecho es-
tatal no pueda calificarse de internacionalmente ilícito,
esta misma circunstancia tendría automáticamente el
efecto de que no podría derivar de ella ninguna forma
de responsabilidad internacional. En otros términos, a
los fines del proyecto, toda circunstancia que excluya
la ilicitud de un hecho tiene necesariamente el efecto
de excluir igualmente la responsabilidad. Por el con-
trario, la proposición inversa no se impone con la
misma lógica imperativa. Como destacamos en el pá-
rrafo anterior, nada impide, en pura teoría, pensar en
la posibilidad de que existan circunstancias que, al
tiempo que excluyan la responsabilidad, no excluyan
también la ilicitud del hecho que no genere excepcio-
nalmente responsabilidad. No obstante, el problema
que se plantea a la Comisión no es un problema abs-
tracto, sino concreto: en derecho internacional ¿hay o

' n Véase Anuario 1973, vol II, pag 179, documento A/90KV
Rev 1, cap II, secc B, art I, parr 12 del comentario

Véase partícula] mente loi at pags 481 y ss Dado que este
autor no admite la distinción entre normas «primarias» y normas
«secundarias», es lógico que para el el concepto de obligación en si
no sea mas que un derivado del de responsabilidad De ello se con-
cluiría que el sujeto X esta «obligado» a adoptar un comportamiento
dado, porque el derecho asigna una responsabilidad a todo compor-
tamiento adoptado en contradicción con el establecido

La posibilidad abshaaa de que existan circunstancias que ex-
cluyan la responsabilidad, pero que no afecten en nada a la ilicitud,
ha sido sostenida por diversos autores Véase particularmente
G Sperduti, «Introduzíone alio studio délie funzioni délia nécessita
nel dintto internazionale», Re\i\ta di dmtto internationale Padua,
XXXV año, 4 a sene, vol XXII, fase 1-2, 1943, pags 19 y ss ,
G Morelli, Noziom di dmtto internationale 6 a ed , Padua, CE-
DAM, 1963, pag 3^1,G Gaja, Z. esauumento dei moisi inteim nel
dmtto internationale Milan, Giuffre, 1967, pags 29 y ss Al formu-
lar esta hipótesis, estos intemacionalistas no se refieren evidente-
mente mas que a casos de responsabilidad por hechos ilícitos» Se
falsearía el problema, en efecto, si se tuvieran en cuenta aquí los
casos en que se asigna una «responsabilidad internacional» (en rea-
lidad una simple obligación de reparar los posibles daños) a activi-
dades que el derecho internacional considera «licitas» En casos pa-
recidos, la existencia de circunstancias que excluyan esta forma par-
ticular de responsabilidad es ciertamente posible, en tanto que no
puede hablarse de circunstancias que excluyan una «ilicitud» que,
por definición, esta excluida desde el principio Véase a este res-
pecto Gaja, op at pags 33 y ss
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no circunstancias que dejan subsistir la ilicitud de un
hecho estatal sin que se derive de ellas la responsabili-
dad internacional normalmente asignada a tal he-
cho? n 6 Aún más concretamente, un hecho estatal que
no se ajuste a las previsiones de una obligación inter-
nacional que incumba al Estado de que se trate, pero
cometido, por ejemplo, con el consentimiento del Es-
tado lesionado, o en ejecución legítima de una san-
ción, o en condiciones de fuerza mayor, o en ejercicio
de legítima defensa, etc., ¿es un hecho que, debido a
una de estas circunstancias, deja de ser un hecho in-
ternacionalmente ilícito y que, a modo de consecuen-
cia, pero sólo a modo de consecuencia, no da lugar a
la responsabilidad internacional de su autor, o bien se
trata de un hecho que en sí mismo sigue siendo ilícito,
pero que ya no da lugar a la responsabilidad del Es-
tado que lo ha cometido? Se trata de la única cuestión
previa que hay que responder en el marco de estas
consideraciones preliminares formuladas a propósito
del conjunto de circunstancias que se examinarán en la
continuación de este capítulo.

52. Ya en el plano de los principios, nos parece difí-
cil concebir que el derecho internacional pueda adop-
tar una actitud tan ajena y tan contraria a su espíritu
como la de calificar un hecho de internacionalmente
ilícito sin asignar a ese hecho consecuencias perjudi-
ciales para su autor 117. No se entiende qué sentido

'"' Hay que velar por no confundir las circunstancias que pudie-
ran tener tal alcance con las que, tomadas en consideración en la
sección 2 del capítulo IV, hacen que un hecho internacionalmente
ilícito cometido por un Estado dé lugar a la responsabilidad de otro
Estado en lugar de aquel que es el autor de dicho hecho. Cuando
esto se produce, la responsabilidad derivada del hecho ilícito no
queda excluida en absoluto, sino solamente asignada a un sujeto di-
ferente.

117 Sperduti señala con razón:
«Se admite que la calificación de ilicitud de un hecho deriva de

que es contrario a una norma jurídica; no obstante, no puede con-
siderarse ilícito un hecho respecto del cual el ordenamiento jurí-
dico no prevea ninguna toma de posición concreta [...], incluso si
esta ausencia de toma de posición es lo que revela y no lo lo que
determina la no ilicitud del hecho. En otras palabras, no es con-
cebible que un ordenamiento jurídico califique de ilícito un hecho
sin disponer nada en contra del mismo; si el ordenamiento jurídico
no prevé nada contra un hecho, eso quiere decir que ese ordena-
miento no lo califica de ilícito; lógicamente, en esta ausencia de
calificación hay que ver la ausencia de una toma de posición en
contra, pese a que el proceso de interpretación parte de esta toma
de posición para llegar al resultado de que el hecho de que se trate
es ilícito.» (Sperduti, loe. cit., págs. 21 y 22.)
El mismo autor (ibid.) piensa que, entre las consecuencias previs-

tas por el derecho internacional contra un hecho ilícito, cabría dis-
tinguir, por una parte, las que constituyen la responsabilidad pro-
piamente dicha y, por otra, las que se traducen más bien en la auto-
rización para adoptar medidas (que en otro caso serían ilegítimas)
con miras a impedir que se produzca el hecho ilícito o para detener
su continuación. Sobre la base de esta distinción, menciona la posi-
bilidad de que una circunstancia especial tenga el alcance de excluir
las consecuencias que entran en la primera categoría y no las que
entran en la segunda. En este caso muy particular, concluye el au-
tor, la ilicitud podría subsistir sin que haya responsabilidad en el
sentido propio del término. No obstante, no podemos suscribir la
formulación de una hipótesis que nos parece demasiado abstracta y,
quisiéramos agregar, tan poco verosímil como la de una situación en
la cual el derecho internacional excluya de las consecuencias de un
hecho ilícito aquellas que autorizan al Estado víctima a exigir una
reparación de los perjuicios sufridos o aplicar una medida legítima
de sanción al Estado autor del hecho de que se trate, pero no aque-

tendría entonces esa calificación. Imponer una obliga-
ción y dejar al mismo tiempo su violación sin conse-
cuencias jurídicas equivaldría en efecto a no imponer
en absoluto ninguna obligación 118. E imaginar tal si-
tuación, precisamente en un ordenamiento jurídico tan
impregnado de efectividad como el ordenamiento in-
ternacional nos parece que está en oposición flagrante
con una de las características dominantes de ese orde-
namiento.
53. Que sepamos, ni los jueces o arbitros internacio-
nales ni los órganos de los Estados se han planteado
expresamente la cuestión de si las circunstancias tales
como el hecho de actuar con el consentimiento del le-
sionado, en caso de fuerza mayor, en ejercicio de legí-
tima defensa, etc., constituían circunstancias que ex-
cluían solamente la responsabilidad del Estado por ta-
les actos, o eran circunstancias que excluían la ilicitud
misma y, en forma indirecta, la responsabilidad. Pero
su actitud revela claramente que, para ellos, esas cir-
cunstancias no tenían de ningún modo el efecto único
de excluir la responsabilidad por hechos que, en sí
mismos, siguieran siendo ilícitos. Lo demuestran más
allá de cualquier duda ciertas opiniones expuestas, así
como algunas de las respuestas formuladas a propósito
del punto XI del pedido de información presentado a
los Estados por el Comité Preparatorio de la Confe-
rencia de Codificación de 1930, acerca de «los casos
en que un Estado se encuentra habilitado para declinar
su responsabilidad». La respuesta del Gobierno de
Austria, por ejemplo, afirmaba lo siguiente:

Mientras el daño no sea contrario al derecho internacional, no
existirá fundamento para la responsabilidad internacional "9 .

Y la del Gobierno británico precisaba que:
[...] la situación de legítima defensa puede justificar actos cometidos
por un Estado que, en otro caso, habrían sido ilegítimos u o .

Aún más claramente, el Gobierno de Noruega preci-
saba, a propósito de la legítima defensa, que:

lias que consisten en recurrir a medidas de coerción contra ese Es-
tado para impedir que cometa el hecho ilícito o que continúe come-
tiéndolo. La realidad de la vida internacional no conoce más que dos
situaciones posibles: o bien el hecho del Estado de que se trate está
calificado de ilícito, y en ese caso produce lógicamente todas las
consecuencias jurídicamente previstas para ese tipo de hecho, que
por otra parte están comprendidas todas en la idea corriente de res-
ponsabilidad internacional, o bien, en virtud de la presencia de una
circunstancia determinada, es calificado de lícito, y en ese caso no
produce ninguna de dichas consecuencias.

Gaja señala: : «Afirmar que la inobservancia de una obligación
no produce ninguna consecuencia equivale, en el plano práctico, a
afirmar que se tiene libertad para violar esa obligación.» (Op. cit.,
pág. 32.) En rigor cabría alegar que el Estado víctima de un hecho
internacionalmente ilícito que no genere responsabilidad tendría no
obstante la posibilidad de obtener, siempre que exista entre él y el
Estado autor del hecho un vínculo de jurisdicción obligatoria, un
fallo declaratorio de la ilicitud del hecho de que se trate. Pero no se
entiende cuál sería la utilidad de tal fallo, ya que no podría basarse
en él ninguna responsabilidad internacional a cargo del Estado cuya
conducta fuera declarada ilícita.

Sociedad de las Naciones, Bases de discussion... (op. cit.),
pág. 125. Es evidente que, según el Gobierno de Austria, si no exis-
tía fundamento para la responsabilidad en las hipótesis de que se
trataba, ello se debía a que no subsistía la ilicitud internacional del
hecho del Estado.

1211 Ibid., pág. 126.
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[...] solamente un acto ejecutado para la defensa de los derechos del
Estado, autorizado por el derecho internacional, debe llevar apare-
jada una exención de la responsabilidad, pero en ese caso no se trata
d e un acto contrario al derecho internacional >2i.

Por otra parte, los ejemplos podrían multiplicarse 122.
Es verdad que, no sólo en otras respuestas al punto XI
del pedido de información, sino también en las posi-
ciones asumidas respecto de controversias concretas,
algunos gobiernos hablan a veces de circunstancias
«que excluyen la responsabilidad». Pero el empleo de
tal terminología no prueba en absoluto que pretenda
sostenerse que la circunstancia a la cual se refieren
esos gobiernos excluya la responsabilidad sin afectar a
la ilicitud del hecho del Estado. Como la controversia
se refiere a la existencia o inexistencia de responsabi-
lidad internacional del Estado en un caso concreto, lo
que interesa a las partes, a fin de cuentas, es determi-
nar si se ha incurrido o no en responsabilidad: a ese
efecto, da lo mismo que la circunstancia invocada en
su defensa por el autor del hecho que se alega como
fuente de responsabilidad se refiera directamente a la
existencia de la responsabilidad o bien a la del hecho
ilícito y, por tanto, sólo a la existencia de la responsa-
bilidad. Así ocurre que, pasando directamente al
enunciado de la consecuencia final, los gobiernos sue-
len afirmar que no existe responsabilidad del Estado
en determinados casos concretos porque el órgano que
actuó de cierta manera lo hizo a título privado o porque
la persona que actuó no era más que un simple par-
ticular, etc., en lugar de decir, como sería más co-
rrecto, que en esos casos no existe hecho interna-
cionalmente ilícito y, por tanto, no hay responsabi-
lidad. Es evidente que, al obrar así, esos gobiernos
no tienen en absoluto el propósito de afirmar que
los actos de sus órganos constituyen efectivamente
hechos ilícitos del Estado pero que no comprome-
ten su responsabilidad: al negar la consecuencia,
niegan también la premisa. Es válido, pues, sacar
la conclusión de que la jurisprudencia internacional y
la práctica de los Estados confirman los fundamentos
de la afirmación según la cual las circunstancias a que
nos referimos excluyen la ilicitud del comportamiento
del Estado y sólo indirectamente excluyen la respon-
sabilidad internacional que, de lo contrario, se deriva-
ría de ese comportamiento 123.

54. En lo tocante a la doctrina, es un hecho que la
mayoría de los autores que tratan a fondo la cuestión
que examinamos utilizan expresiones que implican el
concepto de exclusión de la ilicitud: «circunstancias
que excluyen la ilicitud», «causas de exclusión de la
ilicitud», «circunstances which exclude the normal
illegitimacy of an act», «Ausschluss der Rechtswi-
drigkeit», «Griinde, die die Rechtswidrigkeit auss-
chliessen», «Unrechstsausschliessungsgriinde», «Cir-
costanze escludenti la illiceità», etc. Además, también
cabe afirmar que los autores que utilizan la expresión

«circunstancias que excluyen la responsabilidad» no lo
hacen nunca 124 con el propósito de sostener que esas
circunstancias excluyen la responsabilidad sin excluir
la ilicitud del acto que, por excepción, no genera res-
ponsabilidad. Quienes emplean esa terminología son,
las más de las veces, en realidad, autores que razonan
siempre en términos de responsabilidad (responsabili-
dad por los hechos de órganos incompetentes, de par-
ticulares, etc.) sin plantearse siquiera el problema de
las relaciones entre el concepto de ilicitud y el con-
cepto de responsabilidad. Hay, por otra parte, autores
que titulan el capítulo o el párrafo dedicado a esta
cuestión «circunstancias que excluyen la responsabili-
dad internacional», pero que, en el cuerpo de sus aná-
lisis, hablan de «circunstancias que anulan la ilegali-
dad * del acto» 12S, o de «causas que excluyen * la ili-
citud» 126. Demuestran con ello que, a su parecer, la
exclusión de la responsabilidad no es más que una
consecuencia de la eliminación de la ilicitud del hecho
que, de no mediar una circunstancia particular, habría
generado esa responsabilidad.

55. Para terminar con la cuestión planteada supra 127

y examinada hasta aquí, quisiéramos añadir una última
consideración que, a nuestro juicio, sería decisiva si
todavía hubiese necesidad de ella. Las circunstancias
que hemos mencionado, y a las que habremos de pasar
revista, tienen en común un aspecto esencial: el de
que su presencia origina una limitación del alcance de
la obligación internacional de cuya violación pudiera
tratarse. No se trata, pues, de circunstancias que obs-
ten a que la responsabilidad internacional pueda impu-
tarse al Estado cuyos órganos hubieran tenido deter-
minado comportamiento dejando subsistir, sin em-
bargo, la ilicitud de ese comportamiento. El compor-
tamiento no puede calificarse de ilícito por la simple
razón de que, en virtud de la existencia de una deter-
minada circunstancia en el caso concreto, el Estado
que ha actuado no estaba internacionalmente obligado
a hacerlo en otra forma. En otras palabras: no existe
ilicitud cuando media alguna de las circunstancias pre-
vistas porque, en virtud de la presencia de esa circuns-
tancia, no existe el elemento objetivo del hecho inter-
nacionalmente ilícito, es decir, la violación de una
obligación internacional. Tomemos el caso de la cir-
cunstancia que hemos denominado «consentimiento
del lesionado»: si no hay responsabilidad del Estado a
pesar de haber actuado éste en una forma que no se
ajustaba a la prevista normalmente por una obligación
internacional que lo ligaba con otro Estado, ello ocu-
rre así porque, en ese caso particular, la obligación en
cuestión queda sin efecto por consentimiento mutuo.
No puede producirse violación alguna de esa obliga-
ción, no puede tener lugar ningún hecho ilícito y, por
tanto, no puede plantearse ninguna responsabilidad in-

'"' Ibid., pág. 127.
122 Véase, para otros ejemplos, Gaja, op. cit., págs. 31 y 32.
1:1 La práctica de los Estados a este respecto ha sido analizada

por Gaja («p. cit., págs. 31 y 32), que llega precisamente a la con-
clusión que acabamos de formular.

Constituye una excepción la posición muy particular de Sper-
duti, recordada antes (nota 117).

Spiropoulos, op. cit., pág. 286.

L. Delbez, Les príncipes généraux du droit international pu-
blic, 3.a éd., París, Librairie générale de droit et de jurisprudence,
1964, pág. 368.

Véase párr. 51, in fine.
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ternacional. Otro tanto ocurre en el caso del «ejercicio
legítimo de una sanción»: si no existe responsabilidad
es porque la obligación internacional de abstenerse de
ciertas acciones en perjuicio de otro Estado carece de
validez cuando tales acciones representan una reac-
ción legítima ante un hecho internacionalmente ilícito
cometido por el Estado contra el cual se dirigen. Tam-
bién en ese caso, el comportamiento seguido no viola
ninguna obligación internacional impuesta al Estado
en el caso concreto y no constituye, en consecuencia,
desde el punto de vista objetivo, un hecho internacio-
nalmente ilícito. Podrían presentarse argumentos simi-
lares respecto de las restantes «circunstancias» de que
puede tratarse " . Al proceder ahora al examen indi-
vidual de las diversas circunstancias que hemos men-
cionado, debemos partir de la premisa de que cada una
de ellas excluye, en virtud de su presencia, la ilicitud
internacional de un hecho del Estado que, de lo con-
trario, constituiría la violación de una obligación inter-
nacional respecto de otro Estado. Es ésta, por otra
parte, la forma en que procede actualmente la gran
mayoría de los internacionalistas l2'\

2. E L CONSENTIMIENTO DEL ESTADO LESIONADO

56. En el examen sucesivo de las diversas causas po-
sibles de exclusión de la ilicitud del hecho del Estado
se plantea de inmediato una pregunta: la ilicitud de un
comportamiento del Estado que no se ajusta al que de
él exigiría una obligación internacional, ¿queda ex-
cluida por el consentimiento prestado a ese compor-
tamiento por el Estado que tendría el derecho de exigir
que se respetara la obligación de que se trata? En
otras palabras, ¿cabe aplicar en derecho internacional
el principio volenti non fit injuria?

57. La respuesta, aunque sólo fuera en pura lógica,
parece ser necesariamente positiva en lo que atañe al
principio general. Si un Estado (no es preciso aclarar
que puede tratarse igualmente de otro sujeto de dere-
cho internacional) consiente en que otro Estado
adopte un comportamiento que, de otra forma, consti-

Diversos autores han señalado que las «circunstancias que ex-
cluyen la ilicitud» tienen ese efecto porque, cuando se manifiestan,
excluyen la existencia de la obligación internacional Véase espe-
cialmente Strupp. loi m pag 121, Scerni, loi cil pag 476,
Ross, op al pag 243, G Schwarzenberger, International Law,
3 a ed Londres Stevens, 19*57, vol I. pags 572 y S73, Gaja, op
cit , págs 32 y 33, B Graefrath, E Oeser y P A Steiniger, Volker-
rechthche Verantworthchkeit der Staaten, Berlin, Staatsverlag der
Deutschen Demokratischen Republik, 1977, pag 73, Guggenheim
(op ut pag 57) sostiene que, respecto de los hechos cometidos
con el consentimiento del lesionado o a titulo de sanción legitima,
no resulta exacto hablar siquiera de circunstancias que excluyen la
ilicitud, pues los hechos de que se trata son totalmente legítimos, le
parecería mas correcto reservar esa expiesion paia los hechos co-
metidos en situaciones de legitima defensa y de estado de necesidad

' ' Véanse, ademas de los autores citados en la nota 128. Morelli,
op at , pag 3^ I, Serení, op ul pag 1523, E Jimenez de Are-
chaga, «International responsibility». Manual of Publii Internatio-
nal Law, ed. por S^rensen, Londres, Macmillan, 1968, pág. 541;
fenekides, loi ut pag 784. M Giuliano. Diiitlo inteinazionale,
Milan, Giuffre, 1974, vol I, pag 599, A Favre, Pnnupes du dioit
des gens. Pans, Librairie de droit et de jurisprudence, 1974,
pag 643, y Schlochauer, loi ut , pags 268 y 269

tuiría una violación de una obligación internacional
respecto del primero, ese consentimiento conduce
evidentemente a la formación de un acuerdo entre am-
bos sujetos, de un acuerdo por cuyo efecto la obliga-
ción internacional deja de operar entre los dos sujetos
o, al menos, la suspende respecto del caso particular.
Puesto que el Estado ya no tiene a su cargo la obliga-
ción, su comportamiento no contraviene ninguna
obligación internacional y queda excluida, por tanto,
la ilicitud del hecho del Estado. Esto explica, por una
parte, el hecho de que únicamente el consentimiento
otorgado por un sujeto de derecho internacional (se
trate o no de un Estado) puede surtir el efecto de ex-
cluir la ilicitud internacional del comportamiento adop-
tado en un determinado caso. En efecto, sólo el con-
sentimiento que se forma en el plano del derecho in-
ternacional puede hacer cesar o suspender la eficacia
de una norma de derecho internacional y de las obliga-
ciones derivadas de ella. Ello indica, por otra parte,
cuál es la eventual excepción que puede sustraerse al
principio general; si existen normas de derecho inter-
nacional que no admiten derogación y que, por consi-
guiente, no pueden ser modificadas por el acuerdo de
las partes, el consentimiento del Estado lesionado no
puede hacer perder sus efectos a una obligación
creada por tales normas ni suspender su vigencia. Sen-
tadas estas premisas, corresponde ahora pasar al exa-
men de la práctica de los Estados y de la jurispruden-
cia internacional para verificar si estas deducciones
lógicas se ven o no confirmadas allí.

58. Los casos en que se ha invocado el consenti-
miento del Estado lesionado para excluir la existencia
de un hecho internacionalmente ilícito son numerosos.
Sin embargo, en todos los casos que hemos podido
examinar, las partes en la controversia —y los jueces
o arbitros a los que que la controversia se sometió—
han estado de acuerdo en reconocer que el consenti-
miento del Estado lesionado excluía la posibilidad de
dar al comportamiento en que ese Estado había con-
sentido la calificación de hecho internacionalmente ilí-
cito M". Las eventuales discrepancias sólo se referían
a la existencia del consentimiento mismo o a la cues-
tión de si se había expresado válidamente. A los efec-
tos de una mejor comprensión, examinaremos ante
todo algunos casos en que se trata de la violación
eventual de una obligación internacional ampliamente
conocida, la que prohibe a los Estados —salvo en cier-
tas circunstancias— ejercer sus funciones en el territo-
rio de otro Estado y, en particular, enviar sus tropas al
territorio del otro Estado. La práctica y la jurispru-
dencia internacionales destacan que la entrada de tro-
pas extranjeras en el territorio de un Estado se consi-
dera una violación grave de la soberanía del Estado y,
a menudo, incluso un acto de agresión; al mismo
tiempo, es evidente que ese acto pierde tal carácter y
se vuelve perfectamente lícito si tiene lugar a solicitud
o con la conformidad del Estado.

Al menos, en la medida en que ese comportamiento no entra-
ñara la derogación de una norma imperativa de derecho internacio-
nal Volveremos específicamente sobre este punto en los párrafos 75
y 76
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59. Examinemos, en primer lugar, un caso típico de
ocupación del territorio de un Estado por las tropas de
otro: el caso de la ocupación de Austria por las tropas
alemanas en marzo de 1938. La cuestión de la legiti-
midad o ilegitimidad internacional de esa ocupación se
discutió en el Tribunal Militar Internacional de Nu-
remberg. Para resolver la cuestión, el Tribunal estimó
necesario establecer previamente si Austria había o no
dado su consentimiento para el ingreso de las tropas
alemanas. La circunstancia de que Alemania hubiera
ejercido fuertes presiones sobre Austria para que sus
autoridades consintieran en tal acción, y aun para que
pidieran su realización, llevó lógicamente al Tribunal a
considerar que el consentimiento prestado en tales
condiciones no había sido válido. Sin embargo, es in-
teresante observar, a los fines que nos interesan, que
el propio Tercer Reich había estimado que el consen-
timiento de Austria le era necesario para eliminar el
carácter de flagrante ilicitud que, de lo contrario, ha-
bría tenido su acto. Más aún, el Tribunal se preguntó
también si había existido o no un consentimiento de
los Estados Partes en los Tratados de Versalles y
Saint-Germain-en-Laye y señaló al respecto que el
examen de esa cuestión complementaria se justificaba
porque la defensa de los imputados sostenía que el
consentimiento de esas potencias había excluido la po-
sibilidad de hablar de una violación de obligaciones in-
ternacionales puestas a cargo de Alemania y de Aus-
tria en virtud de esos tratados m .

60. Casi siempre se ha hecho valer el consentimiento
—o, aún mejor, el pedido— del Gobierno del Estado
cuya soberanía de lo contrario se habría violado
cuando se trataba de justificar el envío de tropas al
territorio de otro Estado con el fin de ayudarle a re-
primir disturbios internos, una rebelión o una insu-
rrección. Esa «justificación» se invocó, por ejemplo,
por Gran Bretaña a propósito del envío de tropas bri-
tánicas a Máscate y Omán en 1957 n 2 y a Jordania en
1958 ' " ; por los Estados Unidos de América respecto

' " Véase Reino Unido, Judgment of the International Militan
Tribunal for the Trial of German Major War Criminals Cmd 6964,
Londres, H M Stationery Office, 1946, pags 17 y ss

11 " En un discurso en la Cámara de los Comunes, pronunciado el
29 de julio de 1957, el Secretario de Estado para las Relaciones Ex-
tenores afirmó

«La decision del Gobierno de Su Majestad de prestar ayuda al
Sultán se adoptó por dos razones En primer lugar, se fectuo a
solicitud de un gobernante amigo que siempre había contado con
nosotros para resistir la agresión o la subversion » (Reino Unido,
Parliamentary Debates (Hansard), House of Commons Official
Repon, Londres, H M Stationery Office, 5 a sene, vol 574, 29
de juho de 1957, col 872 )

' " En el curso del debate que tuvo lugar en el Consejo de Segun-
dad el 18 de julio de 1958, el representante del Reino Unido, tras
haberse referido a la situación imperante en Jordania, afirmo

«En vista de estas circunstancias, nada mas natural que Su Ma-
jestad el Rey Hussein de Jordania y el Gobierno jordano hayan
dirigido un llamamiento para que los Gobiernos amigos les presten
ayuda a fin de mantener la independencia del país Mi Gobierno
ha sido uno de los que han recibido ese llamamiento y ha respon-
dido a él » (Actas Oficiales del Consejo de Segundad, deamoter-
cer año, 831 a sesión, parr 28 )

Véase también la declaración formulada por el Primer Ministro bri-
tánico en la Cámara de los Comunes (Reino Unido, Parliamentary
Debates (Hansard), House of Commons, Official Report, Londres,

del envío de sus tropas al Líbano en 1958 n 4 ; por Bél-
gica en sus dos intervenciones en la República del
Congo en 1960 n\> en 1964 [V\ y por la Unión Sovié-
tica con ocasión del envío de tropas a Hungría en
1956 ' " y a Checoslovaquia en 1968 n s . En las deli-
beraciones del Consejo de Seguridad y de la Asam-
blea General sobre estas cuestiones, ningún Esta-
do controvirtió la validez del principio según el cual
el consentimiento del Estado territorial excluía en ge-
neral la ilicitud del envío de tropas extranjeras a su
territorio iV>; las discrepancias se referían exclusiva-

H M Stationery Office, 5 a sene, vol 591, 17 de julio de 1958,
cois 1437 a 1439 y 1507 )

En el curso del debate que tuvo lugar sobre esta cuestión en el
Consejo de Segundad, el representante de los Estados Unidos de
America declaro que

«el Presidente del Líbano, con la autorización unanime del Go-
bierno libanes, ha pedido ayuda a los gobiernos amigos para man-
tener la integridad e independencia de su pais Los Estados Uni-
dos han respondido a esa petición en forma positiva y afirmativa,
habida cuenta de la necesidad de actuar de inmediato » (Actas
Oficiales del Consejo de Seguridad decimotercer ano 827 a se-
sión, parr 34 )

Véase también la intervención del Presidente de los Estados Unidos
en el tercer periodo extraordinario de sesiones de emergencia de la
Asamblea General, el 13 de agosto de 1958 (Docamentos Oficiales
de la Asamblea General tercer periodo extraordinario de sesiones
de emergencia Sesiones plenanas \ Anexos 733 a sesión, parr 7)

El Gobierno de Bélgica justifico a la sazón su intervención
invocando, entre otras cosas, el consentimiento otorgado por el go-
bierno de una region del Estado congoleño En el curso del debate
efectuado en el Consejo de Segundad (13 y 14 de julio de 1960), el
representante de ese país afirmo que

«la intervención se realizo porque nos enteramos de que los revol
tosos avanzaban sobre la ciudad en actitud amenazante, la ínter
vención belga se efectuó en pleno acuerdo con el Jefe del Go-
bierno provincial» (Actas Oficiales del Consejo de Seguridad de-
cimoquinto año 873 a sesión, parr 186)

En el debate efectuado en el Consejo de Segundad sobre esta
cuestión, el representante belga declaro, el 11 de diciembre de 1964,
que el envío de paracaidistas a Stanleyville se había realizado a soli-
citud del Gobierno central del Congo, y agrego

«No existe injerencia en ios asuntos internos de un país cuando
se aporta al Gobierno legitimo de ese país la ayuda que dicho
Gobierno reclama» (Ibid decimonoveno año 1173a sesión,
parr 73 )

' " En su intervención en el Consejo de Segundad, el 2 de no-
viembre de 1956, el representante de la URSS dio lectura a una de-
claración oficial de su Gobierno En esa declaración se decía —entre
otras cosas— lo siguiente

«A petición del Gobierno Popular de Hungría, el Gobierno de la
Union Soviética accedió a que ciertas unidades del ejercito sovié-
tico entrasen en Budapest para ayudar al ejercito popular húngaro
y a las autoridades húngaras a restablecer el orden en la ciudad »

Se afirmaba a continuación que, si el Gobierno húngaro pedia a la
Union Soviética que retirase esas tropas, el Gobierno soviético es-
taba dispuesto a negociar su retiro y se agregaba

«En esto, el Gobierno de la Union Soviética parte del principio
general según el cual las tropas pertenecientes a cualquier Estado
parte en el Tratado de Varsovia están estacionadas en el territorio
de otro Estado parte por acuerdo entre todas las partes en el
mismo Tratado y con el consentimiento del Estado en cuyo terri-
torio están estacionadas las tropas y a solicitud de este [ ] »
(Ibid undécimo año, 752 a sesión, parr 136 )

Véanse asimismo las declaraciones formuladas por el representante
de la URSS en la 746 a sesión del Consejo de Segundad (ibid , 746 a

sesión, parrs 20, 156 y 157)
118 En una carta de fecha 21 de agosto de 1968, dirigida al Presi-

dente del Consejo de Segundad por el representante de la URSS, se
atirmaba

{Continua en la pagina siguiente )
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mente a la cuestión de si había habido o no consenti-
miento del Estado, si ese consentimiento se había ex-
presado o no en forma válida y si se habían lesionado
o no derechos de otros Estados.
61. Se encuentran consideraciones de la misma ín-
dole en las posiciones adoptadas por los Estados en
los debates relativos a la continuación del estaciona-
miento de tropas de un Estado en territorio extranjero,
cuya licitud original no se controvertía. A este res-
pecto, podemos recordar tres casos ocurridos poco
después del fin de la segunda guerra mundial. El pri-
mero se refería al estacionamiento de tropas británi-
cas en Grecia en 1946. En su intervención en el Con-
sejo de Seguridad, el 30 de enero de 1946, el represen-
tante de la Unión Soviética afirmó que el manteni-
miento de las tropas británicas en Grecia se había
vuelto ilegítimo porque, a su juicio, habían dejado de
existir los motivos que anteriormente lo habían justifi-
cado 14°. En el debate subsiguiente, el representante
del Reino Unido, contestando la argumentación sovié-
tica, defendió la licitud de la presencia de las tropas
británicas en Grecia y declaró, como argumento que
estimaba decisivo, que el Gobierno griego había pe-
dido a su Gobierno que mantuviera sus tropas en Gre-
cia141. El representante británico agregó: «No cabe
duda de que un país aliado [...] está autorizado a tener
tropas en un país si el Gobierno de éste lo invita a
hacerlo» 142. El representante soviético no controvir-
tió la validez de ese principio como tesis general; se
limitó a afirmar que, a su juicio, en el caso concreto, el
consentimiento prestado por el Gobierno griego no era
válido I41. Un mes después, Siria y el Líbano señala-
ron a la atención del Consejo de Seguridad la cuestión
de la presencia de tropas francesas y británicas en sus

{Continuación de la nota ÏÎH j

«Como usted bien sabe, las unidades militares de los países so-
cialistas han entrado en el territorio de la República Socialista
Checoslovaca atendiendo la solicitud del Gobierno de ese Estado
[ ] (Actas Oficiales del Consejo de Segundad, vigésimo tercer
año, Suplemento de julio, agosto y septiembre de 1968, docu-
mento S/8759 )

La validez del principio enunciado fue ratificada implícita o
explícitamente por vanos de los Estados que intervinieron en las
deliberaciones Véanse, por ejemplo, a proposito de la intervención
norteamericana en el Líbano y de la intervención de Gran Bretaña
en Jordania, las declaraciones formuladas en la Asamblea General
por la URSS (Documentos Oficiales de la Asamblea General, tercer
periodo extraordinario de sesiones de emergencia, Sesiones plena-
nas y Anexos, 734 a sesión, parr 7), Australia (¡bid , 735 a sesión,
parrs 60 y 61), Grecia (ibid , 738 a sesión, parrs 95 y 96), el Pakis-
tan (ibid , 740 a sesión, parrs 53 y 54), el Canada (ibid , 741 a se-
sión, parr 42), Etiopia (ibid , 742 a sesión parrs 73 a 76), Cuba
(ibid , 744 a sesión, parrs 40 y ss ), Portugal (¡bid , 744 a sesión,
parr 109), Bulgaria (¡b¡d , 737 a sesión, parrs 31 a 34), Albania
(¡b¡d , 739 a sesión, parr 75), Polonia (¡b¡d , 740 a sesión, parr 82),
Ghana (ib¡d , 744 a sesión, parr 94) y el Nepal (¡bid , 745 a sesión,
parr 71) A proposito de la intervención de Bélgica en el Congo, en
1964, véanse las declaraciones de Bolivia (Actas Oficiales del Con-
sejo de Segundad, decimonoveno año, 1183 a sesión, parr 69), Ni-
geria (ibid , 1176 a sesión, parr 6) y Argelia (ib¡d , 1172 a sesión,
parr 22)

Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, primer año, pri-
mera sene, N ° 1, 6 a sesión

Ibid El representante de Grecia confirmó este punto (ibid >

Ibid

Ib¡d , e ¡bid, 7 a sesión

territorios. Señalaron que el mantenimiento de dichas
tropas en sus territorios después del fin de la guerra
con Alemania y el Japón constituía una grave viola-
ción de su soberanía y agregaron que sus gobiernos
habían pedido reiteradas veces el retiro de esas tro-
pas 144. Los dos Gobiernos querían eliminar así la idea
de un consentimiento de parte suya, que, también a su
juicio, habría excluido la posibilidad de hablar de la
violación alegada y, por tanto, de la ilicitud del mante-
nimiento de las tropas extranjeras en sus territorios.
Por último, con ocasión del debate del Consejo de Se-
guridad sobre el estacionamiento de tropas británicas
en Egipto, el representante egipcio declaró que el
mantenimiento de tropas británicas en el territorio de
su país continuaba sin el consentimiento de su Go-
bierno y que por ese hecho, se había vuelto «incompa-
tible con el principio de la igualdad soberana» 14 .

62. Otra hipótesis que acude a la mente en este con-
texto es la del envío de tropas a un territorio extran-
jero para liberar a rehenes de terroristas; es el caso de
la acción de contingentes de Israel en Entebe (Uganda)
en 1976, de la República Federal de Alemania en Mo-
gadiscio en 1977, y de Egipto en hamaca (Chipre) en
1978. Es sabido que se ha defendido o controvertido la
legitimidad de esas incursiones con argumentos dife-
rentes, y en el presente informe no corresponde tomar
posición al respecto. Importa en cambio señalar que
incluso los Estados que juzgan en principio «ilícitas»
esas incursiones admiten su licitud si ha mediado el
consentimiento del Estado cuya soberanía se ha vio-
lado. A este respecto es significativo que, con ocasión
de la incursión en Larnaca, el Gobierno egipcio haya
tratado de justificar la operación invocando el hecho
de que había recabado y obtenido el consentimiento
previo del Gobierno chipriota y que éste, para negar la
legitimidad de dicha operación, haya dicho que no ha-
bía dado ese consentimiento 14(1.

En el curso del debate en el Consejo de Seguridad, el repre-
sentante del Líbano afirmo, el 15 de febrero de 1946, que era «con-
veniente repetir que esa presencia [de tropas extranjeras en los terri-
torios del Líbano y Siria] es contraria a la voluntad de los Gobiernos
de esos Estados» (¡bid , 20 a sesión) En una intervención ulterior,
el representante libanes recordó que, con ocasión del debate sobre
la cuestión del mantenimiento de tropas británicas en Grecia, el re-
presentante del Reino Unido había indicado entre las causas que
excluían la ilicitud de la presencia de tropas de un Estado en el
territorio de otro Estado el hecho de que ese otro Estado hubiese
prestado su asentimiento y continuo diciendo «ahora bien, ustedes
estaran de acuerdo en que [ ] no hemos pedido que estas tropas
continúen en nuestro territorio» (¡bid , 21 a sesión) Para la inter-
vención análoga del representante de Siria, ibid , 20 a sesión En
esta ocasión, los representantes de Australia (¡bid 21 a sesión) y
Mexico (ibid , 22 a sesión) se manifestaron a favor del principio de
que el consentimiento del Estado territorial excluía la ilicitud del
comportamiento consistente en el mantenimiento de tropas en suelo
extranjero

Actas Oficiales del Consejo de Segundad, segundo año 175 a

sesión

'""' Véase The Ne* York Times de 20, 21, 22 y 23 de febrero de
1978 Parece superfluo señalar que, en los casos en que una opera-
ción de esta índole no estuviese justificada, desde el punto de vista
del derecho internacional, por el consentimiento del Estado titular
de la soberanía sobre el territorio en que se desarrolla, su ilicitud
podría de todos modos quedar excluida si, en el caso concreto, se
comprobase la concurrencia de una de las otras circunstancias que
excluyen la ilicitud, que se examinarán en las secciones siguientes
del presente capítulo.
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63. También cabe mencionar, siempre en el plano de
los actos cometidos por órganos de un Estado en el
territorio de otro Estado, los casos de detenciones
efectuadas por la policía de un Estado en suelo extran-
jero. Sin duda, dichas detenciones o secuestros consti-
tuyen normalmente una violación de una obligación in-
ternacional con respecto al Estado territorial. Sin em-
bargo, se desprende nítidamente de la práctica y la ju-
risprudencia internacionales que esos mismos actos
pierden su carácter de ilicitud si el Estado territorial
consiente en ellos. A este respecto, se puede recordar
el fallo de la Corte Permanente de Arbitraje del 24 de
febrero de 1911 en el Asunto Savarkar, entre Francia y
Gran Bretaña. Savarkar, un revolucionario indio, fue
enviado a la India a bordo del Morea, un buque britá-
nico, para ser enjuiciado. Cuando el Morea hizo escala
en el puerto de Marsella, Savarkar logró liberarse y
llegar a tierra, pero inmediatamente fue detenido por
un gendarme francés y devuelto al buque. En ese mo-
mento, tres agentes de la policía británica desembarca-
ron del buque y ayudaron al gendarme francés a trans-
portar a Savarkar a bordo. Al día siguiente, después
de la partida del Morea de Marsella, el Gobierno de
Francia desautorizó la conducta del gendarme francés
y pidió la devolución de Savarkar. Un tribunal arbi-
tral, compuesto de cinco miembros de la Corte Per-
manente de Arbitraje, falló que las autoridades britá-
nicas no estaban obligadas a devolverlo. A juicio del
tribunal, la acción de los agentes de la policía británica
no había constituido en modo alguno «una violación
de la soberanía francesa», porque Francia había con-
sentido en ella, mediante el comportamiento de su
gendarme, o por lo menos había permitido que los
agentes de la policía británica creyesen que había ha-
bido tal consentimiento l47.

64. Un caso análogo, pero en cierto modo inverso
del que se acaba de mencionar, es el de la detención
de personas que se encuentran a bordo de un buque
extranjero anclado en el puerto de un Estado. Tam-
bién en relación con esta hipótesis se ha planteado la
cuestión del efecto del consentimiento del sujeto le-
sionado. Así ocurrió, por ejemplo, en el Asunto del
Aunis (1863). El prefecto de Genova, al enterarse de
que cinco personas buscadas por la policía italiana se
hallaban a bordo del buque francés Aunis, anclado en
el puerto de Genova, pidió al cónsul francés en dicha
ciudad autorización para detenerlas. El cónsul la
otorgó y, a continuación, se efectuó la detención, pero
al día siguiente el mismo cónsul reconsideró su autori-
zación y pidió la devolución de los detenidos. El Go-
bierno italiano se negó a ello, aduciendo que la deten-

147 «[ | los policías podían haber creído naturalmente que el
gendarme había actuado de conformidad con sus instrucciones * o
que su conducta había sido aprobada *» (The Hague Court Re-
ports, J B Scott, ed . Nueva York, Oxford University Press, 1916,
pags 276 y ss )

En el mismo principio se inspiro mas recientemente el Tribunal de
Distrito de Nueva York en el Asunto Estados Unidos de America c
Morton Sobell En su fallo, dictado el 20 de junio de 1956, afirmo
que no cabía devolver a Mexico a una persona detenida en territorio
mexicano por ordenes de policía de los Estados Unidos, debido a
que la detención había tenido lugar con el consentimiento del Estado
mexicano (Estados Unidos de America, Federal Supplement Saint
Paul (Minn ), West Publishing, 1956, vol 142, pags 515 y ss )

ción se había efectuado en condiciones que la hacían
plenamente lícita. El Ministro de Relaciones Exterio-
res de Italia, Visconti Venosta, señaló:

El prefecto actuó de motu propno, pero, como había obtenido el
consentimiento del consul francés, creo que ha obrado correcta-
mente 141Í

Posteriormente precisó:
La adhesion del Consul General de Francia al acto de detención

[ ] habría debido bastar, a nuestro juicio, para disipar toda apa-
riencia de una infracción internacional del derecho de gentes [ ]
Ya sea que el Sr Huet se haya o no excedido de sus poderes, el
prefecto de Genova ha podido creer de buena fe que estaba autori-
zado para proceder a un acto que solo hubiese adquirido carácter
lesivo a consecuencia de una protesta o de una oposición formal En
efecto, las autoridades italianas se apresuraron a suspender todas las
operaciones hasta que se hubo obtenido el consentimiento del Con-
sul14 '

65. La exclusión de la ilicitud del comportamiento
adoptado por un Estado cuando el Estado lesionado
ha prestado explícita o implícitamente su consenti-
miento a esa excepción a una obligación internacional
se ha comprobado también en casos de pago de intere-
ses moratorios de una deuda impuesta por un instru-
mento internacional. A este respecto es interesante
leer el fallo de la Corte Permanente de Arbitraje de 11
de noviembre de 1912 en el Asunto de la indemniza-
ción rusa entre Rusia y Turquía. Según las cláusulas
del tratado de 27 de enero (8 de febrero) de 1879, Tur-
quía debía pagar una indemnización a Rusia, como re-
paración por los daños que ésta había sufrido durante
la guerra entre ambos países. Turquía no estaba en
condiciones de pagar inmediatamente toda la suma
debida, y escalonó el pago durante más de 20 años, de
forma que no lo completó hasta 1902. En 1891, el Go-
bierno ruso había hecho llegar al Gobierno otomano
una intimación de mora del pago del capital y los inte-
reses, pero, con ocasión de los siguientes pagos a
cuenta, el Gobierno acreedor no hizo reserva alguna
de intereses ni imputó las sumas recibidas a los intere-
ses. Recién en 1902, una vez completado el pago, Ru-
sia demandó el pago de intereses moratorios, a lo que
se negó el Gobierno otomano. La Corte Permanente
de Arbitraje, ante la cual se planteó la controversia,
opinó lo siguiente:

que, en principio, el Gobierno imperial otomano estaba obligado,
respecto del Gobierno imperial de Rusia, a pagar indemnizaciones
de mora a partir del 31 de diciambre de 1890 (12 de enero de 1891),
fecha de recepción de una intimación de mora expresa y en debida
forma,

pero que, de hecho, como el beneficio de esa intimación de mora
había cesado para el Gobierno imperial de Rusia a consecuencia de
la subsiguiente renuncia de su embajada en Constantinopla, actual-
mente el Gobierno imperial otomano no esta obligado a pagarle da-
ños y perjuicios en razón de las fechas en que se haya efectuado el
pago de las indemnizaciones 1MI

Telegrama de 11 de julio de 1863 dirigido al Ministro de Italia
en París (S I O I -C N R , op cit , vol II, pag 870)

Nota de 19 de julio de 1863 dirigida al Ministro de Italia en
París íibid pags 870 y 871)

Naciones Unidas, Recueil des sentences arbitrales, vol XI
(publicación de las Naciones Unidas, N ° de venta 61 V 4),
pag 446
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Por tanto, la Corte reconoció que el consentimiento de
Rusia había hecho lícito el comportamiento de Turquía
que, de lo contrario, habría constituido la violación de
una obligación internacional que incumbía a este úl-
timo país.
66. El análisis de casos que acabamos de efectuar
permite, pues, concluir que existen una práctica y una
jurisprudencia internacionales constantes en el sentido
de que el consentimiento del sujeto titular del derecho
subjetivo lesionado excluye la ilicitud del hecho del
Estado que, a falta de ese consentimiento, constituiría
la violación de una obligación internacional.
67. Se encuentra la misma uniformidad de opiniones
en la doctrina. Todos los autores que se han ocupado
de la cuestión están de acuerdo en reconocer que
cuando el sujeto lesionado consiente en que el sujeto
activo realice un acto que no se ajuste a lo que nor-
malmente requeriría de él una obligación internacio-
nal, su comportamiento no puede calificarse de hecho
internacionalmente ilícito . En las consideraciones
preliminares expuestas en la sección 1 de este capí-
tulo, tuvimos ya ocasión de indicar que algunos de
esos autores opinan que el «consentimiento del
Estado lesionado» no debería presentarse como una

1 ^ ' Esta observación es valedera sobre todo respecto de los auto-
res que han tratado en general de los hechos internacionalmente ilí-
citos Conviene recordar particularmente F von Liszt, Le droit in-
ternational 9 a ed (1913), tr por G Gidel, Paris, Pedone, 1927,
pag 201, Strupp, loc cit , pag 121, R Ago, «Le délit internatio-
nal», Recueil des cours 1939-11, Pans, Sirey, 1947, t 68,
pags 533 y ss , Ross, op cit pags 243 y 244, Guggenheim, op
cit , pag 57, Balladore Pallien, op cit, pag 246, Morelh, op cit
pag 351, A Schule «Ausschluss der Rechtswidngkeit», Vorterbuch
des Volkerrechts 2 a ed , Berlin, de Gruyter, 1962, t III, pag 85,
Dahm, op cit pag 215, Serení, op cit , pags 1523 y 1524, Jime-
nez de Arechaga, loc cit , pag 541, Tenekides, loc cit pag 785,
P A Steirager, «Die allgemeinen Voraussetzungen der volkerrecht-
hchen Verantworthckeit der Staaten», Wissenschafthche Zeit-
schnft derHumboldt Umversitat zu Berlin, Gesellschafts- und Sprach-
wissenschafthche Reihe, Berlin, vol XXII, N ° 6, 1973, pag 444,
Favre, op at pag 643, Giuhano, op at pag 599

Sin embargo, la misma observación debe hacerse respecto de los
tratadistas que han estudiado específicamente algunas de las hipóte-
sis consideradas en los párrafos 57 y 58 supra, como la intervención
en los asuntos internos de otro Estado, el secuestro de personas en
el territorio de otro Estado o la falta de pago de una deuda Véanse,
por ejemplo, para la primera hipótesis, A Van Wynen Thomas y
A J Thomas, Jr , Non-Intenention The Law and its Import m the
Americas Dallas (Tex ), Southern Methodist University Press,
1956, pags 91 y ss , E Lauterpacht, «The contemporary practice of
the United Kingdom in the field of international law Survey and
comment, V», en International and Compárame Law Quarterly
Londres, vol 7 (primera parte), enero de 1958, pag 108, Q Wright,
«Subversive intervention», American Journal of International Law,
Washington (D C ), vol 54, N ° 3 (julio de 1960), pag 529, J E S
Fawcett, «Intervention in international law A study of some recent
cases», Recueil des cours 1961-11 Leyde, Sijthoff, 1962, t 103,
pags 366 y ss Para la segunda hipótesis, véase, por ejemplo, M H
Cardozo, «When extradition fails, is abduction the solution''», Ame-
rican Journal of International Law Washington (D C ), vol 55, N °
1 (enero de 1961), pag 132, véase también V Coussirat-Coustere y
P M Eisemann, «L'enlèvement de personnes privées et le droit in-
ternational», Re\ue genérale de droit international public Paris, 3 a

sene, t XL, N ° 2 (abril-jumo de 1972), pags 361 y ss , M C Bas-
siouni, International Extradition and World Public Order, Leyden,
Sijthoff, 1974, pags 127 y ss Por lo que atañe a la taita de pago de
una deuda, véase Fauchille, op at pag 532

'^ Véanse las obras de Strupp, Guggenheim y Steiniger, mencio-
nadas en la nota precedente

«circunstancia que excluye la ilicitud», ya que esto
presupondría que se está en presencia de un hecho ilí-
cito que se convierte excepcionalmente en lícito, en
tanto que, si hay consentimiento del Estado contra el
cual se ha realizado un determinado acto, no hay obli-
gación de conducirse de otra manera y es normal que
no haya violación de esta obligación. La circunstancia
de que no haya hecho ilícito, observan esos autores,
se debe a la aplicación de la regla general y no es una
excepción a ella. Como hemos señalado, esos autores
no parecen darse cuenta por completo del mecanismo
mismo del funcionamiento de las llamadas «circuns-
tancias que excluyen la ilicitud». Cuando una de estas
circunstancias está presente en un caso concreto, y no
solamente cuando esa circunstancia es el consenti-
miento del Estado lesionado, la ilicitud del comporta-
miento estatal queda precisamente excluida, porque,
en ese caso, y debido a la circunstancia especial que
concurre, el Estado que actúa ya no está obligado a
actuar de otra manera. Desde ese punto de vista, repi-
támoslo, no hay ninguna diferencia entre el consenti-
miento del Estado lesionado y las demás circunstan-
cias que tratamos en el presente capítulo. El carácter
de excepción se debe precisamente al hecho de que la
circunstancia cuya presencia se observa en el caso
concreto o deja en este caso sin efecto una obligación
internacional que, de no existir esa circunstancia, se
impondría al Estado y haría ilícito todo comporta-
miento que no se ajustase al requerido. Hay una dife-
rencia evidente entre un comportamiento general-
mente lícito y un comportamiento generalmente ilícito
y que lo seguiría siendo si, en un caso concreto, no
operara una circunstancia especial que eliminara el ca-
rácter de ilicitud. En todo caso, dejando de lado estas
observaciones, lo que importa a los efectos que nos
interesan es que entre los autores de derecho interna-
cional no se encuentran voces discordantes en cuanto
al reconocimiento del hecho de que el consentimiento
del lesionado impide calificar de ilícito el comporta-
miento respecto del cual ese consentimiento se ha
dado. Las conclusiones a que nos lleva el estudio de
las obras científicas coinciden con aquellas a que nos
ha llevado anteriormente el análisis de la práctica y la
jurisprudencia internacionales.

68. Así pues, podemos afirmar, sin temor de contra-
dicción, que existe en derecho internacional un princi-
pio sólidamente establecido según el cual el consenti-
miento de un Estado titular del derecho subjetivo, que
sin ese consentimiento resultaría ilícitamente lesio-
nado por el comportamiento de otro Estado, es preci-
samente una circunstancia que excluye la ilicitud de
dicho comportamiento. Digamos inmediatamente que
esto lo planteamos como tesis general; más tarde ve-
remos por qué hay que prever una limitación al al-
cance del principio en el marco mismo de su enun-
ciado. En todo caso, antes de examinar esta limitación
consideramos necesario hacer algunas precisiones so-
bre la determinación de la validez y de la existencia
misma del consentimiento del Estado llamado «lesio-
nado».

69. En primer lugar, debemos subrayar que el con-
sentimiento mencionado debe haber sido válidamente
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expresado. Con esto no enunciamos más que la apli-
cación de un principio general. No se requiere ninguna
condición especial de forma para su expresión; como
todas las manifestaciones de voluntad del Estado, este
consentimiento puede ser expreso o tácito, explícito o
implícito, pero a condición de que sea claramente es-
tablecido 5 \ En el Asunto de la indemnización rusa
(1912), por ejemplo, la Corte Permanente de Arbitraje
estimó, como hemos visto 1S4, que Rusia había renun-
ciado a los intereses moratorios adeudados por Tur-
quía y que, por consiguiente, ésta no estaba obligada a
abonárselos. Ahora bien, esta renuncia, este consen-
timiento en un comportamiento de Turquía que de otra
manera habría sido ilícito, no se había hecho de forma
expresa sino que, según la Corte, derivaba sin duda
alguna del hecho de que la embajada rusa en Constan-
tino pía había
aceptado sucesivamente sin discusión ni reserva e indicado reitera-
damente en su propia correspondencia diplomática las cifras del
saldo de la indemnización como idénticas a las cifras del saldo del
capital Es decir, la correspondencia de los últimos años demuestra
que las dos partes han interpretado de hecho los actos de 1879 en el
sentido de que entrañan una identidad entre el pago del saldo del
capital y el pago del saldo a que teman derecho los indemnizados, lo
que suponía el abandono de los intereses o de las indemnizaciones
por daños y perjuicios en mora '^

Igualmente, en los casos ya analizados de detención
por los órganos de un Estado de personas que se ha-
llen en el territorio de otro Estado, se ha considerado
que la colaboración en la detención prestada por la po-
licía local representa una forma de consentimiento, tá-
cito pero indudable, del Estado «territorial», y que por
esta razón no ha habido violación de la soberanía terri-
torial de ese Estado 1S<\ Por el contrario, nos parece
inadmisible que el consentimiento que estudiamos
pueda ser simplemente presunto ' " . No debe confun-
dirse el consentimiento presunto con el consenti-
miento tácito. En el caso de consentimiento «pre-
sunto», falta en realidad el consentimiento del lesio-
nado; simplemente se presume que el Estado afectado
habría consentido en el comportamiento siempre que
hubiera sido posible recabar su consentimiento. Como
justificación de esta presunción se suele aducir el he-

'''' Véase en este sentido Ago «Le debt international» (loe cu ),
pag 534, Schule, «Ausschluss » (loe cit ), pag 85, Dahm, op
cit , pag 215

Sobre el consentimiento en derecho internacional, véase I C
MacGibbon, «The scope of acquiescence in international law», The
British Year Book of International Law, 1954, Londres, vol 31,
1956, pags 143 y ss , A -Ch Kiss, «Les actes unilatéraux dans la
pratique française du droit international», Revue générale de droit
international public, Pans, 3 d sene, t XXXII, N ° 2 (abril-junio de
1961), pags 325 y ss , J Bentz, «Le silence comme manifestation
de volonté en droit international public», ibid , t XXXIV, N ° 1
(enero-marzo de 1963), pags 86 y ss

Véase supra, parr 65

' " Naciones Unidas, Recueil des sentences arbitrales, vol XI,
(op cit ) , pag 446

hr ' Vease la decision de la Corte Permanente de Arbitraje en el
Asunto Savarkar (1911), citado anteriormente (parr 63)

'̂ 7 Vease en este sentido Ago, «Le délit international» (loe cit ),
pags 535 y 536, Schule, «Ausschluss » (loe cit ) , pag 85, en con-
tra, aunque en relación con casos excepcionales, Dahm, op at ,
pag 215

cho de que dicho comportamiento se ha adoptado en
interés exclusivo y urgente del Estado cuyo derecho
ha sido formalmente lesionado; ese Estado habría
dado ciertamente ese consentimiento, se dice, si las
circunstancias no hubieran hecho imposible esperar
hasta que lo manifestara 158. No obstante, nos parece
imposible admitir, incluso de lege ferenda, que el de-
recho internacional considere que tal circunstancia ex-
cluye la ilicitud del comportamiento, ya que los casos
de abuso serían demasiado frecuentes.
70. Igualmente, huelga decir que el consentimiento
de que tratamos debe ser atribuible al Estado en el
plano internacional, es decir, que es preciso que pro-
venga de una persona cuya voluntad se considere en el
plano internacional como la voluntad del Estado, y
que es preciso también que esta persona tenga compe-
tencia para manifestar esa voluntad en el caso especí-
ficamente considerado ' " . En la práctica de los Esta-
dos, frecuentemente se ha impugnado la validez del
consentimiento por este concepto. Con ocasión de la
intervención de las tropas belgas en la República del
Congo en 1960, por ejemplo, se planteó la cuestión de
saber si el consentimiento expresado por una autori-
dad regional podía legitimar la intervención de las tro-
pas extranjeras o si solamente el Gobierno central po-
día dar tal consentimiento 16°. En otros casos se ha
planteado la cuestión de la «legitimidad» del gobierno
que haya dado el consentimiento, unas veces teniendo
en cuenta las reglas constitucionales vigentes en el Es-
tado y otras, al contrario, teniendo en cuenta el hecho
de que el gobierno de que se trataba no tenía el apoyo
del pueblo, que era un gobierno títere sostenido por el
Estado al que se había dado el consentimiento ' '. Se
pueden ver, por ejemplo, las declaraciones formuladas
en 1958 por algunos representantes gubernamentales,
impugnadas por otros, por lo demás, con ocasión de la
intervención de tropas de los Estados Unidos de Amé-
rica en el Líbano y de Gran Bretaña en Jordania lft2, y

La circunstancia eventual que excluye la ilicitud sena en ese
caso el hecho de que el comportamiento se ha adoptado en ínteres
exclusivo y urgente del Estado lesionado, mas que el «consenti-
miento» de ese Estado

''" Véase Schule, «Ausschluss » (loe cit ) , pag 85
160 Véanse sobre esta cuestión los debates del Consejo de Segun-

dad efectuados el 13 y el 14 de julio de 1960 (Actas Oficiales del
Consejo de Seguridad, decimoquinto año, 873 a sesión, y en particu-
lar la intervención del representante de Bélgica, parrs 186 a 188 y
209)

"'' Algunos autores (Van Wynen Thomas y Thomas, op cit ,
pags 93 y 94) han llegado incluso a impugnar la validez del consen-
timiento dado por un gobierno «legitimo» a la entrada de tropas ex-
tranjeras en el territorio del Estado cuando existe en este Estado
una guerra civil Para estos autores no se dice en tal caso que el
Gobierno «legitimo» sea siempre el «representante legal» del Es-
tado

En el caso de los debates celebrados en el tercer periodo ex-
traordinario de sesiones de emergencia de la Asamblea General y en
el Consejo de Segundad sobre la cuestión de las intervenciones en el
Líbano y en Jordania, vanos representantes afirmaron que el con-
sentimiento a la entrada de tropas extranjeras en el territorio podía
ser validamente dado por el Gobierno «legitimo» del Estado [vease
Documentos Oficiales de la Asamblea General, tercer periodo ex-
traordinario de sesiones de emergencia. Sesiones plenanas y Ane-
xos, 741 a sesión, parr 42 (Canada), 744 a sesión, parrs 40 y 44

(Continua en la pagina siéntenle i
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de tropas de los Estados Unidos y Bélgica en la Repú-
blica del Congo en 1964 163. A veces se ha negado
también la validez del consentimiento por haber sido
expresado en violación de las disposiciones pertinen-
tes del derecho interno. Así lo han sostenido algunos
oradores en la Asamblea General con ocasión del de-
bate sobre los dos casos citados anteriormente 164. Sea
como fuere, parece evidente que la cuestión de saber
si el consentimiento expresado por una persona de-
terminada debe o no considerarse como consenti-
miento del Estado no corresponde a una eventual con-
vención sobre la responsabilidad de los Estados, ya
que son las reglas vigentes en materia de atribución de
declaraciones de voluntad las que deben resolver esa
cuestión.

71. En cuanto a las condiciones de fondo para que el
consentimiento del Estado «lesionado» sea válido y
pueda hacer lícito el comportamiento adoptado contra
dicho Estado y que no se ajusta a lo requerido por una
obligación internacional, es preciso también que,
como toda manifestación dé voluntad del Estado, ca-
rezca de «vicios», tales como el error, el dolo, la co-
rrupción o la violencia. Los principios que se aplican a
la determinación de la validez de los tratados rigen
también para la validez del consentimiento dado a un
acto que, sin él, sería internacionalmente ilícito lhS. La
hipótesis de un consentimiento viciado por la violencia

(C onunuacion de la nota lf)2 ¡

(Cuba), 744 d sesión, parr 109 (Portugal), 745 a sesión, parr 71
(Nepal)] Empero, algunos de ellos impugnaron el carácter legitimo
de los gobiernos de los países de que se trataba, los cuales, a su
juicio, no eran mas que títeres políticos de un gobierno extranjero, y
sostuvieron que, al dar su consentimiento a la entrada de tropas
extranjeras, esos gobiernos habían actuado en contra de la voluntad
expresada por sus pueblos Esta era la tesis de la URSS (Actas Ofi-
ciales del Consejo de Seguridad dectmotercer año, 827 a sesión,
parr 114), Bulgaria (Documentos Oficiales de la Asamblea General
tercer periodo extraordinario de sesiones de emergencia, Sesiones
plenanas \ Anexos 737 a sesión, parr 32), Albania (ibid 739 a se-
sión, parr 77), Polonia (ibid 740 a sesión, parr 83) Otros, por el
contrario, afirmaron que los gobiernos libanes y jordano eran per-
fectamente legítimos y podían, por tanto, expresar un consenti-
miento valido, véanse las posiciones adoptadas por los Estados
Unidos de America (ibid 733 a sesión, parr 7) y Cuba (744 a se-
sión, parr 44)

" ' Bélgica y Bolivia (Actas Oficiales del Consejo de Segundad
deeimoncneno año respectivamente, 1173 a sesión, parr 73, y
1183 a sesión, parr 69) sostuvieron la validez del consentimiento
expresado por un gobierno legitimo, como a su juicio lo era el Go-
bierno del Congo Ghana afirmo que el consentimiento expresado
por el Gobierno congoleño no era valido, sobre la base de que éste no
era un gobierno constitucionalmente legitimo (ibid 1170 a sesión,
parr 118, y 1175 a sesión, parr 66) y que no tenia el apoyo popular
(ibid) Argelia (ibid 1183 a sesión, parrs 16 y 17) sostuvo también
que el consentimiento dado por el Gobierno congoleño no era va-
lido, ya que este Gobierno había sido impuesto por el extranjero y
desautorizado por el pueblo congoles

1(4 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General tercer
periodo extraordinario de sesiones de emergencia Sesiones plena-
nas \ Anexos, 733 a sesión y ss , y particularmente las posiciones
adoptadas por los representantes de la URSS en la 733 a sesión,
parr 72, Checoslovaquia en la 735 a sesión, parr 112, Bulgaria en la
737 a sesión, parr 32, Albania en la 739 a sesión, parr 75 En con-
tra, véanse las intervenciones de los representantes de Jordania
(735 a sesión, parr 45) y el Pakistan (740 a sesión, parr 58)

"^ Véanse Ago, «Le délit international» (loe cit ) pag 534,
Ross, op cit pags 243 y 244, Jimenez de Arechaga, loe cit
pag 541, Tenekides, loe cit pag 758, Giuliano, op at pag 599

se presenta particularmente cuando el acto en que se
pide que consienta el Estado es el ingreso de tropas
extranjeras en su territorio. Como se ha recordado
ya 16fl el Tribunal de Nuremberg, por ejemplo, se plan-
teó la cuestión de saber si había habido o no consen-
timiento explícito o implícito para la entrada de tropas
alemanas en Austria. El Tribunal consideró que el
presunto consentimiento carecía de efecto por haberse
expresado bajo la amenaza de la invasión 1<l7.
72. En segundo lugar, hay que precisar que el con-
sentimiento del Estado «lesionado» puede significar
una circunstancia que excluya la ilicitud del compor-
tamiento haya sido anterior al comportamiento o con-
comitante con él. Si se ha dado con posterioridad a
ese comportamiento, se trata sólo de una renuncia a
hacer valer las consecuencias derivadas del hecho ilí-
cito (en particular, a exigir una reparación). Ahora
bien, en ese caso, el consentimiento no elimina evi-
dentemente la infracción internacional que se había
cometido con anterioridad l68. Por ejemplo, cuando se
produjo el desembarco de los «marines» de los Esta-
dos Unidos en Cuba en 1912, al parecer el consenti-
miento del Gobierno cubano se dio después de haberse
realizado el desembarco "''. Ahora bien, suponiendo
que tal desembarco no haya constituido por sí mismo
un acto internacionalmente legítimo, el consentimiento
dado por el Gobierno cubano a la presencia de tropas
americanas en su territorio no podía hacer lícita esa
presencia sino a partir del momento en que se dio el
consentimiento. Entre la fecha del desembarco y la fe-
cha en que se expresó el consentimiento, subsistió el
hecho ilícito, aunque hubiera por parte del Estado cu-
bano una renuncia al derecho a hacer valer la respon-
sabilidad de los Estados Unidos por el hecho de que se
trataba.

73. Queda por hacer una última precisión; el consen-
timiento que suprime el carácter ilícito del comporta-
miento de un Estado puede, a veces, constituir por sí
mismo un hecho ilícito diferente. Es lo que ocurre, por
ejemplo, cuando un Estado A consiente en que tropas
de un Estado B penetren en su territorio después de
haberse comprometido respecto de un Estado C a no
permitirlo. El comportamiento de B resulta ilícito por
el hecho del consentimiento dado por A, pero el com-
portamiento de A configura un hecho ilícito respecto
de C 17°

Véase supra parr 59

Véase Reino Unido, Judgment of the International Militan
Tribunal (op at ) pags 18 y 19

Véanse en ese sentido, Ago, «Le délit international» (loe
at ) pag 534, Ross, op cit pag 243, Morelli, op cit , pag 351,
Schule, «Ausschluss » (lot cu) pag 85, Serení, op cit ,
pag 1524, Jimenez de Arechaga, loe cit pag 541, Tenekides, loe
cu pag 758, Giuliano, op cit pag 598 En contra, Dahm, op
cit pag 215

Si el hecho ilícito tiene un carácter de continuidad, deja natural-
mente de ser ilícito a partir del momento en que se haya obtenido el
consentimiento del sujeto lesionado

" ' Hackworth, op cit 1941, vol 11, pags 328 y 329

Véanse Ago, «Le délit international» (loe cit ) pag 535,
Ross, op Í it pag 244
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74. Nos falta ahora preguntarnos si el principio según
el cual el consentimiento del sujeto «lesionado» ex-
cluye la ilicitud del comportamiento que, sin ese con-
sentimiento, configuraría la violación de una obliga-
ción internacional admite o no excepciones. A ese
respecto, hay que señalar ante todo que, si en una si-
tuación determinada hay varios sujetos «lesionados»
(o, más exactamente, varios sujetos respecto de los
cuales el Estado que ha actuado habría debido adoptar
un compartimiento diferente), el consentimiento de
uno solo de esos sujetos —aunque sea el más directa-
mente afectado en su derecho— no puede suprimir
respecto de los otros el carácter ilícito del comporta-
miento adoptado. Ese consentimiento individual sólo
excluye la existencia de un hecho internacionalmente
ilícito respecto del sujeto que lo ha dado. Por ejemplo,
si el Estado A se ha obligado respecto de los Estados
B, C y D a respetar la neutralidad de B y si, más ade-
lante, B da su consentimiento a la entrada de tropas de
A en su territorio, A no habrá cometido violación de la
obligación (ni un hecho internacionalmente ilícito) res-
pecto de B, pero subsistirá la violación de la obliga-
ción respecto de C y D. Del mismo modo, si un Es-
tado miembro de un convenio internacional del trabajo
(sobre el descanso semanal, por ejemplo) somete a un
ciudadano de otro Estado miembro —con el acuerdo
de este último— a un trato que no se atiene a las obli-
gaciones dimanadas del convenio, ese hecho no será
internacionalmente ilícito respecto del Estado que ha
dado su consentimiento, pero seguirá siendo interna-
cionalmente ilícito respecto de los demás Estados
miembros m . Sin embargo, hay que decir que no se
trata de una excepción al principio enunciado en los
párrafos anteriores. Hemos subrayado 172 que, para
nosotros, el consentimiento del sujeto «lesionado» no es
en realidad más que un elemento de un acuerdo que se
realiza entre el sujeto titular de la obligación y el su-
jeto titular del derecho subjetivo correspondiente,
acuerdo en virtud del cual, en el caso de que se trata,
la obligación deja de tener vigencia o se suspende su
aplicación. En todo caso, es evidente que tal acuerdo,

En algunos de los casos citados anteriormente (párrs. 59 y 60)
se ha planteado más de una vez la cuestión de la violación eventual,
por un comportamiento del Estado, de obligaciones que vinculan a
ese Estado con otros sujetos diferentes del que ha dado su consen-
timiento. Por ejemplo, en el caso de la ocupación de Austria por las
fuerzas alemanas en 1938, el consentimiento de Austria a esa opera-
ción, si hubiese existido, habría excluido el carácter ilícito de la ope-
ración respecto de Austria, pero no respecto de los demás Estados
titulares del derecho, previsto en el Tratado de Versalles, de que se
respetara la independencia de Austria. Hemos recordado (párr. 59
supra) que el propio Tribunal de Nuremberg se preocupó de deter-
minar si había existido o no el consentimiento de las demás Poten-
cias en la ocupación de Austria. Del mismo modo, con ocasión de
las controversias relativas al mantenimiento de las tropas británicas
en Grecia en 1946, la intervención americana en el Líbano en 1958,
la intervención belga en la República del Congo en 1964, etc., se
planteó la cuestión de saber si la violación eventual de obligaciones
contenidas en la Carta de las Naciones Unidas en relación con el
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales afectaba ex-
clusivamente al Estado en cuyo territorio se encontraban las tropas
extranjeras, o bien si en ese caso había también una violación de
obligaciones respecto de los demás Estados Miembros de la Organi-
zación. Si fuera así, el consentimiento del Estado en cuyo territorio
se hallaban las tropas extranjeras —aunque fuera" válido— no podría
excluir la ilicitud de esos comportamientos respecto de los demás
Estados Miembros de las Naciones Unidas.

como cualquier otro, sólo surte efecto entre las partes.
Por consiguiente, si subsistía la obligación respecto de
otros sujetos, sólo ha podido dejar de tener vigencia,
como consecuencia del acuerdo entre dos Estados
únicamente, entre esos dos Estados. Respecto de los
demás sujetos, sigue existiendo y, respecto de ellos, el
comportamiento no conforme a esa obligación debe
calificarse de hecho internacionalmente ilícito. Evi-
dentemente, se trata sólo de un simple caso de aplica-
ción del principio enunciado en los párrafos preceden-
tes y no de una excepción a ese principio.

75. En cambio, es diferente el caso en que el sujeto
«lesionado» da su consentimiento a un comporta-
miento de otro sujeto que sea incompatible con una
obligación prevista por una norma de jus cogens. Ya
hemos indicado anteriormente I73 que se trataría en-
tonces de la única posible excepción a la aplicación del
principio general. No tenemos conocimiento de que
los internacionalistas hayan examinado hasta ahora la
cuestión de la repercusión de la existencia de normas
dejus cogens sobre el valor del consentimiento del Es-
tado «lesionado» como circunstancia que excluye la
ilicitud. Sin embargo, a nuestro juicio, es indudable
que la formación de esas normas tiene repercusión so-
bre la materia. Si se admite la existencia en el derecho
internacional de normas dejus cogens (es decir, de
normas imperativas cuya derogación no se permite en
ningún caso), se debe admitir también que el compor-
tamiento de un Estado que no se ajuste a una obliga-
ción prevista por una de esas normas seguirá siendo
un hecho internacionalmente ilícito aunque el Estado
«lesionado» haya dado su consentimiento al compor-
tamiento de que se trate. Ya hemos recordado que las
normas dejus cogens son normas cuya aplicabilidad a
ciertos Estados no puede suprimirse por medio de
acuerdos particulares. En otras palabras, por su propia
naturaleza hacen inútil toda tentativa de reemplazarlas
por otras, incluso en las relaciones entre dos Estados.
Por tanto, no puede afectarlas tampoco esa forma par-
ticular de acuerdo que existe entre el Estado que actúa
en una forma que no se ajusta a la obligación creada
por una norma imperativa y el Estado que lo con-
siente. Pese a ese acuerdo, la obligación sigue impo-
niéndose a las partes que lo han celebrado y, por con-
siguiente, el comportamiento que no se ajusta a la
obligación configura una violación de ésta y constituye
un hecho internacionalmente ilícito, cuya ilicitud sub-
siste incluso respecto del Estado que ha dado su con-
sentimiento. Estas deducciones lógicas nos llevan,
pues, a reconocer formalmente la existencia de una
excepción al principio básico enunciado en los párra-
fos anteriores; el consentimiento dado por el Estado
titular del derecho subjetivo correspondiente a una
obligación impuesta a otro Estado por una norma im-
perativa del derecho internacional general no surte el
efecto de hacer lícito un hecho no conforme a esa
obligación cometido por ese otro Estado ni le libera de
la responsabilidad derivada de él.

Véase supra, párr
17.1 . . . .

¡bid.

.57.
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76. Dicho esto, nos parece que el reconocimiento
claro y generalizado de la existencia, en derecho in-
ternacional, de normas dc jus cogens es demasiado re-
ciente para que la práctica de los Estados o la juris-
prudencia internacional nos revelen ya tomas de posi-
ción que sostengan, respecto de situaciones concretas,
la conclusión a que nos ha llevado la lógica de los
principios. No conocemos por ahora ningún caso en
que se afirme clara y abiertamente que el consenti-
miento del Estado «lesionado» no excluye la ilicitud
de un hecho del Estado que no se ajuste a lo que le
exige una obligación derivada de una norma de Jus co-
gens. Por otra parte, no es frecuente que un Estado dé
libremente su consentimiento a un comportamiento de
otro Estado que contravenga en su perjuicio una
norma que no admita derogación. Como máximo, se
podrá esperar, pues, encontrar en ciertas declaracio-
nes simples indicios de una convicción que aún no
haya tenido ocasión de manifestarse abiertamente l74.
Ello no modifica en nada el carácter lógicamente in-
discutible de la excepción que la existencia del jus co-
gens obliga a admitir en relación con el principio cuyo
valor, general en los demás casos, se ha resaltado en
el marco de la presente sección 7S.

77. En vista de las consideraciones expuestas en los
párrafos precedentes y de las conclusiones a que nos
han llevado, tanto en lo referente al principio básico
como en lo relativo a la única excepción que ese prin-
cipio admite, creemos que podemos proponer a la
Comisión la aprobación del siguiente texto para el ar-
tículo destinado a definir la norma de derecho interna-
cional relativa a la materia que constituye el objeto de
la presente sección:

Artículo 29,—Consentimiento del Estado lesionado

El consentimiento prestado por un Estado a la comi-
sión por otro Estado de un hecho que no esté en con-
formidad con lo que aquél tendría derecho a exigir de
ese otro Estado en virtud de una obligación internacio-
nal excluye la ilicitud de ese hecho. No obstante, no se
dará ese efecto si la obligación de que se trate dimana de
una norma imperativa de derecho internacional general.

174 Algunos gobiernos han manifestado a veces dudas en cuanto
al efecto liberatorio del consentimiento dado por un gobierno a un
acto de un gobierno extranjero que constituya «una injerencia con-
traria al derecho fundamental de los pueblos a elegir la clase de go-
bierno que deseen» o una intervención con objeto de apoyar y man-
tener en el poder a gobiernos impopulares «contra los deseos de la
mayoría de sus propios pueblos, negando así a éstos el derecho ele-
mental a la libertad, es decir, a la libre determinación» (Documentos
Oficiales de la Asamblea General, tercer periodo extraordinario de
sesiones de emergencia. Sesiones plenarias y Anexos, 745.a sesión,
párr. 72, y 742.a sesión, párr. 6).

Por ejemplo, ¿se admitiría que el consentimiento que el go-
bierno de un Estado soberano diera hoy a la instauración ex novo de
un régimen de protectorado o de otra forma de dependencia de ese
Estado en relación con otro pudiera tener el efecto de excluir la
ilicitud del hecho de esa mstauración? A nuestro juicio, el carácter
imperativo generalmente reconocido a la prohibición de atentar con-
tra la independencia de los demás Estados y contra el derecho de los
pueblos a disponer de sí mismos se opondría claramente a tal acep-
tación.

3. EJERCICIO LEGÍTIMO DE UNA SANCIÓN

78. La segunda de las circunstancias que hay que
tomar en consideración como causas de exclusión de
la ilicitud de un hecho del Estado está constituida por
lo que se suele denominar «ejercicio legítimo (o «apli-
cación legítima») de una sanción». Reducida a su más
mínima expresión, la idea que se quiere dar a entender
mediante esta fórmula es la siguiente: un hecho del Es-
tado, aunque no esté en conformidad con lo que de él
exige una obligación internacional que lo vincula a
otro Estado, no es internacionalmente ilícito si consti-
tuye la aplicación, con respecto a ese otro Estado, de
una medida admitida por el derecho internacional a tí-
tulo de sanción por una infracción internacional come-
tida por ese otro Estado.
79. En la expresión que figura como título de la pre-
sente sección, el término «sanción» se emplea como
sinónimo de una acción que tiene una finalidad de re-
presión o de ejecución y que resulta en la lesión de lo
que, en otras condiciones, sería un derecho subjetivo
internacional, que debería ser respetado, del sujeto
contra el que se realiza esa acción. Tal es, a nuestro
juicio, el concepto más correcto de sanción, el que me-
jor corresponde al derecho internacional y que se dife-
rencia tanto de la interpretación, en nuestra opinión
demasiado restrictiva, que de ella dan los que la limi-
tan a las acciones que entrañan el uso de la fuerza ar-
mada como de la interpretación, a nuestro entender
demasiado amplia, que llevada a su extremo reuniría
bajo ese término único todas las diferentes consecuen-
cias jurídicas a que pueden dar lugar los hechos inter-
nacionalmente ilícitos. A nuestro parecer, la autoriza-
ción de una acción como la aplicación de represalias
de carácter económico no implica el uso de la fuerza
armada, sino que tiende, a pesar de todo, a una finali-
dad represiva, lo que nos parece ser uno de los atribu-
tos típicos de la sanción. Por el contrario, la atribución
del derecho a obtener la reparación de los daños sufri-
dos tiene una finalidad meramente compensatoria que
nos parece que se aviene mal con el calificativo de
sanción. Sea como fuere, lo cierto es que incluso para
los que, en general, prefieren dar al término «sanción»
una acepción más amplia, el único tipo de sanción que
cabe tomar en consideración a los efectos de la cues-
tión que se examina es el que consiste en una acción
que, como se acaba de indicar, constituiría en otras
condiciones la violación de una obligación internacio-
nal, la lesión de un derecho subjetivo internacional
ajeno. Sólo en relación con un acto de esa naturaleza
la reacción a una infracción internacional ajena puede
surtir el efecto de hacer desaparecer el carácter de
otro modo incontestablemente ilícito del acto.

80. En cuanto al adjetivo «legítimo», tal vez parezca
superfino a quien haga observar que, según el derecho
internacional, una reacción no legítima a un hecho in-
ternacionalmente ilícito ajeno no puede ser calificada
correctamente de sanción. No obstante, estimamos
necesario su empleo para poner de relieve, en el enun-
ciado mismo de la circunstancia considerada, la nece-
sidad de que se den determinadas condiciones para
que la circunstancia se produzca realmente y surta los
efectos que se pretende atribuirle. La ilicitud de la ac-
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ción que un Estado —u otro sujeto de derecho inter-
nacional— realice y pretenda justificar como sanción
contra el Estado acusado de la violación de una obli-
gación internacional no puede ser descartada en caso
de que esa violación, aunque se haya producido real-
mente, no se cuente entre aquellas respecto de las cua-
les el derecho internacional admite la posibilidad de
reaccionar mediante una medida de sanción propia-
mente dicha. Hay que distinguir, en efecto, entre dife-
rentes clases de infracciones y, por otro lado, entre
diferentes tipos de situaciones. Sólo en determinados
supuestos el derecho internacional confiere al Estado
lesionado por un hecho internacionalmente ilícito co-
metido en perjuicio suyo —y a veces también a otros
sujetos de derecho internacional— la facultad de recu-
rrir, en contra del Estado culpable de ese hecho, a una
acción que se traduzca, como acaba de señalarse, en
la lesión de un derecho subjetivo internacional de ese
Estado. Cuando la consecuencia que el derecho inter-
nacional hace depender de una infracción no es más
que el nacimiento, en favor del Estado lesionado, del
derecho a exigir una reparación, toda acción consis-
tente en reaccionar ante esa infracción de una forma
que no esté en conformidad con lo que exige una obli-
gación internacional sigue siendo cabalmente un hecho
internacionalmente ilícito, un hecho que la situación
existente en ese caso concreto no justifica. Lo mismo
ocurre, evidentemente, en los casos en que el derecho
internacional, si bien no excluye en principio la facul-
tad de aplicar una medida de sanción contra el Estado
autor de la violación de una obligación internacional
determinada, impone al Estado víctima de esa viola-
ción el deber de no recurrir a tal medida sin haber tra-
tado previamente de obtener una reparación adecuada.
Dicho de otro modo, el hecho de haber sufrido la vio-
lación de una obligación internacional por parte de
otro Estado dista mucho de autorizar en todos los ca-
sos y sin más al Estado lesionado a violar a su vez una
obligación internacional con respecto al Estado autor
de la violación inicial. Lo que, en determinados su-
puestos, pasa a ser legítimo, no llega a serlo en otros.

81. Pero aún hay más. Es sabido que determinadas
formas de sanciones (las represalias de carácter eco-
nómico, por ejemplo) no tropiezan normalmente en el
derecho internacional actual con dificultades de prin-
cipio para su ejecución. Sin embargo, otras formas que
eran admitidas por el derecho internacional denomi-
nado «clásico», como las represalias armadas, ya no
son actualmente toleradas en tiempo de paz o, en todo
caso, no lo son sino dentro de unos límites estrictos.
Además, en general, en lo que concierne a las formas
de sanciones que entrañan el recurso a la fuerza ar-
mada, se tiende manifiestamente, en los casos más
graves, a reservar su aplicación y, en todo caso, la
decisión sobre su empleo, a sujetos distintos del Es-
tado lesionado. Así pues, en muchos casos el recurso
a la fuerza por parte del Estado lesionado por el hecho
internacionalmente ilícito de otro Estado seguiría
siendo ilícito, ya que ese recurso no puede ser consi-
derado como el ejercicio «legítimo» de una sanción.
Por otra parte, aun en los casos de que el hecho inter-
nacionalmente ilícito frente al que se tratase de reac-
cionar justificara una sanción e implicase el uso de la

fuerza, fuera cual fuese el sujeto encargado de apli-
carla, la acción realizada a título de sanción no podría
en absoluto comprender, por ejemplo, la violación de
obligaciones de derecho internacional humanitario. La
ejecución de medidas de tal alcance no resultaría
nunca legítima y la ilicitud de tales actos persistiría.
82. Finalmente, incluso los actos —de represalia o de
otro tipo— que en determinadas condiciones serían
admitidos como reacción a una infracción internacio-
nal cometida por otro sujeto dejarían de constituir una
forma de sanción legítima en caso de que dejaran de
ser proporcionados a la lesión representada por esa in-
fracción. También en este supuesto, la justificación
alegada por el Estado, so pretexto de la aplicación de
una sanción, dejaría de constituir una disculpa. Una
sanción cuya ejecución rebase los límites prescritos
por el derecho internacional ya no es una sanción legí-
tima y la ilicitud del comportamiento no conforme a
una obligación internacional que el Estado observe en
ese caso particular no desaparece.

83. Hemos considerado útil hacer estas aclaraciones
para explicar mejor el motivo del empleo, en el pre-
sente contexto, de la expresión «ejercicio legítimo de
una sanción». Lo que se pretende subrayar es que sólo
el ejercicio que pueda ser calificado de legítimo (por
haber tenido lugar en determinadas condiciones)
puede servir de circunstancia que excluya la ilicitud de
un comportamiento del Estado que no esté en confor-
midad con lo que, en otras condiciones, exigiría de él
una obligación internacional. Empero interesa señalar
que, con ello, no tenemos en absoluto la intención de
anticiparnos ahora a las tareas que evidentemente co-
rresponden a la segunda parte del proyecto de artícu-
los sobre la responsabilidad de los Estados. Determi-
nar cuándo las consecuencias atribuidas por el dere-
cho internacional a un hecho internacionalmente ilícito
comprenden la facultad reconocida al Estado lesio-
nado o a otros sujetos de aplicar una medida de san-
ción al Estado culpable, precisar de modo definitivo
cuáles son los caracteres distintivos de la sanción en el
marco general de las consecuencias jurídicas de los
hechos internacionalmente ilícitos, definir cuáles son
los supuestos en que cualquiera de esas formas es
aplicable, no son tareas que incumban ahora a la Co-
misión. Esta abordará su examen cuando emprenda el
estudio mismo del contenido, las formas y los grados
de la responsabilidad internacional y, por consi-
guiente, deba ocuparse de la determinación de las dife-
rentes situaciones jurídicas nuevas creadas por la co-
misión de esos hechos internacionalmente ilícitos a la
definición de los cuales habrá dedicado la primera
parte del proyecto. A los efectos de lo que constituye
el objeto específico de la presente sección, lo que inte-
resa es precisar que la «circunstancia que excluye la
ilicitud» ahora estudiada está constituida por lo que el
derecho internacional admite como ejercicio legítimo
de una sanción frente a un hecho internacionalmente
ilícito, por lo que la Comisión misma defina precisa-
mente como tal «ejercicio legítimo».

84. En lo que concierne al «ejercicio legítimo de una
sanción», no podemos por menos de repetir la obser-
vación que hicimos al abordar, en la sección prece-



40 Documentos del 31.° período de sesiones

dente, el examen de la cuestión del «consentimiento
del Estado lesionado». Aunque sólo sea como mera
consecuencia lógica, es forzoso en este contexto tam-
bién, y con mayor motivo aún, responder afirmativa-
mente a la cuestión de si la circunstancia de que la
acción de un Estado constituya el ejercicio legítimo de
una sanción frente a un acto internacionalmente ilícito
ajeno priva a tal acción de toda traza de ilicitud, aun
cuando esa acción consista en un comportamiento que
no esté en conformidad con lo que, en otras condicio-
nes, exigiría del Estado una obligación internacional.
No puede ser de otro modo dado que, en las circuns-
tancias de su ejecución, esa acción está admitida por
el derecho internacional, sin contar con que, a veces,
incluso es impuesta por ese derecho, por ejemplo
cuando la decisión relativa a la aplicación de una san-
ción es adoptada por una organización internacional.
Una vez más, el mecanismo que lleva al resultado ex-
presado es el mismo. La licitud del acto del Estado, a
pesar de su contradicción con el contenido de una
obligación internacional, obedece a que la circunstan-
cia cuya existencia se determina en la situación con-
creta deja excepcionalmente sin efecto esa obligación.
No hay ilicitud porque en el caso de que se trata la
obligación es inoperante y, por tanto, no hay violación
de la obligación.

85. No cabe esperar encontrar en la práctica ni en la
jurisprudencia internacionales declaraciones de hom-
bres de Estado o conclusiones de jueces en las que se
afirme explícita y específicamente el principio según el
cual el hecho de que un Estado actúe con respecto a
otro Estado de una manera que no esté en conformi-
dad con una obligación internacional deja de ser inter-
nacionalmente ilícito si el Estado que actúa, por ser
víctima de una lesión de sus derechos, no hace sino
reaccionar ante la infracción mediante la ejecución de
una medida legítima de sanción contra el autor de esa
infracción. Las posiciones divergentes de las partes en
las controversias interestatales no se enfrentan en
torno a este principio. Los aspectos sobre los que se
discute o se decide son generalmente otros: por ejem-
plo, la cuestión de saber si, en ciertos casos, el re-
curso a sanciones —en particular a las represalias—
era o no una medida admitida como reacción a una
lesión sufrida en ciertos derechos de determinado con-
tenido; si, de todas formas, la adopción de tales medi-
das debería haber sido o no supeditada al fracaso de
una tentativa previa de obtener reparación, si en la
ejecución, incluso legítima, de represalias estaba o no
admitido sustraerse al cumplimiento de obligaciones
relativas a una esfera determinada; si, en un caso
dado, la proporcionalidad entre la lesión sufrida y la
reacción debía ser o no respetada y si lo había sido o
no en realidad, etc. Sin embargo, ello no impide que
las actitudes adoptadas con respecto a estos diferentes
aspectos dejen traslucir la convicción implícita de los
diplomáticos o los arbitros de la exclusión en principio
de la ilicitud de una acción que, sin estar en conformi-
dad con el tenor de una obligación internacional, cons-
tituya el ejercicio «legítimo» de una sanción frente a
una infracción cometida por otro sujeto.

86. Por lo que respecta a la jurisprudencia interna-

cional, cabe mencionar aquí dos decisiones dictadas
por el Tribunal de Arbitraje Portugal/Alemania, esta-
blecido en virtud del párrafo 4 del anexo a los artícu-
los 297 y 298 del Tratado de Versalles 17' En la pri-
mera, relativa a la Responsabilidad de Alemania por
daños causados en las colonias portuguesas del Africa
meridional (incidente de Naulilaa), de 31 de julio de
1928, el Tribunal, antes de decidir concretamente
acerca de la licitud o ilicitud internacional de ciertas
acciones ejecutadas por las autoridades alemanas y
justificadas por éstas como represalias por un compor-
tamiento internacionalmente ilícito observado ante-
riormente por las autoridades portuguesas de Angola,
estimó necesario determinar, de manera general, en
qué casos y en qué condiciones las represalias tenían
que considerarse legítimas. Así pues, esa decisión con-
tiene un pasaje especialmente interesante, ya que en él
se menciona explícitamente la suspensión temporal de
la fuerza de la norma entre las partes como explica-
ción de la no ilicitud de una acción no conforme a de-
recho, ejecutada como reacción a un hecho ilícito
ajeno; ese pasaje es el siguiente:

La doctrina mas reciente, especialmente la doctrina alemana, de-
fine la represalia en los siguientes términos

«La represalia es un acto de autodefensa («Selbsthilfehan
dlung») del Estado lesionado como respuesta,pre\¡a conminación
infructuosa, a un acto contrario al derecho de gentes realizado por
el Estado ofensor Tiene como efecto la suspension momentánea
en las relaciones entre ambos Estados de la obsenancia de una
determinada norma del derecho de gentes * Tiene como limites

los usos de la humanidad y las reglas de la buena fe, aplicables en
las relaciones entre Estados Sena ilegal si no tuviera como mo-
tno un acto previo, contrario al derecho de gentes»

La decisión señala a continuación que las opiniones
doctrinales están divididas con respecto a si es o no
necesario que las represalias sean proporcionadas a la
ofensa. Tras estas observaciones, el Tribunal pasa a
considerar el caso concreto que se le ha sometido y
declara finalmente que:

La primera condición —sme qua non— del derecho a ejercer re-
presalias es la de que haya un motn o proporcionado por un acto
previo, contrario al derecho de gentes Esta condición, cuya necesi-
dad reconoce la tesis alemana, no se da en este caso, lo que sena
suficiente para desestimar el medio invocado por el Gobierno ale-

|7S

man
No obstante, el Tribunal consideró necesario añadir
que, aun cuando el comportamiento de las autoridades
portuguesas hubiera sido internacionalmente ilícito, la
acción alemana de represalias hubiese seguido siendo
ilícita, ya que no había sido precedida por una conmi-
nación infructuosa y, por añadidura, no guardaba nin-
guna proporción con la supuesta ofensa sufrida. Ahora
bien, de esto se desprende claramente que, ajuicio del
Tribunal, si se hubiera cumplido el doble requisito de

G F de Martens, ed , Nouv eau Recueil general de traites
Leipzig, Weicher, 1923, 3 a sene, t XI, pags 323 y ss [Para una
version española del Tratado, véase E Díaz Retg, Tratado de paz
entre las Potencias aliadas \ asociadas \ Alemania, Barcelona,
A L S A , 1919, pags 5 y ss J

Naciones Unidas, Recueil des sentences arbitrales, vol II
(publicación de las Naciones Unidas, N ° de venta 1949 V 1),
pags 1025 y 1026

I7H I bid pag 1027
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la conminación previa y la proporcionalidad entre la
ofensa y la sanción, la ilicitud de la «sanción» alemana
en respuesta a una posible infracción internacional
cometida por Portugal hubiera quedado excluida.
87. En la segunda decisión, dictada el 30 de junio de
1930 y relativa a la Responsabilidad de Alemania por
actos cometidos con posterioridad al 31 de julio de
1914 y antes de la participación de Portugal en la gue-
rra. (Asunto «Cysne»), el Tribunal dijo lo siguiente:

Por lo que se refiere a la teoría de las represalias, los arbitros se
remiten al laudo de 31 de julio de 1928, en el que se trata detallada-
mente de esta cuestión Como sostiene la parte demandada, un acto
contrario al derecho internacional puede justificarse, a titulo de re-
presalias, si ha tenido como motno un acto similar * Por consi-
guiente, el Gobierno alemán podía, sin violar las normas del derecho
de gentes, responder a las incorporaciones realizadas por los aliados
en contravención del artículo 28 D. L. | art 28 de la Declaración de
Londres (v. infra, parr 96)] con una incorporación contraria al ar-
tículo 23 17"

Así pues, el Tribunal puso de relieve —en este caso
casi explícitamente— que, a su juicio, una acción eje-
cutada por un gobierno a título de sanción por una in-
fracción internacional de que ha sido víctima debe, por
ello, considerarse lícita, aunque sea en sí misma «con-
traria al derecho de gentes».
88. En cuanto a la práctica de los Estados, los crite-
rios expresados por órganos oficiales destacan, explí-
cita o implícitamente, la firme convicción de la licitud
internacional de un comportamiento no conforme al
tenor de una obligación internacional observado en de-
terminadas condiciones por un Estado en relación con
otro Estado que haya infringido previamente con res-
pecto a aquél una obligación internacional. A este res-
pecto, son especialmente reveladoras las respuestas de
los Estados a la solicitud de información que les había
dirigido el Comité Preparatorio de la Conferencia de
Codificación de 1930. El punto XI de la solicitud de
información se titulaba «Circunstancias en que el Es-
tado puede declinar su responsabilidad». En el apar-
tado b de dicho punto se enunciaba el supuesto si-
guiente:

oCuáles son las condiciones que deben cumplirse en caso de que
el Estado alegue que ha actuado en circunstancias que justificaban
una política de represalias1'

El simple enunciado de esta pregunta daba a entender
implícitamente que podían darse supuestos en los que
una «política de represalias» fuera lícita, y ninguno de
los gobiernos que respondieron puso en duda ese ex-
tremo. En sus respuestas, los gobiernos se limitaron a
indicar en qué casos y en qué condiciones, a su juicio,
las represalias eran internacionalmente lícitas '. De

l7" ¡bid., pág. 1056.
1811 Sociedad de las Naciones, Bases de discussion (op at ),

pág. 128.
l s l Ibid., págs. 128 y ss., y Sociedad de las Naciones, Conférence

pour la codification du droit international, Bases de discussion établies
par le Comité préparatoire a l'intention de la Conférence, Supplément
au tome III lC.75(a).M.69(«) 1929 VI, pags. 4 y 22.

'"2 Sociedad de las Nac iones , Bases de discussion . (op cit ) ,
pág. 130. Por las razones repetidamente mencionadas, la Conferen-
cia terminó antes de haber tenido ocasión de discutir una sene de
bases, entre ellas la N.° 25

ese modo reconocían implícitamente el principio que
autoriza al Estado, en una serie de casos, a reaccio-
nar, a título de sanción, ante un hecho internacional-
mente ilícito de otro Estado, mediante un comporta-
miento que, de no darse esa circunstancia, habría que
calificar a su vez de ilícito y daría lugar a una respon-
sabilidad internacional. Basándose en las respuestas
recibidas, el Comité Preparatorio elaboró, para some-
terla a la Conferencia, la «base de discusión» si-
guiente:

El Estado no incurre en responsabilidad por un daño causado a un
extranjero si prueba que su acto fue ejecutado en circunstancias que
justificaban el ejercicio de represalias contra el Estado al que peite-
nezca ese extranjero ls~ (Base de discusión N ° 25 )
89. Después de la segunda guerra mundial y de resul-
tas de la afirmación definitiva, como principio funda-
mental del derecho internacional moderno, de la
prohibición del recurso a la fuerza, la opinio juris de
los Estados acerca de la legitimidad de las represalias
ha representado la culminación de una evolución pro-
gresivamente discernible en relación con las sucesivas
etapas de la aceptación de dicho principio fundamen-
tal 1S1 y preconizada de mucho tiempo atrás en ciertos
círculos científicos l84. Así pues, esaopinio ha pasado
a ser indudablemente mucho más restrictiva \ En

l s í La primera limitación de la legitimidad del recurso a represa-
lias armadas fue introducida por el artículo I del Convenio (II) de
La Haya de 1907 relativo a la limitación del empleo de la fuerza para
el cobro de deudas contractuales Más adelante, el recurso de las
represalias armadas se subordinó implícitamente al agotamiento
previo de los procedimientos de solución pacífica previstos por nu-
merosos tratados bilaterales (Tratados Bryan entre los Estados Uni-
dos de América y diversos países de América Latina, otros tratados
del mismo tipo) o multilaterales (Pacto de Locarno de 1925, etc )
La cuestión de la legitimidad de las represalias armadas se planteó
en relación con la prohibición parcial de la guerra establecida en el
Pacto de Id Sociedad de las Naciones, en particular con ocasión del
bombardeo y la ocupación de Corfú por Italia, en 1923, tras la ma-
tanza de Id misión Tellini en Jamina, pero quedó prácticamente sin
resolver, a pesar de ciertas opiniones favorables a la prohibición de
recurrir a esa forma de represalias La discusión se reanudó en 1928
con motivo del Pacto Bnand-Kellog y de la proscripción de la guerra
de agresión De esas discusiones se puede deducir prudentemente,
con I Brownlie {International Law and the Use of Fore e b\ States,
Oxford, Clarendon Press, 1963, pág 222), que «la controversia
acerca de si el Pacto de la Sociedad de las Naciones y el Pacto
Bnand-Kellog prohibían o no las represalias ponía de manifiesto que
su carácter de medidas de autodefensa no era nada seguro»

El artículo 4 de la resolución relativa al «Régimen de las re-
presalias en tiempo de paz», aprobada por el Instituto de Derecho
Internacional durante su trigésimo cuarto período de sesiones (An-
nuaire de l'Institut de droit international, 1934, Bruselas, vol. 38,
2 d parte, pag 709), disponía:

«Las represalias armadas quedan prohibidas en las mismas
condiciones que el recurso a la guerra.»

En la jurisprudencia internacional, una de las primeras mani-
festaciones de esta nueva actitud aparece en el fallo de la Corte
Internacional de Justicia sobre el Asunto del Estrecho de Corfú
(fondo), de 9 de abril de 1949. En esa ocasión, la Corte negó la
licitud de la operación de limpieza de minas, denominada «Opera-
tion Retail», ejecutada los días 12 y 13 de noviembre de 1946 por la
marina británica en aguas territoriales albanesas. La Corte la consi-
deró una «manifestación de una política de fuerza, política que, en
el pasado, ha dado lugar a los más graves abusos y que no puede,
sean cuales fueren los presentes defectos de la organización interna-
cional, tener cabida en el derecho internacional», y ello pese a habei
reconocido que Albania no había cumplido en absoluto su deber de
proceder por sí misma a esa operación de limpieza de minas tras las
explosiones de 22 de octubre de 1946, que habían causado graves
daños y pérdidas humanas a dos buques de guerra británicos (C IJ
Recueil 1949, pag 35)



42 Documentos del 31.° período de sesiones

las Naciones Unidas, se discutió en repetidas ocasio-
nes la legitimidad internacional de ciertas acciones
ejecutadas a título de represalias, precisamente
cuando esas acciones implicaban, en aquel caso con-
creto, el uso de la fuerza armada 6. La oportunidad
de cristalizar oficialmente esta evolución de la convic-
ción de los miembros de la comunidad internacional
acerca de la cuestión de principio de la licitud o ilici-
tud de las represalias armadas surgió, entre finales del
decenio de 1960 y comienzos del de 1970, con ocasión
de la elaboración de la Declaración sobre los princi-
pios de derecho internacional referentes a las relacio-
nes de amistad y a la cooperación entre los Estados de
conformidad con la Carta de las Naciones Unidas l87,
aprobada el 24 de octubre de 1970 en la que se pro-
clama (primer principio) que:

Los Estados tienen el deber de abstenerse de actos de represalias
que impliquen el uso de la fuerza.

Ahora bien, sin querer plantear aquí la cuestión gene-
ral de si los principios enunciados en la Declaración
tienen o no fuerza obligatoria, podemos dar por sen-
tado, a nuestro parecer, que la prohibición del empleo
de represalias armadas ' 8 sólo figura en la Declara-
ción como reflejo del principio que ya forma parte de
la costumbre internacional. Como ya hemos indi-
cado 189, nos inclinamos a pensar, pues, que una ac-
ción ejecutada a título de «sanción» por un hecho in-
ternacionalmente ilícito, pero que entraña el uso de la
fuerza armada, no puede ser considerada en la mayo-
ría de los casos, incluso según el derecho internacional
general, como una sanción «legítima»; por tanto, la ili-
citud de esa acción no quedaría excluida.

""' Véase la lista de los casos examinados y de las decisiones
adoptadas por el Consejo de Seguridad, elaborada por D Bowett,
«Reprisals involving recourse to armed force», American Journal of
International Law, Washington (D.C ), vol 66, N ° I (enero de
1972), págs 33 y ss Cabe señalar, en especial, la resolución 188
(1964), de 9 de abril de 1964, en la que el Consejo de Seguridad
indica en términos generales que

«Condena las represalias por ser incompatibles con los Propósi-
tos y Principios de las Naciones Unidas »

El término «represalias» designa, en este texto, las represalias ar-
madas

La incompatibilidad de las represalias que implican el uso de la
fuerza armada ha sido defendida por casi todos los autores que han
tratado de esta cuestión Véase Brownlie, International Law (op
tit ), pág. 281, y las referencias que menciona Sólo recientemente
se ha.puesto en tela de juicio ese principio, a raíz de las dificultades
con que ha tropezado el Consejo de Segundad para desempeñar el
papel que le había asignado la Carta Véase, a este respecto, el de-
bate que tuvo lugar de 1969 a 1972 en el American Journal of Inter-
national Law , y en particular los artículos de R A Falk, «The Bei-
rut raid and international law of retaliation», American Journal of
International Law, vol. 63, N ° 3 (juho de 1969), págs 415 y ss ,
Y Blum, «The Beirut raid and the international double standard: A
reply to Professor Richard A Falk», ibid , vol 64, N ° I (enero de
1970), págs. 73 y ss.; Bowett, loc. cit., págs. 1 y ss.; R. W. Tucker,
«Reprisals and self-defence: the customary law», American Jour-
nal of International Law, vol. 66, N.° 3 (julio de 1972), pág. 587.
Incluso los autores que consideran justificado el uso de la fuerza
en los casos examinados se inclinan, no obstante, a fundamentar
esa justificación en conceptos distintos de las represalias.

Resolución 2625 (XXV) de la Asamblea General, anexo

Se ha aducido que, en esos casos, la legitimidad del recurso a
represalias armadas halla su explicación en el concepto de legítima
defensa

Véase supra, párr 81

90. Sin embargo, este aspecto no es el que, en este
contexto, nos interesa principalmente. Lo que desea-
mos especialmente poner de relieve es que, durante la
elaboración de la Declaración de 1970, los represen-
tantes de los gobiernos que participaron en ella no ne-
garon en modo alguno la licitud de otras formas de
represalia como sanciones aplicadas a Estados que
hubieran cometido infracciones internacionales. Por el
contrario, esa licitud se reconoció explícitamente. Nos
parece que la intervención del representante de los
Países Bajos en la Sexta Comisión de la Asamblea Ge-
neral, el 13 de diciembre de 1968, expresa eficazmente
la convicción generalmente compartida por los gobier-
nos:

Quisiera subrayar que cualquier Estado, sea cual fuere la región
del mundo a la que pertenezca, puede encontrarse en situación de
sufrir un perjuicio de resultas de actos ilegales cometidos por otro
Estado y que, por esa causa, podría adoptar justificadamente medi-
das no violentas de represalia ''"'.

Así pues, las posiciones adoptadas más recientemente
por los gobiernos confirman que, si se cumplen las
condiciones requeridas ' " , nada se opone a que el Es-
tado que sea víctima de un hecho internacionalmente
ilícito reaccione contra el Estado autor de ese hecho
mediante una acción consistente en represalias no ar-
madas. Sin embargo, esa acción, aunque no entrañe el
uso de la fuerza armada, sigue constituyendo un acto
que no está en conformidad con lo exigido por una
obligación internacional respecto del Estado contra el
que va dirigida wl. Por consiguiente, la circunstancia
de que el comportamiento observado en tal caso cons-
tituya el ejercicio legítimo de una sanción por parte del
Estado lesionado por una infracción internacional co-
metida por otro Estado es considerada por los porta-
voces de los miembros de la colectividad internacio-
nal, incluso actualmente, como un motivo de exclu-
sión de la ilicitud de ese comportamiento.
91. Acabamos de mencionar un instrumento adop-
tado en el ámbito de las Naciones Unidas y los crite-
rios expresados durante los debates que tuvieron lugar
en esa ocasión en el marco de dicha Organización.
Ello nos da pie para examinar brevemente un aspecto

K Swan Sik, «Netherlands State practice for the parliamen-
tary year 1968-1969», Netherlands Yearbook of International Law,
1970, Leyden, vol I, pág 171

El mismo representante señaló después que, ajuicio de su delega-
ción «para lograr el objetivo respetable y loable de prevenir el uso
indebido de represalias sena más útil insistir en las condiciones a
que esta sometido su ejercicio que en su abolición» (ibid ) .

Para el acta resumida de la intervención del representante de los
Países Bajos, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General,
i igésimo tercer periodo de sesiones. Sexta Comisión, 1095 a sesión,
párrs 9 y 10

A saber, como hemos indicado ya, que la infracción a la que
responda la acción de represalia no sea de aquellas cuya única con-
secuencia es el nacimiento del derecho del perjudicado a obtener
una reparación, que, en ese caso, se haya intentado previamente
obtener una reparación y que, en cualquier caso, se haya respetado
la proporcionalidad entre reacción y ofensa Puede agregarse la
condición, ya destacada en el artículo 5 de la resolución del Instituto
de Derecho Internacional, de 1934, de que no existan procedimien-
tos de solución pacífica establecidos con anterioridad entre las par-
tes (véase supra, nota 184)

" : De no ser así, se trataría de simples medidas de retorsión y no
de represalias propiamente dichas
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ya mencionado en los párrafos precedentes. Hemos
señalado incidentalmente que el monopolio que co-
rrespondía anteriormente al Estado directamente per-
judicado por el hecho internacionalmente ilícito de
otro Estado en lo concerniente a la facultad de recurrir
contra este último a medidas de sanción que, de no
mediar dicha circunstancia, serían ilegítimas .ya no es
estricto en el derecho internacional actual. Probable-
mente todavía lo es en el derecho internacional gene-
ral, aun cuando, en abstracto, pueda haber quien es-
time lógico deducir ciertas consecuencias de la afirma-
ción progresiva del principio de que determinadas
obligaciones —calificadas en ese sentido de erga om-
nes— tienen un alcance tal que la violación de una de
ellas debe considerarse como una infracción cometida
contra todos los miembros de la colectividad interna-
cional y no sólo contra el Estado o los Estados direc-
tamente afectados por esa violación. En realidad, no
se pueden subestimar los riesgos que crearía el hecho
de llevar el reconocimiento de ese principio —cuyo va-
lor estriba sobre todo, a nuestro juicio, en afirmar la
necesidad de una solidaridad general frente a los aten-
tados más graves contra el orden internacional— hasta
el extremo de considerar que todo Estado está auto-
máticamente autorizado a reaccionar contra la viola-
ción de ciertas obligaciones cometidas en perjuicio de
otro Estado y a aplicar individualmente al Estado au-
tor de la violación medidas de represión. Por ello, es
comprensible que una colectividad como la interna-
cional, dedicada a la búsqueda de una organización
más estructurada y de un esbozo, por lo menos, de
«institucionalización», haya tomado otra dirección, es
decir, se haya inclinado hacia un sistema que reserva a
instituciones internacionales distintas de los Estados la
tarea previa de determinar la existencia de una infrac-
ción de una obligación de importancia esencial para
toda la colectividad internacional y, después, de tomar
una decisión acerca de las medidas que deban adop-
tarse y de su ejecución.

92. La Carta de las Naciones Unidas asigna las men-
cionadas tareas a los órganos competentes de la Orga-
nización. Esos órganos —y éste es el aspecto que nos
interesa en relación con el objeto de la presente sec-
ción— pueden no sólo autorizar, sino realmente en-
comendar a un Estado Miembro que no sea la víctima
directa de una determinada infracción internacional,
así como a un grupo 'M y a veces a la totalidad de los
Estados Miembros, que apliquen ciertas medidas de
sanción, que no impliquen el uso de la fuerza, contra
el Estado que haya cometido una infracción de un con-
tenido y una gravedad determinados. Por supuesto, la
terminología no debe inducir a error. El empleo del
término «sanción» en el lenguaje de las Naciones Uni-
das, como antes en el de la Sociedad de las Naciones,
no es tan riguroso: no se refiere exclusivamente a ac-
tos que lesionen lo que, en otras condiciones, sería un
verdadero derecho del Estado que es sujeto pasivo de
tales sanciones, es decir, un derecho que debe ser res-
petado. Esas sanciones pueden representar, como al-
gunas de las enumeradas en el Artículo 41 de la Carta

de las Naciones Unidas y de las previstas anterior-
mente en el párrafo 1 del Artículo 16 del Pacto de la
Sociedad de las Naciones, medidas indudablemente
desfavorables para los intereses del Estado al que se
apliquen, sin que ello suponga necesariamente y en
todo caso que haya una falta de conformidad, en rela-
ción con ese Estado, con las exigencias de una obliga-
ción internacional. Ahora bien, esto no impide que a
menudo ocurra de otro modo. Por ejemplo, la inte-
rrupción de las relaciones económicas con un Estado
con el que el Estado que pone en práctica esa medida
está obligado por un tratado de colaboración econó-
mica o de comercio es un hecho que, en otras condi-
ciones, probablemente tendría carácter de hecho in-
ternacionalmente ilícito. Otro tanto puede decirse de
la interrupción de las comunicaciones ferroviarias,
marítimas o aéreas con un Estado con el que se haya
concertado uno de los múltiples acuerdos de coopera-
ción en esos campos, o también —y la hipótesis no es
en modo alguno puramente teórica— de medidas como
la prohibición del comercio de armas u otros materia-
les con un Estado con el que se esté obligado por tra-
tado a proporcionar esos suministros, etc. 194.

93. Sin embargo, en los casos mencionados y en
otros que podrían contemplarse, la exclusión de toda
ilicitud de las medidas de sanción adoptadas de con-
formidad con las disposiciones del instrumento consti-
tutivo no se puede poner en duda en el sistema jurí-
dico de las Naciones Unidas, a pesar de que tales
medidas puedan estar en contradicción con otros com-
promisos convencionales contraidos por el Estado que
las aplique. En realidad, esta conclusión no se ha
puesto nunca en tela de juicio. Se justifica precisa-
mente porque, en virtud de las normas establecidas en
el tratado que incorpora la Carta y que han aceptado
tanto el posible sujeto activo como el posible sujeto
pasivo de las medidas 19S, la aplicabilidad de tales me-
didas está prevista a título de ejercicio «legítimo», e

Ya directamente, ya por medio de los organismos regionales a
que se refiere el Artículo 53 de la Carta.

Son bien conocidos los ejemplos de las sanciones decretadas
por la Sociedad de las Naciones contra Italia en 1935, con motivo de
la intervención italiana en Etiopía, y por las Naciones Unidas contra
Sudáfrica en 1977, por su política de apartheid.

''"' Esta aclaración nos parece necesaria porque el asunto podría
tomar otro cariz en el caso, en realidad excepcional, de que el sujeto
pasivo de las medidas de sanción cuya aplicación hubiera sido en-
comendada a un Estado Miembro de las Naciones Unidas no fuese
miembro de la Organización. En ese caso, parece seguir siendo in-
discutible que el Estado Miembro no podría invocar, como impedi-
mento para su acción, un tratado por el que estuviera obligado con
el Estado no miembro, dado que todo Estado Miembro debe dar
prelación a las obligaciones establecidas en la Carta sobre las acep-
tadas en virtud de otros instrumentos convencionales. Por lo demás,
ya en la época de la Sociedad de las Naciones el Subcomité Jurídico
del Consejo señaló, con motivo de la determinación de las medidas
contra Italia por la acción emprendida por ésta en contra de Etiopía,
que los tratados de amistad y de no agresión existentes entre Italia y
otros Estados Miembros, al igual que las cláusulas de la nación más
favorecida, debían considerarse subordinados a los Artículos 16 y 20
del Pacto. No obstante, cabría aducir que, con respecto al Estado
no miembro de las Naciones Unidas —y, antes, de la Sociedad de
las Naciones— que sea objeto de las medidas de sanción, el tratado
en vigor con él no puede ser considerado sin efecto ni suspendido
por deliberaciones y medidas decididas en un sistema de origen
convencional al que ese Estado no pertenece. La ilicitud con res-
pecto a dicho Estado de una acción realizada en contravención de
ese tratado no queda, pues, necesariamente excluida por el hecho de
que, en ese sistema, la acción esté prevista a título de «sanción».
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incluso «obligatorio», de sanción contra un Estado re-
conocido culpable, dentro del mismo sistema, de de-
terminados actos ilícitos.
94. Hasta ahora hemos hablado de medidas de san-
ción que no implican el uso de la fuerza y cuya aplica-
ción los órganos competentes de las Naciones Unidas
podrían encomendar a Estados Miembros; se trata,
pues, de medidas que serían legítimas aunque su eje-
cución se tradujera en un comportamiento no con-
forme al tenor de una obligación internacional con-
traída por el Estado que las aplicase con respecto al
Estado que fuese objeto de ellas. Sin embargo, no es
de ningún modo imposible que la Organización misma,
como tal, pueda encontrarse en situación de actuar, en
aplicación directa de una sanción impuesta a un Es-
tado, de manera que no esté en conformidad con lo
exigido por una obligación contraída con este último.
Sin recurrir necesariamente a la hipótesis, hasta cierto
punto extrema, de una acción realizada en ejercicio de
una sanción —sin embargo legítima en este caso— que
entrañase el empleo de fuerzas armadas directamente
dependientes de las Naciones Unidas, limitémonos a
considerar el supuesto de que esa Organización, la Or-
ganización Internacional del Trabajo o alguna otra pri-
ven a un Estado que haya cometido una violación
grave y persistente de una obligación contraída con la
propia organización de la asistencia financiera o téc-
nica que ésta se hubiere comprometido a prestar en
virtud de un acuerdo. No parece que, en tales circuns-
tancias, se pueda poner en duda la exclusión de la ilici-
tud de esas medidas. No obstante, el Relator Especial
no cree menester proseguir el examen de una cuestión
cuyo objeto es determinar la ilicitud o la exclusión de
la ilicitud de la acción de una organización internacio-
nal, ya que esos problemas rebasan los límites del pre-
sente proyecto, que está dedicado exclusivamente a
los hechos internacionalmente ilícitos cometidos por
Estados y a la responsabilidad dimanante de esos he-
chos.
95. Los tratadistas reconocen casi unánimemente
que no debe considerarse que el comportamiento de
un Estado adolece de ilicitud si ha sido observado en
ejercicio legítimo de una sanción contra otro Estado a
raíz de un hecho internacionalmente ilícito cometido
por este último, a pesar de que el mismo comporta-
miento, si no se tiene en cuenta la circunstancia parti-
cular existente al ser observado, debería considerarse
que no está en conformidad con el tenor de una obli-
gación internacional en vigor entre ambos Estados y
que, en consecuencia, es de carácter ilícito. Varios in-
ternacionalistas, al examinar las circunstancias que
excluyen la ilicitud, mencionan explícitamente el ejer-
cicio de una sanción ''"', otros la sanción o la reacción
ante un hecho anterior internacionalmente ilícito 147

lf* Véase, por ejemplo, Kelsen, loe cit , pág 561, y Princi-
pies oj International Lan, Nueva York, Rinehart, 1952, pag 23,
Ago, «Le délit international» (lot at ) , pags 536 y ss , E Zellwe-
ger, Die volkerrechthche Verantwortlichkeit des Staates fur die
Presse, Zurich, Polygraphischer Verlag, 1949, págs 37 y 38; Mo-
relh, op tit , pag 352, R Monaco, Mamulle di dmtto internazio-
nale pubbheo, 2 a ed , Turin, Unione tipografico-editnce tonnese,
1971, pág 574

Véase, por ejemplo, Scerni, lot tit , pag 476, y Serení, Di-
ritto internationale (op. cit.), págs. 1524 y 1554.

otros aún, más numerosos, el ejercicio legítimo de re-
presalias |ys o, de una manera más general, de una
medida de autodefensa ' ' ' . La licitud de los compor-
tamientos observados a título de sanción es, con ma-
yor razón, sostenida por los autores que estiman que
no cabe siquiera hablar, en caso de aplicación de una
sanción conocida cuando exista el «consentimiento del
Estado lesionado» """, de una circunstancia que ex-
cluyaexcepuonalmente la ilicitud del hecho del Es-
tado 2I". Por último, la licitud de los comportamientos
considerados en la presente sección es admitida implí-
citamente por los autores que, sin referirse expresa-
mente al problema, reconocen, a propósito de las con-
secuencias del hecho internacionalmente ilícito, la fa-
cultad cuando no, a veces, el deber de observar un
comportamiento diferente del que exige una obligación
internacional, ya se refieran expresamente a sancio-
nes 2"2 ya a reacciones ante un hecho internacional-
mente ilícito consistentes en represalias y otras medi-
das coercitivas y no coercitivas2"1.

' '8 Véase, en particular, de Visscher, loe cit , págs 107, 109 y ss ,
W van Hille, «Etude sur la responsabilité internationale de l'Etat»,
Ri'Mie de droit international et de legislation comparée, Bruselas,
3 a sene, t X, N ° 3, 1929, pag 566, Spiropoulos, op tit , pag 286,
J Basdevant, «Regles générales du droit de la paix». Recueil des
tours , 1936-IV, Pans, Sirey, 1937, t 58, pag 550, A Sanchez de
Bustamante y Sirven, Droit international public, Pans, Sirey, 1936,
t 111, pag 526, Verdross, Volkerretht (op cit), pag 411, Ross, op
tit , pags 243, 245 y ss , R Redslob, Traite de droit des gens, Pa-
ns, Sirey, 1950, pags 242, 252, M Sórensen, «Principes de droit
international public». Recueil des tout s , 1960-111, Leyden, Sijt-
hoff, 1961, t 101, pag 218, Schule, lot tit , Worterbuch , t 111,
pags 84 y 85, Dahm, op cit, pag 213, von Munch, op cit.
pags 142 y ss , W Wengler, Vollerrecht, Berlin, Springer, 1964,
t 1, pag 404, Tenekides, loi ta , pags 785 y 786, N A Maryan
Green, International Ltm , La» oj Peace, Londres, MacDonald and
Evans, 1973, pag 259, Favre, op cit , pag 643, Schlochauer, loi
c it , pags 273 y ss , H Thierry et al , Droit international public,
Pans, Montchrestien, 1975, pag 658

Véase, por ejemplo, D Anzilotti, Corso di diritto internazio-
nale, 4 a ed S 1 O I , Opeie di Dionisio Anzilotti, vol 1, Padua,
CEDAM, 1955, págs. 419 y ss., y Quadn, op cit , págs 264 y ss
y 584. Naturalmente, la autodefensa como circunstancia que ex-
cluye la ilicitud nos interesa aquí únicamente en la medida en que
representa la reacción ante un hecho internacionalmente ilícito.

Véase supra, parr 67

Véase Strupp, loe cit, pag 121, Guggenheim, op cit,
pag 57, Stemiger, loe cit, pags 444 y 445, Graefrath, Oeser y
Steiniger, op nt , pags 72 y ss Como ya hemos tenido ocasión de
señalar, esos autores piensan que, en tales casos, la ilicitud del
comportamiento observado por el Estado queda ya excluida en vir-
tud de la regla misma que establece la obligación de que se trata
Desde un principio, la obligación de abstenerse de un comporta-
miento dado no abarcaría, en su opinión, el supuesto en que ese
comportamiento representa el ejercicio legitimo de una sanción La
existencia, en tal caso, de una circunstancia que excluya excepcio-
nalmente la ilicitud no sería necesaria para deducir que ese compor-
tamiento no viola ninguna obligación y, en consecuencia, no puede
constituir un hecho internacionalmente ilícito

2"2 Por ejemplo, Instituto de Estado del Derecho de la Academia
de Ciencias de la Union Soviética, Kurs miejdunarodncno praxa,
redacción general F I Kojevmkov et al , Moscú, Nauka, 1969,
t V, pags 434 y ss , L A Modjonan, «Otvietstvennost v sovre-
mennu miejdunarodnovo pravo», So\iet Yearbook oj International
Lan, 1970, Moscú, Nauka, 1972, pags 143 y ss

Por ejemplo, Oppenheim, International La» A Treatise, 8 a

ed [ Lauterpacht], Londres, Longmans, Green, 1955, vol II,
pags 135 y ss , Y de la Bnere, «Evolution de la théorie et de la
pratique en matière de représailles», Recueil des cours- , 1928-11
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96. Antes de concluir el examen de la materia estu-
diada hay que mencionar aún una última cuestión. La
jurisprudencia internacional, la práctica de los Estados
y la doctrina jurídica han corroborado del modo más
indiscutible la tesis de la exclusión de la ilicitud inter-
nacional del comportamiento observado por un Estado
si ese comportamiento, aunque no esté en conformi-
dad con el tenor de una obligación que vincula ese Es-
tado a otro Estado, se justifica como ejercicio legítimo
de una sanción por un hecho internacionalmente ilícito
anteriormente cometido por este último. Ahora bien,
¿qué ocurre si, con ocasión del ejercicio legítimo por
el Estado A de una sanción contra el Estado B, la ac-
ción de A lesiona los derechos de un Estado C res-
pecto del cual la aplicación de una sanción no está justi-
ficada? También en este caso, a nuestro juicio, la ló-
gica misma determina cómo responder a esta pre-
gunta. No hay duda de que la existencia del acto in-
ternacionalmente ilícito anteriormente cometido por el
Estado B, si bien puede excluir la ilicitud de la reac-
ción de A en lo que respecta a B, en cambio no puede
excluir, en modo alguno, la ilicitud del perjuicio cau-
sado a C a consecuencia de esta reacción. Encontra-
mos, por otra parte, una confirmación precisa de lo
bien fundado de esta respuesta en la decisión ya citada
del Tribunal de Arbitraje Portugal/Alemania relativa a
la Responsabilidad de Alemania por actos cometidos
con posterioridad al 31 de julio de 1914 y antes de la
participación de Portugal en la guerra (Asunto
«Cysne»). Aduciendo la violación por Gran Bretaña de
obligaciones internacionales establecidas en la «Decla-
ración concerniente a las leyes de la guerra marítima»,
firmada en Londres el 26 de febrero de 1909 [llamada
«Declaración de Londres» («D. L.»)], Alemania había
añadido unilateralmente a la lista de objetos que de-
bían incluirse bajo la rúbrica «contrabando absoluto»
artículos que, según el artículo 23 de la Declaración,
no podían figurar en esa lista, puesto que no estaban
«destinados exclusivamente a usos de guerra». En
esas circunstancias, Alemania había destruido el bu-
que portugués Cysne que transportaba tales artículos.
La decisión del Tribunal de Arbitraje Portugal/Alema-
nia, después de admitir que, según afirmaba Alemania,

París, Hachette, 1929, t. 22, págs. 241 y ss.; E. [Speyer] Colbert,
Retaliation in International Law, Nueva York, King's Crown
Press, 1948, págs. 60 y ss.; Ch. G. Fenwick, International Law, 4.a
éd., Nueva York, Appleton-Century-Crofts, 1965, págs. 636 y 637;
Balladore Pallieri, op. cit., págs. 249 y 250; Cheng, op. cit., págs. 97
y 98; J. Cl. Venezia, «La notion de représailles en droit internatio-
nal public», Revue générale de droit international public, París, 3.a

serie, t. XXXI, N.° 1 (enero-marzo de 1960), págs. 471 y ss.; K. J.
Partsch, «Repressalie», Wôrterbuch des Vôlkerrechts, 2.a éd., Ber-
lin, de Gruyter, 1962, t. III, pág. 103; C. Cepelka, Les conséquen-
ces juridiques du délit en droit international contemporain, Praga,
Universita Karlova, 1965, págs. 42 y ss., 61 y 62; M. B. Akehurst, A
Modem Introduction to International Law, Londres, Allen and Un-
win, 1970, págs. 14 y 15; F. Kalshoven, Belligerent Reprisals,
Leyden, Sijthoff, 1971, págs. 20 y ss., 22 y ss. En el mismo sentido se
expresan los autores citados anteriormente en la nota 186; incluso
los autores que excluyen la legitimidad del recurso a las represalias
armadas reconocen la licitud de las represalias que no implican el
uso de la fuerza.

Por lo que respecta a los proyectos de codificación elaborados por
la doctrina, véanse los artículos 7 a 10 del proyecto de convención
sobre la responsabilidad internacional preparado por B. Graefrath y
P. A. Steiniger: «Kodifikation der vôlkerrechtlichen Verantworlich-
keit», Neue Justiz, Berlín, N.° 8, págs. 227 y 228.

«un acto contrario al derecho internacional puede es-
tar justificado, a título de represalias, si tiene como
motivo un acto similar» 204, siguió diciendo:

Pero la tesis alemana, hasta este punto fundada, pasa por alto una
cuestión fundamental que se plantea en los términos siguientes; La
medida que el Gobierno alemán tenia derecho de adoptar como re-
presalia respecto de Inglaterra y sus aliados, ¿podía aplicarse a los
buques neutrales, y en particular a los buques portugueses?

Conforme a la propia doctrina alemana, debe admitirse que la res-
puesta es negativa. Esta solución es la consecuencia lógica de la
regla según la cual las represalias, consistentes en un acto que, en
principio, es contrario al derecho de gentes, no están justificadas
sino en la medida en que han sido provocadas por otro acto igual-
mente contrario a ese derecho. Las represalias sólo son admisibles
contra el Estado provocador. Es posible, ciertamente, que unas re-
presalias legítimas ejercidas contra el Estado ofensor afecten a na-
cionales de un Estado inocente. Pero en este caso se tratará de una
consecuencia indirecta, involuntaria, que el Estado ofendido se es-
forzará siempre, en la práctica, por evitar o limitar en toda la me-
dida de lo posible. Por el contrario, las medidas adoptadas por el
Estado alemán en 1915 con respecto a buques mercantes neutrales
estaban dirigidas directa y voluntariamente contra nacionales de Es-
tados inocentes de las violaciones de la D. L. que se imputaban a
Inglaterra y a sus aliados. Constituían pues, en cuanto que no esta-
ban en conformidad con laD. L.,actos contrarios al derecho de gen-
tes, salvo en el caso que uno de esos Estados neutrales hubiera co-
metido, en relación con Alemania, un acto contrario al derecho de
gentes que pudiera dar motivo a represalias. No consta que Portugal
hubiera cometido un acto semejante y la tesis alemana se limita a in-
dicar los actos cometidos por Inglaterra y sus aliados. Por tanto,
debe admitirse que, al no haberse producido ninguna provocación
portuguesa que justificara las represalias, el Estado alemán no tenía
derecho a violar el artículo 23 de la D. L. con respecto a los naciona-
les portugueses. Era, pues, contrario al derecho de gentes conside-
rar la carga del Cysne como contrabando absoluto ~"\

97. La exactitud del principio afirmado por el Tribu-
nal y lo bien fundado de su aplicación en el caso de
que se trata nos parecen tan evidentes que nos eximen
de aportar otros testimonios en tal sentido 2OÍ>. Es inte-
resante comentar la distinción que a primera vista pa-
rece haber querido hacer el Tribunal entre dos hipóte-
sis. En su razonamiento distingue, por una parte, los
casos «macroscópicos», por así decirlo, en los que la
acción por la cual se ejercen las represalias contra el
Estado culpable de infracciones anteriores es una ac-
ción inmediata y voluntariamente dirigida contra el
tercer Estado inocente, como precisamente la que
consiste en impedir que unas mercaderías lleguen a te-
rritorio enemigo destruyendo el buque neutral que las
transporta. Por otra parte, considera los casos en que,
por el contrario, la acción no tiene directamente por
objeto más que el Estado contra el cual se ejercen las
represalias y sólo con ocasión de esa acción se lesiona

2114 Véase supra, pan. 87.

Naciones Unidas, Recueil des sentences arbitrales, vol. II
(op. cit.), págs. 1056 y 1057.

""" En la doctrina jurídica, véase en especial Strupp, loe. cit..
págs. 188 y 189, y los autores que cita; J. Hatschek, Vôlkerrecht,
Leipzig, Scholl, 1923, págs. 405 y ss.; Cheng, op. cit., pág. 98;
J. Stone, Legal Controls of International Conflict, Londres, Ste-
vens, 1954, pág. 290; Venezia, loe. cit., págs. 495 y ss.; Partsch, op.
cit., pág. 104; Schlochauer, loe. cit., págs. 273 y 274; véase también
el artículo 6, párr. 3, de la resolución de 1934 del Instituto de Dere-
cho Internacional [Annuaire de l'Institut de droit international, 1934
(op. cit.), pág. 710].



46 Documentos del 31.** período de sesiones

también los derechos de un tercer Estado. Ahora bien,
en este segundo tipo de casos es frecuente que el Es-
tado A, habiendo actuado en ejercicio de medidas de
sanción contra el Estado B, invoque como justifica-
ción con respecto al Estado C, indebidamente afec-
tado en sus derechos por tales medidas, el hecho de
que en la práctica hubiera sido muy difícil, si no mate-
rialmente imposible, aplicar la sanción que debía infli-
girse al Estado culpable sin causar al mismo tiempo,
lamentablemente, lesiones a los intereses de un tercer
Estado. Así lo demuestra la experiencia en casos en
que la sanción aplicada entrañaba el uso de la fuerza;
se ha aducido, por ejemplo, que durante el bombardeo
de represalias contra una ciudad o un puerto de un
Estado agresor no siempre era posible evitar los daños
a la persona o los bienes de extranjeros. Se ha aducido
asimismo que los aviones del Estado a que se había
encomendado la ejecución de la sanción podían verse
prácticamente obligados, en un caso de ese tipo, a
atravesar el espacio aéreo del Estado C, en violación
de su soberanía, para alcanzar, en el territorio del Es-
tado B, los objetivos previstos para la aplicación de la
acción represiva. Ni que decir tiene, sin embargo, que
la lesión del derecho de un tercer Estado puede pro-
ducirse asimismo al aplicar sanciones que no entrañan
en absoluto el empleo de la fuerza armada.
98. No obstante, nos parece indudable que el princi-
pio en el que hay que inspirarse en todas estas situa-
ciones es el que aplicó el Tribunal de Arbitraje Portu-
gal/Alemania en el Asunto «Cysne». Conviene insistir
en que el hecho de que el derecho del tercer Estado
haya sido lesionado con ocasión del ejercicio de una
acción legítima de sanción dirigida contra un Estado
culpable de una infracción internacional anterior no
puede, en modo alguno, aducirse como circunstancia
que excluye la ilicitud de la lesión ilegítimamente cau-
sada al derecho de un Estado que no había hecho nada
que justificara la aplicación de medidas de sanción en
contra suya. Ciertamente, esto no quiere decir que esa
ilicitud no pueda, a pesar de todo, quedar excluida en
algunos casos, pero ello será a consecuencia de la
existencia de otras causas de exclusión que puedan
darse en ese caso concreto y no en virtud de una causa
que sólo puede redimir la ilicitud de la acción realizada
contra el Estado objeto de las medidas de sanción. El
consentimiento del Estado perjudicado, por ejemplo,
puede constituir una circunstancia eximente en caso
de sobrevuelo del territorio de un Estado al que deba
aplicarse la sanción. En algunos casos, que por otra
parte son muy poco frecuentes, podrá invocarse a esos
mismos efectos el estado de necesidad. En lo que res-
pecta a los perjuicios causados a terceros por la acción
ejecutada en el territorio del Estado contra el cual se
dirige la sanción, será posible a veces alegar el caso
fortuito o la fuerza mayor. A esto se refería probable-
mente el Tribunal de Arbitraje Portugal/Alemania al
considerar las hipótesis de perjuicios ocasionados a
nacionales de un Estado inocente que constituían «una
consecuencia indirecta, involuntaria, que el Estado
ofendido se esforzará siempre, en la práctica, por evi-
tar o limitar en toda la medida de lo posible». Pero
estas distintas posibilidades no influyen en la cuestión
que aquí nos interesa. En este contexto, lo importante

es el hecho de que el ejercicio legítimo de una sanción
contra un Estado determinado no puede en ningún
caso constituir, como tal, una circunstancia que ex-
cluya la ilicitud de una lesión causada a un derecho
subjetivo internacional de un tercer Estado con res-
pecto al cual no está justificada ninguna medida de
sanción. Sólo puede eliminarse la ilicitud del compor-
tamiento observado en relación con el Estado cuya
acción justifica la sanción.
99. Consideramos que con eso hemos concluido el
examen de los diversos aspectos del problema del
ejercicio legítimo de una sanción como circunstancia
que excluye la ilicitud de un hecho del Estado que de
otro modo no estaría en conformidad con lo que de él
exige una obligación internacional que le incumbe.
Ahora debemos, pues, incorporar nuestras conclusio-
nes en un artículo que enuncie la regla relativa a la
materia objeto de la presente sección. Para la elabora-
ción de este artículo, proponemos a la Comisión el
texto siguiente:

Artículo 30.—Ejercicio legítimo
de una sanción

La íiicítud internacional de un hecho que no esté en
conformidad con lo que en otro caso exigiría de un Es-
tado una obligación internacional para con otro Estado
quedará excluida si ese hecho se ha realizado en ejerci-
cio legítimo de una sanción contra ese otro Estado con
motivo de un hecho internacionalmente ilícito que éste
haya perpetrado.

4. FUERZA MAYOR Y CASO FORTUITO 2"7

100. La fuerza mayor y el caso fortuito son circuns-
tancias invocadas frecuentemente en la vida interna-
cional como consecuencia de exclusión de la ilicitud
de un hecho del Estado. La doctrina suele reservarles
asimismo un lugar preferente en el contexto de su aná-
lisis de esas causas. Ello no quiere decir, sin embargo,
que «fuerza mayor» y «caso fortuito» sean expresio-
nes utilizadas siempre con la misma acepción por los
distintos tratadistas, por los arbitros y los jueces inter-
nacionales y por los portavoces de los gobiernos
Esa pluralidad de acepciones por fuerza origina cierta
confusión que, en algunos casos, viene a ser acrecen-
tada por el empleo de la expresión «fuerza mayor»
como sinónimo de «estado de necesidad». Antes de
plantearse la cuestión del valor de las circunstancias
consideradas como causas de exclusión de la ilicitud

La presente sección 4, distribuida en su versión mimeogra-
fiadacon la signatura ACN.4/318/Add.4, de 15 de junio de 1979, fue
presentada por el Sr. Ago cuando ya no era miembro de la Comisión
de Derecho Internacional.

~"h Véase, a este respecto, la información proporcionada en el es-
tudio preparado por la División de Codificación de la Oficina de
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de las Naciones Unidas y titulado
«La "fuerza mayor'' y el "caso fortuito" como circunstancias que
excluyen la ilicitud: práctica de los Estados, jurisprudencia interna-
cional y doctrina» [Anuario... 1978, vol. 11 (primera parte), pág. 65,
documento ACN.4/315|. Ese documento, denominado en adelante
«Estudio de la Secretaría», fue distribuido en 1977 en una versión
provisional mimeografiada con la signatura ST/LEG/13.
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de un hecho estatal, es conveniente indicar lo que se
entiende por las expresiones que constituyen el título
de la presente sección. Es importante trazar la distin-
ción que debe hacerse entre las circunstancias estu-
diadas en esta sección y las que se han examinado en
las secciones anteriores del presente capítulo. Es im-
portante después especificar claramente el alcance de
los dos conceptos que nos proponemos utilizar aquí,
dado que «fuerza mayor» y «caso fortuito» son dos
expresiones que, a pesar de los vínculos que las unen,
designan respectivamente situaciones distintas.

101. La distinción que debe hacerse entre «fuerza
mayor» y «caso fortuito», por una parte, y las circuns-
tancias examinadas en las secciones anteriores («Con-
sentimiento del Estado lesionado» y «Ejercicio legí-
timo de una sanción»), por otra, es fácil y no plantea
en realidad ningún problema. La exclusión de la ilici-
tud de un hecho cometido por el Estado en tales cir-
cunstancias tiene por motivo la existencia, en ese caso
particular, de un comportamiento del Estado que es
objeto de ese hecho. Ese comportamiento consiste,
bien en la manifestación de su consentimiento a la co-
misión por otro Estado de un hecho que, de no mediar
ese consentimiento, sería contrario a una obligación
internacional de ese otro Estado, o bien en la perpe-
tración previa de una infracción internacional que legi-
tima con respecto a su autor la aplicación de una me-
dida de reacción o de sanción. Además, se plantea una
situación análoga a ésta cuando la circunstancia ale-
gada es la que se examinará en otra sección del pre-
sente capítulo, a saber, la legítima defensa. Por el con-
trario, no sucede lo mismo cuando se trata de fuerza
mayor o de caso fortuito. El Estado objeto del hecho
cometido en tales condiciones no se halla implicado: ni
ha dado su consentimiento a la comisión de ese hecho,
ni ha observado previamente un comportamiento que
constituya una infracción internacional. En cualquier
caso, el comportamiento que haya podido observar es
totalmente ajeno a la cuestión de la determinación de
la existencia de la circunstancia de que se trate. Cabría
sostener, en cambio, que los conceptos de fuerza ma-
yor y caso fortuito son, en ciertos aspectos, semejan-
tes a un tercer concepto, el de «estado de necesidad».
En la sección siguiente se examinará si ese otro con-
cepto se puede alegar o no, al menos en ciertos casos,
como causa de exclusión de la ilicitud de un hecho del
Estado. No obstante, es innegable que, a primera
vista, los conceptos de fuerza mayor y caso fortuito
—en especial el primero— y el concepto de estado de
necesidad presentan aparentemente puntos comunes;
en particular, para empezar, el de la no pertinencia del
comportamiento anterior del Estado contra el que se
ha cometido el hecho que se trata de justificar. Es ne-
cesario, pues, dedicar ahora algunas líneas a la delimi-
tación del ámbito de aplicación respectivo de esos di-
ferentes conceptos.

102. Con una terminología que cabe afirmar que ado-
lece a menudo de falta de rigor conceptual, las tres
expresiones «fuerza mayor» y «caso fortuito», por una
parte, y «estado de necesidad», por otra, se utilizan
para designar la situación en que se encuentra el sujeto
agente a causa de un factoi futuro e imprevisto que le

impulsa, en cierto modo a pesar suyo, a obrar de una
manera que no está en conformidad con lo que de él
exige una obligación internacional que le incumbe. Esa
analogía básica constituye, sin duda, el origen de la
incertidumbre existente en lo que concierne a la deli-
mitación respectiva de esos diferentes conceptos lm.
Los criterios propuestos a este respecto varían, en
efecto, apreciablemente. Cabe señalar, sin embargo,
que se alega preferentemente el estado de necesidad
(«état de nécessité», «necessity», «state of emer-
gency», «Notstand», «stato di nécessita, etc.) cuando
se intenta justificar un comportamiento contrario a una
obligación internacional observado con la intención
expresa de salvar la existencia misma del Estado de un
peligro grave e inminente, peligro cuyo origen es de
todo punto ajeno a ese Estado y que no se puede evi-
tar por ningún otro medio. También se suele invocar el
concepto de estado de necesidad —aunque no falten
las opiniones discrepantes y que algunos prefieran
aplicar a esos casos el concepto de fuerza mayor—
para justificar comportamientos observados con objeto
de salvaguardar, si no el propio Estado, por lo menos
algunos de sus intereses vitales: asegurar la supervi-
viencia de una parte de su población, afectada por un
desastre natural, mediante la requisición de medios de
transporte o de abastecimiento extranjeros; evitar la
bancarrota del Estado aplazando el pago de una deuda
de ese Estado; evitar la iniciación de una guerra civil
apoderándose en territorio extranjero de quienes se
Jisponen a provocarla; prevenir la contaminación ma-
siva de sus costas hundiendo en alta mar un buque
extranjero del que se escape petróleo, etc. Conviene
puntualizar, para evitar todo equívoco, que al señalar
esos intentos de justificación no nos adherimos sin
más a las ideas propugnadas por sus autores; la cues-
tión se examinará, en su momento, con gran cautela y
sentido crítico, ya que con el pretexto de la «necesi-
dad» se ha tratado a menudo de ocultar los más graves
abusos. Nuestro propósito es, por el momento, aclarar
en toda la medida de lo posible las situaciones en las
que con mayor frecuencia se piensa cuando se habla
de estado de necesidad, para poder definir mejor, por
contraposición, los conceptos que nos ocupan en el
presente contexto, a saber, los de fuerza mayor y caso
fortuito. Nos limitaremos, pues, a subrayar que el es-
tado de necesidad, para la mayoría de quienes lo con-
sideran una circunstancia que excluye la ilicitud, en-
traña dos elementos: en primer lugar, la imposibilidad
de preservar de otro modo el Estado o sus intereses
vitales de un peligro grave e inminente y, en segundo
lugar, el carácter indiscutiblemente intencional del
comportamiento obseivado a estos efectos. En otras

Esta contusion tiene ademas otias causas Como subraya !a
Secretarla en el estudio mencionado en U nota 208. la elección de
una expiesion en ve' de otia ñau» !o:,ignar el mismo supuesto \iene
deteiminada por la njuonal'dad del autoi y, poi tanto, por el sen-
tido atribuido a esas expiesiones en la terminología jurídica de su
país Esa elección esta influida también por el hecho de que la falta
de <culpa» o de «negligencia» se piesente o no, según los autores,
como una circunstancia distinta que excluye la ilicitud de un hecho
estatal Cieitos tiatadistas. poi otra parte, muestran un prejuicio fa-
\oiable a la existencia de una circunstancia única, bien la fuerza
may oí, o bien el estado de necesidad etc Para mas detalles, véase
el Estudio de la Secretaria ( v supui nota 2O8|, parrs 20 a 24
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palabras, y es la opinión más extendida, cuando se
alega el estado de necesidad se tiene perfecta concien-
cia de haber optado deliberadamente por obrar de una
manera que no está en conformidad con una obliga-
ción internacional.
103. Por el contrario, la fuerza mayor —y, con ma-
yor razón aún, el caso fortuito— se suelen alegar para
justificar comportamientos que en su mayoría no son
intencionales. Si órganos del Estado a los que in-
cumbe cumplir una obligación internacional se ven
impedidos a incumplirla, ello obedece, se afirma, a un
factor exterior, y a menudo totalmente imprevisto, que
sobreviene sin que esos órganos hayan contribuido en
absoluto a ello y sin que puedan oponerse a él, de
suerte que se encuentran en la imposibilidad física de
obrar de conformidad con la obligación, sea ésta una
obligación de hacer o de no hacer. Se habla, por ejem-
plo, de fuerza mayor («force majeure», «forza mag-
giore», «nepreodolimaya sila», «hóhere Gewalt», etc.)
en caso de pérdida por el piloto del control de la aero-
nave como consecuencia de una avería o de perturba-
ciones atmosféricas, pérdida de control que le obliga a
violar consciente, pero involuntariamente, el espacio
aéreo de otro Estado. Lo mismo ocurre en caso de
destrucción, provocada por causas naturales e incon-
trolables, de bienes que el Estado estaba obligado a
entregar a otro Estado. Junto a esas hipótesis, por así
decirlo indiscutibles, hay evidentemente otras que se
prestan más a controversia; se dan casos en los que la
atribución al concepto de «fuerza mayor» en vez de al
de «necesidad» es más difícil y, a este respecto, las
vacilaciones de la práctica y la doctrina son más mar-
cadas Considérense, por ejemplo, las situaciones
en que, impulsado por acontecimientos imprevistos, el
órgano del Estado observe un comportamiento que no
esté en conformidad con una obligación internacional
sin verse ineluctablemente compelido a ello por la ac-
ción de fuerzas ajenas a su voluntad. Puede verse im-
pulsado a ello, por ejemplo, por la evaluación de los
riesgos muy graves que de otro modo correría su vida
o la de las personas que están bajo su responsabili-
dad, etc. No creemos, sin embargo, que esos casos
puedan presentarse como casos de «estado de necesi-
dad» en el sentido aceptado de la expresión211. En
primer lugar, nos parece que es difícil hablar de una
auténtica «elección», de una verdadera «libre elec-
ción», por lo que respecta a la decisión que deben
adoptar unos órganos estatales que no ignoran que
tanto ellos como quienes comparten su suerte estarían

: l" Por lo general, la práctica de los Estados es más amplia que la
doctrina en la calificación de ciertos casos como supuestos de fuerza
mayor. Huelga decir que no nos creemos obligados a tomar en con-
sideración la opinión de los raros autores que no hacen ninguna dife-
renciación entre estos dos conceptos, por ejemplo la de Sereni, que
al referirse al estado de necesidad coloca entre paréntesis la expre-
sión «fuerza mayor» (op. cit., pág. 1528). Otros tratadistas se refie-
ren a veces a la fuerza mayor en relación con situaciones que, a
nuestro juicio, están claramente comprendidas en la esfera del es-
tado de necesidad.

: " Algunos tratadistas —a decir verdad, tampoco muy numero-
sos— sostienen la opinión contraria. Véase Quadri, op. cit.,
pág. 226, y P. Lamberti Zanardi, «Nécessita [Diritto internazio-
nale]». Enciclopedia del diritto, Milán, Giuffrë, 1977, vol. 27,
pág. 905.

condenados a perecer si no actuasen de una manera
determinada: el capitán de un buque de guerra en peli-
gro que buscase refugio en un puerto extranjero sin
autorización o el piloto de una aeronave de Estado que
aterrizase sin autorización en suelo extranjero para
impedir una catástrofe de lo contrario inevitable, etc.
Ahora bien, lo importante es que, en los supuestos
considerados, la elección que teóricamente ha podido
plantearse no ha sido entre cumplir los compromisos
internacionales del Estado o salvaguardar un interés
superior de ese Estado. El peligro grave e inminente
que ha determinado la acción realizada ha sido un pe-
ligro para la persona de los órganos estatales que ac-
tuaron y no para la vida del Estado mismo o para uno
de sus intereses vitales. Opinamos, por consiguiente,
que cabe clasificar esos supuestos en la categoría de
las situaciones de fuerza mayor, por lo que se exami-
nará en el marco de esta sección.

104. Conviene añadir, para concluir esta tarea preli-
minar de definición terminológica, que la expresión
caso fortuito («cas fortuit», «fortuitous event», «slou-
chai», «Zufall», etc.), cuando no se utiliza abusiva-
mente como mero sinónimo de «fuerza mayor», se
suele emplear para designar una situación imprevista
que coloca al órgano estatal que actúa en la imposibi-
lidad de obrar como no sea en contradicción con una
obligación internacional del Estado, pero, al mismo
tiempo, en la imposibilidad de percatarse de que ob-
serva un comportamiento diferente del que de él exige
una obligación internacional que incumbre al Estado.
Así ocurre, por ejemplo, cuando el guarda fronterizo,
a pesar de las precauciones adoptadas, se encuentra
inadvertidamente, a causa de la niebla, en territorio
extranjero. Lo mismo sucede cuando la tempestad y
sus efectos en los aparatos de la aeronave dan lugar a
que el piloto, sin darse cuenta de ello, penetre en el
espacio aéreo de otro Estado, etc. .

105. Una última aclaración parece necesaria: el he-
cho de haber mencionado hasta ahora varios supues-
tos presentados como ejemplos posibles de casos de
fuerza mayor no significa que, en nuestra opinión,
haya que concluir sin más que en cada uno de ellos
existe un motivo para excluir la ilicitud del hecho esta-
tal. Sólo después de un análisis crítico de las solucio-
nes concretas a que se ha llegado en la práctica de los
Estados se podrá determinar cuándo, y en qué condi-
ciones, la exclusión de la ilicitud de ese hecho estatal
está realmente justificada.
106. Hecha esta observación, abordaremos el exa-
men detallado de la cuestión empezando por el su-
puesto más importante: el de lafuerza mayor. Habida
cuenta de las consideraciones que anteceden, reserva-
remos esta denominación para los casos en que el ór-
gano del Estado (o, por supuesto, cualquier otra per-
sona cuyo comportamiento pueda atribuirse al Estado
en virtud de los artículos 5 a 9 del proyecto de artícu-

1 d. A diferencia de lo que ocurre en los casos de fuerza mayor, en
los que el órgano estatal que actúa tiene conciencia de contravenir
una obligación internacional, pero lo hace contra su voluntad, en el
supuesto del caso fortuito el órgano actúa intencionadamente, pero
no es consciente de hacerlo en violación de una obligación interna-
cional.
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los sobre la responsabilidad de los Estados 213) se en-
cuentra en virtud de una circunstancia exterior en la
imposibilidad de actuar de otro modo, aun cuando se
dé cuenta de que el comportamiento que observa es un
comportamiento que no está en conformidad con lo
que de él exige una obligación internacional que in-
cumbe a su Estado. A este respecto, también hemos
puesto de relieve que ese supuesto puede presentarse
de dos maneras distintas: la de una verdadera imposi-
bilidad absoluta de actuar de otro modo y la de una
imposibilidad relativa, es decir, de una situación en la
que el órgano del Estado podría en abstracto obrar de
conformidad con la obligación, pero a costa de un sa-
crificio que no se puede racionalmente exigírsele (por
ejemplo, poniendo en peligro su vida o la de las perso-
nas que tenga a su cargo). En el primer caso, pues, ese
comportamiento es totalmente involuntario; en el se-
gundo, la voluntad del órgano existe teóricamente,
pero queda prácticamente anulada por una situación
de peligro. Examinaremos ante todo el primer caso, el
de la imposibilidad absoluta de cumplir la obligación
internacional.

107. El factor exterior que hace imposible que el Es-
tado actúe de conformidad con su obligación puede ser
un acontecimiento natural, como una catástrofe o de-
sastres naturales de todo tipo 214, pero también puede
ser resultado de la acción humana, por ejemplo, la
pérdida de la soberanía o, simplemente, del control
sobre una parte del territorio estatal2IS. Ese mismo
factor puede tener como consecuencia que la ejecu-
ción de la obligación internacional sea definitivamente
imposible 21f>, pero también puede dar lugar a que sólo
lo sea temporalmente 217; puede impedir al Estado el
cumplimiento de una obHgación de hacer 18 o de una
obligación de no hacer 219. En resumen, las circuns-
tancias que pueden darse son muy diversas, pero to-

Véase supra, nota 2.

Hemos mencionado ya (supra, párr. 103) el ejemplo de las
perturbaciones atmosféricas que tienen por efecto desviar la aero-
nave de un Estado, contra la voluntad del piloto, hacia el espacio
aéreo de otro Estado, o el de un terremoto que destruye bienes (una
obra de arte, por ejemplo) que un Estado está obligado a entregar o
restituir a otro Estado. Cabe añadir el caso de una inundación o de
una sequía que destruya productos que deban entregarse a un Es-
tado extranjero conforme al tenor de un acuerdo comercial, etc.

"'" Supóngase que el Estado se haya obligado a entregar a otro
Estado productos obtenidos del suelo o del subsuelo de una región
determinada y que esa región pase después bajo la soberanía de un
tercer Estado, quede devastada por operaciones militares realizadas
por un tercer Estado o sea sustraída al control del Estado por un
movimiento insurreccional, etc.

Así sucedería en caso de destrucción total de un bien que deba
entregarse a un Estado determinado o de la perpetración de una
violación de la frontera, etc.

Así ocurriría si la destrucción imprevista de los medios de
transporte que hubieran de utilizarse hiciese temporalmente imposi-
ble la conducción a otro Estado de determinadas mercancías.

"'* Como en el caso de un terremoto que destruyese bienes que
hubieran de entregarse a otro Estado o de una insurrección que sus-
trajera al control del Estado una parte de su territorio y le impidiera
de este modo adoptar en él las medidas obligatorias de protección de
los agentes o particulares extranjeros, etc.

No'hay más que remitirse al ejemplo ya mencionado de una
avería o una tempestad que obligue a una aeronave de Estado a
penetrar en el espacio aéreo extranjero.

das presentan un aspecto común: los órganos estatales
quedan,, sin que ello pueda imputárseles, en la imposi-
bilidad física de observar un comportamiento que esté
en conformidad con lo que de ellos exige una obliga-
ción internacional que incumbe a su Estado. La cues-
tión que se plantea es, pues, la de si se debe conside-
rar o no que el hecho estatal cometido en tales cir-
cunstancias consuma una «violación» de esa obliga-
ción, o sea, constituye un hecho internacionalmente
ilícito que da lugar a la responsabilidad. Nuestro pro-
pósito es buscar la respuesta a esta cuestión concreta
en la práctica de los Estados, la jurisprudencia inter-
nacional y los tratados doctrinales de los internaciona-
listas 220. Ni que decir tiene que tendremos en cuenta
exclusivamente los casos que, en vista de las conside-
raciones que anteceden, merecen en nuestra opinión la
calificación de casos de fuerza mayor, sin que los dis-
tintos términos que hayan podido utilizarse con res-
pecto a ellos influyan para nada en ese examen.

108. Para empezar, examinaremos las posiciones
adoptadas por los Estados con ocasión de conferen-
cias internacionales de codificación y, en primer lugar,
durante los trabajos preparatorios de la Conferencia de
Codificación del Derecho Internacional (La Haya,
1930). Por lo que respecta a la cuestión que nos ocupa
en estos momentos, esos trabajos no constituyen una
aportación tan rica como la que hemos podido obtener
en relación con otras cuestiones. Ello se debe a que la
solicitud de información dirigida a los Estados por el
Comité Preparatorio de la Conferencia no se refería
explícitamente a la cuestión de si la fuerza mayor era o
no una causa de exclusión de la ilicitud de un hecho
del Estado o de la responsabilidad generada de otro
modo por ese hecho. No obstante, es interesante seña-
lar que el Gobierno suizo, en su respuesta especial-
mente detallada al punto V de la solicitud de informa-
ción, relativo a la responsabilidad del Estado por los

"" Las situaciones susceptibles de ser designadas como casos de
fuerza mayor se pueden tomar en cuenta para efectos distintos del
de la posible exclusión de la ilicitud de un hecho de Estado; por
ejemplo, el cumplimiento de una condición del nacimiento de una
obligación determinada a cargo del Estado. Hay acuerdos interna-
cionales que vinculan a la existencia de una situación de fuerza ma-
yor el nacimiento de obligaciones internacionales «de hacer». Así, el
Acuerdo sobre cooperación en el transporte marítimo mercante, ce-
lebrado en Budapest el 3 de diciembre de 1971, impone al Estado la
obligación de prestar ayuda a los buques extranjeros empujados ha-
cia sus puertos por el mal tiempo. Asimismo, el Acuerdo sobre el
salvamento de astronautas, de 22 de abril de 1968, impone al Estado
en cuyo territorio esos astronautas aterricen involuntariamente la
obligación de prestarles asistencia y devolverlos sin demora a los
representantes del Estado de lanzamiento. Por otra parte, la Con-
vención de Viena de 1961 sobre relaciones diplomáticas dispone en su
artículo 40 que el Estado en cuyo territorio se halle por causa de
fuerza mayor un agente diplomático extranjero en tránsito hacia un
tercer Estado asume la obligación de otorgarle determinadas inmu-
nidades. En otros casos, la fuerza mayor puede constituir el origen
de una obligación «de no hacer» del Estado; por ejemplo, la obliga-
ción de no confiscar los buques enemigos que se encuentren en sus
puertos, después de la ruptura de las hostilidades, por causa de
fuerza mayor: artículo 2 de la Convención [VI] relativa al régimen
de los buques mercantes enemigos al empezar las hostilidades, he-
cha en La Haya el 18 de octubre de 1907 (v. Estudio de la Secreta-
ría, párrs. 5 y ss., 81, 99 y 100). Es evidente, sin embargo, que tales
disposiciones no son una prueba de que la fuerza mayor deba consi-
derarse como una circunstancia que excluye la ilicitud de un hecho
del Estado. Como se verá más adelante, no se podrá deducir de ellas
más que una confirmación indirecta de esta conclusión.
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actos del poder ejecutivo, cuidó de poner de relieve
que debían hacerse dos reservas en lo concerniente a
esa responsabilidad. Según él, en primer lugar, era
preciso hacer una excepción en el supuesto de que el
hecho del Estado hubiera sido cometido en ejercicio
del derecho de «legítima defensa» contra una agresión
injusta, y, en segundo lugar,

También debe hacerse una excepción a la responsabilidad inter-
nacional en lo que respecta al caso fortuito o de fuerza mayor *, en la
inteligencia de que, no obstante, el Estado podría ser tenido por
responsable si el caso fortuito o al caso de fuerza mayor hubiera
precedido culpa, sin la cual no se habría causado ningún daño a un
tercer Estado en la persona o los bienes de sus nacionales"1

Una convicción análoga se desprendía, explícita o im-
plícitamente, de las posiciones adoptadas por otros
gobiernos con respecto a los casos en que el Estado
incurriera en responsabilidad internacional por no ha-
ber impedido actos de particulares que hubieran cau-
sado daños a Estados extranjeros o a la persona o los
bienes de sus nacionales. La lectura de las respuestas
de los gobiernos a la solicitud de información y de las
intervenciones de los representantes en la Tercera
Comisión de la Conferencia pone de manifiesto que el
desacuerdo que subsistía sobre la cuestión de si el Es-
tado debía adoptar respecto de los extranjeros medi-
das de prevención iguales o, a veces, superiores a las
adoptadas para la protección de sus propios naciona-
les, o medidas de prevención «normales», etc., no im-
pedía a los defensores de esas dos opiniones opuestas
estar de acuerdo para excluir toda responsabilidad del
Estado en caso de que por causa de fuerza mayor se
hubiera hecho absolutamente imposible adoptar las
medidas de prevención necesarias222.

109. Más claras aún, a los efectos de la cuestión que
nos interesa, resultan ser las posiciones adoptadas por
los Estados durante los trabajos preparatorios de la
Convención de Viena de 1969, sobre el derecho de los

" ' Sociedad de las Naciones, Bases de discussion (op at ),
pag 241 Reproducido en el Estudio de la Secretada, parr 61

Véanse las respuestas a los puntos V, N ° 1, c, y VII, a y b,
de la lista de puntos presentada a los Estados por el Comité Prepara-
tono de la Conferencia Sociedad de las Naciones, Bases de disi us-
sion (op i it ), pags 62 y ss , y pags 93 y ss , respectivamente, y
Supplément au t III (op at ), pags 13, 14, 18 y 19 Para las inter-
venciones de los representantes en la Terceía Comisión de la Confe-
rencia sobre las bases de discusión N "s 10, 17 y 18, véase Sociedad
de las Naciones, At tes de la Con/eiense pom la codification du
droit international (La Haya, 13 de marzo a 12 de abril de 1930),
\olume IV, Proc es-\ eibaux de la lioisieme Commission
(C 351(c ).M 145(Î ) 1930 V), pags 143 y ss , 185 y ss Paia un análi-
sis detallado de estas respuestas e intervenciones, véase el Estudio
de la Secretaría, parrs 69 y 70

Señalaremos, en particular, que el representante de China, tras
criticar el criterio con arreglo al cual se debía tener a un Estado poi
responsable en caso de que no hubiera adoptado «las medidas que
deben adoptarse normalmente», hizo observar que:

«[ ..] ese es un criterio al que ningún Estado puede someterse
Considérense los países mejor organizados en lo que concierne a
la paz y el orden, incluso en esos países debe haber períodos de
tensión —por causas humanas o por fuei;a ma\oi *—, períodos
anormales en los que no cabe esperar que se adopten las medidas
que deben adoptarse normalmente » I Sociedad de las Naciones,
Actes de la Conférence . (op cil ) , pag 186 |

Por su parte, el representante de Finlandia, que hablaba también en
nombre de Lituania y Estonia, criticó poi razones opuestas la for-
mula propuesta por una subcomisión de la Conferencia, según la

tratados " . El artículo 58 del proyecto de artículos
aprobado en 1966 por la Comisión de Derecho Inter-
nacional disponía que la desaparición o la destrucción
permantes de un objeto indispensable para la ejecu-
ción del tratado podría ser alegada, si hacía definitiva
o temporalmente imposible esa ejecución, como causa
de extinción del tratado o de suspensión de su aplica-
ción. En el comentario a dicho artículo, la Comisión
aclaró:

La Comisión estimó que tales hipótesis pueden considerarse sim-
plemente como casos en los que cabe alegar la fuerza mayor como
eximente de responsabilidad * por el incumplimiento del tratado. Sin
embargo, la Comisión consideró que en la hipótesis de imposibilidad
continua de ejecutar obligaciones de carácter periódico dimanadas
de un tratado, conviene reconocer como parte del detecho de los
tratados la facultad de suspender temporalmente la aplicación del
tratado " J

Ya en 1966, por consiguiente, la Comisión consideraba
la fuerza mayor, entendida como imposibilidad real de
cumplir una obligación, como una circunstancia que
excluye la responsabilidad del Estado. Más aún, por lo
menos en lo que se refiere al supuesto de fuerza mayor
constituido por la destrucción o la desaparición del ob-
jeto indispensable para el cumplimiento de la obliga-
ción, la Comisión hacía derivar esa exclusión de res-
ponsabilidad de la extinción o suspensión de la obliga-
ción. Así pues, es evidente que en su opinión, al dejar
de ser efectiva en tal caso la obligación internacional
considerada, no había responsabilidad por no existir
hecho internacionalmente ilícito.
110. En la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
el Derecho de los Tratados, México presentó una pro-
puesta encaminada a hacer extensivo el alcance del ar-
tículo a todas las situaciones en que la fuerza mayor
ocasionara la imposibilidad subsiguiente de cumpli-
miento de la obligación ~ \ En defensa de esta pro-
puesta, el representante de México hizo observar que

cual el Estado debía ser tenido por responsable si no había adoptado
«las medidas de prevención o de represión que, atendidas las cir-
cunstancias, cabía racionalmente esperar de él». Señaló que esta
fórmula no tenía en cuenta:

«| .] un supuesto especial, a saber, el de un Estado que no se
halle accidentalmente en una situación irregular, sino que aplique
intencionalmente en el interior un régimen general incompatible
con la aplicación correcta de medidas preventivas o punitivas.

»En estas condiciones, no podría hablarse de fuerza mayor *, ni
serían anormales las circunstancias; toda la estructura del Estado
sería tal que los extranjeros no podrían reclamar medidas adecua-
das de protección » (Ibid , pag. 185 )

Asi pues, los representantes de las dos tendencias opuestas estaban
de acuerdo en reconocer que en caso de fuerza mayor y, en espe-
cial, en los casos en que esa expresión designa situaciones en las
que es absolutamente imposible observar un comportamiento dado,
el Estado no incurre en responsabilidad.

Véase un análisis de esos trabajos en el Estudio de la Secreta-
ria, párrs 77 a 80

" J Anuario. 1966, vol II, pag. 280, documento A/6309/Rev. 1,
segunda parte, cap II, art 58, párr. 3 del comentario.

Dicha propuesta establecía ante todo que un país podía^alegar
la fuerza mayor como causa para poner término a la ejecución de un
tratado cuando de ella resultara la imposibilidad permanente de
cumplir sus obligaciones derivadas del tratado. A continuación esta-
blecía que, si la imposibilidad de ejecución fuese puramente tempo-
ral, la fuerza mayor podría ser alegada únicamente como causa para
suspender del tratado [Documentos Oficiales de la Conferencia de
las Nac iones Unidas sobre el Derec lio de los Tratados-, Documentos
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el artículo 58 del proyecto de la Comisión sólo se refe-
ría a un caso especial, y a su juicio raro, de imposibili-
dad de ejecución de un tratado por causa de fuerza
mayor, mientras que había muchos otros casos más
frecuentes, como el de la imposibilidad de entregar un
producto determinado por causa de una huelga, del
bloqueo de un puerto, o de una guerra, o el de la im-
posibilidad de efectuar ciertos pagos a causa de difi-
cultades financieras graves, etc. 2~6. Algunos de esos
ejemplos, en particular el último, podían suscitar du-
das. Muchos representantes no estaban dispuestos a
considerarlos en cualquier circunstancia como casos
de imposibilidad absoluta de cumplimiento de la obli-
gación prevista por un tratado, que justificaran no sólo
la exclusión de la ilicitud de un comportamiento esta-
tal que no estuviese en conformidad con las disposi-
ciones de un tratado, sino también el derecho de ale-
garlos como causas para poner término al tratado o
para suspender su aplicación. En opinión de esos re-
presentantes, ello hubiera puesto gravemente en peli-
gro la seguridad de las relaciones convencionales entre
Estados"27. Ello explica que la propuesta mexicana
finalmente fuera retirada y que en el párrafo 1 del ar-
tículo 61 del texto adoptado por la Conferencia no se
haya mantenido como causa para dar por terminado el
tratado o para suspender su aplicación más que el su-
puesto de la «desaparición o destrucción definitivas de
un objeto indispensable para el cumplimiento del tra-
tado». No es menos cierto, sin embargo, que los deba-
tes celebrados sobre este punto pusieron de manifiesto
la convicción general de que una imposibilidad, por lo
menos una imposibilidad física y absoluta, de cumplir
una obligación dimanante de un tratado constituye una
condición de fuerza mayor que excluye la ilicitud del
comportamiento observado en tal caso por el Estado
obligado.

111. En la práctica, los casos en que los Estados han
alegado la fuerza mayor como circunstancia justifica-
tiva, en su opinión, de un comportamiento de su parte
no ajustado a lo que exigía una obligación internacio-
nal en vigor a la que estaban sujetos son innumerables.

de la Conjerencia (publicación de las Naciones Unidas, N " de
venta S 70 V 5), pag 196, documento A/CONF39/14, parr 531,
apartado a ]

En consecuencia, el representante de Mexico concluyo
«La fuerza mayor es un concepto perfectamente definido en de-

recho el principio que establece que "nadie esta obligado a lo
imposible", no solo es una regla universal de derecho, sino un
principio de sentido común La aplicación del concepto de fuerza
mayor no ha creado grandes dificultades a los tribunales y no se
requiere una enumeración de los acontecimientos que entran en la
esfera de este concepto

»En el párrafo 3 del comentario del articulo se dice que esas
situaciones pueden considerarse simplemente como casos en los
que cabe alegar la fuerza mayor como eximente de responsabili-
dad por incumplimiento del tratado Pero el no incurrir en respon-
sabilidad por un acto o una omisión, es tener derecho para ejecu-
tar o dejar de ejecutar un acto Si un Estado no incurre en respon-
sabilidad mientras existe la fuerza mayor, es porque mientras
dura la fuerza mayor el conxemo debe considerarse en sus-
penso * » [¡bid , primer periodo de sesiones. Actas resumidas de
las sesiones pie nanas y de las sesiones de la Comisión Plenana,
(publicación de las Naciones Unidas, N ° de venta S 68 V 7),
pags 398 y 399, 62 a sesión de la Comisión Plenana, parrs 3 y 4 ]

Véase el Estudio de la Secretaria, parr 79

Ahora bien, entre esos casos son raros aquellos en los
que la circunstancia de fuerza mayor alegada consistía
indiscutiblemente en una imposibilidad absoluta de
observar un comportamiento diferente. Eso es fácil-
mente comprensible; si bien es frecuente que un Es-
tado se encuentre en una situación en la que tenga di-
ficultades, incluso extraordinarias, para observar un
comportamiento que esté en conformidad con una
obligación internacional en vigor con respecto a él, no
es corriente, en cambio, que se encuentre en una ver-
dadera imposibilidad física insuperable de actuar de
conformidad con la obligación. Además, de darse tal
supuesto y si la imposibilidad fuera evidente, es poco
probable que el Estado para con el cual existiese la
obligación insistiera en alegar su violación y en hacer
valer las consecuencias de ésta. Lo indudable, sin em-
bargo, es que, cuando una parte ha podido probar la
existencia de una situación de fuerza mayor «abso-
luta», los efectos jurídicos de esa situación no han sido
impugnados por la otra parte en litigio. Y si ha habido
impugnación, ésta ha versado generalmente sobre la
existencia real de la situación alegada y no sobre su
valor como circunstancia que excluye la ilicitud del
hecho estatal en caso de probarse su existencia.

112. La imposibilidad «absoluta» de cumplir una
obligación internacional se da a veces en relación con
una obligación «de no hacer», es decir, de abstenerse
de realizar un hecho determinado. Entre los ejemplos
de una situación de esta índole hemos mencionado 228

el que viene de inmediato al pensamiento, a saber, el
de la aeronave de un Estado que una avería, una pér-
dida de control del aparato o una tempestad hace deri-
var hacia el espacio aéreo de otro Estado sin autoriza-
ción de este último y a pesar de los esfuerzos del pi-
loto para evitarlo. El reconocimiento en este caso de
la existencia de una circunstancia que excluye la ilici-
tud del hecho se desprende claramente de un canje de
notas entre el Gobierno de Yugoslavia y el de los Es-
tados Unidos de América, que tuvo lugar en 1946 a
raíz de ciertos casos de penetración de aeronaves de
los Estados Unidos en el espacio aéreo de Yugoslavia.
En una nota de 30 de agosto de 1946 dirigida al Depar-
tamento de Estado norteamericano por el Encargado
de Negogios yugoslavo, se pedía al Gobierno de los
Estados Unidos que adoptase las medidas necesarias
para «impedir estos vuelos, excepto en caso de emer-
gencia o mal tiempo *, para lo que pueden tomarse
disposiciones de común acuerdo entre las autoridades
norteamericanas y yugoslavas 229. En su respuesta, de
3 de septiembre de 1946, el Secretario de Estado Inte-
rino norteamericano recordó que:

El Gobierno yuguslavo ya ha recibido garantías del Gobierno de
los Estados Unidos de que los aviones de los Estados Unidos no
cruzaran el territorio yugoslavo sin la autorización previa de las au-
toridades yugoslavas excepto cuando se vean obligados a hacerlo
por circunstancias que escapan a todo control, tales como condi-

Vease supra, parr 103
Estados Unidos de America, Department of State Bulletin,

Washington (D C ), vol XV, N ° 376 (15 de septiembre de 1946),
pag 502 Reproducido en el Estudio de la Secretaria, parr 144
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clones atmosféricas adversas, pérdida de la dirección y avería me-
' • * 230

canica *
113. En la esfera marítima, el principio correspon-
diente a la situación mencionada en el párrafo anterior
para la esfera aérea ha sido incluso objeto de codifica-
ción internacional. El artículo 14 de la Convención de
1958 sobre el mar territorial y la zona contigua, tras
afirmar él derecho de paso inocente de los buques de
todos los Estados a través del mar territorial de un
Estado extranjero, puntualiza en su párrafo 3 que:

El paso comprende el derecho de detenerse y fondear, pero sólo
en la medida en que la detención y el hecho de fondear no constitu-
yan más que incidentes normales de la navegación o le sean impues-
tos al buque por una arribada forzosa * o por un peligro ex-
tremo

Por Otra parte, la disposición que figura en el párrafo 2
del artículo 18 del «Texto integrado oficioso para fines
de negociación/Revisión 1», preparado en abril de
1979 por el Presidente de la Tercera Conferencia de
las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar y los
Presidentes de las comisiones principales de la Confe-
rencia, establece:

[...] el paso [por el mar territorial] comprende la detención y el
fondeo, pero sólo en la medida en que constituyan incidentes norma-

Ibid., pág. 504. Reproducido en la Secretaría, párr. 145.
Hemos señalado (v. supra, nota 220) que situaciones susceptibles

de ser designadas como casos de fuerza mayor se pueden tomar en
cuenta para efectos distintos del de la posible exclusión de la ilicitud
de un hecho del Estado. Hemos subrayado que, en situaciones de
fuerza mayor, se puede reconocer que incumbe a un Estado una
obligación en lo que concierne, en especial, al trato de particulares
extranjeros, de aeronaves o de buques extranjeros, como la obliga-
ción de no sancionar al piloto de un avión que haya penetrado por
causa de fuerza mayor en el espacio aéreo del Estado, de no destruir
ese avión en vuelo, de prestarle ayuda, etc. Como hemos señalado,
las posiciones de los gobiernos en situaciones de este tipo no pueden
proporcionar a veces más que una confirmación indirecta del valor
de la fuerza mayor como circunstancia que excluye la ilicitud de un
hecho del Estado. Como ejemplo de tal posición cabe mencionar la
expuesta en la Memoria sometida a la Corte Internacional de Justi-
cia por los Estados Unidos de América el 2 de diciembre de 1958 en
el Asunto del incidente aéreo del 27 de julio de 1955, en la que figura
el pasaje siguiente:

«El caso de una aeronave que se desvía de su rumbo en el aire
es análogo al de un buque que se desvía de su rumbo en el mar.
Se puede equiparar, por tanto, al caso marítimo. Son especial-
mente pertinentes los casos de fuerza mayor o «acts of God» que
desvían a un buque de su rumbo *. La ley y la práctica marítimas
tienen establecido desde hace mucho tiempo que se debe prestar
ayuda a todo buque que se encuentre en esa difícil situación y que
no se debe tenderle una trampa ni retenerlo con fines piráticos,
como el de obtener un precio por el salvamento o un rescate o el
de esclavizar a su tripulación. Son pertinentes las antiguas leyes
del mar.» (C.I.J., Mémoires, Incident aérien du 27 juillet 1955,
pág. 217.)

Si se lleva ese razonamiento a su conclusión lógica, no se puede por
menos de deducir que, ajuicio de los gobiernos demandantes, si el
avión que había penetrado por causa de fuerza mayor en el espacio
aéreo extranjero hubiera sido un avión de Estado, no se hubiese
podido considerar el hecho de esa intrusión involuntaria como un
hecho ilícito internacional.

231 Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 516, pág. 245. Es
interesante señalar que, en la versión inglesa de ese texto, por la
expresión «arribada forzosa» figura la expresión «force majeure».
Con esa expresión se pretendía evidentemente designar una situa-
ción de imposibilidad absoluta de evitar la detención o el fondeo,
mientras que con la expresión «peligro extremo» se hacía referencia
más bien a una de esas situaciones de imposibilidad relativa de las
que nos ocuparemos seguidamente.

les de la navegación o sean impuestos al buque por fuerza mayor o
dificultad grave * o con el fin de prestar auxilio a personas, buques
o aeronaves en peligro o en dificultad grave .

Existen asimismo otras convenciones en las que la
fuerza mayor es tratada como una circunstancia que
puede excluir la aplicación de una obligación «de no
hacer», y, por tanto, la ilicitud de un hecho del Estado
que no esté en conformidad con una obligación de esta
índole. La Convención sobre el Comercio de Tránsito
de los Estados sin litoral», firmada en Nueva York el 8
de julio de 1965, dispone en el párrafo 1 del artículo 7
que:

Salvo en casos de fuerza mayor *, los Estados contratantes toma-
rán todas las medidas necesarias de evitar retraso o restricciones al
tráfico en t r á n s i t o .

Es casi innecesario señalar que tales disposiciones de
derecho convencional no constituyen en absoluto una
excepción a un posible principio diferente de derecho
internacional general, sino que manifiestamente son
una confirmación expresa, con respecto a su supuesto
particular, de un principio general de derecho interna-
cional consuetudinario.
114. La imposibilidad «absoluta» de cumplir una
obligación internacional puede sobrevenir asimismo en
lo que concierne a una obligación «de hacer», de ob-
servar un comportamiento activo. Hemos menciona-
do 234, como hipótesis, el caso de la destrucción de
productos o bienes que el Estado estaba obligado a
entregar o restituir a un Estado extranjero. La práctica
internacional proporciona un ejemplo típico de con-
troversia internacional relativa a la existencia o inexis-
tencia de una situación de imposibilidad física de cum-
plimiento de una obligación de entrega de productos,
relacionado con la aplicación del Tratado de Versalles.
Dicho Tratado, que fue modificado con respecto a esta
cuestión específica por un acuerdo ulterior, imponía a
Alemania la obligación de entregar anualmente a
Francia determinada cantidad de carbón. Ahora bien,
en enero de 1920 la cantidad de carbón suministrada
por Alemania fue muy inferior a la prevista por los
textos en vigor. Al denunciar esta situación ante el
Parlamento francés y anunciar el propósito de adoptar
las medidas apropiadas, el Presidente del Consejo y
Ministro de Relaciones Exteriores, Sr. A. Millerand,
señaló el 6 de febrero de 1920 que:

Además, Alemania no puede aducir que, si no ha cumplido su
compromiso, ello se debe a que le hubiera sido materialmente impo-
sible hacerlo *. En efecto, de las informaciones concretas que se
nos han facilitado se desprende que, durante este mes de enero,
Alemania ha consumido más de 8 millones de toneladas de carbón,
para una población de 60 millones de habitantes, mientras que du-
rante el mismo mes, para una población de 40 millones de habitan-
tes, Francia no ha dispuesto siquiera de la mitad de esa cifra; Fran-
cia sólo dispuso de 3.250.000 toneladas. En otras palabras, cada
alemán ha dispuesto, para calentarse, de más carbón que cada fran-
cés. Se trata de una situación que no podemos aceptar 235

r l a A/CONF.62/WP.l(yRev.l, pág. 30.

Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 597, pág. 91.

Véase supra, párr. 103.

Véase A.-Ch. Kiss, Répertoire de la pratique française en
matière de droit international public, París, C.N.R.S., t. I, pág. 128.
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Al insistir más adelante en el hecho de que Alemania
no podía, en el caso considerado, «ampararse en una
imposibilidad de hecho», el Sr. Millerand admitía im-
plícitamente, a contrario, que si de verdad le hubiera
sido «materialmente imposible» a Alemania cumplir su
obligación, no habría habido violación de ésta236.
115. Para citar un ejemplo concreto de imposibilidad
de cumplimiento de una obligación de entrega de bie-
nes por causa de fuerza mayor, cabe referirse a lo que
ocurrió en relación con la aplicación de los artículos 3
y 4 del Tratado de Sevres. Con arreglo a estas disposi-
ciones, las minorías búlgaras residentes en los territo-
rios del Imperio Otomano cedidos a Grecia podían op-
tar por la nacionalidad búlgara. En tal caso debían
abandonar el territorio griego, pero conservaban la
propiedad de los bienes inmuebles que poseían en
Grecia y tenían derecho a regresar. Ahora bien, en un
momento dado, un gran número de personas que se
habían ido a Bulgaria en estas condiciones hicieron va-
ler su derecho de regresar a Grecia y de volver a ocu-
par sus propiedades. Entre tanto, sin embargo, masas
de refugiados griegos procedentes de Turquía habían
llegado a Grecia y el Gobierno helénico no había te-
nido más remedio que instalarlos en la región habitada
antes por búlgaros y en las propiedades de los que ha-
bían abandonado Grecia al optar por la nacionalidad
búlgara. Se produjeron incidentes en la frontera entre
ambos países y se encomendó a una comisión de la
Sociedad de las Naciones que realizara una investiga-
ción. En su informe, dicha comisión expresó la opi-
nión de que:

[...] bajo la presión de las circunstancias, el Gobierno de Grecia
utilizó esa tierra [el antiguo distrito búlgaro] para asentar refugiados
de Turquía. Sería imposible desalojar ahora a esos refugiados a fin
de permitir el regreso de los antiguos propietarios "".

Por consiguiente, la comisión propuso que el Gobierno
griego indemnizase a los nacionales búlgaros privados
de sus bienes 238 y el representante de Bulgaria en el
Consejo de las Sociedades de las Naciones se adhirió a
esa propuesta de la comisión reconociendo que los
acontecimientos habían hecho imposible la aplicación
de los artículos 3 y 4 del Tratado de Sevres 239.

216 En lo que se refiere a los efectos de la fuerza mayor respecto
de las obligaciones de entrega de determinados productos, cabe se-
ñalar que en algunos acuerdos sobre productos básicos («commodity
agreements») se prevé, en favor de los Estados partes en esos
acuerdos, la posibilidad de retirarse de ellos o de suspender su apli-
cación si, por circunstancias que escapen a su control, no pueden
cumplir las obligaciones establecidas en esos instrumentos. Véase,
por ejemplo, los convenios internacionales de 1956 (enmendado en
1958) y 1963 sobre el aceite de oliva (art. 39, párr. 2, apartado a) y
los demás convenios citados en el Estudio de la Secretaría, párrs. 54
a 56.

237 Informe de la Comisión de Investigación sobre los incidentes
fronterizos entre Bulgaria y Grecia: Sociedad de las Naciones,
Journal officiel, 7.° año, N.» 2 (febrero de 1926), anexo 815, pág. 209.
Véase el Estudio de la Secretaría, párrs. 124 y 125.

Ibid.
21) bid., pág. 111. Este caso nos parece que constituye un ejem-

plo idóneo de aplicación del principio examinado, aunque estima-
mos que se exageraría hasta cierto punto su alcance si se quisiera
calificarlo de verdadero caso de «imposibilidad física» de cumpli-
miento de la obligación. Conviene añadir que el Estado obligado
había contribuido indudablemente con su acción a crear esta situa-
ción de imposibilidad de cumplimiento, lo que evidentemente indujo

116. Por Otra parte, la función de la fuerza mayor
como circunstancia que excluye la ilicitud de un com-
portamiento que no esté en conformidad con las dis-
posiciones de una obligación internacional ha sido to-
mada especialmente en consideración en relación con
la falta de pago de una deuda de Estado, tanto con
ocasión de conferencias para la celebración de grandes
convenciones multilaterales como con motivo de liti-
gios concretos. Durante los trabajos de la Conferencia
de 1907 encargada de la revisión del sistema de arbi-
traje establecido por la Convención de 1899 para el
arreglo pacífico de las controversias internacionales, el
representante de Haití afirmó que las controversias re-
lativas a la apreciación de circunstancias de fuerza
mayor que tengan por efecto colocar provisionalmente
al Estado en la imposibilidad de pagar una deuda de-
bían quedar comprendidas en el ámbito de la jurisdic-
ción del Tribunal de Arbitraje. Dicho representante
adujo el siguiente argumento:

Las circunstancias constitutivas de fuerza mayor, es decir, los he-
chos ajenos a la voluntad del hombre, pueden.a menudo, al parali-
zar la voluntad de hacer, impedir el cumplimiento de las obligacio-
nes *. [...] No puedo imaginar que, en virtud de una decisión arbi-
tral, una gran nación acreedora deje de considerar que actúa «de
mala fe» un Estado deudor que sea incapaz de cumplir sus obliga-
ciones de resultas, digamos, de una inundación, una erupción volcá-
nica, malas cosechas, etc. El testimonio de la historia contemporá-
nea obra en contra de tal reconocimiento [...] 24".

El representante de Rumania discutió la afirmación de
su colega de Haití acerca de la supuesta frecuencia de
esas situaciones de fuerza mayor, y, por consiguiente,
de la necesidad de mencionarlas expresamente en la
Convención revisada No obstante, con excepción
de ese aspecto, nadie discutió el principio de que,
cuando se daba una auténtica situación de fuerza ma-
yor, es decir, una situación de imposibilidad absolu-
ta de cumplir la obligación, no podía considerarse
que el Estado que hubiera quedado materialmente in-
solvente «violara» su obligación.
117. La falta de pago de una deuda pública de Estado
ha dado origen a muchos litigios internacionales en los
que el Estado deudor ha alegado la fuerza mayor como

a la comisión de investigación a proponer la solución del litigio me-
diante la indemnización de los particulares perjudicados.

El problema de los efectos de la fuerza mayor respecto de una
obligación de entrega de bienes fue examinado también por el Tri-
bunal Permanente de Arbitraje en su laudo de 24/27 de julio de 1956
en el Asunto relativo a la concesión de faros del Imperio Otomano.
El Tribunal rechazó la reclamación francesa N.° 15, encaminada a
obtener la indemnización de una compañía francesa propietaria de
un faro que había sido requisado por el Gobierno griego en 1915.
Como el faro había sido destruido durante la guerra por un bombar-
deo turco, el Gobierno griego se encontró, a causa de este aconte-
cimiento que el Tribunal consideró como un caso de fuerza mayor,
en la imposibilidad de restituir el faro en el estado en que se hallaba
antes de la requisa. Véase el Estudio de la Secretaría, párr. 484.

209. Actes et Documents de la Deuxième Conférence internatio-
nale de la paix (La Haya, 15 de junio a 18 de octubre de 1907), La
Haya, Imprimerie nationale, 1907, t. II, págs. 294 y 295. Reprodu-
cido en el Estudio de la Secretaría, párr. 105.

241 «Se ha dicho que hay casos de fuerza mayor, de gran crisis
económica que, en un momento dado, podrían hacer tambalear la
solvencia del Estado [...] Esas contingencias son demasiado ex-
traordinarias para que sea necesario prever sus consecuencias en
estipulaciones internacionales.» (Ibid., pág. 297.) Reproducido en el
Estudio de la Secretaría, párr. 266.
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circunstancia justificativa de su comportamiento. In-
dudablemente, cabe señalar que, en realidad, la obli-
gación violada con este comportamiento es una obli-
gación de derecho público interno y no una obligación
internacional propiamente dicha. Ahora bien, en algu-
nos casos, la omisión del pago debido dio lugar a una
controversia internacional, pues el Estado nacional de
los acreedores intervino en ejercicio de la protección
diplomática de sus nacionales, y la controversia se
sometió, con el acuerdo del país deudor, a la Corte
Permanente de Justicia Internacional. La Corte se refi-
rió en su fallo a la fuerza mayor como principio gene-
ral, válido en relación con cualquier otro sistema jurí-
dico y no como principio definido por un ordena-
miento jurídico interno determinado. Así pues, el fallo
de la Corte sobre la cuestión de la fuerza mayor cons-
tituye un precedente que sin duda también es válido
para determinar el valor de esa circunstancia a los
efectos de la exclusión de la ilicitud de un comporta-
miento estatal que no esté en conformidad con una
obligación internacional.
118. En el Asunto concerniente al pago de diversos
empréstitos de servicios emitidos en Francia, el Go-
bierno francés, que había asumido la defensa de sus
nacionales acreedores, sostuvo que el Reino de los
Servios, Croatas y Eslovenos estaba obligado a pa-
gar las sumas adeudadas a los acreedores de los em-
préstitos servios sobre la base del valor del franco oro,
mientras que el Reino alegó que podía pagar esas su-
mas en francos papel. En apoyo de su tesis, el Reino
adujo, en primer lugar, el argumento de la equidad, a
saber, que el trato dado a los acreedores franceses de
Servia no era más que el que la misma Francia daba a
sus propios acreedores. Seguidamente, invocó el ar-
gumento jurídico de la existencia de una circunstancia
de fuerza mayor, constituida por la «imposibilidad fí-
sica» de ejecutar el pago en francos oro. El Consejero
del Estado servio-croata-esloveno, Sr. Deveze, en su
alegato de 22 de mayo de 1929 ante la Corte, afirmó lo
siguiente:

[ . ] la fuerza mayor [ ] libera al deudor de su obligación en ra-
zón de la imposibilidad en que se encuentra de cumplirla, cuando
esta imposibilidad dimana de un hecho impre\ isto del que no es res-
ponsable, el tipo de fuerza ma\or que los ingleses denominan « act oj
God» * 242

En cuanto al caso concreto sometido a la Corte, la si-
tuación de fuerza mayor, según el Sr. Deveze, había
sido provocada por la guerra. Por consiguiente, invitó
a la Corte a preguntarse:

[ .] si de las circunstancias se desprende que Servia procura be-
neficiarse ilícitamente o si, por el contrario, no obedece a una fuerza
superior a su voluntad, a un caso de fuerza mayor derivado de una
guerra, al oponerse a una pretensión que el propio Gobierno francés
no podría afrontar si se le quisiera imponer una exigencia pareci-
da[ ] "
En su fallo de 29 de julio de 1929, la Corte declaró lo
siguiente:

Fuerza mayor—No puede sostenerse que la guerra misma, a pe-
sar de sus graves consecuencias económicas, afectase jurídicamente

a las obligaciones nacidas de los contratos entre el Gobierno servio
y los tenedores franceses de bonos Los trastornos económicos cau-
sados por la guerra no liberaron al Estado deudor, si bien pueden
dar origen a consideraciones de equidad que sin duda serán debida-
mente examinadas en las negociaciones y —en su caso— en el laudo
arbitral, conforme d lo dispuesto en el articulo II del compromiso

Se alega que, en virtud del regimen monetario de curso forzoso en
Francia, establecido por ley de 5 de agosto de 1914, el pago en fran-
cos oio, es decir, en metálico, resulto imposible * Pero, si se consi-
dera que los contratos de préstamo se refieren al franco oro como
patron de valor, el pago de un monto equnalenté de Jrancos calcu-
lado sobre esa base, podía realizarse aun * Por consiguiente, una
vez que el Tratado de Versalles entro en vigor, cabía decir que los
«francos oro» estipulados en el articulo 262, del peso y ley definidos
por ley de 1 ° de enero de 1914, ya no podían obtenerse y no se han
obtenido desde entonces como monedas oro in specie Pero difícil-
mente cabiia afirmar que por esta razón la obligación * del Tratado
se consideraba dispensada a este respecto a causa de la imposibili-
dad de cumplimiento * El Tratado de Versalles es un Tratado entre
Estados y, en el presente asunto, se trata de contratos de empréstito
entre un Estado y particulares o prestamistas privados Pero si esta
cuestión se considera como un caso de imposibilidad de cumpli-
miento y no como fuente o base de la obligación original, parece ser
tan imposible obtener «francos oro» del tipo estipulado en el articu-
lo 262 del Tratado de Versalles como procurarse francos oro del
tipo que exigen los contratos de empréstito servios "

En resumen, la Corte opinó que la guerra sin duda ha-
bía hecho que a Servia le resultara difícil cumplir su
obligación, pero no la había colocado en una situación
de «imposibilidad absoluta» de cumplirla. Puso de re-
lieve que el contenido de la obligación contraída no
consistía en pagar en francos oros, sino en pagar, a su
elección, bien el importe de su deuda en francos oro, o
bien el equivalente en francos papel de la suma calcu-
lada en francos oro. No había, pues, ninguna imposibi-
lidad física que se opusiera al cumplimiento de la obli-
gación. Sin embargo, la Corte admitió implícitamente
—y esto es lo que nos interesa en este contexto —que,
si se hubiera previsto explícitamente la obligación de
pagar en metálico, habría habido una verdadera impo-
sibilidad física y absoluta de cumplimiento y, en ese
caso, el incumplimiento no habría podido consitutir
una violación de esa obligación.

119. La Corte Permanente de Justicia Internacional
adoptó la misma posición en el Asunto concerniente al
pago en oro de los empréstitos federales brasileños
emitidos en Francia. Asumiendo una vez más la de-
fensa de sus nacionales, el Gobierno de Francia sos-
tuvo que los empréstitos contratados por el Estado
brasileño se debían pagar sobre la base de su importe
en francos oro, mientras que el Gobierno del Brasil
sostuvo que se debían pagar sobre la base de su im-
porte en francos papel. A este respecto, el Gobierno
del Brasil se refirió también a la «fuerza mayor» y a la
«imposibilidad» que, a su juicio, le impedían efectuar
el pago de la suma adeudada calculada en francos oro.
En su memoria de 2 de julio de 1928, el Gobierno bra-
sileño afirmó:

En 1909, 1910 y 1911, cuando el Gobierno brasileño contrato estos
empréstitos, el regimen imperante era el de curso legal simple, se-
gún el cual el deudor estaba en condiciones de obtener del Banco de
Francia los francos oro necesarios para cumplir sus obligaciones

C.P.J I, sene C, N ° 16-10, pág 211 Reproducido en el Es-
tudio de la Secretaría, párr 105

Ibid., págs. 211 y 212 (Estudio de la Secretaría, parr 266)

244 C PJ.I , sene A, N.os 20/21, fallo N.° 14, págs. 39 y 40 (Estu-
dio de la Secretaria, parr 268)
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Debido a la promulgación postenor del curso forzoso, según el
cual el ¡raneo papel continúa teniendo el mismo poder liberatorio
para el pago de las deudas monetarias, el deudor se ha visto imposi-
bilitado de adquirir en el banco de emisión de francos oro requeridos
para el servicio de los contratos

Este cambio del régimen legal de la moneda francesa constituye
un caso de fuerza mavor de la variedad denominada en doctrina
hechos del principe y de él se deriva la imposibilidad para el deudor
de cumplir, de conformidad con los términos estrictos del contrato,
la obligación contraída

[ I
De estas consideraciones se desprenden las siguientes conclusio-

nes
I ]
4) La inconvertibilidad del franco papel en franco oro, en vir-

tuda de la ley de 1914, se presenta como un caso de fuerza mayor
(hecho del principe), que ha hecho imposible el pago en la moneda
convenida

5) En la imposibilidad de obtener el franco oro, por causa ajena
a su voluntad, el deudor se libera pagando, en francos papel, de
curso legal forzoso, el numero de unidades que debía en francos oro
y el acreedor no tiene el derecho de exigir un numero mayor de
francos que el que figura en los títulos de crédito (Código Civil,
artículo 1895)24"

En su contramemoria de 1 de octubre de 1928, el Go-
bierno francés contestó lo siguiente:
A —La le\ sobre el curso forzoso del billete del Banco de Francia

no tonstitme un caso de fuerza ma\or

Conviene señalar en primer lugar que un hecho que no impide la
ejecución de una obligación, sino que simplemente hace esta ejecu-
ción mas difícil o mas onerosa, no constituye un caso de fuerza ma-
yor Tal es el caso de la ley que instituyó el curso forzoso del billete
del Banco de Francia Sin duda, el Gobierno del Brasil no puede ya
obtener en el Banco de Francia las antiguas monedas de oro france-
sas en circulación antes de 1914 y cuya supresión se realizó por ley
de 25 de jumo de 1928. Pero eso no le impide obtener, en el mundo
entero, la cantidad de oro que necesita para efectuar el servicio de
sus empréstitos Aún menos le impide, a falta de oro, pagar a sus
acreedores el contravalor de este oro, en el día del pago, en la mo-
neda del lugar en que el pago se efectúa La cláusula de pago en oro,
en efecto, conduce generalmente a un pago en moneda del lugar de
pago, pero calculada a la par del oro "

En su fallo de 12 de julio de 1929, la Corte Permanente
de Justicia Internacional hizo suyo a este respecto el
argumento del Gobierno de Francia y declaró:

Fuerza ma^or—El trastorno económico causado por la Gran
Guerra no ha liberado legalmente al Gobierno brasileño de sus obli-
gaciones En cuanto a los pagos en oro, si se admite que existe
promesa de pago en valor oro, no existe imposibilidad debido a que
no puedan obtenerse monedas de oro * Es posible procurarse el
equivalente en valor oro ~47

Así pues, el Gobierno francés y la Corte no negaron el
fundamento de la tesis según la cual la existencia de
una circunstancia que haga «absolutamente imposible»
el cumplimiento de la obligación excluye la ilicitud del

:4" C PJ I , sene C, N ° 16-1V, pags 153 a 158, véase asimismo
la contrdmemona brasileña de 30 de septiembre de 1928 íibid ,
pag 240) Véase el Estudio de la Secretaría, parr 271

Ibid . pag 255 Véase asimismo la memoria del Gobierno
francés, de 29 de jumo de 1928 {¡bid , pag 186), y el alegato de 28
de mayo de 1928 del Sr Monteil, Consejero (ibid , pag 109) Véase
el Estudio de la Secretaría, parr 272

~47 C PJ 1 . serie A, N."s2O2l, fallo N ° 15, pag 120 Reprodu-
cido en el Estudio de la Secretaria, parr 273

comportamiento que no esté en conformidad con el
tenor de la obligación, sino que, muy por el contrario,
lo reconocieron implícita pero indiscutiblemente. Lo
único que no admitieron fue que, en el caso conside-
rado, hubiera habido tal imposibilidad absoluta.
120. El efecto que debe atribuirse a las circunstan-
cias que hacen «imposible» la ejecución de una obliga-
ción del Estado de reembolsar una deuda a particula-
res extranjeros suscitó también una pugna ante la
Corte Permanente de Justicia Internacional entre el
criterio del Gobierno griego y el del Gobierno belga,
en el Asunto de la Société commerciale de Belgique,
El Gobierno griego adujo que, si no había ejecutado
todavía un laudo arbitral de derecho interno que le
obligaba a entregar una suma de dinero a la sociedad
belga, ello se debía, no a la mala voluntad, sino tan
sólo a una imposibilidad derivada de la situación pre-
supuestaria y monetaria del país. En su duplica de 15
de diciembre de 1938, dicho Gobierno declaró:

En consecuencia, resulta evidente que, en estas condiciones, es
imposible que el Gobierno helénico haga los pagos y efectúe la
transferencia de divisas en que se traduciría la ejecución integral de
la sentencia! 1 sin comprometer la existencia económica del país y
el funcionamiento normal de los servicios públicos "4fi.

Y en su alegato de 16 de mayo de 1939, el consejero
del Gobierno helénico, Sr. Youpis, confirmó la inten-
ción de dicho Gobierno de ejecutar el laudo arbitral,
así como el hecho de que, si no lo había ejecutado
íntegra e inmediatamente, ello se debía a su situación
presupuestaria y a su falta de divisas. El Sr. Youpis
concluyó afirmando que:

Las razones antes mencionadas colocan al Gobierno helénico en
la imposibilidad de ejecutarlo inmediata y totalmente * Constitu-
yen un caso de fuerza mayor que lo exonera de toda responsa-
bilidad 24>

Al referirse a la «fuerza mayor» y a la «imposibilidad»
de observar el comportamiento exigido por la obliga-
ción, el portavoz del Gobierno helénico no pensaba
verosímilmente en una verdadera imposibilidad abso-
luta, sino en una imposibilidad de hacerlo sin lesionar
con ello un interés fundamental del Estado, es decir,
una situación que puede, a nuestro juicio, quedar in-
cluida dentro del marco de una hipótesis de estado de
necesidad y no de una hipótesis de fuerza mayor 2SI).
Dicho esto, la exposición del defensor de la tesis
griega podía dar a pensar que, a su juicio, una «impo-
sibilidad absoluta» de pago, si se demostrara, exonera-
ría pura y simplemente al Estado deudor de su obliga-
ción. A este respecto sobre todo, el Consejero del Go-
bierno belga, Sr. Sand, estimó necesario adoptar una
posición contraria a la opinión que creía descubrir en

C PJ I , sene C , N ° 87, pag 141 Reproducido en el Estudio
de la Secretaría, parr. 278

¡bid , pag 190 (reproducido en el Estudio de la Secretaría,
parr 281) En apoyo de su tesis, el Sr Youpis citó numerosos pre-
cedentes

Conviene señalar que el Consejero del Gobierno belga, refi-
riéndose a la tesis del Sr. Youpis según la cual «un Estado no está
obligado a pagar su deuda si, para pagarla, ha de comprometer sus
servicios públicos esenciales», admitió que «el Gobierno belga esta-
ría sin duda de acuerdo sobre el principio así enunciado» [ibid.,
parr 236 (reproducido en el Estudio de la Secretaría, párr. 284)]



56 Documentos del 31.** período de sesiones

las exposiciones de su contradictor. En su respuesta a
una pregunta del magistrado Anzilotti, el Sr. Sand
admitió que «si éste [el Gobierno helénico] no dispone
de los recursos necesarios para pagar, no ha incurrido
en una falta que dé lugar a una sanción internacio-
nal» 251. Sin embargo, puntualizó que «la incapacidad
de pago sólo puede entrañar una suspensión de pago
total o parcial susceptible, por otra parte, de ser en-
mendada o de concluir; pero no entrañará una libera-
ción, ni siquiera parcial, de la deuda» ". En cuanto a
la situación concreta que constituía el objeto de la con-
troversia, el Consejero del Gobierno belga concluyó,
en su declaración de 19 de mayo de 1939:
[...] el impedimento de hecho resultante de la situación financiera
de un Estado no constituye, en la hipótesis actual, un caso de
filena mayor *.

En efecto, en las obligaciones relativas a cosas fungibles *, como
una suma de dinero, jamás existe fuerza mayor *; solamente puede
existir un estado de insolvencia, más o menos prolongado, que no
afecta a la obligación jurídica de pago; el Estado deudor continúa
obligado, pues el obstáculo no es insuperable *.

Su deuda subsiste enteramente, en espera de mejor fortuna ' s .

Del examen de este asunto cabe, pues, extraer la con-
clusión de que, pese a su posición, existía un elemento
de acuerdo entre los dos gobiernos. Ambos admitían
en principio que una verdadera situación de fuerza ma-
yor, por lo menos una situación de «imposibilidad ab-
soluta» de cumplir una obligación, constituía una cir-
cunstancia que excluía la ilicitud del incumplimiento.
Pero, para uno de ellos, la simple imposibilidad tem-
poral —y, a su juicio, necesariamente temporal— de
cumplir la obligación de pago de una suma de dinero
no podía constituir un caso de fuerza mayor. Esta im-
posibilidad sólo podía justificar la falta de pago en
tanto subsistiese, quedando entonces la obligación
simplemente en suspenso .
121. Para concluir el examen de la jurisprudencia y
de la práctica de los Estados sobre esta cuestión, cabe
señalar que la fuerza mayor se ha invocado también
como circunstancia que excluye la ilicitud del compor-
tamiento del Estado en la esfera de la categoría espe-
cial de obligaciones de hacer constituida por las obli-
gaciones internacionales llamadas «de prevención»: la
obligación, por ejemplo, de impedir que ocurran en el
territorio del Estado acontecimientos perjudiciales
para Estados o para particulares extranjeros. Podemos
recordar a este respecto el Asunto del estrecho de
Corfú y los pareceres opuesto de la mayoría de la
Corte en su fallo de 9 de abril de 1949 y del magistrado
Krylov en la opinión disidente que añadió al fallo. En
este último, la Corte afirmó que, si bien no se había
probado que Albania hubiera sembrado las minas en
las aguas del estrecho, no era menos cierto que este

país no podía ignorar la existencia de esas minas. Al-
bania tenía, pues, por lo menos la obligación de notifi-
car su existencia a los buques extranjeros: podía y de-
bía hacerlo inmediatamente, incluso si las minas se
habían sembrado poco antes de la catástrofe que pro-
vocaron en perjuicio de buques de guerra británicos.
Esta grave omisión entrañaba, consiguientemente, la
responsabilidad internacional de Albania25S. En su
opinión disidente, el magistrado Krylov negó, por su
parte, que Albania hubiera violado la obligación de
advertir a los buques británicos del peligro que co-
rrían. Incluso admitiendo que ese país hubiera cono-
cido la existencia del campo de minas antes de la fecha
del incidente, la guarda costera de Albania no tenía,
según el autor de la opinión, la posibilidad de adver-
tirlo antes de esa fecha a los buques del caso, por ca-
recer de tiempo y de los medios técnicos . Por con-
siguiente, la opinión mayoritaria de la Corte y la opi-
nión disidente sólo divergían sobre la cuestión de he-
cho de la posibilidad física de que las autoridades de
Albania avisaran a tiempo a los buques británicos del
peligro. Pero, por el contrario, estaban de acuerdo en
reconocer que, si Albania se hubiera encontrado ver-
daderamente en la «imposibilidad física» (y, por con-
siguiente, «absoluta») de avisar a los buques británi-
cos, no podría reprocharse a este país ninguna viola-
ción de la obligación y, en consecuencia, ningún hecho
internacionalmente ilícito.

122. Siempre en esta misma esfera de las obligacio-
nes internacionales «de prevención», se ha invocado
igualmente la fuerza mayor, en el sentido de «imposi-
bilidad física» y «absoluta», como justificación del in-
cumplimiento de la obligación de impedir actos de par-
ticulares en perjuicio de Estados o de particulares ex-
tranjeros. Una de estas ocasiones es la existencia de
situaciones en las que el Estado obligado ha perdido
—a raíz de una insurrección o por otras razones— el
control del territorio en el que se han producido esos
actos. Entre los numerosos ejemplos existentes, cabe
citar el Asunto Prats. En 1862, durante la guerra de
Secesión, un buque inglés y su carga fueron incendia-
dos por los confederados sublevados. La carga perte-
necía a un nacional mexicano, Salvador Prats, quien
entabló contra los Estados Unidos de América una re-
clamación que fue sometida a la Comisión Mixta Mé-
xico/Estados Unidos de América, creada por la Con-
vención del 4 de julio de 1868. Los miembros estadou-
nidense y mexicano de la Comisión estuvieron de
acuerdo en desestimar la reclamación. El Comisionado
de los Estados Unidos, Wadsworth, alegó que el Go-
bierno de su país no podía considerarse obligado a
proteger a los extranjeros y sus bienes en el territorio
sustraído a su control y sometido al de los insurrectos,
en tanto continuara esta situación 2 " . El Comisionado

"" bid., pág. 260. Reproducido en el Es tud io de la Secre tar ía ,
párr . 285.

252 Ibid., pág. 239. Reproduc ido en el Es tudio de la Secretar ía ,
párr . 284.

253 Ibid., pág. 270. Reproducido en el Estudio de la Secretaría,
párr. 287.

En su fallo de 15 de junio de 1939, la Corte no tuvo que pro-
nunciarse sobre esta cuestión.

255 Véase C.I.J. Recueil 1949, pág. 23, y el Estudio de la Secreta-
ría, párr. 303.

256 Véase C.I.J. Recueil 1949, pág. 72, y el Estudio de la Secreta-
ría, párr. 306.

Véase J. B. Moore, History and Digest of the International
Arbitrations to which the United States has been a Party, Washing-
ton (D.C), U.S. Government Printing Office, 1898, vol. Ill,
pág. 2889, y el Estudio de la Secretaría, párr. 341.
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mexicano, Palacio, insistió muy especialmente en la
«posibilidad» como límite de la obligación de protec-
ción y observó a este respecto:

[ ] La «posibilidad» es, en verdad, el ultimo limite de todas las
obligaciones humanas Las mas estrictas e inviolables no pueden
sobrepasarla Perseguir el objetivo de ir mas alia de ese limite equi-
valdría a pretender algo imposible, y asi los juristas y los tratadistas
del derecho, al establecer la maxima ad impossible nemo tenetur, se
han limitado a traducir el sentido común

[ ]
En tal situación [ estado de guerra], la nación no puede prevenir ni

evitar los perjuicios que los rebeldes causen o se propongan causar
[ 1 ya que a lo imposible nadie esta obligado A partir de ese mismo
momento cesa la responsabilidad No hay responsabilidad sin culpa,
y es de sobra sabido que no hay culpa en haber dejado de hacer lo
que es imposible La culpa depende esencialmente de la voluntad,
pero, puesto que la voluntad desaparece completamente ante la
fuerza, cuya acción es irresistible, resulta evidente que todos los
actos causados por esa fuerza [ ] no pueden entrañar culpa, daño
ni responsabilidad

No debe parecer extraño que se hable de violencia (\is major)
cuando se trata de naciones, y aun de algunas muy poderosas 2^s

123. Del examen de la práctica de los Estados y de la
jurisprudencia internacional se puede pasar ahora al de
las opiniones expresadas por los autores de tratados
doctrinales o de proyectos de codificación relativos a
esta materia. Ya en los primeros párrafos de la pre-
sente sección hemos destacado la existencia de diver-
gencias entre los distintos tratadistas acerca del em-
pleo de los términos y de la definición de los concep-
tos. Sin embargo, a pesar de esos elementos de dis-
crepancia o, más a menudo, de mal entendimiento y
de confusión, un análisis detenido 2S'' permite afirmar
que esos mismos tratadistas son prácticamente unáni-
mes en reconocer que hay exclusión de la ilicitud 26°
del comportamiento del Estado si éste se encuentra en
la imposibilidad absoluta de observar un comporta-
miento diferente del que siguió en determinado caso
concreto y que no estaba en conformidad con una
obligación internacional que le incumbía. Algunos tra-
tadistas afirman expresamente que una imposibilidad
real de cumplimiento de la obligación excluye la ilici-
tud del comportamiento que no está en conformidad
con esa obligación 2hl; otros —lo que equivale prácti-

2^8 Moore, History and Digest (op cit ), pags 2893 y ss , y el
Estudio de la Secretaria, parr 341

Entre los numerosos casos en los que se manifestaron opiniones
análogas, véase el Asunto Egerton y Barnett, el Asunto de las Re-
clamaciones británicas en la zona española de Marruecos, el Asunto
de la Home Insurance Co , en el Estudio de la Secretaria,
parrs 354, 412 a 420, y 426 a 429

Otras opiniones interesantes a los presentes efectos son las expre-
sadas en relación con el Asunto del pago de reparaciones por Ale-
mania en virtud del artículo 260 del Tratado de Versalles, en el que
se examinó la cuestión del efecto de la fuerza mayor respecto de la
obligación que incumbía a Alemania de entrar en posesión de ciertas
empresas o concesiones de las que eran titulares subditos alemanes
(Estudio de la Secretaría, parrs 409 a 411)

2 " Véase, en especial, el efectuado en el Estudio de la Secretaria,
parrs 487 a 560

2Í)" Algunos hablan de «exclusión de la responsabilidad», pero a
este respecto nos limitaremos a remitirnos a las observaciones he-
chas en las «consideraciones preliminares» que constituyen el ob-
jeto de la sección 1 del presente capítulo

261 A este respecto, un ejemplo significativo es el de Cheng (op
cit , pág 223), quien escribe

camente a lo anterior— subrayan la necesidad de que
el comportamiento haya sido «voluntario», «libre-
mente observado», etc., para que haya ilicitud y, por
consiguiente, responsabilidad " 2. Muchos tratadistas
mencionan la fuerza mayor como circunstancia que
excluye la ilicitud y, sean cuales fueren la acepción y
el alcance que atribuyen a esa expresión, no hay duda
de que incluyen en la fuerza mayor el supuesto de una
situación que hace absolutamente imposible que el Es-
tado actúe de conformidad con la obligación 2f>\ Ad-
viértase, para concluir, que la exclusión de la ilicitud
del comportamiento observado por el Estado en con-
diciones que hagan absolutamente imposible el cum-
plimiento de su obligación es aceptada implícita, pero
obligadamente, por los autores que, si bien no recu-
rren explícitamente a los conceptos de «fuerza mayor»
ni de «imposibilidad de cumplimiento», excluyen que
el Estado pueda ser tenido por responsable en los ca-
sos en que no se le puede atribuir, no sólo dolo, sino

«Un acto ilícito debe emanar de la libre voluntad del infractor
No hay acto ilícito * si el acontecimiento se produce con inde-
pendencia de su voluntad y sin que pueda oponerse a el, en suma,
si es consecuencia de vis major, ya que la obligación cuya \iola-
cion constituye un acto ilícito cesa cuando su cumplimiento re-
sulta imposible * » Véase también Tenékides, loe ctt , pag 785
2<l2 Asi, G Sperduti («Sulla colpa in dintto internazionale», Isti-

tuto di Dintto internazionale e straniero della Universita di Milano,
Comumcaziom e studi, Milan, Giuffre, 1950, t III, pag 103) afirma
que la fuerza mayor excluye la ilicitud y añade a esta afirmación el
comentario siguiente

«La fuerza mayor ejerce, con respecto a la responsabilidad de
un ente abstracto [ ], una influencia análoga a la de la violencia
contra la persona de los órganos con respecto a la validez de ins-
trumentos jurídicos En ambos casos, a causa de la imposibilidad
psicológica de determinar (\is absoluta) o de determinar libre-
mente (us compulsna) la propia actuación, la actividad del
individuo-órgano, o bien no puede considerarse como una activi-
dad del ente, o bien en todo caso, debido a lo insólito de las cir-
cunstancias, no produce las consecuencias propias de una activi-
dad del ente»
Asimismo, Jimenez de Arechaga (loe cit , pag 544) escribe que

«no hay responsabilidad si el daño se produce independientemente
de la voluntad del agente del Estado y como resultado de fuerza
mayor» A juicio de M Sibert (Traite de droit international publie,
Pans, Dalloz, 1951, t II, pag 311), es preciso que el hecho lesivo
sea imputable a su autor, «que resulte de su libre determinación»
Igualmente, en opinion de G Schwarzenberger («The fundamental
principles of international law», Recueil des cours , 1955-1, Ley-
den, Sythoff, 1956, t 87, pag 351), es preciso para que haya res-
ponsabilidad que «el acto ilegal [ ] sea voluntario» Véase asimismo
Quadn, op cit , pag 589, y Brownlie, Principies (op cit I, pag
423

"" Véase, por ejemplo, Basdevant, loe cit, pag 555, J Person-
naz. La reparation du prejudice en droit international public, Pans,
Sirey, 1939, pags 62 y 63, Delbez, op at pag 368, R Luzzato,
«Responsabilita e colpa in dintto internazionale», Rmsta di dintto
internazionale, Milán, vol. 51, fase. 1, 1968, pág 93, D Ruzié,
Droit international public (mementos Dallo:), 3 a ed , Pans, Dalloz,
1978, pag 56, Giuliano, op cit , pag 601 Son especialmente nume-
rosos los tratadistas que han señalado la «fuerza mayor» como cir-
cunstancia que justifica comportamientos que no están en conformi-
dad con obligaciones del Estado concernientes al trato de los extran-
jeros, véase el Estudio de la Secretaria, parrs 538 y ss Merece des-
tacarse la posición de J Goebel

«El concepto de its major es un concepto de derecho interno
que ha pasado al derecho internacional para que el Estado pueda
eludir su responsabilidad en casos en que de otro modo sena res-
ponsable » [ «The international responsibility of States for injuries
sustained by aliens on account of mob violence, insurrections and
civil war», American Journal of International Law, Nueva York
(N Y ), vol 8, N ° 4 (octubre de 1914), pag 813 ]
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tampoco negligencia. Es difícilmente concebible, en
efecto, que se pueda atribuir negligencia al Estado que
observa un comportamiento en la imposibilidad abso-
luta, y ajena a su voluntad, de actuar de otro
modo ~<>4.

•
124. Si se pasa a considerar los proyectos de codifi-
cación, se advierte que la fuerza mayor se menciona
expresamente en dos de esos proyectos como circuns-
tancia que excluye en derecho internacional la ilicitud
de un hecho cometido por un Estado o la responsabili-
dad internacional dimanante de ese hecho 2h"1: se trata
del proyecto preparado por F. V. García Amador para
la Comisión de Derecho Internacional y el proyecto
elaborado por B. Graefrath y P. Steiniger. Según el
párrafo 1 del artículo 17 del anteproyecto revisado
sometido en 1961 a la Comisión por García Amador:

El acto u omisión no es imputable si obedece a una fuerza mayor,
que imposibilita al Estado para cumplir la obligación internacional
de que se trate y que no haya sido la consecuencia de un acto u
omisión de sus propios órganos o funcionarios "'''
Según el párrafo 6 del artículo 10 del proyecto de
Graefrath y Steiniger:

«Die Entschadigungspflicht entfallt bei hoherer Gewalt sowie ím
Falle eines Staatsnoststandes.» (La obligación de reparar cesa de
existir si hay fuerza mayor o estado de necesidad ) ~"7

Aun cuando la acepción que se da en esos textos a la
expresión «fuerza mayor» parece más amplia que la de
una circunstancia que hace material y absolutamente
imposible el cumplimiento de la obligación lñH, es ob-
vio que comprende necesariamente el supuesto de im-
posibilidad absoluta que estamos examinando.
125. La serie de análisis realizados en los párrafos
que anteceden nos permiten concluir que también en
derecho internacional existe un principio bien arrai-
gado y unánimemente reconocido según el cual un

Algunos autores (por ejemplo, Quadn y Sperduti) estiman en
cambio que no se puede considerar fundada la afirmación contraria,
a saber, que la exigencia de que el hecho del Estado sea cometido
voluntariamente implica por necesidad que no haya habido negli-
gencia de su parte Hay defensores de la tesis de que la fuerza ma-
yor es una circunstancia que excluye la ilicitud que, como Person-
naz, Delbez y Ruzíe, sostienen al mismo tiempo la tesis de que la
inexistencia de «culpa» o «negligencia» no basta para excluir la ili-
citud.

Señalemos que el hecho de que los demás proyectos de codifi-
cación no mencionen esta causa de exclusion de la ilicitud interna-
cional no puede interpretarse en absoluto como una negación del
valor de la «fuerza mayor» como circunstancia que excluye la ilici-
tud de un hecho del Estado Véase a este respecto el análisis reali-
zado en el Estudio de la Secretaria, parrs 561 y ss

2'" Anuario 1961, vol II, pag 53, documento ACN4I34 y
Add 1, adición La redacción de este texto puede inducir a confu-
sión, pero nos parece evidente que la ultima parte de la frase solo
puede referirse a la realización de la circunstancia de fuerza mayor y
no a la comisión del acto imputable al Estado

Loe Lit , pag 228

En el comentario relativo al articulo 13 del anteproyecto ela-
borado por García Amador en 1958 (que pasaría a constituir después
el articulo 17 del anteproyecto revisado de 1961), el autor menciona
ejemplos que demuestran que incluye en el concepto de fuerza ma-
yor casos en los que el Estado no tenia una verdadera imposibilidad
absoluta de cumplir su obligación (Anuario ¡958, vol. Il, pags 55
y ss , documento ACN 4/111 No disponemos de elementos sufi-
cientes para determinar cual es exactamente la acepción en que
Graefrath y Steiniger utilizan la expresión «hohere Gewalt»

comportamiento que no esté en conformidad con lo
que exige una obligación no constituye un hecho ilícito
si el sujeto se ha encontrado en la imposibilidad abso-
luta de actuar de otro modo. Parece útil, sin embargo,
hacer algunas aclaraciones para definir sin equívoco
las condiciones en que esa conclusión está justificada.
En primer lugar, mientras no se salga del ámbito de la
hipótesis a la que nos hemos venido refiriendo hasta
ahora, la fuerza mayor (la vis major) debe ser, como
dicen los tratadistas de lengua inglesa, «irresistible» o
«inescapable» (irresistible o inevitable), es decir, que
el Estado no debe tener ninguna posibilidad real de
oponerse a ella.
126. En segundo lugar, parece obvio que la fuerza
mayor, entendida siempre como una situación de «im-
posibilidad absoluta de cumplir una obligación inter-
nacional determinada», debe existir en el momento
mismo en que el Estado observa el comportamiento
que no está en conformidad con esa obligación. De
ello se desprende, en particular, que, en los casos en
que el hecho del Estado se extienda en el tiempo (en
que, por ejemplo, constituya un hecho de carácter
continuo), se plantea la cuestión de los efectos de la
posible cesación, mientras continúa el hecho del Es-
tado, de la situación de fuerza mayor que existía en el
momento en que comenzó ese hecho. Parece induda-
ble que, si no hay modificación del comportamiento
del Estado, ese comportamiento, consista ya en una
acción, ya en una omisión, se convertirá en un hecho
internacionalmente ilícito desde el momento en que
haya dejado de existir la situación de fuerza mayor " .
127. Las dos condiciones que acabamos de indicar
están en cierto modo implícitas en el concepto mismo
de fuerza mayor, pero a ellas se añade una tercera. Es
preciso asimismo que la situación de imposibilidad de
cumplimiento de la obligación no haya sido causada
por el propio Estado obligado, en virtud de un hecho
voluntario o por negligencia. Por ejemplo, un Estado
no podrá alegar la destrucción del bien que estaba
obligado a entregar a otro Estado para justificar la
falta de entrega en caso de que, a sabiendas, lo hu-
biera destruido o hecho destruir, o no hubiera impe-
dido, por negligencia, que se produjese la destrucción.
De igual modo, no podrá alegar una avería en los mo-

En elcaso de una «obligación de no hacer», de abstenerse de
verter en el mar hidrocarburos, por ejemplo, todo vertido cuya ilici-
tud queda excluida solo por haber sido realizado por causa de fuerza
mayor pasa a ser ilícito si continua después de que haya cesado la
situación de fuerza mayor En el caso de una «obligación de hacer»,
de entregar carbon u otro producto del subsuelo, por ejemplo, la
omisión de esa entrega, que queda excusada si se debe a un desastre
u otra causa natural, pasa a ser ilícito en el momento en que se
hayan restablecido las condiciones que permitan efectuar la extrac-
ción y llevar a cabo la entrega Este es el pnncipioque el Gobierno
belga tuvo presente en el Asunto de la Société commerciale de
Belgique citado tupia (parr 120) El Consejero del Gobierno belga
estaba equivocado al afirmar que «en las obligaciones relativas a
cosas fungibles, como una suma de dinero, jamas existe fuerza ma-
\<» * solamente puede existir un estado de insolvencia, más o me-
nos prolongado, que no afecta a la obligación jurídica de pago». Al
contrario, puede muy bien daise una situación de fuerza mayor que
impida en un momento dado el pago, pero esa situación es, por
naturaleza, temporal, una vez desaparecida, la obligación vuelve a
ser automáticamente operante y el Estado obligado, si en ese mo-
mento continua sin cumplir su obligación, comete un hecho ilícito
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tores para justificar la penetración de su avión en el
espacio aéreo de otro Estado, si la avería debe atri-
buirse a su propia acción o a negligencia. Es cierto, en
este caso, que el Estado, cuando observa el compor-
tamiento que no está en conformidad con la obligación
internacional que le incumbe, se encuentra en la impo-
sibilidad de actuar de otro modo, pero esa situación le
es imputable y, por tanto, no puede servirle de justifi-
cación ni excusa 27°. A veces se sostiene que la fuerza
mayor, para ser causa de exclusión de la ilicitud de un
hecho del Estado, debe haber sido «imprevisible» para
el Estado autor de ese hecho. Esto no puede signifi-
car, evidentemente, que, si el Estado hubiera podido
prever que sobrevendría una situación en sí absoluta-
mente inevitable, esa situación no se podría conside-
rar como un caso de fuerza mayor. Lo que significa es
que, si el Estado hubiera tenido la posibilidad de pre-
verla y de adoptar las medidas adecuadas para evitarla
o para evitar sus efectos en lo concerniente a la obser-
vancia de su obligación, no se podría considerar esa
situación como un caso de fuerza mayor porque, en
este supuesto, procedería de una negligencia del Es-
tado.

128. Así pues, si se dan las condiciones enunciadas
en los párrafos que anteceden, nadie duda que la si-
tuación de fuerza mayor, que se traduce en la «impo-
sibilidad absoluta» para el Estado de cumplir su obli-
gación, surte el efecto de excluir la ilicitud del com-
portamiento que el Estado se ve compelido a observar
en esas condiciones, aun cuando no esté en conformi-
dad con lo que, en otro caso, le exigiría la obligación.
La obligación cuyo cumplimiento se hace en un mo-
mento dado imposible por causa de fuerza mayor es
una obligación que —como hemos puesto de relie-
ve 271— pasa a ser definitiva o temporalmente inope-
rante en ese caso particular. En tales circunstancias no
se puede producir ninguna violación de esa obligación.
No se da, por consiguiente, el elemento objetivo de un
hecho ilícito: no hay hecho internacionalmente ilícito.

129. Como anunciábamos supra 272, no hemos exa-
minado hasta ahora más que el supuesto en que la
fuerza mayor se traduce en una imposibilidad física
absoluta, para el Estado obligado, de ajustar su com-
portamiento a la obligación que está obligado a obser-
var. Se trata ahora de pasar al examen de la otra hipó-
tesis, es decir, aquella que hemos designado antes

A esta condición se refería el Gobierno suizo (v supra,
parr 108) cuando, en su respuesta al punto V de la solicitud de in-
formación presentada por el Comité Preparatorio de la Conferencia
de Codificación de 1930, mencionó expresamente el «caso fortuito»
y la «fuerza mayor» como circunstancias que excluían la responsabi-
lidad internacional, aunque aclarando que ello era en la inteligencia
de que, «no obstante, el Estado podría ser tenido por responsable si
al caso fortuito o al caso de fuerza mayor hubiera precedido culpa,
sin la cual no se habría causado ningún daño a un tercer Estado en
la persona o los bienes de sus nacionales» * Se expresa un punto
de vista análogo en una nota del Gobierno neerlandés al Gobierno
alemán a raíz de la destrucción, en 1916, de un dirigible alemán
[v Hack worth, Digest (op at), 1943, vol VII, pág 552, y el Es-
tudio de la Secretaria, parr 252]

Véase supra, parr 55
271 Véase parr 107
271 Párrs 103 y 106

como imposibilidad relativa. Expusimos entonces las
circunstancias en que puede sobrevenir y definimos en
principio sus características distintivas. Veamos ahora
cómo ese otro supuesto ha sido tratado a su vez en la
práctica, en la jurisprudencia y en la doctrina. Señala-
remos previamente que, si bien en la práctica se define
también las más de las veces como un supuesto de
fuerza mayor, otras veces es designado con el término
francés de «détresse» o el inglés de «emergency».
130. La circunstancia de la existencia de un peligro
grave para la vida misma del órgano al que incumbe la
observancia de una obligación internacional de su Es-
tado ha sido alegada sobre todo con motivo de la vio-
lación de las fronteras de otro Estado como causa jus-
tificativa del comportamiento, no ajustado a la obliga-
ción, observado en tal caso por ese órgano. Los casos
concernientes a violaciones del espacio aéreo son es-
pecialmente numerosos " . Nos limitaremos ahora a
recordar un asunto especialmente significativo, el de
los incidentes ocurridos en 1946 entre Yugoslavia y los
Estados Unidos de América, al que ya hemos tenido
ocasión de referirnos 2 7 \ En aquel contexto destaca-
mos ciertas afirmaciones de las dos partes interesadas
por las que éstas manifestaban, en general, su
acuerdo sobre la exclusión de la ilicitud de un hecho
cometido en situación de fuerza mayor, lo que, evi-
dentemente, era válido ante todo para casos de verda-
dera «imposibilidad absoluta» de cumplimiento de la
obligación. Pero este asunto merece ser examinado
más a fondo a los efectos que nos interesan en el pre-
sente contexto. Los días 9 y 19 de agosto de 1946,
respectivamente, dos aviones militares de los Estados
Unidos penetraron sin autorización en el espacio aéreo
yugoslavo, en el que fueron atacados por la defensa
aérea yugoslava. El primero logró hacer un aterrizaje
forzoso, mientras que el segundo se estrelló en tierra.
El Gobierno estadounidense sostuvo que los dos avio-
nes habían penetrado en el espacio aéreo yugoslavo
sólo para eludir un peligro grave y formuló una pro-
testa ante el Gobierno de Belgrado por el ataque con-
tra ellos. El Gobierno de Yugoslavia contestó denun-
ciando una violación sistemática de su espacio aéreo,
violación que, habida cuenta de su frecuencia, no po-
día ser, a su juicio, sino intencional. Sin embargo, en
una nota dirigida el 30 de agosto de 1946 al Departa-
mento de Estado norteamericano, el Encargado de
Negocios yugoslavo hizo saber que el mariscal Tito

Ademas de los casos mencionados en los párrafos 141, 142 y
252 del Estudio de la Secretaría, véanse los señalados por O J Lis-
sitzyn, «The treatment of aerial intruders in recent practice and in-
ternational law», American Journal of International Law, Washing-
ton (D C ), vol 47, N ° 4 (octubre de 1953), pags 559 y ss , y en la
Revue genérale de droit international public, Paris, 3 a sene,
t XXXII, N ° 1 (enero-marzo de 1961), pags 97 y ss Lissitzyn
(loc at , pag 588) señala acertadamente que, en ciertos casos.

«La entrada puede ser 'intencional", en cuanto que el piloto
sabe que esta penetrando en el espacio aéreo extranjero sin auto-
rización expresa, pero las otras posibilidades, como un amaraje o
aterrizaje forzoso, exponen a la aeronave [ ] a un nesgo tan irra-
zonablemente grande que la entrada debe considerarse forzada
por circunstancias que escapan al control del piloto (fuerza ma-
yor) »

Véase también el caso mencionado por Hackworth, Digest (op
at), 1941, vol II, pag 305

Véase supra, parr 112
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había prohibido disparar contra los aviones que sobrevolaran sin au-
torización el territorio yugoslavo basándose en la presunción de que
el Gobierno de los Estados Unidos, por su parte, adoptaría las me-
didas necesarias para impedir esos vuelos, excepto en caso de
emergencia o mal tiempo, para lo que pueden tomarse disposiciones
de común acuerdo entre las autoridades norteamericanas y yugos-
lavas 27('.

En su respuesta de 3 de septiembre de 1946, de la que
ya hemos citado un pasaje, el Secretario de Estado in-
terino norteamericano reiteró que:

Ningún avión norteamericano ha volado intencionalmente sobre
Yugoslavia sin la autorización previa de las autoridades yugoslavas
a menos que se haya visto forzado a hacerlo en una emergencia *.
Entiendo que el Gobierno de Yugoslavia reconoce que en caso de
que un avión y sus ocupantes se encuentren en peligro, la aeronave
puede cambiar su ruta para ponerse a seguro *, incluso aunque di-
cha acción pueda resultar en el sobrevuelo del territorio yugoslavo
sin autorización previa

De eso se deduce, pues, que ambos gobiernos estaban
en realidad de acuerdo en considerar justificado el
cruce de límites aéreos cuando tal comportamiento
fuera necesario para salvar el avión y sus ocupan-
tes 27f.
131. Se han educido los mismos principios en rela-
ción con la violación de un límite marítimo. Recorde-
mos un caso reciente. En la noche del 10 al 11 de di-
ciembre de 1975, unos buques de la marina británica
penetraron en aguas territoriales islandesas. Según el
Gobierno británico, los buques habían penetrado en
esas aguas buscando «abrigo del tiempo riguroso,
como tienen derecho a hacerlo en virtud del derecho
internacional * 279. Islandia, por el contrario, sostuvo
que la presencia en sus aguas de buques de la marina
británica no tenía otra finalidad que la de provocar un
incidente. Sin embargo, y esto es lo que aquí nos inte-
resa, Islandia no puso en tela de juicio la cuestión de
derecho según la cual, si los buques británicos se hu-
bieran encontrado en situación de «peligro extremo» o
«dificultad grave» («détresse»), la autorización a en-
trar en las aguas territoriales islandesas les hubiera co-
rrespondido de derecho.

132. Por otra parte, las convenciones de codificación
del derecho del mar prevén la situación de «peligro
extremo» o «dificultad grave» («détresse») como cir-
cunstancia que permite observar comportamientos que

276 Véase supra, no ta 229.
277 Véase supra, no ta 230. La misma tesis se mant iene en la me-

mor ia somet ida el 2 de diciembre de 1958 por el Gobierno de los
Estados Unidos a la Corte Internacional de Justicia en relación con
el Asunto del incidente aéreo de 27 de julio de 1955 {CU. Mémoi-
res, Incident aérien du 27 juillet 1955, págs. 255 y ss.).

278 Ese principio fue aceptado también en los demás casos (que
no es t imamos necesar io reproducir aquí) que se mencionan en la
nota 274 supra.

279 Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, trigésimo año,
1866.a sesión. Véase el Estudio de la Secretaría, párr . 136. Por lo
que respecta a los buques privados, el mismo prii\pipio ha sido re-
conocido en varios casos , entre o t ros , en el famoso caso del Enter-
prise (v. Es tud io de la Secretaría, pár rs . 328 a 331). También en
relación con los buques privados, véase la posición adoptada por el
Gobierno bri tánico en la memoria que sometió el 28 de agosto de
1958 a la Cor te Internacional de Justicia en el Asunto del incidente
aéreo del 27 de julio de 1955, [C.LJ. Mémoires... (op. cit.),
págs. 358 y 359].

de lo contrario serían ilícitos. Hemos citado ya 28(I el
artículo 14 de la Convención de 1958 sobre el mar te-
rritorial y la zona contigua, que permite, como conse-
cuencia del derecho de paso inocente por aguas terri-
toriales extranjeras, la «detención» o el «fondeo» a
condición de que sean impuestos a un buque por una
arribada forzosa o por un peligro extremo. Figura una
disposición análoga en el párrafo 2 del artículo 18 del
«Texto integrado oficioso para fines de negocia-
ción/Revisión 1» sobre el derecho del mar, de 1979,
que también menciona el supuesto de una detención o
un fondeo realizado con el fin de prestar auxilio a per-
sonas, buques o aeronaves en dificultad grave 281

Existen además otras disposiciones de textos de con-
venciones o de proyectos de convención en los que se
prevé el peligro extremo o la dificultad grave como
circunstancia apta para justificar la observancia de un
comportamiento diferente del normalmente exigido.
Figuran disposiciones similares, por ejemplo, en las
convenciones internacionales para la prevención de la
contaminación del mar282.

133. Así pues, a modo de conclusión en lo que se
refiere a este punto, señalaremos que existe al res-
pecto una práctica de los Estados, que se desprende
de las posturas adoptadas por éstos con ocasión de de-
terminadas controversias y con motivo de la celebra-
ción de convenciones internacionales. Según esa prác-
tica, la observancia por un órgano del Estado de un
comportamiento que no esté en conformidad con la
obligación de no violar la frontera terrestre ni los lími-
tes marítimos o aéreos de otro Estado, sin la autoriza-
ción de éste, o con otras obligaciones específicas del
derecho del mar no es un hecho internacionalmente
ilícito si ese órgano ha debido comportarse de dicha
manera para salvar su vida o la de otras personas, en

Véase supra, párr. 113.

Ibid.
Un caso antiguo en el que se trató del cruce de una frontera —en

este caso, terrestre— para salvar la vida de una persona fue el
Asunto de la violación de la frontera austríaca en 1862: v. S.I.O.I.-
C.N.R., op. cit., vol. II, pág. 869, y Estudio de la Secretaría,
párr. 121.

El Convenio internacional para prevenir la contaminación de
las aguas del mar por hidrocarburos, firmado en Londres el 12 de
mayo de 1954, establece, en el apartado a del párrafo 1 del artícu-
lo IV, que la prohibición de verter hidrocarburos en el mar no se
aplica si ese vertido ha sido efectuado «por un buque para asegurar
su propia seguridad o la de otro buque, para evitar daños al buque o
a la carga o para salvar vidas humanas en el mar» (Naciones Uni-
das, Recueil des Traités, vol. 327, pág. 9; v. también el Estudio dç
la Secretaría, párr. 91); y el Convenio sobre la prevención de la con-
taminación del mar por vertimiento de desechos y otras materias,
firmado en Londres, México, Moscú y Washington, el 29 de diciem-
bre de 1972, establece, en su artículo V, que la prohibición de verter
en el mar tales materias no se aplica:

«cuando sea necesario salvaguardar la seguridad de la vida hu-
mana o de buques, aeronaves, plataformas u otras construcciones
en el mar, en casos de fuerza mayor debidos aias inclemencias
del tiempo o en cualquier otro caso que constituya un peligro para
la vida humana o una amenaza real para buques, aeronaves, plata-
formas u otras construcciones en el mar, si el vertimiento parece
ser el único medio para evitar la amenaza!...]» (publicación de la
OCMI, N.° de venta: 76.14.S; v. también el Estudio de la Secreta-
ría, párr. 92).

Véanse asimismo los demás convenios mencionados a este respecto
en las notas 212 y 213 del Estudio de la Secretaría.
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especial las que han sido confiada a su cargo. Ahora
bien, cabe plantear tres cuestiones: 1.a ¿Se trata de
una norma de aplicación general, válida para todo
comportamiento, sea cual fiíere su contenido, que no
esté en conformidad con una obligación internacional
o de una norma cuya aplicación debe considerarse li-
mitada al ámbito en que ha sido expresamente admi-
tida en la práctica? 2.a ¿Sólo un peligro para la vida
del órgano y de las demás personas mencionadas
puede excluir la ilicitud del comportamiento que no
esté en conformidad con una obligación determinada o
debe admitirse también esta posibilidad cuando esté en
peligro otro interés primordial de esas personas? 3.a

¿Debe haber proporción entre el interés protegido me-
diante el recurso a un comportamiento que no esté en
conformidad con una obligación internacional y el in-
terés amparado por la obligación, que resulta en ese
caso sacrificado?

134. La doctrina se halla dividida en cuanto a la res-
puesta que debe darse a la primera de esas tres cues-
tiones 2 3. Es cierto que la situación de peligro ex-
tremo o de dificultad grave («détresse») ha sido ale-
gada como circunstancia que excluye la ilicitud de un
hecho del Estado sólo en casos concretos en los que la
obligación implicada era la de no penetrar sin autori-
zación en el espacio marítimo o aéreo de otro Estado.
Hemos visto también, sin embargo, que algunas con-
venciones han hecho extensiva la aplicabilidad del
principio a esferas algo diferentes. Y, a nuestro juicio,
la ratio del principio mismo lleva a admitir que ese
principio pueda ser aplicado, aunque sólo sea por ana-
logía, a otras hipótesis comparables. El órgano estatal
perseguido por insurrectos o sediciosos decididos a
matarlo, ¿cometería un hecho internacionalmente ilí-
cito si tratara de salvarse introduciéndose sin autori-
zación en una embajada extranjera? Pueden formu-
larse aún otras hipótesis. Es evidente, sin embargo,
que el ámbito de los supuestos que pueden preverse
está limitado necesariamente por la naturaleza misma
de la hipótesis de que se trata, es decir —no hay que
olvidarlo—, la de un órgano del Estado que realiza un
acto no está en conformidad con una obligación inter-
nacional para salvar su vida en una situación de grave
peligro para él. Para salvar su vida en una situación de
dificultad grave una persona-órgano no se verá ex-
puesta a la posibilidad de infringir muchas obligacio-
nes internacionales de su Estado, especialmente las
más importantes.

135. Por lo que respecta a la segunda cuestión, he-
mos visto que, en la práctica, generalmente se habla
de una situación de peligro extremo o de dificultad
grave, expresiones que, cuando menos, pueden incluir
situaciones de grave peligro que no amenacen la exis-
tencia misma. La protección de un bien distinto de la
vida, sobre todo si se trata también de la integridad
corporal de la persona, puede representar asimismo un
interés capaz de limitar grandemente la libertad de de-
terminación de un ser humano e inducirle a actuar de

2I" Así, por ejemplo, Quadri (op. cit., pág. 226) formula la regla
en términos generales, mientras que Lamberti Zanardi (loc. cit.,
págs. 905 y 906) sólo concibe su aplicación en relación con obliga-
ciones determinadas.

modo justificable, aunque no conforme a una obliga-
ción internacional del Estado del que es órgano.
136. Por lo que respecta a la tercera cuestión, nos
parece indudable que la ilicitud de la acción u omisión
que no esté en conformidad con una obligación inter-
nacional no puede excluirse más que si existe cierta
relación de grado entre el interés protegido por esa ac-
ción u omisión y el interés supuestamente amparado
por la obligación. Más aún, este último interés debe
ser netamente inferior al de la protección misma de la
vida del órgano o de los órganos en peligro extremo o
dificultad grave. Sería inadmisible pretender justificar
un comportamiento que, para salvar la vida de una
persona o de un pequeño grupo de personas, pusiera
en peligro la existencia de un número mucho mayor de
seres humanos. Piénsese en el caso de un avión militar
cargado de explosivos que pudiera provocar una catás-
trofe al intentar un aterrizaje forzoso o en el de un
submarino de propulsión nuclear víctima de una avería
grave que corriera el riesgo de provocar una explosión
atómica en el puerto en que buscase refugio en tales
condiciones, etc. La influencia de este aspecto sobre
la aplicabilidad del principio no puede ser pasada por
alto.

137. Queda ahora por examinar la hipótesis mencio-
nada supra y a la que se da el nombre de caso for-
tuito Como señalábamos, con esa expresión se
pretende designar una situación en la que el órgano
estatal que actúa se encuentra en virtud de factores
exteriores en la imposibilidad de percatarse de que su
comportamiento no está en conformidad con lo que de
él exige una obligación internacional que incumbre al
Estado. Esos factores exteriores pueden ser tanto
acontecimientos naturales como hechos humanos,
pero en ambos casos debe tratarse de factores que es-
capan al control del órgano que actúa y del Estado a
cuya estructura éste pertenece, sin que ello pueda im-
putarse a culpa suya. La diferencia, que también he-
mos puesto de relieve supra, entre el caso de fuerza
mayor y el caso fortuito radica fundamentalmente en
que, en el primer caso, el órgano estatal que actúa
tiene conciencia de contravenir una obligación inter-
nacional, pero lo hace contra su voluntad, ya que no
tiene la posibilidad de obrar de otro modo, mientras
que, en el segundo, el órgano tal vez tendría la posibi-
lidad de observar un comportamiento diferente, puesto
que suele actuar intencionadamente, pero no es cons-
ciente de obrar en violación de una obligación inter-
nacional.

138. La probabilidad de que surjan situaciones con-
cretas que reúnan las condiciones de un caso fortuito
es verosímilmente menor en las relaciones internacio-
nales que en las relaciones interindividuales. Sin em-
bargo, esa posibilidad existe y ya hemos visto algunos
ejemplos. Hemos mencionado el caso en que, a causa
de la espesa niebla surgida de improviso, un guarda
fronterizo se encuentra inadvertidamente en territorio
extranjero, y el de un avión que penetra en el espacio
aéreo de otro Estado, sin saberlo el piloto, a conse-
cuencia de perturbaciones atmosféricas o de otro tipo

Véase párr. 104.
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que estorben el reconocimiento del lugar y hayan de-
sarreglado el funcionamiento de los instrumentos de a
bordo. Una situación semejante es la del buque que,
siempre a causa de perturbaciones atmosféricas, pene-
tra sin percatarse de ello en aguas territoriales extran-
jeras prohibidas a la navegación. Se puede imaginar el
caso de la requisa por las autoridades militares de una
casa adquirida recientemente por un agente diplomá-
tico o consular extranjero, sin que esas autoridades
hayan podido ser informadas de ello y, por tanto, pue-
dan estar enteradas del cambio de titular de la propie-
dad. Se puede concebir la hipótesis de la inspección de
la maleta de un agente diplomático que no lleve nin-
guna indicación del nombre y la calidad de su propie-
tario y que haya terminado por azar entre otro equi-
paje. Se puede imaginar el caso de un extranjero que,
al no haber advertido la existencia de ciertos avisos,
penetra en una zona de tiro y, al encontrarse detrás de
los blancos, resulta muerto por una bala disparada por
uno de lo militares que participaba en los ejercicios de
tiro. Se puede concebir asimismo el caso de una bate-
ría de artillería, aislada en alta montaña, que siga dis-
parando después de haberse concertado una tregua o
un armisticio porque sus aparatos de transmisión y re-
cepción no funcionan y un alud ha destruido cualquier
otra posibilidad de que el mando superior se ponga en
contacto con ella, etc. En casos de este tipo, la lógica
misma de los criterios en que, como hemos podido
comprobar, se inspira el derecho internacional impone
a nuestro juicio, sin ninguna duda, la conclusión de
que la circunstancia que acompaña y caracteriza cada
caso particular excluye la ilicitud internacional del
comportamiento observado por el órgano.

139. No obstante, es interesante verificar si, también
sobre este punto, esa conclusión viene a ser corrobo-
rada por la actitud adoptada por los gobiernos en los
casos concretos en que se han presentado los aspectos
a que nos referimos o si, lo que sería sorprendente,
esa actitud contradice dicha conclusión. Habida
cuenta de las características del supuesto mismo del
caso fortuito, es normal que los casos que podemos
tomar en consideración sean casi exclusivamente ca-
sos relativos a la observancia por órganos estatales de
comportamientos que no están en conformidad con
obligaciones «de no hacer», a saber, obligaciones que
les exigían precisamente que se abstuvieran de realizar
la acción cometida. Cabe añadir que los casos a que
podemos referirnos no son numerosos y que nos limi-
taremos a elegir los que apoyan nuestras conclusiones
de forma más significativa.
140. En 1881, durante la guerra entre Chile y el Perú,
las autoridades militares chilenas que ocupaban la villa
de Quilca confiscaron en dos ocasiones mercancías de
comerciantes italianos. A raíz de las reclamaciones
formuladas por el Encargado de Negocios de Italia en
Santiago, el Gobierno chileno aceptó restituir las mer-
cancías indebidamente confiscadas, o pagar su precio
en caso de destrucción, pero se negó a toda indemni-
zación de daños y perjuicios, alegando que la repara-
ción de daños y perjuicios sólo podía exigirse a los que
«actúan de mala fe». Esta afirmación era manifiesta-
mente equívoca y el Ministro de Relaciones Exteriores
italiano, Mancini, contestó que las autoridades chile-

nas debían probar, no sólo que habían actuado «de
buena fe», sino también que habían prestado la má-
xima diligencia para impedir la violación de bienes
neutrales. Según esta opinión (especialmente autori-
zada habida cuenta de la competencia del eminente ju-
rista que la expresaba), la exclusión de la ilicitud del
comportamiento de las autoridades chilenas no podía
admitirse más que si esas autoridades, además de ac-
tuar de buena fe, no habían incurrido en negligencia.
El caso más seguro habría sido, evidentemente, aquel
en que un acontecimiento fortuito e independiente de
toda negligencia de las autoridades locales hubiera he-
cho imposible distinguir las mercancías neutrales del
conjunto de mercancías enemigas .
141. En 1906, el nacional norteamericano England,
teniente a bordo del buque de los Estados Unidos
Chattanooga, que entraba en el puerto chino de Chefu
cerca de un buque de guerra francés a bordo del cual
se efectuaba ejercicios de tiro, fue herido mortalmente
por una bala. El Gobierno de los Estados Unidos, que
pidió y obtuvo reparación, alegó que:

Si bien el homicidio del teniente England solo puede considerarse
como un accidente, no cabe estimar que pertenece a la categoría de
hechos inevitables * que no entrañan responsabilidad alguna En
efecto, no se concibe que hubiese ocurrido sin el elemento coadyu-
vante de falta de la debida precaución por parte de aquellos oficiales
del Dupetit Thouars encargados del ejercicio de tiro con fusil, que
no hicieron cesar el fuego cuando el Chattanooga, en su paso nor-
mal por el canal publico, penetro en la linea de impacto 286

El análisis del caso muestra por tanto que, según la
conclusión a la que llegaron ambos Gobiernos, el ho-
micidio del teniente England, aunque fuera accidental,
sólo pudo producirse a causa de la falta de diligencia

Por ejemplo, si el aguaje hubiera ocasionado una inundación
en los locales del puerto en que las mercancías neutrales se encon-
traban junto a mercancías enemigas, inundación que hubiese elimi-
nado todo signo distintivo Véase una descripción del caso en
S I O I -C N R , op cit , vol II, pags 867 y ss

M M Whiteman, Damages in International Lan, Washington
(DC), US Government Printing Office, 1937, vol I, pag 221
Véase el Estudio de la Secretaria, parr 130 Por el contrario, esti-
mamos que no se puede invocar como precedente indudable, a los
efectos que ahora nos interesan, el Asunto del Dogger Bank, susci-
tado por el incidente que tuvo lugar en la noche del 21 al 22 de
octubre de 1904 cuando la flota rusa del Almirante Rojdestvensky,
que navegaba hacia el Lejano Oriente, encontró en el Mar del
Norte, en plena niebla, unos pesqueros británicos, a los que confun-
dió con buques de guerra japoneses y, temiendo un ataque, disparó
contra ellos y hundió algunos La comisión internacional de investi-
gación, integrada por cinco almirantes de nacionalidad diferente, re-
conoció que el error involuntario del almirante ruso había sido de-
bido a la niebla, y, por tanto, no dio satisfacción a la demanda de
Gran Bretaña que exigía el castigo del almirante Es indiscutible, sin
embargo, que el Gobierno de San Petersburgo había propuesto antes
a Gran Bretaña indemnizar los daños causados por el incidente y
que, finalmente, se pago una indemnización de 65 000 libras En
esas circunstancias, no esta claro si se ha de considerar esa indem-
nización como un acto ex gratia de carácter humanitario o como la
reparación de un hecho cuya ilicitud se reconocía No se sabe, pues,
si el incidente fue tratado como un caso fortuito que excluía toda
ilicitud y toda responsabilidad o como un hecho ilícito no intencio-
nal que no debía acarrear consecuencias tan solemnes como el cas-
tigo del órgano autor del hecho, pero que, no obstante, daba lugar a
una responsabilidad internacional del Estado en forma de una obli-
gación de reparar Véase sobre este asunto, A Mandelstam, «La
comission internationale d'enquête sur l'incident de la mer du
Nord», Revue genérale de droit international public, París, t XII
(1905), págs 161 y ss , y 351 y ss , y el Estudio de la Secretaría,
parr 129
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por parte de los oficiales del buque de guerra francés.
Por consiguiente, era imposible considerar ese aconte-
cimiento como un verdadero caso fortuito. Tal era, en
efecto, el sentido de la afirmación del Secretario de
Estado norteamericano, quien hizo constar que no se
podía incluir este caso en la «categoría de hechos ine-
vitables» («unavoidable class») que no dan lugar a
responsabilidad. Esa conclusión común, sin embargo,
se basaba en la convicción igualmente común y con-
creta de que un hecho cometido por un órgano estatal
en una situación que pueda ser calificada correcta-
mente de caso fortuito no da lugar a la responsabilidad
internacional del Estado.
142. Durante la guerra de 1914-1918, los beligerantes
alegaron a menudo elementos como la niebla, las nu-
bes y perturbaciones atmosféricas como causas invo-
luntarias de desviación que dieron lugar a que pilotos
de aviones sobrevolaran, inadvertidamente y sin que
hubiera culpa de su parte, territorios neutrales. Así
ocurrió en el sobrevuelo del territorio suizo, en no-
viembre de 1914, por aviones aliados que se dirigían a
Friedrichschafen. El Primer Lord del Almirantazgo
declaró ante la Cámara de los Comunes, el 26 de no-
viembre, que los aviadores aliados habían violado in-
voluntariamente el espacio aéreo suizo, pues la ele-
vada altitud y la falta de visibilidad les habían impe-
dido percatarse de que se habían desviado del rumbo
fijado. Con respecto al bombardeo de la ciudad de
Goes (Países Bajos) por un dirigible alemán, el Go-
bierno de Berlín declaró que los pilotos habían perdido
la dirección a causa de la existencia de gruesas nubes.
Se hicieron alegaciones análogas para excusar las vio-
laciones de los espacios aéreos danés, noruego y
sueco. Señalemos que tales alegaciones fueron recha-
zadas a veces por los países interesados, pero sólo ba-
sándose en la inexistencia, en el caso considerado, de
las circunstancias de hecho alegadas y no en la nega-
tiva de aceptar el principio mismo de la justificación
invocada 28 .

143. En 1948, dos aviones militares turcos penetra-
ron en el espacio aéreo búlgaro, en el que uno fue de-
rribado y el otro obligado a aterrizar. El Gobierno
turco protestó alegando que la violación de la frontera
búlgara no había sido intencional, sino que había te-
nido por causa el tiempo lluvioso que había impedido a
los aviadores darse cuenta de que habían salido del
espacio aéreo turco. El Gobierno búlgaro contestó que
los aviones volaban en excelentes condiciones de visi-
bilidad. Así pues, la controversia no giró en torno a la
validez, que no se discutía en absoluto, del principio
que excluye la ilicitud de un hecho estatal que no esté
en conformidad con una obligación internacional y
cometido en condiciones de caso fortuito, sino sólo a
la existencia de hechos de tales condiciones en el caso
considerado 288.

144. El 17 de marzo de 1953, el Gobierno de los Es-
tados Unidos envió al Gobierno húngaro y al Gobierno
de la URSS, respectivamente, dos notas relativas al
asunto del Trato de que habían sido objeto en Hungría
un avión de los Estados Unidos de América y su tripu-
lación. Un avión norteamericano que se dirigía a Bel-
grado penetró en el espacio aéreo húngaro, fue obli-
gado a aterrizar y se internó a su tripulación. Las no-
tas norteamericanas mantenían que el cruce de la fron-
tera húngara había sido involuntario. Sin embargo, el
principal interés de esas dos notas era el esmero con
que su autor indicaba una serie de datos destinados a
probar que, en aquellas circunstancias, el piloto más
experimentado habría sido incapaz de percatarse del
error. En esas notas se decía:

La aeronave y su tripulación trataron en todo momento de mante-
ner el rumbo que se les había dado para Belgrado, pero, aunque la
tripulación y, en particular, los pilotos creían que el avión seguía ese
rumbo, en realidad estaba siendo desviado por la acción de vientos
de cuya existencia y dirección los pilotos no estaban a la sazón ente-
rados ni habían sido advertidos y cuya velocidad ocasionó que la
velocidad de vuelo del avión fuera mucho mayor de lo que creían los
pilotos. Por consiguiente, el avión se desvió al norte del rumbo pre-
visto y recorrió una distancia considerablemente superior a la que
los pilotos creían o tenían motivos para creer que estaba reco-
rriendo 289.

Esta enumeración de elementos de hecho parece casi
constituir la descripción de un espécimen de caso for-
tuito...
145. Hasta ahora hemos examinado la repercusión del
caso fortuito a los efectos de la exclusión de la ilicitud de
un hecho estatal sólo en relación con comportamientos
estatales que no están en conformidad con obligacio-
nes internacionales «de no hacer», de abstenerse de
realizar una acción determinada. Es intelectualmente
más difícil concebir que el caso fortuito pueda tomarse
en consideración en relación con el cumplimiento de
una obligación «de hacer», de realizar determinada
acción, y no de abstenerse de realizarla. En el vasto
campo de las obligaciones de este tipo, sin embargo,

,hay un sector al que es conveniente dedicar alguna
atención desde este punto de vista: se trata del cono-
cido sector de las obligaciones llamadas «de preven-
ción». Con esa denominación pretendemos designar
las obligaciones que exigen del Estado una actividad
destinada a evitar que se produzcan acontecimientos
perjudiciales para Estados o particulares extranjeros,
acontecimientos que, como ya hemos dicho en varias
ocasiones, pueden originarse, bien en la naturaleza, o
bien, más frecuentemente, en la actividad de particula-
res y, en todo caso, de personas cuya acción no es
atribuible al Estado mismo. El elemento fortuito puede
rnacion a l y efectos de la exclusión de la ilicitud de un
comportamiento estatal que no esté en conformidad
con una de esas obligaciones de prevención, aun
cuando en forma algo diferente de la que hemos

287 Por el cont rar io , en casos (como los bombardeos de La
Chaux-de-Fonds por aviadores alemanes el 17 de octubre de 1915 y
de Porrent ruy por un aviador francés el 26 de abril de 1917) en los
que se reconoció que esos acontecimientos se debían a negligencia
de sus autores y no a causas fortuitas, los beligerantes se compro-
metieron a castigar a los culpables y a reparar los daños causados.
Véase el Estudio de la Secretaría, párrs. 255 y 256.

288 Véase el Estudio de la Secretaría, párr. 147.

2M c u . Mémoires, Traitemem en Hongrie d'un avion des
Etats-Unis d'Amérique et de son équipage', nota de 17 de marzo de
1953 dirigida al Gobierno húngaro, pag. 14. En la página siguiente el
Gobierno norteamericano añadía:

«La tripulación elegida para ese vuelo era competente para rea-
lizarlo. [...] La aeronave y su equipo [...] se encontraban en buena
condición de vuelo.»
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puesto de relieve en relación con las obligaciones de
no cometer determinados actos. Cuando la obligación
consiste en velar por que no se produzca un aconteci-
miento resultante de un hecho ajeno, lo «fortuito» es
que sobrevenga el acontecimiento mismo. En otras
palabras, el carácter claramente inesperado e im-
previsible de ese acontecimiento confiere enton-
ces a su posible realización un aspecto de caso
fortuito y es ese aspecto el que puede haber colo-
cado a los órganos estatales en la imposibiUdad de
percatarse de que su comportamiento quizá no sea
el adecuado para producir, con respecto a tal acon-
tecimiento, el efecto de prevención exigido por la
obligación. Así pues, ese carácter de caso fortuito, al
eliminar con su existencia la posibilidad de imputar al
Estado una negligencia culpable 290, puede invocarse,
en el ámbito internacional, como justificación de la
posible falta de prevención. Algunos casos de la juris-
prudencia internacional pueden servir de ejemplo.
146. Durante la guerra de Secesión, en 1864, una
veintena de miembros del ejército de la Confederación
consiguieron infiltrarse a través de la frontera entre el
Canadá y los Estados Unidos de América y, una vez
llegados a Saint Albans (Vermont), destruyeron bienes
y saquearon la localidad para volver después al Ca-
nadá con su botín. El Gobierno de los Estados Unidos
reprochó a las autoridades canadienses el incumpli-
miento de su deber de prevenir operaciones militares
contra los Estados Unidos a partir del territorio cana-
diense. Pero el Gobierno británico contestó que no se
podía atribuir ninguna negligencia a las autoridades
canadienses y que lo ocurrido no era en absoluto pre-
visible. La Comisión Mixta Estados Unidos de Améri-
ca/Gran Bretaña, instituida por el Tratado de 8 de
mayo de 1871, desestimó la reclamación de los Esta-
dos Unidos en su decisión relativa al Asunto de la in-
cursión en Saint Albans, subrayando en especial la
imposibilidad de que las autoridades del Canadá des-
cubrieran la preparación de la incursión, concebida y
planeada en el mayor secreto 291.

147. Más o menos en la misma época, un buque a
bordo del cual viajaba el Sr. Wipperman, cónsul de los

2>" No pretendemos, desde luego, reducir así los supuestos en
que el Estado no puede ser acusado de negligencia culpable ni ser
tenido por responsable internacionalmente de no haber impedido
que ocurriera un suceso al solo supuesto en que ese suceso, a causa
de su carácter inesperado e imprevisible, adquiere el aspecto de un
verdadero caso fortuito. Puede haber otros motivos plausibles para
excluir la existencia de esa negligencia, en consideración también a
que el grado de diligencia requerido a los efectos de prevención va-
ría según el contenido de la obligación y según los aspectos específi-
cos de cada caso particular. '

"" El comisionado Fraser, cuya opinión fue aceptada por la ma-
yoría de la Comisión, señaló:

«La incursión en Saint Albans fue obra de un pequeño grupo de
hombres, que entraron en ese lugar desde el Canadá sin que nada
indicara un propósito hostil [..] Tan grande fue el secreto con que
se planeó este asunto en particular * que no puedo decir que haya
escapado al conocimiento de los funcionarios de Su Majestad en
el Canadá a causa de ninguna falta de diligencia * que pudiera
haber existido de parte suya. Pienso, más bien, que así fue porque
ninguna clase de cuidado * que una nación pueda requerir razo-
nablemente de otra en casos como éste habría sido suficiente para
descubrirlo *.» (Moore, History and Digest... (op. cit.), vol. IV,
pág. 4054. Reproducido en el Estudio de la Secretaría, párr. 339).

Estados Unidos de América en Venezuela, quedó va-
rado a lo largo de una costa poco habitada en ese país.
Tribus indias atacaron el buque y pillaron los bienes
del cónsul. El Gobierno de los Estados Unidos pidió
reparación a Venezuela que, a su juicio, había incum-
plido los deberes de protección de un cónsul extranjero.
El litigio fue sometido a la Comisión de Reclamaciones
Estados Unidos de América/Venezuela, creada por la
Convención de 5 de diciembre de 1885. Expresándose
en nombre de la Comisión, el comisionado Findlay de-
sestimó la reclamación norteamericana y destacó que
no podía haber ningún parangón posible entre el caso
de un cónsul que reside en una gran ciudad y que es
atacado por elementos hostiles que la policía o el ejér-
cito tienen la obligación de mantener bajo su control y
el perjuicio accidental * sufrido por un individuo en común con
otros, no en su carácter de cónsul, sino de pasajero de un buque que
ha tenido la desgracia de encallar en una costa deshabitada, objeto
de incursiones de salvajes, lo que ninguna previsión razonable ha-
bría podido evitar *.

[•••]

[...] no existe constancia alguna que demuestre que el Gobierno
haya tenido conocimiento alguno de la incursión o motivo alguno
para esperar que existiese la amenaza de ella *,[...] la incursión fue
uno de esos estallidos ocasionales e inesperados que no pueden or-
dinaria y razonablemente preverse * 292.

148. El mismo comisionado Findlay adoptó una po-
sición análoga en relación con el Asunto Brisset y
otros. Al negar la responsabilidad de Venezuela por
los daños sufridos por el buque norteamericano Apure,
atacado por un grupo de rebeldes cuando transportaba
al general García, Presidente de uno de los Estados
que integran la República de Venezuela, el comisio-
nado destacó que el Gobierno venezolano:
1...] probablemente no disponía de medios para conocer o prever
este ataque asesino *.

[...] el general García y su destacamento de tropas a borde del
Apure [..] ciertamente no parece que hayan percibido ninguna difi-
cultad en ese momento determinado. El ataque tuvo el carácter de
una emboscada y de completa sorpresa *. Estaría [...] totalmente
injustificado considerar responsable a Venezuela por no prever o
suponer un ataque del cual las personas más interesadas en cono-
cerlo, y los propios actores en el lugar, no tenían conocimiento 293.

149. Recordemos, finalmente, la decisión de 19 de
mayo de 1931 dictada por la Comisión de Reclamacio-
nes Reino Unido/México, creada por la Convención
de 19 de noviembre de 1926, en el Asunto Gill. La casa
de John Gill, nacional británico residente en México,
fue destruida por una acción súbita e imprevista de
adversarios del Gobierno Madero. La Comisión ex-
cluyó que un gobierno pueda ser tenido por responsa-
ble de no haber prevenido un acontecimiento lesivo
cuando la falta de acción preventiva no se debe a ne-
gligencia, sino a una verdadera imposibilidad en que
pueden encontrarse las autoridades estatales de adop-
tar rápidamente medidas de protección al tener que
hacer frente a una «situación de carácter muy súbi-

MoovQ, History and Digest... (op. cit.), vol. Ill, págs. 3040 a
3043, y Estudio de la Secretana, párrs. 349 y 350.

Moore, History and Digest... (op. cit.), vol. III, pág. '2969, y
Estudio de la Secretaría, párr. 352.
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to» 294. Así pues, este asunto, como los demás citados
anteriormente, confirma que, según la jurisprudencia
internacional —al igual que, por otra parte, según la
práctica de los Estados—, la ilicitud internacional de
la falta de prevención por un Estado de un aconteci-
miento lesivo para otro Estado o para particulares ex-
tranjeros debe excluirse cuando el acontecimiento sea
hasta tal punto inesperado e imprevisible que su reali-
zación en esas condiciones sólo pueda considerarse
como un caso fortuito.
150. La contribución aportada por los tratadistas a la
definición del caso fortuito no ha sido muy considera-
ble. La principal preocupación de la doctrina 295 ha
sido la polémica entre los partidarios de la tesis de que
la responsabilidad internacional de los Estados por he-
chos que no estén en conformidad con una obligación
internacional es una responsabilidad «objetiva» 296 y
los de la tesis opuesta, según la cual una condición de
la existencia de un hecho internacionalmente ilícito del
Estado, que dé lugar a responsabilidad, es el carácter,
cuando no intencional, por lo menos negligente, de la
conducta del órgano del Estado 297. Los tratadistas y,
en especial, los defensores de la segunda tesis, que
son más numerosos, han estudiado sobre todo la defi-
nición de «negligencia» y la manera de determinar la
divisoria entre una conducta que sigue siendo «excu-
sable», aunque contraria a una obligación internacio-
nal, y una conducta en la que es preciso reconocer una
verdadera «violación» de esa obligación. Ni que decir
tiene, sin embargo, que p2ira los representantes de la
segunda corriente doctrinal el supuesto de caso for-
tuito, tal como lo hemos definido —a saber, el de una
situación creada por un factor exterior, súbito e im-
previsible, que coloca al órgano del Estado en la im-
posibilidad de percatarse de que el comportamiento
que observa no está en conformidad con una obliga-
ción internacional—, cae sin sombra de duda dentro
del ámbito de las circunstancias que excluyen toda ne-
gligencia culpable de ese órgano y, por tanto, todo ca-
rácter internacionalmente ilícito de su acción u omi-
sión. No hay que suponer, por otra parte, que los que
conciben la responsabilidad internacional como una
responsabilidad independiente de la «culpa» del ór-
gano que actúa lleguen a negar algo tan evidente en
definitiva como la exclusión de la responsabilidad del
Estado por una conducta observada en una situación
de caso fortuito. Por el contrario, entre los autores de
los estudios más recientes y exhaustivos, los hay que
toman abiertamente posición en favor de esa exclu-

sión
2 9 8

2)4 Naciones Unidas, Recueil des sentences arbitrales, vol. V
(publicación de las Naciones Unidas, N.° de venta: 1952.V.3),
pág. 159, y Estudio de la Secretaría, párr. 463.

"'5 Véase una exposición detallada de la doctrina en el Estudio de
la Secretaría, párrs. 488 y ss. Véase también una reseña muy mati-
zada de las diferentes posiciones en Luzzatto, loc. cit., págs. 53
y ss.

2'"' Véase la relación de sus principales mantenedores en el Estu-
dio de la Secretaría, notas 703 a 722.

2)7 Véase la relación de sus principales mantenedores en ibid.,
notas 683 y 702.

21)8 Luzzato (/oc. cit., pág. 93) afirma la existencia de obligaciones
de reparar nacidas de hechos estatales a pesar de la imposibilidad de

151. En cuanto a los proyectos de codificación, si
bien es verdad que el «caso fortuito» no figura explíci-
tamente mencionado entre las circunstancias que ex-
cluyen la ilicitud del comportamiento del Estado 2 " ,
lo cierto es que varios de ellos subordinan en general
la existencia de una responsabilidad internacional del
Estado a la condición de que en los hechos generado-
res de esa responsabilidad, los hechos de omisión al
menos 300, haya intervenido dolo o negligencia. Otros
proyectos plantean esa misma condición con respecto
a su ámbito de aplicación más restringido, es decir, el
de los hechos que causan daños a la persona o los bie-
nes de extranjeros 301. Otros aún hacen lo mismo con
respecto a hechos contrarios a obligaciones de pre-
vención 302. Las consideraciones hechas en el párrafo
precedente acerca de las obras de los publicistas que
comparten tales criterios pueden, pues, reiterarse en
relación con ios proyectos de codificación: el supuesto
del caso fortuito figura ciertamente entre las hipótesis
en que esos proyectos excluyen el nacimiento de la
responsabilidad internacional. Tal vez sea interesante
señalar que el artículo 7 del anteproyecto revisado de
1%1 de García Amador, al referirse a la determinación
de la responsabilidad internacional del Estado con
ocasión de daños causados a un extranjero por actos
de particulares, indica expresamente que, a los efectos
de esa determinación, «se tendrán en cuenta, espe-
cialmente, la previsibilidad * del hecho lesivo
[...]» 303, lo que implica que la hipótesis del caso for-
tuito queda forzosamente excluida de los supuestos en
que se puede determinar la responsabilidad, ya que el
caso fortuito es, por definición, un acontecimiento im-
previsible.

152. Podemos afirmar ahora que la conclusión a que
habíamos llegado por deducción de los criterios gene-
rales en que se inspira el derecho internacional 304 ha
sido confirmada por el análisis ulterior de la práctica
de los Estados, de la jurisprudencia internacional y de
las opiniones de la doctrina. Así pues, podemos dar
por sentado que, en un supuesto de caso fortuito, es
decir, en una situación en que un factor exterior im-

considerarlos «ilícitos» por haber sido realizados sin que concurrie-
ran dolo ni negligencia. Al mismo tiempo subraya, en cambio, la
posibilidad de que esa obligación de reparar quede excluida en caso
de que el hecho estatal resulte de fuerza mayor o caso fortuito.

Véase el Estudio de la Secretaría, párrs. 561 y ss.

'"" Véase el párrafo 2 del artículo 1 del proyecto de K. Strupp
(Anuario... 1969, vol. II, pág. 158, documento A/CN.4'217 y Add.l,
anexo IX) y el artículo 3 del proyecto de A. Roth(/¿7/c/., anexo X).

1111 Véase el artículo 1 del proyecto aprobado por la filial japonesa
de la ILA y la Asociación Japonesa de Derecho Internacional f/¿7/í/.,
pág. 147, anexo II) y el artículo 1 del proyecto aprobado en 1927 por
el Instituto de Derecho Internacional (Anuario... 1956, vol. II,
pág. 224, documento A/CN.4/96, apéndice 8).

Véanse los artículos 10, 11, 12 y 14 del proyecto elaborado en
1929 por la Harvard Law School (ibid., págs. 225 y 226, apéndice 9)
y los apartados a y b del párrafo 1 del artículo 3 y los artículos 5 a
13 del proyecto elaborado por esa misma facultad en 1961 (Anua-
rio... 1969, vol. II, págs. 148 y ss., documento A/CN.4/217 y Add.l.,
anexo VII).

111 Anuario... 1961, vol. Il, pág. 52, documento A/CN.4/134 y
Add.l, adición.

304 Véase supra, párr. 138, in fine.
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previsible subsiguiente hace imposible que el autor de
un comportamiento atribuible al Estado tenga con-
ciencia de que, al observar ese comportamiento, actúa
de manera que no está en conformidad con una obliga-
ción internacional, quedan excluidas la ilicitud inter-
nacional de ese comportamiento y la responsabilidad a
que éste daría lugar. Dicho esto, es apenas necesario
añadir que el efecto «justificativo» del caso fortuito,
como el de la fuerza mayor, sólo abarca evidente-
mente el período durante el cual el comportamiento de
que se trate permanece sujeto al caso fortuito. Una
vez que el autor del comportamiento se dé cuenta de
la oposición entre éste y una obligación internacional,
la ilicitud dejará de estar excluida si el comporta-
miento perdura y si el órgano no modifica inmediata-
mente su conducta para ajustaría a la obligación 3O5.

153. Habida cuenta de todo lo que antecede, el Rela-
tor Especial cree oportuno proponer a la Comisión que
apruebe, para los artículos relativos a las dos cuestio-
nes examinadas en la presente sección, los textos si-
guientes:

'"" En 1915, dos dirigibles alemanes penetraron en el espacio aé-
reo de los Países Bajos, Estado neutral, y, aunque en un momento
determinado se les comunicó su posición y se les intimó a que ate-
rrizaran, prosiguieron su viaje. El Gobierno de los Países Bajos
alegó que, aun cuando los dos dirigibles podían haber sido impulsa-
dos a sobrevolar el territorio neerlandés a causa de un error fortuito,
su comportamiento después de que se les hubiese comunicado la
situación ya no era justificable. El Gobierno alemán reconoció el
fundamento de la protesta de los Países Bajos y presentó sus excu-
sas. Véase Hackworth, op. cit., 1943, vol. VII, págs. 551 y 552.

Artículo 31,—Fuerza mayor

1. La ilicitud internacional de un hecho del Estado
que no esté en conformidad con lo que de él exige una
obligación internacional quedará excluida si el autor del
comportamiento atribuible al Estado se halla en la im-
posibilidad absoluta de actuar de otro modo.

2. La ilicitud internacional de un hecho del Estado
que no esté en conformidad con lo que de él exige una
obligación internacional también quedará excluida si el
autor del comportamiento atribuible al Estado no dis-
pone de otro medio para librarse o librar a quienes le
acompañen de una situación de peligro extremo. Se dará
tal exclusión siempre que el comportamiento no origine
una situación de peligro igual o mayor para un tercero.

3. Los párrafos anteriores no se aplicarán si la si-
tuación de imposibilidad de cumplir la obligación o la
situación de peligro extremo han sido causadas por el
Estado al que sea atribuible el comportamiento que no
esté en conformidad con la obligación.

Artículo 32.— Caso fortuito

La ilicitud internacional de un hecho del Estado que
no esté en conformidad con lo que de él exige una obli-
gación internacional quedará excluida si el autor del
comportamiento atribuible al Estado se halla, por haber
sobrevenido un factor exterior e imprevisible, en la im-
posibilidad de percatarse de que su comportamiento no
está en conformidad con la obligación internacional.
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NOTA EXPLICATIVA: PASAJES EN CURSIVA EN LAS CITAS

Cada vez que en el presente documento figura un asterisco en el texto de una cita, se indica con
ello que el pasaje en cursiva que precede inmediatamente al asterisco ha sido subrayado por el
Relator Especial.

Introducción

1. De 1%8 a 1978, el Relator Especial presentó diez cos, las deudas públicas, la legislación y el derecho
informes sobre los problemas que plantea la sucesión interno del Estado predecesor, la condición jurídica de
de los Estados en lo que respecta a materias distintas los habitantes (en especial su nacionalidad), los pro-
de los tratados. La amplitud del tema, que incluye en blemas territoriales, los derechos adquiridos, etc., fue
particular la sucesión en relación con los bienes públi- causa de que, ya en 1968, la Comisión de Derecho In-
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ternacional, siguiendo en esto el criterio del Relator
Especial, limitara sus investigaciones al aspecto de la
sucesión de Estado en materia económica y finan-
ciera, «en el entendido que ello no significaba en
modo alguno que no deban examinarse más adelante
todas las demás cuestiones que entran dentro del
tema» '.
2. A medida que el Relator Especial y la Comisión
progresaban en sus trabajos sobre este aspecto, iban
descubriendo su riqueza, pero también su complejidad
y su dificultad, de tal manera que, incluso limitándolo
a la «sucesión de Estados en materia económica y fi-
nanciera», el tema resultaba demasiado amplio para la
primera fase de su codificación. En efecto, aun redu-
ciendo el aspecto económico y financiero de la suce-
sión de Estados al examen de los bienes públicos y las
deudas públicas, el Relator Especial corría el riesgo de
verse obligado a estudiar las tres categorías de bienes
públicos y de deudas públicas: bienes y deudas del Es-
tado, bienes y deudas de colectividades territoriales
distintas de las estatales y bienes y deudas de empre-
sas públicas u organismos de carácter público, sin con-
tar bienes y deudas propios del territorio al que se
refiere la sucesión de Estados. Por ello, en su 25.° pe-
ríodo de sesiones, celebrado en 1973, la Comisión de-
cidió, después de un debate a fondo y a propuesta del
Relator Especial, limitar de momento su estudio a una
sola de las tres categorías de bienes públicos y deudas
públicas, la relativa a los bienes y deudas del Estado 2.

3. Después de varios años de trabajo, al final de su
30.° período de sesiones, celebrado en 1978, la Comi-
sión había aprobado un conjunto de proyectos de ar-
tículos sobre la sucesión en materia de bienes de Es-
tado y de deudas de Estado, redactado en los siguien-
tes términos:

TEXTO DE TODOS LOS ARTÍCULOS DEL PROYECTO
APROBADOS HASTA AHORA POR LA COMISIÓN

(ARTÍCULOS 1 A 25)

INTRODUCCIÓN

Artículo 1.—Alcance de los présenles artículos

Los presentes artículos se aplicarán a los efectos de la sucesión de
Estados en lo que respecta a materias distintas de los tratados.

Artículo 2.—Casos de sucesión de Estados comprendidos
en los presentes artículos

Los presentes artículos se aplicarán únicamente a los efectos de una
sucesión de Estados que ocurra de conformidad con el derecho inter-
nacional y, en particular, con los principios de derecho internacional
incorporados en la Carta de las Naciones Unidas.

Artículo 3.—Férminos empleados

Para los efectos de los presentes artículos:
a) se entiende por «sucesión de Estado» la sustitución de un Es-

' Anuario... ¡968, vol. II, pág. 215, documento A/7209/Rev.l,
párr. 78.

" Véase Anuario... 1973, vol. II, pág. 207, documento A/
901(VRev.l, párr. 87.

tado por otro en la responsabilidad de las relaciones internacionales
del territorio;

b) se entiende por «Estado predecesor» el Estado que ha sido susti-
tuido por otro Estado a raíz de una sucesión de Estados;

c) se entiende por «Estado sucesor» el Estado que ha sustituido a
otro Estado a raíz de una sucesión de Estados;

d) se entiende por «fecha de sucesión de Estados» la fecha en la
que el Estado sucesor ha sustituido al Estado predecesor en la respon-
sabilidad de las relaciones internacionales del territorio al que se re-
fiere la sucesión de Estados;

e) se entiende por «tercer Estado» todo Estado distinto del Estado
predecesor o el Estado sucesor;

./) se entiende por «Estado de reciente independencia» un Estado su-
cesor cuyo territorio, inmediatamente antes de la fecha de la sucesión,
era un territorio dependiente de cuyas relaciones internacionales era
responsable el estado predecesor.

PARTE I

SUCESIÓN DE ESTADOS
EN MATERIA DE BIENES DE ESTADO

SECCIÓN 1 — DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 4.—Alcance de los artículos de la presente parte

Los artículos de la presente parte se aplicarán a los efectos de la
sucesión de Estados en materia de bienes de Estado.

Artículo 5.—Bienes de Estado

Para los efectos de los artículos de la presente parte, por «bienes de
Estado» se entenderá los bienes, derechos e intereses que en la fecha
de la sucesión de Estados y conforme al derecho interno del Estado
predecesor pertenecían a éste.

Artículo 6.—Derechos del Estado sucesor sobre los bienes
de Estado que a él pasan

La sucesión de Estados entrañará la extinción de los derechos del
Estado predecesor y el nacimiento de los del Estado sucesor sobre los
bienes de Estado que pasen al Estado sucesor de conformidad con las
disposiciones de los presentes artículos.

Artículo 7.—Fecha del paso de los bienes de Estado

Salvo que se acuerde o decida otra cosa al respecto, la fecha del
paso de los bienes de Estado será la de la sucesión de Estados.

Artículo 8.—Paso de los bienes de Estado sin compensación

Sin perjuicio de los derechos de terceros, el paso de los bienes de
Estado del Estado predecesor al Estado sucesor, que se efectúe con-
forme a las disposiciones de los presentes artículos, se realizará sin
compensación, salvo que se acuerde o decida otra cosa al respecto.

Artículo 9.—Principio general del paso de los bienes de Estado

Salvo lo dispuesto en los artículos de la presente parte y a menos
que se haya convenido o decidido otra cosa al respecto, los bienes de
Estado que, en la fecha de la sucesión de Estados, estén situados en el
territorio al que se refiera la sucesión de Estados, pasarán al Estado
sucesor.

Artículo 11.—Paso de los créditos de Estado

Salvo lo dispuesto en los artículos de la presente parte y a menos
que se haya convenido o decidido otra cosa al respecto, los créditos
pagaderos al Estado predecesor en virtud de su soberanía sobre el
territorio al que se refiera la sucesión de Estados o de su actividad en
dicho territorio pasarán al Estado sucesor.
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Artículo 10.—Falta de efectos de una sucesión de Estados
sobre los bienes de un tercer Estado

Una sucesión de Estados no afectará en cuanto tal a los bienes, de-
rechos e intereses que, en la fecha de la sucesión de Estados, se hallen
situados en el territorio [del Estado predecesor o] del Estado sucesor y
que, en esa fecha, pertenezcan a un tercer Estado conforme al derecho
interno del Estado predecesor [o, en su caso, del Estado sucesor].

SECCIÓN 2 — DISPOSICIONES PARTICULARES DE CADA TIPO

DE SUCESIÓN DE ESTADOS

Artículo 12.—Traspaso de una parte del territorio
de un Estado

1. Cuando una parte de un territorio de un Estado es traspasada
por éste a otro Estado, el paso de bienes de Estado del Estado predece-
sor al Estado sucesor se determinará por acuerdo entre los Estados
predecesor y sucesor.

2. En defecto de un acuerdo:

a) los bienes de Estado inmuebles del Estado predecesor que se
hallen situados en el territorio al que se refiera la sucesión de Estados
pasarán al Estado sucesor;

b) los bienes de Estado muebles del Estado predecesor vinculados
a la actividad del Estado predecesor en relación con el territorio al que
se refíera la sucesión de Estados pasarán al Estado sucesor.

sor, los bienes de Estado del Estado predecesor pasarán, sin perjuicio
de lo dispuesto en el párrafo 2, al Estado sucesor.

2. La adjudicación de los bienes de Estado del Estado predecesor
al Estado sucesor o, según el caso, a sus partes componentes se regirá
por el hecho interno del Estado sucesor.]

Artículo 15.—Separación de parte o partes del territorio
de un Estado

1. Cuando una o varias partes del territorio de un Estado se sepa-
ren de él y formen un Estado y a menos que el Estado predecesor y el
Estado sucesor hayan convenido en otra cosa:

a) los bienes de Estado inmuebles del Estado predecesor pasarán
al Estado sucesor en cuyo territorio se encuentren;

b) los bienes de Estado muebles del Estado predecesor vinculados a
la actividad del Estado predecesor en relación con el territorio al que
se refiera la sucesión de Estados pasarán al Estado sucesor;

c) los bienes de Estado muebles del Estado predecesor, distintos de
los mencionados en el apartado b, pasarán al Estado sucesor en una
proporción equitativa.

2. Las disposiciones del párrafo 1 se aplicarán cuando una parte
del territorio de un Estado se separe de él y se una con otro Estado.

3. Los párrafos 1 y 2 se entenderán sin perjuicio de cualquier
cuestión de compensación equitativa que pueda surgir como conse-
cuencia de una sucesión de Estados.

Artículo 13.—Estados de reciente independencia

Cuando el Estado sucesor sea un Estado de reciente independencia:

1. Los bienes e inmuebles que, habiendo pertenecido a un Estado
independiente que existía en el territorio antes de pasar éste a ser de-
pendiente, se hayan convertido durante el período de dependencia en
bienes de Estado del Estado administrador pasarán al Estado de re-
ciente independencia.

2. Los bienes de Estado inmuebles del Estado predecesor situados
en el territorio al que se refiere la sucesión de Estados pasarán al
Estado sucesor.

3. a) Los bienes de Estado muebles del Estado predecesor vincula-
dos a la actividad del Estado predecesor en relación con el territorio al
que se refiera la sucesión de Estados pasarán al Estado sucesor;

b) Los bienes de Estado muebles del Estado predecesor distintos
de los mencionados en el apartado a, a cuya creación haya contribuido
el territorio dependiente, pasarán al Estado sucesor en la proporción
que corresponda a su aportación.

4. Cuando un Estado de reciente independencia esté formado por
dos o más .territorios dependientes, el paso de los bienes de Estado
de los Estados predecesores al Estado de reciente independencia se re-
girá por las disposiciones de los párrafos 1 a 3.

5. Cuando un territorio independiente pase a formar parte del te-
rritorio de un Estado que no sea el Estado que era responsable de sus
relaciones internacionales, el paso de los bienes de Estado del Estado
predecesor al Estado sucesor se regirá por las disposiciones de los pá-
rrafos 1 a 3.

6. Los acuerdos que se celebren entre el Estado predecesor y el
Estado de reciente independencia para regular la sucesión en los bie-
nes de Estado de manera distinta a la que resulte de la aplicación de
los párrafos precedentes no podrán menoscabar el principio de la so-
beranía permanente de cada pueblo sobre sus riquezas y sus recursos
naturales.

Artículo 14.—Unificación de Estados

[1. Cuando dos o más Estados se unan formando un Estado suce-

Designación provisional.

Artículo 16.—Disolución de un Estado

1. Cuando un Estado predecesor se disuelva y desaparezca, for-
mando las partes de su territorio dos o más Estados, y a menos que los
Estados sucesores de que se trate hayan convenido en otra cosa:

a) los bienes de Estado inmuebles del Estado predecesor pasarán
al Estado sucesor en cuyo territorio se encuentren;

b) los bienes de Estado inmuebles del Estado predecesor situados
fuera de su territorio pasarán a uno de los Estados sucesores y los
demás recibirán una compensación equitativa;

c) los bienes de Estado muebles del Estado predecesor vinculados
a la actividad del Estado predecesor en relación con los territorios a
los que se refíera la sucesión de Estados pasarán al Estado sucesor de
que se trate;

d) los bienes de Estado muebles del Estado predecesor, distintos de
los mencionados en el apartado c, pasarán a los Estados sucesores en
una proporción equitativa.

2. El párrafo 1 se entenderá sin perjuicio de cualquier cuestión de
compensación equitativa que pueda surgir como consecuencia de una
sucesión de Estados.

PARTE II

SUCESIÓN DE ESTADOS
EN MATERIA DE DEUDAS DE ESTADO

SECCIÓN 1 —DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 17.—Alcance de los artículos de la presente parte

Los artículos de la presente parte se aplicarán a los efectos de la
sucesión de Estados en materia de deudas de Estado.

Artículo 18.—Deuda de Estado

Para los efectos de los artículos de la presente parte, se entiende por
«deuda de Estado» toda obligación financiera [internacional] que en la
fecha de la sucesión de Estados incumbe al Estado.



Sucesión de Estados en lo que respecta a materias distintas de los tratados 71

Artículo 19.—Obligaciones del Estado sucesor en lo que
respecta a las deudas de Estado que a él pasan

La sucesión de Estados entrañará la extinción de las obligaciones del
Estado predecesor y el nacimiento de las del Estado sucesor en lo que
respecta a las deudas de Estado que pasen al Estado sucesor de con-
formidad con las disposiciones de los artículos de la presente parte.

Artículo 20.—Efectos del paso de deudas de Estado
respecto de los acreedores

1. La sucesión de Estados no afectará en cuanto tal a los derechos
y obligaciones de los acreedores.

2. Ningún acuerdo entre el Estado predecesor y el Estado sucesor
o, en su caso, entre los Estados sucesores relativo al paso de deudas de
Estado del Estado predecesor podrá ser invocado por el Estado prede-
cesor o el Estado o los Estados sucesores, en su caso, contra un tercer
Estado acreedor o una organización internacional acreedora [ni contra
un tercer Estado que represente a un acreedor] a menos:

a) que el acuerdo haya sido aceptado por ese tercer Estado o esa
organización internacional; o

b) que las consecuencias del acuerdo estén en conformidad con las
demás normas aplicables de los artículos de la presente parte.

SECCIÓN 2—DISPOSICIONES PARTICULARES DE CADA TIPO
DE SUCESIÓN DE ESTADOS

Artículo 21.—Traspaso de una parte del territorio
de un Estado

1. Cuando una parte del territorio de un Estado sea traspasada
por éste a otro Estado, el paso de la deuda de Estado del Estado pre-
decesor al Estado sucesor se determinará por acuerdo entre los Esta-
dos predecesor y sucesor.

2. A falta de un acuerdo, la deuda de Estado del Estado predece-
sor pasará al Estado sucesor en una proporción equitativa, habida
cuenta en particular de los bienes, derechos e intereses que pasen al
Estado sucesor en relación con esa deuda de Estado.

Artículo 22.—Estados de reciente independencia

Cuando el Estado sucesor sea un Estado de reciente independencia:

1. Ninguna deuda de Estado del Estado predecesor pasará al Es-
tado de reciente independencia, a menos que un acuerdo entre el Es-
tado de reciente independencia y el Estado predecesor disponga otra
cosa por razón del nexo entre la deuda de Estado del Estado predece-
sor vinculada a su actividad en el territorio al que se refiere la suce-
sión de Estados y los bienes, derechos e intereses que pasen al Estado
de reciente independencia.

2. Las disposiciones del acuerdo a que se refiere el párrafo prece-
dente no deberán menoscabar el principio de la soberanía permanente
de cada pueblo sobre sus riquezas y sus recursos naturales, ni su cum-
plimiento deberá poner en peligro los equilibrios económicos funda-
mentales del Estado de reciente independencia.

Articulo 23.—Unificación de Estados

1. Cuando dos o más Estados se unan formando un Estado sucesor,
la deuda de Estado de los Estados predecesores pasará al Estado su-
cesor.

2. Sin perjuicio de la disposición precedente, el Estado sucesor po-
drá, de conformidad con su derecho interno, atribuir a sus partes
componentes la totalidad o parte de la deuda de Estado de los Estados
predecesores.

Artículo 24.—Separación de parte o partes
del territorio de un Estado

1. Cuando una o varias partes del territorio de un Estado se sepa-
ren de él y formen un Estado y a menos que el Estado predecesor y el
Estado sucesor hayan convenido en otra cosa, la deuda de Estado del
Estado predecesor pasará al Estado sucesor en una proporción equita-
tiva, habida cuenta de todas las circunstancias pertinentes.

2. Las disposiciones del párrafo 1 se aplicarán cuando una parte
del territorio de un Estado se separe de él y se una a otro Estado.

Artículo 25.—Disolución de un Estado

Cuando un Estado predecesor se disuelva y desaparezca, formando
las partes de su territorio dos o más Estados, y a menos que los Esta-
dos sucesores convengan en otra cosa, la deuda de Estado del Estado
predecesor pasará a cada Estado sucesor en una proporción equita-
tiva, habida cuenta de todas las circunstanrias pertinentes.

4. Sin embargo, cuando la Comisión examinó, en su
28.° período de sesiones, celebrado en 1976, el octavo
informe del Relator Especial, algunos de sus miembros
manifestaron su vivo deseo de que el Relator Especial
completara su proyecto de artículos relativos a los
bienes de Estado, considerados en abstracto, con al-
gunos artículos referentes a una categoría particular de
esos bienes de Estado, considerados en concreto, a
saber, los archivos de Estado. En su informe, la Co-
misión se hizo eco de esta preocupación y tomó nota
de que el Relator Especial estaba dispuesto a proponer
algunos artículos sobre los archivos de Estado 3, dada
su particular importancia en la vida de las naciones y
el lugar que ocupan los litigios surgidos al respecto en
las relaciones internacionales. El presente informe res-
ponde a este deseo.

5. Este estudio se compondrá de dos capítulos:
a) El primero estará dedicado a los archivos de Es-

tado en las relaciones internacionales contemporá-
neas, y en él se examinarán los siguientes puntos: i)
definición de los archivos afectados por la sucesión de
Estados; ii) función de los archivos en el mundo mo-
derno; iii) reivindicación de los archivos en el marco
de la protección del patrimonio cultural de los pue-
blos; iv) historia de los litigios referentes a los archi-
vos en el marco de la sucesión de Estados; v) princi-
pios generales en materia de sucesión en los archivos
de Estado.

b) El segundo tratará de los problemas del tras-
paso de los archivos de Estado en función de cada
tipo de sucesión de Estados e incluirá un proyecto de
artículo para cada uno de estos tipos.

yésiSQ Anuario... 1976, vol. II (segunda parte), pág. 125, docu-
mento A/31/10, párr. 103. El Presidente de la Comisión de Derecho
Internacional recordó, ante la Sexta Comisión de la Asamblea Gene-
ral, este deseo de algunos de sus miembros. (\. Documentos Oficia-
les de la Asamblea General, trigésimo primer período de sesiones.
Sexta Comisión, 13.a sesión, párr. 44; e ibid., fascículo del período
de sesiones, corrección). A su vez, algunos representantes en la
Sexta Comisión se congratularon de que se hubiera encargado «al
Relator Especial que preparase un estudio especial sobre la cuestión
de la sucesión en relación con los archivos» (intervención del repre-
sentante del Reino Unido: ibid., 18.a sesión, párr. 39, e ibid., fas-
cículo del período de sesiones, corrección).
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CAPÍTULO PRIMERO

Los archivos de Estado en las relaciones internacionales contemporáneas
y en la sucesión de Estados

A—Definición de los archivos afectados
por la sucesión de Estados

6. El Relator Especial no tiene intención, salvo que
la Comisión opine lo contrario, de dedicar un artículo
específico a la definición de los archivos. Efectiva-
mente, considera que la definición de un bien de Es-
tado en abstracto se aplica perfectamente, en el pro-
yecto de artículos que se está preparando, al caso de
los archivos, como bienes de los Estados considerados
en concreto. Sin embargo, aunque no sea necesario
incluir en el proyecto de que se trata un artículo en el
que se definan los archivos, conviene, no obstante, te-
ner bien presentes algunos elementos que permitan de-
limitar el concepto de archivos y saben a qué se refie-
ren exactamente los artículos que se proponen más
adelante con objeto de regular el destino de los archi-
vos en caso de sucesión de Estados. Los elementos de
definición que vamos a recordar darán una cierta idea
de la complejidad del problema examinado. El con-
cepto de archivos y los límites de la archivología no
son fáciles de determinar, sobre todo dadas las interfe-
rencias entre piezas de archivo, de museo, de icono-
grafía, de biblioteca, etc.

7. Las indicaciones destinadas a los miembros de la
Comisión que figuran a continuación han sido tomadas
en su mayor parte del excelente y erudito informe ge-
neral de síntesis elaborado por el Sr. Yves Pérotin
para la séptima Conferencia Internacional de la Mesa
Redonda sobre los Archivos, a partir de las respuestas
de 33 Estados a un cuestionario 4. Por supuesto, el en-
foque no será el mismo para el jurista y el archivista.
Se examinarán sucesivamente los dos puntos siguien-
tes: a) contenido del concepto de archivos; b) defini-
ción de los archivos según la práctica de los Estados
en materia de sucesión de Estados.

1. CONTENIDO DEL CONCEPTO DE ARCHIVOS

8. De las respuestas al cuestionario elaborado por la
Conferencia Internacional de la Mesa Redonda sobre
los Archivos, se deduce que generalmente se entiende
por «archivos»: «a) la documentación constituida por
instituciones o personas físicas o jurídicas con motivo
de su actividad y conservada deliberadamente *; b) la
institución que administra esa documentación; c) los
locales en los que se conserva» s. A efectos de nuestro
proyecto de artículos, utilizaremos únicamente el pri-
mer elemento definitorio, que considera los archivos

en su carácter de bienes muebles, dejando a un lado la
institución administrativa y sus locales, puesto que és-
tos quedan ya incluidos en los proyectos de artículos
relativos a los bienes inmuebles. Sin embargo esta de-
finición (que, por otra parte, en un primer momento,
sólo da una vaga idea de la riqueza que encierra)
abarca tanto los archivos públicos como los archivos
privados. Puesto que aquí se trata de un proyecto de
artículos sobre la sucesión en los bienes de Estado,
nos limitaremos a la «documentación constituida por
instituciones del Estado con motivo de su actividad y
conservada deliberadamente por éstas».

9. El documento de archivo puede ser escrito o no
escrito. Tampoco se tiene en cuenta su naturaleza ma-
terial. Docuento de archivo es todo aquello que con-
tiene «datos auténticos que pueden servir para fines
científicos, oficiales y prácticos *», según la respuesta
de Yugoslavia al cuestionario elaborado por la Confe-
rencia de la Mesa Redonda sobre los Archivos 6.
10. En informes anteriores 7, el Relator Especial ha-
bía distinguido entre los archivos administrativos y los
demás archivos, especialmente los históricos, no para
justificar con esa distinción una diferencia de trata-
miento según las categorías, sino para recordar metó-
dicamente diversos ejemplos que ilustran las políticas
de los Estados en materia de traspaso de archivos. Sin
embargo, algunos especialistas en archivología hacen
esa distinción señalando que los archivos administrati-
vos satisfacen necesidades administrativas, mientras
los archivos propiamente dichos responden a una fina-
lidad científica. No obstante, la separación entre am-
bas categorías no es absoluta, por una parte, porque
los archivos históricos son simplemente, en muchas
ocasiones, archivos administrativos que han enveje-
cido, y por otra parte, porque en la administración se
recurre a veces, para la gestión cotidiana, a los archi-
vos históricos y, a la inversa, en la investigación cien-
tífica se utilizan más los archivos administrativos ac-
tuales cuando la legislación nacional no prohibe a los
investigadores el acceso a ellos.

11. En todo caso, la definición de los archivos no es
fácil, ya que no existe una separación perfecta entre
las categorías de piezas de archivo, piezas de biblio-
teca y piezas de museo. El criterio del material escrito
no es tan riguroso como podría creerse en un princi-
pio. Ni todo lo escrito forma parte necesariamente de
los archivos ni se excluye forzosamente de éstos todo
lo no escrito. Por supuesto, la conservación de las
fuentes escritas sigue siendo la base misma de la cons-

4 Véase Francia, Direction des arciiives de France, Actes de la
septième Conférence internationale de la Table ronde des archives,
Le concept d'archives et les frontières de l'archivistique, Paris, Im-
primerie nationales, 1963, pág. 7.

5 Ibid., pág. 9.

" Ibid., pág. 10.
7 Véase sobre iodo Anuario... ¡970, vol. II, pág. 141, documento

A/CN.4/226; Anuario... 1974, vol. II (primera parte), pág. 93, do-
cumento A/CN.4/282; y Anuario... 1976, vol. II (primera parte),
pág. 61, documento A/CN.4/292.
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titución de los archivos de un Estado, pero el criterio
de la presentación material del objeto, e incluso el de
su procedencia, desempeñan un papel en la definición
del documento de archivo. Grabados, dibujos, planos,
que no incluyan ninguna escritura, puede ser piezas de
archivo. Para incluirlos en esa categoría, el archivista
agrega una condición: tienen que formar parte de un
legajo de archivo. Es evidente que para el Estado se
trata de documentos de archivo. La condición puesta
por el archivista entra enjuego en la fase posterior a la
de su recuperación por el Estado, a efectos de deter-
minar si esas piezas deben confiarse a una institución
de archivos, a una biblioteca, a un museo, o simple-
mente a un órgano administrativo ordinario.
12. Hay a veces colecciones numismáticas que son
parte integrante de fondos de archivo. No se trata úni-
camente de colecciones históricas de papel moneda, ni
de muestras, cuños o ejemplares de billetes de banco o
de troqueles. Existen incluso colecciones de monedas
en los archivos nacionales o en las bibliotecas naciona-
les. Así sucede en Rumania, en Italia, en Portugal, en
Inglaterra (país en el que el Public Record Office posee
una colección de troqueles y de monedas falsas) y en
Francia (donde la Biblioteca Nacional, en París, tiene
una gran colección numismática del Cabinet des mé-
dailles).
13. A veces se conservan en archivos nacionales do-
cumentos iconográficos, normalmente destinados a fi-
gurar en los museos, debido, la mayor parte de las ve-
ces, a que pertenecen a colecciones de archivo o están
relacionados con éstas. En el marco de los archivos
nacionales se clasifican y conservan documentos ico-
nográficos relacionados con personalidades o aconte-
cimientos políticos. Así sucede, por ejemplo, en Ingla-
terra, donde el Public Record Office contiene una im-
portante colección de documentos iconográficos y una
amplia serie de dibujos técnicos procedentes del Pa-
tent Office; en Italia, donde el Archivio centrale dello
Stato conserva fotografías de todas las personalidades
políticas, científicas y eclesiásticas; y en Argentina,
donde el Archivo Gráfico desempeña la misma fun-
ción.
14. En Rumania, de conformidad con una reglamen-
tación precisa basada en la presentación material, to-
dos los documentos en perganimo, papel, cristal o pe-
lícula forman parte integrante de los archivos y son
conservados y administrados por las instituciones na-
cionales de archivos. La dificultad de distinguir entre
lo que forma parte de los archivos y lo relacionado con
los documentos iconográficos, los museos y las biblio-
tecas, se pone de manifiesto al estudiar ciertas dispo-
siciones legislativas, por ejemplo el decreto interminis-
terial checoslovaco de 25 de febrero de 1959 o el De-
creto-ley húngaro N.° 29 de 30 de julio de 1950, en
los que se intenta establecer criterios de atribución.

15. En algunos países, IdiS pruebas fotográficas for-
man parte de los archivos propiamente dichos. Así, en
Polonia, los Archivos Nacionales reciben pruebas de
las agencias fotográficas del Estado. En la legislación
argentina, los «dibujos, pinturas y fotografías relativos
a aspectos o personalidades del país» se consideran
«documentos históricos» y como tales deberían formar

parte de las colecciones nacionales de archivos, aun-
que el Relator Especial no ha podido comprobarlo.
16. En numerosas legislaciones nacionales (por
ejemplo las de Francia, Suecia y Checoslovaquia),
ciertos documentos sonoros y ciertas películas cine-
matográficas se consideran «archivos» y se atribuyen
por consiguiente, y en deteminadas condiciones, a la
administración de los archivos de Estado, a bibliote-
cas o museos, o a otras instituciones. Cuando se atri-
buyen a la administración de los archivos de Estado,
esos documentos sonoros deben considerarse como
parte integrante de los archivos y seguir el destino de
éstos en caso de sucesión de Estados. En los Estados
Unidos de América, las películas comerciales están
sometidas a derechos de propiedad intelectual y son
registradas por la Library of Congress, mientras que
las obras cinematográficas realizadas por el ejército y
ciertas instituciones públicas americanas se conservan
en los archivos de Estado. En Finlandia existe un co-
mité presidido por el Director de los Archivos Nacio-
nales que se encarga de la creación y la conservación
de los archivos cinematográficos 8.

17. ¿Deben asimilarse archivos y bibliotecas? Desde
su tercer informe 9, el Relator Especial ha tratado si-
multáneamente el problema de los archivos y el de las
bibliotecas, estimando que se les puede aplicar la
misma solución. Por lo demás, no puede haber una di-
ferencia irreductible entre la naturaleza de un fondo de
archivo y una biblioteca. En efecto, aunque los archi-
vos son generalmente considerados como «documen-
tos que forman parte de conjuntos orgánicos» y las bi-
bliotecas están compuestas por obras consideradas
como «unidades aisladas o individuales», la distinción
no es absoluta, de tal modo que a menudo se reciben
en las bibliotecas documentos de archivo y, a la in-
versa, a veces se conservan en los archivos piezas de
biblioteca. La entrada de documentos de biblioteca en
los archivos no ocurre únicamente en el caso de los
libros raros o agotados, que pueden asimilarse a «uni-
dades aisladas», o de los manuscritos,que, por natura-
leza, tienen ese carácter de «unidades aisladas». Por
otra parte, hay bibliotecas que compran o reciben
como donación o legado archivos de personalidades u
hombres de Estado. Existen, pues, entre archivos y
bibliotecas, zonas particulares de interferencia, am-
pliadas por el sistema de depósito legal que se aplica
en algunos países, sobre todo a la prensa, y por el he-
cho de que, a veces, los órganos encargados de los
archivos se ocupan también de la redacción o edición
de las publicaciones oficiales.

18. Del mismo modo, entre archivos y museos no
existe una separación absoluta: algunas colecciones de
archivo se hallan en los museos y diversos objetos de
museo se conservan en archivos. Según el informe de
síntesis del Sr. Pérotin,

[...] en Inglaterra se considera normal que documentos de archivo
relacionados con fondos de museo sigan a éstos y, a la inversa, que
ciertos objetos (por ejemplo cofres) sigan el destino de los documen-

Para otros ejemplos, véase Francia, Le concept d'archives...
(op. cit.), págs. 30 y 31.

" Anuario... 1970, vol. II, pág. 141, documento A/CN.4/226.
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tos; [...] a nivel local, los museos poseen documentos de archivo
comprados, recibidos como donaciones o procedentes de sociedades
científicas[...] En los Países Bajos se mencionan como documentos
legítimamente conservados en los museos atlas históricos, y como
ejemplo de lo contrario, cuños de sellos conservados en los archi-
vos. En el Estado de Westfalia se habla de cofres y otros objetos
vinculados a los archivos por el empleo a que están destinados [...].
En la URSS, los fondos de documentos manuscritos conservados
con carácter provisional en los museos están bajo el control de la
administración de los archivos; no quedan exentos de ese control los
grandes «archivos-museos» autónomos, creados por resolución es-
pecial (Gorki, Mendéleiev, etc.) [...1.

En Portugal, el museo regional de Visen conserva una parte de los
pergaminos del cabildo catedral de la sede, encontrándose el resto
en los archivos del distrito o en Lisboa, en la Torre do Tombo. [...]
En Turquía, [...] los archivos del Palacio de los antiguos sultanes se
encuentran en el museo Topkapi-Sayari, junto con una parte de los
registros de los tribunales religiosos cuyos homólogos provinciales
se conservan, exactamente en 19 casos, en los museos '".

19. Para delimitar aún más el concepto de archivos y
mostrar la riqueza de su significado en numerosos paí-
ses, recordaremos por último que los objetos confis-
cados por las autoridades policiales o aduaneras y las
pruebas relativas a procedimientos penales forman
parte en algunos casos de los archivos o se reparten
entre los museos de criminología y los archivos nacio-
nales. En los Estados Unidos de América, son las au-
toridades judiciales las que deciden si conviene incluir
las pruebas en los archivos. Finalmente, los modelos,
dibujos, prototipos, maquetas y muestras se incorpo-
ran, en varios Estados, a los archivos nacionales, al
igual que ciertos regalos oficiales hechos al Jefe del
Estado. En los Estados Unidos, desde Roosevelt, esos
regalos se conservan en las «bibliotecas presidencia-
les», que dependen de los archivos nacionales.

2. DEFINICIÓN DE LOS ARCHIVOS SEGÚN
LA PRÁCTICA DE LOS ESTADOS EN MATERIA

DE SUCESIÓN DE ESTADOS

20. Conviene tomar en el sentido más amplio las pie-
zas que pueden ser objeto de traspaso en caso de su-
cesión de Estados, a menos que los Estados predece-
sor y sucesor hayan convenido de modo expreso otra
cosa. Se trata de los «archivos y documentos de Es-
tado de toda naturaleza». El concepto que de los ar-
chivos de Estado tenía el Estado predecesor con arre-
glo a su propia legislación vigente en el momento de la
sucesión de Estados se impone al Estado sucesor, a
menos que en el tratado de devolución de los archivos
concernientes al territorio transferido se haya definido
de otra manera la consistencia y la naturaleza de esos
archivos. Es el derecho interno vigente en el Estado
predecesor el que determina lo que se consideraba
como «archivos de Estado», es decir, por una parte,
como material escrito, sonoro, fotográfico o dibujado
y, por otra, como objetos de todo tipo que acompañan
a esos documentos en su calidad de «archivos por el
empleo a que están destinados». Por el momento, el
problema que plantea aquí el Relator Especial no con-
siste en saber si todos los archivos de Estado que per-

tenecen al Estado predecesor pasan al Estado sucesor.
La cuestión es otra. Por el momento, se trata de saber
únicamente qué puede entenderse por «archivos de
Estado». A continuación se planteará el problema del
vínculo de esos archivos de Estado con el territorio al
que se refiere la sucesión de Estados, a fm de deter-
minar las categorías de archivos de Estado que pueden
traspasarse al Estado sucesor. Ese vínculo «archivos-
territorio» se planteará para los archivos que pertene-
cen al territorio o se refieren a él.

21. La expresión «archivos de toda naturaleza» se
refiere a la pertenencia, el género, el carácter, la cate-
goría y la naturaleza de las piezas y documentos, y
sugiere toda la riqueza del material mencionado en los
párrafos 9 a 19 supra, con referencia al derecho in-
terno del Estado predecesor. La expresión «archivos
de Estado de toda naturaleza» se refiere en primer
término a la períenencia, es decir, los archivos de toda
naturaleza que pertenecen al Estado predecesor. Se
refiere asimismo al género, trátese de archivos diplo-
máticos, políticos o administrativos, militares, civiles
o eclesiásticos, históricos o geográficos, legislativos,
reglamentarios o judiciales, financieros, fiscales y ca-
tastrales, etc. El carácter de los documentos también
interesa poco (sean secretos o accesibles al público).
22. La naturaleza y la categoría no se refieren sola-
mente al hecho de que puede tratarse de material es-
crito, ya sea manuscrito o impreso, o de fotografías,
diseños, etc., o de originales o copias, sino también a
la materia de que está constituido, o sea, papel, per-
gamino, tela, cuero, etc. Por último, la expresión utili-
zada pretende abarcar todos los tipos de documentos.
En efecto, al Relator Especial le ha parecido inútil
enumerar en una lista, necesariamente incompleta y
ciertamente engorrosa, todos estos tipos. Por ejemplo,
los instrumentos diplomáticos se refieren en particular
a «los archivos, registros, planos, títulos y documen-
tos de toda índole» " , «los archivos, documentos y
registros de la administración civil, militar y judicial
de los territorios cedidos» l2, «todos los títulos,
planos, matrices catastrales, registros y papeles» 13,
«todos los archivos gubernamentales y todos los in-
formes, papeles o documentos que se refieren a la
cesión o a los derechos y bienes de los habitantes
de las islas cedidas» 14, los «archivos y objetos de

Francia, Le concept d'archives... (op. cit.), págs. 45 y 46.

Expresión que figura en varias disposiciones del Tratado de
Versalles, de 28 de junio de 1919, parte III, secc. I, art. 38, relativo
a Alemania y Bélgica; secc. V, art. 52, relativo a Alemania y Fran-
cia en cuanto a Alsacia y Lorena; secc. VIII, art. 158, relativo a
Alemania y Japón en cuanto al Shantung (G. F. de Martens, éd.,
Nouveau Recueil général de traités, Leipzig, Weicher, 1923, 3.a se-
rie, t. XI, págs. 358, 380, 381 y 443), así como en el Tratado de
Saint-Germain-en-Laye, de 10 de septiembre de 1919: art. 93 rela-
tivo a Austria (/¿7/J., pág. 715); y en el Tratado de Trianon, de 4 de
junio de 1920: art. 77, relativo a Hungría (ibid., 1924, t. XII,
pág. 443).

Art. 3 del Tratado de paz celebrado entre el Imperio Alemán y
Francia, firmado en Francfort el 10 de mayo de 1871 (ibid., Gotinga,
Dieterich, 1874, t. XIX, pág. 689).

Art. 8 de la Convención Complementaria del Tratado de paz,
firmada en Francfort el 11 de diciembre de 1871 (ibid., 1875, t. XX,
pág. 854).

Art. 1, párr. 3, del Convenio celebrado entre los Estados Uni-
dos de América y Dinamarca respecto de la cesión de las Antillas
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valor histórico» 1S
:

histórico general:
«todos los archivos de interés

por contraposición a los «archi-
vos de interés para la administración local» , «to-
dos los documentos que se refieren exclusivamente a
dicha soberanía renunciada o cedida [...], los archivos
y registros oficiales, así administrativos como judicia-
les» l7, «los documentos, actas y archivos [...] los re-
gistros del estado civil, territoriales y catastrales
[...]» ' , etcétera.
23. Una de las definiciones (mediante enumeración)
más detalladas de la expresión «archivos» que ha ha-
llado el Relator Especial es la que figura en el artícu-
lo 2 del Acuerdo celebrado el 23 de diciembre de 1950
entre Italia y Yugoslavia ' ' , después de firmarse el
Tratado de paz de 10 de febrero de 1947. Esa defini-
ción comprende los arc h i vos. histórico s o de interés
cultural, así como los administrativos y, entre estos
últimos, los documentos relativos a todos los servicios
públicos, a las diversas categorías de la población y a
las categorías de bienes, de situaciones o de relaciones
jurídicas privadas. Este artículo 2 dice así:

La expresión archivos y documentos de carácter administrativo
comprende tanto los instrumentos de la administración central como
los de las administraciones publicas locales

Comprende en particular [ ]

— los documentos [ ] tales como los registros, mapas y planos
catastrales, los planos, diseños, proyectos, estadísticas y otra do-
cumentación análoga de las administraciones técnicas, relativos, en-
tre otras cosas, a obras publicas, ferrocarriles, minas, aguas publi-
cas, puertos y astilleros,

— los documentos relativos al conjunto o a una categoría de la
población, tales como las actas del registro civil, las estadísticas, los
registros u otras pruebas documentales de diplomas de estudios o de

danesas, firmado en Nueva York el 4 de agosto de 1916 (texto ingles
en Supplement to the American Journal of International Law,
Nueva York, vol II, 1917, pag 61, texto francés enRe\ue genérale
de droit international public. Pans, t XXIV, 1917, pag 454)

' ' 'Art 37 (relativo a Etiopia) del Tratado de paz con Italia, fir-
mado en París el 10 de febrero de 1947 (Naciones Unidas, Recueil
des Traites, vol 49, pag 21) Sobre la base de este articulo 37 y del
articulo 75 (ibid , pag 39), Etiopia e Italia concertaron un Acuerdo
sobre el arreglo de cuestiones económicas y financieras derivadas
del Tratado de paz y la cooperación económica, que se firmo en
Addis-Abeba el 5 de marzo de 1956 y que comprende tres anexos,
A, B y C, en los que figura una lista enumerativa de archivos y
objetos de ínteres histórico que Italia había restituido o debía resti-
tuir a Etiopia (ibid , vol 267, pags 205 a 217)

16 Art VI del Tratado de cesión del territorio de la ciudad libre
de Chandernagor, concertado entre la India y Francia y firmado en
París el 2 de febrero de 1951 (ibid , vol 203, pags 159 a 161)

17 Art VIII del Tratado de paz entre España y los Estados Uni-
dos de América, firmado en Pans el 10 de diciembre de 1898 [texto
ingles en W H Malloy, comp , Treaties, Com entions, Internatio-
nal Acts, Protocols and Agreements between the United States of
America and other Powers, 1776-1909, Washington (D C ), US
G o v e r n m e n t Printing Office, 1910, vol II, pag 1693, texto español
en M Raventos e I de Oyarzabal, Colección de Textos Internacio-
nales, Barcelona, Bosch, 1936, t I, pags 550 y 551]

18 Art 8 del Tratado de frontera entre los Países Bajos y Id Repú-
blica Federal de Alemania, firmado en La Haya el 8 de abril de 1960
(Naciones Unidas, Recueil des Traites, vol 508, pag 155)

''' Acuerdo firmado en Roma el 23 de diciembre de 1950 entre la
República Italiana y la República Popular Federativa de Yugoslavia,
relativo al reparto de archivos y documentos de carácter administra-
tivo o de interés histórico vinculados a los territorios cedidos en
virtud del Tratado de paz (ibid , vol 171, pag 291)

certificados de idoneidad para el ejercicio de determinadas profesio-
nes,

— los documentos relativos a determinadas categorías de bienes,
de situaciones o de relaciones jundicas privadas, tales como los pro-
tocolos notariales y los legajos judiciales, asi como los depósitos
judiciales en efectivo y otros valores [ ]

La expresión archivos y documentos historíeos comprende, ade-
mas de los materiales de los archivos que revistan ínteres propia-
mente histórico, los documentos, actas, planos y proyectos de los
monumentos de ínteres histórico y cultural

El artículo 6 del mismo Acuerdo completa, mediante
una lista enumerativa, la definición de los archivos que
se califican de administrativos.
24. Esta definición de los archivos, mediante enume-
ración sugerente y no mediante la aplicación insegura
de unos criterios que es imposible determinar, tiene el
mérito de dar una idea de la riqueza del material de
toda la naturaleza, de carácter histórico, cultural, ad-
ministrativo, técnico o científico que encierra el con-
cepto de archivos, tal como lo enfocan los especialis-
tas en archivología y tal como lo utilizan los Estados,
total o parcialmente, en uno o varios aspectos, cuando
se produce una sucesión de Estados. Más adelante ve-
remos en qué medida y con arreglo a qué criterios y
modalidades se efectúa el traspaso de los archivos de
Estado en caso de mutación territorial. Por el mo-
mento, esta definición enumerativa tiene la ventaja de
dejar entrever toda la importancia y la función de los
archivos en las relaciones internacionales contempo-
ráneas.

B.—Función de los archivos en el mundo moderno

1. LA «GUERRA DE PAPELES»

25. Los archivos, que se conservan celosamente,
constituyen, como hemos visto, el medio indispensa-
ble para la administración de una colectividad. Los ar-
chivos expresan y permiten al mismo tiempo la gestión
del Estado, a la vez que encierran los testimonios de la
historia de la humanidad; por ello son útiles tanto al
investigador como al administrador. Ya sean secretos
o accesibles al público, los archivos representan un
patrimonio y un bien público cuyo carácter inalienable
e imprescriptible suele garantizar el Estado. Muchas
veces la guerra secreta no es sino una «guerra de pape-
les» en la cual el triunfador obtiene los planes, dise-
ños, documentos, tratados secretos, etc., del adversa-
rio si no del aliado.

Los archivos —declararon los expertos reunidos por la UNESCO
en marzo de 1976— forman una parte indispensable del patrimonio
de toda la comunidad nacional No solo dan testimonio del desarro-
llo histórico, cultural y económico de todo pais y proporcionan la
base sobre la cual se asienta la identidad nacional, sino que consti-
tuyen asimismo los títulos esenciales que permiten hacer valer los
derechos de los ciudadanos ""

" UNESCO, «Final report of consultation group to prepare a re-
port on the possibility of transferring documents from archives cons-
tituted within the territory of other countries» (CC-76/WS/9), pag 2
La consulta se llevo a cabo con la cooperación del Consejo Interna-
cional de Archivos
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26. El hacha y la antorcha destructoras de las gue-
rras que en todas las épocas de la historia han afligido
a la humanidad han causado también graves daños a la
integridad de los fondos de los archivos. La importan-
cia de los documentos es a veces tan grande que el
vencedor se apresura a evacuar a su territorio estas
preciosas fuentes de información. Por consiguiente, la
lucha armada no tiene por única consecuencia la even-
tual ocupación de un territorio, sino también la expo-
liación. Todos o casi todos los tratados de anexión
concertados en Europa desde la Edad Media han im-
puesto a los vencedores la entrega de los archivos per-
tenecientes o relativos al territorio cedido. Sin hacerse
ilusiones sobre la práctica draconiana de los vencedo-
res que se apoderaban de los archivos, mermando sin
ninguna consideración los fondos constituidos, la doc-
trina estimaba que las cláusulas de entrega de los ar-
chivos al Estado anexante estaban implícitas en los ra-
ros tratados en que no figuraban 2I. Estas prácticas se
han seguido en todas las épocas y en todos los países.
Los archivos entregados al Estado sucesor, de ser ne-
cesario por la fuerza, servían ante todo como medios
de prueba y, en tanto que títulos de propiedad sobre el
territorio anexado, eran, y lo son aún más actual-
mente, medios de administración del territorio. A es-
tas preocupaciones «probatorias» y administrativas, se
añadían a veces objetivos políticos.

27. Charles Braibant y Robert-Henri Bautier han
demostrado cómo los archivos pueden servir a veces
para alcanzar objetivos políticos y no constituir tan
sólo un patrimonio cultural para un país. Piensan estos
autores, por ejemplo, que Napoleón tenía sobre los ar-
chivos unas ideas enteramente políticas y que nunca
tuvo en cuenta su valor histórico.

[...] Napoleón [...] quería explotar con fines políticos muy concre-
tos los archivos, y, entre ellos, los fondos de toda Europa reunidos
por orden suya en París. Se han encontrado las instrucciones en las
que ordenaba reunir una documentación sobre las violaciones del
derecho de gentes por Inglaterra en el curso de la historia, así como
otras instrucciones relativas al poder temporal de la Santa Sede "~.

28. En efecto, en 1808 Napoleón I hizo comprar el
hotel Soubise para reunir en él todos los archivos pú-
blicos desperdigados en París. Un autor escribe que
esa reagrupación determinó
en el pensamiento del Emperador, que se interesaba por los archi-
vos y a quien no bastaban las medidas de mediano alcance, la idea
grandiosa de traer a París los archivos de Europa. Después de haber
sometido los territorios, le parecía lógico reunir los títulos, papeles y
documentos relativos a la administración o a la historia (carta de
Napoleón al Ministro del Interior del 15 de febrero de 1810 escrita
después de su primera visita al hotel de Soubise) [...]. Como resul-
tado del proyecto, de 1809 a 1813 se trasladaron a París la mayor
parte de los archivos del Vaticano, Liguria, Piamonte, Saboya y Gi-
nebra (1809-1811). Buena parte de los archivos de Viena (1809) y de
España (1812) se añadieron también a este fondo, que debía insta-
larse en un edificio de 100.000 metros cúbicos de capacidad, cuya

construcción se inició en la ribera izquierda del Sena, entre los
puentes de lena y de la Concordia.

29. Conviene, sin embargo, matizar estas indicacio-
nes añadiendo que los archivos sacados de Viena por
orden de Napoleón I contenían a su vez archivos sa-
cados de Bélgica por Austria. Por otra parte, la gran
operación emprendida por Napoleón, por excesiva que
fuese aunque conforme a las ideas de la época en caso
de anexión de territorios, tuvo sin embargo como con-
secuencia útil la restitución por Francia a los Países
Bajos en 1814, después de la caída del Imperio napo-
leónico, de 3.000 cajas de archivos políticos, diplomá-
ticos y judiciales holandeses que habían sido captura-
dos en los Países Bajos por Austria y que Napoleón I
había hecho trasladar de Viena a París.

30. Los tratados derivados del Congreso de Viena de
1815, los Tratados de Versalles, de Neuilly, de
Saint-Germain-en-Laye y de Trianón, que pusieron fin
a la primera guerra mundial, y luego los tratados de
paz con los que se terminó la segunda guerra mundial,
instauraron un orden muy relativo en los problemas de
los archivos de Estado, pues las justas restituciones
impuestas por los vencedores a los vencidos en bene-
ficio de un tercer Estado no pueden hacer olvidar las
capturas más o menos justificadas de archivos efec-
tuadas por los Estados vencedores en beneficio pro-
pio.
31. Bien sabido es que el régimen hitleriano se apo-
deró de los archivos de los territorios conquistados
por la fuerza durante la segunda guerra mundial. Así
ocurrió, por ejemplo, con los archivos de Moravia, en
los Sudetes. Al tomar estas medidas, el Tercer Reich
abrigaba evidentes intenciones políticas, no sólo con
respecto a toda Europa, sino también al Mediterráneo,
al Africa del Norte y al Oriente Medio. Se sabe asi-
mismo que las tropas hitlerianas .habían sacado de dis-
tintos países no sólo archivos sino también obras de
arte y elementos de patrimonio cultural e histórico de
los países ocupados . Los vencedores de 1945 que

2 ' L. Jacob, La clause de livraison des archives publiques dans
les traités d'annexion, París, Giard et Brière, \9\5 [ tesis], passim, y
sobre todo págs. 40 y 49.

22 Francia, Direction des archives de France, Ac/e5 de la sixième
Conférence internationale de la Table ronde des archives, Les ar-
chives dans la vie internationale, París, Imprimerie nationale, 1963,
pág. 133.

23 Jacob, op. cit., págs. 60 y 61 . El actual Director de los Archi-
vos de Francia, Sr. Jean Favier, precisa:

«En 1810, Kellerman inició el envío de los archivos españoles:
de los 500 coches que hacían falta, solamente 30 partieron de Si-
mancas para constituir la nueva sección española de los archivos
imperiales. El propio Daunou [archivista del Imperio napoleónico]
envió de Viena 3.139 cajas de documentos . Los archivos de Pia-
monte , Florencia, Pisa, Siena, Parma y Piacenza se reunieron en
parte en las márgenes del Sena. Más de 35.000 cajas salieron de
Alemania. Los archivos del Vaticano constituían una presa ex-
traordinaria y, para Napoleón, su posesión debía ser un medio de
presión sobre el gobierno de la Iglesia. Daunou viajó a Roma y
envió 450 coches con 12.147 cajas de archivos [ . . . ] .

»E1 retorno de estos archivos a sus respectivos países fue lento
y difícil. Algunos permanecieron en Francia; muchos desaparecie-
ron en el viaje; algunos coches no llegaron nunca a Roma, como
consecuencia de los azares del t ransporte . L o s fondos relativos a
los Países Bajos provenientes de Viena se depositaron en Bruse-
las. Algunos fondos diplomáticos de Simancas no fueron devuel-
tos a España hasta 1941.» (J. Fav ie r ,Le5 archives, 3 . a ed. actuali-
zada, colección «Que sais-je?», N.** 805, París, Presses universi-
taires de France , 1975, pág. 35.)
24 Como consecuencia de las expoliaciones hitlerianas, los 18 paí-

ses signatarios de la «Declaración solemne de 5 de enero de 1943
(Londres) se reservaron

«todos sus derechos de declarar inválidas cualesquier transfieren-
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aplastaron al régimen hitleriano prestaron especial
atención a la cuestión de los archivos y confiscaron los
que se hallaban en posesión del Tercer Reich en el
lugar en que se encontraban, para conocer y evaluar
mejor las responsabilidades de dicho régimen en mate-
ria política y militar.
32. Con ello los aliados se limitaron a hacer justicia.
Sin embargo, como todos los vencedores de todos los
tiempos, resistieron difícilmente a su victoria, tanto
sobre Alemania como sobre el Japón. Así por ejemplo,
los archivos de origen alemán relativos a la his toña del
Reich alemán y sus Lander de 1867 a 1945 fueron con-
fiscados después de la segunda guerra mundial por los
Estados Unidos de América, la URSS, Francia y Gran
Bretaña25. Por otra parte, los norteamericanos se
apoderaron de un gran caudal de documentos científi-
cos y técnicos alemanes y japoneses. Estos documen-
tos fueron reproducidos en microfilme y puestos a dis-
posición de los usuarios norteamericanos por el De-
partamento de Comercio. El mismo Departamento es-
tableció una «clearing house» de información técnica
para asegurar la selección y la comunicación del mate-
rial 2f>. Más adelante se restituyó parte de los archivos
históricos al Gobierno alemán de la posguerra2?. Los
tratados de paz reflejaron el deseo de los Aliados de
no descuidar el importante problema de los archivos
en el mundo contemporáneo y, a tal efecto, se introdu-
jeron en esos tratados diversas disposiones que se es-
tudian más adelante.

2. LA ERA DE LA INFORMACIÓN

33. La revolución científica y técnica del mundo mo-
derno ha renovado las bases del problema de los ar-

cias * o transacciones relativas a la propiedad *, los derechos * e in-
tereses * de cualquier descripción que sean, que están o se hallaban
situados en territorios que han sido ocupados o controlados, di-
recta o indirectamente, por gobiernos con los cuales se hallan en
guerra, o que pertenecen o han pertenecido a personas (inclu-
yendo las personas jurídicas) residentes en dichos territorios.Esta
advertencia se aplica aun en el caso en que dichas transferencias o
transacciones hayan tenido la forma de saqueo abierto o de des-
pojo, o de transacciones aparentemente legales en su forma y que
parezcan haber sido efectuadas voluntariamente.» (Journal du
droit international [Clunet], París, 67.° a 72.° años (1940-1945),
N.° 2, abril-junio de 1945, pág. 464.)
25 Cf. R. Wolfe, éd., Captured German and Related Records - A

National Archives Conference: Papers and Proceedings of the Con-
ference on Captured German and Related Records (November 12-
13, 1968, Washington [D.C.]), Athens (Ohio), Ohio University
Press, 1974; H. Lôtzke y H. S. Brather, Ubersicht über die Bes-
tànde des Deutschen Zentralarchivs Potsdam, Berlin, Riitten und
Loening, 1957.

26 Cf. J.-L. Crémieux-Brilhac [Director de la Documentation fran-
çaise] , «Documents et réflexions sur quelques développements ré-
cents de l'informatique documentaire aux Etats-Unis.—Deuxième
partie: l'informatique au service du transfert des connaissances», in-
forme de misión, abril-mayo de 1977, París, La Documentation fran-
çaise, 1977. Extracto («Deux grands organismes nationaux de docu-
mentation») en Problèmes politiques et sociaux, Paris, La Docu-
mentation française, N.° 321, 14 de octubre de 1977, pág. 12.

27 Véase por ejemplo el canje de cartas que constituye un acuerdo
entre los Estados Unidos de América y la República Federal de
Alemania relativo a la transferencia de archivos y expedientes ale-
manes, Bonn, 14 de marzo de 1956, y Bonn/Bad-Godesberg, 18 de
abril de 1956 (Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 271,
pág. 325).

chivos y no puede dejar de influir en la sucesión de Es-
tados en esta materia. Las dificultades que en otro
tiempo surgían entre los Estados, debido a que los ar-
chivos eran indivisibles y a que su reproducción exigía
esfuerzos muy prolongados, pueden superarse ahora
en parte gracias a los medios modernos de reproduc-
ción. En otras épocas se daba al problema una solu-
ción radical y los archivos correspondían al vencedor
en el campo de batalla. La antigua idea de la unidad de
los archivos que hacía temer la fragmentación de los
fondos y que en ocasiones había permitido conservar
íntegramente los fondos históricos es ahora más fácil-
mente aceptada por los interesados, pues las técnicas
modernas de la fotocopia y el microfilme, etc., ofrecen
soluciones que se adaptan mejor a las situaciones que
se presentan. El Estado predecesor podría sin sufrir
perjuicios traspasar al sucesor los archivos a los que
éste tuviera derecho, puesto que existe la posibilidad
de proceder a una reproducción rápida y cómoda. Por
otra parte, la UNESCO colabora con los Estados para
reproducir los archivos en microfilme 28.

34. Los prodigiosos adelantos logrados en la repro-
ducción de documentos pueden modificar completa-
mente, simplificándolo, el problema de la sucesión de
Estados en materia de archivos. Recurriendo a nuevos
métodos de reproducción, pero también de impresión,
tales como la «composición en frío» programada, la
fotocomposición con «terminales» de registro o la
composición mediante lectura óptica, la composición
íntegramente automatizada, y el uso de «terminales»
con pantallas para todas estas operaciones de repro-
ducción o de impresión, puede ponerse fácilmente al
alcance del hombre lo que hasta ahora le era en gran
medida inaccesible.

35. Los progresos científicos y técnicos que han he-
cho posible esta revolución en la reproducción y la
impresión han transformado también profundamente la
concepción misma de los archivos y la documenta-
ción. Actualmente, en los órganos de documentación,
bibliotecas, centros de archivos antiguos y recientes,
centros de análisis e indización, de descripción y dis-
tribución de todo el mundo, y sobre todo de los Esta-
dos Unidos de América, se lleva a cabo una revolu-
ción fabulosa en cuanto a su organización y funciona-
miento, gracias al desarrollo de sistemas automáticos.
La telecatalogación, el tratamiento automático de los
datos, la posibilidad de consultar a distancia los fiche-
ros de los archivos, el constante aumento del número
de «terminales» que permite suprimir la distancia y el
tiempo para dar acceso a la documentación, son testi-

De conformidad con una decisión adoptada por la Conferencia
General en su octava reunión (Montevideo, 1954), la UNESCO creó
una «sección móvil de fotografía en microfilme» que puso a la dis-
posición de los Estados que así lo solicitasen. Esta unidad, cuyos
servicios han sido solicitados ya por muchos países, es puesta a dis-
posición del Estado con sus instalaciones, aparatos y personal cali-
ficado para todas las técnicas y aplicaciones del microfilme, la mi-
crofotografía, la paleografía, la archivología, etc. La unidad móvil se
creó teniendo en cuenta sobre todo los peligros que corrían los ar-
chivos en algunas regiones del mundo debido al clima, los insectos,
los terremotos, etc. Pero no cabe duda que nada impediría que la
unidad interviniese a petición de Estados que desearan resolver una
controversia sobre archivos mediante la reproducción en micro-
filme.
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monio de esta revolución causada por la informática.
La adquisición, la catalogación, el servicio de referen-
cias, la descripción de las adquisiciones, la indización,
el análisis, la preparación de resúmenes, la evaluación,
la síntesis, la publicación y la difusión de los documen-
tos, resultan hoy, gracias a la informática, mucho más
fáciles y accesibles a sectores más amplios de usua-
rios.
36. A partir de ahora, el problema de los archivos
puede plantearse en términos nuevos debido a la «re-
volución documental» que empieza a producirse ante
nosotros. En una obra reciente se dice que:

La revolución de la conservación y la transmisión de conocimien-
tos esta en marcha La computadora es uno de sus instrumentos y
también su revelador

Gracias a la computadora y a todos los medios de transmisión y
de comunicación mas recientes (por ejemplo, los satélites o la tele-
vision), que se suman a los mas antiguos, como el libro, entramos
plenamente en \aera de la información [ ] se trata de un fenómeno
político de gnan importancia que puede modificar las relaciones de
poder tanto en el plano internacional como en el nacional *, ampliar
los medios de control legislativo, modificar los métodos de la acción
administrativa y, por ultimo, provocar la aparición de un «poder
informativo» de una nueva índole "

37. Así pues, está perfectamente claro que el pro-
blema de los archivos reviste en nuestra época una
importancia primordial. La información, el conoci-
miento y el saber se han convertido en una de las cla-
ves del poder. Por ello, la posesión y la utilización de
los documentos y archivos de todas clases han llegado
a ser tan necesarias en el mundo moderno que muchos
países han informatizado en gran medida estos secto-
res, de manera que la computadora, llena de documen-
tos y archivos que digiere, se ha convertido en un ar-
chivo precioso e irreemplazable. Sin embargo, el rei-
nado absoluto de la computadora, que no está al al-
cance de todos los países, está a punto de crear mono-
polios de información y, por tanto, de decisión en las
relaciones internacionales. En consecuencia, la pose-
sión de archivos y documentos, asi como su aprove-
chamiento eficaz y racional, muestran todo el impacto
político y económico del sistema de información. Con
ello cobra excepcional importancia y renovado interés
el problema de la sucesión de Estados en materia de
archivos.

38. En realidad, los progresos científicos y técnicos
han simplificado y complicado a la vez el problema de
los archivos. Por una parte, han hecho de la informa-
ción, y por tanto del documento, una de las claves
del poder y, por otra, han puesto a disposición del
hombre medios de reproducción y de difusión sin pre-
cedentes. Al mismo tiempo se advierten todas las nue-
vas dificultades del problema. Entre los países desa-
rrollados y los demás se abre, en este ámbito de los
archivos, de la documentación y la información, como
en otras esferas, una disparidad aterradora: la misma
que separa al mundo del arado prehistórico del de la
electrónica prodigiosa. En las soluciones que han de
darse al problema de los archivos en relación con la

"" J Michel y J -L Cremieux-Brilhac, «La revolution documen-
taire aux Etats-Unis», Problèmes politiques et sociaux (op cit ) ,
pág 3

sucesión de Estados, especialmente mediante la desco-
lonización, debe tenerse en cuenta el hecho de que el
dominio de los medios de reproducción que tienen los
países desarrollados debe inducirles aún más a transfe-
rir o restituir a los países menos desarrollados los ar-
chivos originales, en todos los casos en que se impone
la restitución. El desarrollo de la informática docu-
mental y la generalización de los sistemas automatiza-
dos deben servir, al mismo tiempo, parala transmisión
de conocimientos y para el enriquecimiento sociocul-
tural de los más pobres.
39. Se ha afirmado que el microfilme y los medios
modernos de reproducción, de una fidelidad tal que las
copias compiten con los originales, pueden conside-
rarse como el remedio moderno a las «enfermedades
archivísticas», es decir, a las controversias nacidas en-
tre Estados en materia de archivos. Ciertamente, los
progresos utilizados en la reproducción son impresio-
nantes, pero el problema quedaría sin solución si el
Estado que tiene derecho a que se le devuelvan los
archivos originales sólo recibiera el microfilme o cual-
quier otra reproducción. Entre un cuadro original y
una copia, por perfecta que sea esta última, existe una
diferencia de valor inconmensurable. Ahora bien, cier-
tos archivos históricos, por ejemplo, tienen un valor
irreemplazable para el patrimonio cultural de un país.
En este caso se trata de otra dimensión que se estudia
más adelante, y que se refiere al valor cultural de los
archivos.

C.—Reivindicación de los archivos en el marco de la
protección del patrimonio cultural de los pueblos

40. El problema delimitado en este estudio sobre los
archivos de Estado se extiende a una esfera más vasta
y a la vez más limitada que el patrimonio cultural que
tan legítimamente preocupa a la UNESCO, a requeri-
miento de la mayoría de sus Estados miembros. Los
archivos a que se refiere este estudio no representan
más que una parte de ese patrimonio cultural cuando
están constituidos por documentos históricos o de ca-
rácter cultural. En cambio, rebasan la esfera cultural
cuando se trata de piezas necesarias a la administra-
ción corriente, cotidiana y actual de un país. No se
han olvidado los otros problemas relativos al patrimo-
nio cultural: cuadros, esculturas, estatuas, obras de
arte, piezas de zoología, de botánica, de arqueología o
de mineralogía, etc. Estos quedan incluidos en los per-
tinentes proyectos de artículos relativos a la transmi-
sión de los bienes de Estado en caso de sucesión de
Estados, desde el momento y en la medida en que es-
tas obras de arte constituyen bienes de Estado.

1. ACCIÓN DE LA UNESCO

41. La UNESCO ha centrado su atención en el pro-
blema de los archivos en cuanto tales y en cuanto ele-
iento del patrimonio cultural de un pueblo.
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a) Acción de la UNESCO en favor de la
restitución de los archivos

42. Refiriéndose principalmente a la colonización, la
UNESCO ha subrayado la importancia de los archivos
para la historia general, cultural, política y económica
de los países que han estado bajo dominación ex-
tranjera y ha preconizado la celebración de acuerdos
bilaterales para transferir los archivos a los Estados
sucesores de reciente independencia. En efecto, en su
18.a reunión, celebrada en París en octubre-noviembre
de 1974, la Conferencia General de la UNESCO
aprobó una resolución cuyo texto es el siguiente:

La Conferencia General,

Teniendo en cuenta que gran numero de Estados miembros de la
UNESCO han estado en el pasado, durante mas o menos tiempo,
bajo dominación, administración, u ocupación extianjeras.

En \ista de que, como consecuencia de ello, ciertos archivos
constituidos en el territorio de aquellos Estados han sido trasladados
de ese territorio.

Consciente de que esos archiv os son de gran importancia para la
historia general, cultural, política y económica de los países que
han estado bajo ocupación, administración o dominación extran-
jera *,

Recordando la recomendación 13 de la Conferencia Interguber-
namental sobre el Planeamiento de las Infraestructuras Nacionales
de Documentación, Bibliotecas y Archivos, celebrada en septiembre
de 1974, y deseosa de extender su alcance,

1 In\ ita a los Estados miembros de la UNEISCO a acoger favo-
rablemente la posibilidad de transferir documentos procedentes de
los archivos constituidos en el territorio de otros países o relatnos a
su historia, dentro del marco de acuerdos bilaterales *,

2 Recomienda que, previa consulta con las organizaciones no
gubernamentales competentes, el Director General estudie la posibi-
lidad de efectuar una encuesta detallada sobre esas transferencias y
que informe, a su respecto, a la Conferencia General en su 19 a reu-ní
mon

43. Por otro lado, el Director General de la
UNESCO presentó en la 20.a reunión de la Conferencia
General un informe en el que enunciaba unos princi-
pios y normas con objeto de
proporcionar a todos los Estados miembros un instrumento de refe-
rencia destmado a facilitar unas negociaciones que desemboquen en
el establecimiento de acuerdos especiales, ya sean bilaterales o bien,
cuando proceda, multilaterales, con miras a resolver los litigios en
materia de archivos31,

e indicaba:
Dado que el carácter patnmomal de los archivos como propiedad

pública se deriva de la soberanía básica del Estado, los problemas
que entraña la propiedad y la transferencia de archivos públicos tie-
nen fundamentalmente caiacter jurídico Por consiguiente, estos
problemas han de resolverse esencialmente mediante negociaciones
y acuerdos bilaterales y multilaterales entre los Estados intere-
sados

b) Acción de la UNESCO en pro de la restitución
de los archivos en el marco de la reconstitución
y de la protección del patrimonio cultural de las
naciones

44. El interés antes mencionado que la UNESCO ha
demostrado por los problemas de los archivos en
cuanto tales ha ido acompañado de un interés igual-
mente constante con respecto a los archivos conside-
rados como elementos importantes del patrimonio cul-
tural de las naciones. La UNESCO y sus comités y
grupos de expertos han considerado siempre los archi-
vos como «una parte esencial del patrimonio de toda
comunidad nacional», patrimonio que ayudan a re-
constituir y cuya restitución o devolución al país de
origen reclaman. Han considerado los documentos his-
tóricos, incluso los manuscritos, como «bienes cultu-
rales» que forman parte del patrimonio cultural de los
pueblos " .

45. En las soluciones que la Comisión de Derecho
Internacional pueda hallar en materia de sucesión en
relación con los archivos de Estado, cuando éstos
presenten un aspecto histórico o cultural, debe tenerse
muy en cuenta el llamamiento hecho en 1977 por el
Director General de la UNESCO por la devolución de
un patrimonio cultural irreemplazable a quienes lo
crearon. Este llamamiento es la continuación de una re-
soluc ión aprobada por la Conferencia General de la
TINESCO en su 19.a reunión. La Conferencia había
pedido al Director General:

a) Que tome las medidas necesarias para que la Conferencia Ge-
neral establezca, en su 20 a reunión, un Comité mtergubernamental
encargado de buscar medios y procedimientos para facultar las ne-
gociaciones bilaterales con miras a la restitución o al retorno de los
bienes culturales a los países que los han perdido como consecuen-
cia de la ocupación colonial o extranjera [ ],

b) Que lance un llamamiento a los Estados miembros para que
tomen todas las medidas que puedan crear un estado de espíritu
favorable al retorno de los bienes culturales a los países de origen
[ I 3 4

En el llamamiento del Director General se dice lo si-
guiente:

30 U N E S C O , Actas de la Conferencia General, 18 « reunum. Re-
soluciones, París , 1974, pág 70, resolución 4 212.

31 U N E S C O , «Informe del Director General relativo a los pro-
blemas que plantea la transferencia de documentos procedentes de
los archivos consti tuidos en el t e m t o n o de otros países a su país de
origen» (documento 20 C/102, de 24 de agosto de 1978), párr 18

32 Ibid , pá r r 19

" Véanse los documentos de la 19 a reunion de la Conferencia
General de la U N E S C O (Nairobi, octubre-noviembre de 1976), y en
particular el «Informe del Director General sobre el estudio de la
posibilidad de transferir, dentro del marco de acuerdos bilaterales,
documentos procedentes de los archivos constituidos en el t e m t o n o
de otros países o relativos a su hsstona (documento 19 C/94, de 6 de
agosto de 1976), asi como el informe del Director General a la Con-
ferencia General en la reunion siguiente [documento 20 Q102 (loe
cit )] ; informe del Comité de expertos reunido el 29 de marzo al 2
de abril de 1976 en Venecia (documento SHC-76/CONF 615/5), in-
forme del Comité de experto1- sobre la creación de un Comité ínter-
gubernamental en relacion con la lesíitucion o la devolución de los
bienes culturales (Dakar, 20 a 23 de marzo de 1978) (documento
CC-78/CONF 609/3), y los Estatutos del Cornite Intergubernamental
para fomentar el re torno de ios bienes culturales a sus países de
origen o su restitución en caso de apropiación ilícita ( U N E S C O , Ac-
tas de la Conferencia General, 20 a reunion, Resoluciones, París,
1978, págs 96 y 97, resolución 4/7 6/5, anexo)

14 Ibid , 19 « reunion, Resoluciones, París, 1976, pag 49, resolu-
ción 4 128
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[ ] a través de las peripecias de la historia, son muchos los pue-
blos que han sido despojados de una parte inestimable de este pa-
trimonio en el que se inscribió su identidad inmemorial

[ ]

Los pueblos que han sido victimas de este saqueo a veces secular
no solo se han visto despojados de obras maestras insustituibles smo
que se les ha desposeído de una memoria que sin duda les hubiera
ayudado a conocerse mejor y con toda segundad a hacerse com-
prendei mejor de los demás

[ ]

Es cierto que saben que el destino del arte es universal y son
conscientes de que este arte testigo de su historia y de su identidad
no habla solo de ellos ni se dirige a ellos únicamente Se alegran de
que otros hombres y otras mujeres, en otros lugares, puedan estu-
diar y admirar el trabajo de sus antepasados Comprenden perfec-
tamente que haya obras que comparten desde hace mucho y de ma-
nera muy intima la historia de los países que las adoptaron para que
puedan negarse los símbolos de esa vinculación y cortar cuantas
raices han echado

Lo que piden esos hombres y esas mujeres despojados es cuando
menos la restitución de los tesoros artísticos que mejor representan
su cultura, las obras a las que atribuyen mayor importancia, aquellas
cuya ausencia les resuka psicológicamente mas intolerable

Esta reivindicación es legitima

[ ]
Apelo solemnemente a los Gobiernos de los Estados miembros de

la Organización para que concierten acuerdos bilaterales en los que
se estipule la devolución de los bienes culturales a los países que los
han perdido, apelo a que se promuevan prestamos a largo plazo,
depósitos, ventas y donativos entre las instituciones interesadas con
miras a favorecer el intercambio internacional mas justo entre los
bienes cuhurales

[ ]

Lanzo un llamamiento a las universidades, a las bibliotecas [ ]
que posean las colecciones mas significativas para que compartan
ampliamente los bienes que custodian con los países que los crearon
y que no poseen siquiera en ocasiones ni un solo ejemplar de los
mismos

Lanzo también un llamamiento a las instituciones que conserven
vanos objetos o documentos análogos para que prescindan cuando
menos de uno de dichos objetos y los devuelvan a su país de origen,
de modo que las jóvenes generaciones no tengan que crecer sin ha-
ber tenido jamas la posibilidad de contemplar de cerca una obra de
arte o una creación artesanal de calidad fabncada por sus antepa-
sados

[ ]
Lanzo un llamamiento a los historiadores y a los educadores para

que expliquen como puede dolerle a cualquier nación la herida cau-
sada por el saqueo de sus obras La supervivencia de los tiempos de
barbarie y la fuerza del hecho consumado constituyen factores de
rencor y de discordia que perjudican al establecimiento de una paz
duradera y a la armonía entre las naciones

Me dirijo por ultimo, con una emoción y una esperanza particula-
res, a los artistas, a los escritores, a los poetas, a los cantantes,
invitándoles a pregonar por dondequiera que los pueblos tienen
también necesidad de existir en lo imaginario

Hace dos mil años que el historiador griego Polibio nos incito a
que dejáramos de servirnos de la desgracia de otros pueblos como
ornamento de nuestra patria Hoy, al haberse reconocido que era
Igual la dignidad que se debía a todos los pueblos, tengo el conven-
cimiento de que la solidaridad internacional pude contribuir de ma-
nera concreta al bienestar general de la humanidad

Restituir una obra de arte o un documento al país que los creo
equivale a facilitar a un pueblo la recuperación de parte de su me-
moria y de su identidad y constituye la prueba de que prosigue el

dialogo paciente de las civilizaciones con el que se define la historia
del mundo en el marco del respeto mutuo que se deben todas las
naciones

c) Derecho a la «memoria cultural»
colectiva

i) Un nuevo orden cultural internacional

46. «Los hombres y las mujeres de esos países tienen
derecho a recuperar unos bienes culturales que forman
parte de su ser» 36. Esta frase del llamamiento del Di-
rector General de la UNESCO a todos los Estados re-
sume perfectamente la búsqueda patética de los países
que han salido de la noche colonial y que tratan de
recobrar la memoria colectiva perdida. Expresa al
mismo tiempo el derecho de los pueblos a su identidad
cultural que constituye la base misma de su identidad
nacional. La cuestión de la restitución de los bienes
culturales, y entre ellos los archivos de carácter histó-
rico o cultural, no se plantea pues en términos ni de
«Kulturkampf», ni de un nacionalismo limitado. El
«derecho a la memoria cultural» ha dado título, de
forma particularmente significativa, a una mesa re-
donda para periodistas organizada en Palermo (Italia)
en octubre de 1978 para examinar con espíritu de coo-
peración el problema de los «tesoros culturales en exi-
lio», es decir, de la restitución a los antiguos países
colonizados de su patrimonio cultural. Se está configu-
rando un movimiento cada vez más profundo en favor
de un nuevo orden cultural internacional, unido al
nuevo orden económico y jurídico internacional. Su
desarrollo es en efecto multidimensional y encierra por
ello un aspecto cultural evidente 37.

47. En la actualidad, todas o casi todas las fuentes de
la historia del continente africano se hallan principal-
mente en Europa, en la medida en que se conservan
en los archivos europeos. Lo mismo ocurre en lo que
respecta al mundo árabe, Asia y América Latina 8.
Descolonizados políticamente, los Estados del tercer
mundo siguen siendo dependientes en cuanto a sus ar-
chivos y en cuanto a su historia. Ahora bien, el dere-
cho de cada país a su patrimonio archivístico es indis-
cutible. Los documentos de archivo constituyen para
cada pueblo un elemento precioso de su patrimonio
cultural e histórico, así como un medio indispensable
para la gestión de sus asuntos públicos.
48. Se ha citado el ejemplo de un país africano que,
para su museo nacional de reciente construcción, tuvo
que contentarse con reproducciones y fotografías de

^ El Correo de la UNESCO, Pans, año XXXI, julio de 1978,
pags 4 y 5

" Ihid , pag 4
oa Cf M Bedjaoui, Powr un nouvel ordre économique internatio-

nal, Pans, UNESCO, 1979, pags 77 y ss y 253 y ss
18 Para convencerse de ello, basta con examinar el estudio de

Christian Gut y Marieke Housseau, resultado de una labor gigan-
tesca de comprobación de las informaciones proporcionadas por los
órganos oficiales de archivos de los Estados (Ch Gut y M Hous-
seau, «Eléments statistiques pour mesurer l'ampleur du problème»,
en Dix-Septieme Conference internationale de la Table ronde des
archives, «Constitution et reconstitution des patnmoines archivisti-
ques nationaux», 1977, apéndice 1)



Sucesión de Estados en lo que respecta a materias distintas de los tratados 81

sus propias obras de arte, dado que los museos occi-
dentales se negaron a devolverle algunas piezas. Es
bien conocido el caso de Nigeria, donde un episodio
de la guerra de conquista llevada a cabo por el Reino
Unido hizo desaparecer un gran patrimonio cultural,
en particular bronces y máscaras de marfil clasificadas
entre las obras maestras universales. Algunas salieron
de Nigeria con destino a los museos británicos, otras
siguieron los tortuosos caminos de un comercio más o
menos lícito de obras de arte y terminaron en otros
museos europeos o norteamericanos o en colecciones
privadas. Una delegada en la mesa redonda de Pa-
lermo causó sensación al revelar que 11.000 obras de
arte ecuatorianas, de valor inestimable, se encontra-
ban en manos de un coleccionista de Milán (Italia), y
que, a pesar de todas sus gestiones, el Gobierno de
Quito no conseguía obtener la restitución de una parte
de ellas.

ii) Los «cuatro principios de Palermo»

49. En la mesa redonda de Palermo (octubre de
1978), la UNESCO intentó por una parte definir \a na-
turaleza de los objetos que pueden ser reivindicados (y
entre los cuales se mencionaron una vez más los ar-
chivos culturales y los documentos históricos) y por
otra parte precisar la noción de país de origen que
puede hacer valer su derecho a la restitución de los
objetos culturales y de las obras de arte. Es cierto que
los problemas no son sencillos y de nada sirve ocultar
su complejidad. La definición de bien cultural, por sí
sola, presenta graves dificultades. Hay obras que tie-
nen un valor universal, ya sea por el mensaje que
transmiten o por la personalidad de sus autores. Los
bienes culturales nacionales son objetos que constitu-
yen una riqueza esencial para la memoria y la identi-
dad culturales de un país.

50. Los países del tercer mundo son perfectamente
conscientes de que algunos bienes culturales han ter-
minado, con el tiempo, por arraigarse en la historia del
país de «adopción» y se muestran prudentes y selecti-
vos en sus reivindicaciones. Por ello no reclaman más
que los bienes culturales o históricos cuya ausencia les
es «psicológicamente intolerable», es decir, los «teso-
ros artísticos» más representativos del pasado y de la
cultura de sus pueblos.
51. Bélgica y el Zaire firmaron en 1970 un acuerdo
por el que se prevé la restitución a la antigua colonia
de objetos representativos del arte zairense. La direc-
ción del Museo real de Africa central, en Tervuren, ha
enviado ya objetos de gran valor y actualmente capa-
cita a expertos del Zaire para que se encarguen de su
conservación. Australia hace lo mismo con Papua
Nueva Guinea, que ha podido abrir un museo en Port
Moresby gracias a los numerosos objetos de las colec-
ciones australianas. En 1976, los Países Bajos llegaron
a un entendimiento con Indonesia para restituirles al-
gunos bienes de interés histórico. Francia concertó
con Laos, en 1950, un acuerdo por el cual consintió en
devolverle algunas obras de arte, y en 1968 convino
con Argelia la restitución de 300 piezas de museo. Ita-
lia se ha comprometido a devolver a Etiopía la fa-

mosa estela de Axum, testimonio del esplendor copto
de los comienzos de la era cristiana.
52. No obstante, para denegar las restituciones de
derechos, muchos países continúan evocando, como
ocurrió en la reunión de Palermo, «los aspectos psico-
lógicos y los efectos de culpabilidad del acto de la res-
titución», en la medida en que este acto parece signifi-
car implícitamente que la posesión de los bienes cultu-
rales, archivos históricos, obras de arte, etc., por el
Estado predecesor era ilegítima. Pero el statu quo y la
ampliación de las reivindicaciones, que aumentarán
con el tiempo, no mejorarán la situación, sino todo lo
contrario. De todas formas, y para salvar esos condi-
cionamientos psicológicos, se formularon en Palermo
cuatro principios a título de sugerencias, si bien no
fueron examinados:

a) Cada pueblo tiene el derecho, así como el deber, de poseer,
conservar y transmitir a la posteridad su propio patrimonio cultural.

b) Todas las naciones tienen el deber de aportar su ayuda y su
apoyo a cada pueblo, en particular con el fin de alcanzar esos obje-
tivos, devolviendo los elementos esenciales de su patrimonio que se
hallen en otros lugares a consecuencia de expoliación, robos o trá-
fico ilícito. Esa ayuda consiste también en una colaboración técnica,
científica, y, en su caso, financiera, para la reconstitución de ese
patrimonio.

c) Cada pueblo tiene el deber de garantizar la perennidad de su
patrimonio cultural mediante museos dotados de todos los elemen-
tos que aseguren la buena conservación de los objetos.

d) Los pueblos deben ser conscientes de que también es benefi-
cioso para ellos el que haya, distribuidos por el mundo, testimonios
de su propia cultura, elementos esenciales de comprensión mutua.
De ello se deduce que los acuerdos internacionales o bilaterales en-
caminados a la restitución de obras de arte podrían, a la inversa,
contribuir a organizar de una manera coherente y aceptada, la pre-
sencia de esas «embajadas culturales» que constituyen en el extran-
jero los objetos de arte y los testimonios de tradiciones locales. Los
donativos y los préstamos a largo plazo, así como la organización de
un mercado de arte regido por una legislación unificada internacio-
nalmente serían los medios de llegar a tales resultados.

53. De manera paralela a las restituciones indispen-
sables, los depósitos a plazo más o menos largo, y so-
bre todo los intercambios de obras de arte entre paí-
ses, aclarada previamente toda cuestión relativa a la
propiedad, pueden ser los medios adecuados para uni-
versalizar la cultura en lugar de hacer de ella el mono-
polio de algunos Estados mandarines. Sólo así sabrán
todos los pueblos cómo ha contribuido cada uno a la
«civilización de lo universal» como la llama René
Maheu 39, y «cómo el hombre llegó a ser humano»,
para decirlo con las palabras del título del reciente y
hermoso libro de Roger Garaudy 40

2. MEDIDAS DE LAS NACIONES UNIDAS

54. La protección y la restitución de los archivos de
carácter cultural e histórico y de las obras de arte con
miras a la conservación y el ulterior desarrollo de los
valores culturales, han sido objeto de gran atención

19 R. Maheu, La civilisation de l'universel, París, Laffont, 1966.
40 R. Garaudy, Comment l'homme devint humain, Paris, Jeune

Afrique, 1978.
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por parte de las Naciones Unidas. Se recordarán las
resoluciones 3026A (XXVII) de 18 de diciembre de
1972, 3148 (XXVIII) de 14 de diciembre de 1973, 3187
(XXVIII) de 18 de diciembre de 1973, 3391 (XXX) de
19 de noviembre de 1975, 31/40 de 30 de noviembre de
1976, etc., de la Asamblea General. Esta última reso-
lución dice lo siguiente:

La Asamblea General,

I ]

Persuadida de que la promoción de la cultura nacional acrecienta
la aptitud de un pueblo para comprender la cultura y la civilización
de otros pueblos y, por lo tanto, ejerce una influencia sumamente feliz
en la cooperación internacional.

Persuadida también de que la protección de la cultura y el patri-
monio nacionales por todos los medios es parte integral del proceso
de conservación y ulterior desarrollo de los valores culturales,

[ ]

3 Afirma que la restitución * a un país de sus objetos de valor
artístico, monumentos, piezas de museo, manuscritos *, documen-
tos * y cualquier otro tesoro artístico o cultural constituye un
avance en el fortalecimiento de la cooperación internacional y en la
conservación y ulterior desarrollo de los valores culturales

3. MEDIDAS DE LAS CONFERENCIAS DE LOS PAÍSES
NO ALINEADOS

55. La Cuarta Conferencia de Jefes de Estado o de
Gobierno de los Países no Alineados, que se celebró
en Argel del 5 al 9 de septiembre de 1973, adoptó una
Declaración sobre la preservación y desarrollo de la
cultura nacional, en la que se subraya
la necesidad de afirmar la identidad cultural nacional y de eliminar
las secuelas nefastas de la era colonial, a fin de preservar las cultu-
ras y tradiciones nacionales

56. En la siguiente reunión en la cumbre, celebrada
en Colombo del 16 al 19 de agosto de 1976, los Jefes
de Estado o de Gobierno de los Países no Alineados
aprobaron dos resoluciones42. La resolución N.° 17
contiene los pasajes siguientes:

RESOLUCIÓN SOBRE LA RESTITUCIÓN DE LOS TESOROS

ARTÍSTICOS Y LOS manuscritos antiguos *
A LOS PAÍSES VÍCTIMAS DE EXPROPIACIÓN .

La Quinta Conferencia [ ]

[ ]

1 Recuerda los términos de la resolución aprobada por la Sép-
tima Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores,
celebrada en Estambul (Turquía),

2 Reafirma lo dispuesto en las resoluciones 3187 (XXVIII) y
3391 (XXX) de la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre
la restitución de obras de arte y manuscritos * a los países victimas
de expoliación,

3 Pide con urgencia a todos los Estados que posean obras de
arte y manuscritos que los restituyan rápidamente a sus países de
origen,

4 Pide al Comité de Expertos de la UNESCO encargado de la
restitución de esas obras de arte y manuscritos a sus antiguos due-
ños, que adopte las medidas necesarias a tales efectos

D Historia de los litigios referentes a los archivos
en el marco de la sucesión de Estados

57. El Relator Especial considera que, para hacer un
resumen histórico de los litigios en materia de archi-
vos, lo mejor es presentar un cuadro, que desde luego
no será exhaustivo, de los acuerdos relativos a las
transferencias de archivos concertados desde 1600
hasta nuestros días. Este cuadro ha sido preparado por
el Relator Especial esencialmente sobre la base de los
informes y cuadros elaborados por Robert-Henri Bau-
tier , Charles Kecskeméti 44, Bernard Mahieu 4S y
Christian Gut 46. Los autores decesos cuadros han te-
nido a bien señalar que tuvieron en cuenta los acuer-
dos estudiados y citados por el Relator Especial en su
octavo informe a la Comisión de Derecho Internacio-
nal 47.
58. Teniendo en cuenta todos los trabajos antes
mencionados, así como los acuerdos que ya señaló en
informes anteriores 48, el Relator Especial presenta el
cuadro que figura a continuación sin pretender que sea
exhaustivo. Si en él no se encuentran algunos acuer-
dos relativos a los archivos que figuran en los cuadros
preparados por los especialistas en archivología antes
citados es porque se trata de acuerdos que no se refie-
ren a la cuestión de la sucesión de Estados. Por lo
demás, un cierto número de tratados relativos a Eu-
ropa y anteriores al año 1600 (especialmente los con-
certados en la Edad Media), así como otros posterio-
res a esa fecha, que el Relator Especial tomó como
punto de partida, figuran en una tesis doctoral ya ci-
tada 49

4 ' Documentos de la Cuarta Conferencia de Jefes de Estado o de
Gobierno de los Países no Alineados, «Declaración económica»,
secc XIV (A/9330 y Corr 1, pag 68)

4 2 Documentos de la Quinta Conferencia de Jefes de Es tado o de
Gobierno de los Países no Alineados, anexo IV, resoluciones N '"•
17 y 24 (A/31/197, págs 132 y 145)

Francia, Les archives dans la vie internationale (op cit )
pags 11 a 56

4 4 Ch Kecskemeti , «Les contentieux archivistiques etude préli-
minaire sur les principes et les critères a retenir lors des négocia-
tions», documento U N E S C O PGI-77/WS/1, reproducido en Dix-
Septieme Conference internationale de la Table ronde des archives
«Constitution et reconstitution des patrimoines archivistiques natio-
naux», 1977, documento 2

«Tableau historique des accords portant sur des transferts
d 'archives», ibid «Constitution et reconstitution des patrimoines
archivistiques nationaux», 1977, apéndice 2

«Constitution et reconstitution des patrimoines archivistiques
nat ionaux», en Francia , Direction des archives de France , Actes de
la dix-septleme Conference internationale de la Table ronde des ar-
chives, Paris, Imprimerie nationale (en prensa)

4 7 Anuario 1976, vol II (primera parte), pag 61 , documento
A/CN 4/292

48 Anuario 1970 vol II , pag 141, documen to A/CN 4/226,
Anuario 1971, vol II (pr imera par te ) , pag 169, documento
A/CN 4/247 y Add 1, Anuario 1973, vol I I , pag 3 , documento
A/CN 4/267, Anuario 1974 vol II (pr imera par te ) , pag 93 , do-
cumen to A / C N 4/282

49 Jacob, op cit , passim
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CUADRO NO EXHAUSTIVO DE LOS TRATADOS QUE CONTIENEN DISPOSICIONES RELATIVAS

A LA TRANSFERENCIA DE ARCHIVOS EN CASO DE SUCESIÓN DE ESTADOS

V." Fecha del tratado
Título del tratado y
artículos pertinentes Estados signatarios Objeto del tratado

1 17 de enero de 1601

2 26 de enero de 1622

3 13 de agosto de 1645

4 30 de enero de 1648

5 24 de octubre de 1648

6 24 de octubre de 1648

7 22 de julio de 1657
8 25 de febrero de 1658

9 7 de noviembre de 1659

10 3 de mayo de 1660

11 27 de mayo de 1660

12 26 de diciembre de 1661

13 17 de septiembre de 1678
14 5 de febrero de 1679

15 17 de julio de 1679

Tratado de Lyon

Paz de Nikolsburg

Tratado de Bromsebro,
art. 29

Tratado de Münster, art. 69

Tratado de Münster, art. 110

Tratado de Osnabrück,
art. 16

Tratado de Wehlau
Tratado de Roskilde, art. 10

Tratado de los Pirineos,
art. 54

Tratado de Oliva, art. 9

Tratado de Copenhague,
art. 14

Tratado de reparto de los
países de allende el Mosa,
art. 6

Tratado de Nimega, art. 20
Tratado de Nimega, art. 22

Tratado de Nimega, art. 6

Francia/Saboya

Imperio de Alemania/Tran-
silvania

Suecia/Dinamarca

España/Provincias Unidas

Francia/Imperio de
Alemania

Suecia/Imperio de
Alemania

Polonia/Transilvania
Suecia/Dinamarca

Francia/España

Suecia/Polonia

Suecia/Dinamarca

España/Provincias Unidas

Francia/España
Francia/Imperio de

Alemania
Francia/Imperio de

Alemania

16 26 de septiembre de 1679 Tratado de Lund, art. 12 Dinamarca/Suecia

17 20 de septiembre de 1697 Tratado de Rijswijck, art. 16 Francia/España

18 11 de abril de 1713

19 15 de noviembre de 1715

Tratado de Utrecht, art. 22

Tratado de la Barrière

Francia/Austria/Provincias
Unidas

Inglaterra/Imperio de Ale-
mania/Provincias Unidas

20 20 de noviembre de 1719 Tratado de Estocolmo, art. 3 Suecia/Hannover

El ducado de Saboya cede a Francia las
regiones de Bresse, de Bugey, de
Gex y de Valromey. Entrega de los
documentos acreditativos.

Restitución por Transilvania de los ar-
chivos de la Cámara de Szepes cap-
turados durante la campaña militar y
acuerdo respecto de copias auténti-
cas recíprocas en lo que se refiere a
los archivos de los siete condados de
Hungría del noreste cedidos a Tran-
silvania.

Entrega de archivos a Suecia (a raíz
de la cesión de diferentes provincias).

Entrega de archivos a las Provincias
Unidas.

Statu quo en materia de archivos des-
plazados.

Entrega recíproca de archivos.

Restitución de bienes culturales.
Entrega de archivos a Suecia (a raíz de

la cesión de diferentes provincias).
Prevé un plazo de tres meses para la

entrega de los archivos al Estado su-
cesor.

Restitución de los archivos de la Canci-
llería polaca. (Tratado ejecutado en
1798: archivos entregados a Prusia.)

Entrega de archivos a Suecia (a raíz de
la cesión de diferentes provincias).

Restitución de archivos desplazados.

Entrega recíproca de archivos (a raíz de
la cesión y la restitución de terri-
torios).

Se establece una distinción entre los
documentos históricos (denominados
«literarios» en los tratados del si-
glo XVII) que conserva el Estado pre-
decesor, y los archivos administra-
tivos, que pasan al Estado sucesor
(tratado de 5-2-1679, art. 22; tratado
de 17-7-1679, art. 6).

Restitución de los archivos de Lille y
de Gante (tratado de 17-9-1678,
art. 20); de los archivos de Lorena

\ (tratado de 5-2-1679, art. 22).
Entrega al Estado anexionante de toda

clase de cartas y documentos relati-
vos a la administración (justicia, mi-
licia, tributación).

Entrega recíproca de archivos (a raíz
de la cesión y la restitución de terri-
torios).

Cesión recíproca de archivos con las
provincias cedidas.

Archivos de Roermond, que quedaron
' intactos después del reparto de Güel-

dres. Entrega de inventarios. Expe-
dición de copias.

Entrega de archivos de Bremen-Verden
a Hannover.
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CUADRO NO EXHAUSTIVO DE LOS TRATADOS QUE CONTIENEN DISPOSICIONES RELATIVAS

A LA TRANSFERENCIA DE ARCHIVOS EN CASO DE SUCESIÓN DE ESTADOS (continuación)

N.° Fecha del tratado Titulo del tratado y
artículos pertinentes Estados signatarios Objeto del tratado

21 21 de enero de 1720

22 3 de junio de 1720

23 30 de noviembre de 1721

24 28 de agosto de 1736

25 7 de agosto de 1743

26 20 de febrero de 1746

27 18 de octubre de 1748

28 24 de marzo de 1760

29 Noviembre de 1762

30 10 de febrero de 1763

31 15 de febrero de 1763

32 15 de febrero de 1763

33 16 de mayo de 1769

34 11 de septiembre de 1772

35 13 de septiembre de 1772

36 18 de septiembre de 1772

37 16 de marzo de 1775

38 20 de octubre de 1795

39 17 de octubre de 1797

40 9 de febrero de 1801

41 1 de octubre de 1801

42 30 de abril de 1803

Tratado de Estocolmo,
art. 11

Tratado de Estocolmo,
art. 11

Tratado de Nystad, art. 3

Convención de Viena

Tratado de Abo, art. 11
Capitulación de Laeken,

art. 14
Tratado de Aquisgrán,

art. 11
Tratado de delimitación,

art. 16

Negociaciones

Tratado de París, art. 22

Tratado de Hubertsburg

Tratado de Hubertsburg

Tratado de Versalles, art. 38

Declaración de la emperatriz
María Teresa (Viena)

Declaración del rey Federi-
co II (Berlín)

Declaración de San Peters-
burgo

Tratado de Varsovia (primer
reparto de Polonia)

Tratado de San Petersburgo
(tercer reparto de Polonia)

Tratado de Campoformio,
art. 13

Tratado de paz de Lunéville,
art. 17

Suecia/Prusia

Suecia/Dinamarca

Suecia/Rusia

Austria/Francia

Suecia/Rusia
Francia/ Austria

Francia/Austria

Francia/Cerdeña

Francia/Saboya

Francia/ Inglaterra

Prusia/Polonia

Prusia/Austria

Francia/ Austria

Austria/Polonia

Prusia/Polonia

Rusia/Polonia

Austria/Polonia

Rusia/Prusia/Austria

Francia/Austria

Francia/Austria

Tratado de San Ildefonso España/Francia

Tratado de París Francia/Estados Unidos de
América

Entrega recíproca de archivos.

Restitución de archivos desplazados.

Cesión recíproca de archivos (operacio-
nes continuadas hasta 1825).

A raíz de la cesión de Lorena y del du-
cado de Bar a Francia, los archivos
siguen a las provincias y el duque
conserva sus documentos personales.

Restitución de archivos desplazados.
Conservación de los fondos de archivos

en su totalidad.
Cesión recíproca de los archivos de los

territorios cedidos y restituidos.
Entrega de buena fe, por una y otra

parte, dentro de los seis meses, de
los documentos y títulos concernien-
tes a las cesiones recíprocas, así co-
mo los de los países intercambiados
por los tratados de Utrecht, de Lyon
y otros precedentes.

Reparto de los fondos de la Cámara de
Cuentas de Chambéry (uno de cada
dos).

Entrega de archivos en función del
principio de la pertinencia funcional
(no se aplicó).

Polonia obtiene de Prusia la entrega de
los archivos pertenecientes a las ofi-
cinas del país de Polonia.

Federico II exige de Austria la restitu-
ción fiel de todos los archivos de los
lugares de Silesia que le fueron en-
tregados.

Entrega recíproca de archivos para las
provincias cedidas.

Declaración de pretensiones sobre los
bienes culturales polacos.

Declaración de pretensiones sobre los
bienes culturales polacos.

Declaración de pretensiones sobre los
bienes culturales polacos.

Los archivos permanecen en los terri-
torios cedidos. Se encarga a comisa-
rios que determinen los envíos even-
tuales a Polonia. Se expiden copias
auténticas a los nacionales polacos a
una tarifa fija.

Archivos trasladados a Rusia y reparti-
dos seguidamente sobre la base de la
pertinencia.

Restitución por Austria de los archivos
sacados de los Países Bajos aus-
tríacos.

Restitución por Austria de los archivos
sacados de los Países Bajos aus-
tríacos.

Cesión de la Luisiana a Francia: archi-
vos repatriados, excepto documentos
relativos a las fronteras.

Entrega de títulos de propiedad y de
soberanía a los Estados Unidos de
América.
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N.° Fecha del tratado
Título del tratado y
artículos pertinentes Estados signatarios Objeto del tratado

43 7 de julio de 1807 Tratado de Tilsit Francia/Prusia

44 17 de septiembre de 1809 Tratado de Fredrikshamm Suecia/Rusia

45 2 de diciembre de 1813 * Tratado secreto de Francfort

46 14 de enero de 1814

47 30 de mayo de 1814

48 29 de marzo de 1815

49 29 de marzo de 1815

50 3 de mayo de 1815

51 18 de mayo de 1815

52 7 de junio de 1815

53 16 de marzo de 1816

54 7 de octubre de 1816

Tratado de Kiel, art. 21

Tratado de París

Protocolo sobre las cesiones
efectuadas por el rey de
Cerdeña al cantón de Gi-
nebra

Tratado entre Prusia y Han-
nover, art. 8

Tratado de Viena, art. 38

Convención

Tratado de Viena, art. 14

Tratado de Turin

Tratado de delimitación fir-
mado en eleves, art. 44

55 11 de noviembre de 1817 Tratado de Berlín

56 22 de febrero de 1819 Tratado de Washington

57 l.° de septiembre de 1819 Convención

Austria y sus aliados/Elec-
tor de Hesse

Suecia/Dinamarca

Francia/Potencias Aliadas

Cerdeña/Suiza

Rey de Prusia con el rey de
Inglaterra en su calidad
de rey de Hannover

Rusia/Prusia respecto de
sus territorios respecti-
vos en la antigua Polonia

Prusia/ Sajonia

Suecia/Prusia

Cerdeña/Su iza

Prusia/Países Bajos

Prusia/Suecia

España/Estados Unidos de
América

Suecia/Dinamarca

Entrega de archivos al Gran Ducado de
Varsovia y a los Países Bajos (archi-
vos locales y documentos de Berlín).

Transferencias de archivos por Suecia
con ocasión de la cesión de Finlandia
a Rusia.

Devolución de los archivos centraliza-
dos en Cassel bajo el Reino de West-
falia. Creación de una comisión en-
cargada de separar los instrumentos,
actas y documentos pertenecientes a
las provincias que integraban el Rei-
no de Westfalia y de entregar a cada
soberano los de los países que gober-
naba.

Entrega de archivos a raíz de la cesión
de Noruega a Suecia.

Devolución de los archivos concentra-
dos en París por Napoleón I.

Obligación del rey de Cerdeña de ceder
al cantón de Ginebra «los títulos, re-
gistros y documentos relativos a las
cosas cedidas lo antes posible»
(art. 4).

Entrega recíproca dentro de los dos
meses de los «títulos de dominio,
documentos e instrumentos de los
países cedidos».

Restituciones recíprocas de los archi-
vos concernientes a los territorios
cedidos. Si un documento interesa a
las dos partes, la parte que esté en
posesión del mismo lo conservará,
pero se dará a la otra una copia cote-
jada y legalizada.

Los originales son conservados por Sa-
jonia, que entregará las copias autén-
ticas a Prusia.

Entrega de archivos a Prusia (a raíz de
la cesión de la Pomerania sueca).

A raíz de la delimitación de fronteras
entre Cerdeña y el cantón de Gine-
bra, reparto de los archivos (incluida
la repartición de cuadernos) con arre-
glo al principio de pertinencia.

Entrega de los archivos administrativos
a las nuevas autoridades del territorio
cedido. Los archivos administrativos
de las comunas escindidas por la
nueva frontera serán entregados al
Estado al que corresponda la cabeza
de la comuna, que estará obligado a
«permitir el acceso a ellos de la otra
parte siempre que ésta lo necesite».

Restitución recíproca de archivos refe-
rentes a los territorios cedidos.

Entrega a los Estados Unidos de Amé-
rica de los documentos concernientes
a la propiedad y la soberanía de Flo-
rida.

Confirmación del Tratado de Kiel (en-
trega de archivos a raíz de la cesión
de Noruega a Suecia).



86 Documentos del 31.° período de sesiones

CUADRO NO EXHAUSTIVO DE LOS TRATADOS QUE CONTIENEN DISPOSICIONES RELATIVAS
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Fecha del tratado Titulo del tratado y
artículos pertinentes Estados signatarios Objeto del tratado

58 19 de abril de 1839 Tratado de Londres, art. 13, Países Bajos/Bélgica
párr. 5

59 5 de noviembre de 1842 Convención

60 13 de septiembre de 1851 Convención

Países Bajos/Bélgica

Dinamarca/Suecia/Norue-

61 10 de noviembre de 1859 Tratado de Zurich, arts. 2 Francia/Austria/Cerdeña

62 24 de marzo de 1860 Tratado de Turin Francia/Cerdeña

63 23 de agosto de 1860 Convención de París Francia/Cerdeña

64 21 de noviembre de 1860 Convención (Turin) Francia/Cerdeña

65 30 de octubre de 1864

66 3 de octubre de 1866

67 30 de marzo de 1867

68 14 de julio de 1868

69 10 de junio de 1871

Tratado de Viena, art. 20 Prusia/Austria/Dinamarca

Tratado de Viena, art. 18 Austria/Italia

Convención para la cesión Estados Unidos de Améri-
de territorio (Alaska) ca/Rusia

Convención de Florencia Austria/Italia

Tratado de Francfort, arts. 3 Alemania/Francia
y 18

70 11 de diciembre de 1871 Convención adicional de Alemania/Francia
Francfort

71 26 de abril de 1872 Convención de Estrasburgo Alemania/Francia

72 10 de diciembre de 1898 Tratado de París, art. 8 España/Estados Unidos de
América

73 27 de abril de 1906 Convención mediante canje Suecia/Noruega
de notas

74 4 de agosto de 1916 Convención de compra de Dinamarca/Estados Unidos
(publicado el 25 de enero territorio, art. 1, párr. 3 de América
de 1917)

75 24 de enero de 1918 Decreto de los comisarios URSS/Polonia
del pueblo (Moscú)

76 28 de junio de 1919 Tratado de Versalles, par- Alemania/Bélgica
te III, secc. I, art. 78

Entrega de archivos a Bélgica (expe-
dientes administrativos del período
de 1815 a 1830).

Entrega de archivos a Bélgica prevista
en el Tratado de Londres.

Entrega de documentos por Dinamarca
a Noruega.

Entrega por Austria de los documentos
relativos a Lombardía.

Cesión de Saboya y de Niza a Francia.
Establecimiento de una comisión
mixta para preparar las transferen-
cias.

Acuerdo sobre la cesión a Francia de
los archivos administrativos, religio-
sos y judiciales. El Gobierno francés
entrégalos archivos reales sardos. Se
prevén copias de documentos.

Entrega de archivos. Negociaciones
continuadas hasta 1949. Transferen-
cias concluidas en 1952.

Entrega por los daneses de los expe-
dientes corrientes y de los archivos
sacados de los ducados (Schleswig,
Holstein, Lauenburg). Ejecutado en
1876.

Entrega recíproca de los expedientes
administrativos sobre la base del res-
peto de los fondos.

Entrega a los Estados Unidos de Amé-
rica de los archivos locales existen-
tes en Alaska.

Celebrada a raíz de la conclusión de los
trabajos de la comisión bilateral en-
cargada de la aplicación del Tratado
de Viena.

Entrega recíproca de expedientes admi-
nistrativos (no obstante, traslado de
documentos de Estrasburgo y de
Colmar a otras provincias de Alema-
nia según el principio de pertinencia).

Cesión de archivos en aplicación del
Tratado de Francfort.

Convención especial concerniente a los
archivos de la Academia de Estras-
burgo.

Entrega a los Estados Unidos de Amé-
rica de los títulos de soberanía con-
servados en España respecto de
Puerto Rico, Guam y Filipinas.

Cesión a Cuba de los archivos locales.
Reparto de los archivos de los consula-

dos anteriormente comunes.
A raíz de la cesión de las Islas Vírgenes

por Dinamarca a los Estados Unidos
de América.

Decreto sobre la salvaguardia de los
monumentos pertenecientes a la na-
ción polaca. Restitución de bienes
culturales.

Cesión de archivos. Por otra parte, el
artículo 158 se refiere a la entrega de
los archivos de Kiao-tchéou por Ale-
mania al Japón.
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N° Fecha del tratado Título del tratado y
artículos pertinentes Estados signatarios Objeto del tratado

77 28 de junio de 1919 Tratado de Versalles, par-
te III, secc. V, art. 52

78 10 de septiembre de 1919 Tratado de Saint-Germain-
en-Laye, arts. 93, 97, 192,
193, 194, 196, 249 y 250

79 27 de noviembre de 1919 Tratado de Neuilly-sur-Sei-
ne, art. 126

80 9 de enero de 1920

81 2 de febrero de 1920

82 4 de mayo de 1920

Acuerdo en materia de finan-
zas (Acuerdo de París)

Tratado de Tartu

Convención, arts. 5, 6 y 7

83 18 de mayo de 1920

84 2 a 4 de junio de 1920

85 12 de julio de 1920

86 10 de agosto de 1920

Convención

Tratado de Trianón, art. 77,
párrs. 175 a 178

Tratado de Moscú, art. 9

Tratado de Sèvres, art. 1

87 10 de agosto de 1920 Tratado de Sèvres, art. 1

88 11 de agosto de 1920 Tratado de Moscú, art. 11

89 14 de octubre de 1920 Tratado de Dorpat, Tartu,
art. 29

90 12 de noviembre de 1920 Tratado de Rapallo, art. 2

91 18 de marzo de 1921 Tratado de Riga, art. 11

Alemania/Francia

Austria/ Aliados

Bulgaria/Reino de los Ser-
vios, Croatas y Eslove-
nos

Alemania/Polonia

RSFSR (República Socia-
lista Federativa Soviéti-
ca de Rusia)/Estonia

Austria/Italia

Austria/Checoslovaquia

Hungría/ Aliados

RSFSR/Lituania

Italia/Polonia/Rumania/
Reino de los Servios,
Croatas y Eslovenos

Turquía/Aliados

RSFSR/Letonia

RSFSR/Finlandia

Italia/Reino de los Servios,
Croatas y Eslovenos

Polonia/RSFSR

Cesión de archivos.

Entrega por Austria de los archivos de
los territorios cedidos. Restitución
de los archivos trasladados (Italia,
Checoslovaquia, Rumania, Polonia,
Yugoslavia).

Entrega por Bulgaria de los archivos
sacados del territorio del antiguo Rei-
no de Servia.

Restitución a Polonia de fondos de ar-
chivos .

Atribución de los archivos de las insti-
tuciones locales a Estonia.

En aplicación del artículo 196 del Tra-
tado de Saint-Germain-en-Laye, Aus-
tria cede a Italia todos los archivos
históricos procedentes de territorios
transferidos a este último país, con
excepción de los que habían sido
trasladados a Austria antes de 1790
y de los que no responden a los cri-
terios de pertinencia ni de proceden-
cia.

Entrega de los fondos históricos de Bo-
hemia concentrados en Viena y de
los expedientes posteriores a 1888.

Cesión de los expedientes de menos de
treinta años a Checoslovaquia y al
Reino de los Servios, Croatas y Eslo-
venos, así como a Rumania (unión a
este país de Transilvania y de Ba-
nato).

Atribución de los archivos de las insti-
tuciones locales a Lituania.

Los Estados nacidos de la antigua mo-
narquía austro-húngara, o cuyos te-
rritorios engloban parte de sus anti-
guos dominios, llevarán a cabo una
restitución recíproca de los archivos
militares, civiles, financieros y judi-
ciales y prevén un intercambio de in-
formación recíproco.

Entrega por Turquía de los archivos de
los territorios cedidos y restitución
los archivos tomados.

Atribución de los archivos de las insti-
tuciones locales a Letonia.

Entrega recíproca de los archivos con-
cernientes única o principalmente a
la otra parte o a su historia.

Delimitación del territorio de Zara, pre-
viéndose, en una convención espe-
cial, el reparto de los archivos entre
el territorio entregado a Italia y el
que permanece vinculado al Reino de
los Servios, Croatas y Eslovenos.

Devolución de archivos desplazados.
Entrega a Polonia de los archivos de
las administraciones centrales encar-
gadas especialmente de los asuntos
polacos.
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CUADRO NO EXHAUSTIVO DE LOS TRATADOS QUE CONTIENEN DISPOSICIONES RELATIVAS
A LA TRANSFERENCIA DE ARCHIVOS EN CASO DE SUCESIÓN DE ESTADOS (continuación)

Fecha del tratado Título del tratado y
artículos pertinentes Estados signatarios Objeto del tratado

92 5 de octubre de 1921

93 6 de abril de 1922

94 10 de abril de 1922

95 18 de junio de 1922

96 14 de octubre de 1922

97 23 de octubre de 1922

98
99

27 de febrero de 1923
3 de mayo de 1923

100

101

14 de junio de 1923

26 de junio de 1923

102 24 de julio de 1923

Convención de Viena, arts. 1 Austria/Rumania
a 22

Convención, arts. 1 a 6 Austria/Hungría/Italia/Polo-
nia/Rumania/ Checoslova-
quia/Reino de los Ser-
vios, Croatas y Eslove-
nos

Convención

Acuerdo de Oppeln

Acuerdo de Viena

Alemania/Dinamarca

Alemania/Polonia

Rumania/Checoslovaquia

Protocolo y canje de notas Italia/Reino de los Servios,
que formaban parte de los Croatas y Eslovenos
llamados acuerdos «de
Santa Margherita», arts.
23, 25, 26, 27, 28, 29, 30
y 31

Acuerdo
Convención de Dantzig

Francia/Austria
Italia/Francia/Japón/Reino

Unido

Acuerdo de Poznan

Convención

Alemania/Polonia

Austria/Reino de los Ser-
vios, Croatas y Eslove-
nos

Tratado de Lausana, arts. 67 Reino Unido/Francia/Ita-
y 139 lla/Japón/Grecia/Ruma-

nia/Reino de los Servios,
Croatas y Eslovenos/
Turquía

103 24 de noviembre de 1923 Convención de Belgrado

104 16 de abril de 1924 Convención de Bucarest

Rumania/Reino de los Ser-
vios, Croatas y Eslove-
nos

Hungría/Rumania

Entrega por parte de Austria de archi-
vos, objetos artísticos y material
científico y bibliográfico a Rumania.

Destinada a solucionar diversas dificul-
tades surgidas a raíz de la aplicación
de las cláusulas del Tratado de Saint-
Germain-en-Laye. La Convención
prevé el intercambio de copias de do-
cumentos, la atribución de los archi-
vos relativos a la propiedad indus-
trial, recuerda la obligación de respe-
tar los fondos y prevé la elaboración
de listas de reivindicaciones.

Cesión mutua de archivos administra-
tivos.

Entrega a Polonia de documentos ad-
ministrativos.

Entrega mutua de archivos concernien-
tes a la otra parte (heredados de la
antigua monarquía austro-húngara).

Solución de cuestiones prácticas res-
pecto del orden de aplicación de las
cláusulas del Tratado de Rapallo,
respeto de los fondos (pero acceso
recíproco y entrega de copias), prin-
cipio de la pertinencia funcional; los
archivos de la República de Venecia
relativos a Zara deben, sin embargo,
continuar íntegramente en posesión
del Reino de Italia.

Entrega recíproca de documentos.
El edificio de los archivos y su conte-

nido son entregados a la ciudad de
Dantzig, con excepción de los archi-
vos restituidos a Polonia. Se prevé la
posibilidad de que Polonia y Dantzig
concierten acuerdos para el manteni-
miento en su lugar de estos docu-
mentos y su gestión.

Entrega de documentos de las coopera-
tivas fluviales y asociaciones de con-
servación de diques.

Continuación de la aplicación del Tra-
tado de Saint-Germain-en-Laye: en-
trega al Reino de los Servios, Croa-
tas y Eslovanos de los archivos to-
mados y de los archivos de las admi-
nistraciones de los territorios cedi-
dos. Esta convención tuvo un inicio
de ejecución.

Entrega recíproca de documentos ad-
ministrativos concernientes a Tur-
quía, Grecia, Rumania, el Reino de
los Servios, Croatas y Eslovenos y
los antiguos territorios turcos, con
ejecución posible de copias y foto-
grafías.

Entrega recíproca de archivos.

Entrega recíproca de archivos.
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CUADRO NO EXHAUSTIVO DE LOS TRATADOS QUE CONTIENEN DISPOSICIONES RELATIVAS
A LA TRANSFERENCIA DE ARCHIVOS EN CASO DE SUCESIÓN DE ESTADOS (continuación)

techa del tratado Titulo del tratado y
artículos pertinentes Estados signatarios Objeto del tratado

105 12 de agosto de 1924

106 31 de octubre de 1924

107 3 de diciembre de 1924

108 17 de enero de 1925

109 23 de abril de 1925

110 20 de julio de 1925

111 28 de mayo de 1926

Convención de Belgrado Italia/Reino de los Servios,
Croatas y Eslovenos

Protocolo de Viena, arts. 1 Italia/Austria
a 9

Convención de Bucarest, Hungría/Rumania
arts. 1, párr. 5, y 18

Protocolo de Viena Italia/Austria

Tratado de arbitraje y de Polonia/Checoslovaquia
conciliación

Convención de Nettuno, Italia/Reino de los Servios,
arts. 1 a 15 Croatas y Eslovenos

Convención de Bade

112 27 de diciembre de 1926 Acuerdo de Berlín

Austria/Hungría

Alemania/Polonia

113 15 de octubre de 1927

114 26 de octubre de 1927

115 23 de mayo de 1931

116 26 de octubre de 1932

117 30 de enero de 1933

118 15 de diciembre de 1933
119 1934

Convención de arbitraje ge- Dinamarca/Islandia
neral

Convención Polonia/Checoslovaquia

Convención de Roma, arts. 1 Italia/Checoslovaquia
a 9

Acuerdo de Viena Austria/Polonia

Convención de Belgrado, Rumania/Yugoslavia
arts. 1 a 11

Convención Alemania/Dinamarca
Decisión del Congreso de los Estados Unidos de Améri-

Estados Unidos de Amé- ca/Filipinas

Instrumento de alcance general, relati-
vo a la restitución recíproca de bie-
nes culturales, documentos, etc., cu-
ya entrega había sufrido algún retra-
so.

Protocolo a raíz de la Convención de
6 de abril de 1922 sobre los archivos:
los archivos de pertinencia funcional
serán cedidos a Italia, los de sobera-
nía permanecen en Austria. Se pre-
vén copias y libre acceso recíproco.
Acuerdo sobre las comunicaciones a
los particulares y sus límites. Acuer-
do sobre los archivos militares.

Intercambio de documentos judiciales,
de registros inmobiliarios y del esta-
do civil.

Convención complementaria de la de
31 de octubre de 1924 (N.® 105) en la
que se precisan algunos puntos relati-
vos a las listas de documentos que
debe restituir Austria a Italia y a las
condiciones de la restitución en sí.

Entrega mutua de archivos heredados
de la monarquía austro-húngara con-
cernientes a una y otra parte.

Convención a raíz del Tratado relativo
a Fiume firmado en Roma el 27 de
enero de 1924. Acuerdo sobre la con-
servación en Fiume de los archivos
de la ciudad y del distrito, y entrega
de los archivos relativos a Fiume
conservados en el territorio del Rei-
no de los Servios, Croatas y Eslove-
nos. Por el contrario, el Reino recibi-
rá todos los archivos concernientes
al territorio que se le entrega.

Entrega de fondos de archivos a Hun-
gría. Establecimiento de una delega-
ción permanente húngara en Viena.

Entrega a Polonia de documentos ad-
ministrativos y de registros del estado
civil.

Entrega recíproca de documentos.

Entrega mutua de archivos heredados
de la monarquía austro-húngara, con-
cernientes a una y otra parte.

Acuerdo para el intercambio de docu-
mentos o de copias relativos a los
militares que hubieran pertenecido al
antiguo ejército austro-húngaro.

Entrega de archivos a Polonia (ejecu-
ción en 1938).

Entrega recíproca de archivos.

Cesión mutua de archivos.
Transferencia a Filipinas de los archi-

vos capturados en 1902.
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CUADRO NO EXHAUSTIVO DE LOS TRATADOS QUE CONTIENEN DISPOSICIONES RELATIVAS

A LA TRANSFERENCIA DE ARCHIVOS EN CASO DE SUCESIÓN DE ESTADOS (continuación)

Fecha del tratado Titulo del tratado y
artículos pertinentes Estados signatarios Objeto del tratado

120 2 de febrero de 1935

121 16 de febrero de 1935

122 31 de mayo de 1935

123 1937

124 23 de noviembre de 1938

125 23 de marzo de 1939
126 7 de septiembre de 1940

127 Diciembre de 1940

128 8 de abril de 1943

129 11 de febrero de 1945

130 2 de agosto de 1945

131 20 de febrero de 1945

132 12 de febrero de 1946
133 27 de enero de 1947

134 10 de febrero de 1947

Acuerdo de Roma, arts 15 Austria/Italia
y 16

Convención cultural, arts 13 Hungría/Italia
a 15

Protocolo de entrega Rumania/URSS

Canje de notas Dinamarca/Noruega

Acuerdo cultural, art 27 Alemania/Italia

Acuerdo de Tokio Italia/Japón
Tratado de Craiova, ane- Bulgaria/Rumania

to B, punto 2

Acuerdo mediante canje de España/Francia
cartas

Acuerdo de Bucarest

Conferencia de Yalta

Acuerdos de Potsdam

Ley N ° 10 del Consejo de
Control [Alemania], art 2,
parr 1, apartado b

Acuerdo mutuo
Aide-memoire relativo al

Tratado de paz con Ale-
mania

Italia/Rumania

URSS/Estados Unidos de
America/Reino Unido

URSS/Estados Unidos de
Amenca/Francia/Reino
Unido

Potencias Aliadas

Polonia/Checoslovaquia
Polonia/Naciones Unidas

Tratado de Parts, arts 7, 12, Italia/Potencias Aliadas
23, 25, 29, 37, 75, 77 y 78,
anexo X, art 4, ane-
xo XIV, arts 1 y 7

Acuerdo cultural general en el que se
prevé, en la esfera de los archivos, el
intercambio de originales o de co-
pias, observando siempre la regla del
respeto de los fondos Prestamos di-
rectos entre depósitos de los dos Es-
tados

Clausulas análogas, respecto de Hun-
gría, a las del acuerdo anterior, rela-
tivo a Austria

Entrega de 1 443 cajas de documentos
de archivos y de valores evacuados
por el Gobierno rumano a Moscú en
1917

Transferencia de archivos de Dinamar-
ca a Noruega

Acuerdo destinado a favorecer el prés-
tamo reciproco de documentos entre
los dos Estados en beneficio de la in-
vestigación científica

Convenio de colaboración cultural
Cesión de los archivos de Dobrudja del

Sur y entrega de copias autenticas de
los archivos centrales a Bulgaria

Devolución a España de los archivos de
Simancas trasladados a Francia por
Napoleon I y que habían permaneci-
do en París desde 1814 Efectuada en
mayo-julio de 1941

Convenio de colaboración cultural (de-
nunciado el 4 de marzo de 1950)

Precisa las normas de las reparaciones
de guerra

Precisa las condiciones de la restitución
de los bienes expoliados en los terri-
torios ocupados, en particular en Po-
lonia

Todo acto de pillaje de bienes públicos
sera considerado crimen de guerra

Restitución reciproca de archivos
Documentos dirigidos por el Gobierno

de Polonia a las Naciones Unidas,
para la Conferencia de Vicemimstros
de Relaciones Extenores previa al
Tratado de paz con Alemania Re-
afirmacion de los deseos de Polonia
en materia de restitución de los fon-
dos de archivos

Restitución por Italia a Francia de los
archivos relativos a Saboya y a Niza,
anteriores a 1860, no devueltos toda-
vía, de conformidad con los textos
de 24 de marzo y 23 de agosto de
1860

Restitución por Italia a China de los
archivos y bienes culturales relativos
a T'ien-tsin

Cesión o restitución a Yugoslavia de
los archivos sacados o de los que de-
berán ser cedidos a Yugoslavia en
virtud de los acuerdos de 1924 y
1928, asi como de los relativos a los
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CUADRO NO EXHAUSTIVO DE LOS TRATADOS QUE CONTIENEN DISPOSICIONES RELATIVAS

A LA TRANSFERENCIA DE ARCHIVOS EN CASO DE SUCESIÓN DE ESTADOS (continuación)

Fecha del tratado Titulo del tratado y
artículos pertinentes Estados signatarios Objeto del tratado

135 10 de febrero de 1947

136 10 de febrero de 1947

137 19 de octubre de 1947

138 28 de agosto de 1948

139 8 de marzo de 1949

140 l.° de agosto de 1949

141 6 de agosto de 1949

Tratado de París, en particu-
lar cap. V, art. 22

Tratado de París, art. 11

Protocolo de Sofía

Convención

Acuerdo mediante canje de
cartas

Acuerdo mediante canje de
cartas

Acuerdo mediante canje de
cartas

142 4 de noviembre de 1949 Acuerdo de París

143 14 de enero de 1950

144 15 de enero de 1950

145 22 de noviembre de 1950

146 15 de diciembre de 1950

Declaración

Acuerdo mediante canje de
cartas

Acuerdo para la importación
de objetos de carácter edu-
cativo, científico o cultu-
ral.

Resolución 388 A (V) de la
Asamblea General de las
Naciones Unidas, art. I,
párr. 2

Bulgaria/Finlandia/Ruma-
nia/Potencias Aliadas

Hungría/Potencias Aliadas

Bulgaria/Rumania

Hungría/Rumania

Francia/Estados de la anti-
gua Indochina

Francia/Italia

Italia/Yugoslavia

Francia/Italia

Naciones Unidas

Francia/Estados de la anti-
gua Indochina

Estados miembros de la
UNESCO y de las Na-
ciones Unidas

Italia/Libia/Naciones
das

Uni-

territorios nuevamente cedidos (Is-
tria. Zara, etc.).

Cesión al territorio de Trieste de todos
los archivos y bienes que le concier-
nen.

Restitución por Italia a Albania y Etio-
pía de los archivos sacados de estos
territorios.

Restitución por Bulgaria, Finlandia y
Rumania de todos los documentos y
bienes expoliados o resarcimiento
mediante objetos de igual valor (prin-
cipales Potencias interesadas: Polo-
nia, Checoslovaquia, Yugoslavia).

Entrega de los archivos históricos
constituidos en los territorios cedidos
entre 1848 y 1919 a Checoslovaquia y
a Yugoslavia.

Restitución a Bulgaria por parte de Ru-
mania de archivos y documentos ofi-
ciales.

Canje de documentos judiciales y ad-
ministrativos.

Statu quo en materia de posesión de ar-
chivos.

Protocolo conclusivo de los trabajos de
la Comisión mixta franco-italiana
reunida de conformidad con el artícu-
lo 7 del Tratado de París. Entrega a
Francia de documentos de interés lo-
cal (Saboya, Niza, Bresse, Bugey,
Gex), extractos de los documentos
conservados en Italia. Entrega de do-
cumentos relativos a la historia local
italiana conservados en los archivos
franceses. Compromiso de concertar
un protocolo sobre préstamos recí-
procos.

Arreglo de las cuestiones pendientes
entre los dos países, en virtud del ar-
tículo 67 y los párrafos 16 y 17 del
anexo XIV del Tratado de París. Pro-
cedimiento que se ha de seguir para
las reivindicaciones de archivos.

Convenio cultural por el que se prevén
intercambios de información y docu-
mentación.

Relativa a la devolución a los diversos
Estados interesados del material de
interés artístico, histórico y bibliográ-
fico recuperado en Alemania por los
ejércitos aliados.

Acuerdo sobre el reparto de los archi-
vos.

Convención general para la libre circu-
lación de documentos.

Traspaso a Libia, que había accedido a
la independencia, de los archivos y
documentos pertinentes de carácter
administrativo o de interés técnico.
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CUADRO NO EXHAUSTIVO DE LOS TRATADOS QUE CONTIENEN DISPOSICIONES RELATIVAS

A LA TRANSFERENCIA DE ARCHIVOS EN CASO DE SUCESIÓN DE ESTADOS (continuación)

I-echa del tratado Título del tratado y
artículos pertinentes Estados signatarios Objeto del tratado

147 23 de diciembre de 1950 Acuerdo de Roma, arts. I a 9 Italia/Yugoslavia

148 2 de febrero de 1951

149 8 de noviembre de 1951

150 5 de diciembre de 1951

151 24 de marzo de 1952

152 25 de abril de 1952
153 30 de junio de 1953

154 8 de septiembre de 1953

155 30-31 de octubre de 1953

156 5 de octubre de 1954

157 6 de octubre de 1954

158 21 de octubre de 1954

159 15 de mayo de 1955

160 2 de octubre de 1956
161 28 de marzo de 1958

162 19 de abril de 1958
163 8 de abril de 1960

164 28 de septiembre de 1960

Acuerdo de París Francia/India

Acuerdo de Londres Italia/Reino Unido

Acuerdo de Roma Italia/Países Bajos

Acuerdo de Roma, art. 12 Austria/Italia

Protocolo de acuerdo
Acuerdo mediante canje de

cartas

Acuerdo mediante canje de
cartas

Convención permanente

Memorándum de acuerdo fir-
mado en Londres

Noruega/Suecia
República Federal de Ale-

mania/Francia

República Federal de Ale-
mania/Francia

Bélgica/Países Bajos

Estados Unidos de Améri-
ca/Reino Unido/Italia/
Yugoslavia

Acuerdo de París, arts. I a 5 Francia/Italia

Acuerdo de Nueva Delhi, Francia/India
art. 33

Tratado de Estado firmado
en Viena

Convenio
Acuerdo mediante canje de

cartas

Protocolo de acuerdo
Tratado de frontera firmado

en La Haya, art. 8
Canje de cartas (Moscú)

Austria/cuatro Potencias
ocupantes (Estados Uni-
dos de América, Reino
Unido, URSS, Francia)

Hungría/Yugoslavia
Polonia/Checoslovaquia

Hungría/Yugoslavia
Países Bajos/República Fe-

deral de Alemania
Rumania/URSS

Acuerdo relativo al reparto de los ar-
chivos y documentos de interés ad-
ministrativo e histórico relativos a los
territorios cedidos en virtud del Tra-
tado de París. Se observarán los cri-
terios de pertinencia funcional, pero
también los de procedencia territo-
rial. Constitución de una comisión
mixta con sede en Gorizia.

Acuerdo consecutivo a la cesión por
Francia a la India de la antigua facto-
ría de Chandernagor. Francia conser-
va los archivos históricos y la India
recibe los archivos necesarios a la
administración.

Acuerdo que prevé condiciones idénti-
cas para el acceso de los investigado-
res a los documentos en uno y otro
país.

Acuerdo general de colaboración cul-
tural.

Confirmación de las disposiciones de
los artículos 15 y 16 del acuerdo cul-
tural del 2 de febrero de 1935. Acuer-
do general de colaboración cultural.

Cesión de archivos a Noruega.
Liquidación del litigio Alsacia-Lorena.

Mantenimiento del statu quo y micro-
filmes.

El mismo objeto que el canje de cartas
precedente.

Intercambio de archivos sobre la base
del principio de pertinencia funcional.

Italia vuelve a tomar posesión del terri-
torio de Trieste y de las zonas admi-
nistradas hasta entonces por el go-
bierno militar aliado. Conserva así
legítimamente los archivos relativos
a esta región.

Entrega por Italia a Francia de los ar-
chivos administrativos, funcionales,
patrimoniales, notariales (originales)
e históricos (en forma de microfil-
mes), relativos a los territorios cedi-
dos de Tende y de Brigue.

Acuerdo, idéntico al referente a Chan-
dernagor, relativo a las antiguas fac-
torías francesas de Yanaon, Pondi-
chéry, Karikal y Mahé. Francia con-
serva los archivos históricos.

Restitución de archivos y de bienes cul-
turales (Austria, Italia, Yugoslavia).

Entrega de documentos a Yugoslavia.
Solución de varias cuestiones litigiosas,

algunas de ellas relativas a los ar-
chivos.

Entrega de documentos a Yugoslavia.
Cesión recíproca de archivos corres-

pondientes a los territorios cedidos.
Entrega de archivos a Rumania por par-

te de la URSS.



Sucesión de Estados en lo que respecta a materias distintas de los tratados 93

CUADRO NO EXHAUSTIVO DE LOS TRATADOS QUE CONTIENEN DISPOSICIONES RELATIVAS
A LA TRANSFERENCIA DE ARCHIVOS EN CASO DE SUCESIÓN DE ESTADOS (continuación)

Fecha del tratado
Titulo del tratado y
artículos pertinentes

Estados signatarios Objeto del tratado

165 3 de diciembre de 1960 Acuerdo de Roma Italia/Yugoslavia

166 29 de mayo de 1961 Protocolo de acuerdo Polonia/República Demo-
crática Alemana

167 15 de septiembre de 1961 Protocolo de acuerdo, arts. 1, Italia/Yugoslavia
2 y 3

168 17 de mayo de 1965 Acuerdo de Roma

169 21 de septiembre de 1965 Protocolo

Francia/Italia

Italia/Hungría

170 23 de diciembre de 1966 Canje de cartas por el que se Francia/Argelia
llega a un acuerdo

171 7 de junio de 1967 Protocolo de entrega

172 \ P de septiembre de 1972 Convención de La Haya
173 9 de abril de 1973 Acuerdo de Mogadishu

174 31 de diciembre de 1974 Tratado de Lisboa

Francia/Argelia

Países Bajos/Indonesia
Italia/Somalia

Portugal/India

175 14 de marzo de 1975 Acuerdo mediante canje de Portugal/India
notas

176 10 de abril de 1975 Protocolo de entrega Francia/Argelia

177 22 de abril-20 de mayo de Intercambio de correspon- Francia/Argelia
1975 dencia diplomática

Las partes contratantes se comprome-
ten a facilitar a los investigadores el
acceso recíproco a los archivos, bi-
bliotecas y museos, muy particular-
mente cuando se trate de documen-
tos relativos a la historia de uno u
otro de los Estados interesados.

Restitución mutua de archivos trasla-
dados.

Acuerdo para la liquidación de las cues-
tiones relativas a la restitución de ar-
chivos a Yugoslavia. Prevé la entrega
de los últimos documentos (muchos
de ellos procedentes de los archivos
de Trieste) y el pago de una suma co-
rrespondiente al coste de microfilmar
los documentos relativos al territorio
yugoslavo de 1718 a 1918, que per-
manecerán en Trieste.

Modificación del artículo 1 del acuerdo
de 4 de noviembre de 1949.

Las partes contratantes facilitarán el
estudio del material de archivo en los
dos países, en beneficio de la investi-
gación histórica y dentro de los lími-
tes establecidos por las reglamenta-
ciones respectivas.

Elaboración de los principios de con-
certación y colaboración en materia
de archivos.

Entrega a Argelia de un primer lote de
archivos históricos relativos al perío-
do anterior a 1830.

Entrega recíproca de microfilmes.
Adición del acuerdo cultural de 26 de

abril de 1961.
Reconocimiento de la soberanía de la

India sobre Goa, Daman, Diu, Dadra
y Nagar Aveli. Cesión a la India de
los archivos administrativos, judicia-
les, etc. Transferencia a Portugal de
otros documentos. Se prevén copias
auténticas.

Mantenimiento en la India de los archi-
vos originarios de los territorios ce-
didos relativos a otras regiones de la
India. Recíprocamente, los archivos
que se encuentran en Portugal y que
conciernen a los territorios cedidos,
pero también a otras regiones de la
India, quedarán en la antigua metró-
poli.

Entrega a Argelia de un segundo lote
de archivos históricos relativos al pe-
ríodo anterior a 1830.

Argelia reserva sus derechos sobre los
archivos históricos anteriores a la co-
lonización. Francia declara haber res-
tituido todo lo que era restituible y se
declara dispuesta a permitir que se
hagan microfilmes de sus documen-
tos, tanto anteriores como posterio-
res a 1830.
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CUADRO NO EXHAUSTIVO DE LOS TRATADOS QUE CONTIENEN DISPOSICIONES RELATIVAS

A LA TRANSFERENCIA DE ARCHIVOS EN CASO DE SUCESIÓN DE ESTADOS (conclusión)

N.° Fecha del tratado Título del tratado y
artículos pertinentes Estados signatarios Objeto del tratado

178 5 de julio de 1975

179 12 de julio de 1975

180 2 de octubre de 1975

181 10 de noviembre de 1975
182 22 de noviembre de 1975

183 28 de enero de 1977

Acuerdo general de coope-
ración, art. 6

Acuerdo general de coope-
ración, art. 5

Acuerdo general de coope-
ración, art. 5

Acuerdo de Osimo
Recomendación de Yakarta

Memorándum de Willemstad

Portugal/Cabo Verde

Portugal/Santo Tomé y
Príncipe

Portugal/ Mozambique

Italia/Yugoslavia
Países Bajos/Indonesia

Países Bajos/Estados de las
Antillas

Cada país entregará al otro copias
auténticas de los documentos conser-
vados en sus archivos.

Cada país entregará al otro copias
auténticas de los documentos conser-
vados en sus archivos.

Disposiciones iguales a las del N.® 178
supra.

Convenio de colaboración cultural.
Recomendación conjunta de expertos

relativa a la cooperación cultural
(comprendido el traspaso de ar-
chivos).

Convenio de colaboración cultural pre-
parado por la Comisión Interguberna-
mental de las Antillas.

E—Principios generales en materia de sucesión
en los archivos de Estado

59. La elaboración de un derecho internacional de
los archivos es una tarea difícil y lenta. No obstante,
poco a poco se va saliendo de una cierta confusión
general que durante largo tiempo ha reinado en esta
esfera y que en gran parte se explica por las relaciones
de fuerzas que se expresan en las cláusulas, a menudo
rigurosas, dedicadas a los archivos en los tratados de
paz entre Estados. Pero antes de determinar los prin-
cipios generales que parecen deben regir la sucesión
en relación con los archivos de Estado conviene ex-
traer las conclusiones de la práctica de los Estados, tal
como se desprende ya del examen del cuadro que pre-
cede.

1. OBSERVACIONES GENERALES SOBRE LA PRÁCTICA
SEGUIDA POR LOS ESTADOS: CONCLUSIONES EX-
TRAÍDAS DEL EXAMEN DEL CUADRO PRECEDENTE

60. Un examen, aunque sea rápido, de la práctica de
los Estados en materia de sucesión en los archivos de
Estado revela varios hechos:

a) Las cláusulas relativas a los archivos son muy
frecuentes en los tratados de cesión de territorios con-
certados entre Potencias europeas y se omiten casi
siempre cuando se trata de casos de descolonización.

b) En todas las épocas y en todos los lugares ha
habido traslados de archivos. La restitución de los
mismos a su titular de derecho acaba por producirse
casi siempre, a plazo más o menos largo, salvo, al pa-
recer, en los casos de descolonización. Pero es posible
que con el tiempo cambien las pautas también en estos
casos.

c) Los archivos de carácter administrativo o téc-
nico concernientes al territorio a que se refiere la su-

cesión de Estados pasan al Estado sucesor en todos
los tipos de sucesión de Estados y, en general, sin
grandes dificultades.

d) Los archivos de carácter histórico pasan al Es-
tado sucesor en cierta medida en función de las cir-
cunstancias, sin que los especialistas en archivología
puedan siempre explicar el traspaso al Estado sucesor
ni, a la inversa, los juristas su conservación por el Es-
tado predecesor 50

61. Volvamos a la primera conclusión. Prácticamente
todos los tratados de cesión de territorios concertados
en Europa desde la Edad Media contienen cláusulas
particulares, y a menudo muy precisas, en relación
con el destino de los archivos de los territorios a los
que se refiere la sucesión de Estados S1. Los casos de
sucesión de Estados previstos en estos tratados abar-
can, grosso modo, en la tipología adoptada por la Co-
misión de Derecho Internacional, los del traspaso de
una parte del territorio de un Estado a otro Estado y
de la separación de parte o partes del territorio de un
Estado.

62. Por el contrario, en los casos de descolonización
en la época contemporánea son muy pocas, pese al
gran número de Estados de reciente independencia,
las estipulaciones incluidas en los convenios sobre el
destino de los archivos. La falta de cláusulas archivís-
ticas en los acuerdos relativos a la independencia de
territorios coloniales parece tanto más sorprendente
cuanto que estos acuerdos, por lo demás muy numero-
sos, regulan la sucesión en los bienes no sólo inmue-

50 Estas diversas conclusiones son, con algunos matices, las
mismas que extrae Kecskeméti en su estudio «Les contentieux ar-
chivistiques...» (loe. cit. [v. supra, nota 44]), que ha constituido a
fin de cuentas el contenido sustancial del documento 20 C/102 de la
UNESCO (v. supra, nota 31).

51 Véase el p rovechoso es tudio his tór ico por Jacob ,
op. cit.
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bles sino también muebles, es decir de la misma natu-
raleza que los propios archivos 52.
63. Las razones son muchas. Ante todo, la descolo-
nización no puede ser un fenómeno total e instantá-
neo; es más bien, por lo menos al principio, puramente
nominal, y poco a poco va adquiriendo profundidad,
de suerte que el problema de los archivos raras veces
se plantea con carácter prioritario en esas etapas ini-
ciales en que la descolonización reviste casi necesa-
riamente formas superficiales. Por otra parte, los Es-
tados que adquieren la independencia desde el primer
momento sufren la tiranía de los problemas cotidianos
y se enfrentan con prioridades económicas o de otra
índole que les absorben y les impiden apreciar de in-
mediato la importancia de los archivos para su propio
desarrollo. Conviene subrayar también que el desarro-
llo en todos los ámbitos heredados por los Estados que
adquieren la independencia se refleja precisamente
también en un aparente desinterés por el ejercicio de
un derecho de recuperación de los archivos. Final-
mente, y sobre todo, la relación de fuerzas entre la
antigua Potencia administradora y el Estado que ob-
tiene la independencia, en la mayor parte de los casos,
permite a la primera eludir el problema del traspaso de
los archivos y hacer prevalecer las soluciones unilate-
rales que ha decidido adoptar en esta esfera. Todas
estas causas, y sin duda también otras, explican la au-

52 Es cierto que existe un gran número de tratados relativos a
transferencias de archivos judiciales en casos de descolonuz Hón,
pero este hecho no contradice en modo alguno la observación gene-
ral formulada por el Relator Especial. En efecto, se trata de transfe-
rencias de legajos judiciales relacionados con litigios pendientes de
solución sometidos a tribunales de apelación o de casación situados
en el territorio de la antigua Potencia administradora y que afectan a
los nacionales del Estado que ha adquirido la independencia. El Es-
tado predecesor no puede continuar juzgando asuntos que en lo su-
cesivo dependen de la soberanía judicial del Estado sucesor. Cabe
mencionar numerosos acuerdos a este respecto. Véase, por ejemplo,
en el caso de Francia y los territorios que han adquirido la indepen-
dencia: el acuerdo relativo a las disposiciones transitorias en materia
judicial entre la República Francesa y la República Centroafricana,
de 12 de julio de 1960 [Journal officiel de la République française.
Lois et décrets, París, 30 de julio de 1960, 92.° año, N.° 176,
pág. 7043, y Documentation concernant la succession d'Etats dans
les matières autres que les traités (publicación de las Naciones Uni-
das, N.° de venta: E/F.77.V.5), pág. 150]; acuerdo Francia/Chad de
la misma fecha [Journal officiel de la République française (op.
cit.), pág. 7044, y Documentation... (op. cit.), pág. 1571; acuerdo
Francia/Congo de la misma fecha [Journal officiel... (op. cit.), pág.
7043, y Documentation... (op. cit.), pág. 163]; acuerdo Francia/
Gabon de 15 de julio de 1960 [Journal officiel... (op. cit.), pág. 7048,
y Documentation... (op. cit.), pág. 182]; acuerdo Francia/
Madagascar de 2 de abril de 1960 [Journal officiel... (op. cit.), 2 de
julio de 1%0, 92.° año, N.° 153, pág. 5%8, y Documentation... (op.
cit.), pág. 290]; acuerdo Francia/Federación de Malí de 4 de abril de
1960 [Journal officiel... (op. cit ) , pág. 5969, y Documentation...
(op. cit.), pág. 315]; canje de caitas Francia/Alto Volta de 24 de
abril de 1%1 relativo al traspaso de expedientes pendientes de solu-
ción en el Consejo de Estado y el Tribunal de casación [Journal
officiel... (op. cit.), 5-6 de febrero de 1962, 94.«> año, N.° 30, pág.
1315, y Documentation... (op, cit.). pág, 439]; canje de cartas
Francia/Dahomey de 24 de abril de 1961 [Journal officiel... (op.
cit.), pág. 1285, y Documentation... (op. cit.), pág. 128]; canje de
cartas Francia/Mauritania de 19 de junio de 1961 [Journal officiel...
(op. cit.), pág. 1335, y Documentation... (op. cit.), pág. 343]; canje
de cartas Francia/Níger de 24 de abril de 1961 [Journal officiel...
(op. cit.), pág. 1306, y Documentation... (op. cit.), pág. 372]; canje
de cartas Francia/Costa de Marfil de 24 de abril de 1961 [Journal
officiel... (op. cit.), pág. 1269, y Documentation... (op. cit.),
pág. 231]; etc.

sencia de cláusulas referentes a los archivos en la casi
totalidad de los acuerdos de independencia.

2. PRINCIPIOS GENERALES PARA LA SUCESIÓN
EN LOS ARCHIVOS DE ESTADO

a) Restitución y cooperación

64. Teniendo en cuenta, en primer lugar, la enorme
complejidad del problema de los archivos; después, el
amor propio de los dirigentes de los Estados cuando se
trata de archivos pertenecientes a su país o relativos a
él; finalmente, los reflejos de apropiación de los archi-
vistas de todos los países, y en espera de la época to-
davía lejana en que los archivos de todos los Estados
sean considerados como «patrimonio común de la hu-
manidad» accesible a todos, la Comisión de Derecho
Internacional podría, si lo juzga oportuno, limitarse a
formular un marco jurídico general para la sucesión en
los archivos de Estado dejando a los Estados interesa-
dos la búsqueda de soluciones flexbles, en función de
cada Caso particular, habida cuenta de todas las cir-
cunstancias especiales. Pero la Comisión no puede su-
gerir soluciones válidas y útiles que ofrezcan posibiU-
dades de cooperación entre los Estados sino en la me-
dida en que tengan presentes las recomendaciones
formuladas por las organizaciones internacionales, en
particular por la UNESCO, que expresan las nuevas
exigencias contemporáneas de los Estados en lo que
respecta a su derecho a los archivos y a su patrimonio
cultural.

65. En términos más generales, conviene tener muy
en cuenta las tendencias que están apareciendo ac-
tualmente, incluso al margen de toda cuestión de su-
cesión de Estados, con miras a favorecer el intercam-
bio cultural entre los Estados y, en ese marco, facilitar
el acceso de los investigadores de otros países a los
archivos históricos o la obtención de microfilmes de
esos fondos para otros Estados interesados53. Así,
por ejemplo, aparte de toda cuestión de sucesión de
Estados, Italia ha concertado un número bastante con-
siderable de acuerdos culturales, en particular para fa-
cilitar el acceso a los archivos italianos y su posible
reproducción 5 )

53 Por otra parte, existe un Acuerdo para la importación de obje-
tos de carácter educativo, científico o cultural, abierto a la firma en
Lake Success (N.Y.) el 22 de noviembre de 1950, aprobado bajo los
auspicios de la UNESCO (Naciones Unidas, Recueil des Traités,
vol. 131, pág. 25).

54 Véase en particular el acuerdo de Londres (Italia/Reino
Unido), de 8 de noviembre de 1951, que prevé la igualdad de trato
en cuanto al acceso de los í/jvestigadores a los documentos; el
acuerdo de Roma (Italia/Países Bajos), de 5 de diciembre de 1951,
sobre cooperación cultural: E) a .Pierdo de Roma (Italia/Austria), de
24 de maizo de 1952, sobre -oop>iación cultural; el acuerdo de
Roma (Italia/España), de 1 \ ue agosío de 1955, sobre el intercambio
de documentos y de información, el acuerdo de Bonn (Italia/
República Federal de Alemania), de 8 de febrero de 1956, con el
mismo objeto; el acuerdo de Río de Janeiro (Italia/Brasil), de 6 de
septiembre de 1958, con el mismo objeto; el acuerdo de Roma
(Ualia/Irán), de 29 de noviembre de 1958, cuyo objeto es facilitar a
los investigadores el acceso recíproco a los archivos y bibliotecas; el

(C ontinúa en la página siguiente,)
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66. En efecto, no cabe duda —y esta observación es
útil también para abordar los litigios sobre archivos en
la sucesión de Estados— de que, desde siempre, todo
el mundo posee archivos que interesan a todo el
mundo. Por ejemplo, la mayor parte de los archivos
históricos relativos a Australia y a sus territorios se
conserva en Gran Bretaña. Los archivos históricos de
la Argentina se hallan principalmente en España, en el
Archivo Histórico Nacional de Madrid, y en Francia,
en el Département des manuscrits de la Biblioteca Na-
cional en París. Archivos importantes sobre Barbados
desde el siglo xv se hallan en España, en los Estados
Unidos de América y en el Reino Unido. Fondos con-
siderables de archivos que afectan a la historia de Bél-
gica se conservan en Austria, en España, en Francia,
en Luxemburgo, en los Países Bajos y en el Vaticano.
Los archivos históricos relativos al Brasil se encuen-
tran en España, en Portugal, en Italia, en el Reino Uni-
do, en Suecia, en Suiza, en Austria, en la URSS y en los
Estados unidos de América. Documentos de interés
para el estudio de la historia de Bulgaria se hallan dis-
persos en veinticuatro países diferentes, entre ellos Es-
tados de reciente independencia como Egipto, Túnez y
Marruecos. La historia del Canadá debe mucho a los fon-
dos de archivos conservados en Francia, en el Vati-
cano, en el Reino Unido y en la URSS. Archivos que
conciernen a la historia de Francia figuran en colec-
ciones conservadas en unos veinte países, en particu-
lar en la República Federal de Alemania, Bélgica, Bul-
garia, Canadá, España, Estados Unidos de América,
Grecia, Italia, Países Bajos, Rumania, Congo, Sene-
gal, Suecia, Checoslovaquia, la URSS, el Vaticano y
Yugoslavia. Archivos referentes a Polonia pueden ha-
llarse en Alemania Federal, en Suecia, en los Estados
Unidos de América y en el Reino Unido. Documentos
históricos de importancia referentes a la historia de los
Estados Unidos de América, de Francia y del Reino
Unido se conservan en el Canadá. En el Congo, en los
archivos nacionales de Brazzaville, se conservan fon-
dos importantes que afectan a los antiguos territorios
del Africa Ecuatorial Francesa, mientras que los ar-
chivos reagrupados por Francia en Dakar (Senegal),
conciernen a los Estados que integraban la antigua
Africa Occidental Francesa

{Continuación de la nota 54.)

acuerdo de Moscú (Italia/URSS), de 9 de febrero de 1960, sobre el
intercambio de documentos y de información; el acuerdo de Lima
(Italia/Perú), de 8 de abril de 1961, con el mismo objeto; el acuerdo
de Buenos Aires (Italia/Argentina), de 12 de abril de 1961, con el
mismo objeto; el acuerdo de Roma (Italia/Somalia), de 26 de abril de
1961, con el mismo objeto; el acuerdo de Bogotá (Italia/Colombia),
de 30 de marzo de 1963, con el mismo objeto; el acuerdo de Varso-
via (Italia/Polonia), de 26 de marzo de 1965, con el mismo objeto; el
protocolo de 21 de septiembre de 1965 (Italia/Hungría) para facilitar
recíprocamente el estudio del material archivístico; el acuerdo de
Roma (Italia y diez países de América del Sur), de 1.® de junio de
1966, sobre el intercambio de documentos; el acuerdo de México
(Italia/México), de 23 de agosto de 1966, con el mismo objeto; la
Convención de Osimo (Italia/Yugoslavia), de 10 de noviembre de
1975, sobre cooperación cultural; etc.

55 Véase Ch. Gut, «Constitution et reconstitution des patrimoines
archivistiques nationaux», y especialmente, por Ch. Gut y
M. Housseau, «Eléments statistiques pour mesurer l'ampleur du
problème» (Dix-Septième Conférence internationale de la Table
ronde des archives, 1977, informe y apéndice 1), que ofrecen un im-

67. La conclusión que se puede extraer de lo que
precede es doble. Por una parte, conviene: a) observar
que todo el mundo puede ayudar a todo el mundo a
hacer la historia de todo el mundo, y b) de este modo
lograr que todos los países tomen conciencia de su in-
dependencia en materia de archivos históricos para
que aprendan, como dice la UNESCO, «cómo admi-
nistrar la memoria del mundo» juntos Pero la
asombrosa interrelación de los problemas de los archi-
vos que esta interdependencia de los Estados en rela-
ción con los mismos tiende a poner de manifiesto no
podría ocultar el hecho evidente de que son los Esta-
dos más desarrollados los que pueden y deben ayudar
más a los otros. No es extraño observarlo en el ámbito
de los archivos siendo así que está perfectamente claro
también en la esfera del desarrollo en general. Por otra
parte, si hoy se esboza una tendencia en favor de la
cooperación entre los Estados en materia de archivos,
en virtud de la cual se abren más los archivos de cier-
tos Estados a otros Estados que, sin embargo, no po-
seen ningún título de propiedad sobre ellos, con mayor
razón no cabe desconocer por más tiempo las reivindi-
caciones de los Estados sucesores sobre los archivos
respecto de los cuales tienen un derecho de propiedad
en virtud de las reglas de la sucesión de Estados.

b) Desmitificación de los problemas relativos
a los litigios en materia de archivos

68. En su inteligente estudio, ya citado, Kecskeméti
invita a desmitificar los problemas que plantean los li-
tigios en materia de archivos. Dirigiéndose en primer
lugar a los Estados contra los que se formulan las rei-
vindicaciones de archivos, es decir, generahnente, a
los Estados predecesores, les señala con razón que:
i) El traspaso de originales, cuando tiene un fundamento jurídico

y se efectúa de conformidad con los principios de la archivolo-
gía, no debe considerarse como un empobrecimiento del patri-
monio nacional.
Es deber de los archivistas velar por la integridad del patrimo-
nio nacional pero, en materia de archivos, las adjunciones irre-
gulares son tan contrarias al concepto de integridad como las
amputaciones.

ii) Las medidas dilatorias como la no comunicación de datos sólo
pueden servir para prolongar los litigios. Es preferible llegar a
un acuerdo basado en la confianza mutua, en lugar de alargar
las controversias.

iii) La reproducción en mocrofilme no es una panacea sino sólo un
procedimiento técnico que permite copiar los originales y
transportar las copias fácilmente y con pocos gastos. La repro-
ducción total o selectiva en microfilme de conjuntos documen-
tales para entregarlos a los países demandantes es una solución
cuando se trata de dar acceso a los documentos, pero no lo es
si éstos forman parte jurídicamente del patrimonio del país de-
mandante. También pueden producirse los microfilmes para
conservarlos después del traspaso de los originales 57.

69. Cabe añadir, por otra parte, que indudablemente
la restitución por el Estado predecesor de los archivos

presionante panorama de los archivos relativos a cada Estado y
conservados por otros Estados. Todos los datos que figuran en este
párrafo se han tomado de este valioso informe.

56 UNESCO, Ideas para la acción: la UNESCO frente a los pro-
blemas de hoy y al reto del mañana, París, 1978, pág. 381.

57 Kecskeméti, loc. cit., párr. 1.2.
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(sobre todo los de carácter histórico o cultural) no está
exenta de dificultades en la práctica, una de las cuales
es el obstáculo psicológico. Como ha recordado el Re-
lator Especial , el acto de restitución tiene un as-
pecto culpabilizador, ya que parece significar implíci-
tamente que la tenencia de los archivos por el Estado
predecesor era ilícita. Pero el statuo quo y la amplifi-
cación de la reivindicación, que aumentará inevita-
blemente con el tiempo, darán a esa tenencia de ar-
chivos una apariencia cada vez más irregular e intole-
rable.
70. Pasando a dirigirse a los Estados demandantes,
Kecskeméti trata de sostener la tesis de que sus rei-
vindicaciones en materia de archivos sólo pueden
considerarse fundadas en la medida en que sean ca-
paces de garantizar la conservación material de esos
archivos. Este argumento, dirigido en reahdad a los
Estados de reciente independencia, no resulta convin-
cente pues, por una parte, puede proporcionar a los
Estados predecesores el pretexto que buscan en mu-
chas ocasiones para negarse a restituir los archivos y,
por otra, el reconocimiento de un derecho sobre un
bien no puede quedar subordinado a la forma en que
el titular de ese derecho puede disponer de su bien.
Más sólido es otro argumento que el autor citado ex-
pone en los siguientes términos:

[...] los documentos que son objeto de los litigios interesan a am-
bas partes * puesto que son producto y testimonio de una historia
común (Estados predecesores y Estados sucesores [•..])•

Toda negociación parte del reconocimiento de este interés mu-
tuo *, aun cuando ambas partes tengan opiniones divergentes sobre
los hechos a que se refieren los documentos y sobre el lugar en que
deberían conservarse S9.

c) Obligación de negociar y de resolver los litigios
en materia de archivos

71. La Comisión de Derecho Internacional ha apro-
bado diversos artículos, unos de carácter general y
otros relativos a cada tipo de sucesión de Estados, en
todos los cuales se anuncia el principio del traspaso de
los bienes muebles e inmuebles al Estado sucesor. Pa-
recería que en el caso de los archivos este principio
del traspaso es aún más evidente, ya que puede con-
cebirse un Estado sin marina de guerra, por ejemplo,
pero es imposible imaginarlo sin archivos, que consti-
tuyen, junto con otros bienes de Estado, los elementos
más esenciales y más comunes, hasta tal punto que
puede afirmarse que están relacionados con la existen-
cia misma del Estado.
72. Esto equivale a decir que si, debido a circunstan-
cias concretas, no se efectuara, o se efectuara solo
parcialmente, el traspaso de los archivos de Estado al
Estado sucesor, surgiendo de este modo un litigio, de-
bería imponerse al Estado predecesor y al Estado su-
cesor la obligación de negociar de buena fe, y con la
decisión irreprochable de llegar a una solución satis-
factoria, para revolver el litigio surgido. El Director
General de la UNESCO ha señalado:

Dado que el carácter patrimonial de los archivos como propiedad
pública se deriva de la soberanía básica del Estado, los problemas
que entraña la propiedad y la transferencia de archivos públicos tie-
nen fundamentalmente carácter jurídico. Por consiguiente, estos
problemas han de resolverse esencialmente mediante negociaciones
y acuerdos bilaterales y multilaterales entre los Estados interesa-
dos 60.

d) Traspaso de los originales por aplicación
del principio de la procedencia territorial

de los archivos

73. Los archivistas «distinguen entre los archivos
que afectan orgánicamente a un país, que constituyen
sus títulos (procedencia) y los que, pese a tener impor-
tancia para el país de que se trate, por un motivo u
otro no le pertenecen sino únicamente se refieren a él
(pertinencia)» 61. El primer principio, denominado
principio de la procedencia territorial, se aplica en los
casos de traslado de los archivos del territorio a que se
refiere la sucesión de Estados. En el plano teórico su
aplicación no presenta grandes dificultades ya que,
«en la mayor parte de los casos de este tipo, el dere-
cho de propiedad viene automáticamente determinado
por los motivos y la fecha del traslado, así como por la
fecha de creación de los documentos» 62.
74. La aplicación del principio de la procedencia te-
rritorial permite reconocer al Estado sucesor un dere-
cho a la restitución de los archivos de todo tipo (histó-
ricos, culturales, administrativos) que «proceden» del
territorio o, si se qxxiQYQ, pertenecen a éste. Se trata de
archivos vinculados al territorio. En este caso se en-
cuentran sin duda, en primer lugar, todos los archivos
administrativos del territorio a que se refiere la suce-
sión de Estados. Lo mismo puede decirse de los ar-
chivos creados antes del ejercicio de la soberanía por
el Estado (predecesor) que efectuó el traslado de esos
archivos [por ejemplo, archivos históricos anteriores a
la colonización de un territorio y trasladados por la
Potencia administradora, o trasladados por el anterior
Estado sucesor (que pasó a ser Estado predecesor en
la última sucesión de Estados) en caso de traspaso de
parte del territorio de un Estado a otro Estado].

75. El principio de la procedencia territorial no cons-
tituye, sin embargo, un criterio seguro, en todas las
circunstancias, para la atribución de los archivos al
Estado sucesor. Por ejemplo, cuando se trata de una
descolonización, los archivos denominados de sobera-
nía, que la Potencia colonial utilizó para administrar
políticamente el territorio y que se conservaron en la
capital de ese territorio antes de ser trasladados a la
metrópoli en el momento de la independencia, debe-
rían regirse normalmente por el principio de la proce-
dencia territorial. Esos archivos, que proceden del te-
rritorio y tienen una relación orgánica con éste —al
cual se deben también su creación y su conserva-

S8 Véase supra, párr. 52.
s'' Kecskeméti, loc. cit., párr. 1.2.

*" UNESCO, documento 20 C/102 (loe. cit.), párr. 19.
61 C. Laroche, «Les archives françaises d'outre-mer». Comptes

rendus mensuels des séances de l'Académie des sciences d'outre-
mer. Séances des 4 et 18 mars 1966, Paris, t. XXVI, vol. III (marzo
de 1966), pág. 129.

('2 Kecskeméti, loc. cit., párr. 3.2.1.
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ción—, no son traspasados con facilidad, utilizando un
término moderado, por el Estado predecesor al nuevo
Estado independiente.

e) Traspaso de los originales por aplicación
del principio de la pertinencia funcional

de los archivos

76. Los archivos administrativos y técnicos del terri-
torio a que se refiere la sucesión de Estados pasan al
Estado sucesor por aplicación del principio de la pro-
cedencia territorial, como se ha señalado supra 63. Ta-
les archivos son objeto de un traspaso al Estado suce-
sor también sobre la base del principio de la pertinen-
cia funcional, por el que se invita a los Estados intere-
sados a adoptar todas las medidas necesarias para ase-
gurar la buena marcha, el funcionamiento regular, la
gestión normal y la continuidad administrativa del te-
rritorio al que se refiere la sucesión de Estados. Si el
principio de la procedencia territorial permite llevar a
cabo la devolución de archivos sobre la base de ISLper-
tenencia de éstos al territorio de que se trate, el prin-
cipio de la pertinencia funcional autoriza el traspaso
de los archivos que se refieren a ese territorio.

77. Pero, más que en el caso del principio de la pro-
cedencia territorial, en la aplicación del principio de la
pertinencia funcional aparecen zonas de interferencia
e incertidumbre. Así ocurre, por ejemplo, cuando los
habitantes del territorio de que se trate lo abandonan
para instalarse definitivamente en el territorio del Es-
tado predecesor, o cuando el territorio cedido es com-
partido entre varios Estados sucesores en tanto que
los archivos, conservados en la capital del territorio
transferido, se encuentran en posesión del Estado su-
cesor al cual se ha cedido la capital. En tales hipótesis
se trata de archivos funcionales «pertinentes» para to-
dos. En esos casos, sólo es posible resolver el pro-
blema recurriendo a los microfilmes o la reproducción
de originales. La preparación y entrega de copias de
sustitución a todos los Estados interesados constitu-
yen soluciones que permiten asimismo salvaguardar
otrq principio al cual, con toda razón, son muy apega-
dos los archivistas, el principio del respeto a la inte-
gridad de los fondos de los archivos. Esto nos lleva a
hacer referencia a otro principio, el del patrimonio
común.

f) Concepto de patrimonio común en materia
de archivos

78. Siguiendo las ideas de Kecskeméti, el Director
General de la UNESCO presenta este concepto en la
forma siguiente:

Cuando un conjunto de archivos tenga su origen en la actividad
de una administración cuya sucesión sea compartida por el Estado
predecesor y dos o más Estados sucesores —es decir, cuando los
archivos formen parte del patrimonio nacional de dos o más Esta-
dos, pero no puedan dividirse sin destruir su valor jurídico, adminis-
trativo e histórico—, se deberá recurrir, como solución realista, al
concepto de patrimonio común. La consecuencia práctica de la apli-
cación de este concepto es que el conjunto de archivos queda físi-
camente intacto en uno de los países interesados, en el cual se le

trata como parte integrante del patrimonio nacional de archivos, con
todas las responsabilidades relacionadas con su seguridad y manipu-
lación que ello implica para el Estado que actúa como propietario y
custodio de ese patrimonio. Los Estados que compartan ese patri-
monio común deberán tener, pues, los mismos derechos que los del
Estado encargado de la custodia

Se advierte claramente que este útil principio dimana
de la necesidad de conciliar el principio de «patrimo-
nialidad» de los archivos y el del respeto de la integri-
dad de los fondos de archivos.

g) Principio de la territorialidad de los archivos

79. Más allá del respeto de los denominados princi-
pios de la procedencia territorial y de la pertinencia
funcional se ha elaborado gradualmente una doctrina,
la de la territorialidad de los archivos, a partir de la
práctica de los Estados, que ha demostrado clara-
mente que los principios mencionados no suprimen en
manera alguna las incertidumbres y son objeto de in-
terpretaciones diversas, por no decir discrepantes. Por
esta «territorialidad» de los archivos, es preciso en-
tender la devolución de los documentos de un territo-
rio, de tal manera que se dé fundamento a sus dere-
chos, se le ponga en situación de asumir sus obligacio-
nes, se haga posible la continuidad en la administra-
ción de dicho territorio y se defiendan los intereses de
la población local; en suma, se contribuya a la viabili-
dad del territorio al que se refiere la sucesión de Esta-
dos. Pero no hay que interpretar mal el significado del
principio de territorialidad de los archivos restrin-
giendo su alcance, como podría sugerir su denomina-
ción. Ciertamente, los archivos tienen «un destino na-
tural * que viene determinado —escribe un autor—
por el territorio al cual se refieren y en el cual, en lo
posible, deben conservarse. Los archivos tienen un fin
útil puesto que contribuyen a la administración de sus
territorios» 6S. Pero el principio de territorialidad de
todos los casos en que parezca muy perjudicial mutilar
material de ubicación, es decir, a la conservación en el
lugar de los archivos del territorio al que se refiere la
sucesión de Estados. Debería aplicarse tanto a los ar-
chivos concernientes o relativos al territorio como a
los que pertenecen a ese territorio, y en este punto la
aplicación de este principio entraña una conciliación
con los demás, lo que no siempre es fácil.

80. Existen por último otras soluciones cuando nin-
guno de los principios antes mencionados, aplicado
por sí sólo o en combinación con otros, permite resol-
ver el litigio en materia de archivos nacidos de la suce-
sión de Estados.

h) Principios subsidiarios: derecho a una copia
de sustitución y derecho a reparación

i) Derecho a una copia de sustitución

81. El derecho a una copia de sustitución no se
ejerce más que en el caso de que sea materialmente
imposible atender la petición del Estado sucesor para
obtener los originales de los archivos de Estado a los

Véase pár r . 74.

64 U N E S C O , d o c u m e n t o 20 C/102 (loe. cit.), párr . 25.
65 Jacob, op. cit., pág. 10.
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que pueda tener derecho en virtud de las normas sobre
la sucesión de Estados. Esta situación se presenta en
la hipótesis de que haya varios Estados sucesores o en
todos los casos en que parezca muy perjudicial mutilar
un fondo de archivo. El desarrollo de las técnicas de
reproducción en facsímil o en microfilme, al cual ha
hecho referencia el Relator Especial 66, facilita esta so-
lución, pero en cambio plantea el problema de sus re-
percusiones económicas. El Relator Especial consi-
dera evidente que es el Estado predecesor el que debe
ofrecer, a sus expensas, todas las copias de los docu-
mentos cuyos originales no pueda transferir y a los
cuales tenga derecho el Estado sucesor.

ii) Derecho a reparación mediante entrega de
documentos de importancia equivalente

82. La práctica convencional derivada de los trata-
dos de paz de 1947 que pusieron fin a la segunda gue-
rra mundial creó una especie de «derecho a repara-
ción». En las disposiciones de esos textos se preveía
que si es imposible restituir ciertos fondos de archivo
o ciertos documentos cuya entrega esté prevista, con-
vendría entregar «objetos de la misma naturaleza o de
valor sensiblemente equivalente» 67.
83. Esta solución no es del agrado de ciertos especia-
listas en archivología, como el Sr. Bautier, que consi-
dera que los documentos de archivos son por defini-
ción irremplazables, pero que curiosamente prefiere la
reproducción en microfilmes costeados por el Estado
que deba reparar el perjuicio experimentado por la
falta de entrega 68. En realidad, los archivos poseen un
valor histórico a veces inestimable y, en todo caso,
indpendiente de su valor «operacional», de modo que
su reproducción en microfilmes, si bien satisface las
necesidades del investigador, empobrece el patrimonio
cultural e histórico. En ese caso, lo único que parece
justo es ofrecer una compensación de valor histórico
comparable. Esto no impide hacer microfilmes. Así, se
podría satisfacer la doble exigencia que imponen el va-
lor histórico y el valor administrativo del archivo de
que se trate.

3. PROPUESTAS PARA UN PROYECTO DE ARTÍCULO

84. Al finalizar este análisis quizá la Comisión estime
conveniente considerar la posibilidad de preparar un
proyecto de artículo de carácter general sobre el tras-
paso de los archivos al Estado sucesor aplicable a to-
dos los tipos de sucesión de Estados. Este proyecto se
podría incorporar a la sección 1 (Disposiciones genera-
les) de la parte I (Sucesión de Estados en materia de
bienes de Estado) 69. Se inspiraría en el artículo 9, en
el que se enuncia el principio general del paso de los
bienes de Estado. Sin embargo, como en este artículo

66 V é a s e supra, pá r r s . 33 a 39.
67 Véase, por ejemplo, el Tratado de paz con Italia, art. 75,

párr. 9 (Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 49, pág. 40).
68 Francia. Les archives dans la vie internationale (op. cit.),

párr. 141.
69 El texto de los artículos del proyecto aprobados hasta ahora

figura en el párr. 3 supra.

no se prevé más que la transferencia de los bienes de
Estado que «estén situados en el territorio al que se
refiera la sucesión de Estados», por lo que el proyecto
de artículo sobre los archivos lo completaría oportu-
namente, ya que se trata de bienes muebles que es po-
sible que no se encuentren en el territorio de que se
trate y que hayan sido trasladados por el Estado pre-
decesor antes de la fecha de la sucesión de Estados.
85. Esta sería una razón no desdeñable para aprobar
un proyecto de artículo de carácter general en el que
se enunciaría un principio de traspaso de los archivos
y que, aun estando redactado a imagen del artículo 9,
lo completaría muy bien con una referencia a los bie-
nes (archivos) situados fuera del territorio al que se
refiere la sucesión de Estados.
86. Otra razón podría inducir, sin duda, a la Comi-
sión a preveer un proyecto de artículo de carácter ge-
neral sobre la sucesión respecto de los archivos de Es-
tado. Esta razón, en reahdad, justifica todo el presente
informe dedicado a este problema. En efecto, el caso
de los archivos, en cuanto bienes de Estado, es muy
específico. Como es sabido, el principio del paso de
los bienes de Estado, considerado en abstracto, afecta
a todos los bienes, sean muebles o inmuebles, y puede
aplicarse fácilmente a situaciones concretas de tras-
paso de bienes tales como los locales administrativos o
edificios del Estado, cuarteles, arsenales, presas, ins-
talaciones militares, centros de investigación de toda
clase, fábricas, manufacturas, material fijo o móvil de
ferrocarril, aeródromos con todo su equipo de bienes
muebles o inmuebles, créditos, fondos y efectos ban-
carios, etc. Todas estas clases de bienes de Estado
son, en virtud de su propia naturaleza, susceptibles de
apropiación, y, por tanto, de atribución al Estado su-
cesor, si procede, en aplicación de las normas sobre
sucesión de Estados. No ocurre lo mismo necesaria-
mente en el caso de los archivos, que por su natura-
leza material, su contenido y la función que desempe-
ñan pueden interesar simultáneamente tanto al Estado
predecesor como al Estado sucesor.

87. Un edificio del Estado que esté situado en el te-
rritorio al que se refiere la sucesión de Estados ha de
pasar al Estado sucesor y, en caso de que sean varios
los Estados sucesores, a uno de ellos, otorgándose una
compensación a los demás. Del mismo modo, las re-
servas monetarias, por ejemplo el oro, pueden pasar
físicamente al Estado sucesor o repartirse entre el Es-
tado predecesor y el Estado sucesor o entre varios su-
cesores, si se conviene entre las partes una u otra de
estas soluciones. No hay nada en la naturaleza física
de los bienes de Estado de este tipo que impida poner
en práctica cualquier solución que puedan adoptar de
común acuerdo los Estados interesados.
88. Por el contrario, los archivos pueden resultar in-
dispensables tanto al Estado sucesor como al Estado
predecesor y su carácter no permite dividirlos o des-
glosarlos. Sin embargo, los archivos de Estado son
bienes que tienen la particularidad de poderse repro-
ducir, lo que no sucede en el caso de otros bienes in-
muebles o muebles que son objeto de la sucesión de
Estados. De todos los bienes de Estado, los archivos
son los únicos que pueden desdoblarse, lo que permite
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satisfacer el derecho del Estado sucesor a su recupe-
ración y el interés del Estado predecesor en su utiliza-
ción. Esta particularidad de los archivos, como bienes
de Estado, parece justificar la aprobación de un pro-
yecto de artículo específico.
89. Si estas consideraciones parecieran suficientes
para justificar la aprobación de un artículo general,
éste podría redactarse como sigue:

Artículo A.—Paso de los archivos de Estado

1. Salvo que se acuerde o decida otra cosa al res-
pecto, y sin perjuicio de las disposiciones del párrafo 3
de este artículo, los archivos de Estado, de todo tipo,
que conciernan de manera exclusiva o principal, o que
pertenezcan al territorio al que se refiera la sucesión de
Estados, pasarán al Estado sucesor.

2. El Estado sucesor permitirá todas las reproduc-
ciones apropiadas de los archivos de Estado que pasen a
él, para satisfacer las necesidades del Estado predecesor
[o de cualquier tercer Estado interesado].

3. Salvo que se acuerde o decida otra cosa al res-
pecto, el Estado predecesor conservará los originales de
los archivos de Estado a que se refiere el párrafo 1 de
este artículo cuando tengan carácter de soberanía, pero
estará obligado a autorizar todas las reproducciones
apropiadas de los mismos para satisfacer las necesidades
del Estado sucesor.

90. En el texto que precede, el Relator Especial ha
procurado tener en cuenta todos los elementos perti-
nentes del problema. Se observará que:

a) Se da la primacía al acuerdo entre las partes
que, por tanto, pueden convenir libremente cualquier
solución específica que exijan circunstancias espe-
ciales;

b) En principio, los archivos de Estado de todo
tipo pasan en su totalidad al Estado sucesor;

c) En particular, pasan al Estado sucesor, sobre la
base del principio de la procedencia territorial, por no
decir del principio de la pura evidencia, los archivos
de Estado que «pertenecen» al territorio transferido.
Puede tratarse, por ejemplo, de archivos históricos an-
tiguos que el territorio transferido poseía incluso antes
de haber estado bajo la autoridad del Estado predece-
sor, que se habrá extinguido al producirse la sucesión
de Estado. También pude tratarse de archivos admi-
nistrativos relativos al territorio transferido;

d) El traspaso afecta también a los documentos
que tengan una relación exclusiva con el territorio.

Prevalece el vínculo directo archivos-territorio, por
aplicación del principio de la procedencia territorial de
los archivos. Tal es el caso, por ejemplo, de los archi-
vos administrativos, llamados locales, situados en el
territorio al que se refiere la sucesión de Estados;

e) Son asimismo objeto de traspaso los documen-
tos que tengan una relación principal con el territorio.
En este caso, los documentos tienen un vínculo más
fuerte con el territorio transferido que con el del Es-
tado predecesor. A fin de respetar la integridad de los
fondos para evitar las mutilaciones y el principio de la
pertinencia funcional, es preciso que estos archivos
pasen al Estado sucesor. Los archivos de Estado, que
conciernen de manera principal al territorio transfe-
rido, pueden haber estado situados siempre en la capital
del Estado predecesor o haber sido sacados del terri-
torio transferido en vísperas de la fecha de la sucesión
de Estados;

f) Sin embargo, en este último caso, el de los ar-
chivos de Estado que se refieren principalmente al te-
rritorio transferido, el Relator.Especial propone que
los archivos políticos, o los llamados de soberanía, no
pasen al Estado sucesor, pero éste podrá obtener to-
das las reproducciones apropiadas. Ese es el objeto
del párrafo 3, que contiene una excepción a la norma
de transferencia, aunque moderada por el derecho a
obtener una copia de sustitución;

g) Finalmente, el principio de la transferencia de
los archivos de Estado al Estado sucesor se acompaña
del derecho del Estado predecesor a obtener una copia
de sustitución para satisfacer sus necesidades cultura-
les o incluso solamente administrativas o técnicas.
Cabe prever el supuesto de que una parte de la pobla-
ción del territorio a que se refiere la sucesión de Esta-
dos decida abandonarlo para instalarse en el territorio
del Estado predecesor. Este no podrá resolver los
problemas de la gestión administrativa de esa parte de
la población si el Estado sucesor no pone a su disposi-
ción los archivos relativos a esos habitantes (registros
del estado civil, por ejemplo). Esta misma preocupa-
ción ha impulsado al Relator Especial a prever en el
párrafo 2, el reconocimiento del mismo derecho de ob-
tención de copias de sustitución a cualquier tercer Es-
tado cuando en su territorio se haya instalado parte de
la población del territorio transferido después de la fe-
cha de la sucesión de Estados. Pero el Relator Espe-
cial ha puesto entre corchetes este «derecho» de un
tercer Estado para indicar sus dudas al respecto.

91. Ahora quedan por estudiar las disposiciones es-
peciales relativas a los archivos de Estado para cada
tipo de sucesión de Estados. Este es el objeto del capí-
tulo II.



Sucesión de Estados en lo que respecta a materias distintas de los tratados 101

CAPÍTULO II

Disposiciones particulares para cada tipo de sucesión de Estados
en materia de archivos de Estado

A—Traspaso de una parte del territorio
de un Estado

92. Se examinará en primer lugar la práctica de los
Estados, pero teniendo presente que ésta se nutre
principalmente de los tratados de paz, en los que gene-
ralmente se da menos peso a las decisiones equitativas
que a las soluciones políticas que expresen las relacio-
nes de fuerza entre vencedor y vencido. Se intentará
después sacar algunas conclusiones de esta práctica de
los Estados y esbozar propuestas de soluciones más
equitativas.

1. PASO AL ESTADO SUCESOR DE TODOS LOS ARCHI-
VOS REFERENTES O PERTENECIENTES AL TERRITO-
RIO TRASPASADO

a) Fuentes

93. Esta práctica, que no parece ofrecer dudas, tiene
unos orígenes remotos en las transmisiones territoria-
les que ya se efectuaban en la Edad Media. Francia y
Polonia ofrecen ejemplos de ello 70. En Francia, el rey
Felipe Augusto fundó en 1194 su «Trésor des Char-
tes», reuniendo en él los documentos relativos a su
reino. En 1271, Felipe III el Atrevido, al heredar los
dominios de su tío, Alfonso de Poitiers (casi todo el
sur de Francia), ordenó inmediatamente que sus ar-
chivos se incorporaran al Tesoro: títulos de los domi-
nios, cartularios, registros de cartas, estudios y cuen-
tas administrativas. Así se siguió haciendo durante si-
glos, a medida que la corona adquiría nuevas tierras.
Lo mismo ocurrió en Polonia a partir del siglo xiv, du-
rante la unificación progresiva del reino por absorción
de las provincias ducales: los archivos de los duques
pasaban al rey al mismo tiempo que el ducado. Así
pues, hace mucho tiempo que se aplica el principio del
traspaso aun cuando, como se verá, variase el funda-
mento invocado.

b) Los archivos como medios de prueba

94. En los tratados antiguos, los archivos se entrega-
ban al Estado sucesor sobre todo como medios de
prueba y como títulos de propiedad. En efecto, según
la concepción feudal, los archivos representaban un tí-
tulo jurídico que demostraba la existencia de un dere-
cho. Por ello los vencedores en las guerras se cuida-
ban de llevarse los archivos relativos a sus adquisicio-
nes, arrancándolos por la fuerza a los vencidos en
caso necesario: su derecho sobre los dominios sólo
quedaba asegurado con la posesión de los documentos
pertinentes. Se puede citar como ejemplo el caso de

los Confederados suizos que en 1415 se apoderaron
manu militari de los archivos de las antiguas posesio-
nes de los Habsburgo, conservados en el castillo de
Badén ' \

c) Los archivos como instrumento de administración

95. A partir del siglo xvi se comprendió que los ar-
chivos, si bien constituían un título jurídico efectivo,
eran también un instrumento para administrar el país.
Desde entonces ha prevalecido la idea de que en el
traspaso de un territorio era necesario dejar al sucesor
un territorio lo más viable posible a fm de evitar per-
turbaciones en su gestión y facilitar una administra-
ción adecuada. Se pueden presentar dos casos:

i) Un solo Estado sucesor

96. La totalidad de los instrumentos de administra-
ción pasa del Estado predecesor al Estado sucesor, in-
terpretándose esos instrumentos en su sentido más
amplio: documentos fiscales de toda clase, registros
catastrales y de bienes públicos, documentos adminis-
trativos, registros del estado civil, registros inmobilia-
rios, archivos judiciales y penitenciarios, etc. De ahí la
costumbre de dejar al territorio todos los escritos, di-
seños o fotografías necesarios para el buen funciona-
miento administrativo.

97. Así por ejemplo, para la cesión de las provincias
de Jamtland, de Háijedalen, de Gotland y de Ósel, el
Tratado de Brómsebro (13 de agosto de 1645) entre
Suecia y Dinamarca obligaba a entregar a la reina de
Suecia todas las actas, registros y catastros relativos a
la justicia (art. 29), así como cualquier información
sobre la situación fiscal de las provincias cedidas. Las
dos Potencias suscribieron estipulaciones análogas en
sus tratados de paz ulteriores de Roskilde (26 de fe-
brero de 1658) (art. 10) y de Copenhague (27 de mayo
de 1660) (art. 14) 72. En el artículo 69 del Tratado de
Münster (30 de enero de 1648), entre los Países Bajos
y España se preveía la entrega de «todos los registros,
mapas, cartas, archivos y documentos, así como los
archivos de los procesos relativos a cualquiera de las
Provincias Unidas, países asociados, villas [...] pen-
dientes ante los tribunales, cancillerías, consejos y
cámaras» 73. Por el Tratado de Utrecht (11 de abril de
1713), Luis XIV cedió a los Estados generales (neer-
landeses) Luxemburgo, Namur y Charleroi «con todos

7 ' Como estos archivos se referían no sólo a los territorios de los
Confederados sino también a una gran parte de Alemania sudocci-
dental, los Habsburgo de Austria pudieron recobrar en 1474 lo que
no se refería al territorio confederado.

Cf. Francia, Les archives dans la vie internationale (op. cit.),
págs. 12 y ss.

pág
73 Ibid.

Francia, Les archives dans
16.

la vie internationale (op. cit.),
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los papeles, cartas, documentos y archivos que se re-
fieren a dichos Países Bajos» 74.
98. Casi todos los tratados relativos al traspaso de
una parte de territorio contienen una cláusula relativa
al traspaso de los archivos, lo que hace imposible su
enumeración. Algunas veces los tratados van acompa-
ñados incluso de una convención especial que se re-
fiere únicamente a este punto. Así, como continuación
de los tratados de paz por los que se puso fin a la
primera guerra mundial, el convenio entre Hungría y
Rumania, firmado en Bucarest el 16 de abril de
1924 , se refiere al intercambio de actas judiciales,
registros inmobiliarios y registros del estado civil, y
prevé las modalidades de su ejecución.

ii) Varios Estados sucesores

99. Los ejemplos dados, antiguos y aislados, no pue-
den considerarse representativos de una costumbre,
pero si el Relator Especial ha juzgado oportuno citar-
los es porque la solución adoptada se simplificaría mu-
cho en la actualidad mediante la utilización de los me-
dios de reproducción modernos.
100. En el artículo 18 del Tratado de la Barrière (15
de noviembre de 1715), celebrado entre el Imperio de
Alemania, Inglaterra y las Provincias Unidas, se deter-
minó que los archivos del territorio desmembrado, Güel-
dres, no serían repartidos entre los tres Estados suceso-
res , sino que se haría un inventario del cual se facilitaría
una copia a cada uno de ellos, quedando el original intac-
to a su disposición para consulta 76. De igual modo, el
Tratado entre Prusia y Sajonia de 18 de mayo de
1815 77 menciona en su artículo VII «actas y docu-
mentos que [...] son de interés común para ambas par-
tes». La solución consistió en dejar que Sajonia con-
servara los originales con la condición de entregar a
Prusia copias legalizadas.
101. Así pues, sea cual fuere el número de sucesores,
la totalidad de los fondos de archivos permaneció in-
tacta, en aplicación del principio del respeto de los
fondos, nacido de la preocupación de facilitar la conti-
nuidad de la administración. Pero este mismo principio
y esa misma preocupación van a suscitar numerosas
polémicas en su aplicación moderna, por la distinción
hecha entre archivos administrativos y archivos histó-
ricos.

d) Los archivos como elemento histórico
o patrimonio cultural

102. Según algunos autores, los archivos administra-
tivos deben pasar en su totalidad al Estado sucesor,
pero los archivos llamados históricos, en virtud del
principio del respeto de los fondos, deben permanecer
vinculados al patrimonio del Estado predecesor, salvo

74 Ibid , pág 17
7-1 Sociedad de las Naciones, Recueil des Traites, vol XLV,

pág 330

Francia, Les archives dans la vie internationale [op cit ) ,
págs 17 y 18

77 G F de Martens, ed , Nouveau Recued de traites, Gotinga,
Dieterich, 1887, t II (1814-1815) (reimp ), pág 276

que se hayan constituido en el territorio objeto de la
sucesión por el funcionamiento normal de sus propias
instituciones. Esta tesis, no desprovista de sensatez,
no está confirmada por la práctica: la historia registra
numerosos casos de traspaso de archivos, incluidos
documentos históricos.
103. Así por ejemplo, el Tratado de Viena (3 de oc-
tubre de 1866), por el que Austria cedía Venecia a Ita-
lia, prevé, en su artículo XVIII, la entrega completa a
Italia de los «títulos de propiedad, documentos admi-
nistrativos y judiciales [...], documentos políticos e
históricos * de la antigua República de Venecia»,
comprometiéndose cada una de las dos partes a dejar a
la otra hacer copias de los «documentos históricos * y
políticos que afecten a los territorios que han quedado
respectivamente en posesión de la otra Potencia, y
que, en interés de la ciencia, no puedan separarse de
los archivos a que pertenecen»
104. Es fácil multiplicar los ejemplos sobre este
punto. El Tratado de paz entre Finlandia y Rusia, fir-
mado en Dorpat el 14 de octubre de 1920, dispone, en
el párrafo 1 de su artículo 29, que:

Las Potencias contratantes se comprometen a restituir en la pri-
mera ocasión los archivos y documentos que pertenezcan a las ad-
ministraciones e instituciones publicas y que se encuentren en sus
territorios respectivos, y que se refieran únicamente o en su mayor
parte a la otra parte contratante o a su historia * 79

2. ARCHIVOS TRASLADADOS O CONSTITUIDOS
FUERA DEL TERRITORIO TRASPASADO

105. Parece sobradamente justificado admitir, como
regla que expresa en medida suficiente la práctica de
los Estados, el paso al Estado sucesor de todos los
archivos, históricos o de otra índole, que se refieran o
que pertenezcan al territorio traspasado, incluso en el
caso de que esos archivos hayan sido trasladados o se
encuentren fuera de ese territorio.
106. Así, los Tratados de París (1814) y de Viena
(1815) impusieron la devolución a su depósito de ori-
gen de los archivos de Estado que habían sido concen-
trados en París durante la época napoleónica . En
virtud del Tratado de Tilsit (7 de julio de 1807), Prusia,
que había restituido la parte del territorio polaco por
ella conquistado, se vio obligada a devolver al nuevo
Gran Ducado de Varsovia no sólo los archivos locales
o regionales en curso que se referían al territorio resti-
tuido, sino también los documentos de Estado («Ar-
chivos de Berlín») relativos al mismo81.
107. Asimismo, Polonia recuperaba los archivos cen-
trales del antiguo Estado polaco traspasados a Rusia a
finales del siglo xviii y los del antiguo reino autónomo

Francia, Les archives dans la vie internationale (op cit ) ,
pág 27

" Sociedad de las Naciones, Recued des Traites, vol III,
pág 25

Francia, Les archives dans la vie internationale (op cit ) ,
págs 19 y 20 Véanse también párrs 27 a 29 supra

8 ' Francia, Les archives dans la vie internationale (op cit ) ,
pag 20
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de Polonia de 1815 a 1863 y de su continuación hasta
1876. Recibía además los documentos de la Secretaría
de Estado del Reino de Polonia (que funcionó de 1815
a 1863 en San Petersburgo como administración cen-
tral rusa), los de la cancillería del Zar para los asuntos
de Polonia, y, por último, los archivos de la Oficina
del Ministerio ruso del Interior encargada de la re-
forma agraria en Polonia 82.
108. A los ejemplos citados en los anteriores infor-
mes del Relator Especial se puede añadir el caso de
los archivos de Schleswig. En virtud del Tratado de
Viena (30 de octubre de 1864), Dinamarca debía ceder
los tres ducados de Schleswig, Holstein y Lauenburg.
El artículo 20 de dicho Tratado disponía así: «los títulos
de propiedad, los documentos administrativos y de
justicia civil relativos a los territorios cedidos que se
encuentren en los archivos del Reino de Dinamarca»
serán entregados, así como «todas las partes de los ar-
chivos de Copenhague que han pertenecido a los du-
cados cedidos y que han sido sacadas de sus archi-

vos»
83

109. Para mayor precisión en el examen de esta prác-
tica de los Estados (aunque por principio no conviene
dar excesiva importancia a los tratados de paz, cuyas
soluciones están inspiradas por una «relación de fuer-
zas» determinada), se pueden distinguir dos casos: el
de los archivos trasladados o sacados del territorio de
que se trate y el de los archivos constituidos fuera de
ese territorio, pero directamente relacionados con él.

a) Archivos trasladados
110. Con arreglo a la práctica habitual, parece admi-
tirse que los archivos trasladados por el Estado prede-
cesor, ya sea en vísperas del cambio de soberanía o
incluso en una época muy anterior, corresponden al
Estado sucesor. Existe un paralelismo sorprendente
entre las fórmulas utilizadas en los instrumentos que
pusieron fin a las guerras de 1870 y 1914. El Tratado
de paz entre Francia y Alemania firmado en Francfort
el 10 de mayo de 1871 disponía, en su artículo 3:

Si alguno de los títulos [archivos, documentos, registros, etc.l se
hubiere perdido, será repuesto por el Gobierno francés a petición
del Gobierno alemán 84.

Esta afirmación del principio de la restitución de los
archivos trasladados se expresaría en términos idénti-
cos en el artículo 52 del Tratado de Versalles (28 de
junio de 1919), con la diferencia de que en este caso
era Alemania la que debía acatar una norma que había
considerado excelente en tiempos que le eran más
propicios 5.
111. Análogas inquietudes se han puesto de mani-
fiesto en las relaciones entre Italia y Yugoslavia. Los
archivos administrativos referentes a los territorios in-
corporados a Yugoslavia por el Tratado de Rapallo (12

82 Ibid., págs . 35 y 36.
83 Ibid., pág. 26.
84 Raven tós y O y a r z á b a l , op. cit., pág. 425.
85 Parte n i , secc. V, art. 52, referente a Alsacia-Lorena (G. F. de

Martens, Nouveau Recueil général de traités, Leipzig, Weicher,
1923, 3.» serie, t. XI, págs. 380 y 381.

de noviembre de 1920) y el Tratado de Roma (27 de
enero de 1924), que se había llevado Italia entre el 4 de
noviembre de 1918 y el 2 de marzo de 1924, durante la
ocupación italiana, así como los títulos, documentos,
registros, etc., procedentes de esos mismos territorios
y que tomó consigo la misión italiana de armisticio es-
tablecida en Viena después de la primera guerra mun-
dial, debían ser restituidos por Italia El Acuerdo
ítalo-yugoslavo de 23 de diciembre de 1950 es aún más
preciso: su articulo 1 dispone la devolución a Yugos-
lavia de todos los archivos «que se hallen o entraren
en posesión * del Estado itaüano, las corporaciones
públicas locales, los establecimientos públicos y las
sociedades y asociaciones de propiedad pública» y
agrega que «si el material en cuestión no estuviera en
Italia *, el Gobierno italiano se esforzará por recupe-
rarlo y devolverlo al Gobierno yugoslavo» 87.

112. No obstante, parte de la antigua doctrina fran-
cesa pareció por algún tiempo sustentar una norma
contraria. Refiriéndose al supuesto de la anexión par-
cial, que era el caso de sucesión de Estados más co-
rriente en la época debido a las frecuentes modificacio-
nes del mapa político de Europa, Despagnet decía lo si-
guiente: «El Estado desmembrado guarda [...] los ar-
chivos relativos al territorio cedido que son conserva-
dos en un depósito situado fuera de ese territorio» 88.
Fauchille, por su parte, no llegó a sancionar esta
norma contraria pero dio a entender que podían ha-
cerse distinciones: si los archivos se encuentran fuera
del territorio afectado por el cambio de soberanía,
¿cuáles son exactamente los que debe entregar el Es-
tado desmembrado?

¿Son únicamente aquellos documentos que en manos del anexante
constituirían un medio para administrar la región o también los de
carácter puramente histórico? 89

113. En realidad, esta doctrina puso de manifiesto su
vacilación en adherirse a la norma generalmente admi-
tida y llegó al extremo de formular una norma contra-
ria porque había tenido demasido en cuenta una deci-
sión judicial, de la que puede decirse que era un caso
aislado y al propio tiempo estaba influida por las cir-
cunstancias políticas de la época. Se trataba de un fa-
llo del Tribunal de Nancy de 16 de mayo de 1896 en el
que, tras la incorporación de Alsacia y Lorena a Ale-
mania, se decidió que
el Estado francés, investido con anterioridad a 1871 respecto de la
totalidad de esos archivos de un derecho de propiedad imprescripti-
ble e inalienable, no lo ha perdido en absoluto por el cambio de
nacionalidad impuesto a una parte de su territorio * 90.

86 Art . 12 del Tratado de paz con Italia, de 10 de febrero de 1947
(Naciones Unidas , Recueil des Traités, vol. 49, pág. 12). Por lo que
respecta al Tratado de Rapallo, véase Sociedad de las Naciones ,
Recueü des Traités, vol. XVIII , pág. 387; por lo que se refiere al
Tratado de Roma, ibid., vol. XXIV, pág. 31 .

87 Nac iones Un idas , Recueü des Traités, vol . 171, pág. 292.
88 F . Despagnet , Cours de droit international public, 4 . a éd . , Pa-

rís, Librairie du Recueil Sirey, 1910, pág. 128, párr . 99.
89 P . Fauchil le , Traité de droit international public (8 . a ed . del

Manuel de droit internat ional public de H . Bonfils), Par i s , Rous-
seau , 1922, t. I , 1.a pa r t e , pág. 360, párr . 219.

90 Fallo del Tribunal de Nancy de 16 de màyo de 1896, Asunto
Dufresne c. l'Etat (M. Dalloz et al.. Recueil périodique et critique
de jurisprudence, de législation et de doctrine, année 1896, Paris,
Bureau de la jurisprudence générale, 1896, 2.a parte, pág. 412).
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Cabe señalar que lo que importaba ante todo en aquel
caso no era negarle a Alemania (que no era parte en el
proceso) un derecho sobre archivos pertenecientes a
territorios a la sazón controlados por ella, sino privar a
un simple particular de la posesión indebida de archi-
vos públicos 91- Así pues, el alcance de este fallo, por
lo demás aislado, que parecía reconocer a Francia el
derecho a reivindicar frente a particulares archivos
que debían o podían corresponder a Alemania, parece
bastante limitado.
114. No obstante, si el Relator Especial ha mencio-
nado esta tendencia aislada, se debe a que ésta ha pa-
recido predominar, por lo menos durante algún tiempo
y para determinados casos, en la práctica diplomática
francesa. Esa práctica, al menos a juzgar por el texto
de una de sus interpretaciones, sólo parece admitir el
retorno al territorio que ha cambiado de soberanía de
los archivos de carácter administrativo, mientras que
los documentos históricos situados o trasladados fuera
de ese territorio y relativos a éste siguen siendo pro-
piedad del Estado predecesor. Así, el Tratado de
Zurich (10 de noviembre de 1859) entre Francia y Aus-
tria disponía que los archivos que contuvieran los títu-
los de propiedad y documentos administrativos y de la
rama judicial de lo civil relativos al territorio cedido
por Austria al Emperador de los franceses «que se ha-
llen en los archivos del Imperio austríaco», especial-
mente en Viena, fueran entregados a los comisarios
del nuevo Gobierno de Lombardía92. Si estuviera jus-
tificada una interpretación sumamente estricta de las
expresiones empleadas, que aparentemente sólo se re-
ferían a los documentos administrativos ordinarios,
podría llegarse a la conclusión de que no se hacía refe-
rencia a los archivos imperiales de Viena en su parte
histórica relativa a los territorios cedidos93.

115. El artículo 2 del Tratado de la misma fecha en-
tre Francia y Cerdeña94 remitía a las disposiciones
mencionadas del Tratado de Zurich, y el Tratado,
también de la misma fecha, entre Austria, Francia y
Cerdeña las reproducía simplemente en su artícu-
lo 15 9S. Asimismo, un Convenio franco-sardo, fir-
mado el 23 de agosto de 1860 en aplicación del Tra-
tado de Turin de 24 de marzo de 1860, que consagraba

91 Se trataba de 16 cajas de archivos depositadas por un particular
en manos del archivero de Meurthe y Mosela. Por otra parte, eran
archivos relativos a los territorios cedidos y a territorios que siguie-
ran siendo franceses, lo cual puede justificar el fallo del tribunal.

92 Art. 15 del Tratado de paz franco-austríaco, firmado en Zurich
el 10 de noviembre de 1859 [Francia, Archives diplomatiques, Re-
cueil de diplomatie et d'histoire, Paris, Aymot, 1861, t. 1.°, pág. 10;
M. de Clercq, Recueil des traités de la France, Paris, Durand et
Pedone-Lauriel, 1880, t. Vil (1856-1859), pág. 647].

91 Véase, en este sentido, G. May, «La saisie des archives du
département de la Meurthe pendant la guerre de 1870-1871», Revue
générale de droit international public, Paris, t. XVIII, 1911, pág. 35;
e idem. Le Traité de Francfort, Paris, Berger-Levrault, 1909,
pág. 269, nota 2.

94 Art. 2 del Tratado franco-sardo relativo a la cesión de Lom-
bardía, firmado en Zurich el 10 de noviembre de 1859 [Francia, Ar-
chives diplomatiques (op. cit.), pág. 14; de Clercq, op. cit.,
pág. 652].

'" Art. 15 del Tratado entre Austria, Francia y Cerdeña, firmado
en Zurich el 10 de noviembre de 1859 [Francia, Archives diplomati-
ques (op. cit.), págs. 22 y 23; de Clercq, op. cit., págs. 661 y 662].

la cesión de Saboya y el Condado de Niza por Cer-
deña a Francia, contiene un artículo 10 vaciado en el
mismo molde que los precedentes:

Los archivos que contengan los títulos de propiedad, los docu-
mentos administrativos, religiosos y de la rama judicial civil relati-
vos a Saboya y al distrito de Niza y se hallen en poder del Gobierno
sardo serán entregados al Gobierno francés 96.

116. El Relator Especial vacila en sacar la conclusión
de que esos textos contradicen la existencia de una
norma que permita al Estado sucesor reivindicar todos
los archivos, incluso los históricos, relativos al territo-
rio objeto del cambio de soberanía, situados fuera de
él. Efectivamente, ¿sería muy aventurado interpretar
la expresión «títulos de propiedad», incluida en la
fórmula «los títulos de propiedad y los documentos
administrativos, religiosos y judiciales» que figura en
todos esos tratados, en un sentido que abarque los do-
cumentos de carácter histórico (y no sólo administra-
tivo) que demuestren la propiedad del territorio? De
hecho, en aquellos tiempos, el territorio mismo era
propiedad del soberano en la vieja Europa, de modo
que todos los títulos que contuvieran la historia de la
región afectada y sirvieran de prueba de la posesión de
ésta eran reivindicados por el sucesor. Si este punto
de visía es correcto, los citados textos, por aislados
que sean, no contradicen la norma de la transmisión
general de los archivos, incluso los históricos, situados
fuera del territorio de que se trate. Si los títulos de
propiedad sólo se refirieran a la propiedad pública,
quedarían incluidos en la expresión «documentos ad-
ministrativos y judiciales». Esta interpretación se ve-
ría confirmada por el hecho de que tales tratados con-
tienen por lo general una cláusula que parece estable-
cer una excepción a la transmisión de la totalidad de
los documentos históricos, quedando excluidos de esa
cesión los documentos privados de la familia reinante,
como contratos de matrimonio, testamentos, recuer-
dos de familia, etc. 97.

117. Pero lo que en realidad pone fin a todo debate
es que esos casos, no muchos, observados en la prác-
tica francesa, perdieron todo efecto desde el momento
en que Francia, unos 90 años más tarde, reclamó y
obtuvo los restantes archivos sardos, tanto históricos
como administrativos, relacionados con la cesión de
Saboya y del distrito de Niza, depositados en Turin.
En efecto, los acuerdos de 1860 relativos a esa cesión
fueron complementados por las disposiciones del Tra-
tado de paz con Italia de 10 de febrero de 1947, cuyo

96 De Clercq, op. cit., t. VIII (1860-1863), pág. 83; G. F . de Mar-
tens, éd. , Nouveau Recueil général de traités, Gotinga, Dieterich,
1869, t. XVII , parte II, pág. 25.

97 El artículo 10 del Convenio franco-sardo de 23 de agosto de
1860 (v. supra, nota 96) impone a Francia la obligación de restituir
(lo que supone que ya había tomado posesión de ellos junto con los
demás archivos históricos) al Gobierno sardo «los títulos y docu-
mentos relativos a la familia real». Es ta cláusula, referente a docu-
mentos que en definitiva son privados y dictada por las reglas de
cortesía, figura también, por ejemplo, en el Tratado de 28 de agosto
de 1736 entre Francia y Austria, relativo a la cesión de Lorena, cuyo
artículo 16 ponía a disposición del Duque de Lorena documentos de
familia como «contratos de matrimonio, testamentos y otros docu-
mentos».
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artículo 7 imponía al Gobierno italiano la obligación de
entregar al Gobierno francés
todos los archivos históricos y administrativos anteriores a I860 re-
lacionados con el territorio cedido * a Francia por el tratado de 24
de marzo de 1860 y por el Convenio de 23 de agosto de 1860 98.

118. Así pues, parece haber amplia justificación para
admitir como norma suficientemente representativa de
la práctica de los Estados el hecho de la entrega al
Estado sucesor de todos los archivos, históricos y de
otra índole, relativos al territorio al que se refiere la
sucesión de Estados, incluso si esos archivos han sido
sacados del territorio o están fuera de él.

b) Archivos constituidos fuera del territorio

119. En este caso se trata de escritos y documentos
relativos al territorio al que se refiere la sucesión de
Estados, pero archivados y conservados en todo mo-
mento fuera de ese territorio. Muchos tratados englo-
ban esta categoría en el material que debe revertir al
Estado sucesor. Como se dijo anteriormente " , por el
Tratado de paz con Italia de 1947, Francia obtuvo lo-
tes de archivos constituidos por la ciudad de Turin y
relacionados con Saboya y Niza. El Tratado de paz de
1947 con Hungría concedió a Yugoslavia todos los ar-
chivos relativos a Iliria, que se remontaban al si-
glo XVIII y habían sido conservados por Hungría 10°.
Por el Acuerdo de Craiova de 7 de septiembre de 1940,
firmado entre Bulgaria y Rumania para la cesión por
ésta a aquélla de la Dobrogea meridional, Bulgaria re-
cibió, además de los archivos existentes en el territo-
rio cedido, copias certificadas de los documentos que
se hallaban en Bucarest relativos a la nueva región
búlgara.

120. ¿Qué ocurre si los archivos relativos al territorio
que cambia de soberanía no se encuentran ni dentro de
las fronteras de éste ni en el Estado predecesor? El
artículo primero del Acuerdo ítalo-yugoslavo firmado
en Roma el 23 de diciembre de 1950 precisaba que:

Si el material en cuestión no estuviera en Italia, el Gobierno ita-
liano se esforzará * por recuperarlo y entregarlo al Gobierno yugos-
lavo "".

En otras palabras, y para emplear una terminología
grata a los civilistas franceses, no se trata tanto de una
«obligación de resultado» como de una «obligación de
medio» 102.

1)8 Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 49, pág. 10.
w Véase párr. 117 supra.

""' Art. 11 del Tratado de paz con Hungría, de 10 de febrero de
1947 (Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 41, pág. 179).

101 Ibid., vol. 171, pág. 292.
102 Cabe citar otros ejemplos históricos de traspaso al Estado su-

cesor de archivos constituidos fuera del territorio al que se refiere la
sucesión de Estados. Estos ejemplos no quedan incluidos en nin-
guna de las categorías previstas en la tipología utilizada en materia
de sucesión de Estados, puesto que se trata del cambio de Potencia
colonizadora. Estos ejemplos superados sólo se citan a título de in-
formación. (En la doctrina antigua se consideraban como casos de
traspaso de una parte del territorio de un Estado a otro Estado, o de
un imperio colonial a otro.)

En el Protocolo relativo a la retrocesión por Suecia a Francia de
la Isla de San Bartolomé, en las Antillas, se precisa que:

121. La norma de traspaso de los archivos al Estado
sucesor con respecto a una parte del territorio de otro
Estado se considera tan evidente que no puede po-
nerse en duda aunque los acuerdos no digan nada al
respecto. Así lo ha dicho un autor:

Siendo la entrega de los archivos públicos de los territorios cedi-
dos la consecuencia obligatoria de la anexión, no es de extrañar que
la cláusula relativa a esa obligación * no figure en muchos tratados
de anexión. Queda sobrentendida; se deriva de la «renuncia del Es-
tado cedente a todos los derechos y títulos sobre el territorio ce-
dido» I03.

La terminología utilizada ha envejecido e incluso la
realidad de la anexión está superada. Pero la idea en
que se basa la norma sigue siendo válida: se trata de
«poner en manos (del Estado sucesor) todos los ele-
mentos indispensables o útiles para la administración
del territorio», como señala el mismo autor 104.

3. RELACIÓN ENTRE LOS ARCHIVOS Y EL TERRITOMO

122. Como acabamos de recordar, la práctica de los
Estados revela que el vínculo entre los archivos y el
territorio al que se refiere la sucesión de Estados se
tiene muy en cuenta. Pero conviene precisar la consis-
tencia de este vínculo. Como se sabe, los especialistas
en archivología aducen dos principios, el de la proce-
dencia territorial y el de la pertinencia territorial o
funcional, que son objeto, uno y otro, de interpreta-
ciones diversas, incluso divergentes, y no suprimen las
incertidumbres.

123. Lo que parece evidente es que el Estado suce-
sor no puede reclamar cualesquiera archivos sino sólo
aquellos que pertenecen al territorio. Pero ¿qué encie-
rra la «pertinencia»? Esta puede determinarse desde
dos puntos de vista.
124. En primer término, se trata de archivos adquiri-
dos antes de la sucesión de Estados por el territorio o
por su cuenta, a título oneroso o gratuito y con sus

«Los papeles y documentos de todo tipo relativos a los actos
[de la Corona de Suecia] que se encuentren en poder de la Admi-
nistración sueca * [...] serán entregados al Gobierno francés»
[art. 3, párr. 2, del Protocolo de París de 31 de octubre de 1877,
anexo al Tratado franco-sueco firmado en París el 10 de agosto de
1877 (G. F. de Martens, éd., Nouveau Recueil général de traités,
Gotinga, Dieterich, 1879, 2.a serie, t. IV, pág. 368)].

El artículo 158 del Tratado de Versalles, en la sección VIII,
consagrada a Shantung, impone a Alemania la obligación de resti-
tuir al Japón los archivos y documentos del territorio de Kiao-
Cheu «dondequiera que se hallen» (ibid., Leipzig, Weicher, 1923,
3.a serie, t. XI, pág. 443).

El Convenio entre los Estados Unidos de América y Dinamarca
de 4 de agosto de 1916, relativo a la cesión de las Antillas dane-
sas, concede a los Estados Unidos, en su artículo 1, los archivos
relativos a esas islas que se encuentren en Dinamarca [para la
referencia, véase la nota 14 supra], y el artículo VIII del Tratado
de paz hispano-americano de 10 de diciembre de 1898 concedía ya
a los Estados Unidos el mismo derecho respecto de los archivos
de la Península referentes a Cuba, Puerto Rico, Filipinas y la Isla
de Guam (Revue générale de droit international public, Paris,
t. VI, 1899, pág. 600).
101 Jacob, op. cit., pág. 11.
104 Ibid.
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fondos u otros recursos 1OS. Desde este primer punto
de vista, esos archivos «pertenecen» al territorio y de-
ben seguir su suerte en la sucesión de Estados. No es
necesario para ello que los archivos «se refieran» al
territorio porque es perfectamente concebible que éste
haya adquirido, a título oneroso o gratuito, documen-
tos históricos, culturales o de otro tipo, relativos a
otras regiones del mundo.
125. En segundo término, se tiene en cuenta la rela-
ción orgánica que vincula al territorio con los archivos
que se refieren a él 106. Pero surge una dificultad
cuando hay que determinar, según la categoría de los
archivos, el grado de la relación considerada. La doc-
trina está de acuerdo en estimar que cuando los docu-
mentos de que se trata «se refieren al Estado predece-
sor como tal y no se refieren sino incidentalmente a
los territorios cedidos, [...] siguen siendo propiedad
del Estado cedente, [pero] se admite generalmente que
deben entregarse copias al Estado anexante a petición
del mismo» 107. En el acuerdo de Roma antes citado,
de 23 de diciembre de 1950, relativo al traspaso de ar-
chivos entre Yugoslavia e Italia, se consideró en forma
precisa el vínculo «archivos-territorio» 108.

126. Cabe recordar aquí la decisión de la Comisión
de Conciliación franco-italiana, según la cual los archi-
vos y documentos históricos —incluso los pertene-
cientes a municipios cuyos territorios quedaron dividi-
dos por la nueva línea fronteriza establecida en el Tra-
tado de paz con Italia— deben atribuirse en su totali-
dad a Francia, Estado sucesor, en tanto se refieran al
territorio cedido 109.

105 En el párrafo 2 del artículo 11 del Tratado de paz de 1947 con
Hungría (v. supra, nota 100) se aclara con justa razón que los Esta-
dos sucesores, Yugoslavia y Checoslovaquia, no tendrán derecho
alguno sobre los archivos o efectos «adquiridos por compraventa,
donación o legado ni sobre obras originales debidas a húngaros».

106 Por el Tratado de paz de 1947 (art. 11, párr. 1) (v. supra,
nota 100), Hungría entregó a los Estados sucesores, Checoslovaquia
y Yugoslavia, los efectos «originados en esos territorios * que for-
maban parte de su patrimonio cultural».

107 Ch. Rousseau, Droit international public, París, Sirey, 1977,
t. Ill, pág. 384. Cf. en el mismo sentido D. P. O'Connell, State Suc-
cession in Municipal Law and International Law, Cambridge, Uni-
versity Press, 1967, vol. I: Internal Relations, págs. 232 y 233.

108 El artículo 6 de dicho acuerdo (v. supra, nota 87) dispone que
los archivos indivisibles o de interés común a ambas partes

«se atribuirán a aquella parte que, a juicio de la Comisión, esté
más interesada en la posesión de los documentos de que se trate,
según la extensión del territorio o el número de personas, institu-
ciones o sociedades a las que se refieren los documentos *. En

• este caso, la otra parte recibirá una copia, que le entregará la
parte que conserve el original.»
109 Decisión N.° 163, dictada el 9 de octubre de 1953 [Naciones

Unidas, Recueil des sentences arbitrales, vol. XIII (publicación de
las Naciones Unidas, N.°de venta: 64.V.3), pág. 503]. Esta decisión
contiene el pasaje siguiente:

«De los bienes comunales que deberán ser así repartidos por
aplicación del párrafo 18 [del anexo XIV del Tratado de paz con
Italia] se han excluido "los archivos y todos los documentos per-
tinentes de carácter administrativo o de interés histórico"; estos
archivos y documentos, incluso los correspondientes a municipios
cuyo territorio ha quedado dividido por la línea fronteriza estable-
cida en el tratado, pasan al Estado sucesor si se relacionan con el
territorio cedido o si se refieren a los bienes transferidos *
(párr. 1 del anexo XIV); si no se cumplen estas condiciones,
los documentos no están sujetos al traspaso previsto en el pá-

127. Como ha indicado más arriba el Relator Espe-
cial, después de la guerra franco-alemana de 1870, los
archivos de Alsacia y Lorena fueron entregados al Es-
tado alemán sucesor. Mediante una convención espe-
cial se decidió amigablemente el problema de los ar-
chivos de la Academia de Estrasburgo y de sus facul-
tades. Pero en este caso el criterio del vínculo «archi-
vos-territorio» se aplicó exclusivamente a documentos
que se consideraron de «interés secundario para el
Gobierno alemán» n o .

4. OBLIGACIONES ESPECIALES DEL ESTADO SUCESOR

128. Estudiando la práctica de los Estados se ob-
serva que muchos tratados imponen al Estado sucesor
una obligación esencial que constituye una contrapar-
tida normal de la del predecesor, que debe transferirle
todos los archivos. Las modificaciones territoriales
suelen ir acompañadas de un desplazamiento de po-
blación (nuevo trazado de fronteras con el reparto
consiguiente de habitantes sobre la base de un derecho
de opción, por ejemplo). Es evidente que la adminis-
tración de esa población no puede realizarse sin archi-
vos, al menos administrativos. Por ese motivo, cuando
los archivos se entreguen al Estado sucesor, éste no
puede negarse a facilitar al Estado predecesor, cuando
éste lo pida, las copias de los archivos que necesite.
Por supuesto, esa operación sólo puede hacerse a ex-
pensas del solicitante. (Podría parecer conveniente ha-
cer extensiva esa posibilidad incluso a un tercer Es-
tado, pues puede suceder que éste acoja a grupos pro-
cedentes del territorio al que se refiere la sucesión de
Estados y que constituyan en ese tercer Estado una
minoría relativamente importante.)

129. Pero es evidente que el Estado sucesor sólo
viene obligado a entregar copias de los documentos
administrativos de utilidad para la gestión corriente.
Por otra parte, es preciso que la entrega de esos escri-
tos no comprometa la seguridad ni la soberanía del Es-
tado sucesor. Si, por ejemplo, el Estado predecesor
reclama el expediente puramente técnico de una base
militar que haya constituido en el territorio o un expe-
diente penal relativo a uno de sus ciudadanos que haya
abandonado el territorio cedido, el Estado sucesor
puede negarse a entregar copias de uno y otro. Existen
en ese caso elementos de apreciación y de oportunidad
de lo que no puede privarse al Estado sucesor como
tampoco a cualquier otro Estado.

130. A veces se impone convencionalmente al Es-
tado sucesor la obligación de conservar cuidadosa-
mente algunos archivos, en la medida en que éstos
puedan interesar en el futuro al Estado predecesor. El
citado Convenio de 4 de agosto de 1916 entre los Es-
tados Unidos de América y Dinamarca, relativo a la

rrafo 1 ni a la repartición prevista en el párrafo 18 y siguen siendo
propiedad del municipio italiano correspondiente. Lo decisivo,
para estos bienes de una categoría especial, es el vinculo ideal
con otro bien o con un territorio *» (ibid., págs. 516 y 517).

"" Convención de 26 de abril de 1872, firmada en Estrasburgo
(G. F. de Martens, éd., Nouveau Recueil général de traités, Go-
tinga, Dieterich, 1875, t. XX, pág. 875).
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cesión de las Antillas danesas, precisa en el tercer pá-
rrafo de su artículo 1 que:

Se conservarán cuidadosamente los archivos y documentos y se
suministrarán en todo momento copias certificadas de ellos, cuando
se soliciten, [...] al Gobierno danés [...] o a las personas debida-
mente autorizadas que presenten una solicitud al respecto m .

5. PLAZOS DE ENTREGA DE LOS ARCHIVOS

131. Estos plazos varían según los acuerdos. El me-
jor ejemplo de celeridad se encuentra en el Tratado de
26 de junio de 1816 entre los Países Bajos y Prusia,
cuyo artículo XLI dispone que

Los archivos, mapas y documentos [...] serán entregados a las
nuevas autoridades al mismo tiempo que los propios territorios 112.

6. BIBLIOTECAS DE ESTADO

132. El Relator Especial ha señalado ya en su tercer
informe la dificultad de hallar informaciones relativas
a las bibliotecas 113.

No obstante, en tres tratados de paz concertados
después de la primera guerra mundial se hace referen-
cia expresa a las bibliotecas como bienes que deben
restituirse al mismo tiempo que los archivos. Son el
Tratado de Moscú (11 de agosto de 1920) entre la
RSFSR y Letonia, artículo 11 114; el Tratado de
Moscú (12 de julio de 1920) entre la RSFSR y Litua-
nia, artículo 9 11S, y el Tratado de Riga (18 de marzo
de 1921) entre Polonia, la RSFSR y Ucrania, artícu-
lo 11, párrafo 1 116. La fórmula utilizada es la si-
guiente:

El Gobierno ruso restituye a sus expensas a ... y entrega al Go-
bierno ... las bibliotecas *, los archivos, los museos, las obras de
arte, el material escolar, los documentos y otros bienes de los esta-
blecimientos escolares y científicos, los bienes gubernamentales *
(religiosos, comunales, y ¡os de instituciones corporativas), siempre
que estos objetos hayan sido evacuados de los límites de ... durante
la guerra mundial de 1914 a 1917 y se hallen de hecho en posesión de
los órganos gubernamentales o públicos de Rusia.

7. CONCLUSIONES QUE CABE EXTRAER DE LA PRÁC-
TICA DE LOS ESTADOS Y PROPUESTAS RELATIVAS
A UN PROYECTO DE ARTÍCULO

133. No parece que las conclusiones y soluciones a
las que conduce este examen de la práctica de los Es-
tados permitan proponer un proyecto de artículo acep-

' ' ' Para la referencia, véase supra, nota 14. En el pasaje citado se
ha corregido por el Relator Especial un error de traducción en el
texto del artículo 1 del Convenio, tal como fue publicado en la Re-
vue générale de droit international public.

112 G. F. de Martens, éd., Nouveau Recueil de traités, Gotinga,
Dieterich, 1877, t. III (1808-1818) (reimpr.), pág. 41.

111 Véase Anuario... 1970, vol. II, pág. 173, documento A/
CN.4/226, segunda parte, art. 7, párrs. 47 y ss. del comentario.

"4 Sociedad de las Naciones, Recueil des Traites, vol. II,
pág. 221.

" s Ibid., vol. Ill, pág. 129.
116 Ibid., vol. VI, pág. 138.

table para la solución del problema de la sucesión en
relación con los archivos de Estado en el caso del
traspaso de una parte del territorio de un Estado a otro
Estado. Las razones por las que las soluciones adop-
tadas en los tratados no parecen poder inspirar por en-
tero y literalmente la solución que hay que ofrecer en
nuestro proyecto de artículo son numerosas:

a) En primer lugar, es evidente que los tratados de
paz se ofrecen casi inevitablemente como una ocasión
para el vencedor de imponer al vencido las soluciones
más ventajosas para el primero. Alemania, vencedora
de la guerra germano-francesa de 1870, dictó su ley en
materia de traspaso de los archivos relativos a Alsa-
cia-Lorena hasta el momento en que Francia, a su vez,
pudo dictar la suya en 1919 para la devolución de esos
mismos archivos y de otros relativos al mismo territo-
rio. La historia registra un gran número de devolucio-
nes de esta naturaleza con desmembramientos segui-
dos de reconstituciones de fondos de archivo, o, en el
mejor de los casos, con traspasos globales y masivos
un día en un sentido y al día siguiente en sentido con-
trariq.

b) Las soluciones dimanadas de la práctica están
desprovistas de matices y no siempre tienen en cuenta
la equidad. Se observa en ellas que el traspaso de los
archivos de toda índole al Estado sucesor, como me-
dio de prueba, instrumento de administración, ele-
mento histórico o patrimonio cultural, se decide sin
tomar suficientemente en consideración ciertos facto-
res pertinentes. Es cierto que el traspaso de los archi-
vos, incluidos los archivos centrales y los de carácter
histórico referente al territorio cedido, dejaba a me-
nudo al Estado predecesor la posibilidad de obtener
copias de esos archivos.

c) Para este tipo de sucesión, conviene tener pre-
sentes las disposiciones generales de los artículos ya
aprobados a fin de no adoptar soluciones que, sin ra-
zón válida, estén en contradicción con esas diposicio-
nes generales.
134. A este efecto, conviene recordar el artículo 9
del proyecto, que enuncia un principio general de paso
de los bienes de Estado considerados in abstracto, en
los términos siguientes:

Salvo lo dispuesto en los artículos de la presente parte y a menos
que se haya convenido o decidido otra cosa al respecto, los bienes
de Estado que, en la fecha de la sucesión de Estados, estén situados
en el territorio * al que se refiera la sucesión de Estados, pasarán al
Estado sucesor.

Otra disposición pertinente es la que figura en el ar-
tículo 12 del proyecto, cuyo párrafo 1 destaca el
acuerdo entre los Estados predecesor y sucesor y
cuyo párrafo 2, apartado b, precisa que, en defecto de
ese acuerdo,
los bienes de Estado muebles * del Estado predecesor vinculados a
la actividad * del Estado predecesor en relación con el territorio *
al que se refiera la sucesión de Estados pasarán al Estado sucesor.

135. Al aplicar al caso de los archivos la hipótesis del
traspaso de una parte del territorio de un Estado, de la
combinación de esas diversas disposiciones resulta
que: a) el principio general es que los archivos de Es-
tado situados en el territorio traspasado pasen al Es-
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tado sucesor; b) es un buen sistema que tal paso se
determine por acuerdo; y c) se admite que, en defecto
de acuerdo, al menos los archivos vinculados a la ac-
tividad del Estado predecesor en relación con el terri-
torio traspasado pasen al Estado sucesor,
136. No obstante, como es sabido, la Comisión ha
aprobado el artículo 9 del proyecto teniendo en cuenta
sobre todo el caso de los bienes inmuebles, que por su
misma naturaleza han de quedar en la parte del territo-
rio traspasada y que, por tanto, han de pasar al Estado
sucesor. Si se apHcara al caso de los bienes muebles,
el artículo 9 podría no ser más que un canto irrisorio al
candor y a la ingenuidad o una prima al apoderamiento
de los bienes muebles por parte del Estado predece-
sor. Aplicado al caso de los archivos, el artículo 9 sig-
nificaría que el Estado sucesor no recibiría más que
los archivos que pudiese encontrar en el territorio
traspasado.
137. No hay que perder de vista que, a juicio de la
Comisión, la hipótesis de sucesión prevista en este
caso se refiere al traspaso de una pequeña porción de
territorio. El problema de los archivos de Estado con
respecto a una parte de territorio traspasada se plantea
en los términos siguientes:

a) Los archivos de Estado de toda índole que tie-
nen un vínculo directo y necesario con la gestión, la
administración y el desarrollo de la parte de territorio
traspasada deben pasar imperativamente al Estado su-
cesor. El principio básico es que la parte de territorio
de que se trata sea traspasada al Estado sucesor en
condiciones de viabilidad irreprochables. Ello implica
dos casos:

i) Los archivos de Estado que estaban situados en
el territorio traspasado, tales como los archivos
constituidos localmente por el Estado predece-
sor para la administración de la parte de territo-
rio considerada, deben pasar al Estado sucesor.
Esta solución viene dictada por la evidencia, la
sensatez y la equidad. No obstante, puede su-
ceder que el traspaso de una parte del territorio
de un Estado a otro Estado provoque la salida
de un número más o menos elevado de habitan-
tes de ese territorio que prefieran conservar su
nacionalidad e instalarse en la otra parte de te-
rritorio que ha quedado bajo la soberanía del
Estado predecesor. Los archivos de Estado que
estaban situados en el territorio traspasado, ta-
les como registros fiscales, registros del estado
civil, por ejemplo, se refieren a esos habitantes
trasladados. Corresponderá entonces al Estado
predecesor pedir al Estado sucesor toda clase
de facilidades, tales como la obtención de mi-
crofilmes, a fin de conseguir los archivos nece-
sarios para la administración de sus nacionales
evacuados. Sin embargo, cuando los habitantes
expatriados constituyan una proporción minori-
taria, en ningún caso se podrá privar al Estado
sucesor de los archivos necesarios para la ges-
tión de la mayoría de la población que ha que-
dado en el territorio traspasado.

ii) El segundo caso es el de los archivos de Estado
que no están y no han estado jamás situados en

la parte de territorio traspasada pero que tienen
un vínculo directo y necesario con la gestión, la
administración y el desarrollo de esa parte de
territorio. Cabe pensar, por ejemplo, en la hipó-
tesis de un Estado predecesor fuertemente cen-
tralizado y que ha creado un fondo importante
de archivos centrales relativo a cada parte de su
territorio. Si una parte de esos archivos centra-
les se refiere a la parte de territorio traspasada y
es necesaria para la gestión de ésta, pero los ar-
chivos centrales constituyen un fondo indivisi-
ble, se planteará entonces un problema. En tal
hipótesis, probablemente la equidad exigirá que
el Estado sucesor pueda obtener microfilmes o
copias de esos documentos necesarios para la
buena gestión del territorio que le ha sido tras-
pasado.

b) Todo lo que precede se refiere al caso de archi-
vos de Estado que, situados o no en la parte de terri-
torio traspasada, tienen un vínculo directo y necesario
con la gestión de ésta. Ello se refiere grosso modo a
los archivos de Estado de carácter administrativo.
Queda entonces el caso de los archivos de Estado de
carácter histórico o cultural. Si han estado siempre si-
tuados en la parte de territorio traspasada, se podrá
entonces presumir muy bien que esos archivos históri-
cos están claramente individualizados, que constitu-
yen un fondo de archivos homogéneo y autónomo que
tiene una relación directa con la parte de territorio
traspasada y que es un elemento integrante del patri-
monio histórico y cultural de esa parte de territorio
traspasada. La lógica y la equidad exigirían que esos
bienes pasasen al Estado sucesor, aun cuando el Es-
tado predecesor haya decidido llevárselos antes de
traspasar la parte de territorio de que se trate. Esos
bienes deben volver a su «tierra». Si, por el contrario,
los archivos de Estado relativos a la historia y la cul-
tura de la parte de territorio traspasada no han estado
nunca situados en esa parte, se puede presumir tam-
bién fundadamente que son parte integrante del fondo
de archivos históricos nacionales. La lógica y la equi-
dad exigen que no se mutile ese fondo indivisible y
que el Estado sucesor no tenga derecho alguno sobre
los archivos de esa índole.

138. Las observaciones que se han formulado su-
pra ' '7 indican claramente, a contrario, que cuando no
se trata de archivos de Estado sino de archivos loca-
les, administrativos, históricos o culturales, propiedad
de la parte de territorio traspasada, no quedan afecta-
dos por el presente proyecto de artículo, que se refiere
a los archivos de Estado. Por tratarse de archivos lo-
cales propios del territorio traspasado, siguen siendo
propiedad de ese territorio y el Estado predecesor no
tiene ningún derecho a llevárselos antes de retirarse
del territorio ni a reclamarlos más tarde al Estado su-
cesor.

139. Estos diversos puntos podrían resumirse de la
manera siguiente:

Cuando una parte del territorio de un Estado es
traspasada por ese Estado a otro Estado:

Párr. 137.
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a) Los archivos de Estado de toda índole que tie-
nen un vínculo directo y necesario con la administra-
ción del territorio traspasado pasan al Estado sucesor
cuando están situados en el territorio traspasado.
Cuando por el contrario forman parte inseparable de
los archivos nacionales de un Estado predecesor cen-
tralizador que los conserva en su capital, el Estado su-
cesor obtiene una copia de la parte de archivos que se
refiere a la administración del territorio traspasado.

b) Los archivos de Estado, de carácter histórico o
cultural que se refieren a la parte de territorio traspa-
sada (principio de pertinencia) y que se conservan en
esa regiórf (principio de procedencia) pasan al Estado
sucesor. Pero si se han conservado siempre fuera de la
parte de territorio traspasada o si forman parte de un
fondo de archivos cuya unidad debe salvaguardarse,
siguen siendo propiedad del Estado predecesor.

c) Cualesquiera que sean su naturaleza y su ob-
jeto, los archivos locales propios de la parte de territo-
rio traspasada no quedan afectados por la sucesión de
Estados.

d) Además, se observa que, por una parte, las ne-
cesidades de la administración en el caso del Estado
sucesor que debe administrar la parte de territorio
traspasada y del Estado predecesor que debe proteger
sus intereses, así como los de sus nacionales que han
salido de la parte de territorio traspasada, y, por otra
parte, los problemas de indivisibilidad de algunos fon-
dos de archivos que constituyen un patrimonio admi-
nistrativo, histórico o cultural, apuntan como única so-
lución deseable al acuerdo de las partes para resolver
un punto litigioso embrollado y complejo. Por ello, por
encima de todas las soluciones mencionadas, conviene
dar preferencia a la solución de esos problemas me-
diante el acuerdo entre los dos Estados, predecesor y
sucesor. Tal acuerdo deberá basarse en principios de
equidad y tener en cuenta todas las circunstancias es-
peciales, en particular el hecho de que la parte de te-
rritorio traspasada haya contribuido, financieramente
o en cualquier otra forma, a la constitución y la con-
servación de los fondos de archivos. La equidad a la
que se recurre aquí debe permitir tener en cuenta di-
versos elementos, entre ellos los imperativos de viabi-
lidad del territorio traspasado y de reparto según las
contribuciones respectivas del Estado predecesor y
del territorio que de él se ha separado.

140. En consecuencia, todo lo que antecede podría
resumirse en un proyecto de artículo redactado en la
siguiente forma:

Artículo B.—Traspaso de una parte del territorio
de un Estado a otro Estado

Cuando una parte del territorio de un Estado sea
traspasada por éste a otro Estado:

1. El paso de los archivos de Estado vinculados a la
administración y a la historia del territorio al que se
refíera la sucesión de Estados se determinará por
acuerdo entre los Estados predecesor y sucesor.

2. A falta de un acuerdo,

a) pasarán al Estado sucesor:
i) los archivos de toda índole que pertenezcan al te-

rritorio al que se refíera la sucesión de Estados,
ii) los archivos de Estado que conciernan de manera

exclusiva o principal al territorio al que se refíera
la sucesión de Estados, si han sido constituidos en
ese territorio;

b) permanecerán en el Estado predecesor:
los archivos de Estado que conciernan de manera
exclusiva o principal al territorio al que se refíera
la sucesión de Estados, si han sido constituidos en
el territorio del Estado predecesor.

3. El Estado al que pasen esos archivos de Estado o
el que los conserve hará, a solicitud y a expensas del
otro Estado, todas las reproducciones apropiadas de
esos archivos de Estado.

B.—Estados de reciente independencia

1. RESEÑA HISTÓRICA Y PROBLEMAS NUEVOS

141. El problema que plantea la reivindicación y la
atribución de los archivos de los territorios coloniales
que han logrado la independencia es muy actual. Está
relacionado con el proceso de descolonización con-
temporáneo. En otros tiempos, las Potencias colonia-
les no siempre se planteaban el poblema, en caso de
cesión o abandono de uno de sus territorios de ultra-
mar en beneficio de otra Potencia colonial, en el con-
texto de las rivalidades imperiales de la época. Los
archivos, sobre todo los de carácter administrativo,
quedaban en el territorio dependiente y seguían la
suerte de éste. Sin embargo, en otras ocasiones, sobre
todo en el caso de los archivos más importantes, la
Potencia colonial los sacaba del territorio, con o sin
acuerdo. Por ejemplo, cuando España cedió Luisiana
a Francia en 1802 trasladó inmediatamente todos los
archivos y sólo aceptó entregar a Francia los docu-
mentos «relativos a los límites y demarcaciones del te-
rritorio» "8 . Pero cuando Francia, a su vez, vendió
Luisiana a los Estados Unidos de América, el tratado
franco-americano de 30 de abril de 1803 dispuso la en-
trega de los «archivos, papeles y documentos relativos
a los dominios y a la soberanía *» 119. La diferencia se
debe a que, en el primer caso, se trataba de un tras-
paso forzoso de territorio, y en el segundo, de una ce-
sión voluntaria.

142. Cuando el Reino Unido, que había tomado po-
sesión de las Islas Jónicas, las autorizó a unirse a Gre-
cia, trasladó a Londres todos los archivos relativos a
ellas l20. Por su parte, Francia practicó muy pronto
una modalidad peculiar de «repatriación» de los archi-
vos coloniales, inspirada por el genio centralizador
francés: efectivamente, en 1776, un edicto real esta-

' e Francia, Les archives dans la vie internationale (op. cit.),
págs. 41 y 42.

"" Ibid., pág. 42.
12(1 Ibid.
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bleció el «Depósito de los documentos públicos de las
colonias», situado en Versalles, que debía recibir
anualmente copias de los documentos de los archivos
judiciales, actas notariales, registros del estado ci-
vil, etc. m .
143. Podrían multiplicarse los ejemplos que demues-
tran que, en aquella época, no existía ninguna norma
de devolución de los archivos, salvo la que podían
inspirar la relación de fuerza y las circunstancias en
cada caso de abandono forzoso o cesión voluntaria a
título oneroso de un territorio colonial. Otro tanto
puede decirse de los casos de descolonización de las
po3esiones españolas de América en el siglo xix. Los
nuevos Estados de América Latina dispusieron de los
archivos administrativos locales dejados por España
en su territorio y a partir de ellos constituyeron sus
fondos propios. Pero la mayor parte de las colecciones
históricas y de los documentos «de soberanía» relati-
vos a la conquista española se encuentran hoy en los
archivos de Estado de España. La descolonización
posterior a la segunda guerra mundial no modificó
esencialmente esta situación, ya que, en general, las
Potencias coloniales trasladaron y conservaron los ar-
chivos relativos o pertenecientes a los territorios de-
pendientes que habían evacuado. La novedad que
puede observarse desde hace unos diez o quince años
es la reivindicación cada vez más amplia de sus archi-
vos por los Estados de reciente independencia y la
aparición de un litigio en materia de archivos entre
esos nuevos Estados y sus antiguos colonizadores. La
época actual, que constituye, en cierto modo, una se-
gunda fase —la de «„descolonización en profundi-
dad»—, ha hecho tomaí conciencia, sobre todo gracias
a la labor de la UNESCO, de que los Estado de re-
ciente independencia necesitan reivindicar y recuperar
sus archivos, que son instrumentos de su desarrollo y
expresión de su patrimonio cultural. En este sentido,
puede decirse que las prolongaciones actuales de la
descolonización plantean hoy el problema de los ar-
chivos desde el punto de vista del derecho al desarro-
llo, el derecho a la información y el derecho a la iden-
tidad cultural en el marco del establecimiento de un
nuevo orden internacional en todas las esferas.

144. Es cada vez más necesario que el Estado suce-
sor pueda disponer de todos los archivos históricos,
administrativos, culturales o de otro tipo, pertenecien-
tes o relativos al territorio anteriormente dependiente,
aun cuando esos archivos hayan sido trasladados por
el Estado predecesor. La aplicación de ese principio
de sucesión con toda la amplitud posible contribuiría
en gran medida a que los Estados de reciente indepen-
dencia lograran un mayor dominio de los problemas in-
teriores y exteriores con los que se enfrentan, ya que
un mejor conocimiento de los mismos sólo puede ad-
quirirse mediante la posesión de los archivos, antiguos
o actuales, que deberían dejárseles o devolvérseles.
145. Aunque no parece que se deba poner en duda el
principio del traspaso de los archivos al Estado de re-
ciente independencia, en la práctica de los Estados to-
davía no se ha dado a esta cuestión una solución satís-

Laroche, loc. cit., págs. 124 y 125.

factoría. Esto se explica, ante todo, por la renuencia
que siente la antigua metrópoli ante la idea de renun-
ciar a esos archivos, pero también por la diversidad de
las situaciones: diversidad de las circunstancias lo-
cales , del estatuto anterior y del grado de organización
administrativa que haya dejado la Potencia colonial en
el territorio.
146. En términos generales, hay que esperar que la
formulación de una norma equitativa de traspaso de
los archivos al Estado sucesor contribuya a mejorar
las relaciones entre los Estados y permita iniciar una
cooperación apropiada en materia de archivos. Esto
permitirá, por una parte, que el Estado de reciente in-
dependencia recupere un elemento en el que hallaron
expresión su pasado, sus tradiciones, su patrimonio y
su carácter nacional y mediante el cual puede tratar
de dar a sus habitantes un mayor bienestar cotidiano,
y, por otra parte, que la antigua Potencia colonial
atenúe las dificultades morales o materiales que
acompañan su salida y la de sus nacionales del terri-
torio que ha adquirido la independencia. Sin embargo,
todo ello plantea algunos problemas que debemos
examinar ahora en función de los diversos tipos de ar-
chivos: archivos políticos coloniales, archivos históri-
cos del territorio anteriores a la descolonización y ar-
chivos administrativos. Todos ellos conciernen direc-
tamente al territorio que ha conseguido la independen-
cia. Pero algunos de ellos, constituidos en la antigua
metrópoli, nunca han estado en el territorio depen-
diente, mientras que otros, formados en ese territorio,
fueron evacuados poco antes de su independencia.
Examinaremos pues, sucesivamente, la suerte de los
archivos políticos coloniales, de los archivos históri-
cos y culturales anteriores a la época colonial y pro-
pios del territorio que ha conseguido la independencia
y, finalmente, de los archivos administrativos ordina-
rios del territorio, teniendo en cuenta, siempre que sea
necesario, la distinción entre los archivos que han
quedado en el territorio y los archivos trasladados o
constituidos fuera de éste.

2. ARCHIVOS POLÍTICOS COLONIALES

147. Por motivos evidentes, no es de esperar que el
Estado predecesor acepte devolver todos los archivos,
especialmente los relacionados con su imperium sobre
el territorio considerado. Numerosas consideraciones
de política u oportunidad le impiden dejar en poder del
nuevo soberano documentos reveladores de la gestión
colonial. Por ello, son raros los casos en que se aplica
realmente el principio del traspaso de esos archivos,
que la antigua metrópoli se ocupa de trasladar antes de
la independencia.
148. Debemos hacer aquí la distinción entre las di-
versas clases de archivos que la antigua metrópoli se
siente tentada a trasladar antes de que termine su so-
beranía. Parece que hay que comenzar por distinguir
entre a) los archivos históricos propiamente dichos,
anteriores a la fecha en que se inició la colonización
del territorio, b) los archivos de la colonización rela-
cionados con el imperium y el dominium y, en térmi-
nos generales, con la política colonial de la metrópoli
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en el territorio y, por último, c) los archivos puramente
administrativos y técnicos, relacionados con la gestión
ordinaria del territorio.
149. En una conferencia internacional sobre los ar-
chivos se expresó la opinión de que el principio de la
transmisión era difícilmente aplicable a los archivos re-
lacionados con el imperium y el dominium de la anti-
gua metrópoli:

[ ] parece jurídicamente fundada la distinción entre los archivos
de soberanía y los archivos de administración * los primeros, rela-
tivos esencialmente a las relaciones entre la metrópoli y su represen-
tación en el territorio, competente en cuestiones diplomáticas, mili-
tares y de alta política, corresponden a la metrópoli, a cuya historia
se refieren directamente * " 2

Otro autor manifiesta la misma opinión:
La emancipación plantea un problema nuevo Es indiscutible el

derecho de los nuevos Estados a la posesión de los archivos indis-
pensables para la defensa de sus derechos, para el cumplimiento de
sus obligaciones y para la continuidad de la gestion administrativa
de las poblaciones Pero existen otras clases de archivos conserva-
dos en el territorio que no tienen una utilidad practica inmediata
para los Estados sucesores y que interesan pnmordialmente a la Po-
tencia colonial En realidad, estos archivos son de la misma natura-
leza que aquellos que, en la mayor parte de las circunstancias de la
historia europea, siguen siendo indiscutiblemente propiedad de los
Estados dedentes 121

150. Por lo tanto, con arreglo a esta concepción, los
archivos relacionados con el imperium no pertenece-
rían en absoluto al territorio. Esta opinión es, sin
duda, demasiado exigente, ya que, en la excepción he-
cha al principio del traspaso en el caso de los archivos
relacionados con el imperium, lo que está enjuego no
es el principio de pertenencia sino consideraciones de
oportunidad y de política: se trata evidentemente del
interés en que existan buenas relaciones entre el Es-
tado predecesor y el Estado sucesor, pero también se
trata, a veces, de la viabilidad del Estado de reciente
independencia.
151. Quizá ese interés requiera que se eviten las con-
troversias acerca de los archivos «políticos» o «de so-
beranía», puesto que éstos se refieren a la política des-
arrollada por la Potencia colonial en el interior del terri-
torio que dependía de ella. Por ejemplo, los archivos
de política general relativos al territorio, de política
represiva contra sus movimientos de liberación, no se
confunden con los archivos administrativos o de ges-
tión ordinaria del territorio, sino que constituyen una
parte de los archivos políticos o de soberanía. Proba-
blemente es poco realista esperar que el Estado prede-
cesor los entregue. En cambio, la parte de los archivos
políticos o de soberanía que atañe a la política desarro-
llada por la Potencia colonial en el exterior del territo-
rio y por cuenta de éste (concertación de tratados apli-
cados al territorio, documentos diplomáticos referen-
tes a las relaciones entre la Potencia colonial y terce-
ros Estados con respecto a ese territorio, y en particu-
lar los referentes a la delimitación de las fronteras)
también interesa indudablemente ai Estado de reciente
independencia (y a veces este es el principal mtere-

Francia, Les archives dans la ue internationale {op cit j ,
pag 44

121 Laroche, fo< at, pag 130

sado, en caso de disputa o conflicto con un tercer Es-
tado). La información reunida por el Relator Especial
—que, pese a ser abundante, no es suficientemente
completa para permitir un juicio definitivo— parece
indicar que no siempre se ha dado una solución satis-
factoria al problema de la devolución al nuevo Estado
independiente de los archivos trasladados por la anti-
gua metrópoH.
152. Puede afirmarse sin ninguna duda que, sean cua-
les fueren la solidez y la legitimidad del principio del
traspaso de los archivos tal como se ha enunciado, se-
ría poco razonable esperar una devolución inmediata y
total de los archivos relacionados con el imperium y el
dominium. Es posible incluso que, en interés de las
buenas relaciones entre el Estado predecesor y el Es-
tado sucesor, no sea realista ni deseable que el nuevo
Estado independiente los reclame y convierta la cues-
tión en un litigio que, inevitablemente, será de difícil
solución.
153. Conviene señalar además que en este caso,
como en otros, el paso del tiempo es el mejor remedio.
Efectivamente, en casi todos los países del mundo
existe una legislación interna con arreglo a la cual to-
dos los archivos políticos, incluso los más secretos, se
abren al público al cabo de cierto tiempo. Los archi-
vos políticos coloniales no son una excepción. Por
consiguiente, si cualquier persona puede consultar le-
galmente los archivos de soberanía después de trans-
currido un período de 15, 20 ó 30 años, ¿por qué no
reconocer también al Estado de reciente independen-
cia, al que afectan e interesan directamente esos ar-
chivos que se refieren a su territorio, el derecho a su
reproducción en microfilmes, aunque sea a sus expen-
sas? Así pues, incluso en el caso de los archivos rela-
cionados con el ejercicio del imperium de la Potencia
colonial en el territorio, se debería reconocer al Es-
tado sucesor el derecho a obtener copias una vez
transcurrido el tiempo previsto por la legislación del
Estado predecesor para abrir al público los archivos
de soberanía. Difícilmente se puede negar al Estado
sucesor lo que se permite a cualquier persona o insti-
tución, pública o privada, nacional o extranjera.

154. El Relator Especial no ha hallado ningún caso
de descolonización en el que la antigua Potencia admi-
nistradora haya abandonado voluntariamente o de-
vuelto por tratado elementos de los archivos políticos
coloniales. Francia transfirió a Vietnam los archivos
constituidos por el Gobierno imperial vietnamita antes
de la conquista francesa y una parte de los archivos
necesarios para la administración del país, pero la
convención franco-vietnamita de 15 de junio de 1950
relativa al reparto de los archivos de Indochina, en vir-
tud de la cual se efectuaron esos traspasos, permitió a
Francia conservar la totaJiüdü de los archivos relativos
a su propia soberana en rraíer»a diplomática, militar y
política y refeientes A índochiúa, pese a que dichos ar-
chivos se habían constituido en Indochina y se habían
sacado de allí al concederse la independencia. Parece
haberse seguido una política similar en lo que respecta
a las antiguas dependencias africanas.

i55 Este problema de los archivos políticos colonia-
les se abordó de la misma manera en el caso de Arge-
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lia. En el curso de los litigios fronterizos surgidos con
sus vecinos después de la descolonización, Argelia no
logró tener acceso a los documentos diplomáticos y
archivos políticos coloniales que Francia tenía en su
poder y que se referían a ese problema de delimitación
de fronteras. Una parte muy importante de esos archi-
vos políticos coloniales se había constituido en Argel y
se hallaba todavía en esa ciudad en vísperas de la inde-
pendencia del país 124. En el caso mencionado, la de-
negación del acceso era tanto más perjudicial cuanto
que Argelia tampoco había recobrado sus propios ar-
chivos históricos anteriores a la colonización, que se
conservaban en Argel y que la administración colonial
había inventariado cuidadosamente y había incluso en-
riquecido, pero que fueron, como se verá más ade-
lante, trasladados por las autoridades francesas poco
antes de la independencia del país l25.

156. Sin embargo, puede considerarse muy positivo
y alentador el hecho de que, durante unas conversa-
ciones oficiales celebradas en marzo y diciembre de
1974 en Argel, el Gobierno francés no se haya negado
a considerar la posibilidad de entregar a Argelia los
originales o los microfilmes o fotocopias, según la na-
turaleza de los documentos de los archivos históricos
relacionados con la colonización. Se aceptó el princi-
pio de la reproducción en microfilme de los archivos
de sobera'nía de la época de la colonización, con ob-
jeto de que cada parte pudiera disponer de todos los
documentos relativos a un período durante el cual ha-
bían estado vinculadas la historia de Francia y la de
Argelia. Después de estas conversaciones de 1974
puede comprobarse, consultando la correspondencia
diplomática intercambiada los días 22 de abril y 20 de
mayo de 1975, que la parte francesa enfocó el pro-
blema de modo constructivo. Efectivamente, consi-
deró «totalmente conforme con los usos actuales de la
cooperación entre historiadores la idea de reproducir

124 Un inventario exacto de una parte de esos documentos, con
su signatura de clasificación en Argel, ocupa por sí solo numerosos
volúmenes, publicados por el Gobierno general de Argelia durante el
período colonial. Cf. G. Esquer y E. Dermenghem, Archives du
Gouvernement général de l'Algérie, séries E et EE (Correspondance
politique générale), Inventaire sommaire, Argel, Imprimerie Heinz,
1949. Estas series E y EE se denominan «legajos políticos». Según
los dos autores de este «inventario resumido», Esquer y Dermeng-
hem, son fundamentales «para la historia de la conquista francesa,
de la organización y de la vida política y económica de Argelia en el
siglo xix, sobre todo desde que se enriquecieron con los fondos de
Bugeaud y de Gueydon» (ibid., pág. 9). Cf. también Esquer y Der-
menghem, Archives du Government général de l'Algérie, série H
(Affaires musulmanes et sahariennes), Répertoire, Argel, Imprime-
rie Imbert, 1953. Según los autores del Repertorio, esta serie es
«una de las más importantes» eñ relación con la historia de la pene-
tración francesa en Argelia. Cf., por último, Esquert y Dermeng-
hem, Archives du Gouvernement général de l'Algérie, série X (Dons
et acquisitions diverses), Répertoire, Argel, Imprimerie Imbert,
1954. Esta serie se compone de documentos de personalidades colo-
niales, manuscritos, registrados desde 1832, colecciones de autógra-
fos árabes, etc.

En términos generales, en Argelia los archivos se habían clasifi-
cado en tres categorías: a) documentos anteriores a 1830 (fecha de la
colonización francesa), que integraban las series AaD;6) documen-
tos posteriores a 1830, que componían las series E a Y, y c) archivos
árabes y turcos, reunidos en la serie Z.

125 Véase infra, p á r r s . 160 y 161.

en microfilme *» los archivos de soberanía franceses
relacionados con la colonización de Argelia 126-
157. Los documentos históricos de los Países Bajos
relativos a Indonesia han sido objeto de conversacio-
nes entre la antigua Potencia administradora y el Es-
tado de reciente independencia, en el marco de una
cooperación en la esfera de los bienes de carácter cul-
tural e histórico. Debe mencionarse en este contexto
el acuerdo concertado en 1976 entre ambos países y en
el que se dice en particular:

Que es conveniente poner a disposición del otro país objetos tales
como material etnográfico y de archivos * para exposiciones y estu-
dio, a fin de llenar las lagunas en las colecciones de objetos cultura-
les ya existentes en ambos países, con miras a promover la com-
prensión y el aprecio mutuos del patrimonio cultural y de la historia
del otro país;

Que debe ser un principio general que los archivos sean manteni-
dos por la administración que los originó *.

Ambas partes continúan elaborando programas y desarrollando la
cooperación siguiendo los amplios lineamientos definidos más
arriba. Ya se han dispuesto ciertos intercambios de microfilmes en
la esfera de los archivos * 12?.

158. El Reino Unido y Bélgica parecen haber seguido
una política bastante restrictiva en lo que concierne a
los archivos políticos coloniales, por lo menos según el
estado actual de las informaciones del Relator Espe-
cial. Así, especialistas en el problema de los «archivos
de soberanía» relativos al período colonial, en el curso
de una de las Conferencias de la Mesa Redonda sobre
Archivos, han resumido la situación en los siguientes
términos: «en todas partes se han entregado los archi-
vos locales de los territorios, salvo los documentos
dependientes de la exclusiva soberanía de la metró-
poli» 128. Esto es cierto y aceptable, con la doble e
importante reserva de que los archivos llamados loca-
les (comprendidos los archivos históricos del territo-
rio) no se han entregado en su totalidad y de que los
«documentos de soberanía», por lo menos algunos de
ellos que sean útiles al Estado sucesor para defender
sus derechos territoriales contra terceros, podrían ser
reproducidos para el Estado sucesor, sobre todo si
esos documentos pueden pasar legalmente al dominio
público transcurrido cierto tiempo. Tal es el sentido de
la solución francesa que se recuerda más arriba en el
caso de los archivos relativos a Argelia.

159. Así pues, no debe negarse de modo definitivo y

126 Carta de 20 de mayo de 1975 del Sr. Sauvagnargues, Ministro
francés de Relaciones Exteriores, al Sr. Bedjaoui, Embajador de
Argelia en Francia, en respuesta a la carta de éste de 22 de abril de
1975. N o cabe duda de que el Gobierno francés, que ha aceptado
así, con espíritu liberal, la reproducción en microfilme de sus archi-
vos políticos coloniales relativos a Argelia, estaría dispuesto, con
mayor razón, a permitir que Argelia reprodujera en microfilme los
archivos políticos franceses anteriores a la colonización y que pre-
sentan la doble peculiaridad de referirse a Argelia pero no pertene-
cer a ese país. Se trata de la serie A, denominada «Archivos del
Consulado de Francia en Argel (1686-1831)», que es importante por
lo que se refiere a la historia de las relaciones políticas y comercia-
les entre Argelia y Francia durante los dos siglos anteriores a la
colonización.

127 A/32/203, pág. 7.
128 Francia, Les archives dans la vie internationale (op. cit.),

pág. 45.
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absoluto al Estado sucesor de reciente independencia
el acceso a los archivos políticos coloniales. Por ello,
el profesor Charles Rousseau señala acertadamente,
refiriéndose a los archivos políticos coloniales relati-
vos a Camboya, que:

El problema se plantea en la actualidad en las relaciones entre
Francia y Camboya, pero no parece haber sido objeto hasta ahora
de ninguna solución definitiva. La solución lógica sería la entrega
de todos los documentos relativos a la historia de ese Estado du-
rante el período en que Francia asumió la responsabilidad inter-
nacional de sus asuntos (1863-1953) 129.

160. El Relator Especial recuerda que esta cuestión
de los archivos políticos coloniales o de los archivos
llamados «de soberanía» reviste particular importancia
en este tipo de sucesión de Estados, dada la frecuencia
de los traslados de archivos a la antigua metrópoli.
Nunca se insistirá bastante en la inoportunidad y la
iniquidad de una solución de denegación radical, por
parte del Estado predecesor, de toda solicitud justifi-
cada del Estado sucesor. Si un siglo de colonización
forma parte de la historia de la Potencia administra-
dora, aún más forma parte, y de un modo más pro-
fundo, de la historia del Estado de reciente indepen-
dencia que puede necesitar los documentos relativos a
la misma.

En las Jornadas de estudios sobre los archivos y la
historia africana, celebradas en Dakar del 1.° al 8 de
octubre de 1965, se midió perfectamente el interés de
estos documentos y por ello ese simposio formuló la
recomendación siguiente:

Considerando las transformaciones violentas sucesivas de las es-
tructuras políticas y administrativas de los países africanos, los par-
ticipantes desean que en los casos en que el traspaso haya menosca-
bado los principios de la territorialidad de los archivos * y de la
unidad de los fondos *, se remedie esta situación mediante la resti-
tución u otras medidas apropiadas 13°.

161. En resumen, la exclusión de toda sucesión de
estos «archivos políticos» o «archivos de soberanía»
no debe ser total. Los documentos diplomáticos, mili-
tares o políticos mediante los cuales se expresaron en
otra época el dominium y el imperium de la Potencia
colonial sobre el territorio dependiente no conciernen
exclusivamente a la antigua metrópoli; se «refieren»
evidentemente al territorio dependiente del que trata-
ban. Al lograr la independencia, éste puede sentir la
necesidad de disponer de los archivos políticos o di-
plomáticos coloniales, por ejemplo, en caso de impug-
nación del trazado de sus fronteras cuando tiene que
pronunciarse sobre el problema de su sucesión en tra-
tados concertados por la Potencia colonial para el te-
rritorio considerado. Las vacilaciones de los Estados
de reciente independencia respecto de la notificación
de su sucesión en determinados tratados provienen en
ocasiones de las incertidumbres acerca de la realidad
de la aplicación anterior de esos tratados a su territo-
rio o acerca del contenido mismo de esos instrumen-
tos, de los que no encuentran huella en los archivos
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Por ello, el Relator Especial propone que la no entrega
de los «archivos coloniales de soberanía» relativos al
territorio se modere considerablemente con la obliga-
ción, por parte del Estado predecesor, de entregar al
Estado sucesor por lo menos copias de esos archivos
en caso de necesidad 132.

3. ARCHIVOS HISTÓRICOS ANTERIORES
A LA COLONIZACIÓN Y ARCHIVOS

CULTURALES PROPIOS DEL TERRITORIO

162. El patrimonio histórico y cultural del Estado de
reciente independencia puede contener dos clases de
archivos: 1) archivos anteriores a la colonización, y 2)
archivos de carácter cultural constituidos en el territo-
rio dependiente durante todo el período colonial. Si la
antigua metrópoli se ha llevado documentos de estas
dos clases es necesario que vuelvan al Estado sucesor.
Este principio debe aplicarse con firmeza y de modo
inmediato. Esos archivos son el producto de la tierra y
del terruño; están adscritos a la tierra que los ha visto
nacer y constituirse; llevan su historia y son parte in-
tegrante de su patrimonio cultural.
163. Los archivos históricos del período anterior a la
colonización no son «bienes del Estado predecesor»,
sino bienes propios del territorio dependiente que los
ha constituido a lo largo de su historia, o que los ha
adquirido con sus propios fondos o de cualquier otra
manera. En consecuencia, deben corresponder al Es-
tado de reciente independencia, por encima de toda
cuestión de sucesión de Estados, si aún se encuentran
en su territorio en el momento de lograr la indepen-
dencia, o ser reclamados por él si la Potencia colonial
los ha sacado de ese territorio.
164. Sin embargo, El Relator Especial debe examinar
aquí esta cuestión dado su entrelazamiento con los
problemas de las otras clases de archivos sacados del
territorio al que se refiere la sucesión de Estados. Una
vez más, se tropieza con las dificultades inherentes al
carácter móvil de algunos bienes como los archivos,
cuyo desplazamiento indebido fuera del territorio plan-
tea el problema de su restitución al Estado sucesor.
165. Una vez surgida, la cuestión litigiosa en esta
materia persiste y se prolonga mucho tiempo sin en-
contrar solución, y cuando se le pone término, el re-
sultado suele reflejar una relación de fuerza. Sin em-
bargo, en las Actas de la sexta Conferencia Interna-
cional de la Mesa Redonda sobre Archivos se dice
que:

Parece indiscutible que la metrópoli debe entregar a los Estados
que logran la independencia en primer término los archivos anterio-

129 Ch. Rousseau, Cours de droit international public — Les trans-
formations territoriales des Etats et leurs conséquences juridiques
(curso de doctorado, 1964-1965, mimeografiado), Paris, Les cours
de droit, 1964-1965, pág. 136.

n" Laroche, loc. cit., pág. 139.

n i Cf. los trabajos de la Comisión de Derecho Internacional so-
bre el problema de la sucesión de Estados en materia de tratados en
el caso de los Estados de reciente independencia.

112 Carlo Laroche (conservador jefe de la Sección de ultramar de
los archivos nacionales franceses) escribe:

«No puede negarse [...] que los nuevos Estados tienen una pre-
rrogativa respecto de la consulta, la comunicación y la reproduc-
ción de esos archivos que, en gran parte, son comunes a ellos y a
Francia *» (Laroche, loc. cit., pág. 135).
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res al establecimiento del régimen colonial * que son sin discusión
propiedad del territorio. [...] Es [...] deplorable que las condiciones
en las que se ha efectuado el traspaso de poderes de una autoridad a
otra no hayan permitido en todos los casos asegurar la regularidad
de esa transmisión de archivos, que puede considerarse indispen-
sable *'".

166. Es el momento de recordar que la Comisión de
Derecho Internacional ha aprobado un artículo 13, en
el marco del presente proyecto de artículos, cuyo pá-
rrafo 1 dice así:

Cuando el Estado sucesor sea un Estado de reciente independen-
cia:

1. Los bienes muebles e inmuebles que, habiendo pertenecido a
un Estado independiente que existía en el territorio antes de pasar
éste a ser dependiente, se hayan convertido durante el período de
dependencia en bienes de Estado del Estado administrador pasarán
al Estado de reciente independencia.

El caso previsto abarca exactamente el de los archivos
históricos anteriores a la colonización. Se recordará
que en el caso de la anexión de Etiopía por Italia en
1935, los archivos que se habían sacado de Etiopía hu-
bieron de ser restituidos por Italia cuando, tras la se-
gunda guerra mundial, se puso término a su coloniza-
ción. El artículo 37 del Tratado de paz con Italia de
1947 disponía, en efecto, que
[...] Italia restituirá todos [...] los archivos y efectos de valor histó-
rico pertenecientes a Etiopía o a sus nacionales que fueron transpor-
tados de Etiopía a Italia a partir del 3 de octubre de 1935 134.

167. En el caso de Vietnam, un convenio franco-
vietnamita en materia de archivos, firmado el 15 de
junio de 1950, preveía que los archivos históricos
constituidos por el Gobierno imperial vietnamita antes
de la ocupación francesa debían corresponder de dere-
cho al Estado vietnamita. Esto es lo que se infiere de
las disposiciones siguientes 3e dicho convenio:

Art. 7.—Corresponden al Gobierno de Vietnam:

1) los archivos constituidos por el Gobierno imperial y sus Kinh
Luoc ['"] conservados en los Archivos centrales.

[•••]

168. Un litigio surgido entre Argelia y Francia en ma-
teria de archivos históricos anteriores a la coloniza-
ción hasta ahora sólo ha podido resolverse en parte.
Los archivos relativos a la historia de Argelia anterior
a la colonización habían sido cuidadosamente inventa-
riados , enriquecidos y conservados en Argel por la au-

' " Francia, Les archives dans la vie internationale (op. cit.),
págs. 43 y 44. La Potencia administradora no es la única responsa-
ble. También los particulares han contribuido al saqueo de los ar-
chivos y bienes culturales pertenecientes a los territorios de reciente
independencia. En un artículo sobre Madagascar, un autor escribe:

«Las autoridades de Antananarivo estiman que investigadores o
coleccionistas franceses se llevaron cantidades exageradas de ob-
jetos y documentos durante la colonización o el período
"franco-malgache" que le siguió, aprovechando la falta total de
control. Algunas sustracciones de bienes culturales han dado lu-
gar incluso al comercio ilícito de piedras preciosas, maderas y es-
culturas raras, archivos *, etc.» (E. Ramaro,«Les lumières et les
ombres», Afrique-Asie, París, N.° 187, 14 a 27 de mayo de 1979,
pág. 25.)
134 Véase supra, nota 15.

" 5 Los «Kinh Luoc» eran los gobernadores o prefectos del Em-
perador de Indochina antes de la ocupación francesa de la península
indochina.

toridad francesa administradora hasta poco antes de la
independencia, siendo trasladados a Francia y deposi-
tados en Nantes, París, y sobre todo en un depósito
especial de archivos en Aix-en-Provence. Se trataba
de lo que comúnmente se llama el «fondo árabe», el
«fondo turco» y el «fondo español». Las negociacio-
nes entre los dos gobiernos hicieron posible una resti-
tución en 1966 de registros de sueldos de jenízaros,
que constituyen una parte de los documentos del fondo
turco, así como la entrega de microfilmes de una parte
del fondo español.
169. En efecto, mediante un canje de cartas entre
Argelia y Francia, de 23 de diciembre de 1966, el Go-
bierno de Argelia ha logrado que se le restituyan «450
registros originales en turco y en árabe relativos a la
administración de Argelia antes de 1830», es decir, an-
tes de la ocupación colonial francesa. En este canje de
cartas se preveía que antes de julio de 1967 la Biblio-
teca Nacional de Argel recibiría gratuitamente un mi-
crofilme de los documentos en lengua española trasla-
dados de Argelia a Aix-en-Provence antes de la inde-
pendencia y que constituían ese «fondo español» de
Argelia, relativo a la ocupación española de las costas
argelinas. Pero el acuerdo no se ha cumplido respecto
de este punto. En el mismo canje de cartas se preci-
saba que las cuestiones de archivos no resueltas por
ese instrumento serían objeto de ulteriores intercam-
bios de puntos de vista.

170. Esta restitución limitada de los archivos históri-
cos argelinos que se llevó la administración francesa
en vísperas de la independencia de Argelia no se ha
realizado sin una contribución de Argelia que, por el
mismo canje de cartas de 23 de diciembre de 1966, ha
puesto a la disposición de Francia y con un espíritu
positivo de cooperación, el microfilme de «34 registros
en turco y en árabe relativos a la administración de
Argelia antes de 1830» 136.
171. De conformidad con el canje de cartas entre Ar-
gelia y Francia de 23 de diciembre de 1966, que preveía
ulteriores intercambios de puntos de vista entre ambos
países, Argelia planteó de nuevo en 1974 el problema
de sus archivos históricos. Con ocasión de la visita a
Argelia del Presidente de la República Francesa,
Sr. Valéry Giscard D'Estaing, en abril de 1975, el Go-
bierno francés ha realizado una restitución de 153 ca-
jas de archivos históricos argelinos que forman parte
del «fondo árabe» 137.

136 Sobre el contenido de los archivos históricos argelinos (fondos
turco y árabe), cf. J. Deny, «A propos du fonds arabe-turc des ar-
chives du Gouvernement général de l'Algérie», Revue africaine, Ar-
gel, 62." año, N.° 309, 4.° trimestre de 1921, págs. 375 a 378; idem,
«Les registres de solde des janissaires conservés à la Bibliothèque
nationale d'Alger», ibid., 61.° año, N."s 302-303, 1.° y 2.° trimestres
de 1920, pág. 19; e ibid., N."s 304-305, 3.° y 4.° trimestres de 1920,
pág. 212; E. Dermenghem, «Les archives centrales du Gouverne-
ment général de l'Algérie», Documents algériens, série culturelle,
N.° 69, Argel, 30 de mayo de 1953; G. Esquer, «Les sources de
l'histoire de l'Algérie»: capítulo XV de Histoire et historiens de
l'Algérie, Argel, Gouvernement général de l'Algérie, Collection du
centenaire de l'Algérie, 1931.

117 Cuando la parte argelina pidió de nuevo en 1975 la restitución
del «fondo árabe», así como el resto del «fondo español», la parte
francesa respondió diciendo que «no queda ya en Francia nada de
los archivos argelinos anteriores a 1830», fecha de la colonización, y
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172. Antes de pasar a los archivos administrativos,
queda por examinar un último punto: los archivos his-
tóricos constituidos fuera del territorio que ha logrado
la independencia.

4. ARCHIVOS CONSTITUIDOS FUERA DEL TERRITORIO
QUE HA LOGRADO LA INDEPENDENCIA

173. El Relator Especial no ha encontrado indicacio-
nes precisas relativas a este supuesto y a este tipo de
sucesión. Sin embargo, el problema de la atribución de
la biblioteca de la India Office ofrece un ejemplo de un
caso «pendiente». Como es sabido, la compañía in-
glesa de las Indias Orientales fundó en 1801 una biblio-
teca que en la actualidad comprende unos 280.000 vo-
lúmenes y 20.000 manuscritos inéditos que constitu-
yen el mayor tesoro del hinduismo en el mundo. La
biblioteca fue transferida a la India Office en 1858, en
Whitehall. Tras la partición, en 1948, la biblioteca
quedó a cargo de la Commonwealth Relation Office.
Los dos países sucesores —la India y el Pakistán—
pidieron el 16 de mayo de 1955 al Gobierno británico
que les permitiera repartirse esa biblioteca según la
proporción (82,5 % para la India y 17,5 % para el Pa-
kistán) convenida en 1947 para el reparto de todo el
activo entre los dos dominios 138. A decir verdad, se-
ría bastante difícil solucionar la cuestión, ya que, por
la Government of India Act (1935), se había adjudi-
cado el contenido de la biblioteca a la Corona britá-
nica. No habiendo encontrado una solución, la Com-
monwealth Relations Office, en junio de 1961, sometió
la cuestión a arbitraje por tres juristas de la Common-
wealth, miembros del Comité Judicial del Consejo Pri-
vado 139.

precisó que, por lo que al «fondo español» respecta, se trata de una
serie de copias hechas en los siglos xvi a xix por eruditos franceses,
a base de los originales que en su mayor parte se conservan en los
archivos españoles de Simancas. En consecuencia, la parte francesa
remitió a la parte argelina a las autoridades españolas para la even-
tual obtención de microfilmes de los originales, declarándose al pro-
pio tiempo dispuesta a autorizar la reproducción en microfilme
de las copias que poseía (correspondencia diplomática del 22 de
abril y del 20 de mayo de 1975). En realidad, los archivos de Argelia
llamados españoles, reunidos del siglo xvi al siglo xix y que consti-
tuyen la serie C en la clasificación de los archivos argelinos (cf.
nota 124 supra) están integrados por «documentos originales, copias
y manuscritos», según Esquer y Dermenghem, archiveros bibliote-
carios del período colonial (Archives du Gouvernement général de
l'Algérie, série C, Argel, Imprimerie Heinz). El fondo contiene do-
cumentos relativos a la conquista de España por los árabes y a los
establecimientos fundados por los españoles en las costas de Africa,
a las guerras de España en los siglos xvn y xvm y a la historia y al
comercio de los Estados berberiscos. Contiene también los origina-
les de tratados concertados por el Dey de Argel con diversas Poten-
cias extranjeras y manuscritos tales como la «Crónica de Diego Suá-
rez Montañés» (v. G. Jacqueton, Les archives espagnoles du Gou-
vernement général de l'Algérie, Histoire du fonds et inventaire, Ar-
gel, 1894).

118 En la difícil partición realizada entre la India y el Pakistán en
1947, los archivos centrales correspondieron a la India, pero se pre-
vio que el Pakistán recibiría microfilmes de las series de interés co-
mún.

119 El Relator Especial ha tomado estos datos de la obra de Rous-
seau, Les transformations territoriales... (op. cit.), págs. 137 a 139.
No ha podido saber hasta ahora si se ha dado una solución definitiva
a este asunto.

5. ARCHIVOS ADMINISTRATIVOS

174. La sexta Conferencia Internacional de la Mesa
Redonda sobre Archivos declaró:

Parece indiscutible que [las antiguas Ponencias administradoras]
tienen [...] el deber de entregar todos los documentos que permitan
asegurar la continuidad de la actividad administrativa y de preser-
var los intereses de las poblaciones locales * [•••]• Por consiguiente,
los títulos de propiedad del Estado y de las instituciones paraestata-
les, los documentos relativos a los edificios públicos, los ferrocarri-
les, los puentes y carreteras, etc., los documentos catastrales, las
actas censales, los registros del estado civil de los habitantes autóc-
tonos, etc., se entregarán normalmente con el propio territorio. Esto
supone la transmisión regular de los archivos administrativos locales
a las nuevas autoridades. A veces es deplorable que las condiciones
en que se ha efectuado el traspaso de poderes de una autoridad a
otra no hayan permitido en todos los casos asegurar la regularidad
de esta transmisión de archivos que puede considerarse indispensa-
ble * 14().

175. Cuando, como ha ocurrido en algunos casos, la
antigua Potencia administradora retira toda clase de
documentos administrativos, crea inevitablemente una
causa de considerables molestias, confusión y mala
gestión administrativa para el joven Estado indepen-
diente, que ya se enfrenta con dificultades a veces
graves debido a su inexperiencia y a la insuficiencia
cualitativa y cuantitativa de su personal dirigente. Si
se exceptúa el caso poco frecuente de la independen-
cia por ruptura súbita y brutal de los vínculos entre la
antigua metrópoli y la ex colonia —caso que ha podido
entrañar, al existir incomprensiones y rencores, la des-
trucción o la sustracción de mala fe de todos los ins-
trumentos de la administración—, en los casos más fre-
cuentes, la remoción de uno de esos medios de admi-
nistración que son los archivos ha respondido sobre
todo a la preocupación de la Potencia administradora
de no desprenderse de documentos y títulos que pue-
dan tener interés para la minoría constituida por sus
propios nacionales que habitaban el territorio al que se
refiere la sucesión de Estados. No obstante, las técni-
cas actuales de reproducción son tan avanzadas que
sería irrazonable y no tendría justificación seguir rete-
niendo archivos administrativos o técnicos de esa na-
turaleza de los que se privaría a una mayoría por las
necesidades de una minoría, que por lo demás se po-
drían satisfacer de otro modo.

176. En el caso de la descolonización de Libia, en la
resolución 388 A (V), de 15 de diciembre de 1950, de la
Asamblea General, titulada «Disposiciones económi-
cas y financieras relativas a Libia», se expresó el de-
seo de las Naciones Unidas de que el nuevo Estado
independiente dispusiera por lo menos de los archivos
administrativos indispensables para la gestión
corriente. En consecuencia, en el apartado a del párra-
fo 2 del artículo I de la mencionada resolución se dis-
puso que se transfirieran inmediatamente «los archi-
vos y los documentos pertinentes de carácter adminis-
trativo o de interés técnico relativos a Libia, o relati-
vos a bienes cuya transferencia esté prevista en la
presente resolución *». Se observará, de conformidad
con esa disposición, que el lugar en que se hallaran los

140 Francia, Les archives dans la vie internationale (op. cit.),
págs. 43 y 44.
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archivos en cuestión (en Libia, en Italia o en otro país)
no tiene efecto alguno respecto de la necesidad de su
transferencia inmediata al nuevo Estado de Libia ya
que se trataba de documentos «relativos» a Libia o a
bienes que Libia debía recibir del Estado predecesor.
Que el Estado de reciente independencia pueda dispo-
ner de los archivos administrativos y técnicos para la
gestión cotidiana del país parece la expresión del sen-
tido común y de lo razonable, así como del imperativo
de viabilidad del Estado de reciente independencia.
177. Sin embargo, en el caso de Eritrea, la Asamblea
General de las Naciones Unidas aprobó algunas dispo-
siciones que no concuerdan del todo con las adoptadas
un año antes en el caso de Libia. Con arreglo al párra-
fo 2 del artículo II de la resolución 530 (VI) de 29 de
enero de 1952, titulada «Disposiciones económicas y
financieras relativas a Eritrea», Italia podía ceder a la
Potencia administradora, según su criterio, los origina-
les o las copias de los documentos y archivos. En
cambio, en el párrafo 3 de dicho artículo, se obligaba a
la Potencia administradora a entregar a Italia, no las
copias, sino eventualmente los originales de los docu-
mentos referentes a ésta, a sus nacionales o personas
jurídicas, especialmente a los que trasladasen su resi-
dencia a Italia. No parece que fuera posible, a menos
que se recortaran los documentos, entregar a Italia los
originales de los registros del estado civil donde esta-
ban incritos los nombres de personas de origen italiano
y eritreo, que quedaron íntimamente mezclados por la
cronología de los nacimientos en suelo de Eritrea.

178. El mismo problema se presentó en 1962 en el
caso de la independencia de Argelia y como conse-
cuencia de la repatriación a Francia de los nacionales
franceses nacidos en Argelia. El Gobierno francés de-
cidió llevarse a Francia para reproducirlos en micro-
filme, algunos registros del estado civil que se hallaban
en las municipalidades de las ciudades argelinas de
mayor población europea. Esta operación privaba de
su registro del estado civil a los nacionales argelinos
mayoritarios en el país e inscritos en los registros que
se trasladaron a Francia en vísperas de la independen-
cia de Argelia. Afortunadamente, esos registros se
reprodujeron en microfilme con bastante rapidez en
Francia y se devolvieron a Argelia unos años después
de la independencia. Por otra parte, el Gobierno fran-
cés había comprobado que no todos ellos estaban al
día, debido a que la guerra de liberación nacional ha-
bía impedido realizar las inscripciones con entera efi-
ciencia "". En 1966, el Gobierno francés pidió al Go-
bierno argelino que procediera a reproducir en micro-
filme los registros del estado civil conservados en los
archivos de los tribunales de Argelia, que eran más
fidedignos que los existentes en las municipalidades.
El Gobierno argelino accedió a esta solicitud y auto-
rizó la intervención de equipos franceses para que
procedieran ellos mismos a la reproducción en micro-
filme 142.

14 ' Durante los últimos años de la guerra de Argelia, las «mencio-
nes al margen» no figuraban sistemáticamente en dichos registros,
debido a que los interesados no declaraban las defunciones, los ma-
trimonios o los divorcios.

142 El Relator Especial, a la sazón Ministro de Justicia, autorizó

179. Antes de formular sus conclusiones sobre el
problema de los archivos en el caso de la sucesión de
Estados a raíz de una descolonización, y de proponer
a la Comisión un proyecto de artículo sobre este caso,
el Relator Especial desea recordar algunos pasajes de
la resolución aprobada en Cagliari en octubre de 1977
por la 17.a Conferencia Internacional de la Mesa Re-
donda sobre los Archivos. Esta resolución no se re-
fiere específicamente al supuesto de la descoloniza-
ción sino a todos los tipos de sucesión de Estados.
Contiene, en particular, los siguientes pasajes, que de-
ben inspirar a la Comisión de Derecho Internacional
en la elaboración de un proyecto de artículo relativo a
los Estados de reciente independencia:

[...] la Mesa Redonda reafirma el derecho de cada Estado a reco-
brar los archivos que son parte de su patrimonio * archivístico y
que actualmente se conservan fuera de su territorio, así como el
derecho de cada colectividad nacional al acceso *, en condiciones
determinadas, a las fuentes * relativas a su historia, dondequiera
que se conserven, y a la copia * de dichas fuentes.

Considerando la amplitud de los litigios acerca de los archivos y,
en especial, de los dimanados de la descolonización *,

Considerando que la solución debe obtenerse por medio de nego-
ciaciones * bilaterales o multilaterales,

La Mesa Redonda recomienda:

a ) promover la apertura de negociaciones * entre todas las par-
tes interesadas, de una parte, sobre los problemas relativos a la pro-
piedad de los archivos y, de otra parte, sobre el derecho de acceso y
de obtención de copias;

(...)
La Mesa Redonda reconoce el derecho legitimo de los poderes

públicos * y de los ciudadanos de los países que han pertenecido a
entidades políticas más amplias o que han sido administrados por
Potencias extranjeras a estar informados sobre su propia historia.
El derecho legítimo de información existe por sí mismo *, indepen-
dientemente del derecho de propiedad de los archivos.

I...] "".

6. PROPUESTAS SOBRE UN PROYECTO DE ARTÍCULO

180. El Relator Especial estima que las observacio-
nes que preceden pueden resumirse como sigue:

a) El problema de los archivos es de vital impor-
tancia para todo el territorio al cual se refiere la suce-
sión de Estados, pero seguramente lo es más en el
caso de un Estado.de reciente independencia que, por
otra parte, ya hace frente a dificultades de todo tipo
resultantes de su subdesarrollo.

b) Para un Estado de reciente independencia, el
problema de los archivos no se plantea en términos de
facilidad o comodidad, en cuyo caso la solución con-
sistiría en atribuir los archivos en función de su situa-
ción, es decir", al Estado que los posee en el momento

la reproducción en microfilme permitiendo a esos equipos el acceso
a todos los archivos de los tribunales de Argelia para trabajar en
ellos. Los gastos de reproducción en microfilme estuvieron a cargo
del Estado sucesor, cuyo Parlamento aprobó créditos especiales a
tal efecto.

143 Conseil international des archives, Bulletin, N.° 9, diciembre
de 1977, pág. 7.
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en que se produce la sucesión de Estados. Ello equi-
valdría a sancionar con una recompensa el traslado de
los archivos en vísperas de la independencia y a legali-
zar los hechos consumados.

c) Los imperativos de la cooperación y las virtu-
des de ésta, tanto para el Estado sucesor como para el
Estado predecesor, deben expresarse perfectamente
en la búsqueda de las soluciones que han de adoptarse
para la atribución de los archivos.

d) Las mismas necesidades y las mismas ventajas
de la cooperación harían incompleta toda solución li-
mitada a la atribución de una determinada clase de
archivos a uno u otro de los dos Estados, si no se
adoptara conjuntamente, en algunas hipótesis conce-
bidas con la mayor amplitud posible, con una solución
complementaria consistente en una reproducción para
el Estado al cual no se atribuyeran los originales de
esos archivos.

e) Las mismas necesidades y las mismas ventajas
de la cooperación deben hacer que prevalezca la bús-
queda de las soluciones más apropiadas directamente
por acuerdo entre los dos Estados interesados, sobre
la base de la equidad y con miras a intensificar la coo-
peración entre los dos países.

/ ) Tratándose de archivos propios del territorio al
que se refiere la sucesión de Estados:

i) Los archivos deben corresponder necesa-
riamente, en su totalidad y en forma de ori-
ginales, al Estado de reciente independen-
cia, de conformidad con los principios de la
procedencia y de la pertinencia formulados
por la archivología;

ii) Los archivos propios del territorio al que se
refiere la sucesión de Estados comprenden
dos clases de documentos:
a. los archivos históricos anteriores a la co-

lonización del territorio;
b. los archivos puramente administrativos

o de carácter técnico que existían en el
territorio hasta su independencia y que
están incluidos a veces en la denomina-
ción de «archivos locales»;

iii) Sin que constituya en modo alguno una obli-
gación jurídica del Estado sucesor, éste po-
dría autorizar al Estado predecesor a proce-
der a sus expensas a la reproducción en mi-
crofilme de los activos históricos anteriores
a la colonización, sobre todo si ha contri-
buido a su enriquecimiento durante su ad-
ministración del territorio. Como contrapar-
tida de esta facilidad se debe ofrecer al Es-
tado sucesor la posibilidad de solicitar del
Estado predecesor la reproducción en mi-
crofilme de otros archivos históricos del
mismo carácter, creados y conservados
fuera del nuevo territorio independiente, que
haya pertenecido siempre a la Potencia ad-
ministradora y que puedan completar los
fondos de los archivos históricos anteriores
a la colonización. Se trata de una clase de
archivos constituida por todos los documen-

tos que posean la triple característica de es-
tar situados en el territorio de la antigua Po-
tencia administradora, de pertenecer efecti-
vamente a ésta, pero de referirse por su con-
tenido a la historia del nuevo territorio inde-
pendiente. De esta manera, al tiempo que
obtiene la restitución de los archivos históri-
cos que le pertenecen, el Estado sucesor
podría obtener a su* costa microfilmes de
unos archivos históricos igualmente anterio-
res a la colonización, pertenecientes al Es-
tado predecesor, pero que afectan al territo-
rio que es objeto de la sucesión de Estados o
se refieren a ese territorio. Sería ésta una
cooperación fecunda para ambos Estados;

iv) En cambio, el Estado sucesor debería tener
la obligación jurídica de permitir que el Es-
tado predecesor proceda a la reproducción
a sus expensas de ciertas clases de archivos
administrativos o técnicos, en su totalidad o
en parte, que pueda necesitar, en especial
para la gestión administrativa en relación
con los nacionales del Estado predecesor
que habitaban el territorio al que se refiere
la sucesión de Estados y que han decidido,
al producirse la independencia, establecerse
en el territorio del Estado predecesor. Sin
embargo, parece evidente que el Estado su-
cesor sólo estaría jurídicamente obligado a
entregar copias de los documentos adminis-
trativos y de otra índole útiles para la ges-
tión corriente. Sería necesario, además, que
la entrega de esos documentos no compro-
metiese la seguridad, los intereses o la sobe-
ranía del Estado sucesor. Si, por ejemplo, el
Estado predecesor reclama el expediente
puramente técnico de una base militar que
haya construido en otro tiempo en el territo-
rio que ahora es independiente, o inclusive
un antiguo expediente penal relativo a uno
de los nacionales del Estado predecesor que
habitaba en el territorio administrado, el Es-
tado de reciente independencia podría ne-
garse a entregar las copias en ambos casos.
Se trata de elementos de apreciación y de
oportunidad de los cuales no debe privarse
al Estado sucesor ni a ningún otro Estado.

g) i) En lo que respecta a los «archivos de sobe-
ranía» vinculados al imperium de la Potencia
administradora en el territorio que ha adqui-
rido la independencia, la regla es que deben
atribuirse al Estado predecesor. Sin em-
bargo, el espíritu de cooperación puede, e
incluso debe, dictar a dicho Estado una ac-
titud de comprensión de los problemas que
pueden plantearse al Estado sucesor. Si éste
se halla en una situación conflictual o liti-
giosa con un tercer Estado acerca de la de-
limitación de sus fronteras, la antigua Po-
tencia administradora debería entregarle,
llegado el caso a sus expensas, los microfil-
mes de todos los documentos que pueda ne-
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cesitar para sustentar su propia convicción,
la del tercer Estado, o la de una organiza-
ción internacional o la de cualquier entidad
judicial o arbitral;

ii) El ofrecimiento al Estado de reciente inde-
pendencia de esta posibilidad de acceso a
los archivos coloniales de soberanía resulta
tanto más imperativo si, al oabo de un pe-
ríodo determinado conforme a la legislación
en vigor en el Estado predecesor, esos
archivos de soberanía quedan abiertos al
público;

iii) Naturalmente, el Estado predecesor podría
negarse legítimamente a entregar cualquier
documento cuya comunicación al Estado de
reciente independencia pueda comprometer
la seguridad o los intereses del Estado pre-
decesor.

h) i) En todos estos puntos, que en opinión del
Relator Especial resumen equitativamente la
compleja situación que crea en materia de
archivos la sucesión de un Estado tras la
descolonización, se toman en consideración
las preocupaciones de los Estados de re-
ciente independencia sin perder de vista los
intereses, o simplemente los temores, de las
antiguas Potencias administradoras, coinci-
diendo por lo demás con los objetivos de la
cooperación y las preocupaciones de las or-
ganizaciones internacionales y conferencias
especializadas que se ocupan de. estos pro-
blemas;

ii) Este es el momento de recordar que en las
Jomadas de estudios sobre los archivos y la
historia africana, celebradas en Dakar del
1.° al 8 de octubre de 1965, se expresó el
deseo de que, habida cuenta de las «trans-
formaciones violentas sucesivas de las es-,
tructuras políticas y administrativas de los
países africanos», se pusiera remedio «me-
diante la restitución u otras medidas apro-
piadas» , a los casos en que el traslado de los
archivos a la antigua metrópoli hubiera
«menoscabado los principios de la territoria-
lidad de los archivos y de la unidad de los
fondos» l44;

iii) En esta esfera la UNESCO ha actuado en el
mismo sentido. Sus resoluciones se han
mencionado más arriba. Su labor parece
tanto más beneficiosa cuanto que interviene
oportunamente en su calidad de organiza-
ción internacional más interesada que las
demás en la preservación de los patrimonios
históricos y culturales y exenta de toda sus-
ceptibilidad de amor propio nacional que
pudiera enturbiar el enjuiciamiento de unos
problemas ya de por sí complejos I4S;

iv) Se ha de citar, por último, Q\ Seminario car-
tográfico de países africanos y Francia, que
en una de sus recomendaciones acoge con
satisfacción la declaración del Director del
Instituto Geográfico Nacional relativa al re-
conocimiento de la soberanía de los Estados
sobre todos los archivos cartográficos y
propone que dichos archivos se transfieran a
los Estados que los soliciten, en tanto que
los documentos relativos a las fronteras se-
rían devueltos simuháneamente a los Esta-
dos interesados 14Í>.

181. Como resuhado de todo lo que antecede, el Re-
lator Especial propone el siguiente proyecto de ar-
tículo:

Artículo C.—Estados de reciente
independencia

Cuando el Estado sucesor sea un Estado de reciente
independencia:

1. Pasarán al Estado sucesor:

a) los archivos de toda índole que, habiendo perte-
necido al territorio antes de pasar éste a ser depen-
diente, se hubieran convertido en archivos del Estado
administrador;

b) los archivos administrativos y técnicos vinculados
a la actividad del Estado predecesor en relación con el
territorio al que se refiera la sucesión de Estados.

2. El Estado sucesor, para satisfacer las necesidades
del Estado predecesor, a petición y a expensas de éste,
efectuará todas las reproducciones apropiadas de los
archivos que se le hayan adjudicado.

3. La sucesión en materia de archivos distintos de
los previstos en el párrafo 1 y relativos al territorio al
que se refiera la sucesión de Estados se determinará
por acuerdo entre el Estado predecesor y el Estado suce-
sor de tal manera que ambos puedan aprovechar esos
archivos en la forma más amplia y equitativa posible.

4. Cuando un Estado de reciente independencia esté
formado por dos o más territorios dependientes, el paso
de los archivos de los Estados predecesores al Estado de
reciente independencia se regirá por las disposiciones de
los párrafos 1 a 3 supra.

5. Cuando un territorio dependiente pase a formar
parte del territorio de un Estado que no sea el Estado
que era responsable de sus relaciones internacionales, el
paso de los archivos del Estado predecesor al Estado su-
cesor se regirá por las disposiciones de los párrafos 1 a 3
supra.

6. Los acuerdos que se celebren entre el Estado pre-
decesor y el Estado sucesor en materia de archivos no
podrán menoscabar el derecho de cada pueblo a la in-
formación sobre su historia y su patrimonio cultural.

144 Véase supra, párr. 160. M<, S e m i n a r i o cartográfico de países africanos y Francia, París, 21
145 Véase supra, párrs. 41 a 53, así como párr. 54, relativo a las de mayo a 3 de junio de 1975, Rapport général, recomendación

medidas de las Naciones Unidas. N.° 2, «Cartographie de base».
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C Unificación de Estados

182. Es sabido que la Comisión de Derecho Interna-
cional aprobó provisionalmente un proyecto de artícu-
lo 14 relativo al paso de los bienes de Estado al Estado
sucesor en caso de unificación de Estados. Ese texto
dice lo siguiente:

[1. Cuando dos o más Estados se unan formando un Estado su-
cesor, los bienes de Estado del Estado predecesor pasarán, sin per-
juicio de lo dispuesto en el párrafo 2, al Estado sucesor.

2. La adjudicación de los bienes de Estado del Estado predecesor
al Estado sucesor o, según el caso, a sus partes componentes se re-
girá por el derecho interno del Estado sucesor.]

183. Aunque el acuerdo de las partes desempeña una
función determinante en la esfera de la sucesión de Es-
tados, en ningún caso parece tan decisivo este factor
como en el de la unificación de Estados. La unión
constituye fundamentalmente un acto de disposición
voluntaria. Ello significa que los problemas que en-
trañe se habrán de resolver por acuerdo entre las par-
tes. Incluso cuando los Estados no hayan adoptado,
previamente a su unión, una solución convenida en
una determinada materia, por ejemplo los archivos,
esta laguna o silencio se podrán interpretar, sin temor
a equivocarse, como voluntad común de remitirse a
las disposiciones futuras de derecho interno que de-
cida adoptar a tal efecto el Estado sucesor una vez que
la unificación de Estados se haya hecho efectiva. De
esta manera, cuando en el acuerdo no se haya deter-
minado el destino de los archivos de los Estados pre-
decesores, prevalecerá el derecho interno.

184. Predomina, en primer lugar, la legislación vi-
gente en cada Estado componente en el momento de la
unificación de Estados. Ahora bien, es evidente que,
hasta la unificación, esa legislación no podía sino ex-
presar la soberanía del Estado componente sobre sus
propios archivos. Por consiguiente, a falta de una dis-
posición al respecto en los acuerdos de unificación, los
archivos de cada Estado integrante no pasan automá-
ticamente al Estado sucesor, ya que el derecho interno
del Estado integrante no ha sido derogado. Sólo si el
Estado sucesor aprueba una legislación nueva para
derogar el derecho interno de los Estados integrantes
en materia de archivos, pasarán éstos al Estado su-
cesor.
185. La solución depende, de hecho, de la naturaleza
constitucional de la unificación de Estados. Si de la
unificación resulta la creación de una federación de
Estados, no hay razón para que pasen al Estado suce-
sor los archivos de los Estados integrantes, los cuales,
según esta hipótesis, siguen existiendo (aunque se re-
duzca su competencia en el orden internacional). Si,
por el contrario, la unificación implica el estableci-
miento de un Estado unitario, los Estados integrantes
desaparecen por completo y sus archivos de Estado
han de pasar necesariamente al Estado sucesor, al
menos desde el punto de vista del derecho inter-
nacional.

186. La solución depende también de la naturaleza
de los archivos. Si son de carácter histórico, los archi-
vos del Estado predecesor sólo interesan a éste y rela-
tivamente poco a la unión, salvo que se haya acor-

dado, por razones de prestigio o de otra índole, trans-
ferirlos a la sede de la unión o declararlos propiedad
de ésta. El cambio de estatuto o de destino y, sobre
todo, la transferencia a favor del Estado sucesor de
otras clases de archivos útiles para la gestión directa
de los administrados de cada Estado integrante, no
sólo carecerían de interés para la unión, sino que serían
gravemente perjudiciales para la administración de los
Estados integrantes de la misma.
187. En relación con el caso de una unificación de
Estados que adopta una forma federal, Fauchille se-
ñala:

El Estado unitario que se convierte en miembro de un Estado
federal o de una unión real [...], extinguiéndose no como Estado,
sino sólo como Estado unitario, debe conservar su patrimonio pro-
pio: la existencia de ese patrimonio no es en modo alguno incompa-
tible con el nuevo régimen a que queda sometido. No hay razón
para que se atribuya al poder federal o al poder de la unión [...] la
propiedad de los bienes del Estado recientemente agregado: en
efecto, aunque pierde su independencia primitiva, ese Estado con-
serva, en cierto grado, [...] su personalidad jurídica 147

El profesor Erik Castren comparte la misma opinión:
«Como los miembros de la unión de Estados conser-
van su calidad de Estados, sus bienes públicos siguen
normalmente perteneciéndoles» 148. Así pues, los ins-
trumentos convencionales internacionales y los actos
de derecho interno, como la constitución o las leyes
fundamentales, son los que realizan y definen la unifi-
cación de Estados, al especificar su grado de integra-
ción. Sobre la base de estas distintas manifestaciones
de voluntad debe determinarse la devolución de los
archivos de Estado.
188. Desde el momento en que dos o más Estados
acuerdan constituir una unión entre ellos, debe presu-
mirse que están dispuestos a dotar a ésta de los me-
dios necesarios para su funcionamiento y su viabili-
dad. Los bienes de Estado, y concretamente los archi-
vos, sólo pasan pues al Estado sucesor si resultan ne-
cesarios para el desempeño de las funciones que le ha-
yan sido atribuidas por el acto constitutivo de la
unión. Ahora bien, la transferencia de los archivos de
los Estados integrantes no parece necesaria para la
unión. Esta creará sus propios archivos con el tiempo.
En cuanto a los archivos de los Estados integrantes,
seguirán siendo más útiles a éstos que a la propia
unión por las razones ya indicadas ' 9. A'este res-
pecto, cabe recordar un ejemplo antiguo pero signifi-
cativo, a saber, la unificación de España en los si-
glo xv y xvi. Esta unión se realizó en forma tal que
cada reino recibió una autonomía más o menos amplia,
encarnada en órganos propios: consejos, virreinatos,
En consecuencia, los archivos no condujeron a una
centralización. La organización actual de los archivos
nacionales españoles aún se ve profundamente afec-
tada por ello.

189. El Relator Especial cree que lo más adecuado es

147 Fauchille, op. cit., pág. 390, párr. 233.
148 E. Castren, «Aspects récents de la succession d'Etats», Re-

cueil des cours de l'Académie de droit international de La Haye,
1951-1, Paris, Sirey, 1952, t. 18, pág. 454.

141' Véase supra, párr. 186.
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proponer un proyecto de artículo idéntico al artícu-
lo 14 relativo a la sucesión en materia de bienes de
Estado. El artículo diría lo siguiente:

Artículo D.—Unificación de Estados

1. Cuando dos o más Estados se unan formando un
Estado sucesor, los archivos de Estado del Estado pre-
decesor pasarán, sin perjuicio de lo dispuesto en el pá-
rrafo 2, al Estado sucesor.

2. La adjudicación de los archivos de Estado del Es-
tado predecesor al Estado sucesor o, según el caso, a sus
partes componentes se regirá por el derecho interno del
Estado sucesor.

D.—Separación de parte o partes del territorio
de un Estado y disolución de un Estado

190. Los casos de separación de parte o partes del
territorio de un Estado y de disolución de un Estado
han sido objeto de distintos proyectos de artículos,
tanto en lo relativo a los bienes de Estado como a las
deudas de Estado, pero de un comentario común. La
separación y la disolución se refieren ambas a los ca-
sos en que parte o partes del territorio de un Estado se
separan de él para formar uno o varios Estados distin-
tos. Sin embargo, en el caso de la separación se piensa
en la hipótesis de una secesión, en la que el Estado
predecesor sigue existiendo, mientras que en el caso
de la disolución el Estado predecesor deja de existir.
191. Entre los países escandinavos, concretamente
con ocasión de la disolución de la Unión de Noruega y
Suecia en 1905 y de la Unión de Dinamarca e Islandia
en 1944, se planteó un litigio en materia de archivos
importante y múltiple. En el primer caso, parece que
cada uno de los dos países, Noruega y Suecia, con-
servó sus archivos respectivos que la Unión no había
confundido mientras que los archivos centrales pudie-
ron finalmente repartirse entre los dos países, aunque
no sin grandes dificultades. En general, se combinaron
los principios de la pertinencia funcional y de la pro-
cedencia territorial para tratar de llegar a un resuhado
satisfactorio. Por la convención de 27 de abril de 1906,
concertada entre Suecia y Noruega un año después de
disuelta la Unión, se determinó la atribución de los
archivos comunes que se hallaban en el extranjero. En
dicha convención, que solucionaba el problema de los
archivos de los consulados, propiedad común de los
dos Estados, se disponía que:
los documentos que se refieran exclusivamente a asuntos noruegos,
así como las recopilaciones de leyes noruegas y otros documentos
noruegos, se entregarán al agente diplomático noruego acreditado en
el país de que se trate l5".

Posteriormente, en virtud de un protocolo de acuerdo
entre los dos países, de 25 de abril de 1952, Noruega
pudo conseguir de Suecia el traspaso de algunos
archivos centrales comunes.

192. Una convención general de arbitraje concertada
el 15 de octubre de 1927 entre Dinamarca e Islandia
dio lugar a una entrega mutua de archivos. Cuando se
consumó la disolución de la Unión entre Dinamarca e
Islandia, los archivos se repartieron de manera más o
menos satisfactoria. Pero hubo un problema que sus-
citó especial interés en los dos países, hasta el ex-
tremo de que incluso la opinión pública de Islandia y
de Dinamarca se excitó, lo que rara vez se observa en
cuestiones de litigios en materia de archivos. Lo que
estaba en juego era una colección importante de per-
gaminos y manuscritos de gran valor histórico y cultu-
ral que contenía, entre otras cosas antiguas, leyendas
islandesas, así como el «Flatey Book», manuscrito en
dos volúmenes redactado en el siglo xiv, debido a dos
monjes de la isla de Flatey, en Islandia, en el que se
relata la historia de los reinos de Noruega. No se tra-
taba de archivos estatales propiamente dichos, ya que
estos manuscritos y pergaminos los había reunido en
Dinamarca un particular islandés, Arne Magnussen,
profesor de historia de la Universidad de Copenhague,
que los había salvado de la destrucción en Islandia
cuando ya habían servido en ocasiones, según se de-
cía, para tapar agujeros de las puertas y ventanas de
las casas de pescadores islandeses.

193. Al fallecer su propietario, estos pergaminos
—que se habían valorado en 600 millones de francos
suizos— pasaron como legado a perpetuidad a una
fundación universitaria de Copenhague. De los 2.855
manuscritos y pergaminos de Arne Magnussen, 500
habían sido restituidos a Islandia después del falleci-
miento de su propietario y los restantes fueron con-
servados por la fundación que lleva su nombre. A
pesar de su carácter de propiedad privada, legada
con arreglo a la ley a un centro docente, estos archi-
vos fueron finalmente entregados en 1971 al Go-
bierno islandés que los reivindicaba desde que se
disolvió la Unión entre Dinamarca e Islandia, prosi-
guiendo la reclamación de los gobiernos locales ante-
riores que los reclamaban desde principios de siglo.
Esta restitución definitiva se produjo en cumplimiento
de decisiones judiciales danesas. La Fundación uni-
versitaria Ame Magnussen de Copenhague, legataria
del propietario de estos archivos, se había opuesto a la
decisión del Gobierno danés de entregar estos docu-
mentos a Islandia, denunciando ante el Tribunal de
Copenhague al Ministerio de Educación Nacional da-
nés. El Tribunal decidió la restitución de los archivos
j e r o . E n fallo de 17 de noviembre de 1966 1S1. La
fundación apeló contra esta decisión y el Tribunal Su-
premo de Dinamarca dictó sentencia confirmatoria el
18 de Dinamarca de 1971 iS2. Los dos Gobiernos se pusie-

150 Barón Descamps y L. Renault, Recueil international des trai-
tés du AX siècle, année 1906, París, Rousseau, pág. 1050.

oen Revue générale de droit international public, Paris, 3.a serie,
t. XXXVIII, N.° 2 (abril-junio de 1967), págs. 401 y 402.

152 El Relator Especial obtuvo el texto en danés de esta sentencia
gracias a la amabilidad de nuestro malogrado colega de la Comisión,
Edvard Hambro, Asimismo, ha de agradecer a la Embajada de Di-
namarca en París la traducción que le facilitó de dicho texto. Véase
el texto danés en Hójesteretsdomme, 18 marts 1971, i sag 68/1970,
Arne Magnussens Legat (Den arnamagnaeanske Stiftelse) mod Un-
dervisningsministeriet (sentencia del Tribunal Supremo, 18 de
marzo de 1971, asunto N.° 68/1970, Legado Arne Magnussen [Fun-
dación «arna magnae»] c. Ministerio de Educación Nacional) en
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ron de acuerdo acerca de la restitución de los origina-
les a Islandia , que debía conservarlos en una fun-
dación análoga con las mismas finalidades que las in-
dicadas en los estatutos de la Fundación Arne Mag-
nussen. Se pusieron de acuerdo también acerca de las
condiciones de préstamo, reproducción y consulta de
estos archivos, en interés de la investigación científica
y del desarrollo cultural. Este acuerdo puso fin a una
larga y agria controversia entre daneses e islandeses,
ambos interesados por esta colección que representa
valores culturales e históricos muy importantes para
unos y otros. El 21 de abril de 1971 las autoridades
danesas hicieron entrega del «Flatey Book» y otros
pergaminos y en los próximos veinticinco años todos
los documentos restantes pasarán al Instituto de Ma-
nuscritos de Islandia, en Reykjavik. Cuando se cele-
bró la ceremonia oficial de entrega y los primeros do-
cumentos salieron de la Biblioteca Real de Copenha-
gue, esta institución puso la bandera a media
asta... l54.

194. En caso de disolución de un Estado, cada uno
de los Estados sucesores recibe los archivos relativos
a su territorio. Los archivos centrales del Estado di-
suelto se reparten entre los Estados sucesores si son
divisibles o se confían al Estado sucesor al que se re-
fieran más directamente si son indivisibles. Por lo ge-
neral, se hacen copias para todos los demás Estados
sucesores interesados.
195. La desaparición de la monarquía austrohúngara
después de la primera guerra mundial dio origen a un
litigio en materia de archivos muy amplio y compli-
cado que todavía no se ha resuelto del todo. Los terri-
torios que se separaron del imperio austrohúngaro
para constituir nuevos Estados, por ejemplo Che-
coslovaquia después de la primera guerra mundial, hi-
cieron que se les entregaran los archivos que les con-
cernían s s . El Tratado celebrado el 10 de agosto de
1920 en Sevres entre Italia, Polonia, Rumania, el Es-
tado servocroataesloveno y Checoslovaquia dispone
en su artículo 1.°:

Los Estados aliados a los que se ha transferido o se transferirá un
territorio de la antigua monarquía austrohúngara o nacidos del des-
membramiento de dicha monarquía * se comprometen a restituirse
mutuamente los objetos mencionados a continuación que se en-
cuentren en sus territorios respectivos:

1. Los archivos, registros, planos, títulos y documentos de toda
clase de las administraciones civil, militar, financiera, judicial o de
otra índole de los territorios transferidos!...] lsí'.

196. El Tratado de Saint-Germain-en-Laye (10 de
septiembre de 1919), celebrado entre las Potencias
aliadas y Austria, ya contenía múltiples disposiciones

Ugeskrift for Retsvaesen, Copenhague, N.° 19 (8 de mayo de 1971),
págs. 299 a 304, y N.° 20 (15 de mayo de 1971), págs. 305 a 307.

153 Cf. asimismo J. H. W. Verzijl, International Law in Historical
Perspective, Leyden, Sijthoff, 1974, t. VII, pág. 153, que dedica al-
gunos comentarios a este asunto de los pergaminos de Islandia.

154 Véase A. E. Pederson, «Scandinavian sagas sail back to Ice-
land», International Herald Tribune, 23 de abril de 1971, pág. 16.

155 Art. 93 del Tratado de Saint-Germain-en-Laye (G. F. de Mar-
tens, éd., Nouveau Recueil général de traités, Leipzig, Weicher,
1923, 3 . a ser ie , t. X I , p á g . 715).

156 Ibid., 1924, t. X I I , págs . 810 y 811 .

por las que se obligaba a Austria a entregar archivos a
diversos Estados nuevos (o preconstituidos) ' " . En
una convención celebrada entre Austria y diversos Es-
tados se trató de resolver las dificultades nacidas de la
aplicación de las disposiciones del Tratado de Saint-
Germain-en-Laye en materia de archivos . En ella
se preveían concretamente el intercambio de copias de
documentos, la atribución a los Estados sucesores de
diversos archivos relativos a la propiedad industrial y
la preparación de una lista de reclamaciones recípro-
cas. Mediante un acuerdo de 14 de octubre de 1922,
concertado en Viena entre Rumania y Checoslova-
quia l 5 ), se estipuló la entrega recíproca de los archi-
vos heredados de la monarquía austrohúngara por
cada uno de los dos Estados que se refirieran al otro
Estado. El 26 de junio de 1923 una convención cele-
brada entre Austria y el Reino de los Servios, Croa-
tas y Eslovenos , en aplicación de las disposiciones
pertinentes del Tratado de Saint-Germain-en-Laye de
1919, determinaba la entrega por Austria a dicho
Reino de los archivos a él relativos. Esta convención
tuvo un inicio de ejecución. El 24 de noviembre de
1923 Rumania, a su vez, concertó con el Reino de los
Servios, Croatas y Eslovenos una convención, firmada
en Belgrado, para la entrega recíproca de archivos.
Del mismo modo, la convención celebrada en Buca-
rest el 16 de abril de 1924 entre Rumania y Hungría
con miras a la entrega recíproca de archivos 161 sirvió
para resolver, en lo que respecta a los dos países sig-
natarios, el embrollado litigio en materia de archivos
nacido de la disolución de la monarquía austrohún-
gara. Ese mismo año, los dos países mencionados,
Rumania y Hungría, firmaron otra convención en la
misma capital con el fin de intercambiar archivos ad-
ministrativos lí>2. El 23 de abril de 1925 se firmó un
tratado de conciliación y de arbitraje entre Polonia y
Checoslovaquia para la entrega mutua de archivos
heredados de la monarquía austrohúngara.

197. Posteriormente, después de la segunda guerra
mundial, en virtud del Tratado de paz de 10 de febrero
de 1947, Yugoslavia y Checoslovaquia obtuvieron de
Hungría todos los archivos históricos constituidos por
la monarquía austrohúngara entre 1848 y 1919 en es-

' " Véanse arts. 93, 97, 192, 193, 194, 196, 249 y 250 del Tratado
de Saint-Germain-en-Laye (ibid., 1923, t. XI, págs. 715 y ss.).

158 Véanse arts. 1 a 6 de la convención celebrada el 6 de abril de
1922 entre Austria, Hungría, Italia, Polonia, Rumania, Checoslova-
quia y el Reino de los Servios, Croatas y Eslovenos (Italia, Minis-
tero degli affari esteri, Trattati e convenzioni fra il Regno d'Italia e
gli altri Stati, vol. 28, Roma, 1931, págs. 361 a 370).

' " Sociedad de las Naciones, Recueil des Traites, vol. XXV,
pág. 163.

160 Reino de los Servios, Croatas y Eslovenos, Sluzbene Novine
(Gaceta Oficial), Belgrado, 6.° año, N.° 54-VII, 7 de marzo de 1924,
pág. 1.

161 Sociedad de las Naciones, Recueil des Traités, vol. XLV,
pág. 330.

162 Véanse arts. 1, párr. 5, y 18 de la convención celebrada en
Bucarest el 3 de diciembre de 1924, por los que se prevé el inter-
cambio de registros del estado civil, documentos judiciales y regis-
tros inmobiliarios y catastrales.

163 Sociedad de las Naciones, Recueil des Traités, vol. XLVIII,
pág. 383.
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tos territorios. En virtud de este instrumento, Yugos-
lavia recibió además de Hungría los archivos relativos
a Iliria que datan del siglo xviii164. En el párrafo 1 del
artículo 11 de dicho Tratado se precisa que los territo-
rios separados constituidos en Estados (Yugoslavia,
Checoslovaquia) tenían derecho a los objetos «que
constituyen [su] patrimonio cultural [y] que tuvieron
su origen en estos territorios *», basándose así en el
vínculo existente entre los archivos y el territorio. Por
otra parte, en este mismo caso, en el párrafo 2 del ci-
tado artículo se dispone con justa razón que Checos-
lovaquia no tendrá derecho alguno sobre los archivos
o efectos «adquiridos por compraventa, donación o le-
gado ni sobre obras originales debidas a húngaros», lo
que supone a contrario que le corresponden los obje-
tos adquiridos por el territorio checoslovaco. En la
práctica estos bienes volvieron a Checoslovaquia 165.

198. El citado artículo 11 del Tratado de paz con
Hungría es uno de los más precisos en materia de pla-
zos de entrega de los archivos: establece un verdadero
calendario dentro de un plazo máximo de 18 meses.
199. Esta simple enumeración de tan sólo algunos de
los múltiples acuerdos celebrados en materia de archi-
vos a raíz de la desaparición del Imperio de Austria-
Hungría da una idea de la complejidad del problema de
los archivos imperiales austrohúngaros. Algunos liti-
gios en materia de archivos nacidos con tal ocasión se
refieren a la sucesión de Estados por «traspaso de una
parte del territorio de un Estado a otro Estado», ya
examinada por el Relator Especial cuando estudió este
tipo de sucesión. Otros litigios, derivados asimismo de
la disolución de la monarquía austrohúngara, se refe-
rían a casos de «sepsiración de parte o partes del terri-
torio de un Estado» para formar un nuevo Estado, y
de disolución de un Estado para dar nacimiento a dos
o más Estados nuevos. Pero el litigio en materia de
archivos planteado al desaparecer la monarquía de los
Habsburgo originó situaciones muy complicadas, in-
cluso inextricables, y reclamaciones contradictorias
que no siempre permitían aislar fácilmente cada tipo
de sucesión de Estados 166.

200. La convención celebrada en Bade el 28 de mayo
de 1926 entre los dos Estados, Austria y Hungría, que
habían dado nombre a la monarquía austrohúngara,
resolvió en parte el litigio de los archivos austrohúnga-
ros. Austria entregó las «Registraturen», documentos
de carácter histórico relativos a Hungría. Sin em-

164 Art. 11 del Tratado de paz con Hungría (Naciones Unidas,
Recueil des Traités, vol. 41, pág. 179).

"^ Las disposiciones del párrafo 2 del artículo 11 del Tratado se
aplican también a Yugoslavia.

166 Véanse, además de los acuerdos mencionados en los párrafos
anteriores, la Convención de Nettuno (20 de julio de 1925) entre
Italia y el Reino de los Servios, Croatas y Eslovenos (arts. 1 a 15);
la Convención de 26 de octubre de 1927 celebrada entre Checoslova-
quia y Polonia para la entrega mutua de archivos heredados de la
monarquía austrohúngara concernientes a cada uno de los dos Esta-
dos contratantes; la Convención de Roma (23 de mayo de 1931)
concertada entre Checoslovaquia e Italia y relativa al reparto y la
reproducción de los archivos del antiguo ejército austrohúngaro
(arts. 1 a 9); el Acuerdo de Viena (26 de octubre de 1932), que per-
mitió a Polonia obtener de Austria diversos archivos; la Convención
de Belgrado (30 de enero de 1933) entre Rumania y Yugoslavia; etc.

bargo, los archivos de interés común fueron objeto de
disposiciones especiales, en virtud de las cuales una
misión permanente de archiveros húngaros trabaja en
los archivos de Estado de Austria, tiene libre acceso a
ellos y participa en las operaciones de selección del
patrimonio común. (En lo relativo a los archivos loca-
les, la cuestión más difícil era la devolución de los
archivos de los dos condados de Sopron [Odenburg] y
de Vas [Eisenburg] que, transferidos a Austria, consti-
tuyeron el Burgenland, mientras que sus respectivas
capitales siguieron siendo húngaras. Se decidió que
Hungría conservara sus archivos en dichas capitales,
excepto los de Eisenstadt y de varios municipios que
se entregaron a Austria. Esta solución se completó
más tarde mediante una convencin que permitía inter-
cambios anuales de microfilmes para no defraudar a
ninguna de las partes 167.)
201. El caso de la división del Imperio otomano des-
pués de la primera guerra mundial se asemeja a la se-
paración de varias partes del territorio de un Estado,
por más que el Gobierno turco sostuviera la tesis de la
disolución del Estado cuando, durante las negociacio-
nes del tratado firmado en Lausana en 1923, consi-
deró al nuevo Estado turco como Estado sucesor, con
el mismo título que los demás Estados que habían su-
cedido al Imperio otomano. El Relator Especial no en-
trará en esta controversia que constituye simplemente
una razón más para unir los comentarios sobre los ca-
sos de separación y de disolución. En el Tratado de
Lausana figura la siguiente disposición:

Artículo 139

Los archivos, registros, planos, títulos y demás documentos de
toda índole relativos a la administración civil, judicial o financiera o
a la administración de los «vakufs» que se encuentren en Turquía e
interesen exclusivamente * al gobierno de un territorio separado del
Imperio otomano, y los que se encuentren en un territorio separado
del Imperio otomano e interesen exclusivamente * al Gobierno
turco, serán entregados recíprocamente por ambas partes.

Los archivos, registros, planos, títulos y demás documentos indi-
cados, en los que el gobierno poseedor se considere también intere-
sado *, podrán ser conservados por éste, que deberá entregar al go-
bierno interesado, si así lo solicita, las fotografías o copias auténti-
cas certificadas.

Los archivos, registros, planos, títulos y demás documentos reti-
rados de Turquía o de los territorios separados serán restituidos re-
cíprocamente, en su original, cuando se refieran exclusivamente * a
los territorios de los que hayan sido retirados.

Los gastos ocasionados por estas operaciones correrán a cargo
del gobierno solicitante.

202. Sin pronunciarse acerca de la naturaleza jurídica
exacta de la operación de disolución del Tercer Reich
alemán y del establecimiento de las dos Alemanias,
cabe recordar brevemente las controversias suscitadas

167 Véase la intervención del Sr. Szedó en la sexta Conferencia
Internacional de la Mesa Redonda sobre los Archivos [Francia, Les
archives dans la vie internationale {op. cit.), pág. 137].

yla Tratado de paz entre el Imperio británico, Francia, Italia, Ja-
pón, Grecia, Rumania, el Estado servocroataesloveno, por una
parte, y Turquía, por otra, firmado en Lausana el 24 de julio de 1923
(Sociedad de las Naciones, Recueil des Traités, vol. XXVIII,
pág. 108).
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a propósito de la Biblioteca de Prusia. A raíz de las
dificultades surgidas con respecto a la adjudicación de
esta importante biblioteca, que contenía 1.700.000 vo-
lúmenes, así como los diversos archivos prusianos,
por una ley de la República Federal de Alemania, de
25 de julio de 1957, fue confiada a un organismo espe-
cial, la «Fundación para la propiedad de los bienes
culturales prusianos». Esa decisión legislativa es im-
pugnada activamente por la República Democrática
Alemana.

203. Por razones de premura de tiempo y algo asus-
tado por la extensión del presente informe, el Relator
Especial no va a proseguir sus investigaciones en lo
que se refiere al destino reservado a los archivos en
los casos de separación de parte o partes del territorio
de un Estado y de disolución de un Estado.

204. En lo relativo al caso de separación de parte o
partes del territorio de un Estado, el Relator Especial
recordará el proyecto de artículo 15 aprobado por la
Comisión en lo que se refiere a la sucesión en los bie-
nes de Estado. Su texto es el siguiente:

1. Cuando una o varias partes del territorio de un Estado se se-
paren de él y formen un Estado y a menos que el Estado predecesor
y el Estado sucesor hayan convenido en otra cosa:

a) los bienes de Estado inmuebles del Estado predecesor pasa-
rán al Estado sucesor en cuyo territorio se encuentren;

b) los bienes de Estado muebles del Estado predecesor vincula-
dos a la actividad del Estado predecesor en relación con el territorio
al que se refiera la sucesión de Estados pasarán al Estado sucesor;

c) los bienes de Estado muebles del Estado predecesor, distintos
de los mencionados en el apartado b, pasarán al Estado sucesor en
una proporción equitativa.

2. Las disposiciones del párrafo 1 se aplicarán cuando una parte
del territorio de un Estado se separe de él y se una con otro Estado.

3. Los párrafos 1 y 2 se entenderán sin perjuicio de cualquier
cuestión de compensación equitativa que pueda surgir como conse-
cuencia de una sucesión de Estados.

Sobre esta base, el Relator Especial propone un pro-
yecto de artículo E redactado en los siguientes térmi-
nos:

Artículo E—Separación de parte o partes
del territorio de un Estado

1. Cuando una o varias partes del territorio de un
Estado se separen de él y formen un Estado, el paso de
los archivos de Estado del Estado predecesor al Estado
sucesor se determinará por acuerdo entre el Estado pre-
decesor y el Estado sucesor.

2. En defecto de un acuerdo:
a) los archivos de Estado del Estado predecesor vin-

culados a la actividad del Estado predecesor en relación
con el territorio al que se refiera la sucesión de Estados
pasarán al Estado sucesor;

b) los archivos de Estado del Estado predecesor dis-
tintos de los mencionados en el apartado a pasarán al
Estado sucesor en una proporción equitativa.

3. Cada uno de los dos Estados realizará, para satis-
facer las necesidades del otro Estado y a petición de
éste, una reproducción apropiada de los archivos de Es-

tado que haya conservado o que se le hayan adjudicado,
según el caso.

4. Los párrafos 2 y 3 se entenderán sin perjuicio de
cualquier cuestión de compensación equitativa que
pueda surgir como consecuencia de una sucesión de Es-
tados.

5. Las disposiciones de los párrafos 1 a 4 se aplica-
rán cuando una parte del territorio de un Estado se se-
pare de él y se una con otro Estado.

205. Se observará que el Relator Especial ha dado
prioridad al acuerdo entre las partes como modo de
solucionar el litigio en materia de archivos. En esta
esfera no se puede hacer nada sin un acercamiento
ante las dos partes para negociar y resolver los litigios
de este tipo.

206. Por lo que se refiere al caso de disolución de un
Estado, el Relator Especial recuerda a continuación el
proyecto de artículo 16 aprobado por la Comisión en
lo que respecta a la sucesión en los bienes de Estado:

1. Cuando un Estado predecesor se disuelva y desaparezca,
formando las partes de su territorio dos o más Estados, y a menos
que los Estados sucesores de que se trate hayan convenido en otra
cosa:

a) los bienes de Estado inmuebles del Estado predecesor pasa-
rán al Estado sucesor en cuyo territorio se encuentren;

b) los bienes de Estado inmuebles del Estado predecesor situa-
dos fuera de su territorio pasarán a uno de los Estados sucesores
y los demás recibirán una compensación equitativa;

c) los bienes de Estado muebles del Estado predecesor vincula-
dos a la actividad del Estado predecesor en relación con los territo-
rios a los que se refiera la sucesión de Estados pasarán al Estado
sucesor de que se trate;

d) los bienes de Estado muebles del Estado predecesor, distintos
de los mencionados en el apartado c, pasarán a los Estados suceso-
res en una proporción equitativa.

2. El párrafo 1 se entenderá sin perjuicio de cualquier cuestión
de compensación equitativa que pueda surgir como consecuencia de
una sucesión de Estados.

Sobre esta base, el Relator Especial propone un
proyecto de artículo F redactado en los siguientes
términos:

Artículo F.—Disolución de un Estado

1. Cuando un Estado predecesor se disuelva y desa-
parezca, formando las partes de su territorio dos o más
Estados, el paso de los archivos de Estado a los distintos
Estados sucesores se determinará por acuerdo entre
ellos.

2. En defecto de un acuerdo:

a) los archivos de Estado de toda naturaleza del Es-
tado predecesor pasarán a un Estado sucesor, indepen-
dientemente del lugar en que se encuentren, cuando se
refieran de manera exclusiva o principal al territorio de
ese Estado sucesor, a condición de que éste efectúe una
reproducción apropiada para satisfacer las necesidades
de los otros Estados sucesores, a petición y a expensas
de éstos;
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b) los archivos de Estado indivisibles o que se refie-
ran de igual manera a los territorios de dos o varios
Estados sucesores pasarán al Estado sucesor en cuyo te-
rritorio se encuentren, recibiendo los demás una com-
pensación equitativa, a condición de que el Estado suce-
sor al que pasen dichos archivos efectúe una reproduc-
ción apropiada para satisfacer las necesidades de los
otros Estados sucesores interesados y a petición de éstos;

c) los archivos de Estado de la categoría mencionada
en el apartado b que se encuentren fuera del territorio
del Estado predecesor disuelto pasarán a uno de los Es-
tados sucesores interesados en las condiciones previstas
en dicho apartado b.

207. Al igual que en el proyecto de artículo E, el Re-
lator Especial ha dado preferencia a la solución del li-
tigio en materia de archivos por acuerdo entre las par-
tes. En la búsqueda de una solución equitativa en de-
fecto de un acuerdo, el Relator Especial ha recurrido
en amplia medida al principio de pertinencia funcional,
recomendando que los archivos de Estado pasen a un
Estado sucesor cuando se refieran de manera exclu-
siva o principal al territorio de ese Estado. Poco im-
porta que esos archivos se encuentren en el territorio
de cualquiera de los Estados sucesores o incluso fuera
de los límites territoriales del Estado disuelto (por
ejemplo, archivos de las embajadas del Estado prede-
cesor, de sus consulados, de sus misiones comercia-

les, de sus misiones militares y de sus representacio-
nes ante organizaciones intergubernamentales). Esa es
la finalidad del apartado a del párrafo 2.

208. El apartado b se refiere al caso de los archivos
de Estado que sean indivisibles o se refieran de modo
sensiblemente equivalente a dos o varios Estados su-
cesores. La solución elegida consiste en traspasarlos
al Estado sucesor en cuyo territorio se encuentren. El
problema se plantea en el caso de los archivos centra-
les del Estado desaparecido. Su capital, en la que ge-
neralmente se encuentran esos archivos, forma parte
del territorio de uno de los Estados sucesores. Será
ese Estado el que herede los archivos centrales indivi-
sibles o que se refieran de igual manera a todos los
demás Estados sucesores. Las condiciones de ese
traspaso previstas en el apartado b ofrecen compensa-
ciones equitativas, que pueden ser de carácter finan-
ciero, archivístico, inmobiliario o mobiliario, y que por
otra parte no excluyen el derecho a copias de sus-
titución.

209. Por último, en caso de que esos archivos indivi-
sibles o relativos a dos o varios Estados sucesores no
se encuentren en el territorio de ninguno de ellos (ar-
chivos de las representaciones oficiales en el extran-
jero del Estado disuelto), se atribuirán a cualquiera de
los Estados sucesores interesados en las condiciones
previstas en el apartado c del párrafo 2.
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C.LJ. Recued CU, Recued des arrets, avis consultatifs et ordonnances

Proyecto de artículos y comentarios (continuación)

PARTE v.—NULIDAD, TERMINACIÓN que de ella ha dimanado un desarrollo progresivo del
Y SUSPENSIÓN DE LA APLICACIÓN derecho internacional bastante considerable. Tanto en

DE LOS TRATADOS la doctrina como en la propia Conferencia de las Na-
ciones Unidas sobre el Derecho de los Tratados se han

Consideraciones generales examinado cuidadosamente, y a veces con mucha pa-
sión, la mayoría de esas disposiciones.

1. La parte V de la Convención de Viena sobre el 2. No obstante, diez años después de la firma de la
derecho de los tratados constituye quizá el elemento Convención, las disposiciones de la parte V parecen
más original y más debatido de ese instrumento. Res- h o y genemlmente admitidas y la CU ha confirmado el
pecto de muchas cuestiones tratadas en esa parte no v a i o r c o m o c o s t u m bre de algunos de sus artículos más
existía una práctica importante y se ha podido advertir importantes \ Por tanto, a priori no hay ninguna ra-

1 Para el texto de la Convención, véase Documentos Oficiales de
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho de los Tra- 2 Por ejemplo el artículo 60 (Terminación de un tratado o suspen-
tados, Documentos de la Conferencia (publicación de las Naciones sión de su aplicación como consecuencia de su violación): Conse-
Unidas, N.° de venta: S.70.V.5), pág. 311. En lo sucesivo se deno- cuencias jurídicas para los Estados de la presencia continua de
minará «Convención de Viena». Sudáfrica en Namibia (Africa Sudoccidental) a pesar de la resolución
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zón de principio para apartarse de la línea general es-
tablecida por la Comisión de Derecho Internacional y
aprobada por la Sexta Comisión, según la cual, para el
presente proyecto de artículos, se seguirá en la medida
de lo posible el texto de la Convención de Viena de
1969.
3. Sin duda, en relación con la parte V del proyecto
se encontrarán diversos problemas que ya han sido ob-
jeto de la atención de la Comisión y que se refieren a
las diferencias fundamentales entre las organizaciones
internacionales y los Estados. La más importante de
todas (consagrada en el artículo 6 del proyecto 3) se
refiere a la capacidad de las organizaciones interna-
cionales para celebrar tratados. A ésta se agregan, en-
tre las distintas organizaciones, la diversidad de las es-
tructuras, lo que impide el desarrollo de prácticas uni-
formes, y, frecuentemente, la debilidad o la incerti-
dumbre de la personalidad jurídica, que no siempre
permite establecer una distinción o una separación en-
tre la organización y sus Estados miembros. Desde
que la Comisión de Derecho Internacional estudia esta
materia, varios de sus miembros han destacado mu-
chas veces la necesidad de tener en cuenta estos ante-
cedentes y velar por una aplicación estricta de las
normas relativas a la capacidad de las organizaciones
internacionales. El Relator Especial ha querido dar a
esta preocupación el lugar que legítimamente le co-
rresponde. Sin embargo, de los 31 artículos que consti-
tuyen la parte V de la Convención de Viena, sola-
mente algunos plantean cuestiones de principio. Por
ello, a fin de que los miembros de la Comisión puedan
ponderar el alcance de las opciones que se abren, en
algunos casos se han presentado variantes para ciertos
artículos. En los demás casos se han presentado pro-
yectos de artículos que, en relación con los artículos
correspondientes de la Convención de Viena, sólo
presentan diferencias de redacción.

4. Una última observación general se refiere a la po-
sición de los Estados miembros de la organización con
relación a los tratados en los que ésta es parte. En la
Convención de Viena se precisaron con gran rigor y
detalle los casos en que un Estado podía aducir una
causal de nulidad de un tratado o un motivo para po-
nerle términio, retirarse o suspender su aplicación.
Las soluciones adoptadas (arts. 46 y 47; arts. 48 a 50;
arts. 50 a 53; art. 60; art. 62) aplican un'concepto sen-
cillo: el derecho de invocar esas causales o motivos
depende del interés que se reconozca al Estado, y éste
varía según la causal o el motivo invocados. Así, todo
Estado puede invocar la violencia ilícita como causal
de nulidad, en tanto que solamente el Estado víctima
del error puede invocar esta última. No obstante, un
Estado miembro de una organización internacional
¿no tendría un interés legítimo en ampararse en una

276 (1970) del Consejo de Seguridad, opinión consultiva (CU. Re-
cueil 1971, pág. 47). Lo mismo ocurrió respecto del artículo 62
(Cambio fundamental en las circunstancias): Competencia en mate-
ria de pesquerías (Reino Unido v. Islandia), fallo relativo a la com-
petencia de la Corte (CU. Recueil ¡973, pág. 18).

3 Para el texto de los artículos aprobados hasta ahora por la Co-
misión, véase Anuario... 1978, vol. II (segunda parte), págs. 122 y
ss., documento A/33/10, cap. V, secc. B, subsecc. 1.

causal o un motivo que afectasen a un tratado en que
esa organización fuera parte?
5. Como se indicará posteriormente (párr. 17 del
comentario al art. 46) y a reserva de los tratados que
se refieren a las normas específicas de una organiza-
ción determinada, la respuesta a esa pregunta es nega-
tiva. Si se admitiese esa facultad de un Estado miem-
bro, se negaría la personalidad jurídica separada de la
organización y se conferiría a cada Estado miembro,
actuando a título individual, el derecho de hacer valer,
sin considerar la posición de la organización y de los
demás Estados miembros de ésta, una facultad que co-
rresponde en realidad a la organización. Por lo demás,
de manera muy limitada, y que no ha convencido a
todos sus miembros, la Comisión ha dado cierta ca-
bida en el artículo 36 bis del proyecto a la idea de que
los miembros de una organización están en una situa-
ción particular con respecto a los tratados en los que
ésta es parte. En realidad, los miembros de una orga-
nización internacional gozan en los casos más graves
(violencia o violación de una regla imperativa abso-
luta) de una fuerte protección que comparten con to-
dos los Estados y con todas las organizaciones inter-
nacionales, ya que la nulidad se establece erga omnes,
y esta protección debe considerarse suficiente en ge-
neral .

SECCIÓN 1.—DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 42.—Validez y continuación en vigor
de los tratados 4

1. La validez de un tratado o del consentimiento de
un Estado o de una organización internacional en obli-
garse por un tratado no podrá ser impugnada sino me-
diante la aplicación del presente proyecto de artículos.

2. La terminación de un tratado, su denuncia o el
retiro de una parte no podrán tener lugar sino como
resultado de la aplicación de las disposiciones del tra-
tado o del presente proyecto de artículos. La misma
norma se aplicará a la suspensión de la aplicación de un
tratado.

3. Las disposiciones precedentes se entenderán sin
perjuicio de las obligaciones que puedan dimanar de la
Carta y, en particular, del Artículo 103.

Comentario

1) Las disposiciones del artículo 42 de la Convención
de Viena tienen por objeto, «como garantía de la esta-
bilidad de los tratados, enunciar en una disposición

4 Disposición correspondiente de la Convención de Viena:
«Artículo 42.—Validez y continuación en vigor

de los tratados
»1. La validez de un tratado o del consentimiento de un Es-

tado en obligarse por un tratado no podrá ser impugnada sino me-
diante la aplicación de la presente Convención.

»2. La terminación de un tratado, su denuncia o el retiro de
una parte no podrán tener lugar sino como resultado de la aplica-
ción de las disposiciones del tratado o de la presente Convención.
La misma norma se aplicará a la suspensión de la aplicación de un
tratado.»
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general al prindpio de esa parte que la validez y la
continuación en vigor de un tratado es la situación
normal, que únicamente podrá alterarse por las causas
previstas en los presentes artículos y en las condicio-
nes estipuladas en ellos [...]» 5, «las causas de invali-
dez, terminación, denuncia, retirada y suspensión in-
dicadas en el proyecto de artículos son exhaustivas
[...]» 6, y su aplicación debe tener lugar en las condi-
ciones previstas por la Convención y eventualmente
por el propio tratado.
2) La intención así definida es perfectamente vale-
dera para los tratados celebrados entre Estados y or-
ganizaciones internacionales o entre dos o más organi-
zaciones internacionales. Con un leve cambio de re-
dacción en el párrafo 1 del artículo 42 del proyecto, se
pueden adoptar las disposiciones del artículo 42 de la
Convención de Viena; no obstante, requieren algunas
aclaraciones.
3) En primer lugar, es normal que, como se hace en
la Convención de Viena respecto de los tratados cele-
brados entre Estados, se reserve en los tratados objeto
del presente informe la Hbertad de incluir cláusulas re-
lativas a la terminación, la denuncia, el retiro o la sus-
pensión de la aplicación. A propósito de otros artícu-
los —como el artículo 39 7—, se ha expresado el te-
mor de que una organización aproveche esa libertad
para introducir en un tratado en que sea parte cláusu-
las contrarias a sus normas estatutarias. Ahora bien, si
se admite la posibilidad de la hipótesis, se encuadraría
en lo dispuesto en el artículo 46 y, en todo caso, hay
que señalar que esas disposiciones, ya raras en el de-
recho interno de los Estados, prácticamente no existen
en las reglas pertinentes de cada organización y, por
tanto, cabe considerar que la hipótesis es teórica.
4) En cambio, podría haber algunas dudas sobre el
carácter exhaustivo de la enumeración resultante de la
Convención de Viena: ya las explicaciones dadas a la
sazón por la Comisión de Derecho Internacional en
su informe correspondiente a 1966 no eran plenamente
convincentes8. Dos hipótesis en particular deben
examinarse: la del fin de las organizaciones interna-
cionales y la del caso particular de las Naciones Uni-
das.
5) Aunque las organizaciones internacionales de-
muestren una longevidad poco común, es posible que
desaparezcan. No parece que una organización inter-
nacional pueda desaparecer «pura y simplemente» 9.

5 Anuario... 1966, vol. II, pág. 259, documento A/6309/Rev.l,
parte II, cap. II, párr. 1 del comentario al art. 39.

6 Ibid., párr. 5 del comentario.
7 Anuario... 1978, vol. II (primera parte), pág. 266, documento

A/CN.4/312.
8 Véase Anuario... 1966, vol. II, págs. 259 y 260, documento

A/6309/Rev.l, parte II, cap. II, párr. 5 del comentario al art. 39.
9 Tras haber señalado que el tratado bilateral, «[...] al dejar de

tener dos partes, cesa simplemente de existir», mientras que, en las
circunstancias descritas, un tratado multilateral pierde simplemente
una parte, la Comisión de Derecho Internacional consideró que «no
parece que sea una causa jurídica especial de terminación de un tra-
tado que haya de ser regulada en los presentes artículos» (ibid.), el
artículo 69 del proyecto, en el que figuraba una reserva respecto de
la sucesión de Estados, subsanaba esta actitud elusiva (ibid.).

En algunos casos quedarán al menos los Estados
miembros reunidos en su seno. En otros casos, como
el de la transformación de la Organización Europea de
Cooperación Económica en la Organización de Coope-
ración y Desarrollo Económicos en 1%0, se tratará de
una mutación de una organización en otra mediante
una operación cuyos efectos se han definido conven-
cionalmente. Tampoco puede descartarse el caso hipo-
tético de que una organización regional sea absorbida
por el Estado único que constituirían sus Estados
miembros en el caso de una fusión de éstos. Se trata,
sin duda, de situaciones particulares en las que no hay
precedentes numerosos ni convincentes y, ajuicio del
Relator Especial, no procede examinarlas en el pre-
sente informe. Sin embargo, llegado el momento, con-
vendrá insertar en el proyecto una reserva sobre el
particular; al parecer, en relación con el artículo 73 del
proyecto: dado que en el artículo 73 de la Convención
de Viena ya se hace reserva del caso de la sucesión de
Estados, habrá que prever igualmente los problemas
propios de las organizaciones internacionales 10.
6) A raíz de otro problema particular resultante de la
Carta de las Naciones Unidas, el Relator Especial ha
propuesto en el presente proyecto de artículos un pá-
rrafo 3 nuevo. Como se sabe, el Artículo 103 de la
Carta dispone que:

En caso de conflicto entre las obligaciones contraídas por los
Miembros de las Naciones Unidas en virtud de la presente Carta y
sus obligaciones contraídas en virtud de cualquier otro convenio in-
ternacional, prevalecerán las obligaciones impuestas por la presente
Carta.

La Comisión de Derecho Internacional y la Conferen-
cia sobre el Derecho de los Tratados han hecho re-
serva de los efectos de ese Artículo respecto de las
disposiciones del artículo 30 (Aplicación de tratados
sucesivos concernientes a la misma materia). Como el
Artículo 103 no se refiere expresamente a las obliga-
ciones de las organizaciones internacionales y cabe
sostener tanto que no se extiende a ellas como que,
debido al carácter geneçal de sus términos, habría que
aplicarlo igualmente a las organizaciones internaciona-
les, en el artículo 30 del proyecto, la Comisión de De-
recho Internacional ha adoptado una fórmula delibera-
damente ambigua que consiste en prever al final del
artículo la reserva relativa al Artículo 103 de la Carta
en la siguiente forma:

Los párrafos precedentes se entenderán sin perjuicio de lo dis-
puesto en el Artículo 103 de la Carta de las Naciones Unidas " .

10 El propio término «sucesión» parece inadecuado en las hipóte-
sis mencionadas. Ni la Convención de Viena de 1978 sobre la suce-
sión de Estados en materia de tratados [Documentos Oficiales de la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Sucesión de Estados
en materia de Tratados, vol. Ill, Documentos de la Conferencia
(publicación de las Naciones Unidas, N.° de venta: S.79.V.10),
pág. 195], ni el proyecto de artículos de 1974 de la Comisión de De-
recho Interiíacional sobre el mismo tema [Anuario... 1974, vol. II
(primera parte), págs. 174 y ss., documento A/9610/Rev.l, cap. II,
secc. D] tratan estas cuestiones. Solamente se mencionan algunos
aspectos en el comentario de la Comisión acerca de artículos que
constituyen la parte IV (Unificación y separación de Estados) de su
proyecto (ibid., págs. 255 y ss.).

11 Para el texto del artículo 30 del proyecto y el comentario co-
rrespondiente, véase Anuario... 1977, vol. II (segunda parte),
pág. 122, documento A/32/10, cap. IV, secc. B, subsecc. 2. Para los
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7) Cabe preguntarse si no procederá también men-
cionar el Artículo 103 de la Carta en el artículo 42. El
Relator Especial ha propuesto que se agregue el pá-
rrafo 3 a fín de que la Comisión examine esta cuestión.
Los elementos del debate acerca del sentido de esta
mención son su utilidad y su forma.
8) El significado de una remisión al Artículo 103 de la
Carta es el de recordar la excepcional importancia de
una disposición cuyo alcance exacto tal vez se ha de-
batido, pero cuyo sentido general es seguro. No sola-
mente las reglas jurídicas incorporadas en la Carta
prevalecerán sobre las obligaciones nacidas de otros
acuerdos internacionales, sino que las obligaciones
contraídas en virtud de la Carta, como las dimanadas
de resoluciones obligatorias del Consejo de Seguridad
o de fallos de la Corte Internacional de Justicia, con-
llevan como mínimo la suspensión de la aplicación de
los acuerdos que sean contrarios a ellas. Esta misma
consecuencia permite reforzar una solución que la
Comisión de Derecho Internacional ya ha consagrado
a propósito del artículo 27 del presente proyecto.

9) La Comisión ha aprobado, en efecto, el párrafo 2
del artículo 27, en el que se dispone:

Una organización internacional parte en un tratado no podrá in-
vocar las reglas de la organización como justificación del incumpli-
miento del tratado, a menos que el incumplimiento del tratado esté,
en la intención de las partes, subordinado a la realización de las
funciones y los poderes de la organización u .

Esta disposición tiene por objeto impedir que un tra-
tado que sólo se haya concertado para ejecutar una
resolución de un órgano de la organización inmovilice
la posición de ese órgano en contra de la intención de
las partes en el tratado. En el caso particular de las
Naciones Unidas, el Artículo 103 de la Carta refuerza
aún más ese principio. En efecto, a las resoluciones
del Consejo de Seguridad que generan obligaciones se
les confíere en principio primacía sobre todos los
acuerdos que pudieran haber concertado o concertar
los Estados Miembros, incluso sobre los acuerdos
concertados por esos Estados con las propias Nacio-
nes Unidas, cuando parezca que tales acuerdos tienen
por único objeto y único efecto facilitar la ejecución de
las resoluciones del Consejo de Seguridad.

10) Habiéndose precisado así el significado de la re-
ferencia al Artículo 103 de la Carta que se hace en el ar-
tículo 42 del proyecto, se puede examinar su utilidad.
Se podría sostener que basta con que se mencione el
Artículo 103 en el artículo 30 del proyecto; en efecto,
los dos primeros párrafos del artículo 42 remiten a «la
aplicación del presente proyecto de artículos»; ahora
bien, el artículo 30 contiene ya la reserva del Artícu-
lo 103 y basta que la reserva se haga una sola vez. Se
puede hacer la observación de que el artículo 30 se

debates que se celebraron sobre este tema en el mismo período de
sesiones, véase ibid., vol. I, págs. 127 a 129 (1437.a sesión, párrs. 43
y ss., y 1438.a sesión, párrs. 1 a 12), y 252 a 254 (1458.a sesión,
párrs. 20 a 32, y 1459.a sesión, párrs. 1 a 5).

12 Para el texto del artículo 27 del proyecto y el comentario co-
rrespondiente, véase ibid., vol. II (segunda parte), págs. 119 a 121.
Para los debates, véase ibid., vol. I, págs. 113 a 121 (1435.a sesión,
párrs. 37 y ss., y 1436.a sesión, párrs. 1 a 40), 213 y 214 (1451.a

sesión, párrs. 47 y ss.), y 254 a 257 (1459.a sesión, párrs. 6 y ss.).

aplica sólo a los tratados sucesivos y que el Ar-
tículo 103 tiene un alcance más general, puesto que
llega a considerar las relaciones entre decisiones de los
órganos de las Naciones Unidas y tratados. Corres-
ponderá, pues, a la Comisión apreciar si el párrafo 6
del artículo 30 constituye o no una mención sufíciente
del Artículo 103.
11) Si se considera ahora la forma de la mención del
Artículo 103, se convendrá de buen grado en que la
mejor solución sería hacer una sola mención del Artícu-
lo 103 para todo el proyecto de artículos. Es posible
que, cuando se haga una segunda lectura de ese pro-
yecto, parezca conveniente reemplazar las diversas
referencias al Artículo 103, por una disposición única,
pero no se puede resolver esa cuestión en el estado
actual de los trabajos de la Comisión sobre el pro-
yecto. Por el momento, hay que decidir sólo la cues-
tión de saber si es útil o no mencionar el Artículo 103
en una disposición tan general como el artículo 42 del
proyecto.
12) Si la Comisión decide afirmativamente esta cues-
tión, falta resolver una última cuestión formal. En su
deseo de conservar una fórmula lo más general posi-
ble, la Comisión redactó el párrafo 6 del artículo 30 del
proyecto en los términos mencionados anterior-
mente 13. Se puede aplicar el mismo procedimiento al
artículo 42. También es posible, y tal es la intención
del párrafo 3 presentado por el Relator Especial, adop-
tar una redacción un poco más amplia aún, a fin de
afirmar de modo aún más indiscutible la primacía de
las obligaciones contraídas en virtud de la Carta sobre
cualquier otro tratado, aun los concertados solamente
entre organizaciones internacionales. Hay una refe-
rencia entonces no sólo al Artículo 103, sino a la Carta
en conjunto. En efecto, el examen general de la Carta
lleva a admitir una primacía de las obligaciones con-
traídas en virtud de la Carta sobre toda otra obligación,
cualesquiera que sean sus características técnicas.

Artículo 43.—Obligaciones impuestas por el derecho
internacional independientemente de un tratado 14

La nulidad, terminación o denuncia de un tratado, el
retiro de una de las partes o la suspensión de la aplica-
ción del tratado, cuando resulten de la aplicación de los
presentes artículos o de las disposiciones del tratado, no
menoscabarán en nada el deber de un Estado o de una
organización internacional de cumplir toda obligación
enunciada en el tratado a la que ese Estado o esa orga-
nización estén sometidos en virtud del derecho interna-
cional independientemente de dicho tratado.

13 Véase párr. 6 del presente comentario.
14 Disposición correspondiente de la Convención de Viena:

«Artículo 43.—Obligaciones impuestas por el derecho
internacional independientemente de un tratado

»La nulidad, terminación o denuncia de un tratado, el retiro de
una de las partes o la suspensión de la aplicación del tratado,
cuando resulten de la aplicación de la presente Convención o de
las disposiciones del tratado, no menoscabarán en nada el deber
de un Estado de cumplir toda obligación enunciada en el tratado a
la que esté sometido en virtud del derecho internacional indepen-
dientemente de ese tratado.»
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Comentario

El artículo 43 del proyecto contiene sólo modifica-
ciones de redacción respecto del texto correspon-
diente de la Convención de Viena.

Artículo 44.—Divisibilidad de las disposiciones
de un tratado 1S

1. El derecho de una parte, previsto en un tratado o
emanado del [artículo 56], a denunciar ese tratado, reti-
rarse de él o suspender su aplicación no podrá ejercerse
sino con respecto a la totalidad del tratado, a menos que
el tratado disponga o las partes convengan otra cosa al
respecto.

2. Una causa de nulidad o terminación de un tra-
tado, de retiro de una de las partes o de suspensión de la
aplicación de un tratado reconocida en los presentes ar-
tículos no podrá alegarse sino con respecto a la totalidad
del tratado, salvo en los casos previstos en los párrafos
siguientes o en el [artículo 60].

3. Si la causa se refiere sólo a determinadas cláusu-
las, no podrá alegarse sino con respecto a esas cláusulas
cuando:

a) dichas cláusulas sean separables del resto del tra-
tado en lo que respecta a su aplicación;

b) se desprenda del tratado o conste de otro modo
que la aceptación de esas cláusulas no ha constituido
para la otra parte o las otras partes en el tratado una
base esencial de su consentimiento en obligarse por el
tratado en su conjunto; y

c) la continuación del cumplimiento del resto del
tratado no sea injusta.

4. En los casos previstos en los [artículos 49 y 50], el
Estado o la organización internacional facultados para

15 Disposición correspondiente de la Convención de Viena:
«Articulo 44.—Divisibilidad de las disposiciones

de un tratado
» 1. El derecho de una parte, previsto en un tratado o emanado

del artículo 56, a denunciar ese tratado, retirarse de él o suspen-
der su aplicación no podrá ejercerse sino con respecto a la totali-
dad del tratado, a menos que el tratado disponga o las partes con-
vengan otra cosa al respecto.

»2. Una causa de nulidad o terminación de un tratado, de re-
tiro de una de las partes o de suspensión de la aplicación de un
tratado reconocida en la presente Convención no podrá alegarse
sino con respecto a la totalidad del tratado, salvo en los casos
previstos en los párrafos siguientes o en el artículo 60.

»3. Si la causa se refiere sólo a determinadas cláusulas, no
podrá alegarse sino con respecto a esas cláusulas cuando:

»a) dichas cláusulas sean separables del resto del tratado en lo
que respecta a su aplicación;

»b) se desprenda del tratado o conste de otro modo que la
aceptación de esas cláusulas no ha constituido para la otra parte o
las otras partes en el tratado una base esencial de su consenti-
miento en obligarse por el tratado en su conjunto; y

»c) la continuación del cumplimiento del resto del tratado no
sea injusta.

»4. En los casos previstos en los artículos 49 y 50, el Estado
facultado para alegar el dolo o la corrupción podrá hacerlo en lo
que respecta a la totalidad del tratado o, en el caso previsto en el
párrafo 3, en lo que respecta a determinadas cláusulas única-
mente.

»5. En los casos previstos en los artículos 51, 52 y 53 no se
admitirá la división de las disposiciones del tratado.»

alegar el dolo o la corrupción podrán hacerlo en lo que
respecta a la totalidad del tratado o, en el caso previsto
en el párrafo 3, en lo que respecta a determinadas cláu-
sulas únicamente.

5. En los casos previstos en los [artículos 51, 52 y
53] no se admitirá la división de las disposiciones del
tratado.

Comentario

El artículo 44 del proyecto contiene sólo modifica-
ciones de redacción respecto del texto correspon-
diente de la Convención de Viena.

Artículo 45.—Pérdida del derecho a alegar una causa
de nulidad, terminación, retiro o suspensión

de la aplicación de un tratado 16

VARIANTE A

Un Estado o una organización internacional no po-
drán ya alegar una causa para anular un tratado, darlo
por terminado, retirarse de él o suspender su aplicación
con arreglo a lo dispuesto en los [artículos 46 a 50] o en
los [artículos 60 y 62] si, después de haber tenido cono-
cimiento de los hechos, ese Estado o esa organización:

a) han convenido expresamente en que el tratado es
válido, permanece en vigor o continúa en aplicación, se-
gún el caso; o

b) se han comportado de tal manera que debe conside-
rarse que han dado su aquiescencia a la validez del tra-
tado o a su continuación en vigor o en aplicación, según
el caso.

VARIANTE B

No podrán ya alegar una causa para anular un tra-
tado, darlo por terminado, retirarse de él o suspender
su aplicación con arreglo a lo dispuesto en los [artícu-
los 46 a 50] o en los [artículos 60 y 62] :

a) un Estado si, después de haber tenido conoci-
miento de los hechos:

i) ha convenido expresamente en que el tratado es
válido, permanece en vigor o continúa en aplica-
ción, según el caso; o

ii) se ha comportado de tal manera que debe consi-
derarse que ha dado su aquiescencia a la validez
del tratado o a su continuación en vigor o en apli-
cación, según el caso;

16 Disposición correspondiente de la Convención de Viena:
«Artículo 45.—Pérdida del derecho a alegar una causa

de nulidad, terminación, retiro o suspensión
de la aplicación de un tratado

»Un Estado no podrá ya alegar una causa para anular un tra-
tado, darlo por terminado, retirarse de él o suspender su aplica-
ción con arreglo a lo dispuesto en los artículos 46 a 50 o en los
artículos 60 y 62, si, después de haber tenido conocimiento de los
hechos, ese Estado:

»a) ha convenido expresamente en que el tratado es válido,
permanece en vigor o continúa en aplicación, según el caso; o

»b) se ha comportado de tal manera que debe considerarse
que ha dado su aquiescencia a la validez del tratado o a su conti-
nuación en vigor o en aplicación, según el caso.»
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b) una organización internacional si, después de ha-
ber tenido conocimiento de los hechos, ha convenido, de
conformidad con las reglas pertinentes de la organiza-
ción, en que el tratado es válido, permanece en vigor o
continúa en aplicación, según el caso.

Comentario

1) En la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el
Derecho de los Tratados hubo una oposición bastante
importante al inciso b del artículo 45; en cambio, te-
nía que haber un acuerdo unánime sobre el inciso a,
puesto que en él simplemente se consagraba el dere-
cho del Estado a disponer de sus intereses, salvo en
los casos de violación de una regla imperativa absoluta
o de recurso ilícito a la coacción, casos en que el in-
terés de la comunidad internacional es incompatible
con la renuncia del Estado de que se trate. El inciso b
se refiere a una concepción en virtud de la cual el
comportamiento de un Estado puede comprometerle
tanto como un consentimiento expreso, cuando ese
comportamiento implique una aquiescencia. Sin adop-
tar ninguna de las construcciones técnicas inspiradas
en la misma concepción en el derecho interno («actos
propios», «estoppel»), la Comisión, relacionando esa
solución con el principio de la buena fe, se ha remitido
a numerosas decisiones de la jurisprudencia interna-
cional 17.

2) El Relator Especial presenta a la Comisión dos so-
luciones. En la primera (variante A) no se hace nin-
guna distinción entre el caso de un Estado y el de una
organización internacional. El proyecto de artículo 45
así propuesto sólo presenta, por tanto, diferencias mí-
nimas de redacción respecto del artículo 45 de la Con-
vención de Viena. En la segunda (variante B), el caso
del Estado se somete exactamente a las mismas nor-
mas que en la Convención de Viena, pero el de la or-
ganización internacional difiere notablemente de ellas.
En efecto, para esta última no se distingue entre una
«aceptación expresa» y un «comportamiento equiva-
lente a la aquiescencia», ya que se menciona única-
mente una «aceptación», pero ésta se califica me-
diante una referencia a «las reglas pertinentes de la
organización». En esta solución B, la diferencia entre
el caso del Estado y el de la organización es evidente
en el terreno de los principios y en el de la práctica.
En el terreno de los principios, el Estado pierde el de-
recho a invocar ciertos hechos que pueden modificar
su situación convencional por razón de su comporta-
miento y, por consiguiente, por razones ajenas a todo
compromiso convencional; una aquiescencia no es un
consentimiento dado a un acuerdo. Por el contrario, la
organización pierde ese mismo derecho por razón de
una aceptación, que debe darse según las reglas de la
organización, tal como se definen en el inciso.; del
párrafo 1 del artículo 2 del proyecto. La competencia
para dar tal aceptación y la forma que deba revestir
variarán de una organización a otra; no se trata ya de

un comportamiento cualquiera, sino de un acto vincu-
lado al propio proceso convencional. En el terreno
práctico, la determinación de la aquiescencia de un
Estado no será fácil, pero sólo dependerá de las cir-
cunstancias de hecho propias de cada caso. La deter-
minación de la aceptación de una organización depen-
derá también de las mismas circunstancias de cada
caso, pero además deberá estar subordinada a una de-
mostración particular, relativa a la conformidad res-
pecto de las reglas de la organización de los actos de
que deriva la aceptación. Por otra parte, en igualdad
de circunstancias, la pérdida del derecho a invocar
ciertos hechos será mucho más difícil en el caso de
una organización que en el de un Estado.

3) Dicho de otro modo, la organización está más pro-
tegida que un Estado respecto del abandono de ciertos
derechos; para ella, la sanción de los derechos que le
garantizan sus normas propias está mejor asegurada
que para un Estado. Se ven así claramente las conse-
cuencias de la elección entre la variante A y la va-
riante B. Si se piensa que los principios de las relacio-
nes internacionales que hacen a los sujetos de derecho
internacional responsables de su comportamiento se
aplican a las organizaciones internacionales lo mismo
que a los Estados, se constata que la solución B tiene
en cierta medida por efecto, si no por objeto, proteger
a la organización respecto de su propio comporta-
miento, es decir, tratarla como el derecho privado
trata a todo aquel que, por su corta edad o su debili-
dad, hay que considerar «incapaz». Por el contrario, la
solución A, que apunta a proteger a quienes contratan
con la organización, se basa en todas las consecuen-
cias de la participación de la organización internacio-
nal en las relaciones internacionales. Es verdad que en
la práctica suele existir cierta incertidumbre en cuanto
a la capacidad de una organización para celebrar un
tratado y a la función de éste respecto de sus diferen-
tes órganos; sin embargo, la elección ha de ser entre la
seguridad de las demás partes en un tratado y la de la
organización. Aunque él, particularmente, sea más
sensible a las consideraciones que apoyan la solu-
ción A, el Relator Especial ha pensado que era conve-
niente ofrecer a la Comisión las dos alternativas de una
opción 18.

SECCIÓN 2.—NULIDAD DE LOS TRATADOS

Artículo 46.—Violación de disposiciones concernientes
a la competencia para celebrar tratados 19

1. El hecho de que el consentimiento de un Estado
en obligarse por un tratado haya sido manifestado en
violación de una disposición de su derecho interno con-

17 Véase Anuario... 1966, vol. II, pág. 262, documento A/
6309/Rev.l, parte II, cap. II, proyecto de artículos sobre el derecho
de los tratados con sus comentarios, párr. 2 del comentario al
art. 42.

18 Podría ocurrir igualmente que se aceptara la solución A en el
caso de los artículos 60 y 62 y la solución B en el caso de los artícu-
los 46 a 50, pues solamente en estos dos últimos artículos se pone en
tela de juicio la validez del consentimiento de la organización.

19 Disposición correspondiente de la Convención de Viena:
«Artículo 46.—Disposiciones de derecho interno

concernientes a la competencia para celebrar, tratados

(Continúa en la pagina siguiente )
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cerniente a la competencia para celebrar tratados no
podrá ser alegado por dicho Estado como vicio de su
consentimiento, a menos que esa violación sea mani-
fiesta y afecte a una norma de importancia fundamental
de su derecho interno.

VARIANTE A

2. El hecho de que el consentimiento de una organi-
zación internacional haya sido manifestado en violación
de una disposición de las reglas de la organización con-
cernientes a la competencia para celebrar tratados no
podrá ser alegado por dicha organización como vicio de
su consentimiento, a menos que esa violación sea mani-
fiesta y afecte a una regla de importancia fundamental
de la organización.

3. Una violación es manifiesta si resulta objetiva-
mente evidente para cualquier Estado o para cualquier
organización que proceda en la materia conforme a la
práctica usual y de buena fe.

VARIANTE B

2. En el caso previsto en el párrafo precedente, una
violación es manifiesta si resulta objetivamente evidente
para cualquier Estado que proceda en la materia con-
forme a la práctica usual y de buena fe.

3. El hecho de que el consentimiento de una organi-
zación internacional haya sido manifestado en violación
de una disposición de las normas de la organización
concernientes a la competencia para celebrar tratados
no podrá ser alegado por dicha organización como vicio
de su consentimiento, a menos que esa violación sea ma-
nifiesta y afecte a una regla de importancia fundamental
de la organización.

4. En el caso previsto en el párrafo 3, una violación
es manifiesta si resulta objetivamente evidente para
cualquier Estado que no sea miembro de la organización
de que se trate y para cualquier organización interna-
cional que proceda en la materia conforme a la práctica
usual de esa organización y de buena fe.

Comentario
1) La solución adoptada por la Conferencia sobre el
Derecho de los Tratados por 94 votos contra ninguno
y 3 abstenciones 20 es fruto de una transacción entre
dos posiciones teóricas divergentes, elaborada para

(Continuación de la nota /9 i

, p 1. El hecho de que el consentimiento de un Estado en obli-
garse por un tratado haya sido manifestado en violación de una
disposición de su derecho interno concerniente a la competencia
para celebrar tratados no podrá ser alegado por dicho Estado
como vicio de su consentimiento, a menos que esa violación sea
manifiesta y afecte a una norma de importancia fundamental de su
derecho interno.

»2. Una violación es manifiesta si resulta objetivamente evi-
dente para cualquier Estado que proceda en la materia conforme a
la práctica usual y de buena fe.»
20 Véase Documentos Oficiales de la Conferencia de las Nacio-

nes Unidas sobre el Derecho de los Tratados, segundo período de
sesiones, Actas resumidas de las sesiones plenarias y de las sesio-
nes de la Comisión Plenaria (publicación de las Naciones Unidas,
N.° de venta: S.70.V.6), pág. 92, 18.a sesión.

tener en cuenta consideraciones prácticas. Parte de la
idea de que la verificación de la constitucionalidad de
los tratados celebrados entre Estados no corresponde
a otros Estados y cada Estado tiene que adoptar las
garantías necesarias para que no se viole su derecho
interno concerniente a la competencia para celebrar
tratados. Una vez que un Estado ha manifestado su
consentimiento, está obligado en principio respecto de
quienes contratan con él. Sólo se admite una excep-
ción a esa norma si la violación era tan manifiesta que
estos últimos debían advertirla, e incluso en este caso
debe tratarse de una violación de importancia funda-
mental. Dicho de otro modo, el artículo 46 de la Con-
vención de Viena adopta una solución orientada hacia
la seguridad de las relaciones jurídicas; sólo se aparta
de esa solución cuando no pueda abusarse de la con-
fianza legítima de quienes contratan con un Estado,
por tratarse de una violación tan manifiesta que ellos
mismos hayan tenido que advertirla necesariamente.
Otra limitación a la nulidad de un consentimiento ma-
nifestado en violación del derecho interno concer-
niente a la competencia para celebrar tratados resulta
de la limitación del derecho a alegar la nulidad al Es-
tado cuyo consentimiento haya estado viciado; del
texto del artículo 46 y de la solución elegida en el ar-
tículo 45 se desprende que ningún otro Estado podría
alegar la nulidad.

2) El problema así resuelto para los tratados celebra-
dos entre Estados debe resolverse de la misma forma
respecto de los tratados a que se refieren los presentes
artículos. En la medida en que haya que establecer en
este caso una norma para el consentimiento de los Es-
tados, es evidente que no puede pensarse en proponer
otra distinta de la que consagra el delicado equilibrio a
que se llegó en 1969. Por tanto, el presente proyecto
de artículo adopta sin modificación la norma de la
Convención de Viena para el consentimiento de los
Estados. Ahora bien, la solución noes evidente res-
pecto del consentimiento de las organizaciones:
¿puede aplicárseles sin modificación la norma estable-
cida para los Estados, o bien debe proponerse otra dis-
tinta?
3) La cuestión se ha suscitado ya en varias ocasiones
ante la Comisión. Cuando ésta tuvo que adoptar en
1977 un proyecto de artículo 27 (que, siguiendo el
ejemplo de la disposición correspondiente de la Con-
vención de Viena, establecía la reserva del artícu-
lo 46), varios miembros de la Comisión abordaron di-
recta o indirectamente la cuestión del artículo 46 e in-
cluso se señaló que sería en ese artículo donde se plan-
tearía «el verdadero problema» que se habría de resol-
ver, y que se tropezaría entonces «con cierto número
de problemas» 2 ' . Ya en su segundo informe el Relator
Especial planteó el problema en los siguientes térmi-
nos: «Cabe preguntarse [...] si la norma pacientemente
elaborada que se enuncia en el artículo 46 es valedera
en todos los casos para las organizaciones internacio-
nales»; y examinó la hipótesis particular, sobre la que
habrá ocasión de volver, de un acuerdo celebrado en-

21 Anuario... ¡977, vol. I, págs. 116 y 120, 1436.a sesión, párrs
y 29.

. 1
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tre una organización internacional y uno de sus miem-
bros 22.
4) En ese mismo informe, cuyo contenido se basaba
en gran medida en las respuestas dadas por cierto nú-
mero de organizaciones internacionales a un cuestio-
nario que les había enviado el Relator Especial, este
último planteó concretamente la cuestión de la deter-
minación y la prueba de la condición de representante
de una organización internacional en cualquiera de las
fases de la celebración de un tratado, y subrayó el
hecho de que, a diferencia de los Estados, las organi-
zaciones internacionales diferían entre sí y no tenían la
estructura común (jefe de Estado o de Gobierno, Mi-
nistro de Relaciones Exteriores) que el propio derecho
internacional habilita para representar al Estado, ex-
presar su voluntad y certificarla en las relaciones in-
ternacionales. El Relator Especial concluía expre-
sando:

60. La consecuencia más directa de tal situación podría ser que
la entidad que celebra un acuerdo con una organización internacio-
nal debería teóricamente pedir una demostración más amplia de la
intervención de todos los órganos competentes para obligar a la or-
ganización y exigir seguidamente a la persona física que manifiesta
finalmente la voluntad de la organización pruebas de que está nor-
malmente facultada para los actos que se propone cumplir. Dicho en
otras palabras, la separación entre la fase «interna» y la fase «inter-
nacional» de la celebración de los acuerdos no podría verificarse en
el estado actual de las relaciones internacionales de una manera tan
clara como ocurre en el caso de los Estados.

61. Sin embargo, por las indicaciones dadas por las organizacio-
nes internacionales, parece que en la práctica no se encuentran difi-
cultades tan grandes como cabría temer. En primer lugar, por la
fuerza misma de las cosas se desprende una situación privilegiada
para el agente más elevado de las secretarías internacionales [...].

62. Seguidamente, todas las organizaciones han insistido con
fuerza en la importancia práctica de la correspondencia intercam-
biada antes de la celebración de un acuerdo. En realidad, todas las
fases —constitucionales, internas, autorizaciones, delegaciones,
aprobaciones, etc.— no solamente se enuncian y describen en esa
correspondencia sino que, por regla general, se adjunta a la corres-
pondencia intercambiada copia de las actas y deliberaciones perti-
nentes. El que negocia con una organización se encuentra así regu-
larmente informado y casi siempre muy al tanto de la evolución de
una situación que interesa a todas las etapas de la celebración del
acuerdo [...].

63. Si hubiera que resumir la situación tal como parece resultar
de las informaciones recogidas, cabría pues afirmar, de una manera
tal vez un tanto sorprendente pero exacta, que no es radicalmente
diferente de la que existe en las relaciones entre los Estados. El
procedimiento interno de cada organización sigue siendo, al igual
que en el caso de los Estados en lo que les concierne, un asunto de
su propia incumbencia, pero los que celebran acuerdos con la orga-
nización suelen estar informados de ello por'la correspondencia ad-
ministrativa [...] 21.

5) Los pasajes que se acaba de citar se refieren prin-
cipalmente a la cuestión de los poderes, y la Comisión
ha aprobado efectivamente un proyecto de artículo 7,
que, con algunas modificaciones, extiende a las orga-
nizaciones internacionales la solución adoptada para
los Estados 24. Sin embargo, se refieren también a la

22 Véase Anuario... 1973, vol. I I , pág. 90, d o c u m e n t o A/
CN.4 /271 , párr. 88.

23 Ibid., pág. 85.
24 Véase Anuario... 1975, vol. II , págs. 30 a 32, documento

cuestión que plantea el artículo 46 del proyecto. En
efecto, indican claramente, por las respuestas dadas
por las organizaciones a las preguntas que a la sazón
les había formulado el Relator Especial, que las dos
cuestiones están relacionadas. La Comisión de De-
recho Internacional ha decidido (art. 7, párr. 4) que:

Para comunicar el consentimiento de una organización internacio-
nal en obligarse por un tratado, se considerará que una persona re-
presenta a esa organización:

a) si presenta los adecuados poderes; o

b) si se deduce de la práctica o de otras circunstancias que se
considera a esa persona representante de la organización a tal efecto
sin la presentación de poderes.

Se ha precisado claramente que el empleo de la pala-
bra «comunicar», en vez de «expresar», tenía por ob-
jeto subrayar que ese representante no participaba en
la formación del consentimiento de la organización,
que se limitaba a transmitir ese consentimiento ~5.
Pero, mediante esa transmisión, certifica igualmente
que ese consentimiento es jurídicamente perfecto.
Quien contrata con la organización de que se trate ha
estado generalmente al corriente de la evolución de los
procedimientos internos que rigen la formación de ese
consentimiento; conoce así lo que se puede denominar
la «práctica» de la organización, pero normalmente no
tiene que comparar esa «práctica» con las «reglas de la
organización», respecto de las cuales es un tercero.
Tal es la conclusión que se deduce tanto de las infor-
maciones dadas en 1973 por las organizaciones inter-
nacionales consultadas como del modo en que la
Comisión de Derecho Internacional ha resuelto en
1975 la cuestión de los poderes de los representantes
de las organizaciones para comunicar su consenti-
miento en obligarse por un tratado.

6) De cuanto antecede resulta que quien contrata con
una organización internacional nunca puede alegar en
provecho propio la no conformidad del tratado cele-
brado por una organización internacional con las re-
glas generales de esa organización. No obstante, no es
ese punto, que no se discute, el que ahora se examina,
sino el de saber si la propia organización, después de
haberle «comunicado» su voluntad, ha perdido el de-
recho a privar de todo efecto a esa comunicación ale-
gando una violación de las reglas de la organización
relativas a la competencia para celebrar un tratado.
Sin embargo, cuanto antecede parece llevar a una
conclusión cierta sobre ese punto: es imposible admitir
sin restricciones el derecho de una organización inter-
nacional a alegar la violación de las reglas de la orga-
nización relativas a la competencia para celebrar tra-
tados. Evidentemente, aunque tal posibilidad protege-
ría teóricamente de un modo perfecto a la organiza-
ción respecto de sus propios errores jurídicos o de

A/CN.4/285, proyecto de artículos y comentarios, art. 7; e ibid.,
págs. 186 a 188, documento A/10010/Rev.l, cap. V, secc. B, sub-
secc. 2, art. 7. Para el examen de la cuestión de los poderes por la
Comisión, véase ibid., vol. I, págs. 222 y ss. (1344.a sesión, párrs. 3
y ss.), 234 y 235 (1345.a sesión, párrs. 62 a 68), y págs. 284 (1353.a

sesión, párrs. 23 a 28).
25 Ibid., vol. II, pág. 188, documento A/10010/Rev.l, cap. V,

secc. B, subsecc. 2, párr. 11 del comentario al art. 7. Véase nota 38
infra.
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abusos que hubiera sufrido temporalmente por parte
de uno de sus propios órganos, dejaría a quienes con-
trataran con ella sin ninguna protección ni garantía de
estabilidad respecto de los tratados celebrados. Pese a
la comunicación del consentimiento de la organización
a obligarse por un tratado, recibida de órganos nor-
malmente habilitados al efecto, estarían obligados a
aceptar sin límites comunicaciones en sentido contra-
rio de la misma organización, sin poder hacer ninguna
objeción, pues, por su carácter de terceros respecto de
la organización, estarían privados del derecho de im-
pugnar la interpretación que la organización diera a
sus propias reglas. En realidad, se llegaría a un sis-
tema en que los compromisos convencionales de las or-
ganizaciones internacionales se concertarían siempre
bajo una condición meramente potestativa. No es ne-
cesario indicar que tal concepción se volvería contra
las propias organizaciones: la capacidad limitada que
se les habría reconocido de celebrar tratados interna-
cionales sería solamente la de contraer compromisos
sin valor.

7) Sin embargo, la otra solución, en virtud de la cual
las organizaciones internacionales nunca podrían in-
vocar una violación de las reglas de la organización
relativas a la competencia para celebrar tratados, es
igualmente inaceptable. Ha sido descartada para los Es-
tados por el artículo 46 de la Convención de Viena y
no se ve razón para que las organizaciones internacio-
nales no tengan necesidad de la misma protección que
los Estados, más bien todo lo contrario. En efecto,
desde un punto de vista no formal, son finalmente los
Estados o ciertos Estados los que resultan protegidos
por la nulidad de un tratado celebrado por una organi-
zación internacional. En ciertos casos, la nulidad pro-
vendrá de que la organización ha celebrado un tratado
sobre una materia para la que no había recibido tal
competencia; tal materia sigue siendo, sin división ni
límites, de la competencia de los Estados miembros.
En otros casos, no se han respetado las atribuciones
respectivas de los órganos de la organización en mate-
ria de celebración de tratados, pero, como los Estados
están desigualmente representandos en esos órganos,
lo que está enjuego sigue siendo el interés de los Es-
tados miembros o al menos de algunos de ellos. Cabe
igualmente sostener, como ya se ha dicho, que las or-
ganizaciones internacionales necesitan más que los Es-
tados la protección de sus reglas fundamentales en ma-
teria de competencia para celebrar tratados: esas re-
glas no son siempre explícitas ni claras, las estructuras
de la organización son frágiles y no se basan en reali-
dades sociológicas firmemente establecidas. Más que
cualquier otra institución, una organización interna-
cional debe extraer su fuerza del derecho y, por consi-
guiente, respetarlo.

8) Si se acepta el valor de las consideraciones con-
tradictorias que anteceden y se excluyen las dos solu-
ciones antinómicas extremas, hay que optar por una
solución de transición, tal como la Conferencia sobre
el Derecho de los Tratados, siguiendo a la Comisión
de Derecho Internacional, tuvo que hacer para los Es-
tados. El problema se formula entonces en los siguien-
tes términos: ¿hay que adoptar para las organizaciones

internacionales la misma transacción que se adoptó en
1969 para los Estados?
9) Se puede defender la solución consistente en am-
pliar pura y simplemente a las organizaciones interna-
cionales la norma establecida para los Estados. En ese
sentido, se observará que todas las razones invocadas
en favor de la solución de transacción adoptada para
los Estados son válidas para las organizaciones inter-
nacionales y que es difícil concebir una solución de
transacción que tenga más ventajas y menos inconve-
nientes que la fórmula del artículo 46 de la Conven-
ción de Viena. Con esa idea, el Relator Especial ha
redactado la solución A propuesta anteriormente. Úni-
camente por motivos de redacción, se ha desdoblado
el párrafo 1 del artículo 46 de la Convención de Viena
en dos párrafos distintos. El primero se dedica al caso
de los Estados y reproduce pura y simplemente el
primer párrafo del artículo 46 de la Convención de
Viena; el segundo párrafo reproduce, en el caso de las
organizaciones internacionales, el primer párrafo, sus-
tituyendo el término «derecho interno» por «reglas de
la organización», de conformidad con el inciso j del
párrafo 1 del artículo 2. El párrafo 2 del artículo 46 de
la Convención de Viena se ha convertido en el párrafo
3 del artículo 46 del proyecto, con el único añadido de
las palabras «o para cualquier organización».

10) Si se quiere llevar más lejos la investigación para
proponer, respecto de las organizaciones, una transac-
ción diferente de la elaborada para los Estados, es ne-
cesario interrogarse sobre las dos condiciones estable-
cidas en el artículo 46 de la Convención de Viena
como requisito para la admisión de una violación de
las reglas relativas a la competencia en materia de ce-
lebración de tratados. En cuanto al carácter «funda-
mental» de la regla de cuya violación se trate, no pa-
rece conveniente sugerir una modificación; se trata de
un criterio lógico, que da cierta flexibilidad y al que no
se ha hecho ninguna crítica o reserva. En cambio,
cabe preguntarse si la definición del carácter «mani-
fiesto» de la violación no requiere una precisión
cuando se trata de organizaciones internacionales.

11) En atención a esa hipótesis, el Relator Especial
ha redactado la solución B, que añade, respecto a la
solución A, un nuevo párrafo 4 dedicado a la defini-
ción del carácter «manifiesto» de una violación en el
caso de una organización interncional, en tanto que los
otros tres párrafos de la variante B son los mismos que
los de la variante A (aunque en diferente orden).
12) Para comenzar, quizá convenga recordar que el
artículo 46 del proyecto propuesto por la Comisión de
Derecho Internacional (con el número 43) no incluía el
párrafo 2, que es obra de la Conferencia sobre el De-
recho de los Tratados. Se trata de una enmienda pre-
sentada por el Reino Unido, que llevó a retomar una
definición que la Comisión había dado solamente en su
comentario, especificando que la excepción prevista
se aplicaría cuando la violación del derecho interno
sea manifiesta objetivamente para cualquier Estado
que se ocupe del asunto normalmente y de buena fe 26.

26 Véase Anuario... 1966, vol. II, pág. 265, documento Al
6309/Rev.l, parte II, cap. II, secc. C, párr. 11 del comentario al
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El Comité de Redacción dio al texto la forma27 que la
Conferencia aprobó en 1969 en sesión plenaria 28.
13) Aunque no se disponga de ningún otro elemento
para determinar el sentido del párrafo 2 del artículo 46
de la Convención de Viena, de su propio texto resulta
que, para fijar el nivel de evidencia, se refiere a «cual-
quier Estado» que proceda de cierto modo, es decir, a
todo Estado que se comporte así. Se prescinde de la
proximidad geográfica, de la comunidad o falta de co-
munidad jurídica o política que pueda existir entre el
Estado cuyo derecho se ha violado y el Estado que
debe servir de referencia; se prescinde incluso de la
frecuencia y la amplitud de las relaciones convencio-
nales entre esos dos Estados. Es evidente que dos Es-
tados, próximos entre sí por la geografía, la historia, la
cultura y la densidad de sus relaciones convenciona-
les, conocen generalmente bastante bien sus respecti-
vos derechos constitucionales; cabe imaginar que
cualquiera de esos Estados constitucionales se dará
cuenta de las violaciones que puedan cometerse de la
constitución del otro. Ahora bien, el artículo 46 no
utiliza esa base de referencia privilegiada: para que el
error sea manifiesto, debe ser evidente para el Estado
que tenga menos razones de conocer el derecho in-
terno del Estado de que se trate. Eso quiere decir, y
todas las observaciones de los gobiernos lo confirman,
una violación «patente», «enorme».

14) No hay motivo para modificar el principio de esa
solución para las organizaciones internacionales. Sin
embargo, el Relator Especial ha creído que, en el caso
de las organizaciones internacionales, convenía intro-
ducir dos precisiones en el texto.
15) Ante todo, el nivel de evidencia debe compro-
barse para cualquier Estado, lo mismo si es parte en el
tratado, que si ha podido ser parte en él o es comple-
tamente ajeno a él. Respecto de los tratados a que se
refieren los presentes proyectos de artículos, sería
aparentemente más correcto, aunque no indispensa-
ble, tener en cuenta no sólo a los Estados, sino tam-
bién a todas las organizaciones internacionales que
forman parte de la gran comunidad a la que se aplica-
rán los artículos. Además, la disposición se aplicará a
tratados celebrados entre organizaciones internaciona-
les solamente y, por consiguiente, es normal la refe-
rencia a las organizaciones internacionales.
16) Sin embargo, hay ciertos Estados de los que ha-
bría que prescindir al determinar ese nivel de eviden-
cia, a saber, los miembros de la organización de que se

ar t . 43 . Véase t ambién Documentos Oficiales de la Conferencia de
las Naciones Unidas sobre el Derecho de los Tratados, primer pe-
ríodo de sesiones, Actas resumidas de las sesiones plenarias y de
las sesiones de la Comisión Plenaria (publicación de las Nac iones
Un idas , N . ° de ven ta : S.68.V.7), pág. 264, 4 3 . a sesión de la Comi-
sión Plenar ia , pár r . 17.

27 Documentos Oficiales de la Conferencia de las Naciones Uni-
das sobre el Derecho de los Tratados, primer período de sesiones,
Actas resumidas de las sesiones plenarias y de las sesiones de la
Comisión Plenaria (op. cit.), pág. 510, 78. a sesión de la Comisión
Plenaria, párr . 8.

28 Ibid., segundo periodo de sesiones, Actas resumidas de las se-
siones plenarias y de las sesiones de la Comisión Plenaria (op. cit.),
pág. 89, 18.a sesión, pár rs . 5 y ss .

trate. En efecto, esos Estados, por su participación ín-
tima y permanente en la vida interna de la organiza-
ción, deben tener un conocimiento perfecto de sus re-
glas; no son Estados cualesquiera, no pueden servir
para determinar el nivel de evidencia que deben alcan-
zar las violaciones de las reglas de la organización
para que puedan ser invocadas por ésta. El párrafo 4
de la variante B contiene una disposición en ese sen-
tido. No obstante, esa solución requiere un examen
más profundo.
17) Respecto de tratados celebrados entre una orga-
nización internacional y Estados (u organizaciones in-
ternacionales) que no son miembros de la primera, al
parecer puede aceptarse con facilidad la idea de que,
para establecer el grado de evidencia a que debe ser
sensible «todo Estado», no se tenga en cuenta ese co-
nocimiento privilegiado del derecho de la organización
que constituye un patrimonio de los Estados que la
integran. Pero supongamos ahora el caso de un tratado
celebrado entre una organización internacional y un
Estado que es miembro de ella: ¿no queda incluido ese
tratado en el ámbito de aplicación de los presentes ar-
tículos? ¿Es preciso admitir que la organización no
pueda invocar ciertas violaciones porque esas causales
de nulidad no habrían sido evidentes para un Estado
totalmente ajeno a la organización? ¿O sería preciso
adoptar una solución opuesta y prever en el artículo 46
un nuevo párrafo que tratara este caso especial?

18) El Relator Especial no es partidario de ninguna
de esas soluciones por una razón muy sencilla. Las
relaciones entre una organización internacional y sus
propios miembros se rigen por un sistema de derecho
especial, cualquiera sea el nombre con que se designe.
Las reglas de ese sistema son las que se aplican a los
tratados celebrados por una organización con sus pro-
pios miembros y corresponderá a las reglas de cada
organización determinar el destino de los tratados que
haya celebrado la organización con uno de sus miem-
bros si ha habido una infracción de las reglas de la
organización referentes a la competencia en materia de
celebración de tratados 30. El proyecto de artículo 46
presentado aquí no toma en consideración este caso
particular; bastará que ello quede expresado clara-
mente en el comentario.

19) El párrafo 4 del artículo 46 del proyecto plantea
otro problema. El párrafo 2 del artículo 46 de la Con-
vención de Viena se refiere a una conducta en la mate-

29 Véase Anuario... 1973, vol . I I , pág. 90, documen to A/
CN.4 /271 , pár r . 88.

30 Las organizaciones consultadas en 1973 acerca de esta cuestión
pusieron de manifiesto en sus respuestas que estos problemas nunca
se les habían planteado en la práctica; sin embargo, aun para los
tratados celebrados entre Estados, el artículo 46 tiene un interés
principalmente teórico. Debe señalarse, sin embargo, que la posi-
ción sostenida aquí tiene consecuencias muy vastas para las organi-
zaciones universales, y particularmente para las Naciones Unidas,
cuyos tratados se celebran casi siempre con Estados Miembros: la
definición de la evidencia que se propone en el párrafo 4 del pro-
yecto de artículo 46 no se aplicaría a tales tratados; concretamente
ello significaría que las Naciones Unidas podrían invocar más fácil-
mente cualquier violación de una regla fundamental respecto de los
tratados celebrados con los Estados miembros, cosa que resultaría
bastante justa.
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ría «conforme a la práctica usual y de buena fe».
¿Cuál es esapráctica usual? Es, claramente, una prác-
tica general, común a todos los Estados, puesto que se
trata de lo evidente «para cualquier Estado que pro-
ceda en la materia conforme a la práctica usual». Esto
nada tiene de extraordinario, ya que en materia de tra-
tados entre Estados existe una práctica general, in-
cluso en lo referente a los efectos de la violación por
los Estados de su propio derecho interno; la práctica
consiste, precisamente, en no tomar en cuenta la vio-
lación que un tercer Estado comete de su propio de-
recho interno más que cuando se trata de una viola-
ción «enorme». Ahora bien, ¿cabe afirmar hoy que
exista en esta esfera una práctica general respecto de
las organizaciones internacinales? Es posible que esa
práctica tienda a ir apareciendo mediante la uniforma-
ción progresiva de los procedimientos. Pero también
cabe ponerlo en duda.

20) Por esta razón, cuando el Relator Especial pro-
puso un proyecto de artículo 7, admitió que una per-
sona pudiera considerarse representante de una orga-
nización «si se deducía de la práctica seguida por los
Estados y organizaciones internacionales interesados
[...] que la intención de esos Estados y organizaciones
había sido considerar a esa persona representante de
la organización [...]» 31, y durante las deliberaciones el
Relator Especial precisó que, en su opinión, esta fór-
mula se refería a la práctica relativa a cada organiza-
ción interesada 32. No obstante, el Comité de Redac-
ción decidió «referirse únicamente a la práctica en ge-
neral en vez de especificar las fuentes de la práctica,
con el fin de evitar dificultades y establecer un equili-
brio entre los Estados y las organizaciones internacio-
nales» 33, y en el proyecto de artículo 7 aprobado por
la Comisión se menciona «la práctica» sin condicio-
narla ni identificarla.

21) El Relator Especial ha estimado, sin embargo,
que en el caso del artículo 46 era preciso volver sobre
esta cuestión. En efecto, no se trata en absoluto de
oponer entre sí la práctica de los Estados y la de las
organizaciones internacionales, sino simplemente de
comprobar que respecto de cada organización interna-
cional se constituye una práctica formada por iniciati-
vas y reacciones de esa organización y por iniciativas
y reacciones que emanan de los Estados y de las orga-
nizaciones internacionales con las cuales la primera
tiene relaciones convencionales. Resultaría arriesgado
ver demasiado apresuradamente en esa práctica
creada respecto de una organización internacional un
conjunto de reglas jurídicas, aunque indudablemente
constituye una referencia de comportamiento, y la re-
gla que se trata de enunciar en el artículo del proyecto
responde a una necesidad de seguridad y de buen sen-
tido. Quienes contratan con una organización y se
atienen a esa referencia de comportamiento deben
quedar protegidos de un cambio de actitud de la orga-
nización que, sin aviso previo alguno, dé una interpre-

tación diferente a su propio derecho e invoque inopi-
nadamente causales de nulidad de que las otras partes
no tenían idea.
22) Esa es, al menos, la idea básica que ha llevado a
especificar que se trataría de la práctica usual «relativa
a esa organización».
23) Es posible que las modificaciones que entraña la
variante B respecto de la solución A sean nimias y lle-
ven a que se prefiera atenerse a esta última. El Relator
Especial no ha formulado modificaciones más impor-
tantes porque ningún hecho ni consideración le han
hecho alterar la opinión expresada en 1973: «si se re-
conoce la necesidad de retocar el artículo 46 de la
Convención de 1969, parece que sólo habría que ha-
cerlo en forma muy ligera» 34.
24) El título del artículo 46 del proyecto, levemente
modificado respecto del título del artículo correspon-
diente de la Convención de Viena, sigue siendo el
mismo en ambas versiones.

Artículo 47.—Restricción específica de los poderes
para manifestar o comunicar el consentimiento

de un Estado en obligarse por un tratado 3S

1. Si los poderes de un representante para manifes-
tar el consentimiento de un Estado en obligarse por un
tratado determinado han sido objeto de una restricción
específica, la inobservancia de esa restricción por tal re-
presentante no podrá alegarse como vicio del consenti-
miento manifestado por él, a menos que la restricción
haya sido notificada, con anterioridad a la manifesta-
ción de este consentimiento, a los demás Estados y a las
organizaciones internacionales que hayan participado en
las negociaciones.

2. Si los poderes de un representante para comuni-
car el consentimiento de una organización en obligarse
por un tratado determinado han sido objeto de una res-
tricción específica, la inobservancia de esa restricción
por tal representante no podrá alegarse como vicio del
consentimiento comunicado por él, a menos que la res-
tricción haya sido notificada, con anterioridad a la co-
municación de ese consentimiento, a los Estados y a las
demás organizaciones que hayan participado en las ne-
gociaciones.

Comentario

1) El significado del artículo 47 de la Convención
de Viena es totalmente claro si se tienen en cuenta las
explicaciones que dio el Relator Especial, Sir Hump-

31 Anuario... 1975, vol. II, pág. 30, documento A/CN.4/285, pro-
yecto de artículos y comentarios, apartado b del párr. 3 del art. 7.

3 2 / ¿ W , vol . I , pág . 234, 1345.a ses ión, pár r . 65.
3 3 Ibid., pág . 284, 1353.a ses ión , pár r . 25.

3 4 Anuario... 1973, vol. I I , pág . 90, documen to A / C N . 4 / 2 7 1 ,
párr . 88 .

35 Disposición correspondiente de la Convención de Viena:
«Artículo 47.—Restricción específica de los poderes

para manifestar el consentimiento de un Estado
»Si los poderes de un representante para manifestar el consen-

timiento de un Estado en obligarse por un tratado determinado
han sido objeto de una restricción específica, la inobservancia de
esa restricción por tal representante no podrá alegarse como vicio
del consentimiento manifestado por él, a menos que la restricción
haya sido notificada, con anterioridad a la manifestación de ese
consentimiento, a los demás Estados negociadores.»
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hrey Waldock, en 1963 36. Se trata del caso en que el
representante ha recibido todas las habilitaciones for-
males aparentes para expresar el consentimiento de un
Estado en obligarse por un tratado; sus plenos pode-
res, si los posee, están de acuerdo con esa aparien-
cia 37. Pero, por otra parte, ha recibido instrucciones
que limitan sus poderes en el sentido de que sólo
puede usarlos en determinadas condiciones, con cier-
tas reservas o en ciertas hipótesis, inciertas aún en el
momento en que se le otorgaron tanto los plenos pode-
res como las instrucciones. Es de toda evidencia que
esas instrucciones, en principio secretas, limitan los
poderes del representante. Si a pesar de ello, el repre-
sentante no respeta dichas instituciones y expresa el
consentimiento del Estado en obligarse sin que se ha-
yan cumplido las condiciones indicadas en sus instruc-
ciones, tal violación no es oponible a los demás Estados
y el Estado queda obligado a pesar de ella. Para que
no ocurra así, es preciso que los demás Estados hayan
sido notificados de esas restricciones antes de que el
representante exprese el consentimiento del Estado.

2) Una regla tan indiscutible es válida para las orga-
nizaciones tanto como para los Estados. Se la enuncia
nuevamente respecto de los Estados en el párrafo 1
del artículo 47 del proyecto con una leve modificación
de redacción. Aparece en el párrafo 2 del mismo ar-
tículo, respecto de las organizaciones, con modifica-
ciones de redacción de las cuales sólo una merece co-
mentarse. En el artículo 7 del proyecto, la Comisión
resolvió mantener la expresión «manifestar» (em-
pleada en la Convención de Viena) al aludir a los re-
presentantes del Estado en la expresión «manifestar el
consentimiento del Estado en obligarse por tal tra-
tado» ; la expresión se emplea en el sentido de «hacer
público», «poner de manifiesto». Pero cuando se trata
del consentimiento de una organización internacional
en obligarse por un tratado, la Comisión ha recurrido a
otra expresión, «comunicar». En otras disposiciones
de estos artículos se ha evitado respesto del consenti-
miento de la organización el término «expresar» y se
ha sustituido por «comunicar» (art. 2, párr. 1, inciso c
bis) o «hacer constar» (arts. 11, 12 y 15). Se ha adop-
tado también esa solución en el párrafo 2 del proyecto
de artículo 47 38. En consecuencia, se ha introducido
una pequeña modificación en el título del artículo.

3 6 V é a s e Anuario 1963, vol I I , pág 54, d o c u m e n t o A/
CN 4/156 y Add 1 a 3, párr 5 del comentario al art 6

37 Los textos español y francés pueden provocar por un instante
alguna ligera vacilación, pues se refieren a una restricción de los
«poderes» («pouvoirs»), sin embargo, como lo demuestran el ter-
mino «authority», empleado en inglés, y el sentido obvio del texto,
e sas expresiones sólo denotan los poderes reales, la sustancia real
de la competencia recibida y no los instrumentos oficiales en que se
establece respecto de todos la competencia del agente («plenos po-
deres», «poderes»), de lo contrario, el texto resultaría incomprensi-
ble

38 L a Comisión ha expuesto los fundamentos de esta sustitución
de la siguiente manera

«[ ] L a Comisión opina que el verbo "manifes tar" , aplicado al
representante de una organización internacional, podría ofrecei
cierta ambigüedad En efecto, debido, sobre todo, a las lagunas o
ambigüedades, bastante frecuentes, de los instrumentos constitu-
tivos, podría entenderse ese termino en el sentido de dejar al re-
presentante de una organización internacional el poder de deter-

Artículo 48.—Error

1. Un Estado o una organización internacional po-
drán alegar un error en un tratado como vicio de su
consentimiento en obligarse por el tratado si el error se
refiere a un hecho o a una situación cuya existencia die-
ran por supuesta ese Estado o esa organización interna-
cional en el momento de la celebración del tratado y
constituyera una base esencial de su consentimiento en
obligarse por el tratado.

2. El párrafo 1 no se aplicará si el Estado o la orga-
nización internacional de que se trate contribuyeron con
su conducta al error o si las circunstancias fueron tales
que hubieran quedado advertidos de la posibilidad de
error.

3. Un error que concierna sólo a la redacción del
texto de un tratado no afectará a la validez de éste; en
tal caso se aplicará el [artículo 79].

Comentario

El proyecto de artículo 48 sólo entraña modificacio-
nes de redacción respecto del artículo 48 de la Con-
vención de Viena.

Articulo 49.—Dolo

Si un Estado o una organización internacional han
sido inducidos a celebrar un tratado por la conducta
fraudulenta de otro Estado negociador o de otra organi-
zación internacional negociadora, aquel Estado o
aquella organización internacional podrán alegar el dolo

minar por si mismo, en cuanto representante, si la organización debe
o no obligarse por un tratado Para evitar tal ambigüedad, ha pare-
cido util servirse en lugar del verbo manifestar" del verbo co-
municar", que especifica mas claramente que la voluntad de la
organización de obligarse por un tratado debe hacerse constar
conforme a las reglas constitucionales de cada organización y que
el acto de su representante consiste en transmitir dicha voluntad,
sin que, por lo menos mediante el presente proyecto de articulo,
reciba la competencia de determinar por si solo el consentimiento
de la organización en obligarse por un tratado [ ] » (Anuario
1975, vol II, pag 188, documento A/1001Q/Rev 1, cap V, secc
B, subsecc 2, parr 11 del comentario al art 7 )

Véase, sin embargo, el comentario al art 50, infra
39 Disposición correspondiente de la Convención de Viena

«Articulo 48 —Error
» 1 Un Estado podrá alegar un error en un tratado como vicio

de su consentimiento en obligarse por el tratado si el error se re-
fiere a un hecho o a una situación cuya existencia diera por su-
puesta ese Estaco en el momento de la celebración del tratado y
constituyera una base esencial de su consentimiento en obligarse
por el tratado

»2 El párrafo 1 no se aplicara si el Estado de que se trate
contribuyo con su conducta al error o si las circunstancias fueron
tales que hubiera quedado advertido de la posibilidad de error

»3 Un error que concierna solo a la redacción del texto de un
tratado no afectará a la validez de este , en tal caso se aplicara el
articulo 79 »
40 Disposición correspondiente de la Convención de Viena

«Articulo 49 —Dolo
»Si un Estado ha sido inducido a celebrar un tratado por la

conducta fraudulenta de otro Estado negociador, podra alegar el
dolo como vicio de su consentimiento en obligarse por el tra-
tado »
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como vicio de su consentimiento en obligarse por el tra-
tado.

Comentario

El proyecto de artículo 49 sólo entraña modificacio-
nes de redacción respecto del artículo 49 de la Con-
vención de Viena.

Artículo 50,—Corrupción del representante de un Estado
o de una organización internacional 4 '

Si la manifestación por un Estado o por una organiza-
ción internacional del consentimiento en obligarse por
un tratado ha sido obtenida mediante la corrupción de
su representante, efectuada directa o indirectamente por
otro Estado negociador o por otra organización nego-
ciadora, aquel Estado o aquella organización podrán
alegar esa corrupción como vicio de su consentimiento
en obligarse por el tratado.

Comentario

En relación con el texto correspondiente de la Con-
vención de Viena, este proyecto de artículo sólo pre-
senta modificaciones menores en el título y en el pro-
pio cuerpo, cuya explicación es obvia. Sin embargo, si
se hubiese mantenido la fórmula de Viena «la manifes-
tación del consentimiento de un Estado en obligarse
por un tratado», se habría debido usar simétricamente
la fórmula «la comunicación del consentimiento de
una organización internacional en obligarse por un tra-
tado» para tener en cuenta las decisiones anteriores de
la Comisión 42. Aunque esa solución no habría sido in-
correcta, hubiera presentado el doble inconveniente de
obligar a redactar dos párrafos separados para el ar-
tículo 50 y de poner en evidencia el carácter a veces
bastante poco satisfactorio de la palabra «comunicar».
Cuando el representante de una organización debe
firmar un tratado que se volverá definitivo por la sola
firma y dispone de determinada libertad en la negocia-
ción, no es muy feliz decir que mediante la firma «co-
munica» la voluntad de la organización de obligarse, y
sobre todo es en hipótesis de esa índole en las que puede
imaginarse una corrupción. Sin duda, cuando ese re-
preseentante deposita un instrumento de aceptación se
puede decir que «comunica» el consentimiento de la
organización, pero en ese caso no parece muy fácil
concebir el objeto mismo de una corrupción. Para evi-
tar esos problemas, se ha procedido simplemente a in-
vertir los términos y atribuir al Estado o a la organiza-
ción, y no a su representante, la manifestación del
consentimiento: «la manifestación por un Estado o por
una organización internacional del consentimiento en

obHgarse». Incluso esta última fórmula es'más co-
rrecta que la de la Convención de Viena y permite re-
solver varias dificultades.

Artículo 51—Coacción sobre el representante de un
Estado o de una organización internacional 43

La manifestación por un Estado o por una organiza-
ción internacional del consentimiento en obligarse por
un tratado que haya sido obtenida por coacción sobre el
representante de dicho Estado o de dicha organización
mediante actos o amenazas dirigidos contra él carecerá
de todo efecto jurídico.

Comentario

Se aplican a esta disposición las mismas observa-
ciones relativas al artículo 50 del proyecto.

Artículo 52,—Coacción sobre un Estado
o sobre una organización internacional

por la amenaza o el uso de la fuerza 44

Es nulo todo tratado cuya celebración se haya obte-
nido por la amenaza o el uso de la fuerza en violación de
los principios de derecho internacional incorporados en
la Carta de las Naciones Unidas.

Comentario

Sólo se ha modificado el título, con respecto al del
artículo correspondiente de la Convención de Viena,
para hacerlo concordar con el objeto de los presentes
proyectos de artículos.

Artículo 53,—Tratados que estén en oposición
con una norma imperativa de derecho internacional

general (jus cogens) 4S

Es nulo todo tratado que, en el momento de su cele-
bración, esté en oposición con una norma imperativa del
derecho internacional general. Para los efectos de los

41 Disposición correspondiente de la Convención de Viena:
«Artículo 50.—Corrupción del representante de un Estado
»Si la manifestación del consentimiento de un Estado en obli-

garse por un tratado ha sido obtenida mediante la corrupción de
su representante, efectuada directa o indirectamente por otro Es-
tado negociador, aquel Estado podrá alegar esa corrupción como
vicio de su consentimiento en obligarse por el tratado.»
42 Véase el párr. 2 del comentario al art. 47 y la nota 38, supra.

43 Disposición correspondiente de la Convención de Viena:
«Artículo 51.—Coacción sobre el representante de un Estado

»La manifestación del consentimiento de un Estado en obli-
garse por un tratado que haya sido obtenida por coacción sobre su
representante mediante actos o amenazas dirigidos contra él care-
cerá de todo efecto jurídico.»
44 Disposición correspondiente de la Convención de Viena:

«Artículo 52.—Coacción sobre un Estado
por la amenaza o el uso de la fuerza

»Es nulo todo tratado cuya celebración se haya obtenido por la
amenaza o el uso de la fuerza en violación de los principios de
derecho internacional incorporados en la Carta de las Naciones
Unidas.»
45 Disposición correspondiente de la Convención de Viena:
«Artículo 53.—Tratados que estén en oposición con una norma

imperativa de derecho internacional general (jus cogens)
»Es nulo todo tratado que, en el momento de su celebración,

esté en oposición con una norma imperativa de derecho interna-
cional general. Para los efectos de la presente Convención, una
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presentes artículos, una norma imperativa de derecho
internacional general es una norma aceptada y recono-
cida por la comunidad internacional de Estados en su
conjunto como norma que no admite acuerdo en contra-
rio y que sólo puede ser modificada por una norma
ulterior de derecho internacional genejal que tenga el
mismo carácter.

Comentario

En el título y el cuerpo de este artículo del proyecto
sólo hay modificaciones de redacción. «La comunidad
internacional de Estados en su conjunto» es una no-
ción unitaria que no obliga a mencionar las organiza-
ciones internacionales además de los Estados.

SECCIÓN 3.—TERMINACIÓN DE LOS TRATADOS
Y SUSPENSIÓN DE SU APLICACIÓN

Artículo 54.—Terminación de un tratado o retiro de
él en virtud de sus disposiciones o por consentimiento

de las partes 46

La terminación de un tratado o el retiro de una parte
podrán tener lugar:

a) conforme a las disposiciones del tratado; o
b) en cualquier momento, por consentimiento de to-

das las partes previa consulta a los Estados o a las orga-
nizaciones internacionales que tengan únicamente el ca-
rácter de Estados contratantes o de organizaciones in-
ternacionales contratantes.

Comentario

La parte final del inciso b del proyecto de artículo
54 se modificó por razones de redacción. Ello no la
hace más clara. Sólo se mantuvo por respeto a la Con-
vención de Viena. No resulta fácil comprender la ra-
zón de la consulta a los Estados contratantes que no
fuesen parte en un tratado en vigor. Se incluyó en la
Conferencia sobre el Derecho de los Tratados por ini-
ciativa del Comité de Redacción, cuyo Presidente dio
la siguiente explicación:

[...] esa cuestión se planteó en el Comité de Redacción, donde se
señaló que se daban algunos pocos casos en que un tratado ya en
vigor no lo estaba con respecto a ciertos Estados contratantes que
habían manifestado su consentimiento en obligarse por el tratado,
pero que habían aplazado la puesta en vigor del mismo hasta la con-

norma imperativa de derecho internacional general es una norma
aceptada y reconocida por la comunidad internacional de Estados
en su conjunto como norma que no admite acuerdo en contrario y
que sólo puede ser modificada por una norma ulterior de derecho
internacional general que tenga el mismo carácter.»
46 Disposición correspondiente de la Convención de Viena:

«Articulo 54.—Terminación de un tratado o retiro de él
en virtud de sus disposiciones o por consentimiento

de las partes
»La terminación de un tratado o el retiro de una parte podrán

tener lugar:
»a) conforme a las disposiciones del tratado; o
»b) en cualquier momento, por consentimiento de todas las

partes después de consultar a los demás Estados contratantes.»

elusion de determinados procedimientos. En esos casos poco fre-
cuentes, los Estados interesados no pueden participar en la decisión
relativa a la terminación, pero sí tienen derecho a ser consultados;
de todos modos, esos Estados son, durante el período limitado de
que se trata, Estados contratantes y no partes en el tratado

Artículo 55.—Reducción del número de partes en un
tratado multilateral a un número inferior
al necesario para su entrada en vigor 48

Un tratado multilateral no terminará por el solo he-
cho de que el número de partes' llegue a ser inferior al
necesario para su entrada en vigor, salvo que el tratado
disponga otra cosa.

Comentario

No se proponen cambios con respecto a la disposi-
ción correspondiente de la Convención de Viena.

Artículo 56.—Denuncia o retiro en el caso de que
el tratado no contenga disposiciones sobre
la terminación, la denuncia o el retiro 49

1. Un tratado que no contenga disposiciones sobre
su terminación ni prevea la denuncia o el retiro no po-
drá ser objeto de denuncia o de retiro a menos:

a) que conste que fue intención de las partes admitir
la posibilidad de denuncia o de retiro; o

b) que el derecho de denuncia o de retiro pueda in-
ferirse de la naturaleza del tratado.

2. Una parte deberá notificar con doce meses por lo
menos de antelación su intención de denunciar un tra-
tado o de retirarse de él conforme al párrafo 1.

Comentario

No se proponen cambios con respecto a la disposi-
ción correspondiente de la Convención de Viena.

47 Documentos Oficiales de la Conferencia de las Naciones Uni-
das sobre el Derecho de los Tratados, primer periodo de sesiones.
Actas resumidas de las sesiones plenarias y de las sesiones de la
Comisión Plenaria (op. cit.), pág. 524, 81.a sesión de la Comisión
Plenaria, párr. 6.

48 Disposición correspondiente de la Convención de Viena:
«Artículo 55.—Reducción del número de partes en un tratado

multilateral a un número inferior al necesario
para su entrada en vigor

»Un tratado multilateral no terminará por el solo hecho de que
el número de partes llegue a ser inferior al necesario para su en-
trada en vigor, salvo que el tratado disponga otra cosa.»
49 Disposición correspondiente de la Convención de Viena:
«Artículo 56.—Denuncia o retiro en el caso de que el tratado

no contenga disposiciones sobre la terminación,
la denuncia o el retiro

» 1. Un tratado que no contenga disposiciones sobre su termi-
nación ni prevea la denuncia o el retiro del mismo no podrá ser
objeto de denuncia o de retiro a menos:

»a) que conste que fue intención de las partes admitir la posi-
bilidad de denuncia o de retiro; o

»b) que el derecho de denuncia o de retiro pueda inferirse de
la naturaleza del tratado.

»2. Una parte deberá notificar con doce meses por lo menos
de antelación su intención de denunciar un tratado o de retirarse
de él conforme al párrafo 1.»
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Artículo 57.—Suspensión de la aplicación de un tratado
en virtud de sus disposiciones o por consentimiento

de las partes ""

La aplicación de un tratado podrá suspenderse con
respecto a todas las partes o a una parte determinada:

a) conforme a las disposiciones del tratado; o
b) en cualquier momento, por consentimiento de to-

das las partes previa consulta con los Estados o las or-
ganizaciones internacionales que tengan únicamente el
carácter de Estados contratantes o de organizaciones in-
ternacionales contratantes.

Comentario

Respecto del artículo 57 es pertinente el mismo co-
mentario formulado respecto al proyecto de artícu-
lo 54.

Artículo 58.—Suspensión de la aplicación de un tratado
multilateral por acuerdo entre algunas

de las partes únicamente

1. Dos o más partes en un tratado multilateral po-
drán celebrar un acuerdo que tenga por objeto suspen-
der la aplicación de disposiciones del tratado, tempo-
ralmente y sólo en sus relaciones mutuas:

a) sí la posibilidad de tal suspensión está prevista
por el tratado; o

b) si tal suspensión no está prohibida por el tratado,
a condición de que:

i) no afecte al disfrute de los derechos que a las de-
más partes correspondan en virtud del tratado ni
al cumplimiento de sus obligaciones; y

ii) no sea incompatible con el objeto y el fin del tra-
tado.

2. Salvo que en el caso previsto en el apartado a del
párrafo 1 el tratado disponga otra cosa, las partes inte-
resadas deberán notificar a las demás partes su inten-
ción de celebrar el acuerdo y las disposiciones del tra-
tado cuya aplicación se proponen suspender.

Comentario

No se proponen cambios con respecto a la disposi-
ción correspondiente de la Convención de Viena.

Artículo 59.—Terminación de un tratado o suspensión
de su aplicación implícitas como consecuencia

de la celebración de un tratado posterior S2

1. Se considerará que un tratado ha terminado si
todas las partes en él celebran ulteriormente un tratado
sobre la misma materia y:

a) se desprende del tratado posterior o consta de
otro modo que ha sido intención de las partes que la
materia se rija por ese tratado; o

b) las disposiciones del tratado posterior son hasta
tai punto incompatibles con las dd tratado anterior que
los dos tratados no pueden aplicarse simultáneamente.

2. Se considerará que la aplicación del tratado ante-
rior ha quedado únicamente suspendida si se desprende
del tratado posterior o consta de otro modo que tal ha
sido la intención de las partes.

Comentario

Este artículo del proyecto no presenta modificación
alguna con respecto a la disposición correspondiente
de la Convención de Viena.

30 Disposición correspondiente de la Convención'de, Viena
«Articulo 57 —Suspension de la aplicación de un tratado

en virtud de sus disposiciones o por consentimiento
de las partes

»La aplicación de un tratado podra suspenderse con respecto a
todas las partes o a una parte determinada

»a) conforme a la» disposiciones del tratado, o
»b) en cualquier momento, por consentimiento de todas las

partes previa consulta con los demás Estados contratantes »
51 Disposición correspondiente de la Convención de Viena

«Articulo 58 —Suspension de la aplicación de un tratado
multilateral por acuerdo entre algunas de las partes

únicamente
» 1 Dos o mas partes en un tratado multilateral podran cele-

brar un acuerdo que tenga por objeto suspender la aplicación de
disposiciones del tratado, temporalmente y solo en sus relaciones
mutuas

»a) SI la posibilidad de tal suspension esta prevista por el tra-
tado, o

»b) SI tal suspension no esta prohibida por el tratado, a condi-
ción de que

» i) no afecte al disfrute de los derechos que a las demás partes
correspondan en virtud del tratado ni al cumplimiento de
sus obligaciones, y

»ii) no sea incompatible con el objeto y el fin del tratado
»2 Salvo que en el caso previsto en el apartado a del pá-

rrafo 1 el tratado disponga otra cosa, las partes interesadas debe-
rán notificar a las demás partes su intención de celebrar el
acuerdo y las disposiciones del tratado cuya aplicación se propo-
nen suspender »

Artículo 60.—Terminación de un tratado o suspensión
de su aplicación como consecuencia de su violación S3

1. Una violación grave de un tratado bilateral por
una de las partes facultará a la otra parte para alegar la

Disposición correspondiente de la Convención de Viena
«Articulo 59—Terminación de un tratado o suspension

de su aplicación implícitas como consecuencia
de la celebración de un tratado posterior

»1 Se considerara que un tratado ha terminado si todas las
partes en el celebran ulteriormente un tratado sobre la misma ma-
teria y

»a) se desprende del tratado posterior o consta de otro modo
que ha sido intención de las partes que la materia se rija por ese
tratado, o

»b) las disposiciones del tratado posterior son hasta tal punto
incompatibles con las del tratado anterior que los dos tratados no
pueden aplicarse simultáneamente

»2 Se considerara que la aplicación del tratado anterior ha
quedado únicamente suspendida si se desprende del tratado pos-
terior o consta de otro modo que tal ha sido la intención de las
partes »

Disposición correspondiente de la Convención de Viena
«Articulo 60 —Terminación de un tratado o suspension

de su aplicación como consecuencia de su violación
»1 Una violación grave de un tratado bilateral por una de las

partes facultara a la otra parte para alegar la violación como causa
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violación como causa para dar por terminado el tratado
o para suspender su aplicación total o parcialmente.

2. Una violación grave de un tratado multilateral
por una de las partes facultará:

a) a las otras partes, procediendo por acuerdo uná-
nime, para suspender la aplicación del tratado total o
parcialmente o darlo por terminado, sea:

i) en las relaciones entre ellas y el Estado autor o la
organización internacional autora de la viola-
ción, o

para dar por terminado el tratado o para suspender su aplicación
total o parcialmente

»2 Una violación grave de un tratado multilateral por una de
las partes facultará

»a) a las otras partes, procediendo por acuerdo unánime, para
suspender la aplicación del tratado total o parcialmente o darlo por
terminado, sea

» i) en las relaciones entre ellas y el Estado autor de la viola-
ción, o

»ii) entre todas las partes,
»b) a una parte especialmente perjudicada por la violación,

para alegar ésta como causa para suspender la aplicación del tra-
tado total o parcialmente en las relaciones entre ella y el Estado
autor de la violación,

»c ) a cualquier parte, que no sea el Estado autor de la viola-
ción, para alegar la violación como causa para suspender la apli-
cación del tratado total o parcialmente con respecto a sí misma,
SI el tratado es de tal índole que una violación grave de sus disposi-
ciones por una parte modifica radicalmente la situación de cada par-
te con respecto a la ejecución ulterior de sus obligaciones en virtud
del tratado

»3 Para los efectos del presente artículo, constituirán viola-
ción grave de un tratado

»a) un rechazo del tratado no admitido por la presente Con-
vención, o

»b) la violación de una disposición esencial para la consecu-
ción del objeto o del fin del tratado

»4 Los precedentes párrafos se entenderán sin perjuicio de
las disposiciones del tratado aplicables en caso de violación

»5 Lo previsto en los párrafos 1 a 3 no se aplicará a las dispo-
siciones relativas a la protección de la persona humana contenidas
en tratados de carácter humanitario, en particular a las disposi-
ciones que prohiben toda forma de represalias con respecto a las
personas protegidas por tales tratados »

ii) entre todas las partes;
b) a una parte especialmente perjudicada por la vio-

lación, para ajegar ésta como causa para suspender la
aplicación del tratado total o parcialmente en las rela-
ciones entre ella y el Estado autor o la organización in-
ternacional autora de la violación;

c) a cualquier parte, que no sea el Estado autor o la
organización internacional autora de la violación, para
alegar la violación como causa para suspender la aplica-
ción del tratado total o parcialmente con respecto a sí
misma, si -el tratado es de tal índole que una violación
grave de sus disposiciones por una parte modiñca radi-
calmente la situación de cada parte con respecto a la
ejecución ulterior de sus obligaciones en virtud del tra-
tado.

3. Para los efectos del presente artículo, constituirán
violación grave de un tratado:

a) un rechazo del tratado no admitido por los pre-
sentes artículos; o

b) la violación de una disposición esencial para la
consecución del objeto o del fín del tratado.

4. Los precedentes párrafos se entenderán sin per-
juicio de las disposiciones del tratado aplicables en caso
de violación.

5. Lo previsto en los párrafos 1 a 3 no se aplicará a
las disposiciones relativas a la protección de la persona
humana contenidas en tratados de carácter humanita-
rio, en particular a las disposiciones que prohiben toda
forma de represalias con respecto a las personas prote-
gidas por tales tratados.

Comentario

El texto del proyecto de artículo 60 sólo contiene,
con relación al texto correspondiente de la Conven-
ción de Viena, modificaciones de redacción para ajus-
tarlo al objeto de los presentes proyectos de artículos.
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Introducción

1. El presente informe se compone de cuatro capítu-
los. El capítulo I, de carácter introductorio, versa so-
bre la naturaleza de la materia considerada y en él se
indican los elementos distintivos que requieren que se
le aplique un régimen especial. En el capítulo II se re-
sumen los aspectos más destacados de la evolución
hasta la fecha de los estudios sobre este tema, en par-
ticular en la Comisión de Derecho Internacional, y
trata del ámbito de aplicación del presente proyecto de
artículos. En el capítulo III se examina la utilidad de
los acuerdos de usuarios como medio para proporcio-
nar a los Estados directamente interesados en un
curso de agua internacional determinado la posibili-
dad de contraer obligaciones detalladas que se ajusten
a las características particulares de ese curso de agua
y que, al mismo tiempo, encajen en el marco del pre-
sente proyecto de artículos. El capítulo IV versa sobre
un grupo fundamental de obligaciones que deberían fi-
gurar tanto en el presente proyecto de artículos como
en los acuerdos de usuarios concertados con arreglo a
él, a saber, las obligaciones relativas a la reunión y al
intercambio de datos. También se examina en dicho
capítulo la distribución del costo de la reunión y el in-
tercambio de datos. Será preciso elaborar más ade-
lante otros informes en los que se estudien otros ele-
mentos de lo que. en definitiva, constituirá un con-
junto de artículos de un proyecto sobre el tema de los
usos de los cursos de agua internacionales para fines
distintos de la navegación. Esos elementos podrían
comprender artículos sobre:

Clases de usos (como usos domésticos o «de con-
sumo», riego, energía, usos industriales distintos de
la energía, pesca y otros tipos de producción de ali-
mentos acuáticos, recreo y transporte de madera
por flotación);

Problemas específicos (como prevención de las inun-
daciones, erosión, sedimentación, intrusión de agua
salada y, quizá, sequía);

Relaciones entre las distintas clases de usos y entre los
diferentes problemas específicos;

Disposiciones institucionales para el uso en coopera-
ción de los cursos de agua internacionales; y

Solución de controversias.
Los problemas de la contaminación se examinarían en
relación con los distintos usos.
2. Tal vez sea útil empezar con el enunciado de los
artículos del proyecto que el Relator Especial invita a
la Comisión a examinar en primer lugar.

Proyecto de artículos
sobre los usos de los cursos de agua internacionales

para fines distintos de la navegación

Artículo 1.—Alcance de los presentes artículos

1. Los presentes artículos se aplican a los usos de las aguas de los
cursos de agua internacionales y a problemas conexos como la preven-
ción de las inundaciones, la erosión, la sedimentación y la intrusión de
agua salada.

2. El uso de las aguas de los cursos de agua internacionales para la
navegación está comprendido en el ámbito de los presentes artículos en
la medida en que sus disposiciones sobre otros usos de las aguas afec-
ten a la navegación o resulten afectadas por ésta.

Artículo 2—Estados usuarios

Para los efectos de los presentes artículos, todo Estado que contri-
buya a alimentar y utilice las aguas de un curso de agua internacional
se denominará Estado usuario.

Artículo 3.—Acuerdos de usuarios

Los presentes artículos podrán ser complementados con acuerdos de
usuarios entre Estados usuarios.

Artículo 4.—Definiciones

Para los efectos de los presentes artículos:

1. Se entiende por «Estado contratante» todo Estado usuario parte
en los presentes artículos, sea o no parte en un acuerdo de usuarios.

2. Se entiende por «Estado cooperante» todo Estado usuario parte
en un acuerdo de usuarios que no sea parte en los presentes artículos.

3. Se entiende por «Estado no contratante» todo Estado usuario
que no sea parte en los presentes artículos ni en un acuerdo de usua-
rios.

Artículo 5.—Partes en acuerdos de usuarios

Todo Estado usuario que no sea parte en los presentes artículos po-
drá ser parte en un acuerdo de usuarios siempre que uno o varios de
los Estados usuarios partes en ese acuerdo sean partes en los presentes
artículos.

Artículo 6.—Relucían entre los presentes artículos
y los acuerdos de usuarios

1. Todo acuerdo de usuarios será concertado en el marco de los
presentes artículos.

2. Los presentes artículos se aplicarán a los Estados partes en un
acuerdo de usuarios con respecto a las cuestiones que no estén regula-
das en ese acuerdo.
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Artículo 7.—Entrada en vigor respecto de un curso
de agua internacional

Los presentes artículos entrarán en vigor respecto de un curso de
agua internacional el trigésimo día a partir de la fecha en que haya
sido depositado el segundo instrumento de ratificación o de adhesión
de un Estado usuario.

Artículo 8.—Reunión de datos

1. Todo Estado contratante reunirá y consignará en un registro
datos relativos a la precipitación y la evaporación de agua, al nivel y la
velocidad media de la corriente y a la extracción de agua de un curso
de agua internacional en su territorio, a saber:

a) ... (se completará)

b) . . . (se completará)

c) ... (se completará)

d) , . . (se completará)

2. Todo Estado contratante hará todo lo posible para reunir y re-
gistrar los datos de manera que facilite su utilización en cooperación
por los Estados contratantes y cooperantes.

3. Los acuerdos de usuarios podrán incluir disposiciones sobre la
reunión de datos suplementarios, en particular los relativos a la cali-
dad del agua y a las enfermedades relacionadas con el agua, que pue-
dan ser importantes para el beneficio, el uso y la protección ambiental
del curso de agua internacional. Podrán especificar el método de reu-
nión de datos y la naturaleza de los registros que hayan de emplearse.

Artículo 9.—Intercambio de datos

1. Los datos reunidos de conformidad con los párrafos 1 y 2 del
artículo 8 de los presentes artículos se pondrán a disposición de los
Estados contratantes y cooperantes cada . . .

2. Los Estados contratantes y cooperantes harán todo lo posible
para atender las solicitudes de datos especiales (no incluidos en las
disposiciones del párrafo 1 del artículo 8) formuladas por Estados con-
tratantes y cooperantes, así como las solicitudes de Estados contratan-
tes y cooperantes relativas a datos reunidos con anterioridad a la en-
trada en vigor de los presentes artículos o del acuerdo de usuarios
respecto del Estado contratante o del Estado cooperante, según el
caso, al que se dirija la solicitud.

3. Los acuerdos de usuarios podrán reglamentar otros aspectos del
intercambio de datos.

Artículo 10.—Costo de la reunión y el intercambio
de datos

1. El costo de la reunión y el intercambio de datos de conformidad
con el párrafo 1 del artículo 8 y el párrafo 1 del artículo 9 correrá a
cargo del Estado que proporcione los datos.

2. El Estado solicitante correrá con los gastos que haya realizado
un Estado para atender una solicitud de datos especiales, según se
definen en el párrafo 2 del artículo 9, y para proporcionar datos reu-
nidos con anterioridad:

a) a la entrada en vigor de los presentes artículos con respecto al
Estado contratante al que se dirija la solicitud, o

b) a la entrada en vigor del acuerdo de usuarios con respecto al
Estado cooperante al que se dirya la solicitud.

3. Los acuerdos de usuarios podrán incluir disposiciones diferentes
o suplementarias sobre el costo de la reunión y el intercambio de
datos.

3. Todo Relator Especial que sucede a otro Relator
Especial está necesariamente en deuda con su prede-
cesor. En este caso, sin embargo, la deuda contraída
por el actual Relator Especial es excepcional. El pre-
sente informe, en efecto, se basa en gran parte de los
trabajos realizados bajo los auspicios de la American
Society of International Law por el Sr. Richard
D. Kearney, primer Relator Especial de la Comisión
de Derecho Internacional encargado de este tema. El
Relator Especial le expresa su más profundo agrade-
cimiento, que hace extensivo a su ayudante de investi-
gación, la Srta. Janice Callison '.

El Relator Especial también desea expresar su agradecimiento a
la American Society of International Law y a los miembros del
Grupo de Trabajo convocado por dicha institución sobre los aspec-
tos de la explotación de cuencas hidrográficas internacionales rela-
cionados con el medio ambiente.

CAPÍTULO PRIMERO

Naturaleza de la materia objeto de estudio

4. La preparación de un proyecto de artículos sobre
el derecho de los usos de los cursos de agua interna-
cionales para fines distintos de la navegación es una
cuestión de naturaleza diferente de las que examina
actualmente la Comisión de Derecho Internacional. La
explicación más sencilla de esa diferencia es que la
materia de los cursos de agua internacionales se refíere a
un fenómeno físico único. Si no tuviera cualidades es-
peciales, el agua no exigiría un régimen jurídico espe-
cial. Esas cualidades son efectivas, no abstractas.
5. Por el contrario, la materia del derecho de la res-
ponsabilidad de los Estados es una abstracción; el Es-
tado es un concepto jurídico de tal complejidad que la
Comisión no ha intentado definirlo. El objeto del estu-
dio es igualmente abstracto: determinar qué principios

deben aplicarse en la atribución de responsabilidad a
un Estado por hechos ilícitos que han producido efec-
tos respecto de otros Estados2. Análogamente, la
Convención de Viena sobre la sucesión de Estados en
materia de tratados, recientemente adoptada3, tiene
un carácter casi exclusivamente conceptual. Dicho
instrumento establece normas que regulan los efectos

Para el texto de los proyectos de artículos sobre la responsabili-
dad de los Estados aprobados hasta 1978 por la Comisión de De-
recho Internacional, véase Anuario... 1978, vol. II (segunda parte),
págs. 77 y ss., documento A/33/10, cap. II, secc. B, subsecc. 1.

Documentos Oficiales de la Conferencia de las Naciones Uni-
das sobre la Sucesión de Estados en materia de Tratados, vol. Ill,
Documentos de ta Conferencia (publicación de las Naciones Uni-
das, N.° de venta: S.79.V.10), pág. 195.
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sobre los tratados entre Estados de la sustitución de
un Estado por otro en la responsabilidad de las rela-
ciones internacionales de un territorio. La existencia
física de un documento que contiene un tratado es, por
supuesto, una realidad. Asimismo lo es la existencia
física del territorio al que se aplica. Sin embargo, las
características físicas del territorio no desempeñan
ninguna función en la definición del contenido de las
normas del tratado. Estos ejemplos podrían multipli-
carse.
6. Hay que retrotraerse en los trabajos de la Comi-
sión a la época de las convenciones sobre el derecho
del mar 4 para encontrar un tema en el que el carácter
físico de la materia afectara tan directamente al conte-
nido jurídico como en el caso del proyecto de artículos
sobre los usos de las aguas de los cursos de agua in-
ternacionales. El paralelismo es evidente: la materia
básica —el agua— es la misma, aunque existan dife-
rencias reales entre el agua de mar y el agua dulce. El
objetivo básico es idéntico: establecer normas que ri-
jan los usos del agua por los Estados. Y, en ambos
casos, el planteamiento debe ser hasta cierto punto
similar, es decir, en el derecho del mar ha habido, y en
los cursos de agua internacionales debe haber, una
conceptualización y formulación de principios jurídi-
cos que correspondan a la naturaleza del agua y a los
hechos físicos conexos.

7. Es,muy posible que la experiencia de la Comisión
y de las tres Conferencias de las Naciones Unidas so-
bre el Derecho del Mar ofrezca muchos aspectos ins-
tructivos para cualquier tentativa de codificar el dere-
cho de los usos de los cursos de agua internacionales
para fines distintos de la navegación. La Comisión
tiene la fortuna de contar entre sus actuales miembros
con algunos de los más eminentes especialistas mun-
diales de derecho del mar, distinguidos juristas que
han contribuido en gran manera a la concepción, ne-
gociación y formulación de lo que, en el momento de
redactar el presente informe, constituye el «Texto in-
tegrado oficioso para fines de negociación» de la Ter-
cera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el De-
recho del Mar5. Basándose en su rica experiencia,
esos miembros podrán hacer partícipe a la Comisión
de sus conocimientos sobre cuestiones tales como la
correlación entre el proceso de codificación y las rea-
lidades físicas, el carácter general o específico de esa
correspondencia y el grado en que la utilización por
muchos Estados de recursos que por fuerza se influ-
yen mutuamente requiere que el resultado del proceso
de codificación incluya principios y procedimientos de
cooperación.

4 Convención sobre el mar territorial y la zona contigua (Nacio-
nes Unidas, Recueil des Traités, vol.516, pág. 241); Convención
sobre la alta mar (ibid., vol. 450, pág. 115); Convención sobre la
plataforma continental (ibid., vol. 499, pág. 330); Convención sobre
pesca y conservación de los recursos vivos de la alta mar (ibid.,
vol. 559, pág. 285).

5 Véase Documentos Oficiales de la Tercera Conferencia de las
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, sexto período de sesio-
nes, vol. Ill, Texto integrado oficioso para fines de negociación
(publicación de las Naciones Unidas, N.° de venta: S.78.V.4), do-
cumento A/CONF.62/WP.10.

Algunas características relevantes del agua

8. Habida cuenta de la ineluctable repercusión de la
naturaleza del agua en todo intento de codificación del
derecho de los cursos de agua internacionales, tal vez
sea conveniente resumir, a guisa de introducción, las
nociones básicas de las características físicas distintas
de este elemento. El agua que fluye por el cauce de los
ríos presenta, a estos efectos, tres aspectos relevantes:
a) el ciclo hidrológico; b) la autopurificación; c) las va-
riaciones de cantidad y flujo. Estos aspectos serán
examinados sucesivamente.

A.—El ciclo hidrológico

9. El movimiento del agua por un curso de agua es
una fase del desarrollo de lo que se denomina el ciclo
hidrológico. El descubrimiento de la naturaleza del de-
sarrollo de este ciclo es un acontecimiento relativa-
mente reciente de la historia humana si se considera a
la luz de la muy larga historia de los esfuerzos del
hombre por regular los sistemas fluviales. Las formas
más tempranas de civilización se concentraron en
torno a los ríos, entre ellos el Nilo de Egipto, el Ti-
gris-Eufrates de Mesopotamia, el Indo de la India, el
río Amarillo de China y las cuencas fluviales de Per-
sia y el Perú. Sin embargo, durante los mismos seis
mil años en que estas y otras sociedades elaboraron
métodos de regulación de los ríos, las explicaciones de
la naturaleza del fenómeno regulado fueron relativa-
mente simplistas y se basaron en su mayoría en conje-
turas, mitología y convicciones religiosas.

La idea de un ciclo completo —que el agua evaporada del mar y la
tierra ascendía a la atmósfera, caía en forma de lluvia y nieve, pene-
traba en la tierra para reaparecer en cursos de agua y se vertía a
continuación en el mar— había atraído a hombres brillantes a lo
largo de los años, pero no podía demostrarse en aquel tiempo y, por
consiguiente, no recibió la aceptación general. Sin embargo, con el
desarrollo de la ciencia moderna en los siglos xvi y xvii, se dirigió
una y otra vez la atención hacia lo que parecía ser la pauta cíclica de
toda la naturaleza: la ley de Newton de que a cada acción corres-
ponde una reacción, el sistema de circulación de la sangre demos-
trado por Harvey, las órbitas planetarias postuladas por Copérnico.
Estas reglas de equilibrio y repetición se habían probado mediante
atenta observación y cuidadosa medición. Era, pues, enteramente
natural tratar de encontrar un equilibrio análogo en las existencias
mundiales de agua y tratar de hallarlo con técnicas análogas.

A mediados del siglo xvii, dos científicos franceses se dedicaron
por separado a resolver el enigma de los ríos. Cada uno de ellos
—Fierre Perrault, en primer lugar, y Edme Mariotte, un poco más
tarde— midieron la precipitación en la cuenca del Sena y seguida-
mente midieron el caudal de vertimiento, es decir, la cantidad de
agua vertida en el océano en un período determinado. Sus medicio-
nes, aunque elementales, demostraron que, contrariamente a las an-
tiguas ideas, el caudal del río no podía atribuirse solamente a la pre-
cipitación. Más aún, debía permanecer suficiente agua para abaste-
cer los pozos y manantiales. Mariotte fue todavía más lejos: demos-
tró que la lluvia se infiltraba profundamente en el suelo dondequiera
que caía, filtrándose por las capas permeables del suelo y el sub-
suelo hasta llegar a un material impermeable.

Quedaba por probar otro factor esencial del ciclo de distribución,
a saber, el origen de la lluvia y de la nieve. Poco después de que
Perrault y Mariotte completaran sus investigaciones, el astrónomo
inglés Edmund Halley demostró que la precipitación de la tierra era
de tal magnitud que podía equilibrarse mediante la evaporación: la
evaporación de una gran masa de agua era de una proporción equi-



Derecho de tos usos de los cursos de agua internacionales 149

valen te a la cantidad que recuperaba de los ríos que afluían a ella. El
elemento fundamental del descubrimiento de Halley fue la determi-
nación de la tasa de evaporación.

[•••]

El concepto de un ciclo hidrológico resolvió el antiguo enigma del
agua. El hombre podía ya comprender que el agua que se evaporaba
de la superficie de la tierra debía retornar en igual cantidad: un
ciclo perpetuo sin principio, mitad ni fin 6.

10. La naturaleza del ciclo hidrológico es de una total
simplicidad cuando se hace patente que, a escala
mundial, el agua que abandona la masa terrestre del
globo terráqueo retorna en una cantidad igual. Este
proceso se desarrolla sin solución de continuidad. Se
dan'variaciones en las pautas ascendente y descen-
dente de modo constante y universal, pero, en lo que
respecta al agua, todo lo que asciende vuelve a des-
cender. Más aún, el ciclo se desarrolla a un ritmo bas-
tante rápido: una vez cada 12 días prácticamente toda
el agua en la atmósfera cae y es sustituida7.

11. Según la opinión de un número considerable de
expertos, alrededor de 500 Tm3 de agua se evaporan y
retornan a la tierra cada año [un Tm3 (terámetro cú-
bico) es igual a 1.000 billones de litros]. La cantidad
que se evapora del mar es de unos 420 Tm3, mientras
que la que se evapora de la superficie terrestre es de
unos 80 Tm3. Sin embargo, de la cantidad que vuelve
por precipitación a la tierra en forma de lluvia, granizo
o nieve, 380 Tm3 caen sobre el mar y 120 Tm3 sobre la
tierra. Esto significa que 40 Tm3, aproximadamente,
que caen sobre tierra no se evaporan, sino que se
abren camino hasta el mar para sustituir a los 40 Tm3

de agua marina que caen sobre tierra en forma de pre-
cipitaciones a lo largo del año8 . Son estos 40.000 bi-
llones de litros de agua los que forman cursos de agua
internacionales y constituyen el objeto del presente in-
forme.
12. El agua cae a tierra en diversas formas de preci-
pitación, con cuatro resultados:

1) parte del agua será interceptada por la vegetación y jamás lle-
gará al suelo;

2) parte permanecerá en la superficie de la tierra, humedeciendo
el suelo o formando charcas;

3) parte se infiltrará directamente en el suelo;

4) el resto del agua formará corrientes y comenzará a fluir hacia
• tierras más bajas.

Al cesar la precipitación, el agua depositada sobre la vegetación y
toda el agua que permanezca en forma de neblina en la atmósfera
inferior o en charcas en el suelo comenzará a evaporarse de nuevo.
Las corrientes que se hayan formado afluirán a ríos y el agua termi-
nará por verter en lagos o en el mar. Y, durante todo este tiempo,
parte del agua acumulada en charcas o lagos o que fluye por el
cauce de los ríos penetrará en la tierra y se irá infiltrando lentamente
hasta alcanzar el nivel freático, que es el nivel natural de las aguas
subterráneas libres. Esta agua, que no puede seguir infiltrándose a
causa de una capa geológica impermeable, tenderá ahora a fluir ho-
rizontalmente por el subsuelo hasta alcanzar la superficie terrestre a

6 L. B. Leopold y K. S. Davis, Water, Nueva York, Time, 1966,
págs. 38 y 39.

7 Ibid., pág. 39.
8 M. Overman, Water: solutions to a problem of supply and de-

mand, Garden City (N.Y.), Doubleday, 1969, pág. 36.

una altura inferior, donde puede reaparecer como fuente o pozo ar-
tesiano, o a fluir por debajo de la superficie hasta desaguar en un
lago o incluso en el mar. Cuando las aguas subterráneas afloran a la
superficie, se forman nuevas corrientes y el agua reanuda su curso
por la superficie terrestre hasta el mar.

Pero la gravedad no_es la única fuerza que interviene en este pro-
ceso. Parte del agua subterránea es aspirada por encima del nivel
freático a través de los intersticios (finas grietas conectadas entre sí)
del suelo por capilaridad. Junto con la humedad que se infiltra desde
la superficie o es retenida en el suelo por atracción molecular, esa agua
puede ser absorbida por las raíces de la materia vegetal y transpor-
tada a las hojas. La transpiración de las hojas devuelve el agua, en
forma de vapor, a la atmósfera. El agua que cae en forma de hielo o
nieve puede permanecer temporalmente inmóvil donde cae en la su-
perficie terrestre. Pero también gran parte de esta agua terminará
por llegar al mar en forma de glaciares o por los ríos tras el deshielo.
Parte del hielo y de la nieve fundidos se infiltrará en el suelo y parte
se evaporará 9.

13. Este resumen de las actividades del agua que
comprende el ciclo hidrológico testimonia la incesante
movilidad del agua:

El agua jamás permanece en reposo. El vaso de agua aparente-
mente inerte servido en una mesa puede simultáneamente licuar cu-
bos de hielo, liberar minúsculas cantidades de vapor en el aire que
lo rodea y condensar vapor en gotas en sus pulidas paredes. Tal es
el inquieto mundo del agua en un microcosmo. Proyectado a una
gran escala global, los 326 millones de millas cúbicas de esta activa
sustancia están respondiendo constantemente a un complejo de po-
derosas fuerzas naturales: la rotación de la Tierra, el calor irradiado
por el Sol y los efectos gravitatorios de la Tierra y demás cuerpos
del sistema solar. A estas fuerzas se suman los efectos de las irregu-
laridades de la superficie —las montañas, los valles y las llanuras
en los continentes y en las cuencas oceánicas— y la naturaleza mo-
vediza, cambiante, inconstante del agua gaseosa, sólida y líquida.

Sin embargo, en un aspecto de importancia vital, el comporta-
miento del agua es estable: las disponibilidades totales no crecen ni
disminuyen. Se considera que son en la actualidad casi exactamente
las mismas que hace 3.000 millones de años. En un ciclo perpetuo,
el agua es utilizada, evacuada, purificada y utilizada de nuevo. Es
posible que las patatas de ayer noche hayan hervido en lo que fue,
en otro tiempo, el agua del baño de Arquímedes. Y, si bien la idea
de utilizar agua «usada» puede a primera vista repeler a una civili-
zación higiénica, el conocimiento de que no puede agotarse esta sus-
tancia vital debe resultar reconfortante 10.

14. La función de los cursos de agua en el ciclo es la
de encauzar las aguas superficiales y algunas aguas
subterráneas hasta el mar. Consideradas conjunta-
mente, las aguas superficiales y las aguas subterráneas
constituyen el denominado «escurrimiento». Ahora
bien, el flujo superficial comprende tres partes: preci-
pitación en cauce, escurrimiento superficial, e inter-
flujo o escurrimiento subsuperficial.
15. La precipitación en cauce es la lluvia, etc., que
cae directamente sobre los cursos de agua. Por lo ge-
neral, constituye una proporción muy pequeña del es-
currimiento total a causa de los reducidos límites de la
cuenca receptora (excepto en casos tan infrecuentes
como los Grandes Lagos) y a causa de los efectos de
la evapotranspiración (término que designa conjunta-
mente los procesos de evaporación, es decir, la emi-
sión de agua a la atmósfera por superficies inorgáni-
cas, y de transpiración, es decir, la emisión de agua a

1 Ibid., págs. 33 y 34.
0 Leopold y Davis, op. cit., pág. 33.
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la atmósfera por las hojas de las plantas). El escurri-
miento superficial es el agua que no se infiltra en el
terreno sino que fluye por su superficie hasta llegar al
cauce de una corriente. Ello ocurre cuando la satura-
ción o la congelación impiden que el agua penetre en
la tierra.
16. El escurrimiento subsuperficial o interflujo es
el agua que se infiltra en la superficie del suelo y se desplaza late-
ralmente por los horizontes superiores del mismo hacia los cauces
de las corrientes, bien como flujo no saturado, o bien, más frecuen-
temente, como flujo de saturación poco profundo colgado sobre el
nivel principal de agua subterránea [...]. Se denomina también flujo
directo, filtración directa y flujo de base secundario n .

Los datos conocidos muestran que el escurrimiento
subsuperficial puede representar hasta el 85 % del es-
currimiento superficial total.
17. El escurrimiento superficial, aunque es la fuente
más visible de humedad para los cursos de agua, es
menos importante que las aguas subterráneas, que se
estima que constituyen el 97 % del agua que existe en
la tierra, excluidos los océanos, los casquetes polares
y los glaciares. Sin embargo, como pone de manifiesto
la cita siguiente, la importancia del agua subterránea
radica también en la naturaleza constante de su flujo.

La mayor parte de la lluvia que se filtra a través de las capas del
suelo hasta el agua subterránea subyacente terminará por alcanzar
los principales cauces de las corrientes como flujo de aguas subte-
rráneas a través de la zona de saturación. Dado que el agua sólo
puede avanzar muy lentamente a través del suelo, cabe que el cau-
dal efluente del agua subterránea afluya a los cauces de las corrien-
tes varios días, semanas o incluso años después de la precipitación.
El flujo de aguas subterráneas suele ser también muy regular, ya que
representa el caudal efluente del depósito de humedad contenida en
las capas de suelo y de rocas que se va modificando lentamente. No
debe deducirse de esto que esas aguas subterráneas no puedan reac-
cionar rápidamente a la precipitación. En realidad, el mecanismo
propulsor del flujo de translación da lugar frecuentemente auna rá-
pida reacción del flujo de aguas subterráneas a la precipitación en
cada período de tormenta y, especialmente, con carácter estacional.
Sin embargo, como el flujo de translación sólo se puede dar en con-
diciones de humedad del suelo y el subsuelo, la reposición de los
grandes déficit de humedad creados, especialmente durante el ve-
rano, puede originar un retraso considerable del caudal efluente del
agua subterránea después de la precipitación durante períodos pro-
longados de sequía e inmediatamente después de ellos. En general,
el flujo de aguas subterráneas representa el principal componente a
largo plazo del escurrimiento total y reviste especial importancia du-
rante temporadas secas, cuando no existe escurrimiento superfi-
cial ' \

18. Dado que las aguas subterráneas no suelen ser
visibles, es comprensible que se formen ideas falsas al
respecto. La naturaleza y el movimiento de esas aguas
están sometidos a las mismas leyes físicas y tienen las
mismas propiedades que el agua de la superficie o de
la atmósfera. Al igual que el agua dulce en cualquier
parte, una de sus características principales es la de
que permanece en movimiento, como ponen de mani-
fiesto los párrafos siguientes:

La capa exterior de la tierra está compuesta en gran parte de ma-
teriales porosos y poco compactos, principalmente arena, grava.

11 R. C. Ward, Principles of Hydrology, 2.a éd., Londres,
McGraw-Hill, 1975, pág. 240.

12 Ibid., pág. 241.

limo y vegetación en descomposición. La mayor parte de esta super-
ficie descansa en roca porosa, como arenisca y caliza. Debajo de
esta capa existe en todas partes una roca madre tan compacta, como
resultado de la fusión o del calor y la presión ulteriores, que es to-
talmente impermeable. Todas las capas situadas encima de esta roca
originaria impermeable contienen aguas subterráneas. Las capas se
clasifican según su contenido de agua en dos regiones: la zona de
aireación y la zona de saturación.

El agua, cuando se infiltra debajo de la superficie, llega primero a
la zona de aireación, que es un nivel de transición en el que la tierra
contiene agua y aire. Su profundidad es muy diversa y varía de una
pulgada o menos, cerca de los límites de un pantano, hasta cientos o
miles de pies en otras partes. En esta zona, el agua muestra su po-
der de adhesión fijándose a partículas de suelo y roca. La cantidad
retenida en los espacios porosos mediante esta atracción molecular
fluctúa amplia y rápidamente. Inmediatamente después de una bo-
rrasca de lluvia, la zona de aireación puede estar completamente
llena de agua; poco después, puede contener muy poca y, durante
una sequía prolongada, tal vez no contenga casi nada. Parte del agua
que entra en esta región se infiltra hasta las capas inferiores; parte
es absorbida por plantas o se evapora en la atmósfera. La zona de
aireación termina en una región húmeda denominada franja capilar.
Esta zona contiene agua elevada desde la zona de saturación, que se
encuentra a un nivel todavía inferior, por capilaridad. Su profundi-
dad depende del diámetro de los poros del suelo: si los poros son
relativamente grandes, será poca el agua que ascienda y el cinturón
será estrecho; pero si los poros son finos y continuos, el agua puede
llegar a ascender ocho pies. En ocasiones, aunque no es frecuente,
esta franja llega incluso a la superficie.

La capa húmeda inferior, que comprende la zona de tierra satu-
rada, constituye un recurso hídrico principal. Los pozos se perforan
hasta esta zona; las fuentes, los ríos y los lagos son sus salidas natu-
rales a la superficie del globo. El agua que se infiltra hacia abajo no
puede avanzar más; cada poro, grieta e intersticio está completa-
mente lleno. La superficie de la zona de saturación —el límite entre
esta zona y la franja capilar— se denomina superficie freática o nivel
freático. El agua que brilla en el fondo de un pozo poco profundo es
una parte descubierta del nivel freático. En torno suyo, y sin solu-
ción de continuidad, se extiende ese mismo nivel freático, esté o no
al descubierto, por encima del suelo o en éste. Las superficies de los
lagos y ríos revelan también el nivel freático y, para un hidrólogo, se
funden con este nivel en el paisaje.

Las aguas superficiales ponen de manifiesto las distintas elevacio-
nes del nivel freático de la tierra. Algunos lagos se encuentran a
mayor altitud que otros. Las corrientes fluyen en dirección descen-
dente. El nivel freático, que debe conectar ,todas estas elevaciones,
también se inclina. Su línea de contorno refleja en parte el paisaje
suprayacente; es elevada debajo de las montañas y desciende hacia
las cuencas fluviales. En ocasiones, la línea de contorno de la super-
ficie desciende más acusadamente que el nivel freático subyacente.
La línea de contorno de la superficie incide el nivel freático y pone
al descubierto tierra saturada de manera que brota el agua en forma
de fuente. Cuando una amplia faja de la superficie terreste queda
por debajo del nivel freático, se forma un lago o un pantano. A tra-
vés de la parte más profunda de un valle, el nivel freático alimenta
un río. De hecho, el cauce de un río es a menudo una fuente perenne
que alimenta la corriente fluvial bajo cielos soleados cuando no cae
lluvia.

Uno de los factores que influyen en la línea de contorno del nivel
freático es la línea de contorno del terreno suprayacente. Esta rela-
ción se discierne mejor partiendo de un paisaje ideal: una colina baja
y en suave pendiente con una cuenca fluvial a cada lado, todo ello
sobre un material poroso homogéneo. A medida que cae la lluvia y
se infiltra en el suelo, el agua se acumula bajo tierra en la base del
material poroso. El nivel freático se eleva uniformemente [...]. Per-
manece fundamentalmente plano hasta que, a medida que cae más
lluvia, se eleva tan por encima de la base que llega a las partes más
bajas de las dos cuencas. Seguidamente, se infiltrará en los valles y
llenará esos cauces.
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Después, el agua subterránea afluye a los dos ríos. A medida que
la lluvia continúa cayendo en las colinas, empapa la tierra, se infiltra
hasta el acuífero y —como el acuífero se encuentra ahora más alto
que el valle— rebosa por las vertientes de la colina n .

19. En determinadas condiciones geológicas, el agua
subterránea puede quedar encerrada entre estratos ro-
cosos impermeables. Estos acuíferos, como el que se
extiende bajo el desierto del Sahara, desde Libia hasta
las Montañas del Atlas, pueden ser muy grandes. Sin
embargo, los acuíferos confinados son raros:

El agua no suele permanecer estacionaria en los acuíferos, sino
que fluye desde las zonas de alimentación, bien a zonas de descarga
natural, como fuentes, pantanos, estanques y lagos, o bien a pozos.
[...] El agua ha llegado a desplazarse a distancias de 300 millas o
más en estos estratos subterráneos, aunque las distancias habituales
oscilan de 5 a 100 millas. La disminución del nivel de agua de un
acuífero mediante el bombeo en pozos no significa necesariamente
que se reduzcan permanentemente las existencias de agua, en el
sentido de que quede menos agua disponible para generaciones futu-
ras. Por el contrario, una disminución local del nivel de agua oca-
siona con frecuencia un aumento del flujo a través de los estratos y
un menor despilfarro en las zonas de alimentación y descarga. Sin
embargo, si esa disminución local reduce el nivel hidráulico muy por
debajo del nivel del mar en las zonas costeras, puede darse el peli-
gro de que se contamine el agua dulce con agua salina. Así sucede
en especial si los estratos impenetrables que recubren el acuífero
han sido perforados cerca del mar por puertos artificiales o pozos
abandonados. Incluso sin esta penetración, puede ocurrir una con-
taminación, ya que es posible que en las zonas costeras haya una
continuidad hidráulica de masas de agua dulce l4.

20. La reposición del agua subterránea es un proceso
complicado. Tal vez sea útil aclarar algunos aspectos
del problema.

En último término, casi toda el agua subterránea debe su existen-
cia, directa o indirectamente, a la precipitación. En detalle, sin em-
bargo, los elementos principales de la recarga de las aguas subterrá-
neas son: a) infiltración de parte de la precipitación total en la super-
ficie terrestre; b) infiltración afluente a través de las orillas y el lecho
de masas de agua superficial, como zanjas, ríos, lagos, e incluso los
océanos; c) flujo y fugas de agua subterránea de acuicludos (forma-
ción geológica o estrato que confina el agua en un acuífero adya-
cente) y acuíferos adyacentes; d) recarga artificial mediante irriga-
ción, embalses, operaciones de represamiento y pozos de inyección.

a) En términos generales, la proporción de precipitación que se
infiltra hasta la superficie freática depende en gran parte de las ca-
racterísticas de la propia precipitación, de la topografía, de las
características de la vegetación y del tipo y estructura del suelo y
de las rocas subyacentes [...].

b) Cuando el agua subterránea está en contacto directo con ma-
sas de agua superficial, como lagos, estanques y corrientes, nor-
malmente tendrá lugar un movimiento de agua entre ambas masas.
O bien se producirá un flujo de la corriente a la masa de agua sub-
terránea, lo que se denomina infiltración afluente, o bien se dará el
movimiento contrario, filtración efluente, en cuyo caso el agua sub-
terránea se filtra hacia la superficie y alimenta el caudal y el flujo de
la masa de agua superficial. La relación de filtración entre las aguas
superficiales y las subterráneas es rara vez estática, sino que cambia
al cambiar los niveles, por ejemplo, de una corriente y la superficie
freática adyacente, de manera que, en unas pocas horas, la infiltra-
ción afluente puede sustituir a la filtración efluente y ésta, más ade-
lante, ser sustituida a su vez por la primera ' \

13 Leopold y Davis, op. cit., págs. 56 y 57.
14 J. H. Hirshleifer, J. C. DeHaven y J. W. Williman, Water

Supply, Chicago (111.), University of Chicago Press, 1960, pág. 10.
15 Ward, op. cit., págs. 193 y 194.

21. Pese a los problemas que plantea la reunión de
datos relativos a las aguas subterráneas en distintas
condiciones hidrológicas y geológicas, es indudable
que esas aguas constituyen una parte integrante y vital
del ciclo ininterrumpido del movimiento por el que se
recargan constantemente las disponibilidades de agua
dulce. Si, por cualquier causa, cesara el movimiento
de las aguas subterráneas, la cantidad de agua en los
cursos de agua se reduciría radicalmente. Muchas
corrientes superficiales perennes se harían intermiten-
tes, cuando no se secarían por completo. Por consi-
guiente, la aportación de agua subterránea a los cursos
de agua debe tenerse en cuenta al elaborar principios
destinados a regir los usos de los cursos de agua. A un
nivel elemental, la cantidad de agua subterránea que
alimenta un curso de agua internacional tiene que in-
cluirse al calcular el volumen total de la corriente del
curso de agua. Desde el punto de vista de la ordena-
ción de los recursos hídricos es necesario, al elaborar
principios relativos al uso del agua, tomar en conside-
ración los efectos de una aportación de agua subterrá-
nea a un curso de agua. Es necesario considerar tam-
bién los efectos de la existencia de reservas disponi-
bles de agua subterránea y de la aportación del agua
que fluye en cursos de agua a la cantidad de agua sub-
terránea.

B.—Autopurificación

22. Una segunda cualidad primordial del agua, tal
como se manifiesta en el ciclo hidrológico, es su capa-
cidad de depurarse por sí misma. El agua que fluye en
ríos y corrientes puede autopurificarse de dos mane-
ras. En primer lugar, puede dispersar residuos me-
diante el movimiento de su flujo, que disuelve partícu-
las de residuos o hace que se fraccionen y se depositen
en el lecho del río, o mediante la aportación de agua
dulce que entra constantemente en el curso de agua.
En segundo lugar, el oxígeno reacciona químicamente
con los residuos para convertirlos en sustancias ino-
cuas o sirve de vehículo a bacterias que consumen
aguas negras y demás residuos orgánicos. Sin em-
bargo, el suministro de oxígeno absorbido por un río
del aire o de las plantas puede agotarse; cuando entra
en la corriente una sobrecarga de desechos, es posible
que el río no consiga purificarse.

23. Las aguas subterráneas pueden desarrollar estas
dos funciones en menor grado. Por ejemplo, su movi-
miento más lento limita su capacidad para disolver de-
sechos o fraccionar partículas de residuos. Análoga-
mente, sus existencias de oxígeno son menos renova-
bles. Más aún, el agua que ha quedado confinada en
las profundidades de la tierra durante milenios es inuti-
lizable para la mayoría de los fines. Los efectos de su
existencia bajo la presión y el calor característicos de
los estratos interiores de la tierra y de su contacto con
sustancias minerales se han combinado para saturarla
con sales disueltas.

C.—Cantidad y flujo del agua

24. Una de las características más extraordinarias del
agua, considerada como recurso, es su cantidad limi-
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tada, pero perpetuamente renovable. La cantidad fija
de agua dulce en los sistemas de cursos de agua está,
como casi todos los recursos, distribuida desigual-
mente en todo el mundo. Por consiguiente, aunque las
disponibilidades totales de agua dulce puedan ser sufi-
cientes para las necesidades humanas actuales, ha ha-
bido siempre grandes déficit de agua en muchas regio-
nes y grandes excedentes en otras. Los factores que
influyen en la cantidad de agua que discurre por un
sistema de cursos de agua se prestan a una clasifica-
ción tripartita y pueden dividirse en factores meteoro-
lógicos, factores de la cuenca y factores humanos 'b.
25. Los factores meteorológicos determinan el es-
currimiento máximo de cualquier cuenca receptora de-
terminada en un momento determinado. La tasa de
evapotranspiración es función de «la radiación solar,
la temperatura, la humedad, la velocidad del viento y
la presión barométrica» l7. La precipitación, por otra
parte, varía según el tipo de humedad: la nieve puede
almacenar agua para su ulterior descarga, mientras
que el granizo y la aguanieve son análogos a la lluvia y
liberan humedad rápidamente '8.
26. Se consideran factores relativos a la cuenca una
amplia gama de variables. La pendiente de la cuenca
vertiente o receptora influye en la velocidad con que
discurre el agua y, consiguientemente, en su infiltra-
ción en el suelo. La forma de una cuenca vertiente
corresponde en general a determinada red de drenaje,
con consecuencias discernibles para el flujo del es-
currimiento: los tributarios de una cuenca de drenaje
cuadrada tienden a confluir en el centro de la cuenca y
el escurrimiento origina un rápido incremento de la
cantidad de agua de la corriente principal; los tributa-
rios de una cuenca alargada son en general relativa-
mente cortos, afluyen a la corriente principal a dife-
rentes intervalos y hacen que la descarga del escurri-
miento de las corrientes inferiores se produzca antes
que la de los tramos superiores. Una última caracterís-
tica es la orientación de la cuenca receptora. La orien-
tación hacia el sol, por ejemplo, incrementa la evapo-
rización o acelera la fusión ' ' .

27. Los tipos de roca y suelo, así como la cubierta
vegetal y la red de drenaje, constituyen características
adicionales de la cuenca. Los primeros determinan la
porosidad de la tierra e influyen de manera principal
en su capacidad de absorción, mientras que la presen-
cia de vegetación dificulta el escurrimiento superficial
del agua y facilita el proceso de infiltración. La vege-
tación también ejerce una influencia por medio de
la evapotranspiración, aunque es difícil generalizar
acerca de sus efectos a causa de la función que otros
factores (como la temperatura, el viento, la humedad)
desempeñan en la determinación de la cantidad de
evapotranspiración. La distribución de las corrientes
en redes regionales de drenaje contribuye a la eficien-
cia de la evacuación del escurrimiento. Una evacuación

eficiente, es decir, rápida, del escurrimiento es indi-
cio de un breve flujo de superficie. Cuando el escurri-
miento superficial debe recorrer una larga distancia
hasta alcanzar una corriente, como ocurre en una
cuenca cuyo drenaje sea insuficiente, existen más
oportunidades de penetración del suelo y aumenta el
posible escurrimiento subsuperficial2().
28. La cantidad de agua en un curso de agua refleja
variaciones estacionales de flujo. La pauta de los
cambios estacionales se denomina régimen de un río;
la comparación de regímenes fluviales ha dado lugar a
tres clasificaciones 2 ', en las que no es necesario insis-
tir de momento.
29. Aunque el agua dulce es un recurso renovable, el
hombre tiene la capacidad de perturbar de tal modo el
orden de la naturaleza que el ciclo hidrológico ya no
pueda producir agua potable. En el informe de la Con-
ferencia de las Naciones Unidas sobre el Agua (1977)
se enumeran algunas de las actividades que pueden
afectar al agua en el ciclo:

Los proyectos de aprovechamiento de las aguas en gran escala
tienen importantes repercusiones ambientales de carácter físico,
químico, biológico, social y económico, que deberían evaluarse y
tenerse en cuenta al formular y ejecutar los proyectos sobre aguas.
Además, los proyectos de aprovechamiento de las aguas pueden te-
ner consecuencias adversas e imprevistas que afecten a la salud hu-
mana, aparte de las relacionadas con la utilización del agua para
fines domésticos. La contaminación del agua a causa de las aguas
residuales y los efluentes industriales y la utilización de abonos quí-
micos y de plaguicidas en la agricultura va en aumento en muchos
países. También se reconoce que las medidas de control con res-
pecto a la eliminación de efluentes urbanos, industriales y mineros son
insuficientes. Hay que prestar más atención a la cuestión de la con-
taminación del agua, dentro del contexto general de la ordenación
de los residuos "".

30. La lista de actividades humanas que tienen efec-
tos considerablemente perjudiciales sobre el ciclo
hidrológico comprende también la deforestación, la
lluvia acida, la transformación o eliminación de la cu-
bierta vegetal y la reducción del número de superficies
de absorción co'mo consecuencia de la urbanización.
El siguiente análisis de las inundaciones en el mundo
moderno pone de manifiesto el alcance de la posible
influencia del hombre:

Por consiguiente, es probable que todo incremento de la gravedad
de las crecidas sea causado por un aumento de la intensidad de la
lluvia, por una menor capacidad de infiltración o por la alteración de
la eficiencia de la red de drenaje. No hay ningún indicio de que
aumente la intensidad de las tormentas, pero se han observado ya
los efectos de la urbanización en lo que concierne a la disminución
de las capacidades de infiltración y, por otra parte, hay que tener en
cuenta también factores como la deforestación y la quema, acciden-
tal o no, de grandes extensiones de turberas. Por último, es probable
que la eficiencia de los canales de desagüe resulte entorpecida por
puentes, diques, malecones y estructuras análogas, y aunque el
efecto de cada una de ellas quizá sea reducido, su efecto combinado
en extensas zonas edificadas puede ser sorprendentemente conside-
rable ".

16 ¡bid., págs. 324 a 346.
17 Ibid., pág. 330.
18 Ibid., págs. 326 a 329.
19 Ibid., págs. 330 a 333.

20 Ibid., p ágs . 333 a 343.
21 Ibid., p ágs . 348 a 352.

Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el
Agua (publicación de las Naciones Unidas, N.° de venta:
S.77.II.A.12), recomendación C, párr. 34.

Ward, op. cit., pág. 346.
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31. Merece repetirse que el agua es una sustancia
única. Las características descritas —cantidad cons-
tante, autopurifícación, diversidad de flujo— contri-
buyen a la naturaleza singular del agua en muchas
formas. A causa de su estructura atómica, el agua es
un solvente muy eficaz, capaz de disolver la mitad
aproximadamente de todos los elementos químicos.
El agua tiene una enorme capacidad de absorción de
calor y, por consiguiente, representa una inmensa

fuente de energía cuando libera calor. Estas cualidades
desempeñan funciones que son parte integrante de los
diversos usos a que puede destinarse el agua y necesa-
riamente deben ser tomadas en consideración en rela-
ción con esos diversos usos. A los efectos de la pre-
sente introducción, baste con reiterar que es preciso
reconocer los hechos físicos al decidir las normas que
han de establecerse entre las naciones con respecto a
la utilización del agua dulce.

CAPÍTULO II

Usos de los cursos de agua internacionales

32. Por su resolución 2669 (XXV), de 8 de diciembre
de 1970, la Asamblea General de las Naciones Unidas
recomendó que la Comisión de Derecho Internacional
emprendiera el estudio del derecho de los usos de los
cursos de agua internacionales para fines distintos de
la navegación. La Comisión incluyó esta cuestión en
su programa general de trabajo en su 23.° período de
sesiones, celebrado en 1971. En esa misma resolución,
la Asamblea General pidió también al Secretario Ge-
neral que pusiera al día su informe de 1963 titulado
«Problemas jurídicos relativos al aprovechamiento y
uso de los ríos internacionales» 24. El informe suple-
mentario del Secretario General titulado «Problemas
jurídicos relativos a los usos de los cursos de agua in-
ternacionales para fines distintos de la navegación» 2S

se presentó para su examen a la Comisión en su 26.°
período de sesiones, celebrado en 1974.

33. En su 26.° período de sesiones, la Comisión de-
signó una Subcomisión para el derecho de los usos de
los cursos de agua internacionales para fines distintos
de la navegación, integrada por el Sr. Kearney (Presi-
dente) y los Sres. Sahovic, Sette Cámara y Tabibi 26, a
fin de que formulara propuestas acerca de las medidas
que debían adoptarse en relación con la petición de la
Asamblea General. La Subcomisión presentó un in-
forme 21 en el que proponía que se remitiese a los Es-
tados un cuestionario sobre el ámbito del estudio pro-
puesto; los usos del agua que debían examinarse y si
debía darse prioridad al problema de la contaminación;
la necesidad de incluir en el estudio los problemas de
la prevención de las inundaciones y de la erosión; y la
interacción entre los usos para fines de navegación y
los usos para otros fines.

34. El cuestionario contenía, en particular, tres pre-
guntas relativas a la definición de los «cursos de agua
internacionales» a los efectos del estudio:
a) ¿Cuál sería el alcance que habría de tener la definición de curso

de agua internacional en un estudio de los aspectos jurídicos de

24 Anuario... 1974, vol. II (segunda parte) , pág. 37, documento
A/5409.

25 Ibid., pág. 286, documento A/CN.4/274.
26 Ibid., vol . II (pr imera pa r t e ) , pág . 306, d o c u m e n t o A/9610/

Rev.l, párr. 156.
21 Ibid., págs. 306 y ss., documento A/9610/Rev.l, cap. V,

anexo.

los usos del agua dulce, por una parte, y de la contaminación
del agua dulce, por otra?

b) ¿Es el concepto geográfico de cuenca hidrográfica internacional
la base adecuada para el estudio de los aspectos jurídicos de los
usos de los cursos de agua internacionales para fines distintos
de la navegación?

c) ¿Es el concepto geográfico de cuenca hidrográfica internacional
la base adecuada para el estudio de los aspectos jurídicos de la
contaminación de los cursos de agua internacionales? 2ti

Al proponer estas preguntas, la Subcomisión señaló en
su informe que la Asociación de Derecho Internacio-
nal había preparado, en la Conferencia de Helsinki de
1966, un conjunto de artículos (Normas de Helsinki)
sobre los usos de las aguas de los ríos internaciona-
les 24 basado en el concepto de «cuenca hidrográfica
internacional». Esta expresión se define en el artícu-
lo II de las Normas de Helsinki de la manera si-
guiente:

Una cuenca hidrográfica internacional es un área geográfica que
se extiende por el territorio de dos o más Estados y está demarcada
por la línea divisoria del sistema hidrográfico, incluyendo las aguas su-
perficiales y freáticas que fluyen hacia una salida común.

35. El cuestionario fue sometido a los Estados y la
Comisión examinó las respuestas que éstos dieron a
las preguntas en él enunciadas en su 28.° período de
sesiones, celebrado en 1976, basándose en un informe
presentado por el Sr. Kearney, primer Relator Espe-
cial de la Comisión para este tema 3(). En este informe
se indicaba que los Estados habían expresado opinio-
nes muy divergentes acerca de la aplicación del con-
cepto geográfico de cuenca hidrográfica internacional
como base adecuada para el estudio propuesto, tanto
en lo relativo a los usos como respecto de los proble-
mas especiales de la contaminación. También surgie-
ron tales divergencias en las opiniones manifestadas
por los miembros de la Comisión durante el debate so-
bre el informe del Relator Especial3 '. Hubo consenso
acerca de que no era necesario precisar el sentido del

28 Ibid., pág. 308, párr . 17.
29 Véase Anuario... 1974, vol. II (segunda parte) , págs. 389 y ss . ,

documento A/CN.4/274, cuar ta parte, secc. C, 1.
30 Anuario... 1976, vol . II (primera parte), pág. 202, documento

A/CN.4/295.
31 Ibid., vol. I, págs. 280 a 299, sesiones 1406.a a 1409.a
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término «curjsos de agua internacionales» al comienzo
de los trabajos de la Comisión. En los párrafos perti-
nentes del informe de la Comisión a la Asamblea Ge-
neral se dice lo siguiente:

Esta exploración de los aspectos básicos de la labor por realizar
en la esfera de la utilización del agua dulce llevó a la Comisión al
acuerdo general de que no era preciso examinar al principio de los
trabajos la cuestión del alcance de la expresión «cursos de agua in-
ternacionales». En vez de ello, debería dedicarse atención a iniciar
la formulación de principios generales aplicables a los aspectos jurí-
dicos de los usos de esos cursos de agua. Al hacer esto, no deberían
escatimarse esfuerzos por elaborar normas que mantuvieran un deli-
cado equilibrio entre una excesiva minuciosidad que impidiera su
aplicación general y una excesiva generalidad que las privara de efi-
cacia. Más aún, esas normas deberían estar destinadas a promover
la adopción de regímenes para los distintos ríos internacionales y
por esa razón deberían tener un carácter supletorio. Se debería tra-
tar de que las normas fueran lo más aceptables posible y debería
tenerse en cuenta la sensibilidad de los Estados en cuanto a sus
intereses en cuestión de agua.

Al elaborar normas jurídicas sobre el aprovechamiento del agua,
sería necesario precisar conceptos tales como el abuso de derecho,
la buena fe, la cooperación entre vecinos y el trato humanitario que
habría que tener en cuenta además de la obligación de indemnizar en
caso de responsabilidad " .

36. Las demás cuestiones planteadas en el cuestiona-
rio no suscitaron discrepancias fundamentales entre
los Estados ni entre los miembros de la Comisión. Se
aprobó el plan de usos del agua propuesto, sin perjui-
cio de su correspondiente revisión con arreglo a las
observaciones de los Estados. La Comisión debía
examinar las cuestiones de la prevención de inunda-
ciones, los problemas causados por la erosión, la se-
dimentación y la interacción entre la navegación y los
usos para otros fines. Desde el punto de vista de la
metodología, los problemas concretos de contamina-
ción debían examinarse en el contexto de los usos que
la ocasionaran " . La Asamblea General, en su resolu-
ción 31/97, de 15 de diciembre de 1976, sobre el in-
forme de la Comisión de Derecho Internacional de
1976, tomó nota con reconocimiento de la labor reali-
zada sobre el derecho de los usos de los cursos de
agua internacionales para fines distintos de la navega-
ción y recomendó a la Comisión que continuara su la-
bor sobre el tema. Dicha recomendación ha sido reite-
rada ulteriormente por la Asamblea General en sus re-
soluciones 32/151, de 19 de diciembre de 1977, y
33/139, de 19 de diciembre de 1978.

37. Las respuestas de los Estados al cuestionario y
los debates de la Comisión revelan los criterios que es
preciso tener en cuenta al elaborar principios relativos
a los usos de los cursos de agua internacionales. Como
se ha señalado ya, las cuestiones que suscitaron diver-
gencias de opinión fundamentales, e incluso notables,
fueron las tres primeras relativas al significado y al-
cance de la expresión «curso de agua internacional».
En su informe de 1974, la Subcomisión para el derecho
de los usos de los cursos de agua internacionales para
fines distintos de la navegación expuso la finalidad de
estas cuestiones. En la sección II del informe, que

versaba sobre la «Naturaleza de los cursos de agua
internacionales», se señalaba que en diversos tratados
y en los informes de organizaciones y conferencias in-
ternacionales se habían utilizado diferentes expresio-
nes para delimitar el área geográfíca dentro de la cual
serían aplicables las normas relativas a los usos de un
determinado curso de agua internacional. Entre esas
expresiones fíguraban las siguientes: «ríos internacio-
nales de curso sucesivo» y «ríos internacionales conti-
guos», «cuenca fluvial», «cuenca hidrográfíca interna-
cional» y «cuenca hidrográfica». La Subcomisión con-
cluyó que sería deseable determinar si era posible lle-
gar a un acuerdo en torno a una expresión descriptiva
y, en consecuencia, propuso que se preguntase en el
cuestionario cuál sería el alcance apropiado de la ex-
presión «curso de agua internacional» en un estudio
que abarcase los usos y la contaminación del agua
dulce 34.

38. La explicación que figuraba en el informe de la
Subcomisión no trataba de las consecuencias que la
elección de una fórmula determinada para describir los
cursos de agua internacionales tendría para la elabora-
ción de los proyectos de artículos que, examinase la
Comisión durante sus trabajos sobre el tema. En líneas
generales, la consecuencia de elegir una expresión
como «cuenca de drenaje» pone de relieve el carácter
unitario de los cursos de agua internacionales en tanto
que recurso común compartido, mientras que el em-
pleo de un concepto como el de «ríos fronterizos» y
«ríos de curso sucesivo» subraya la fragmentación de
la unidad natural de un sistema de agua dulce como
consecuencia de la existencia de fronteras políticas.
39. La unidad de un curso de agua está basada en el
ciclo hidrológico —el proceso, descrito en el capítu-
lo I, por el cual el agua circula en un flujo perpetuo de
la superfície de la tierra y del agua a la atmósfera y de
ésta de nuevo a la tierra para volver a empezar—. La
cuenca es parte esencial de este proceso:

La cuenca fluvial, delimitada por su divisoria de aguas y sujeta al
drenaje superfícial y subterráneo por gravedad al océano o a lagos
interiores, constituye la unidad espacial lógica de los estudios hidro-
lógicos. [...] Dentro de este marco se puede sin inconveniente, por
ejemplo, elaborar un balance hídrico y evaluar los recursos hídricos;
estimar las probabilidades de que ocurran sucesos excepcionales,
como inundaciones y sequías, especialmente en lo que afecta al em-
balse de almacenamiento y a la utilización del agua por el hombre; y
movilizar informaciones hidrológicas que permitan al hombre una
explotación más efíciente de los recursos hidráulicos al saber
cuándo y de qué manera le conviene intervenir localmente en el ci-
clo hidrológico " .

La cuenca fluvial o, más exactamente, la cuenca de
drenaje o cuenca hidrológica es la unidad receptora de
la naturaleza en el complejo proceso de devolver al
mar el agua que cae en tierra. De ese modo, la cuenca
funciona materialmente como una unidad autónoma.
40. Este carácter unitario tiene consecuencias de im-
portancia fundamental para la elaboración de los prin-

12 Ibid., vol. Il (segunda parte), pág. 160, documento A/31/10,
párrs. 164 y 165.

" Ibid., párr. 166.

Anuario... 1974, vol. II (primera parte), págs. 306 y 307, docu-
mento A/9610/Rev.l, cap. V, anexo, párrs. 7 a 16.

165. R. J. More, «The basin hydrological cycle». Water, Earth and
Man, R. J. Chorley, ed., Londres, Methuen, 1969, pág. 67.
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cipios jurídicos relativos a los cursos de agua interna-
cionales, como señala Teclaff:

La interacción del drenaje, la geología, los suelos, el clima y la
vegetación en una cuenca fluvial determinada crea una relación par-
ticular entre estos elementos físicos diferente de la que se da en otra
cuenca fluvial u otra unidad natural, pero la topografía, la geología,
los suelos, el clima y la vegetación no distinguen de por si, juntos o
por separado, la cuenca fluvial en general como tipo de espacio
tenitonal La característica distintiva sigue siendo que las aguas que
la cuenca fluvial recibe tienden a avenar hacia una salida única y
forman un sistema interconectado que puede transmitir dentro de si
cualquier perturbación causada por cambios que afecten al agua en
cualquier parte de la cuenca La distribución del drenaje por una
salida única constituye una unidad espacial, y el comportamiento del
agua misma una unidad funcional Por consiguiente, al estar consti-
tuida por la distribución y el comportamiento del agua, el mejor cali-
ficativo para designar la unidad física de la cuenca fluvial es el de
«hidrológica»

41. La unidad espacial y funcional de la cuenca de
drenaje parece indicar que esta indivisibilidad es el
punto de partida adecuado para elaborar los principios
que han de regir los usos del agua dulce que circula
por los cursos de agua internacionales. Cualquier uso
en un Estado ribereño de aguas arriba, por sí solo o
junto con otros usos, surtirá de modo característico
ciertos efectos sobre la cantidad, el caudal o la calidad
del agua que circula hacia un Estado ribereño de aguas
abajo. Algunas veces estos efectos serán considerables
y otras reducidos. En todo caso, desde un punto de
vista científico y económico —e incluso cabría decir
objetivo— la utilización del concepto de «cuenca»
para la elaboración de normas jurídicas relativas a los
cursos de agua internacionales parece ser el método
apropiado para tener en cuenta la interacción que se
produce en toda la zona drenada por un sistema flu-
vial.

42. Sin embargo, las respuestas de la mitad, aproxi-
madamente, de los 25 Estados que han contestado al
cuestionario expresan una decidida oposición al empleo
del concepto de «cuenca de drenaje» como base de los
trabajos de la Comisión " . Con todo, no es posible
afirmarlo sin reservas debido a la propensión de los
Estados a matizar sus respuestas. Por ejemplo, el Ca-
nadá, al responder a la pregunta A, indicó que la defi-
nición de curso de agua internacional debía ser la de
«una masa de agua dulce que cruza o constituye un
límite internacional» 18. No obstante, reconoció que
los trabajos de la Comisión podían requerir una defini-
ción más amplia y, en su respuesta a las preguntas B y
C, declaró que el uso de «una definición geográfica-
mente estrecha como punto de partida no excluiría la
consideración de una cuenca hidrográfica natural [...]
cuando las circunstancias del caso así lo exigieran» 9.
43. La mayoría de los Estados que rechazaron la
adopción del concepto de cuenca hidrográfica manifes-

3 6 L A Teclaff, The Rn ei Basin m Histon, and Lav., La Haya ,
Nyhoff, 1967, pag 14

3 7 V é a s e Anuario 1976, vol II (pr imera par te) , pags 161 y ss ,
d o c u m e n t o A /CN 4/294 y Add 1, y Anuario 1978, vol II (primera
par te) , págs 27] y ss , documen to A /CN 4/314

Anuario 1976, vol II (primera par te) , pag 169, documen to
A / C N 4/294 y Add I , secc II

3 9 I bid , pag 179

taron la opinión de que el estudio de los usos de un
curso de agua internacional para fines distintos de la
navegación debía basarse en la definición de río inter-
nacional contenida en el Acta Final del Congreso de
Viena de 1815 4", es decir, un río que separa o atra-
viesa el territorio de dos o más Estados. Fueron de
esta opinión los Estados siguientes: la República Fe-
deral de Alemania, Austria, Brasil, Canadá, Colombia,
Ecuador, España, Nicaragua, Polonia y Sudán. (En
algunas de estas respuestas se aludió a esa definición
como la definición tradicional, aceptada o «clásica»,
sin referencia al instrumento de 1815.) Para los Esta-
dos que apoyan la definición de Viena de 1815, la exis-
tencia de fronteras internacionales parece ser el factor
primordial. En su mayoría, se trata de Estados situa-
dos, por lo menos de modo predominante, aguas
arriba de los cursos de agua.

44. Análogamente, la mayoría de los Estados que
apoyan el concepto de cuenca hidrográfica son pre-
dominantemente Estados de aguas abajo. Entre los
Estados que apoyan la adopción del concepto de
cuenca hidrográfica figuran la Argentina, Barbados,
los Estados Unidos de América, Filipinas, Finlandia,
Hungría, el Pakistán, Suecia y Venezuela, así como, al
parecer, los Países Bajos. Dos de esos Estados son
insulares, lo que les confiere el papel de comentarista
desinteresado. La opinión imparcial de Estados que no
tienen problemas de ríos internacionales puede ser, en
cierto sentido, la más idónea para tratar de los pro-
blemas que plantea el uso de los cursos de agua inter-
nacionales, pero, en la práctica, esto tiene el inconve-
niente de que ningún tratado relativo a los usos de los
cursos de agua internacionales puede ser llevado a
efecto sólo por Estados insulares. Un apoyo conside-
rable de parte de los Estados ribereños es un elemento
indispensable de todo tratado universal sobre el de-
recho de los recursos de agua dulce. Ese hecho debe
hacer reflexionar a quienes preconizan el plantea-
miento de la cuenca hidrográfica.

45. Así pues, de las observaciones de los Estados se
desprende que la posición de cada Estado respecto del
proyecto de artículos sobre los usos de los cursos de
agua internacionales en realidad estará influida, como
es comprensible, por la situación geográfica de ese Es-
tado en una o varias cuencas fluviales. Todo Estado
que considere que sus principales usos de las aguas
dependen de su situación aguas arriba se inclinará, en
caso de estar dispuesto a aceptar algún tipo de tratado
sobre los usos del agua dulce, por un tratado de al-
cance y efectos limitados. Por el contrario, el Estado
que considere que sus principales usos de las aguas
dependen de su situación aguas abajo tenderá a apoyar
un tratado de alcance amplio y que le proporcione pro-
tección contra todo uso excesivo de parte de sus veci-
nos de aguas arriba.
46. Es interesante señalar que existe una diferencia
en el trato dado tradicionalmente a los ríos contiguos y

40 Véase el texto del Acta Final en G F de Martens, ed , Nou-
\eau Recueil de traites, Gotinga, Dietench, 1887, t II (1814-1815)
(reimpr), pag 379 (véase una version española en M Raventós e
1 deOyarzabal, Colección de Textos Internacionales, t I, Barcelona,
Bosch, 1936, pag 229)
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a los ríos de curso sucesivo. Esta diferencia fue muy
marcada durante las primeras fases del aprovecha-
miento de los cursos de agua, en las que los usos eran
pocos y no menguaban el recurso, y antes de que se
conocieran todas las consecuencias del ciclo hidroló-
gico o se apreciaran sus complejas interdependencias,
pero también tiene ejemplos modernos. Por ejemplo,
la Declaración de Asunción sobre el aprovechamiento
de los ríos internacionales, publicada como resolución
25 anexa al Acta de Asunción 4 ', que se aprobó en la
IV Reunión de Cancilleres de los Países de la Cuenca
del Plata, dispone:

1. En los ríos internacionales contiguos, siendo la soberanía
compartida, cualquier aprovechamiento de sus aguas deberá ser
precedido de un acuerdo bilateral entre los ribereños.

2. En los ríos internacionales de curso sucesivo, no siendo la
soberanía compartida, cada Estado puede aprovechar las aguas en
razón de sus necesidades siempre que no cause perjuicio sensible a
otro Estado de la cuenca 42.

El hecho de que haya un número mucho mayor de
acuerdos internacionales en vigor relativos a los usos
de las aguas fronterizas que acerca de los usos de los
ríos internacionales de curso sucesivo refleja también
esta diferencia de trato. Para los efectos del presente
informe, la consecuencia que debe tenerse en cuenta
es que un Estado puede aportar una posición distinta
respecto del alcance adecuado de las disposiciones de
un tratado sobre los usos de las aguas fronterizas de la
que adoptará respecto de los usos de los ríos de curso
sucesivo.

47. En su informe sobre el derecho de los usos de los
cursos de agua internacionales para fines distintos de
la navegación, el anterior Relator Especial propuso
que, a los efectos de la redacción de los artículos, la
Comisión aceptase la «cuenca fluvial internacional»
como significado apropiado de la expresión «curso de
agua internacional» 43. Las razones aducidas en apoyo
de su propuesta fueron que la práctica moderna, ex-
presada en los tratados multilaterales relativos a de-
terminados ríos, era utilizar la expresión cuenca flu-
vial, que el concepto de cuenca fluvial abarcaba las
relaciones recíprocas existentes entre el uso de las
aguas en una parte de un sistema fluvial y los efectos
que ese uso podía producir en una parte muy lejana de
la cuenca a través de varias fronteras nacionales in-
termedias y que las consecuencias del uso de los tribu-
tarios debían tenerse presentes al elaborar el derecho
internacional sobre los cursos de agua .

48. Los debates sobre dicho informe celebrados en el
28.° período de sesiones de la Comisión pusieron de
manifiesto una división de opiniones comparable a la
que reflejaban las observaciones de los Estados. No se
expresó un claro apoyo en favor del concepto de
cuenca hidrográfica. Varios miembros apoyaron deci-

41 Anuario... 1974, vol. II (segunda parte), págs . 350 y 351, do-
cumento A/CN.4/274, párr. 326.

42 Ibid., pág. 351.
43 Anuario... 1976, vol . II (primera parte), pág. 210, documento

A/CN.4 /295 , párr . 49.
44 Ibid., págs . 209 y 210, párr . 44.

didamente la adopción de la definición de Viena de
1815. El concepto de cuenca fluvial como equivalente
a curso de agua internacional no obtuvo ningún apoyo
especial, aunque uno o dos miembros indicaron que
estaban dispuestos a aceptar esa definición si así lo
decidía la Comisión. Su opinión quedó contrarrestada
por la de los partidarios de la definición de Viena de
1815, para quienes el concepto de cuenca fluvial era
casi tan poco atractivo como el de cuenca hidrográ-
c 45

fica .
49. La opinión de una gran mayoría de miembros de
la Comisión fue la de que la labor sobre esta materia
debería iniciarse sin que al principio se intentase deli-
mitarla con gran exactitud. Las declaraciones de algu-
nos miembros sobre esta manera de abordar la cues-
tión constituyen una indicación de los posibles pará-
metros del estudio.
Sir Francis Vallat declaró:

Se ha cuestionado la definición del término «curso de agua inter-
nacional» , pero el orador estima que la Comisión debe concentrarse
en la cuestión básicamente diferente de los usos de los cursos de
agua internacionales. Comparte la opinión de otros miembros de la
Comisión que han estimado que no era el momento de tratar de
formular una definición de curso de agua internacional, ya que ello
no haría sino obstaculizar innecesariamente los trabajos de la Comi-
sión. Tal vez después de escuchar el debate de la Comisión el Rela-
tor Especial convenga también en que de momento debería dejarse
de lado el problema de las definiciones, mientras la Comisión estu-
dia los principios fundamentales que han de aplicarse a escala inter-
nacional 4f>.

El Sr. El-Erian dijo:
En cuanto al alcance de la labor de la Comisión sobre esta mate-

ria, el Relator Especial parece ser partidario del concepto de cuenca
hidrográfica, mientras que el Sr. Sette Cámara ha propuesto que la
Comisión prosiga a base de la práctica existente y de la definición
tradicional de curso de agua internacional, consagrada por el
tiempo, y aprobada en el Acta Final del Congreso de Viena de 1815.
Como se indica en el párrafo 8 del informe del Relator Especial, el
Gobierno de Hungría ha hecho una observación oportuna al aducir
que no existe un concepto geográfico general que pueda aplicarse a
todas las relaciones jurídicas en materia de aguas situadas en el
territorio de más de un Estado y que, por consiguiente, la cuestión
no está en estudiar el significado de ciertos conceptos, sino en saber
si el concepto es adecuado para la reglamentación de determinadas
relaciones jurídicas. El Relator Especial ha precisado un punto
igualmente interesante en el párrafo 21 de su informe cuando, al
comentar la definición dada por el Congreso de Viena en 1815, ha
observado que «una definición concebida para la navegación no es
necesariamente la mejor solución para las necesidades de la gran
variedad de usos para fines distintos de la navegación». El Sr. Ustor
ha sugerido que la Comisión siga el método inductivo y tenga muy
en cuenta la legislación y la práctica existentes antes de proceder a
formular reglas generales. A su juicio, lo acertado sería que la Co-
misión dejara la cuestión abierta por el momento y se contentara
con su detenido examen del tema, que proporcionará una base para
obtener los puntos de vista de los gobiernos ".

El Sr. Quentin-Baxter manifestó que, a su juicio:
la Comisión no debe inquietarse excesivamente por la cuestión de
las definiciones, es decir, por la cuestión de determinar si la unidad

Véase el debate sobre el informe en Anuario... 1976, vol. I,
págs. 279 a 296, sesiones 1406.a a 1409.a

46 Ibid., pág. 288, 1407.a sesión, párr . 19.
47 Ibid., págs . 293 y 294, 1408.a sesión, párr. 13.
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básica de su labor debe ser el curso de agua internacional o la
cuenca fluvial. En sus respuestas [...] al cuestionario [...] enviado a
los Estados miembros, los gobiernos no parecen inclinados a adop-
tar un criterio excesivamente restrictivo. Por ejemplo, ningún Es-
tado ha mantenido que la contaminación procedente de un afluente
que luego pasa a un curso de agua internacional no da lugar a una
responsabilidad del Estado. Hay muchos casos en que dos o más
Estados que comparten una cuenca fluvial determinada se han
puesto de acuerdo para preservar sus intereses comunes, y ese pro-
ceso debe continuar y sin duda continuará.

Es evidente que cuando las aguas forman una frontera internacio-
nal, o la atraviesan, hay una serie de derechos y obligaciones que
hay que especificar en contextos determinados, según los intereses
materiales y económicos. El grado de responsabilidad no depende
de la proximidad a la frontera. En el mundo moderno, es evidente
que los Estados se mostrarán reacios a crear un condominio sobre
cualquier cuenca fluvial que atraviese una frontera internacional.
Sin embargo, cada vez reconocerán más que la responsabilidad de
los Estados ribereños se extiende a cuanto ocurre en esas cuencas
fluviales y que los daños o, a la inversa, las ventajas acrecentadas
que se deriven del desarrollo, son materias que exigen un ajuste
equitativo 4íi.

50. La cuestión del alcance de los trabajos de la Co-
misión sobre los usos de los cursos de agua interna-
cionales para fines distintos de la navegación se plan-
teó con ocasión del examen por la Asamblea General
del informe de la Comisión sobre su 28.° período de
sesiones. Varios Estados que no habían presentado
observaciones a la Comisión expresaron sus opiniones
sobre el tema. El representante de Malí declaró:

Es indispensable que la CDI tenga en cuenta la experiencia de los
Estados en este campo. A este respecto, el Sr. Maïga recuerda la
existencia de varias organizaciones estatales que se interesan en la
cuestión de los usos de los cursos de agua internacionales para fines
distintos de la navegación, especialmente la Organización para el
aprovechamiento del río Senegal y la Comisión del Mekong. Con
respecto al río Senegal, señala la aparición de un nuevo concepto:
más allá del aprovechamiento en común de un río se han echado las
bases para una cooperación conducente al desarrollo integrado de
los Estados ribereños, bajo la autoridad de una institución. En el
plano jurídico, la integración del río rebasa el marco de la cuenca
fluvial para abarcar los territorios nacionales en conjunto 4).

En cambio, Turquía adoptó una posición decidida-
mente contraria, al señalar que:

El estudio de la materia tendría que basarse en ciertos principios
existentes en la práctica de los Estados y en la definición tradicional
del río internacional, que figura en el Acta Final del Congreso de
Viena del 9 de junio de 1815, y reproducida en centenares de trata-
dos y convenciones. En cuanto a las cuencas hidrográficas o a las
cuencas de desagüe, ellas son parte del territorio de los Estados y
no pueden ser tratadas diversamente del resto de su territorio.
Además, es casi imposible manejar dos definiciones diferentes para
la misma materia. Corresponde precisar igualmente que existe inte-
racción entre el uso para fines de navegación y otros usos.

Los cursos de agua son uno de los recursos naturales de los Esta-
dos que ejercen su soberanía plena y completa sobre los que se en-
cuentran en su territorio. La naturaleza física del agua no puede
afectar su régimen jurídico; de otro modo, podría invocarse el
mismo argumento respecto de los demás recursos naturales líqui-
dos .

48 Ibid., pág. 293, párrs. 6 y 7.

Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo pri-
mer período de sesiones. Sexta Comisión, 30.a sesión, párr. 72; e
ibid.. Fascículo del período de sesiones, corrección.

50 Ibid., 24.a sesión, párrs. 13 y 14; eibid.. Fascículo del período
de sesiones, corrección.

El representante del Paraguay trató el tema con cierta
extensión, señalando las dificultades que afectaban a
las decisiones relativas al alcance de un estudio de los
usos de los cursos de agua internacionales:

En lo que se refíere a la cuestión del derecho de los usos de los
cursos de agua internacionales para fines distintos de la navegación,
el Sr. Godoy desea precisar que por «curso de agua» entiende úni-
camente los recursos de agua dulce cuya soberanía, temporal o
permanente, pertenece a dos o más Estados. La noción de sobera-
nía temporal se aplica a los recursos de agua que puedan aparecer o
desaparecer en función del deshielo o la sequía u otra causa natural
particular. Tanto este concepto como el de las aguas freáticas deben
incluirse en la definición, ya que tienen consecuencias internaciona-
les. El estudio deberá incluir asimismo el concepto de ríos interna-
cionales contiguos o de curso sucesivo y de lagos internacionales.
Sin embargo, más vale posponer los problemas de definición, por-
que pueden demorar los trabajos.

En virtud del derecho de los Estados a la soberanía permanente
sobre sus recursos naturales, los cursos de agua que nazcan y con-
cluyan dentro del territorio de un Estado no deberían ser reglamen-
tados por normas internacionales, aunque estén comprendidos den-
tro del divortium acquarum regional o de una cuenca hidrográfica
internacional.

La delegación del Paraguay opina que la cuestión de la contami-
nación de los cursos de agua internacionales, que deberá ser objeto
de una delimitación hidrográfica precisa, se podría examinar en una
fase ulterior de los trabajos [...].

Refiriéndose a las respuestas de los gobiernos al cuestionario en-
viado por la Comisión de Derecho Internacional sobre la cuestión de
los cursos de agua internacionales hace notar que algunas de las
preguntas han merecido respuestas menos contradictorias que otras.
Las más contradictorias son las que se refieren a cuestiones que
afectan a nociones e. intereses políticos y socioeconómicos de los
Estados. Las respuestas de los gobiernos han estado a menudo in-
fluidas por su situación geográfica y su grado de desarrollo econó-
mico y tecnológico. Por otra parte, ciertas cuestiones exigen res-
puestas detalladas, con lo que aumentan las probabilidades de di-
vergencia. Su delegación cree difícil que los Estados puedan llegar a
un consenso sobre la defínición de los cursos de agua internaciona-
les, al menos por el momento Sl.

El representante francés dio el mismo consejo en
forma más abreviada:

Refiriéndose a los usos de los cursos de agua internacionales para
fínes distintos de la navegación, el orador observa que se han expre-
sado puntos de vista divergentes respecto de la cuestión del ámbito
geográfíco. Por consiguiente, la CDI debería actuar con mucha cau-
tela a ese respecto i2.

51. Habida cuenta de estas divergencias de opinión,
la cautela aconseja que el artículo 1 del proyecto se
redacte en términos convenidos, fundamentalmente
idénticos a los de la resolución 2669 (XXV), de 8 de
diciembre de 1970, de la Asamblea General, en la que
se pidió a la Comisión que emprendiese el estudio del
tema. En el párrafo 1 de esa resolución, la Asamblea
General

Recomienda que la Comisión de Derecho Internacional em-
prenda, como primera medida, el estudio del derecho de los usos de
los cursos de agua internacionales para fines distintos de la navega-
ción, con vistas a su desarrollo progresivo y a su codificación, y

' Ibid., párrs. 95 a 97 y 99; e ibid.. Fascículo del período de
sesiones, corrección.

52 Ibid., 26.a sesión, párr. 10; e ibid.. Fascículo del período de
sesiones, corrección.
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que, teniendo en cuenta el programa de trabajo que se ha fijado,
considere la posibilidad, desde el punto de vista practico, de adoptar
las medidas pertinentes tan pronto como lo crea oportuno

Naturalmente, no debe suponerse que existiera ningún
acuerdo sustancial sobre el sentido de «cursos de agua
internacionales» en la Sexta Comisión en el momento
de aprobarse la resolución. Finlandia propuso que la
Asamblea General incluyera en su programa el tema
91 titulado «Desarrollo progresivo y codificación de
las normas de derecho internacional sobre los cursos
de agua internacionales». En el memorando explica-
tivo adjunto a la propuesta de Finlandia sobre la inclu-
sión de un tema en el programa S1 se sugirió que se
pidiera a la Comisión de Derecho Internacional que
emprendiese la codificación del derecho internacional
relativo a los ríos internacionales utilizando como base
las Normas de Helsinki. Al presentar el tema, la dele-
gación de Finlandia instó a que las Normas de Hel-
sinki sirvieran de base al estudio y la codificación del
derecho de los cursos de agua internacionales por la
Comisión de Derecho Internacional o por un comité
especial. Las Normas de Helsinki podían considerarse
como el código más actualizado existente sobre el de-
recho de los cursos de agua internacionales. La dele-
gación de Finlandia señaló especialmente que
las disposiciones relativas a la utilización equitativa de las aguas de
las cuencas hidrográficas internacionales se inspiran en el principio
denominado de la coherencia («cohérence principie»), formulado
por el jurista austríaco Hartig, en virtud del cual una cuenca hidro-
gráfica internacional que pertenece a dos o mas Estados se consi-
dera como una unidad cuyo aprovechamiento en un pie de igualdad
debe ser asegurado por los Estados ribereños S4

52. Se preparó un proyecto de resolución que sirvió
de base a los debates de la Sexta Comisión. El debate
giró principalmente en torno a si debía o no hacerse
referencia a las Normas de Helsinki en el proyecto de
resolución. Para oponerse a que se hiciera referencia a
tales Normas se alegó que era poco aconsejable adop-
tar conclusiones de una sola organización no guber-
namental, que no se incluía ninguna referencia a los
trabajos realizados por otras organizaciones y que no
había acuerdo acerca de varias disposiciones de las
Normas. No se manifestó una oposición concreta al
concepto de cuenca hidrográfica, aunque las declara-
ciones de varios Estados implicaban tal oposición. Los
partidarios de que se hiciese referencia a las Normas
de Helsinki tampoco trataron la cuestión directa-
mente, aunque en las intervenciones favorables en las
que se ponían de relieve las ventajas de las Normas se
aludió claramente al concepto de cuenca hidrográ-
fica . La división de opiniones se resolvió por vota-
ción, en la que la referencia a las Normas de Helsinki
quedó rechazada por 41 votos contra 25 y 32 absten-
ciones 5f>.

53. En su respuesta al cuestionario de la Comisión de
Derecho Internacional, Finlandia interpretó la expre-

sión «curso de agua internacional», utilizada por la
Asamblea General, en un sentido que resume el punto
de vista de los partidarios de un estudio amplio:

El concepto de curso de agua internacional fue utlizado por el
Gobierno de Finlandia en la moción que presento en 1970 a la
Asamblea General, y que mas tarde fue incluida en la resolución
2669 (XXV) de la Asamblea General, referente al desarrollo progre-
sivo y codificación de las normas de derecho internacional sobre los
cursos de agua internacionales La expresión «cursos de agua inter-
nacionales» ha sido considerada en general como suficientemente
amplia para abarcar todos los problemas que tienen pertinencia a
este respecto, y aparentemente no demasiado técnica Cuando se la
compara con otras expresiones que se han empleado en lugar de
«curso de agua internacional», el alcance de esta ultima expresión
es mayor que el de «no internacional», porque curso de agua tam-
bién significa lago Por otra parte, «cursos de agua internacionales»
podría considerarse una expresión equivalente a «cuenca hidrográ-
fica internacional», a condición de que no se tengan en cuenta las
aguas subterráneas que están contenidas en el ultimo concepto Par-
ticularmente para los fines de la codificación del derecho internacio-
nal del agua, la expresión «cursos de agua internacionales» parece
ser tan aplicable como el concepto de «cuenca hidrográfica inter-
nacional», concepto que ha sido adoptado por la Asociación de
Derecho Internacional después de un cuidadoso estudio de di-
versas vanantes (Normas de Helsinki, de 1966) La Comisión Eco-
nómica para Europa también estudio un problema terminológico
análogo y los resultados de dicho estudio, que llevo a la aceptación
del concepto de «nos y lagos de ínteres común», se han publicado
en 1952 en un documento de la dicha Comisión El estudio de refe-
rencia ha indicado que pueden utilizarse expresiones sinónimas para
describir el mismo concepto, a condición de que los términos esco-
gidos abarquen los principales factores que tienen pertinencia jurí-
dica internacional respecto de los cursos de agua En primer lugar,
el termino debe indicar que un curso de agua o un sistema de nos y
lagos (una cuenca hidrográfica) esta dividido entre los territorios de
dos o mas Estados El segundo factor de importancia a este respecto
se basa en la coherencia hidrográfica de la cuenca Debido a esta
coherencia existe, independientemente de los limites políticos, una
interdependencia jurídicamente pertinente entre las divesas partes
de los cursos de agua que pertenecen a diferentes Estados Esta
interdependencia, que en cada caso individual debe decidir la me-
dida en que la cuenca hidrográfica estara sujeta a una reglamenta-
ción jurídica internacional, no concierne solo a los diferentes usos
del curso de agua y de sus aguas, también se relaciona con los pro-
blemas de la contaminación Por este motivo no es necesario hacer
distinciones en cuanto al alcance de la definición de un «curso de
agua internacional» o de una «cuenca hidrográfica internacional» en
relación con los aspectos jurídicos de los usos del agua dulce, por
.una parte, y de la contaminación del agua dulce por otra

54. Sin embargo, del conjunto de antecedentes se
deduce que la expresión «curso de agua internacional»
no fue adoptada por la Asamblea General ni interpre-
tada por la Comisión como equivalente práctico de
cuenca hidrográfica internacional. También es evi-
dente que un número considerable de Estados pon-
drían en duda que esa expresión tenga en cuenta «la
coherencia hidrográfica de la cuenca» que, indepen-

Ibid , vigésimo quinto periodo de sesiones, Anexos, tema 91
del programa, documento A/7991

54 Ibid , Sexta Comisión, 1225 a sesión, parr 5
55 Véase , por ejemplo, la intervención de la India (ibid , 1232 a

sesión, parrs 9 a 12)
56 Ibid , 1236 a sesión, parr 32

Anuario 1976, vol II (primera parte) , pags 171 y 172, do-
cumen to A/CN 4/294 y Add 1, secc II, pregunta A Cabe señalar
que en su resolución de 1961 sobre el uso de las aguas internaciona-
les no man t imas (excluida la navegación) , el Insti tuto de Derecho
Internacional t raza análogo parangon entre «curso de agua» y
«cuenca hidrográfica»

«Considerando que la importancia económica del uso de las
aguas se ha t ransformado con la técnica mode rna y que la aplica-
ción de es ta a las aguas de una cuenca hidrográfica comprendida
en territorio de vanos Estados afecta por lo general a todos estos
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dientemente de los límites políticos, tiene por resul-
tado «una interdependencia jurídicamente pertinente
entre las diversas partes de los cursos de agua que per-
tenecen a diferentes Estados» 58. Los Estados que
apoyan la definición de Viena de 1815 afirmarían que
lo pertinente jurídicamente es la existencia de límites,
con lo cual el problema consistiría en considerar los
efectos con respecto a la autoridad de un Estado sobre
las aguas sometidas a su soberanía del hecho de que
formen parte de una frontera o la atraviesen.
55. Esas teorías contradictorias no pueden ser conci-
liadas por ahora, al menos en el plano teórico. Es ne-
cesario admitir la ambigüedad de la expresión «curso
de agua internacional» y determinar hasta qué punto la
Comisión y los Estados están dispuestos a resolver los
problemas dimanantes de los aspectos físicos del pro-
ceso hidrográfico al tratar de los usos concretos del
agua dulce. Por consiguiente, el empleo de la expre-
sión «curso de agua internacional» en el presente pro-
yecto de artículos no significa optar por alguna de las
principales definiciones de esa expresión. Ulterior-
mente se determinará si «curso de agua internacional»
significa: a) ríos, lagos, canales y otras aguas superfi-
ciales internacionales contiguas y de curso sucesivo;
b) esas aguas y, además, los tributarios de esos ríos,
se encuentren totalmente o no dentro del territorio na-
cional (conjunto denominado «sistema fluvial interna-
cional»); o c) ríos, etc., contiguos y de curso sucesivo
y, además, sus tributarios y las aguas subterráneas que
desaguan en esas aguas superficiales y tienen una sa-

Estados, y que esa transformación exige un nuevo enunciado en
el plano jurídico,

»L J
«Articulo 1 Estas reglas y recomendaciones se aplican al uso

de las aguas que forman parte de un no o de una cuenca hidrográ-
fica que se encuentra en territorio de dos o mas Estados

«Articulo 2 Todo Estado tiene derecho a usar las aguas que
atraviesan o bordean su territorio, salvo las limitaciones impues-
tas por el derecho internacional y, en particular, las que resultan
de las disposiciones siguientes

«Este derecho tiene por limite el derecho de uso de los otros
Estados interesados en el mismo no o en la misma cuenca hidro-
gráfica

«Articulo 3 Si los Estados están en desacuerdo sobre el al-
cance de sus derechos de uso, la diferencia se resolverá a base de
equidad, teniendo en cuenta sus necesidades respectivas, asi
como' otras circunstancias propias del caso

«Articulo 4 Un Estado no puede efectuar trabajos o usos de
la's aguas de un no o de una cuenca hidrográfica que afecten gra-
vemente las posibilidades de uso de las mismas aguas por otros
Estados sino a condición de asegurarles el goce de las ventajas a
que tienen derecho conforme al articulo 3, asi como una compen-
sación adecuada por las perdidas y daños sufridos

«Articulo 5 Los trabajos o usos a que se hace referencia en el
articulo precedente no pueden emprenderse sino después de dar
aviso previo a los Estados interesados

«Articulo 6 En caso de objeción, los Estados entraran en ne-
gociaciones con el fin de llegar a un acuerdo dentro de un plazo
razonable

»Con tal fin es de desear que los Estados acudan al dictamen de
peritos y, en su caso, a las comisiones y los organismos apropia-
dos a fin de llegar a las soluciones mas beneficiosas para todos los
interesados » (Annuaire de l'Institut de droit international, ¡961,
Basilea, vol 49, t II, 1962, pags 370 a 373 ) [Texto reproducido
en Anuario 1974, vol II (segunda parte), pags 214 y 215, do-
cumento A/5409, parr 1076 ]

Véase parr 53 supra

lida única, se encuentren totalmente o no dentro del
territorio nacional («cuenca hidrográfica internacio-
nal»). Siendo así, ¿qué posibilidades hay de redactar,
como primer artículo del proyecto, una disposición re-
lativa al alcance de éste?
56. De la práctica de la Comisión no se infiere nece-
sariamente que sea menester incluir una disposición
sobre el alcance del proyecto. En realidad, durante
muchos años la práctica seguida por la Comisión no
fue incluir un artículo sobre el alcance de cada pro-
yecto, sino iniciar los proyectos con un artículo sobre
los términos empleados para pasar inmediatamente
después del enunciado de las disposiciones de fondo, e
incluso, en algunos casos, ni siquiera insertar un ar-
tículo relativo a la terminología. Como ejemplos de
tratados que no contienen artículos sobre el alcance de
sus disposiciones cabe mencionar las Convenciones
sobre el derecho del mar s9, la Convención de Viena
sobre relaciones diplomáticas W) y la Convención de
Viena sobre relaciones consulares61, la Convención
sobre las misiones especiales 62 y la Convención sobre
la prevención y el castigo de delitos contra personas in-
ternacionalmente protegidas, inclusive los agentes di-
plomáticos 6 \ En otros, por ejemplo, la Convención
de Viena sobre el derecho de los tratados 64, la Con-
vención de Viena sobre la sucesión de Estados en ma-
teria de tratados 6S y la Convención de Viena sobre la
representación de los Estados en sus relaciones con
las organizaciones internacionales de carácter univer-
sal 6Í>, figura un artículo inicial que determina el ám-
bito de aplicación de las disposiciones enunciadas
Así, el artículo 1 de la Convención de Viena sobre el
derecho de los tratados dispone:

La presente Convención se aplica a los tratados entre Estados

57. Se pueden aducir varias razones en favor de la
inclusión de un artículo de contenido limitado sobre el
alcance del proyecto, a pesar de la considerable ambi-
güedad que ello entrañe. En primer lugar está la razón
fundamental de que, como se desprende de los ante-
cedentes de esta cuestión, existen diferencias impor-
tantes entre los Estados con respecto al ámbito del
proyecto; por ello, el hecho de no establecer un punto
de partida común, aunque presente algunas ventajas
inmediatas, dificultaría la elaboración de un conjunto
coherente de normas. En segundo lugar, como ya se
ha subrayado en el capítulo I del presente informe, las

Para las referencias, véase la nota 4 supra

Naciones Unidas, Recueil des Traites vol 500, pag 162

"' Ibid , vol 596, pag 392

Resolución 2530 (XXIV) de Id Asamblea General, anexo

Resolución 3166 (XXVIII) de la Asamblea General, anexo

Documentos Oficiales de la Conferencia de las Naciones Uni-
das sobre el Derecho de los Tratados, Documentos de la Conferen-
cia (publicación de las Naciones Unidas, N ° de venta S 70 V 5).
pag 311

Para la referencia, véase la nota 3 supra

Documentos Oficiales de la Conferencia de las Naciones Uni-
das sobre la representación de los Estados en sus relaciones con las
organizaciones internacionales, vol II, Documentos de la Conje-
renna (publicación de las Naciones Unidas, N ° de venta
S 75 V 12), pag 205
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aguas de las que se ocupará la Comisión son inelucta-
blemente aguas del ciclo hidrológico, es decir, aguas
en movimiento, aguas en proceso de transición. Sin
embargo, el proyecto de artículos versará sobre sólo
un aspecto de ese ciclo. Una indicación en el sentido
de que el proyecto de artículos trata de los cursos de
agua internacionales, como tales, dejará bien sentado
que no están incluidos la lluvia, el agua de mar, las
nubes, la niebla, la nieve ni el granizo.
58. El término «uso» también requiere explicación.
En el informe de la Subcomisión para el derecho de
los usos de los cursos de agua internacionales para fi-
nes distintos de la navegación, reproducido en el in-
forme presentado en 1974 por la Comisión de Derecho
Internacional a la Asamblea General67, se señalaron
expresamente a la atención algunos problemas espe-
ciales que en varios aspectos guardan relación de
causa a efecto con los usos, pero que no pueden des-
cribirse como usos. La Subcomisión recomendó que
se preguntase a los Estados si la Comisión debe incluir
en su estudio dos de esos problemas, la prevención de
las inundaciones y de la erosión 68. Las respuestas de
los Estados fueron favorables a esta inclusión. Algu-
nos Estados sugirieron asimismo la conveniencia de
ocuparse también de los problemas de sedimenta-
ción . La Comisión convino en que examinaría estas
cuestiones al preparar los artículos propuestos e infor-
mó en este sentido a la Asamblea General 70. Por con-
siguiente, el artículo relativo al alcance del proyecto
debería referirse explícitamente a estos problemas
especiales, así como a los problemas de la intrusión
de agua salobre puestos de relieve por la respuesta
de los Países Bajos 71. Otro problema especial es la
necesidad de aclarar los efectos de la limitación de
los trabajos a los «usos para fines distintos de la na-
vegación» de los cursos de agua internacionales. En
la pregunta G del cuestionario propuesto por la Comi-
sión se inquiría si ésta debía tener en cuenta en su es-
tudio la interacción entre los usos para fines de nave-
gación y los usos para otros fines. Todas las respues-
tas de los Estados fueron afirmativas. Varios Estados
consideraron que el estudio no podría realizarse con
éxito si no se examinaba esta interacción 72.

59. Por último, el artículo relativo al alcance del pro-
yecto es necesario para hacer constar que es precisa-
mente el hecho del uso de las aguas lo que determinará
la aplicación del proyecto de artículos. Quien utiliza
las aguas no influye para nada en la aplicabilidad de
los artículos. En la práctica utilizan el agua dulce un
sinnúmero de particulares, diversas organizaciones y
empresas privadas, entidades oficiales de la Adminis-

6 7 Anuario... 1974, vol. II (primera par te) , pág. 309, documen to
A/9610 /Rev . l , c a p . V, anexo .

6 8 Ibid., págs . 308 y 309, párr . 30, p regunta C.
6 9 Véase Anuario... 1976, vol . II (primera par te) , pág . 210, docu-

men to A /CN.4 /295 , párr . 45.

7 0 Ibid., vol . II (segunda parte) , pág. 160, d o c u m e n t o A/31/10,
párr . 166.

' Ibid., vol. II (primera par te) , págs. 174 y 175, d o c u m e n t o
A/CN.4 /294 y A d d . l , secc . II, pregunta A .

11 Ibid., págs . 193 a 195, pregunta G.

tración regional o municipal constitutivas de un Es-
tado y toda clase de organismos estatales. En la teoría
y en la práctica se ha solido considerar el uso de las
aguas de un curso de agua internacional por cualquier
persona o entidad dentro de las fronteras de un Estado
determinado como uso de ese Estado, en lo que con-
cierne a los efectos internacionales de tal uso. Por
ejemplo, la declaración aprobada en Madrid en 1911
por el Instituto de Derecho Internacional sobre la «re-
glamentación internacional del uso de las aguas inter-
nacionales» establece:

Cuando un río forme la frontera entre dos Estados, ninguno de
ellos podrá, sin el consentimiento del otro, y sin poseer un título
jurídico especial y válido, realizar o permitir que los particulares, las
sociedades, etc., realicen modificaciones que sean perjudiciales al
territorio del otro Estado. Por otra parte, ninguno de los Estados
utilizará o permitirá que se utilice el agua en su territorio de una
manera que cause un perjuicio grave a su aprovechamiento por el
otro Estado o por particulares, sociedades, etc., del otro Estado

Algunos tratados bilaterales contienen disposiciones
relativas al uso de las aguas por particulares. El
Acuerdo de los ríos fronterizos, de 1971, entre Finlan-
dia y Suecia74, por ejemplo, requiere que toda per-
sona que realice obras de construcción hidráulica que
puedan causar un efecto dañoso en las pesquerías
adopte las medidas necesarias para proteger la reserva
piscícola o mantener las pesquerías al mismo nivel. No
obstante, se desprende claramente del conjunto del
tratado que, en el ámbito internacional, el Estado es
responsable de los usos de las aguas de un curso de
agua internacional75. Se trata de una doctrina "admi-
tida que no requiere ninguna disposición especial al
respecto. Sin embargo, un artículo sobre el alcance del
proyecto servirá para reconfírmar este extremo.

60. Habida cuenta de las consideraciones que prece-
den, se propone el artículo siguiente:

Artículo 1.—Alcance de los presentes artículos

1. Los presentes artículos se aplican a los usos de las
aguas de los cursos de agua internacionales y a proble-
mas conexos como la prevención de las inundaciones, la
erosión, la sedimentación y la intrusión de agua salada.

2. El uso de las aguas de los cursos de agua interna-
cionales para la navegación está comprendido en el ám-
bito de los presentes artículos en la medida en que sus
disposiciones sobre otros usos de las aguas afecten a la
navegación o resulten afectadas por ésta.

61. Cabe señalar que se han introducido modifica-
ciones secundarias en la fórmula que figura en la re-
solución 2669 (XXV) de la Asamblea General 7 \ Los
usos «para fines distintos de la navegación» se tratan en
párrafo aparte y se sugiere la fórmula «los usos de las
aguas de los cursos de agua internacionales» en vez de

73 Véase Anuario... 1974, vol. II (segunda parte), pág. 213, do-
cumento A/5409, párr. 1072.

74 Naciones Unidas, Recueil des Traites, vol. 825, pág. 191.
Véase asimismo Anuario... 1974, vol. II (segunda parte), págs. 346 a
349, documento A/CN.4/274, párrs. 307 a 321.

" Ibid., págs. 347 y 348, párr. 315.
76 Véase párr. 51 supra.
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«los usos de los cursos de agua internacionales». No
son cambios esenciales, sino cuestiones de matiz. El
hecho de empezar por los «usos» y no por los usos
para fines distintos de la navegación permite poner de
relieve que, a los efectos de los presentes artículos, la
navegación no ocupa una situación privilegiada. La
exclusión de la navegación aparentemente es conse-
cuencia de cierta insatisfacción con el artículo XIII de
las Normas de Helsinki 77, que limita a los Estados
ribereños el derecho de libre navegación. Finlandia, al
presentar la propuesta de que se realizara un estudio del
derecho de los cursos de agua internacionales, declaró
en la Sexta Comisión de la Asamblea General:

Las Normas de Helsinki deben considerarse como el resultado
definitivo de la obra de codificación emprendida por la Asociación
de Derecho Internacional sobre el régimen de los cursos de agua.
Sus disposiciones que, además de las relativas a la utilización equi-
tativa de las aguas de las cuencas hidrográficas internacionales, así
como las recomendaciones que contienen respecto del arreglo de
controversias, se refieren a la supresión de la contaminación, a la
navegación y a las armadías, deberían considerarse como la base de
cualquier labor de codificación del derecho de los cursos de agua
internacionales. No obstante, la delegación de Finlandia estima que,
a tales fines, podrían excluirse las disposiciones relativas a la nave-
gación que no se consideran satisfactorias por todos los Estados in-
teresados. Podrían tenerse en cuenta, en cambio, los trabajos reali-
zados por diversos organismos privados que se han ocupado de la
cuestión ™.

En el debate celebrado en la Asamblea General, el
Reino Unido instó a que se excluyera la navegación:

La cuestión de la navegación difiere en muchos aspectos de los
demás usos de los cursos de agua. La reglamentación de la navega-
ción puede tener un efecto directo sobre los intereses de los Estados
no ribereños que procuren ejercer su derecho de navegación. Este
problema interesa en particular al Gobierno del Reino Unido, que
asigna gran importancia a la noción de la libertad de navegación por
los ríos internacionales. Por lo demás, la importancia de este con-
cepto ha sido reconocida por muchas convenciones multilaterales,
tales como la Convención revisada relativa a la navegación en el
Rin, firmada en Mannheim en 1868, modificada en 1963, y la Con-
vención sobre el régimen de vías navegables de interés internacio-
nal, firmada en Barcelona en 1921. El Gobierno del Reino Unido no
podría aceptar que los trabajos ulteriores sobre este tema se funda-
sen en una concepción más restrictiva, tal como la que ha servido de
base a las Normas de Helsinki. Acoge en cambio con satisfacción el

77 Para el texto completo de las Normas de Helsinki, junto con
los comentarios, véase ILA, Repon of the Fifty-second Conference
(Helsinki, 1966), L o n d r e s , 1967, págs . 484 a 532.

78 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
quinto período de sesiones, Sexta Comisión, 1225.a sesión, párr. 6.

método propuesto por la delegación finlandesa, conforme al cual se
excluiría la navegación del examen actual de la cuestión, método
por demás concorde con la posición adoptada por la Asamblea Ge-
neral en 1959 en su resolución 1401 (XIV)7".

El debate posterior se limitó a una intervención del
Canadá en apoyo de la exclusión y otra del Paraguay en
favor de la inclusión de la navegación 80. Según se in-
fiere del debate celebrado en la Asamblea General, la
exclusión de la navegación fue el resultado de la opo-
sición expresada a las disposiciones establecidas al
respecto en las Normas de Helsinki. Como en la reso-
lución que confirió el mandato se suprimió toda refe-
rencia a tales Normas, la exclusión quizá resulte inne-
cesaria. Una razón más fundada para la exclusión
puede ser la existencia de un gran número de regíme-
nes convencionales en vigor sobre la navegación flu-
vial. Sin embargo, la exclusión no debe interpretarse
en sentido amplio. Como se deduce de las respuestas
de los Estados al cuestionario de la Comisión y de la
realidad de los usos de las aguas, el proyecto de artícu-
los habrá de tener en cuenta las repercusiones de la
navegación en otros usos de las aguas y las de éstos en
la navegación. Las necesidades de la navegación in-
fluyen en la cantidad y calidad de las aguas disponibles
para otros usos. La navegación puede contaminar los
cursos de agua, y de hecho así ocurre a menudo, al
mismo tiempo que requiere mantener determinados
niveles de agua; requiere asimismo pasos que permitan
salvar o rodear los obstáculos del curso de agua. Las
relaciones mutuas entre los usos de los cursos de agua
para fines de navegación y para otros fines son tan
numerosas que en los cursos de agua en los que ya se
practica o ha de practicarse la navegación, los ingenie-
ros y administradores encargados de la explotación del
curso de agua no pueden separar los requisitos y efec-
tos de la navegación de los requisitos y efectos de
otras obras hidráulicas. De ello se deduce que la Co-
misión no puede excluir totalmente del alcance de su
proyecto los usos para la navegación. El artículo 1 se
ha redactado en consecuencia.

62. La referencia a los usos de las aguas de los cur-
sos de agua internacionales hace hincapié en la posi-
ción central y decisiva que el agua ocupa en la elabo-
ración del presente proyecto de artículos por las razo-
nes aducidas en el capítulo I.

79 Ibid., 1231.a sesión, párr . 38.
80 ¡bid., 1234.a ses ión, párr . 15, e ibid., 1233.a ses ión, párr . 29.

CAPÍTULO III

Acuerdos de usuarios

A La diversidad de los cursos de agua

63. Uno de los problemas que hay que afrontar al
elaborar disposiciones sobre el derecho de los usos de
los cursos de agua internacionales es la inmensa diver-
sidad de los sistemas fluviales internacionales. Por su
extensión, varían desde sistemas tan vastos como el

Congo, el Amazonas, el Mississippi y el Ganges, cu-
yas áreas de drenaje tienen una extensión superior al
millón de kilómetros cuadrados, a la corriente más in-
significante. Muchos están situados en regiones áridas
de la tierra, de modo que en su cauce superficial sólo
fluyen intermitentemente y desaparecen en la estación
seca. Otros muchos se encuentran en zonas de exce-
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dente de agua, de suerte que la preocupación principal
no es la escasez de agua, sino su abundancia excesiva
y la aparición de crecidas. Muchos de ellos, como el
Rin, han sido integrados a todo lo largo de su cauce
en usos domésticos y procesos productivos. Muchos
otros permanecen casi en estado de naturaleza. Algu-
nos atraviesan una serie de naciones desarrolladas y
relativamente ricas. Otros riegan países en los que el
desarrollo industrial se encuentra en su fase inicial y
son escasos algunos recursos importantes. En resu-
men, existen cursos de agua internacionales en casi
todas las partes del mundo y ello significa que sus ca-
racterísticas físicas y las necesidades humanas que sa-
tisfacen están sometidas a las mismas variaciones ex-
tremas que se dan en otros aspectos en todo el mundo.

64. Cada curso de agua es único. Cada uno tiene un
conjunto especial de usos, distinto del de cualquier
otro sistema fluvial. Así, uno puede estar destinado
principalmente al consumo de agua potable y a usos
domésticos, otro al riego, un tercero a la producción
industrial y un cuarto a la producción hidroeléctrica.
Generalmente, por supuesto, un río está o puede estar
destinado a diversos usos. No obstante, hay casos en
los que predominan uno o dos usos en un momento
determinado y esos usos pueden variar de un curso de
agua a otro.
65. Dada esta diversidad, se plantea la cuestión de si
es posible elaborar normas para regular los usos de los
cursos de agua que no sean tan generales que consti-
tuyan orientaciones poco seguras ni tan específicas
que sean aplicables a parte pero no a la totalidad de la
gama de cuestiones que pueden surgir en relación con
un curso de agua determinado o que, en cuanto sean
aplicables, no resulten idóneas para regular la situa-
ción concreta. Brierly, por ejemplo, al examinar la re-
lación entre los «intereses vitales» de los Estados y el
desarrollo del derecho internacional, escribió en 1944
lo siguiente:

Hay muchos nos, especialmente los denominados nos «interna-
cionales», que atraviesan o separan los territorios de dos o mas Es-
tados, que es conveniente, en ínteres general, que sean objeto de
reglamentación jurídica, a fin de poder obtener de ellos el máximo
aprovechamiento Sin embargo, esto no puede hacerse mediante
normas de aplicación general a todos los nos Los factores políticos
que hay que tener en cuenta son diferentes, como lo son los usos a
que pueden destinarse los nos, la navegación, la generación de
energía eléctrica, el riego y el abastecimiento de agua a las ciudades
son algunos ejemplos Algunos nos son mas importantes para una
finalidad y otros lo son para otras, de modo que no se puede some-
terlos todos a la misma reglamentación, sino que cada uno de ellos
requiere un regimen adaptado a sus especiales circunstancias La
experiencia muestra que la constitución de comisiones fluviales es-
peciales, con facultades y obligaciones especificas enunciadas en
una convención apropiada, es un método para reglamentar los usos
de los nos mas adecuado de lo que podna serlo nunca un derecho
fluvial general

Sauser-Hall manifestó opiniones similares en su curso
de La Haya sobre los usos industriales de los ríos in-
ternacionales:

Las normas jundicas deben ser definidas según los hechos socia-
les que están destinadas a regular

Mas que en cualquier otro campo del derecho de gentes, es difícil
formular a priori los principios que rigen la utilización industrial de
los nos y cursos de agua internacionales

Ello es asi por vanas razones

En primer lugar, los usos de los nos y cursos de agua son multi-
ples [ ]

La adopción de normas abstractas y apnonsticas es poco recomen-
dable porque la situación política, económica y topográfica de esos
cursos de agua es extremadamente diversa Los conflictos de intere-
ses que ¡a utilización de cursos de agua puede suscitar entre los
Estados miembros de una confederación de Estados o de un Estado
federal presentan una gran analogía con los que surgen en el plano
internacional entre Estados soberanos, [ ] pero es evidente que los
litigios entre esos Estados, dada la solidaridad política que los une,
pueden resolverse con mayor facilidad, al menos en principio, que
los que surgen entre Estados soberanos

La geografía física de los Estados presenta tales peculiaridades
que los principios aplicados en un caso resultarían totalmente vanos,
o incluso perjudiciales, en el de otros cursos de agua Conviene se-
ñalar que los diversos usos de los nos no tienen en absoluto la
misma influencia sobre el caudal, el volumen, la potabilidad y la
composición química de sus aguas8'

Otros especialistas han aducido argumentos similares,
mientras que otros aún son partidarios de la elabora-
ción de un derecho de los cursos de agua internaciona-
les
66. Otro punto de vista es el representado por las
Normas de Helsinki sobre el uso de las aguas de los
ríos internacionales 84 y por la resolución pertinente
del Instituto de Derecho Internacional81. Aunque las
Normas de Helsinki y la resolución del Instituto son el
resultado de la labor de organismos no gubernamenta-
les, el grupo de distinguidos juristas que participaron
en su elaboración comprendía muchos especialistas
que habían representado a sus gobiernos en conferen-
cias internacionales relativas al agua, que habían in-
tervenido como asesores en diversas controversias re-
lativas a los usos del agua y que habían desempeñado
funciones importantes en las Naciones Unidas y sus
organismos en relación con los usos del agua y la pro-
tección del medio ambiente. Habida cuenta de los or-
ganismos bajo cuyos auspicios fueron elaboradas y la
personalidad de sus autores, así como el rigor cientí-
fico, los conocimientos y la ponderación demostrados
en esa labor, las Normas de Helsinki y la resolución
del Instituto merecen ser tenidas en cuenta por la Co-
misión en todo estudio del derecho de los usos de los
cursos de agua internacionales. Las Normas de Hel-
sinki constituyen la formulación más trabajada de un

81 J L Brierly, The Outlook for International Lav., Oxford, Cla-
rendon Press, 1944, pags 42 y 43

" Recueil des cours de l'Académie de droit international de La
Ha\e, 1953-11, Leyden, Sijthoff, 1955, vol 83, pags 471 y 472

81 Vease H A Smith, «The waters of the Jordan», International
Affairs, Londres, vol 25, 1949, pag 415, y F Berber, Rnen m In-
ternational Lav., Londres, Stevens, 1959 En contra, vease Ordena-
ción de los recursos hidráulicos internacionales aspectos institu-
cionales y jurídicos, informe del Grupo de Expertos sobre los aspec-
tos jundicos e institucionales del desarrollo de los recursos hidráuli-
cos internacionales, colección Recursos naturales, Serie del agua
N ° 1 (publicación de las Naciones Unidas, N " de venta
S 75 II A 2), A H Garretson, R D Hayton, C J Olmstead, eds ,
The Law of International Drainage Basins, Dobbs Ferry (N Y ),
Oceana Publications, 1967, y Teclaff, op at , pag 19

84 Para la referencia, vease la nota 29 supra
8^ Para la referencia, vease la nota 57 supra
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conjunto de normas jurídicas de aplicación general a
los usos del agua dulce. Por esta razón, y por su espe-
cial pertinencia en lo que se refiere al objeto del pre-
sente informe, habría que estudiarlas a fin de determi-
nar si es posible elaborar normas útiles para los cursos
de agua internacionales en general o si esas normas,
para que sean realmente útiles, deben adoptar la forma
de una sene de artículos independientes que se ajusten
a las características de cada curso de agua internacio-
nal. La resolución del Instituto se examinará más ade-
lante.
67. Las Normas de Helsinki contienen una enumera-
ción de los derechos y obligaciones de los Estados
cuyo territorio está situado, parcialmente o en su tota-
lidad, dentro de los límites geográficos de una cuenca
hidrográfica. El artículo II define la cuenca y el artícu-
lo III el Estado ribereño de una cuenca:

Aiticulo II

Una cuenca hidrográfica internacional es un area geográfica que
se extiende por el territorio de dos o mas Estados y esta demarcada
por la linea divisoria del sistema hidrográfico, incluyendo las aguas
superficiales y freáticas que fluyen hacia una salida común

Ámenlo III

«Estado ribereño de una cuenca» es un Estado cuyo territorio
abarca una porción de una cuenca hidrográfica internacional

El comentario al artículo III ' deja bien sentado que
los Estados que sólo aportan aguas subterráneas a la
cuenca comparten los derechos y obligaciones enun-
ciados en los artículos:

El reconocimiento de la posibilidad de que aguas subterráneas
afluyan de un Estado, sin salir a la superficie en su territorio, al
territorio de otros Estados en una cuenca de drenaje internacional y
contribuyan apreciablemente en esta al flujo superficial demuestra
que las expresiones basadas en el termino «ribereño» no son ade-
cuadas para describir a todos los Estados incluidos en la cuenca de
drenaje internacional

Por tanto, en estos capítulos se emplea la expresión «Estado ribe-
reño de una cuenca» en un sentido amplio que incluye a todos los
Estados cuyos territorios aportan aguas a la cuenca de drenaje in-
ternacional, sean o no propiamente «ribereños»

Ejemplo

El no internacional Meandro fluye por la superficie a través de los
Estados A, B y C Una fuente subterránea en el Estado D aporta
agua a una corriente subterránea que descarga en el Meandro en el
territorio del Estado B Todos estos Estados son Estados de la
cuenca, aunque solo los Estados A, B y C son propiamente Estados
ribereños

Como se desprende de las consideraciones científicas
resumidas en el capítulo I del presente informe, al ela-
borar normas generales relativas a los usos del agua
dulce está justificado incluir a los Estados que aportan
aguas subterráneas, como lo hacen decididamente las
Normas de Helsinki.

86 Véase la nota 77 supra Conviene señalar que los comentarios
no fueron sometidos a la aprobación de la Conferencia de la Asocia-
ción de Derecho Internacional y que no se puede presumir que ha-
yan obtenido necesariamente el mismo apoyo que las Normas de
Helsinki propiamente dichas

68. El artículo IV de las Normas de Helsinki establece
una regla general destinada a regir el uso de las aguas de
una cuenca hidrográfica:

Articulo IV

Todo Estado ribereño de una cuenca tiene derecho, dentro de su
territorio, a una participación razonable y equitativa en los usos be-
neficiosos de las aguas de una cuenca hidrográfica internacional

Se trata de una norma redactada en términos muy ge-
nerales. Sin embargo, es difícil ver cómo se podría ex-
presar un principio de esta naturaleza en términos que
no fueran los más generales. Si hubiere que aplicar el
mismo principio o un principio análogo a una cuenca
hidrográfica determinada, ese principio tendría que
formularse en términos esencialmente idénticos.
69. El artículo IV no tiene de por sí como finalidad
proporcionar una fórmula para asignar recursos hídri-
cos en circunstancias muy variables. Esa función se
reserva al artículo V, que especifica muchos de los
factores que hay que tener en cuenta para determinar
lo que constituye una participación razonable y equita-
tiva en las aguas de una cuenca hidrográfica para uso
de determinado Estado de la cuenca. Su texto es el
siguiente:

Articulo V

1 La participación razonable y equitativa en el sentido del ar-
ticulo IV se determinara según todos los factores pertinentes de
cada caso particular

2 Entre los factores pertinentes que deben considerarse figuran
los siguientes

a) La geografía dé la cuenca, en particular la extension de la
zona de desagüe en el territorio de cada Estado ribereño,

b) La hidrología de la cuenca, en particular la contribución de
agua por cada Estado ribereño,

c) El clima de la cuenca,

d) La utilización anterior de las aguas de la cuenca y en particu-
lar su utilización actual,

e) Las necesidades económicas y sociales de cada Estado ribe-
reño,

/ ) La población que necesita las aguas de la cuenca en cada Es-
tado ribereño,

g) Los costos comparativos de medios alternativos para satisfa-
cer las necesidades económicas y sociales de cada Estado ribereño,

h) La disponibilidad de otros recursos,

i) La prevención del desaprovechamiento innecesario en la utili-
zación de las aguas de la cuenca,

j) La posibilidad de que la indemnización a uno o mas Estados
cornbereños de la cuenca sea medio de dirimir conflictos entre
usuarios, y

k) El grado en que pueden satisfacerse las necesidades de un
Estado ribereño sin causar perjuicio sustancial a un Estado cornbe-
reño

3 El valor de cada factor se determinara por su importancia
comparada con la de otros factores atinentes Para determinar cual
es la participación razonable y equitativa se consideraran conjunta-
mente todos los factores pertinentes y se llegara a una conclusion
sobre la base de una evaluación del conjunto

70. El comentario al artículo pone de relieve que el
párrafo 2 no enumera todos los posibles factores perti-
nentes y que sólo los factores que son pertinentes de-
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ben tenerse en cuenta. Así, por ejemplo, si no hay
otros recursos disponibles, no se aplicará el apartado h
del párrafo 2 del artículo. Los criterios para la aplica-
ción del artículo se resumen del modo siguiente:

En resumen, ningún factor tiene un valor fijo y no todos los facto-
res serán pertinentes en todos los casos. Se da a cada factor la im-
portancia que merece en relación con todos los demás. Y ningún
factor ocupa de por sí una posición preponderante en relación con
otro factor. Por otra parte, un factor, para ser pertinente, debe con-
tribuir a la determinación o la satisfacción de las necesidades socia-
les y económicas de los Estados corribereños de la cuenca.

Para determinar lo que constituye una participación
razonable y equitativa en los usos de las aguas de una
cuenca, es necesario tener en cuenta los factores, no
sólo tal como se aplican para determinar la participa-
ción de un Estado ribereño de la cuenca, sino también
en su aplicación a los otros Estados ribereños de esa
cuenca. El caudal de un curso de agua es limitado y si
se dedica una parte de esa agua a uno o varios usos en
un lugar, ello puede afectar a su disponibilidad para el
uso en otros lugares. Para lograr que el uso de un Es-
tado sea razonable y equitativo es menester tomar en
consideración los usos a que está destinada en otros
Estados ribereños de la cuenca. Si no se hiciera esto,
lo que aparentemente sería una participación razona-
ble y equitativa para un Estado podría resultar no
serlo respecto de otros Estados de la cuenca. De la
lista de factores pertinentes que figuran en el artícu-
lo V se desprende claramente que hay que tener en
cuenta consideraciones más amplias que la necesidad
de un solo Estado de utilizar las aguas. Los factores
requieren que se considere la extensión de la zona de
drenaje en cada Estado ribereño, la contribución de
agua por cada Estado ribereño, las necesidades eco-
nómicas y sociales de cada Estado ribereño, la pobla-
ción que necesita utilizar las aguas en cada Estado ri-
bereño, y aspectos más generales como el clima de la
cuenca y la utilización anterior de las aguas de la
cuenca.

71. El artículo VI ofrece un excelente ejemplo de una
norma general que permite una gran libertad en su
aplicación concreta:

Artículo VI

Un uso o categoría de usos no entrañan el derecho a ninguna pre-
ferencia inherente respecto de cualquier otro uso o categoría de
usos.

En el comentario del artículo VI se exponen las razo-
nes que condujeron a la decisión de abandonar la tra-
dicional primacía de la navegación y a no sustituirla
por ningún otro uso preferente:

Uso preferencíal.— Históricamente se dio preferencia a la navega-
ción sobre otros usos de las aguas, independientemente de las nece-
sidades ulteriores de la cuenca hidrográfica de que se tratara. En los
últimos veinticinco años, sin embargo, la revolución tecnológica y la
explosión demográfica, que han dado lugar al rápido incremento de
los usos para fines distintos de la navegación, han tenido como re-
sultado que los usos relacionados con la navegación perdieran la
preeminencia de que antiguamente disfrutaban. Hoy en día no goza
de esa preferencia ni la navegación ni ningún otro uso de las aguas.
Toda cuenca hidrográfica debe considerarse según las circunstan-
cias de cada caso y es preciso determinar cuáles son los usos más
importantes en esa cuenca o, según el caso, en partes de esa cuenca.

El comentario examina a continuación si hay que es-
timar que los usos domésticos han sucedido a la nave-
gación en esa situación preferencíal, puesto que tales
usos constituyen la base de todo tipo de vida. Se de-
secha tal prelación alegando que no tiene un funda-
mento sólido y que podría ser inadecuada en algunas
cuencas. El análisis concluye con la afirmación si-
guiente:

Por otra parte, si un uso doméstico es indispensable —por ser, en
realidad, la base de la vida—, no le será difícil prevalecer por sus
propios méritos sobre otros usos en una evaluación de la cuenca
hidrográfica.

Esta última conclusión es discutible. Cabe que los
usos domésticos de un Estado que entorpezcan un im-
portante uso económico de un Estado corribereño no
sean considerados de importancia predominante por
este úhimo.
72. Las Normas de Helsinki no establecen un proce-
dimiento para determinar, con arreglo a los factores
pertinentes, sean cuales fueren, el derecho de cada Es-
tado ribereño de la cuenca a obtener su participación
razonable y equitativa en el uso de las aguas. Así se
desprende del artículo VII, que dispone:

Artículo VII

A un Estado ribereño no se le puede negar, con el fin de reservar
el aprovechamiento futuro de dichas aguas en favor de un Estado
corribereño, el uso razonable que al presente hace de las aguas de
una cuenca hidrográfica internacional.

El comentario relativo al artículo VII aclara el objetivo
de esta disposición y la cuestión que queda confusa en
el artículo V:

Este artículo [art. VII] presupone la flexibilidad y el reajuste fu-
turo implícitos en el principio de utilización equitativa.

En este caso es necesario elegir entre dos principios contradicto-
rios en relación con el reparto equitativo del agua. El primero afirma
que debe garantizarse a todo Estado cuyo territorio esté situado
dentro de los límites de una cuenca hidrográfica internacional el uso
de parte de las aguas, mediante reserva, aun cuando esas aguas no
puedan ser utilizadas en ese momento. Con arreglo al segundo, el
agua no debe reservarse para un uso futuro ya que el hacerlo puede
dificultar su uso actual o los usos que surgen periódicamente.

El primer principio puede tener un atractivo inmediato debido a
su aparente imparcialidad; también existe el riesgo de que un Estado
que inicie su desarrollo económico más tarde que los Estados corri-
bereños vea limitado ese desarrollo por los usos existentes de éstos
(véase art. VIII). No obstante, si se consideran todos los aspectos,
la limitación de la protección a los usos actuales es el criterio más
razonable.

73. Los factores pertinentes están destinados a apli-
carse a la estructura existente de los usos en la
cuenca, cuando uno o varios Estados ribereños consi-
deren la posibilidad de iniciar un nuevo uso o, quizá,
de ampliar alguno ya implantado. Si el uso nuevo o
ampliado reúne los requisitos necesarios con arreglo a
los factores pertinentes, será permitido. De lo contra-
rio, no será aceptable. Esto deja sin resolver la cues-
tión del conflicto entre un uso existente y un uso
nuevo propuesto que sea incompatible con el uso exis-
tente. El artículo siguiente da una solución a ese con-
flicto:
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Artículo VIII

1. El uso razonable actual podrá continuar, a menos que los fac-
tores que justifiquen su continuación pierdan fuerza frente a la im-
portancia mayor de otros factores que pueden conducir a la conclu-
sión de que dicho uso debe modificarse o terminarse a fin de facilitar
otro uso competitivo e incompatible con el primero.

2. a) Se considera que un uso que de hecho es viable ha existido
desde el comienzo de la construcción directamente relacionada con
él o, si no se hubiese requerido esa construcción, desde el comienzo
de obras similares de ejecución real.

b) Dicha utilización continúa existiendo hasta el momento en
que se la interrumpa con la intención de abandonarla.

3. El uso no se considerará existente si al tiempo de establecerse
fuera incompatible con otro uso razonable ya establecido.

El comentario es en este caso lo bastante importante
para que sea citado:

a) Protección de los usos existentes.—Algunos tratadistas con-
sideran que, una vez que se ha iniciado un uso, el usuario tiene un
derecho adquirido sobre ese uso y no puede ser privado de él ex-
cepto en casos excepcionales y mediante plena indemnización.
Otros tratadistas mantienen la posición contraria, según la cual el
hecho de que un uso sea un uso existente no tiene importancia al-
guna para determinar la utilización equitativa. Ninguna de estas dos
posturas parece convincente porque ni una ni otra tiene en cuenta la
realidad, en particular el carácter dinámico del aprovechamiento de
los recursos hidráulicos por los Estados y la evolución de la tecno-
logía. La primera paraliza el aprovechamiento de los ríos, de con-
formidad con las necesidades del primer usuario. Resulta incluso
concebible que un Estado, si se apresura lo bastante, pueda apro-
piarse de todas las aguas de una cuenca, excluyendo completamente
a los Estados corribereños. Tal resultado es dificilmente compatible
con la igualdad de derechos entre Estados corribereños (véase co-
mentario al art. I).

Por otra parte, si no se da ninguna importancia a los usos exis-
tentes, ello sólo puede imposibilitar el aprovechamiento de los
ríos. Es poco probable que un Estado invierta grandes cantida-
des de dinero en la construcción de una presa si no tiene la segu-
ridad de gozar de algún tipo de protección jurídica de su uso du-
rante un período prolongado de tiempo. Así ocurre especialmente
porque ningún Estado puede adivinar lo que probablemente consti-
tuirá una utilización equitativa en algún momento futuro, cuando se
ponga en tela de juicio su apropiación anterior.

La norma enunciada en este artículo refleja la actitud internacio-
nal actual sobre esta cuestión: un término medio entre ambos ex-
tremos.

74. Los factores a que se hace referencia en el
párrafo 1 del artículo VIII de las Normas de Helsinki
comprenden los factores pertinentes enumerados en el
artículo V y cualesquiera otros factores pertinentes
en relación con cada cuenca hidrográfica. Así pues, en
las Normas de Helsinki la serie básica de factores es la
misma en lo que se refiere a prácticamente todos los
aspectos de la cuestión de determinar si el Estado ri-
bereño de una cuenca tiene derecho a hacer determi-
nado uso del agua en concepto de participación razo-
nable y equitativa en el uso de las aguas de la cuenca.
Entre las posibles lagunas pueden figurar el problema
de la expansión de un uso y la situación de las sub-
cuencas. Ahora bien, la cuestión que se examina es la
utilidad de las Normas de Helsinki en su aplicación a
los problemas del uso de las aguas en determinados
sistemas de cursos de agua. El alcance exacto de su
aplicación no es un aspecto que deba examinarse por
ahora.

75. No cabe duda de que los factores pertinentes se
enuncian en el artículo V en términos muy generales.
La geografía de la cuenca, la hidrología de la cuenca y
el clima de la cuenca —los primeros factores— com-
prenden todas las características físicas posibles que
guardan alguna relación con el agua de la cuenca.
Existen 19 cuencas internacionales cuya superficie
tiene en cada caso una extensión de más de un millón
de kilómetros cuadrados87, y algunas de ellas, como
las del Congo y el Amazonas, abarcan la mitad de un
continente. Existen asimismo 78 cuencas fluviales in-
ternacionales con un área de 100.000 a un millón de
kilómetros cuadrados cada una . Se requeriría una
cantidad enorme de datos para determinar lo que cons-
tituye una participación razonable y equitativa en el
agua de cualquier zona de drenaje de la segunda cate-
goría, para no hablar de la primera, aunque esto no
tiene que ser necesariamente así, sobre todo en las
primeras fases de aprovechamiento. Por otra parte, las
dimensiones u otras características físicas de una
cuenca pueden ser menos importantes que la diversi-
dad de los usos y los conflictos entre ellos. El factor
pertinente d del artículo V requiere que se examine la
utilización anterior y actual de las aguas de la cuenca
al considerar la posibilidad de un uso nuevo o más
amplio. Como se ha señalado, el análisis de si un uso
nuevo o más amplio constituye una participación ra-
zonable y equitativa debe efectuarse habida cuenta de
sus efectos sobre el uso de la cuenca en su conjunto.

76. Las necesidades económicas y sociales de cada
Estado ribereño de la cuenca, que son el factor e del
párrafo 2 del artículo V, constituyen un criterio sin lí-
mites determinados. Las necesidades de los Estados
son ilimitadas, sobre todo porque las expectativas de
la población al ser satisfechas, pueden tender a aumen-
tar en vez de disminuir. La población y el crecimiento
demográfico, en la medida en que dependen del agua
de la cuenca en cada Estado ribereño (factor/), son
relativamente fáciles de determinar. Los factores g &k
se refieren a cuestiones tales como los costos compa-
rativos de medios alternativos para satisfacer necesi-
dades (factor g), la disponibilidad de otros recursos
(factor h), la prevención del desaprovechamiento in-
necesario (factor /), la posibilidad de que la indemni-
zación sea medio de dirimir conflictos (factor./) y el
grado en que pueden satisfacerse las necesidades de
un Estado sin causar perjuicio sustancial a un Estado
corribereño (factor k). Estos factores están sujetos a
análisis de recursos y de costo-beneficio y su aplica-
ción a los distintos cursos de agua es más fácil que la
de los primeros factores.

77. No obstante, la geografía, la hidrología, el clima,
la utilización actual del agua y las necesidades econó-
micas y sociales son factores que deben tenerse en
cuenta en todo intento de proporcionar directrices con
arreglo a las cuales los Estados de un sistema de cur-
sos de agua puedan determinar cómo compartir el uso

Desarrollo integrado de las cuencas hidrográficas : informe de
un grupo de expertos (publicación de las Naciones Unidas, N.° de
venta: S.70.II.A.4), pág. 7.

88 Ibid.
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de un recurso en el que todos estén interesados. Aun-
que quizá podría modificarse el enunciado de los fac-
tores enumerados en las Normas de Helsinki a fín de
limitar la excesiva generalidad y el carácter indetermi-
nado que distingue a varios de ellos, y aunque quizá se
podrían elaborar otros criterios más precisos, no hay
realmente probabilidad de que se consiga redactar
principios que puedan aplicarse con precisión y sin
ambigüedad a cada curso de agua internacional. Por
supuesto, es propio de los principios no poder apli-
carse con precisión y sin ambigüedad a casos particu-
lares; sin embargo, tales principios pueden ser muy
útiles.

78. Si se aplican los once factores pertinentes enu-
merados en el artículo V de las Normas de Helsinki al
caso de una cuenca compartida por dos Estados, es
evidente que el número de combinaciones de los facto-
res es muy grande. Ese número aumenta en progresión
geométrica al aumentar el número de Estados ribere-
ños de la cuenca. En la práctica, el número de factores
pertinentes con arreglo a los cuales se determina si un
uso nuevo o más amplio es o no aceptable puede ser
muy inferior a once. Sin embargo, la muhiplicidad de
los factores que deben tenerse en cuenta puede consti-
tuir un gran obstáculo para llegar a soluciones de co-
mún acuerdo. Cabe que la importancia asignada a uno
o varios factores en relación con los demás tenga aún
mayor influencia.

79. Es precisamente en caso de controversia entre
los Estados de la cuenca acerca de si un uso de las
aguas constituye una participación razonable y equita-
tiva cuando los factores adquieren una importancia
concreta. El número de los factores y su amplio al-
cance disminuyen su utilidad como pautas para el
aprovechamiento en cooperación del río o para la so-
lución de controversias. Sería posible aducir abundan-
tes razones en favor o en contra de cualquier pro-
puesta para un uso nuevo o más amplio mediante una
adecuada selección de criterios a partir de esta amplia
variedad de factores pertinentes.

80. Surgirían problemas análogos, pero más acusa-
dos, si se aplicase algún otro principio general, como
la obligación de cooperar o el principio según el cual
debe ejercitarse el propio derecho sin dañar a otros. El
mandato de cooperar es insufíciente a menos que vaya
unido a normas que determinen la naturaleza y el al-
cance de esta obligación. El principio de que no se
cause daño a otros al ejercitar el propio derecho exige
que haya criterios para determinar lo que es propio
derecho, lo que constituye daño y dónde radica la lí-
nea divisoria entre daño permisible y daño no permisi-
ble. A causa de la naturaleza de la materia objeto de
estudio, de las diferencias físicas entre los sistemas
fluviales y de la diversidad de los usos de los cursos de
agua, las normas o, por lo menos, los factores perti-
nentes que definen el alcance y el contenido de tales
reglas tendrían que expresarse como conceptos gene-
rales y no como requisitos específicos. Esto daría ori-
gen a los mismo problemas de aplicación que surgirían
si se recurriera a los factores pertinentes enunciados
en el artículo V de las Normas de Helsinki.

81. Las posiciones adoptadas por Bangladesh y la
India respecto de la desviación de las aguas del río
Ganges al Hooghly dan una idea de las difícultades
que surgen al aplicar principios de carácter tan general
como las Normas de Helsinki a casos particulares. La
desviación se efectúa mediante un canal de toma que
sale de la presa de Farakka, en el Ganges, 11 millas
aguas arriba del punto en que el río se convierte en la
frontera entre ambos Estados. Esa frontera se ex-
tiende hacia el sudeste durante unas 50 millas, apro-
ximadamente, y luego continúa hacia el sur mientras
que el río fluye hacia el sudeste, hasta la bahía de
Bengala, en un recorrido situado totalmente en territo-
rio de Bangladesh.
82. Tanto Bangladesh como la India se basaron en
las Normas de Helsinki al exponer públicamente sus
posiciones. La India describió el contexto del asunto
de la manera siguiente:

El Ganges tiene una gran importancia para la economía india y la
vida socioeconómica y cultural de los habitantes de su cuenca. En el
90 % de la longitud de su cauce —1.925 km—, el caudal principal
del Ganges fluye a través de la India. Junto con sus principales tri-
butarios, fluye a través de 8.000 km de territorio indio y la extensión
de su cuenca receptora en la India es de 777.000 km2. La zona geo-
gráfica de la India dependiente del Ganges tiene una extensión de
211 millones de acres (84 millones de hectáreas), con una población
de 250 millones de habitantes —más del 40 % de la población total
del país—. La superficie cultivable de la cuenca del Ganges en la
India tiene una extensión de más de 150 millones de acres (60 millo-
nes de hectáreas).

El Ganges y sus tributarios atraviesan vastas zonas áridas, semiá-
ridas y sujetas a sequías en los Estados de Rajasthan, Madhya Pra-
desh, Haryana, Uttar Pradesh y Bihar, que dependen enteramente
de las aguas de esta red fluvial durante los meses de verano. El riego
constituye la necesidad primordial de la cuenca del Ganges en la
India, donde la altura media anual de precipitación es apenas de
76 cm. No es posible obtener siquiera una cosecha al año como
promedio en dicha cuenca, y sólo una cuarta parte, aproximada-
mente, de la zona se halla actualmente irrigada mediante todas las
fuentes de abastecimiento.

Los habitantes de la cuenca del Ganges figuran entre los más po-
bres de la India y tienen uno de los ingresosper capita más bajos del
mundo. La creación de embalses en la cuenca tropieza con graves
dificultades a causa de sus desfavorables características topográfi-
cas, hidrológicas y de otra índole.

Por el contrario, la longitud del cauce principal del Ganges (Padma)
en Bangladesh es sólo de 141 km, con exclusión de la frontera co-
mún de 112 km. El Ganges y sus tributarios, cuyo curso en Bangla-
desh tiene una extensión de 173 km, fluyen a través de una cuenca
receptora de 5.600 km2, que equivale apenas al 0,7 % de la cuenca
receptora de la India. La cuenca del Ganges en Bangladesh abarca
sólo 6,1 millones de acres (2,4 millones de hectáreas) y tiene una po-
blación de 12 millones de habitantes. Se obtiene más de una cose-
cha anual por acre de tierra cultivada sin riego de ninguna clase.

La altura media anual de precipitación oscila entre 144 y 254 cm.
Además, Bangladesh no cuenta sólo con el Padma, sino también con
el gran Brahmaputra, el Meghna y sus tributarios. Estos sistemas
fluviales, que desaguan en la bahía de Bengala, tienen un caudal
anual superior a los 1.000 millones de pies de agua por acre —sufi-
ciente para inundar la totalidad del territorio de Bangladesh a una
profundidad de unos 30 pies.

Gran parte de la zona que supuestamente sufre de la escasez de
agua en el Padma depende en realidad del Brahmaputra y el Meghna
o podría muy bien utilizar sus aguas.

Así pues, entre la India y Bangladesh, la India es con mucho el
principal país ribereño de las aguas del Ganges por lo que respecta a
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la cuenca receptora (99 %), el potencial de irrigación absoluto
(94,5 %) y la población de la cuenca del Ganges (94 %) 8 9 .

Seguidamente invocó las Normas de Helsinki en los
términos siguientes:

El derecho internacional sobre los derechos de los ribereños no se
ha codificado. Sin embargo, las Normas de Helsinki de 1966 han
sido generalmente aceptadas por los países como modelo del dere-
cho de aguas y están basadas en el concepto de «cuenca hidrográ-
fica». Tales Normas establecen:

«Todo Estado ribereño de una cuenca tiene derecho, dentro de
su territorio, a una participación razonable y equitativa en los usos
beneficiosos de las aguas de una cuenca hidrográfica interna-
cional . »
Las Normas disponen que, al determinar la participación equita-

tiva de un Estado ribereño de una cuenca, hay que tomar en consi-
deración, entre otros factores pertinentes, la geografía y la hidrolo-
gía de la cuenca, las necesidades económicas, la población, la dis-
ponibilidad de otros recursos, la prevención del desaprovecha-
miento, la utilización anterior, las necesidades actuales y los costos
comparativos de medios alternativos.

Al extraer parte de las aguas del Ganges en Farakka, la única
obligación de la India es evitar, en toda la medida de lo posible, que
se cause perjuicio al «uso actual» que hace Bangladesh de la co-
rriente. Con arreglo a las Normas de Helsinki, un Estado ribereño
de aguas arriba no tiene en absoluto la obligación de dejar intacto el
«volumen actual» de la corriente. En realidad, la insistencia en que
se mantenga el flujo «histórico» o «natural» constituye una total ne-
gación del principio de participación equitativa incorporado en esas
Normas.

La afirmación de un derecho a un «flujo natural» equivale a ejer-
cer un veto sobre los derechos de los Estados ribereños de aguas
arriba a una participación razonable y equitativa en las aguas de los
ríos comunes. Su aceptación constituiría un obstáculo al derecho de
otros ribereños a aplicar planes de desarrollo destinados a utilizar
los recursos hídricos de la cuenca, perpetuando así el estancamiento
económico, acentuando el sufrimiento de la población e impidiendo
el progreso de importantes regiones y sectores de sus economías.

También es importante recordar que la India no tiene otra fuente
de agua para el barrido del Hooghly y el mantenimiento del puerto
de Calcuta. En cambio, Bangladesh dispone de otros sistemas flu-
viales y, en realidad, tiene un problema de excedente de agua, que
en su mayor parte fluye sin ser utilizada hasta el marw .

83. En su Libro Blanco sobre la controversia relativa
a las aguas del Ganges, de septiembre de 1976, Ban-
gladesh cita también el artículo IV de las Normas de
Helsinki y se basa en los factores pertinentes del ar-
tículo V como medio de determinar lo que constituye
una participación razonable y equitativa. En la intro-
ducción y en la sección titulada «Consecuencias de la
extracción de agua del Ganges efectuada unilateral-
mente por la India» del Libro Blanco se examinan los
efectos de la desviación en la presa de Farakka sobre
diversos aspectos de los usos del Ganges como la agri-
cultura, la intrusión en la cuenca de agua salada de la
bahía de Bengala, el riego, la pesca, la silvicultura, la
navegación, la industria y la riqueza y ecología de la
región 9I. El contenido de este análisis, aunque no está
estructurado con arreglo a las mismas bases que los

8 9 India , Ministry of Externa l Affairs, External Publicity Divi-
sion, The Farakka Barrage, Nueva Delhi, The S ta tesman Press ,
[s.d.], «Relative dependence on the Ganga waters».

90 Ibid., «Position in international law».

Bangladesh, White Paper on the Ganges Water Dispute,
págs. 5 a 10, septiembre de 1976, págs. 5 a 10.

factores pertinentes del artículo V de las Normas de
Helsinki, tiene evidentemente la misma orientación.
Así, por ejemplo, se afirma que las aguas del sistema
del Ganges riegan el 37 %, aproximadamente, del te-
rritorio de Bangladesh, con una población de 25 millo-
nes de habitantes, o sea una tercera parte de la pobla-
ción total:

El Ganges es un río internacional, cuya cuenca se extiende a
China, Nepal, la India y Bangladesh. La vida y la prosperidad del
pueblo de Bangladesh, que es un país fluvial, dependen de las aguas
de sus ríos. El sistema del Ganges riega alrededor del 37 % de la
superficie total de Bangladesh, donde viven alrededor de 25 millones
de personas, o sea una tercera parte de su población total. El río
proporciona agua potable a la población, mantiene la agricultura, la
silvicultura y la pesca, sirve como medio principal de transporte,
impide la intrusión de agua salada de la bahía de Bengala y desem-
peña un papel determinante en la ecología de la región ''2.

El análisis detallado de cada uso del Ganges da una
idea de los efectos de la presa muy diferente de la que
se desprende del estudio de la India. Sin embargo,
como resultado de la buena voluntad, el esfuerzo de
cooperación y el acierto político de ambas partes, el 5
de noviembre de 1977 se concertó en Dacca un
acuerdo para compartir las aguas del Ganges en Fa-
rakka y aumentar su flujo 93.

84. No incumbe a la Comisión de Derecho Interna-
cional examinar el fondo de ninguna controversia so-
bre Estados acerca del uso del agua dulce, ni está fa-
cultada para expresar opinión alguna al respecto. No
es improcedente, sin embargo, que considere la utili-
dad de las Normas de Helsinki en un asunto en que
fueron invocadas por ambas partes. En primer lugar,
cabe afirmar que el hecho de que ambos Estados adu-
jeran esas Normas demuestra la necesidad de aprobar
una serie de artículos que contribuyan a la solución de
controversias internacionales sobre usos contradicto-
rios del agua. El hecho de que ambos Estados recu-
rrieran a los principios elaborados por una organiza-
ción de carácter científico y amplia composición, pero
de naturaleza no gubernamental, corrobora la opinión
de que es necesario proceder a la elaboración de tales
principios mediante un acuerdo internacional de ám-
bito universal. En segundo lugar, el hecho de que cada
Estado pudiera aducir los mismos factores pertinentes
en favor de su postura confirma la conclusión de que
unos principios de carácter suficientemente general
para ser aplicables a todos los cursos de agua serían
más útiles si fuera posible formularlos de manera que
pudieran aplicarse también a los problemas particula-
res de cada curso de agua. Lo que se necesita es un
conjunto de artículos que enuncie principios relativos
al uso de los cursos de agua internacionales eñ térmi-
nos suficientemente amplios para poder aplicarlos a
todos los cursos de agua internacionales y que, al
mismo tiempo, proporcione el medio para que sus dis-
posiciones puedan definirse más claramente o modifi-
carse para tener en cuenta la naturaleza singular de un

9- Ibid., pág. 5.
American Society of International Law, International Legal

Materials, Washington (D.C.), vol. XVII, N.° 1, enero de 1978,
pág. 103.
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curso de agua determinado y las diversas necesidades
de los Estados cuyo territorio es drenado por éste.
85. Una vez surgida una controversia entre Estados
como resultado de usos contradictorios y una vez que
cada Estado ha llegado al convencimiento de que es-
tán en juego sus intereses vitales, o incluso sólo inte-
reses importantes, la solución de los problemas del
agua (y otros problemas internacionales) mediante el
análisis científico y las medidas de cooperación resulta
extremadamente difícil. La situación se ha resumido
cabalmente en las conclusiones del informe de las Na-
ciones Unidas sobre el desarrollo integrado de las
cuencas hidrográficas:

La enorme importancia que tienen las controversias entabladas o
inminentes sobre ríos internacionales ya se ha puesto de manifiesto
en el capítulo IV, donde se señaló que la falta de leyes internaciona-
les aceptadas sobre el uso de tales cursos de agua constituye un
grave obstáculo para solucionar divergencias, con lo que el progreso
del desarrollo se detiene a veces durante años, perjudicando no sólo
a los países interesados, sino a la economía del mundo en general 94.

En tal situación sería sumamente útil poder aplicar
unos principios generales aceptados por toda la colec-
tividad internacional. Ahora bien, si determinados
usos tienen una importancia primordial en un curso de
agua, sería aún mejor contar con un acuerdo en vigor
entre los Estados interesados que establezca la base
jurídica para determinar el orden de prioridad de los
usos (y para resolver las controversias que surjan en
relación con la aplicación del acuerdo). ¿Es posible
elaborar una serie de artículos que constituyan a la vez
los principios generales necesarios para codificar el
derecho de los cursos de agua internacionales en el
ámbito mundial y el medio de asegurar la elaboración
de normas más detalladas, basadas en esos principios,
que se aplicarían a los distintos sistemas de cursos de
agua?

B.—La convención multilateral como tratado básico

86. En la Convención relativa a la ordenación de las
fuerzas hidráulicas que interesan a varios Estados (Gi-
nebra, 1923) 9S se ve cómo pueden combinarse los
principios generales con normas concretas. El artícu-
lo 1 sienta de manera un tanto indirecta el principio de
que la ordenación de las fuerzas hidráulicas por un Es-
tado en su territorio debe realizarse en el marco del
derecho internacional:

Articulo I

La presente Convención no afecta en modo alguno a la libertad
que tiene todo Estado, en el marco del derecho internacional, para
ejecutar en su territorio cuantas obras de ordenación de fuerzas hi-
dráulicas considere convenientes.

La Convención no determina cuáles son los límites es-
tablecidos en el marco del derecho internacional en
cuanto al aprovechamiento de la energía hidráulica.
No obstante, cada uno de los artículos 2, 3 y 4 se re-

Desarrollo integrado de las cuencas hidrográficas... (op. cit.),
pág. 49.

" Sociedad de las Naciones, Recueil des Traites, vol. XXXVI,
pág. 75.

fiere a una situación que debe considerarse incluida
dentro de esos límites. Su texto es el siguiente:

Artículo 2

En el caso de que el aprovechamiento racional de fuerzas hidráu-
licas requiera un estudio internacional, los Estados Contratantes in-
teresados consentirán en dicho estudio, que se realizará conjunta-
mente a petición de cualquiera de ellos, a fin de llegar a la solución
más favorable para sus intereses en conjunto y a establecer, cuando
sea posible, un programa de ordenación que tenga en cuenta las
obras ya realizadas, en curso o previstas.

Todo Estado Contratante que desee modificar un programa de or-
denación así establecido deberá, de ser necesario, solicitar un nuevo
estudio, en las condiciones señaladas en el párrafo anterior.

Ningún Estado estará obligado a ejecutar un programa de ordena-
ción a menos que haya aceptado oficialmente la obligación de ha-
cerlo.

Artículo S

Cuando un Estado Contratante desee emprender obras de ordena-
ción de fuerzas hidráulicas que hayan de ejecutarse en parte en su
propio territorio y en parte en el territorio de otro Estado Contra-
tante o que supongan alteraciones en el territorio de otro Estado
Contratante, los Estados interesados entablarán negociaciones con
miras a la celebración de acuerdos que permitan la ejecución de ta-
les obras.

Artículo 4

Cuando un Estado Contratante desee ejecutar obras de ordena-
ción de fuerzas hidráulicas que puedan causar graves perjuicios a
otro Estado Contratante, los Estados interesados entablarán nego-
ciaciones con miras a la celebración de acuerdos que permitan la
ejecución de tales obras.

En los artículos citados están implícitas las siguientes
normas de derecho internacional:

a) Si el aprovechamiento razonable de la energía
hidráulica requiere la realización de una investigación
internacional, los Estados interesados tienen el deber
de cooperar en dicha investigación para encontrar so-
luciones favorables a todos los Estados de que se
trate. También tienen la obligación de colaborar de
buena fe en el establecimiento de un plan de aplicación
de la solución acordada.

b) Cuando el aprovechamiento de la energía hi-
dráulica en el territorio de un Estado requiera la utili-
zación del territorio de otro Estado o suponga cambios
en dicho territorio, tal aprovechamiento no podrá rea-
lizarse sin previo acuerdo internacional. Ambos Esta-
dos deberán celebrar negociaciones de buena fe a fin
de concertar acuerdos «que permitan la ejecución de
tales obras».

c) Ningún Estado podrá realizar unilateralmente
en su propio territorio actividades de aprovechamiento
de la energía hidráulica que puedan causar grave per-
juicio a otro Estado, sin un acuerdo internacional que
lo autorice. Los Estados interesados están obligados a
celebrar negociaciones de buena fe para concertar uno
o varios acuerdos que permitan el aprovechamiento de
la energía. Está implícita, quizá, la condición de que el
programa de aprovechamiento acordado debe eliminar
la posibilidad de daño grave o de que ese daño debe
compensarse con algún beneficio procedente de las
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obras hidráulicas o mediante pago, o de otra manera
satisfactoria para la parte perjudicada.

87. Las normas indicadas, aunque se Umitan a un
solo aspecto de la utilización del curso de agua y,
desde luego, sólo obHgan a los Estados Contratantes,
son de carácter geneml y pueden aplicarse a cualquier
curso de agua capaz de producir energía hidroeléc-
trica. En cada caso la norma general deberá aplicarse
mediante un acuerdo expresamente adaptado a las
condiciones del curso de agua internacional y a los
problemas específicos de los Estados interesados.

88. Los artículos 5 y 6 de la Convención de Ginebra
de 1923 tienen por finalidad ayudar a la formulación de
los acuerdos previstos en los artículos 2, 3 y 4. El ar-
tículo 5, también de manera indirecta, dispone que los
aspectos técnicos de los acuerdos deberán desarro-
llarse sobre la base de considerar como una unidad la
zona afectada por el aprovechamiento hidráuUco:

Artículo 5

En el marco de cada legislación nacional, los métodos técnicos
adoptados en los acuerdos a que se hace referencia en los artículos
anteriores se basarán exclusivamente en las consideraciones que
puedan tenerse legítimamente en cuenta en casos análogos de orde-
nación de fuerzas hidráulicas que afecten a un solo Estado, sin refe-
rencia a ninguna frontera política.

Es ésta una de las primeras expresiones del concepto
de aprovechamiento de cuenca o subcuenca. Desde el
punto de vista científico y técnico, el aprovechamiento
óptimo de la energía hidroeléctrica de un sistema de
cursos de agua sólo puede conseguirse si en todo el
sistema se coordinan la contención y la libre circula-
ción de las aguas. Como declaró un grupo de expertos
convocado por las Naciones Unidas:

Gracias a la experiencia que se ha ido acumulando con el desarro-
llo de muchas regiones (Damodar, el Nilo, el Ródano, el Tennessee
y el Volga, para citar solamente unas cuantas), es posible hoy con-
cretar algunas lecciones aprendidas y bosquejar en líneas generales
la labor que parece indispensable para la utilización productiva de
las cuencas hidrográficas como instrumento de acción social. Tam-
bién es posible definir los problemas más dificultosos de carácter
económico, social y administrativo que se plantean al ejecutar los
nuevos programas de desarrollo.

La necesidad de desarrollar esas cuencas en una forma integrada
nace de la relación que existe entre la cantidad de agua disponible y
el uso que se le pueda dar en los diversos sectores de una zona de
captación. En la actualidad, todo el mundo reconoce que en la ma-
yoría de casos no es posible iniciar una obra hidráulica —bien tenga
una o múltiples finalidades— obteniendo los máximos beneficios
para la población a que afecta, sin preparar de antemano, por lo
menos en líneas generales, el plan que ha de seguirse en toda la
zona. El aprovechamiento integrado de las cuencas hidrográficas a
tal efecto implica que han de realizarse las diversas obras de una
manera coordinada y armoniosa, teniendo en cuenta todas las posi-
bilidades razonables que ofrece la cuenca. Entre esas posibilidades
figuran el riego y drenaje, la producción de electricidad, la navega-
ción, la defensa contra las inundaciones, la protección de las cabe-
ceras de los ríos, los usos industriales y domésticos de las aguas, las
actividades recreativas y la protección de los animales salvajes 96.

' Desarrollo integrado de las cuencas hidrográficas... (op. cit.),
pág. 1. Véase asimismo Informe de la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre el Agua (op. cit.), recomendación G.

89. En el artículo 6 de la Convención de Ginebra de
1923 se enuncian ocho temas que pueden ser objeto de
los acuerdos especificados en los artículos 2, 3 y 4 de
la Convención:

Los acuerdos a que se refieren los artículos anteriores podrán
determinar, entre otras cosas:

a) Las condiciones generales de establecimiento, conservación
y explotación de las obras;

b) Las contribuciones equitativas que hayan de aportar los
Estados interesados para hacer frente a los gastos, riesgos, daños
y cargas de toda índole entrañados por la construcción y explota-
ción de las obras, así como a los costos de conservación;

c) La resolución de las cuestiones de cooperación financiera;

d) La organización del control técnico y de la vigilancia de la
seguridad publica;

e) La protección del paisaje;

f) La regulación del flujo de las aguas;

g) La protección de los derechos de terceros;

h) El método de solución de las controversias relativas a la in-
terpretación o aplicación de los acuerdos.

Estos ocho temas que se sugieren forman una es-
tructura adecuada para celebrar tratados bilaterales o
multilaterales referentes al aprovechamiento hidroe-
léctrico efectivo de los ríos internacionales. A la luz de
la experiencia adquirida desde la adopción de la Con-
vención de 1923, será conveniente formular disposi-
ciones adicionales que se refieran concretamente a
cuestiones como, por ejemplo, la determinación y
asignación de los beneficios, la reunión e intercambio
de datos hidrográficos y el establecimiento de un me-
canismo conjunto de gestión.

90. Hay una diferencia importante entre los once fac-
tores pertinentes que se especifican en el artículo V de
las Normas de Helsinki y los ocho temas de acuerdo
indicados en el artículo 6 de la Convención de 1923.
La diferencia estriba en los diferentes fines persegui-
dos. Las Normas de Helsinki apuntan a que se consi-
deran factores pertinentes especificados para determi-
nar los usos permisibles, por parte de los Estados, de
las aguas de una cuenca de drenaje internacional. Los
temas sugeridos en la Convención tienen por finalidad
conseguir un acuerdo entre Estados directamente inte-
resados con respecto a un solo uso de un curso de
agua.

91. Estas finalidades no son divergentes, sino com-
plementarias. Para atender a las necesidades encon-
tradas y cada vez mayores de agua en todo el mundo,
es indispensable establecer principios generales que
abarquen todos los usos de los cursos de agua interna-
cionales. Esos principios generales deben ser apoya-
dos por normas que dispongan su aplicación general.
Sin embargo, las normas y principios generales deben
complementarse de manera que permitan formular re-
glamentaciones aplicables a usos concretos de las
aguas de los distintos cursos de agua. Sin perjuicio de
decidir ulteriormente si el centro de la cuestión es el
río, el sistema fluvial o la cuenca de drenaje, se nece-
sita una combinación del planteamiento de las Normas
de Helsinki y de la Convención de 1923. Con tal fin se
proponen los artículos siguientes:
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Artículo 2.—Estados usuarios

Para los efectos de los presentes artículos, todo Estado
que contribuya a alimentar y utilice las aguas de un
curso de agua internacional se denominará Estado usua-
rio.

Artículo 3.—Acuerdos de usuarios

Los presentes artículos podrán ser, complementados
con acuerdos de usuarios entre Estados usuarios.

También sería útil incluir en esta parte del texto una
cláusula de definiciones que completará la definición
principal que figura en el artículo 2.

Artículo 4.—Definiciones

Para los efectos de los presentes artículos:
1. Se entiende por «Estado contratante» todo Estado

usuario parte en los presentes artículos, sea o no parte
en un acuerdo de usuarios.

2. Se entiende por «Estado cooperante» todo Estado
usuario parte en un acuerdo de usuarios que no sea
parte en los presentes artículos.

3. Se entiende por «Estado no contratante» todo Es-
tado usuario que no sea parte en los presentes artículos
ni en un acuerdo de usuarios.

C Partes en los acuerdos de usuarios

92. Aunque la Convención de Ginebra de 1923 entró
en vigor, no hay constancia de que se celebraran ni
aplicaran acuerdos en cumplimiento de sus artículos 2,
3 ó 4. Sólo unos pocos Estados la ratificaron y nin-
guno de ellos compartía con otro el mismo curso de
agua, de modo que no surgió la necesidad de celebrar
acuerdos de aplicación. Ahora bien, el método en ella
adoptado, que consistía en resolver la cuestión de la
disparidad de carácter y usos de los cursos de agua
internacionales recurriendo a acuerdos subsidiarios
entre las partes en una convención general, constituye
un planteamiento acertado y original del problema.

93. La Convención de Ginebra de 1923 remite a
acuerdos bilaterales como medio apropiado de apro-
vechamiento de la energía hidroeléctrica. No obstante,
la Comisión deberá sentar principios aplicables a todos
los usos posibles de un curso de agua internacional,
incluida la recíproca interacción de la navegación.
Cuando varios Estados contribuyen a alimentar un
curso de agua, todos ellos deben tener derecho a ser
parte en cualquier acuerdo subsidiario que se aplique a
ese curso de agua. Ejemplo de ello es el Tratado de
la Cuenca del Plata (Brasilia, 23 de abril de 1969)91, en
el que son partes la Argentina, Bolivia, el Brasil, el
Paraguay y el Uruguay, así como otros tratados a los
que se hace referencia más adelante.

Ríos y lagos internacionales (utilización para fines agrícolas e
industriales), 4 a ed , rev , OEA/Ser I/VI, CIJ-75 rev 2, Washing-
ton (DC), Organización de los Estados Americanos, 1971,
pags 167 y ss Véase asimismo Anuario 1974 vol II (segunda
parte), pag 317, documento A/CN 4/274, parrs 60 a 64

94. El Tratado de la Cuenca del Plata entró en vigor
el 14 de agosto de 1970. En él las Partes Contratantes
convienen en mancomunar esfuerzos con objeto de
promover el desarrollo armónico y la integración física
de la Cuenca del Plata:

A tal fin, promoverán, en el ámbito de la Cuenca, la identificación
de areas de ínteres común y la realización de estudios, programas y
obras, asi como la formulación de entendimientos operativos e ins-
trumentos jurídicos que estimen necesarios y que propendan a

a) La facilitación y asistencia en materia de navegación

b) La utilización racional del recurso agua, especialmente a tra-
vés de la regulación de los cursos de agua y su aprovechamiento
multiple y equitativo

c) La preservación y el fomento de la vida animal y vegetal

d) El perfeccionamiento de las interconexiones viales, ferrovia-
rias, fluviales, aereas, eléctricas y de telecomunicaciones

e) La complementacion regional mediante la promoción y radi-
cación de industrias de ínteres para el desarrollo de la Cuenca

/ ) La complementacion económica de areas limítrofes

g) La cooperación mutua en materia de educación, sanidad y
lucha contra las enfeimedades

h) La promoción de otros proyectos de ínteres común y en es-
pecial aquellos que tengan relación con el inventario, evaluación y
aprovechamiento de los recursos naturales del area

i) El conocimiento integral de la Cuenca del Plata

La anterior lista de objetivos constituye un ejemplo
excelente de la amplia gama de temas que han de con-
siderarse al tratar de manera integrada una cuenca de
drenaje. Esa gama rebasa el ámbito de la labor actual
de la Comisión sobre los cursos de agua, pero si la
Comisión llegara a formular un cuerpo de artículos de
aceptación general, habría echado las bases para la
consecución de los objetivos más amplios enumerados
en el Tratado de la Cuenca del Plata.

95. El artículo 6 del Tratado dispone:

Articulo 6

Lo establecido en el presente Tratado no inhibirá a las Partes
Contratantes para concluir acuerdos específicos o parciales, bilate-
rales o multilaterales, encaminados al logro de los objetivos genera-
les de desarrollo de la Cuenca

Si bien el Tratado se refiere a una sola aunque in-
mensa cuenca, ésta contiene dos subcuencas de exten-
sión geográfica muy amplia, cada una de las cuales in-
teresa por lo menos a tres Estados. Resulta compren-
sible, pues, que se incluya semejante disposición en
previsión de acuerdos de subcuenca.

96. No obstante, parece preferible incluir en el pro-
yecto de artículos el requisito de que todo acuerdo de
usuarios se aplique a un curso de agua en su totalidad
y de que todos los Estados usuarios tengan derecho a
ser partes en él. Ello tendría el deseable resultado de
promover un sistema integrado que, desde un punto de
vista técnico, se considera el método más eficaz de
utilización de un curso de agua internacional y el que
reporta mayores beneficios a todos los Estados usua-
rios.

A pesar de que la mayoría de los Estados poseen recursos hidráu-
licos en vanas cuencas y de que los recursos hidráulicos disponibles
deben considerarse en su totalidad a efectos de programación nació
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nal, se ha visto que las aguas de la zona geográfica de una cuenca
determinada constituyen una unidad conceptual decisiva y,'en con-
secuencia, sumamente útil, para establecer un régimen jurídico y
organizar la cooperación y colaboración con respecto al desarrollo,
conservación y aprovechamiento de los recursos hidráulicos La
cuenca es una zona naturalmente delimitada, dentro de la cual las
aguas aparecen y se almacenan o descargan en un término común
Los cambios, naturales o artificiales, ocurridos dentro de la cuenca
sólo producirán efectos probablemente en los recursos hidráulicos
de esa cuenca. El concepto de cuenca proporciona, pues, una base
racional sumamente necesaria para tratar los problemas de las aguas
no marítimas y los relacionados con esas aguas98.

97. En una publicación reciente de la Comisión Eco-
nómica para Europa figura un análisis más detallado
en el mismo sentido:

59. Por lo que se refiere a la fase de pleno aprovechamiento de
las cuencas fluviales, es razonable la elaboración de un plan com-
pleto de regulación y utilización de la cuenca fluvial como parte del
sistema de planificación unificado en una fase anterior de apro-
vechamiento En esos planes, y en otros preparados a un nivel supe-
rior de aprovechamiento, debería darse mayor importancia a la regu-
lación de la demanda de agua (modificación de las técnicas, nuevas
utilizaciones a escala de toda la cuenca, reciclaje, medios y estimu-
lantes económicos, etc ), a la automatización, a la gestión del apro-
vechamiento de las cuencas fluviales, a la calidad del agua, la arqui-
tectura relacionada con el medio ambiente y la ordenación y regula-
ción conjuntas de los recursos de agua superficial y subterránea,
incluidas las aguas costeras, y al trasvase de agua entre grandes
cuencas fluviales En razón del aumento de los elementos de íncer-
tidumbre a medida que se alarga el período de planificación, es muy
importante asegurar la flexibilidad de los planes a largo plazo

60 La planificación puede aplicarse a regiones formadas sobre
la base de ciertas condiciones (administrativas y políticas, históricas
y económicas, etc.) o a las cuencas fluviales, que son entidades hi-
drológicas significativas A largo plazo, parece preferible propo-
nerse como objetivo la ordenación de las cuencas fluviales mas que
la ordenación regional En los casos en que una cuenca fluvial esté
formada por vanas regiones, éstas deberían agruparse con miras a la
introducción gradual de una planificación hidrológica conjunta

61 El crecimiento socioeconómico de los países que comparten
una cuenca fluvial y sus efectos sobre la ordenación de aguas en
esos países, así como las limitaciones cuantitativas y cualitativas de
los recursos hídncos comunes, requieren una planificación cuida-
dosa y a largo plazo en beneficio de todos los países ribereños Dada
la gran diversidad de intereses de los países ribereños, este proceso
de planificación, que es similar en muchos aspectos al proceso de
planificación a largo plazo de las cuencas fluviales nacionales, debe
abordarse gradualmente Ello incluye planes a largo plazo para acti-
vidades independientes, una labor de investigación conjunta sobre
los datos y el acopio de información En el marco de las organiza-
ciones existentes, la preparación de planes amplios a largo plazo de
ordenación de aguas para las cuencas fluviales internacionales
puede abordarse en dos etapas la primera consistiría en la armoni-
zación de los planes a largo plazo preparados por los distintos países
ribereños para su parte de la cuenca, y la segunda en la preparación
conjunta de un plan para toda la cuenca por un equipo de expertos
de los países interesados Las formas de cooperación, que también
podrían ser distintas de las indicadas, serán determinadas conjunta-
mente por los países ribereños interesados en cada caso concreto "

98. En los tratados modernos sobre las cuencas flu-

viales, la práctica habitual ha consistido en que todos
los Estados que comparten el curso de agua sean par-
tes en la convención o, por lo menos, puedan serlo. El
Estatuto de la Organización de los Estados ribereños
del Senegal (1968) 10° es un ejemplo notable. Su ar-
tículo 34 dispone que el Estatuto sólo entrará en vigor
cuando haya sido ratificado o aprobado por todos los
Estados signatarios, que son todos los Estados ribere-
ños del Senegal. El Acta relativa a la navegación y a la
cooperación económica entre los Estados de la cuenca
del Niger (1963)101 dispone, en su artículo 2, que el
«río Niger, sus tributarios y sub tributar ios podrán ser
utilizados por cada Estado ribereño respecto de la
porción de la cuenca de ese río que está dentro de su
territorio». La Convención y Estatuto relativos al
aprovechamiento de la cuenca del Chad (1964) 102

prevé la participación de todos los Estados ribereños.
El Tratado de Cooperación Amazónica (1978) 103, del
que son signatarios Bolivia, el Brasil, Colombia, el
Ecuador, Guyana, el Perú, Suriname y Venezuela, in-
cluye a todos los Estados de la cuenca del Amazonas.
Esta lista no es exhaustiva.

99. El problema de la contaminación de los ríos
constituye un argumento de peso para incluir en el
acuerdo de usuarios a todos los Estados cuyas corrien-
tes alimentan un curso de agua internacional. Hay va-
rias categorías de agentes contaminantes cuyos efectos
son suficientemente tóxicos y tan persistentes que,
una vez introducidos en un curso de agua, constituyen
un peligro para la vida hasta que el curso de agua de-
semboca en el mar. Algunas de las sustancias siguen
siendo peligrosas incluso después de pasar al mar, so-
bre todo en las aguas costeras y los estuarios. Ade-
más, algunos contaminantes pueden permanecer en el
fondo del río, o infiltrarse en las aguas freáticas.
100. El procedimiento más eficaz para eliminar los
riesgos de este tipo consiste en que todos los Estados
que contribuyen a alimentar y utilizan las aguas del
curso de agua, es decir, los Estados usuarios, coope-
ren en la adopción de medidas. En algunos casos,
basta que uno de esos Estados no se sume al esfuerzo
de cooperación para que disminuyan seriamente los
beneficios de las medidas correctivas adoptadas por
los demás Estados. La Convención relativa a la pro-
tección del Rin contra la contaminación química
(Bonn, 1976) 104 ilustra esa necesidad de que todos
los Estados interesados participen en la adopción de
medidas, ya que son partes en ella la República Fede-
ral de Alemania, Francia, Luxemburgo, los Países Ba-

Ordenacion de los recursos hidráulicos internacionales (op
at ) , parr 28

La planification a long terme de la gestion des ressources en
eau — Actes du Séminaire sur la planification a long terme de la
gestion des ressources en eau, Zlatm Piasatzi (Bulgarie), 17-22 mai
¡976, vol I (publicación de las Naciones Unidas, N ° de venta
E/F 76 II E 27), primera parte, secc B, parrs 59 a 61

Naciones Unidas, Recueil des Traites, vol 672, pag 251

"" ¡bid , vol 587, pag 9

Véanse los textos francés e ingles en Journal officiel de la
République fedérale du Cameroun, Yaunde, 15 de septiembre de
1964, 4 ° año, N ° 18, pags 1003 y ss Véase también B Ruster y
B Simma, comp y ed , International Protection of the Environ-
ment, Dobbs Ferry (N Y ), Oceana Publications, 1977, vol XI,
pag 5633

Vease American Society of International Law, op at ,
vol XVII, N ° 5, septiembre de 1978, pag 1045 [texto ingles]
Texto español en el documento A/35/580

Vease Journal officiel des Communautés européennes, Lu-
xemburgo, 19 de septiembre de 1977, 20 ° año, N ° L 240, pag 37
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jos y Suiza, así como la Comunidad Económica Eu-
ropea. El artículo 1 enumera las principales medidas
que deben adoptarse y fundamenta su necesidad.

Artículo 1

1. A fin de mejorar la calidad de las aguas del Rin, las Partes
Contratantes adoptarán, de conformidad con las disposiciones si-
guientes, medidas apropiadas para:

á) eliminar la contaminación de las aguas de superficie de la
cuenca del Rin por sustancias peligrosas de las familias y grupos de
sustancias que figuran en el anexo I [...] Se proponen eliminar gra-
dualmente los vertimientos de esas sustancias, teniendo en cuenta
los resultados de los estudios efectuados por expertos sobre cada
una de ellas, así como los medios técnicos disponibles;

b) reducir la contaminación de las aguas del Rin por sustancias
peligrosas de las familias y grupos de sustancias que figuran en el
anexo II [...]

2. Las medidas a que se refiere el párrafo 1 de este artículo se
adoptarán teniendo en cuenta, dentro de lo razonable, que las aguas
del Rin se utilizan para los fines siguientes:

a) producción de agua potable para el consumo humano;

b) consumo por animales domésticos y no domésticos;

c) conservación y desarrollo de especies naturales, animales y
vegetales, y conservación de la propiedad de autopurificación del
agua;

d) pesca;

e) esparcimiento, teniendo en cuenta los requisitos higiénicos y
estéticos;

/ ) suministro directo o indirecto de agua dulce a explotaciones
agrícolas;

g) producción de agua para usos industriales y necesidad de sal-
vaguardar la calidad aceptable del agua del mar.

3. Las disposiciones de la presente Convención son sólo un pri-
mer paso para lograr el objetivo mencionado en el párrafo 1 de este
artículo.

La Convención de Bonn de 1976 (que no parece haber
entrado en vigor en el momento en que se escriben
estas páginas) sólo se refíere a un aspecto de la con-
taminación. El tratado fundamental en el que son parte
los Estados del Rin, el Acuerdo de 29 de abril de 1963
relativo a la Comisión Internacional para la protección
del Rin contra la contaminación 105 y otra Convención
de 1976, relativa a la protección del Rin contra la con-
taminación por cloruros 106, son otros tantos ejemplos
de la necesidad de una acción común de todos los Es-
tados de un curso de agua para prevenir y reducir la
contaminación de ese curso de agua.

101. Si cada Estado usuario debe ser —o, por lo me-
nos, puede ser— parte en el acuerdo de usuarios, cabe
preguntarse si es indispensable que cada parte en un
acuerdo de usuarios sea también parte en la conven-
ción que dimane de los artículos de la Comisión. Aun-
que es de suponer que los Estados que estén dispues-

Véase Francia, Journal officiel de la République française,
Lois et décrets, París, 13 de junio de 1965, 9 1 P año, N.° 135,
pág. 4909.

Véase Conventions et accords internationaux concernant la
protection du Rhin contre la pollution, Coblenza, Secretaría técnica
y científica de la Comisión Internacional para la protección del Rin
contra la contaminación, Is.d.], pág. 72.

tos a participar en un acuerdo de usuarios también es-
tarán dispuestos a quedar obligados por la convención,
puede haber Estados que prefieran limitar su acción a
un curso de agua internacional determinado. En prin-
cipio, no debería haber ningún inconveniente en que
esos Estados fuesen parte en el acuerdo de usuarios,
siempre que se cumpliesen dos condiciones. En primer
lugar, uno o varios de los Estados usuarios tendrían
que ser partes tanto en la convención como en el
acuerdo de usuarios a fín de que éste se celebrase en
el marco de la convención. En segundo lugar, el
acuerdo de usuarios debería reforzar esa vinculación
reconociendo que los principios y normas enunciados
en la convención serán aplicables siempre que el
acuerdo de usuarios no contenga disposiciones sobre
una cuestión. De lo contrario, se sacrifícaría el obje-
tivo consistente en establecer principios fundamenta-
les, aunque de carácter subsidiario, mediante la inclu-
sión de la convención. Se proponen los siguientes ar-
tículos:

Artículo 5.—Partes en acuerdos de usuarios

Todo Estado usuario que no sea parte en los presentes
artículos podrá ser parte en un acuerdo de usuarios
siempre que uno o varios de los Estados usuarios partes
en ese acuerdo sean partes en los presentes artículos.

Artículo 6,—Relación entre los presentes artículos
y los acuerdos de usuarios

1. Todo acuerdo de usuarios será concertado en el
marco de los presentes artículos.

2. Los presentes artículos se aplicarán a los Estados
partes en un acuerdo de usuarios con respecto a las
cuestiones que no estén reguladas en ese acuerdo.

102. La entrada en vigor de los tratados es un tema
que se regula generalmente en las cláusulas fínales. No
es práctica de la Comisión elaborar cláusulas fínales
para los artículos que prepara, aunque, cuando una
disposición normalmente considerada como cláusula
final ha guardado relación directa con los aspectos
dispositivos de un proyecto de artículos, la Comisión
no ha vacilado en proponer cláusulas de esa índole.
Algunos casos de semejantes propuestas se han refe-
rido a artículos relativos a reservas y solución de con-
troversias .
103. El análisis que anteriormente se hace en esta
sección de la necesidad tanto de elaborar principios
generales relativos a los usos del agua dulce como de
reconocer las características individuales de los cursos
de agua internacionales demuestra que un conjunto de
artículos relativos a los usos del agua dulce plantea,
por lo que se refíere a la entrada en vigor, problemas
que no suelen surgir en los tratados multilaterales. Se
ha señalado ya que la Convención de Ginebra de
1923 107 no tuvo resuhados tangibles porque, a pesar
de que entró en vigor, ninguna de las partes compartía
con otra el mismo río de tal manera que tuvieran un
interés conjunto en la producción de energía hidroeléc-

Véase supra, párr. 92.
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trica. Este precedente demuestra que, en el caso de
artículos sobre los usos de los cursos de agua interna-
cionales, deben reconsiderarse las disposiciones gene-
ralmente aceptadas para la entrada en vigor de los tra-
tados. En la colección de cláusulas de entrada en vigor
para tratados multilaterales que figura en The Treaty
Maker's Handbook puede verse que es condición
casi invariable la ratificación por un número determi-
nado de los Estados habilitados a ratificar. En algunas
ocasiones se requiere que ratifiquen el tratado todos
esos Estados, pero habitualmente el requisito consiste
en la ratificación por un número determinado, o un
número proporcional, de los Estados habilitados a rati-
ficar. Algunas cláusulas fijan condiciones suplementa-
rias. Un tipo de requisito consiste en la ratificación
por Estados concretos, ya sea por sí solos, como en el
Tratado de paz con Hungría de 1947 o o además de
un número fijo de otros Estados no especificados,
como en el Tratado sobre la no proliferación de las
armas nucleares de 1968 " ° . Un requisito nada raro,
particularmente en los tratados financieros y económi-
cos, consiste en que, entre los Estados que ratifiquen
el tratado, figuren varios Estados que juntos ocupan
una determinada posición en el mercado de un pro-
ducto, o han invertido un capital determinado en una
institución internacional, o satisfagan condiciones si-
milares.

104. Así pues, la cláusula de entrada en vigor debe
adaptarse a muy diversas situaciones. En el caso de
los cursos de agua internacionales, el proyecto de ar-
tículos, para ser eficaz, debe entrar en vigor entre dos
o más Estados del mismo curso de agua.
105. Cabe preguntarse, entonces, si hay inconve-
niente en que entre en vigor el proyecto de artículos
para un curso de agua determinado cuando dos Esta-
dos de ese curso de agua hayan manifestado su inten-
ción de obligarse por los artículos. Las cláusulas de
entrada en vigor de las convenciones basadas en pro-
yectos de artículos aprobados por la Comisión han re-
querido generalmente un número apreciable de ratifi-
caciones o adhesiones para su entrada en vigor. Las
cuatro convenciones de Ginebra sobre el derecho del
mar ' ' ' requerían 22 ratificaciones. Ahora bien, el Pro-
tocolo de firma facultativo sobre la jurisdicción obliga-
toria en la solución de controversias (planteadas por
las convenciones sobre el derecho del mar) '12 no con-
tiene cláusula de entrada en vigor propiamente dicha.
Se denomina «Protocolo de firma facultativo», pero su
artículo V prevé que «está sujeto a ratificación,
cuando proceda, de conformidad con las normas cons-
titucionales de los Estados signatarios». Sin embargo,
en los artículos I y II se enuncia claramente que el
Protocolo se considerará vigente para cualesquiera dos
Estados que sean partes en él, cuando surja una con-
troversia relativa a la interpretación o aplicación de

1118 H. Blix y J. Emerson, eds., The Treaty Maker's Handbook,
Dobbs Ferry (N.Y.), Oceana Publications, 1973, págs. 75 a 87.

109 Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol.41, pág. 135.

"° Ibid., vol. 729, pág. 191.

" ' éasQ supra, nota 4.

"" Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol.450, pág. 177.

una de las convenciones sobre el derecho del mar en la
que ambos sean partes. La Convención de Viena so-
bre relaciones diplomáticas " \ la Convención de
Viena sobre relaciones consulares y la Convención
sobre las misiones especiales '1S requieren también la
ratificación por 22 Estados. No obstante, los protoco-
los facultativos de esas convenciones sobre la solución
de controversias sólo exigen dos ratificaciones, al
igual que el Protocolo facultativo sobre adquisición de
nacionalidad de la Convención de Viena sobre relacio-
nes diplomáticas. La Convención para reducir los ca-
sos de apatridia, de 1961 " 6 , entra en vigor dos años
después del depósito del sexto instrumento de ratifica-
ción o de adhesión. En el otro extremo, la Convención
de Viena sobre el derecho de los tratados " 7 no en-
trará en vigor hasta que haya sido depositado el trigé-
simo quinto instrumento de ratificación o de adhesión.
Los tratados más recientes, la Convención sobre la
prevención y el castigo de delitos contra personas in-
ternacionalmente protegidas, inclusive los agentes di-
plomáticos, de 1973 " 8 , y la Convención de Viena so-
bre la sucesión de Estados en materia de tratados " 9 ,
han vuelto a la norma de la ratificación o adhesión por
22 Estados.

106. La razón que justifica habitualmente la exigen-
cia de un número apreciable de ratificaciones o adhe-
siones para la entrada en vigor de una convención ba-
sada en la labor de la Comisión es que un tratado ge-
neral que crea derecho debe haber conseguido un
apoyo considerable de la comunidad mundial para ser
adoptado como codificación o desarrollo progresivo
del derecho internacional. Sea cual fuere el valor de
ese planteamiento en el caso del presente proyecto de
artículos, la Comisión, como se ha señalado, se en-
frenta con una situación nueva y probablemente única.
La petición de un conjunto de principios y normas mí-
nimos aplicables a escala mundial debe satisfacerse de
un modo que reconozca plenamente las necesidades
muy diversas de los distintos cursos de agua. Por otra
parte, para ser eficaces, los artículos deberán tener
efectos dentro de los límites de cada curso de agua.

107. En esta situación no se aplica el principio de a
mayor número, mayor seguridad, que es uno de los
principales fundamentos de la exigencia de muchas ra-
tificaciones o adhesiones. Por ejemplo, sería posible
fijar el número necesario de ratificaciones o adhesio-
nes en un nivel muy alto, como 60. Sin embargo, po-
dría alcanzarse ese número sin que los artículos entra-
sen en vigor en la práctica si, de esos 60 Estados, no
hay dos que compartiesen el mismo sistema fluvial.
Esta posibilidad demuestra una vez más la necesidad

111 Ibid., vol.500, pág. 162.
nde Ibid., vol. 596, pág. 392.

" s Resolución 2530 (XXIV) de la Asamblea General, anexo.

Derechos humanos: recopilación de instrumentos internacio-
nales (publicación de las Naciones Unidas, N.° de venta:
S.78.X1V.2), pág. 79.

Véase supra, nota 64.

" 8 Resolución 3166 (XXVIll) de la Asamblea General, anexo.

Véase supra, nota 3.
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de que la Comisión tenga en euenta la naturaleza del
agua al formular las normas. Una de las características
físicas principales de las corrientes de agua es que,
como se ha señalado, desaguan en el mar o en otra
salida dentro de su cuenca vertiente. Las actividades
de un Estado en relación con el uso de las aguas en la
zona de un curso de agua determinado sólo pueden
afectar a los demás Estados situados total o parcial-
mente en esa zona. Por consiguiente, el que sean uno
o 50 los Estados no situados en la zona de un curso de
agua que sean partes en los artículos no influirá en la
eficacia de los artículos en ese curso de agua.
108. En estas circunstancias, el procedimiento ade-
cuado consiste en disponer la aplicación de los artícu-
los a cada curso de agua internacional tan pronto
como esa aplicación pueda ser eficaz. Evidentemente,
si sólo hay dos Estados en la zona, los artículos pue-
den surtir pleno efecto cuando ambos Estados los han
ratificado o se han adherido a ellos. ¿Qué solución
debe adoptarse cuando hay más de dos Estados en la
zona? Quizá sea de provecho examinar la situación
geográfica global. El informe del Secretario General
sobre los aspectos técnicos y económicos del aprove-
chamiento de las cuencas fluviales internacionales, de
27 de octubre de 1972 120, contiene (en su anexo III)
una clasificación muy útil de las cuencas (véase el
cuadro que sigue).

109. En las 200 cuencas fluviales incluidas en el cua-
dro, hay 180 ríos que forman parte de cuencas compar-
tidas por cuatro Estados o menos. No es probable que
haya inconveniente en aplicar los artículos en una
cuenca fluvial en la que la mitad de los Estados usua-

E/C.7/35. Véase también Documentos Oficiales del Consejo
Económico y Social, 54.° período de sesiones, Suplemento N.° 4
(E/5247), párrs. 129 a 137.

rios, es decir, dos de los cuatro Estados usuarios, sean
partes en los artículos. En la categoría de las cuencas
compartidas por un número de cinco a siete Estados,
hay nueve ríos; hay asimismo tres ríos en la columna
correspondiente a nueve Estados y un río en la co-
rrespondiente a diez Estados. Evidentemente, será
cada vez más difícil aplicar los artículos a una cuenca
fluvial cuando sólo sean partes en ellos dos de siete,
nueve o diez Estados. No obstante, los artículos po-
drían ser bastante útiles en ciertas situaciones geográfi-
cas y tendrían un valor normativo en todas las circuns-
tancias. En la medida en que codifique el derecho inter-
nacional consuetudinario, el proyecto de artículos con-
tendrá normas vinculantes para todos los Estados,
sean o no partes en los artículos. En la medida en que
constituya un desarrollo progresivo del derecho, seña-
lará la dirección que deben seguir todos los Estados.
Se propone, pues, el siguiente artículo:

Artículo 7.—Entrada en vigor respecto de un curso
de agua internacional

Los presentes artículos entrarán en vigor respecto de
un curso de agua internacional el trigésimo día a partir
de la fecha en que haya sido depositado el segundo ins-
trumento de ratificación o de adhesión de un Estado
usuario.

110. También puede preguntarse si debe haber una
disposición relativa a la entrada en vigor general de los
artículos entre todos los Estados partes y, en caso
afirmativo, cuál debe ser su contenido. A medida que
progresen los trabajos sobre los artículos, se verá más
claramente si es necesaria una cláusula general o es-
pecial. Se sugiere que se aplace hasta ese momento la
decisión al respecto.

Cuadro de las cuencas fluviales internacionales de primer orden según el número de países que las comparten

Región

Número de cuencas comparadas por

seis

países

nueve diez

Africa

Americas

Asia

Europa

Total

A
B

A
B

A
B

A
B

A
B

3
30

10
43

7
20

35

20
128

148

2
8

2
3

5
3

2
5

11
19

30

6

2
1

8
1

9

2a 3C

17

38

14
46

16
24

5
40

52
148

200

A = Más de 100.000 kilómetros cuadrados.
B - Menos de 100.000 kilómetros cuadrados.
* Río de la Plata, Elba.
" Chad, Volta, Ganges y Brahmaputra, Mekong.

^ Zambeze, Amazonas, Rin.
'' Niger, Nilo, Congo.
11 Danubio.
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CAPÍTULO IV

Reglamentación de la reunión y el intercambio de datos

111. La importancia de la reunión y el intercambio
de datos sobre los ríos ha sido reconocida general-
mente, como demuestran las disposiciones al respecto
contenidas en resoluciones y declaraciones internacio-
nales y la práctica de los Estados. De la práctica de los
Estados, por otra parte, se infiere que la necesidad de
la reunión y el intercambio de datos se plantea en un
doble plano: como disposición normal de los instru-
mentos relativos a la explotación de los cursos de agua
y como parte integrante de la solución de los litigios en
materia de aguas.

A.—Reunión de datos

112. El 12 de diciembre de 1974, la Asamblea Gene-
ral de las Naciones Unidas aprobó la resolución 3281
(XXIX), que contiene la Carta de Derechos y Deberes
Económicos de los Estados, cuyo artículo 3 es direc-
tamente pertinente en este contexto:

Artículo 3

En la explotación de los recursos naturales compartidos entre dos
o más países, cada Estado debe cooperar sobre la base de un sis-
tema de información y consulta previa con el objeto de obtener una
óptima utilización de los mismos que no cause daños a los legítimos
intereses de los otros.

El enunciado de esta disposición abarca claramente
los cursos de agua internacionales. Todo curso de
agua internacional es necesariamente un recurso natu-
ral compartido por dos o más países. Por otra parte, la
naturaleza del debate suscitado en tomo a la aproba-
ción del artículo 3 da a entender que ese artículo es-
taba destinado a aplicarse a los cursos de agua inter-
nacionales. La disposición relativa a «un sistema de
información» está formulada en términos imperativos:
en la explotación de los recursos naturales comparti-
dos, cada Estado «debe cooperar». La importancia
fundamental de la información en el proceso de coope-
ración se subraya especificando que los Estados deben
cooperar «sobre la base» de un sistema de informa-
ción. Esa cooperación se exige «con el objeto de obte-
ner una óptima utilización» de tales recursos. Al
mismo tiempo, sin embargo, la Carta de Derechos y
Deberes Económicos de los Estados no es un instru-
mento que dé lugar de por sí al nacimiento de obliga-
ciones jurídicas internacionales; se trata de una reso-
lución de la Asamblea General de las Naciones Unidas
de carácter recomendatorio.

113. En la recomendación 51 de la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre el Medio Humano, aprobada
en junio de 1972, se respaldó la creación de comisio-
nes de cuencas hidrográficas para que fuera posible
llevar a cabo sobre una base regional las siguientes actividades:

i) Reunión, análisis e intercambio de datos hidrológicos por
conducto de un mecanismo internacional establecido por los
Estados interesados;

ii) Programas conjuntos de reunión de datos para la labor de
planificación;

El resolucionesy de la racionesinternacio- de datos relativos a
las cuencas fluviales no ofrece ninguna duda.
114. El Comité Jurídico Consultivo Asiático-
Africano ha estudiado a fondo los usos de los cursos
de agua internacionales para fines distintos de la nave-
gación. En 1970 se sometieron al Comité dos proyec-
tos de propuestas sobre el «derecho de los ríos inter-
nacionales», uno presentado conjuntamente por el
Iraq y el Pakistán y otro presentado por la India. El
artículo V del proyecto indio incluía una recapitula-
ción de la lista de factores pertinentes para determinar
la participación de un Estado en las aguas de un curso
de agua internacional que figura en las Normas de
Helsinki. En la 12.a reunión del Comité, celebrada en
1971, el Relator presentó unos «proyectos de propues-
tas relativas al derecho de los ríos internacionales» ba-
sados en ambos proyectos. Aunque los proyectos de
propuestas no se referían a las Normas de Helsinki, los
miembros del Subcomité permanente sobre el derecho
de los ríos internacionales del Comité Jurídico Consul-
tivo Asiático-Africano, designado en 1972, llegaron a
un acuerdo sobre los siguientes factores pertinentes
para determinar la «participación razonable y equita-
tiva» de un Estado en un curso de agua:

a) La geografía de la cuenca;
b) La hidrología de la cuenca;

c) El clima de la cuenca;

d) El aprovechamiento anterior y actual de las aguas;
e) Las necesidades económicas y sociales de cada Estado ribe-

reño de la cuenca;
f) La población que dependa de las aguas de la cuenca en cada

Estado ribereño;

g) El costo relativo de los diferentes medios para satisfacer las
necesidades económicas y sociales de cada Estado ribereño de la
cuenca;

h) La disponibilidad de otros recursos hidráulicos;

/) La prevención de todo derroche innecesario en el aprovecha-
miento de las aguas de la cuenca; y

j) La posibilidad de dirimir conflictos entre usuarios mediante el
pago de una indemnización a uno o varios Estados corribereños de
la cuenca in.

Los proyectos de propuestas no enuncian expresa-
mente la necesidad de reunir datos, pero varios de los
factores pertinentes sólo se pueden aplicar lógica-
mente si se dispone de tal información. En particular,
las tres primeras consideraciones requieren que se dis-
ponga de datos sobre las características hidrológicas

Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el
Medio Humano (publicación de las Naciones Unidas, N.° de venta:
S.73.ILA.14), pág. 19.

Comité Jurídico Consultivo Asiático-Africano, Report of the
Thirteenth Session, held in Lagos from 18 to 25 January 1972,
Nueva Delhi, 1973, págs. 83 y 84.
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de la cuenca. La aplicación de los demás factores da-
ría lugar a la necesidad de reunir otros tipos de infor-
mación.
115. Las actividades de la Asociación de Derecho In-
ternacional ponen de manifiesto una preocupación
constante por la explotación de los cursos de agua in-
ternacionales y un reconocimiento de la importancia
de la reunión y el intercambio de datos. Una resolu-
ción sobre los «Usos de las aguas de los ríos interna-
cionales» , aprobada por la Asociación de Derecho In-
ternacional en 1958, incluía la recomendación si-
guiente:

3. Los Estados corribereños deberían facilitar a los organismos
competentes de las Naciones Unidas y a los demás Estados corribe-
reños datos hidrológicos, meteorológicos y económicos, sobre todo
respecto a la velocidad, cantidad y calidad del agua, precipitación de
lluvia y nieve, capas freáticas y corriente de agua subterránea m .

A esta recomendación siguió, en 1972, el artículo 3 del
«Proyecto de artículos relativos a la prevención de
inundaciones» (aprobado ulteriormente por la Confe-
rencia de la Asociación de Derecho Internacional),
que dispone lo siguiente:

La cooperación en materia de prevención de inundaciones, por
acuerdo entre los Estados de la cuenca, podrá incluir las siguientes
medidas, entre otras:

a) reunión e intercambio de la información pertinente;

b) preparación de investigaciones y estudios y su intercambio;

g) establecimiento de un servicio permanente de información
encargado de transmitir datos sobre el nivel de las aguas y el cau-
dal 124.

Como se ha indicado ya, el capítulo 2 (artículos IV a
VIII) de las Normas de Helsinki enumera algunos de
los factores pertinentes para la explotación de los cur-
sos de agua internacionales 125. Como en el caso de
los proyectos de propuestas del Comité Jurídico Con-
sultivo Asiático-Africano, la aplicación de los prime-
ros tres factores (geografía, hidrología y clima de la
cuenca), por lo menos, depende de la reunión de la
información correspondiente.
116. Los acuerdos divergen en cuanto al grado de
especificación asignado a la reunión de los datos co-
rrespondientes. Entre ellos, el Acuerdo de 1964 sobre
la Comisión del río Niger y sobre la navegación y el
transporte por el río Niger 126 enumera en el aparta-
do c del artículo 2, entre las funciones de la Comisión
del río Niger, la de «reunir, evaluar y difundir datos
básicos sobre toda la cuenca».

El Acuerdo de 1971 relativo a los ríos fronterizos
entre Finlandia y Suecia 127 establece en el capítulo 9,
artículo 3, lo siguiente:

La Comisión de Ríos Fronterizos mantendrá el flujo de agua en
constante observación en el punto en que el río Tarentó (Tarendó)

123 I LA, Report of the Forty-eighth Conference (New York,
1958), Londres, 1959, pág. ix.

124 ILA, Report of the Fifty-fifth Conference (New York, 1972),
Londres, 1974, pág. 48.

125 Véase supra, pá r r s . 68 y ss .
126 Nac iones Un idas , Recueil des Traités, vol . 587, pág. 19.
127 Ibid., vol . 825, pág. 191.

se aparta del río Torne. Como base de esta actividad, la Comisión
hará realizar lo antes posible los estudios y cálculos necesarios para
determinar el volumen de agua que fluye en cada uno de los ríos en
condiciones naturales normales.

El Protocolo N.° 1 del Tratado de amistad y buena
vecindad de 1946 entre el Iraq y Turquía 128 dispone,
en su artículo 1, con respecto al Tigris y al Eufrates y
sus tributarios, lo siguiente:

El Iraq podrá, lo antes posible, enviar a Turquía grupos de técni-
cos a su servicio para realizar investigaciones y estudios, reunir los
datos hidráulicos, geológicos y de otro tipo necesarios para selec-
cionar los emplazamientos para la construcción de presas, estacio-
nes de observación y otras obras que deban construirse en el Tigris,
el Eufrates y sus afluentes, y preparar los planes necesarios a estos
efectos.

[-.] 129.

El Tratado de 1944 entre los Estados Unidos de
América y los Estados Unidos Mexicanos referente a
la utilización de las aguas de los ríos Colorado y Ti-
juana, y del río Bravo (río Grande)130 incluye, en el
apartado j de su artículo 9, disposiciones sobre la reu-
nión de datos y la construcción, el mantenimiento y la
explotación de las estaciones y los mecanismos nece-
sarios:

j) La Comisión llevará un registro de las aguas que pertenezcan
a cada país y de aquellas de que pueda disponer en un momento
dado, teniendo en cuenta el aforo de las aportaciones, la regula-
rización de los almacenamientos, los consumos, las extracciones,
las derivaciones y las pérdidas. AI efecto, la Comisión construirá,
operará y mantendrá en la corriente principal del río Bravo (Grande)
y cada Sección en los correspondientes afluentes aforados, todas las
estaciones hidrométricas y aparatos mecánicos que sean necesarios
para hacer los cálculos y obtener los datos requeridos para el aludido
registro.

El artículo IX del Acuerdo para la regularización,
canalización, dragado, balizamiento y mantenimiento
del río Paraguay 131, firmado en 1969 por la Argentina
y el Paraguay, incluye disposiciones sobre la reunión
de un amplio conjunto de datos al establecer:

Para realizar los estudios y trabajos enunciados en el artículo pre-
cedente, se efectuarán los correspondientes levantamientos topohi-
drográficos, hidrológicos, de investigación del lecho del río, cargas
de sedimentos y material de suspensión, contaminación, climatolo-
gía, etc., cuyos gastos serán asumidos en la forma indicada en el
artículo VIII.

También figuran disposiciones detalladas de los
anexos al Acuerdo entre la Unión de Repúblicas So-
cialistas Soviéticas y la República Popular de China
sobre operaciones comunes de investigación para de-
terminar los recursos naturales de la cuenca del río
Amur y las posibilidades de explotar su potencial pro-
ductivo, y sobre operaciones de planificación y estu-
dio, con miras a preparar un plan para la explotación
con fines múltiples del río Argún y de la cuenca supe-
rior del río Amur 132. En la sección 1 del anexo N.° 1

ns Ibid., vol . 37, pág . 226.
129 Ibid., págs . 286 y 288.
130 Ibid., vol. 3, pág. 313.
131 Ibid., vol. 709, pág. 311.
132 Véase URSS, Ministerio de Relaciones Exteriores, Sbornik

deistvuiushchikh dogovorov, soglashenii i konventsii, zaktiuchen-
nykh SSSR s inostrannymi gosudarstvami [Tratados, acuerdos y
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se prevén operaciones de investigación consistentes en
estudios «de las características físicas y geográficas de
la cuenca del río Amur (condiciones geomorfológicas,
climatológicas, hidrológicas, pedológicas, pedológi-
co-geoquímicas, geobotánicas, silviculturales y pisci-
culturales)». La sección A, 1 del anexo N.° 2 dispone
que «la operación hidrométrica tendrá como finalidad
proporcionar datos para determinar las variaciones del
nivel y flujo de los ríos, su flujo invernal, su flujo só-
lido y la composición química del agua».
117. Los órganos intergubernamentales también se
ocupan de la reunión de datos. La Comisión del Da-
nubio fue creada en 1921 en virtud de la Convención
por la que se establece el estatuto definitivo del Danu-
bio 133, que disponía que la Comisión «creará los ser-
vicios administrativos, técnicos, sanitarios y financie-
ros que considere necesarios». Entre los servicios que
presta actualmente la Comisión figura
coordinar las actividades de los servicios hidrometeorológicos en el
Danubio, publicar un boletín hidrológico común y pronósticos hidro-
lógicos a corto y largo plazo para el Danubio 134.

La Convención revisada sobre la navegación en el
Rin 135 fiíe concertada en Mannheim en 1968 para su-
pervisar la navegación y actividades conexas en el
Rin. Su artículo 43 creaba una Comisión Central; el
artículo 31 contenía disposiciones sobre la reunión de
datos hidrotécnicos del siguiente tenor:

Periódicamente, ingenieros hidrotécnicos delegados por los go-
biernos de todos los Estados ribereños harán un viaje de explora-
ción para examinar el estado del río, estimar los resultados de las
medidas adopatadas para su mejora y determinar los nuevos obs-
táculos que entorpezcan la navegación.

La Comisión Central (artículo 43) determinará la época y las par-
tes del río en las que deberán efectuarse estas exploraciones. Los
ingenieros le informarán de los resultados.

La Convención de 1976 relativa a la protección del
Rin contra la contaminación química 136 contiene tam-
bién disposiciones sobre la reunión de datos. En su
artículo 8 especifica que cada Parte Contratante es
responsable del control de los vertidos efectuados de
conformidad con la Convención y dispone que cada
parte en el tratado deberá presentar a la Comisión In-
ternacional «informes anuales sobre los datos Ensuartículo
dos». El párrafo 1 del artículo 10 dispone además lo
siguiente:

1. A fm de controlar la cantidad de las sustancias de los anexos I
y II contenidas en las aguas del Rin, cada Gobierno será responsa-
ble, en las estaciones de medición situadas en el Rin, de la instala-
convenciones en vigor, concertados por la URSS con países extran-
jeros], Moscú, 1956, vol. XVIIl, pág. 323. El texto inglés figura en
Textes législatifs et dispositions de traités concernant l'utilisation
des fleuves internationaux a des fins autres que la navigation (pu-
blicación de las Naciones Unidas, N.° de venta: 63.V.4), pág. 280.

133 Sociedad de las Naciones, Recued des Traités, vol. XXVI,
pág. 174.

UNITAR, Ríos y canales navegables internacionales: aspec-
tos financieros, jurídicos e institucionales de su desarrollo [informe
sobre el Simposio realizado en Buenos Aires (30 de noviembre a 4
de diciembre de 1970)], Buenos Aires, 1971.

135 Consejo de Europdí, Annuaire européen, 1956, La Haya, 1956,
vol. II, pág. 258. Véase también Textes législatifs... (op. cit.),
pág. 392.

136 Para la referencia, véase la nota 104 supra.

ción y el funcionamiento de los instrumentos y sistemas de medición
que sirvan para determinar la concentración de tales sustancias.

La Comisión Mixta Internacional Canadá/Estados
Unidos de América suele ocuparse de la reunión de
datos por medio de las juntas que crea con objeto de
supervisar los niveles de los lagos, regular y supervi-
sar las presas y los canales de desviación y coordinar
las actividades de las autoridades de los Estados Uni-
dos y el Canadá 13?. Por ejemplo, la Comisión estable-
ció en 1964 la Junta Internacional de Niveles de los
Grandes Lagos para estudiar los factores que ocasio-
naban fluctuaciones en la aportación de agua a los
Grandes Lagos y examinar, entre otras cosas, la posi-
bilidad de una regulación adicional de las aportaciones
de agua y los cambios que tendrían que introducirse en
las estructuras a la sazón existentes para realizar esa
regulación adicional. Para efectuar su estudio, la Junta
analizó el nivel y el flujo del agua, basándose en el
cálculo de la «aportación neta de la cuenca», del modo
siguiente:

Mediante la expresión «aportación neta de la cuenca» se designa
la aportación neta de agua a un lago resultante de: la precipitación
en la superfície del lago, el escurrimiento de la zona de drenaje tri-
butaria, el caudal de agua subterránea que fluye al lago o sale de él y
la evaporación de agua del lago. Aunque las técnicas de que se dis-
pone no permiten determinar con precisión estos factores por sepa-
rado, las aportaciones netas de la cuenca se pueden calcular con
bastante exactitud utilizando registros fiables del nivel, el caudal y
la desviación de las aguas del lago para los períodos mensuales y
trimestrales necesarios [...] .

118. Proporciona un ejemplo reciente de la función
que desempeña la reunión de datos en la solución de
controversias el Acuerdo entre Bangladesh y la India
sobre la repartición de las aguas del Ganges en Fa-
rakka y el aumento de su caudal 139. Los artículos II y
III establecen la base para la división de las aguas en
Farakka; el artículo II dispone, en particular:

i) La repartición entre Bangladesh y la India de las aguas del
Ganges en Farakka del 1.° de enero al 31 de mayo de cada año se
hará con referencia a la cantidad que figura en la columna 2 de la
lista anexa al presente Acuerdo, que se basa en la disponibilidad de
un 75 % calculada con arreglo a los datos sobre el caudal del Ganges
en Farakka registrados de 1948 a 1973.

En su artículo IV, el Acuerdo estipula que se creará
una Comisión Mixta para «observar y registrar en Fa-
rakka el caudal diario».

Otro ejemplo es el Canje de cartas de 1970 que cons-
tituyen un acuerdo entre España y Francia por el que
se modifica el Acuerdo relativo al lago Lanós, de 12 de
julio de 1958 I40, que contiene disposiciones más deta-
lladas acerca de la reunión de datos. Define el tipo de
dispositivos de medida que habrán de utilizarse y el
método de instalación y especifica el volumen de las
aportaciones de agua.

L. M. Bloomfield y G. F. ¥\\.zgQYd\á, Boundary Waters Pro-
blems of Canada and the United States, Toronto, Carswell, 1958,
pág. 36.

1 . International Great Lakes Levels Board, Regulation of Great
Lakes Water Levels — Report to the International Joint Commission,
Washington (D.C), 1973, pág. 65.

139 Véase la nota 93 supra.
140 Nac iones Unidas , Recued des Traités, vol . 796, pág. 231.
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119. El anterior examen de la práctica de los Estados
y de las disposiciones de declaraciones y resoluciones
internacionales pone de manifiesto la existencia de una
amplia variedad de requisitos y recomendaciones para
la reunión de datos. Esa diversidad responde a varia-
ciones tanto de los métodos existentes de reunión de
datos como de las características de cada curso de
agua internacional.
120. Según el Manual of river basin planning prepa-
rado por las Naciones Unidas, el aprovechamiento de
los recursos hidráulicos «requiere datos sobre la pre-
cipitación, el nivel del agua, el caudal del río, el trans-
porte de sedimentos, el rendimiento y almacenamiento
de aguas subterráneas, la calidad del agua y otros da-
tos meteorológicos conexos, como la temperatu-
ra» 141. Sin embargo, aunque es conveniente contar
con gran cantidad de datos para el aprovechamiento
de los cursos de agua, la mayor parte de la informa-
ción, incluida la mencionada, suele estar comprendida
en la medición periódica de la calidad y la cantidad del
escurrimiento superficial y de aguas subterráneas.

121. La cantidad potencial de agua de cualquier
curso de agua es igual a la precipitación menos la can-
tidad perdida por evaporación y transpiración 142.
Un método relativamente sencillo de calcular la canti-
dad es equipararla a la diferencia entre la precipitación
total en la cuenca y las pérdidas totales por evapora-
ción, habida cuenta de las variaciones de almacena-
miento. Sin embargo, la dependencia exclusiva de esta
fórmula constituye una limitación, ya que no permite
tener en cuenta los caudales de máxima crecida ni las
variaciones rápidas y a corto plazo de la cantidad de
agua 143. Se obtiene una medición más completa de la
cantidad de agua mediante la determinación del «nivel
de agua» (altura de las aguas del río o lago), el cálculo
de la velocidad media del agua que fluye por una sec-
ción determinada de un curso de agua y la obtención
de la relación entre ambos factores (denominada «re-
lación caudal/altura») 144. Los criterios de calidad del
agua, por otra parte, comprenden los análisis para de-
terminar la existencia de microorganismos, gases di-
sueltos y sales especiales, sus propiedades de dureza,
salinidad y acidez, la presencia de sólidos disueltos o
en suspensión y la observación de su temperatura, co-
lor, olor y sabor 14S.

122. Al determinar los datos que han de reunirse, los
Estados deben tener en cuenta los usos a que se desti-
narán esos datos, los recursos que cada Estado tenga a
su disposición y la facilidad con que puedan obtenerse
los datos. En el caso de la cantidad de agua, el si-
guiente texto ilustra la importancia del uso:

Las necesidades son diferentes según la fase de aprovechamiento
Por ejemplo, el nivel y el caudal máximos de crecida son datos ne-
cesarios para las obras de contención de las crecidas, mientras que

141 Multiple-purpose river basin development, Part I Manual of
river basin planning, Flood Control Senes, N ° 7 (publicación de las
Nac iones Unidas , N ° de ven ta 1955 II F 1), pag 11

142 Ibid
143 W a r d , op at , pag 357
144 Ibid , pags 357 y 358
145 Multiple-purpose river basin development (op cit ) , pag 25

los relativos al nivel mínimo del agua y la duración son indispensa-
bles para la ordenación de la navegación Son importantes para la
mayoría de los aspectos del aprovechamiento de los recursos hidráu-
licos i) los valores medios de los elementos hidráulicos (caudal, nivel
del agua, caudal de sedimentos, etc ) [ ] , n) la variación (diana,
semanal, estacional o anual) de los elementos hidráulicos por orden
cronológico, que se presenta en forma de hidrogramas o histogra-
mas, ni) la frecuencia y duración de los diversos elementos hidráuli-
cos en relación con su magnitud, ív) los valores acumulados de al-
gunos elementos hidráulicos como el escurrimiento en relación con
el tiempo, y v) los valores extremos de los elementos hidráulicos, su
magnitud y su frecuencia 146

Los datos sobre la calidad del agua dependen de otros
factores:

En el caso del abastecimiento para el consumo domestico, los
análisis necesarios suelen ser prescritos por reglamentos u ordenan-
zas sanitarios El agua destinada a usos industriales debe ser ade-
cuada para los procesos especiales de que se trate El agua de riego
no debe contener sales, sólidos y otras sustancias perjudiciales, di-
sueltas o en suspensión, por encima de ciertos límites Las aguas de
superficie utilizadas con fines de recreo deben estar exentas de ma-
teriales contaminantes que creen molestias y de bacterias patógenas
y las destinadas a la piscicultura deberían estar exentas de sustan-
cias toxicas y satisfacer las normas mínimas por lo que se refiere al
oxigeno disuelto 147

Los recursos de que disponga cada Estado influirán en
los métodos empleados para la reunión de datos. Pue-
den utilizarse técnicas manuales o automáticas. La
elección de un método de preferencia a otro depende,
en parte, de la existencia de personal calificado y de
los recursos financieros necesarios. Algunos tipos de
información se consiguen más fácilmente que otros.
Por ejemplo, aunque es muy conveniente poseer datos
sobre el agua subterránea, esos datos son relativa-
mente más difíciles de obtener que los concernientes
al agua superficial.
123. Habida cuenta de estas consideraciones, se pro-
pone el artículo 8, sobre «reunión de datos», redac-
tado en los siguientes términos:

Artículo 8.—Reunión de datos

1. Todo Estado contratante reunirá y consignará en
un registro datos relativos a la precipitación y la evapo-
ración de agua, al nivel y la velocidad media de la co-
rriente y a la extracción de agua en un curso de agua
internacional en su territorio, a saber:

a) . . . (se completará)
b) .. (se completará)

c) ... (se completará)

d) . . . (se completará)

2. Todo Estado contratante hará todo lo posible
para reunir y registrar los datos de manera que facilite
su utilización en cooperación por los Estados contratan-
tes y cooperantes.

3. Los acuerdos de usuarios podrán incluir disposi-
ciones sobre la reunión de datos suplementarios, en par-
ticular los relativos a la calidad del agua y a las enfer-
medades relacionadas con el agua, que puedan ser im-

146 . . . , .

I bid , pag 14
Ibid, pags 24 y 25
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portantes para el beneficio, el uso y la protección am-
biental del curso de agua internacional. Podrán especifi-
car el método de reunión de datos y la naturaleza de los
registros que hayan de emplearse.
124. Las disposiciones que se proponen tienen por
finalidad garantizar la reunión de datos suficientes
para lograr los objetivos de la ordenación del curso de
agua, evitar una reglamentación uniforme que no se
ajuste a la realidad y aprovechar la flexibilidad intrín-
seca de los acuerdos de ususarios.
125. Si bien para la ordenación del curso de agua son
útiles otros datos además de los de precipitación, eva-
poración, nivel, velocidad media y extracción de agua,
las solicitudes de datos adicionales deberán exami-
narse caso por caso, a la luz del análisis de costo-be-
neficio. Imponer la reunión de tales datos y especificar
el método que haya de seguirse para ello sería pasar
por alto las diferencias que existen entre los cursos de
agua y entre las necesidades y recursos de los Estados
usuarios. Los datos acerca de la calidad del agua son
un ejemplo particularmente apropiado. La información
sobre la calidad del agua es fundamental para cual-
quier curso de agua, pero no existe ninguna norma
aplicable a todos los cursos en cuanto a la información
sobre la calidad del agua. En los acuerdos de usuarios
pueden formularse óptimamente las disposiciones en
materia de calidad del agua.

126. Cada uno de los cuatro elementos especificados
en el párrafo 1 del artículo 8 es fundamental para cual-
quier sistema normativo internacional y el reconoci-
miento de la importancia de estos factores es impres-
cindible para formular disposiciones generales con
respecto a los usos de los cursos de agua internaciona-
les. La reunión de los cuatro tipos de información in-
dicados proporciona una base para la cooperación y
establece los fundamentos para otras mediciones.
Además, es posible cierta flexibilidad, ya que estas
cuatro disposiciones básicas pueden aplicarse para ob-
tener información sobre diversas condiciones y rela-
ciones del agua y para atender los objetivos y recursos
de los distintos Estados. Al mismo tiempo, el Relator
Especial desea señalar a la atención de la Comisión la
necesidad de asesoramiento y orientación técnicos y
profesionales para la formulación más precisa de dicha
disposiciones. En el proyecto de artículo se han de-
jado algunos espacios en blanco con el fin de subrayar
esta necesidad. Si bien se especifican los cuatro ele-
mentos relativos a los datos que deben reunirse, la na-
turaleza exacta de los datos queda sin determinar
hasta que se haya consultado con expertos hidrológi-
cos.

127. En el párrafo 2 se subraya la conveniencia
—pero no se impone la obligación— de aplicar méto-
dos compatibles de reunión y registro de datos, para
beneficio común de todos los Estados interesados. El
reconocimiento de la utilidad e importancia de un
acuerdo que abarque toda la cuenca en lo que se re-
fiere al carácter y la calidad de la información y los
métodos para reuniría figura en el párrafo 3, donde se
prevé la posibilidad de que en los acuerdos de usuarios
se requieran datos suplementarios en atención al ca-
rácter singular de un determinado curso de agua.

B.—Intercambio de datos

128. La necesidad de un intercambio de datos entre
los Estados cooperantes es corolario lógico del artícu-
lo 8. El estudio de algunos de los acuerdos citados
muestra, por ejemplo, que la Comisión establecida en
el Acuerdo de 1971 de los ríos fronterizos, celebrado
entre Finlandia y Suecia 148, está habilitada, en virtud
del artículo 3 del capítulo 2, a
establecer contacto directo con las autoridades de ambos Estados y
requerir la ayuda de aquéllas para obtener la información que pre-
cise y celebrar las consultas necesarias.

El Tratado de 1944, ya citado, entre los Estados
Unidos de América y los Estados Unidos Mexica-
nos 149 dispone en el apartado j de su artículo 9:

La información respecto a las derivaciones y consumos hechos
en los afluentes no aforados será proporcionada por la Sección que
corresponda.

El Acuerdo de 1956 entre la República Popular de
China y la URSS 1S0 prescribe en su artículo 5:

Las organizaciones soviéticas y chinas procederán, con fínes de
información, a un intercambio de datos, informes y otros documen-
tos relativos a la investigación, planificación y operaciones de estu-
dio efectuadas en la cuenca del Amur antes de 1956 e intercambiarán
material similar cuando efectúen las operaciones mencionadas en los
artículos 1 y 2.

En el artículo 39 de la Convención de constitución
del estatuto definitivo del Danubio 1S1 se dispone que:

La Comisión Internacional del Danubio y la Comisión Europea
del Danubio adoptarán todas las medidas necesarias para asegurar
en lo posible y aconsejable un sistema uniforme de administración
del Danubio.

Para esos efectos, las dos Comisiones intercambiarán regular-
mente toda clase de información, documentos, actas, planos y pro-
yectos que puedan ser de interés para ambas. Mediante acuerdo po-
drán establecer algunas normas idénticas en relación con la navega-
ción y la policía del río.

129. Cabe recordar que la Conferencia de las Nacio-
nes Unidas sobre el Medio Humano aprobó una reco-
mendación en favor del intercambio de datos hidroló-
gicos 1S2.

El Proyecto de Principios de conducta en el campo del
medio ambiente para la orientación de los Estados en la
conservación y la utilización armoniosa de los recur-
sos naturales compartidos por dos o más Estados 153,
aceptado en 1978 por los miembros del Grupo Intergu-
bernamental de Expertos sobre recursos naturales
compartidos por dos o más Estados, del PNUMA,
presenta características similares. En el Proyecto de
Principios figuran dos cláusulas pertinentes. El princi-
pio 5 establece lo siguiente:

Los Estados que comparten un recurso natural deberían, en la
medida practicable, intercambiar información y celebrar consultas
con carácter regular sobre los aspectos ambientales de dicho re-
curso.

Véase supra, nota 74.

Véase supra, nota 130.

Véase supra, nota 132.

Véase supra, nota 133.

Véase supra, párr. 113.
153 UNEP/GC.6/17.



180 Documentos del 31.** período de sesiones

El principio 7 añade:
El intercambio de información, las notificaciones, las consultas y

otras formas de cooperación aplicables a los recursos naturales
compartidos se llevan a cabo sobre la base del principio de la buena
fe y en el espíritu de la buena vecindad y de modo tal que se evite
todo retraso injustificado, sea en las formas de cooperación, sea en
la ejecución de proyectos de desarrollo o conservación.

130. Las Normas de Helsinki 1S4 también se refieren
a la cuestión del intercambio; en el párrafo 1 de su
artículo XXIX se dispone:

Con miras a evitar que entre Estados ribereños surjan controver-
sias relativas a sus derechos legales o a otros intereses, se reco-
mienda que cada Estado ribereño proporcione a los demás informa-
ciones pertinentes y adecuadas que tenga disponibles respecto a las
aguas de una cuenca hidrográfica comprendida en su territorio, a los
usos de dichas aguas y a otras actividades conexas.

En el presente informe figuran otras precisiones de
la ILA sobre la necesidad del intercambio de datos 155.
131. Por consiguiente, se propone el siguiente artícu-
lo 9 sobre el intercambio de datos:

Artículo 9,—Intercambio de datos

1. Los datos reunidos de conformidad con los párra-
fos 1 y 2 del artículo 8 de los presentes artículos se pon-
drán a disposición de los Estados contratantes y coope-
rantes cada ...

2. Los Estados contratantes y cooperantes harán
todo lo posible para atender las solicitudes de datos es-
pecíales (no incluidos en las disposiciones del párrafo 1
del artículo 8) formuladas por Estados contratantes y
cooperantes, así como las solicitudes de Estados contra-
tantes y cooperantes relativas a datos reunidos con ante-
rioridad a la entrada en vigor de los presentes artículos
o del acuerdo de usuarios respecto del Estado contra-
tante o del Estado cooperante, según el caso, al que se
dirija la solicitud.

3. Los acuerdos de usuarios podrán reglamentar
otros aspectos del intercambio de datos.

132. Si bien se reconoce en general la necesidad de
intercambiar datos, surgen preguntas concretas (¿De
qué datos se trata? ¿Con quién han de intercambiarse?
¿En qué condiciones?). El párrafo 1 responde en parte
a estas preguntas. Primero, hace extensivo a todos los
Estados contratantes y cooperantes el ámbito de la
disposición del artículo 8, ya que, en interés de la
cooperación internacional y del desarrollo racional y
equitativo, todos los Estados partes en el artículo 8
mediante su adhesión a los artículos o a un acuerdo de
usuarios deben poder aprovechar las ventajas de la
reunión de datos. Segundo, ese párrafo refuerza la im-
portancia de los datos cuya reunión se prescribe en el
párrafo 1 del artículo 8. Tercero, dicho párrafo prevé
una corriente regular de tales datos, indispensable
para los planes de aprovechamiento de aguas, y consti-
tuye la base de estimaciones de las disponibilidades
previstas a corto y a largo plazo. No se determina la
periodicidad con que deban proporcionarse esos da-

tos, lo que corrobora la necesidad de asesoramiento
profesional.
133. En el párrafo 2 del artículo 9 se reconoce que
otros tipos de datos desempeñan una función impor-
tante en la cooperación con miras a la utilización de un
sistema fluvial. Por ejemplo, los datos relativos a la
nieve proporcionan información adicional para el fo-
mento de la cooperación en la utilización de un curso
de agua y deben ponerse a disposición de los Estados
contratantes y cooperantes que reconozcan esta nece-
sidad. Además, un Estado contratante o cooperante
también puede desear datos reunidos con anterioridad,
por lo que en el párrafo 2 se regula el intercambio de
esos datos. Finalmente, el párrafo 3 ofrece a los Esta-
dos contratantes la posibilidad de negociar acuerdos
de usuarios para el intercambio de otros datos. (El in-
tercambio de datos relativos a aspectos especiales de
los cursos de agua internacionales, como la produc-
ción de energía hidroeléctrica o la necesidad de pro-
tección contra las crecidas, no está incluido expresa-
mente en el artículo 9. Podrán elaborarse disposicio-
nes especiales sobre estas y otras características en re-
lación con usos concretos.)

C.—Gastos relativos a la reunión y el intercambio
de datos

134. Se propone la siguiente redacción para un
artículo 10, relativo al costo de la reunión y el inter-
cambio de datos:

Artículo 10,—Costo de la reunión y el intercambio
de datos

1. El costo de la reunión y el intercambio de datos
de conformidad con el párrafo 1 del artículo 8 y el pá-
rrafo 1 del artículo 9 correrá a cargo del Estado que
proporcione los datos.

2. El Estado solicitante correrá con los gastos que
haya realizado un Estado para atender una solicitud de
datos especiales, según se definen en el párrafo 2 del ar-
tículo 9, y para proporcionar datos reunidos con ante-
rioridad:

a) a la entrada en vigor de los presentes artículos
con respecto al Estado contratante al que se dirija la
solicitud, o

b) a la entrada en vigor del acuerdo de usuarios con
respecto al Estado cooperante al que se dirija la solici-
tud.

3. Los acuerdos de usuarios podrán incluir disposi-
ciones diferentes o suplementarias sobre el costo de la
reunión y el intercambio de datos.

135. En muchos acuerdos sobre cuestiones hidroló-
gicas figuran normalmente disposiciones similares a
las de los párrafos 1 y 2. El artículo 3 del Protocolo
Adicional 1S6 al Convenio relativo al aprovechamien-
to de los rápidos del río Uruguay en la zona de Salto
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Véase supra, nota 29.
Párr. 115. Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 671, pág. 24.



Grande, firmado por la Argentina y el Uruguay en
1946 157, dispone lo siguiente:

Los gastos que originen los estudios topográficos y geológicos, así
como el coste de instalación y funcionamiento de cada estación me-
teorológica, serán abonados por los respectivos Gobiernos.

El artículo 9 del Acuerdo de 1956 entre la URSS y la
República Popular de China 158 estipula que:

Todos los gastos derivados de la presencia de especialistas sovié-
ticos en territorio chino y de especialistas chinos en territorio sovié-
tico a los efectos indicados en el artículo 6 correrán a cargo de la
parte que los envíe.

En el artículo 10 del Acuerdo sobre la Comisión del río
Niger y sobre la navegación y transporte por el río Ní-
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157 ibid., pág. 17.
158 Véase supra, no ta 132.

ger 15y se declara que «todos los gastos realizados con
respecto a servicios especiales prestados a un Estado
por la Comisión serán pagados por ese Estado».
136. Los párrafos 1 y 2 del artículo 10 regulan la dis-
tribución de los gastos de la reunión y el intercambio
de datos de conformidad con el principio siguiente:
cada Estado se encarga de la reunión y divulgación de
datos con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 1 del
artículo 8 y el párrafo 1 del artículo 9 y esa responsabi-
lidad le impone la obligación de correr con los gastos
correspondientes. Ahora bien, como algunas peticio-
nes son de carácter extraordinario, se dispone que los
gastos que entrañen corran a cargo del Estado solici-
tante. Por último, los Estados tienen la posibilidad de
negociar mediante acuerdos de usuarios disposiciones
complementarias o subsidiarias sobre la distribución
de los gastos.

Véase supra, nota 126.
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INTRODUCCIÓN

1. En el apartado e del párrafo 4 de la sección I de la
resolución 3315 (XXIX), de 14 de diciembre de 1974,
la Asamblea General recomendó que la Comisión de
Derecho Internacional continuara su estudio del dere-
cho de los usos de los cursos de agua internacionales
para fines distintos de la navegación teniendo en
cuenta las resoluciones de la Asamblea General 2669
(XXV), de 8 de diciembre de 1970, y 3071 (XXVIII),
de 30 de noviembre de 1973, y otras resoluciones refe-
rentes a la labor de la Comisión sobre este tema, así
como las observaciones recibidas de los Estados

Miembros sobre las cuestiones mencionadas en el
anexo al capítulo V del informe de la Comisión sobre
la labor realizada en su 26.° período de sesiones *. Los
comentarios recibidos de los Estados Miembros en
cumplimiento de la resolución 3315 (XXIX) se publica-
ron en el documento A/CN.4/294 y Add.l 2.
2. En el párrafo 5 de su resolución 31/97, de 15 de
diciembre de 1976, la Asamblea General instó a los Es-

1 Anuario... 1974, vol. II (primera parte), págs. 306 y ss., docu-
mento A/9610/Rev.l.

2 Anuario... 1976, vol. II (primera parte), pág. 161.
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tados Miembros que aún no lo hubieran hecho a que
presentasen por escrito al Secretario General sus ob-
servaciones sobre el tema del derecho de los usos de
los cursos de agua internacionales para fines distintos
de la navegación.
3. Mediante una circular de 18 de enero de 1977, el
Secretario General invitó a los Estados Miembros que
aún no lo hubieran hecho a que le presentaran por es-
crito lo antes posible las observaciones mencionadas
en la resolución 31/97.
4. En el 30.° período de sesiones de la Comisión, las
respuestas que se habían recibido se distribuyeron en
el documento A/CN.4/314 3.
5. El presente documento contiene una respuesta a la
mencionada circular que se ha recibido del Gobierno
de Yugoslavia. La estructura del presente documento
es análoga a las de los documentos A/CN.4/294 y
Add.l y A/CN.4/314, o sea, contiene la respuesta
mencionada, dando primero los comentarios y obser-
vaciones generales y luego las respuestas a cada una
de las preguntas concretas que se reproducen a conti-
nuación.
6. El texto del cuestionario es el siguiente:
A. ¿Cuál sería el alcance que habría de tener la definición de curso

de agua internacional en un estudio de los aspectos jurídicos de
los usos del agua dulce, por una parte, y de la contaminación del
agua dulce, por otra?

B. ¿Es el concepto geográfico de cuenca hidrográfica internacional
la base adecuada para el estudio de los aspectos jurídicos de los
usos de los cursos de agua internacionales para fines distintos
de la navegación?

C. ¿Es el concepto geográfico de cuenca hidrográfica internacional
la base adecuada para el estudio de los aspectos jurídicos de la
contaminación de los cursos de agua internacionales?

D. Si la Comisión debe adoptar como base para su estudio de los
usos del agua dulce el plan que se indica a continuación:

a) Usos agrícolas:
1. Riego;
2. Avenamiento;
3. Evacuación de desechos;
4. Producción de alimentos acuáticos;

b) Usos económicos y comerciales:
1. Producción de energía (hidroeléctrica, nuclear y mecá-

nica);
2. Industrias;
3. Construcción;
4. Transporte distinto de la navegación;
5. Transporte de madera por flotación;
6. Evacuación de desechos;
7. Industrias extractivas (minería, producción de petró-

leo, etc.);
c) Usos domésticos y sociales;

1. Consumo (agua potable, cocina, limpieza, aseo, etcé-
tera);

2. Evacuación de desechos;
3. Recreo (natación, deportes, pesca, deportes náuticos,

etcétera.).

E. ¿Deben incluirse otros usos en este esquema?

F. ¿Debe la Comisión incluir en su estudio los problemas de la
prevención de las inundaciones y de la erosión?

Anuario... 1978, vol. II (primera parte), págs. 272 y ss.

G. ¿Debe la Comisión tener en cuenta en su estudio la interacción
entre los usos para fines de navegación y los usos para otros
fines?

H. ¿Está de acuerdo en que la Comisión aborde el problema de la
contaminación de los cursos de agua internacionales como fase
inicial de su estudio?

I. ¿Deben tomarse disposiciones especiales para que la Comisión
reciba el asesoramiento técnico, científico y económico necesa-
rio, por ejemplo, mediante la creación de un comité de exper-
tos?

L—COMENTARIOS Y OBSERVACIONES
GENERALES

Yugoslavia

[Original: inglés]
[13 de junio de 1979]

Yugoslavia ha concertado con los países vecinos
acuerdos intergubernamentales bilaterales sobre los
usos de los recursos hídricos compartidos para fines
distintos de la navegación. Los principios y las normas
de conducta que figuran en esos acuerdos obedecen a
la gran importancia de principio que Yugoslavia atri-
buye a las relaciones de buena vecindad con otros paí-
ses y están en consonancia con el procedimiento acor-
dado de información y consultas mutuas y con la solu-
ción de todas las cuestiones de interés común me-
diante acuerdo mutuo. A este mismo contexto perte-
necen las comisiones mixtas para la economía de las
aguas que Yugoslavia ha establecido con los países
vecinos y que funcionan eficazmente.

II.—RESPUESTAS A PREGUNTAS CONCRETAS

Pregunta A

¿Cuál sería el alcance que habría de tener la defini-
ción de curso de agua internacional en un estudio de
los aspectos jurídicos de los usos del agua dulce, por
una parte, y de la contaminación del agua dulce, por
otra?

Yugoslavia

[Original: inglés]
[13 de junio de 1979]

Con respecto al alcance que habría de tener la defi-
nición del curso de agua internacional, la tesis de que
se aplica a los cursos de agua que atraviesan o separan
el territorio de dos o más Estados es aceptable para
nosotros. A nuestro juicio, sería útil adoptar una defi-
nición. Sin embargo, dada la divergencia de opiniones
acerca de esta cuestión, consideramos que, para ganar
tiempo, no es necesario insistir en que se elabore una
definición en la Comisión de Derecho Internacional.

Pregunta B

¿Es el concepto geográfico de cuenca hidrográfica
internacional la base adecuada para el estudio de los
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aspectos jurídicos de los usos de los cursos de agua
internacionales para fines distintos de la navegación?

Pregunta C

¿Es el concepto geográfico de cuenca hidrográfica
internacional la base adecuada para el estudio de los
aspectos jurídicos de la contaminación de los cursos
de agua internacionales?

Yugoslavia

[Original: inglés]
[13 de junio de 1979]

Opinamos que el concepto geográfico de cuenca hi-
drográfica internacional no es indispensable y que se-
ría recomendable proceder en cada caso concreto par-
tiendo de un concepto que tenga en cuenta todos los
aspectos pertinentes, incluido el geográfico, dejando la
solución final a la opción de los Estados interesados.

A nuestro juicio, sería útil que la Comisión se ocu-
para de la posibilidad de efectuar un examen jurídico
de las normas internacionales aplicables a la calidad de
las aguas y al régimen de su caudal, normas que debe-
rían observar los Estados en sus relaciones mutuas
cuando el curso de la corriente pasa del territorio de
un Estado al territorio de otro.

Pregunta D

Si la Comisión debe adoptar como base para su es-
tudio de los usos del agua dulce el plan que se indica
a continuación:

a) Usos agrícolas:
1. Riego;
2. Avenamiento;
3. Evacuación de desechos;
4. Producción de alimentos acuáticos;

a) Usos económicos y comerciales:
1. Producción de energía (hidroeléctrica, nu-

clear y mecánica);
2. Industrias;
3. Construcción;
4. Transporte distinto de la navegación;
5. Transporte de madera por flotación;
6. Evacuación de desechos;
7. Industrias extractivas (minería, producción de

petróleo, etc.);

c) Usos domésticos y sociales:
1. Consumo (agua potable, cocina, limpieza,

aseo, etc.);
2. Evacuación de desechos;
3. Recreo (natación, deportes, pesca, deportes

náuticos, etc.).

Pregunta E

¿Deben incluirse otros usos en este esquema?

Yugoslavia

[Original: inglés]
[13 de junio de 1979]

La lista de preguntas contenida en el cuestionario es
aceptable, pero no como orden obligatorio de las con-
sideraciones.

También estimamos que debe recomendarse a la
Comisión de Derecho Internacional que se ocupe de-
tenidamente del problema del uso inadecuado de los
cursos de agua, que pueda causar cambios en el clima.

Pregunta F

¿Debe la Comisión incluir en su estudio los proble-
mas de la prevención de las inundaciones y de la ero-
sión?

Yugoslavia

[Original: inglés]
[13 de junio de 1979]

Estimamos que debe incluirse en el estudio mencio-
nado la prevención de las inundaciones y de la ero-
sión. En ese contexto, opinamos que sería útil analizar
simultáneamente la interdependencia del manteni-
miento de la calidad y el caudal de las aguas y el pro-
blema de la denudación y de la repoblación forestal.

Pregunta G

¿Debe la Comisión tener en cuenta en su estudio la
interacción entre los usos para fines de navegación y
los usos para otros fines?

Yugoslavia

[Original: inglés]
[13 de junio de 1979]

Al preparar su estudio, la Comisión debe tener pre-
sente la interrelación de los aspectos de los usos de los
cursos de agua internacionales para la navegación o
para fines distintos de la navegación, teniendo en
cuenta la necesidad de mantener el nivel de agua ade-
cuado para la seguridad de la navegación.

Pregunta H

¿Está de acuerdo en que la Comisión aborde el pro-
blema de la contaminación de los cursos de agua in-
ternacionales como fase inicial de su estudio?

Yugoslavia

[Original: inglés]
[13 de junio de 1979]

El Gobierno de Yugoslavia atribuye gran importan-
cia a la cuestión de la contaminación de los cursos de
agua internacionales y, en este contexto, al problema
de la protección del medio ambiente. Sin embargo,
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consideramos que no sería práctico examinar por se-
parado los problemas de la contaminación. Somos par-
tidarios de simultanear el examen de ese problema con
el estudio de los diversos usos de esas aguas, tal como
figura en la lista comprendida en la pregunta D del
cuestionario.

Pregunta I

¿Deben tomarse disposiciones especiales para que
la Comisión reciba el asesoramiento técnico, cientí-

fico y económico necesario, por ejemplo, mediante la
creación de un comité de expertos?

Yugoslavia
[Original: inglés]

[13 de junio de ¡979]

La Comisión de Derecho Internacional debería faci-
litar, hasta donde se lo consientan sus posibilidades
financieras, una asistencia consultiva adecuada en las
esferas técnica, científica y económica.
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ABREVIATURA

CNUDMI Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional

Introducción

i. Por su resolución 32/48, de 8 de diciembre de 1977,
titulada «Examan del procedimiento de elaboración de
tratados multilaterales», la Asamblea General pidió al
Secretario General que preparase «un informe sobre
las técnicas y los procedimientos empleados en la ela-
boración de tratados multilaterales». En la misma re-
solución, la Asamblea General, teniendo presente «la
importante contribución de la Comisión de Derecho
Internacional a la preparación de tratados multilatera-
les en los últimos veintinueve años», previo la partici-
pación de la Comisión de Derecho Internacional en di-
cho examen. La Comisión, al igual que los gobiernos,
fue invitada a presentar antes del 31 de julio de 1979,
para su inclusión en el informe del Secretario General,
sus observaciones sobre el tema.

ii. Atendiendo a esa invitación, la Comisión incluyó
en el programa de su 30.° período de sesiones el tema
titulado «Examen del procedimiento de elaboración de
tratados multilaterales» 1. A fin de examinar las cues-
tiones preliminares suscitadas por la resolución 32/48
y recomendar a la Comisión las medidas que hubieran
de adoptarse en respuesta a la invitación de la Asam-
blea General, la Comisión estableció, en su 1486.a se-
sión, celebrada el 25 de mayo de 1978, un Grupo de

Trabajo integrado por el Sr. Robert Q. Quentin-Baxter
(Presidente), el Sr. Juan José Calle y Calle, el
Sr. Frank X. J. C. Njenga, el Sr. C. W. Pinto y el
Sr. Alexander Yankov 2.
iii. En las sesiones que el Grupo de Trabajo celebró
en 1978 se intercambiaron opiniones en cuanto a la
manera como la Comisión podría atender a la invita-
ción de la Asamblea General. La Comisión aprobó en
su 1526.a sesión, el 26 de julio de 1978, el informe del
Grupo de Trabajo y, de conformidad con la recomen-
dación del Grupo, decidió incluir en su informe a la
Asamblea General sobre la labor realizada en el 30.°
período de sesiones los párrafos reproducidos a conti-
nuación:
164. La Comisión considera que un examen del procedimiento
de elaboración de tratados multilaterales constituye una cuestión
muy importante y que la labor al efecto exige serias consideraciones
y reflexiones. En vista de ello, y de la función que la Comisión de-
sempeña en el desarrollo progresivo del derecho internacional y en
su codificación, de conformidad con su Estatuto, la Comisión acoge
con agrado la oportunidad de contribuir al estudio de esta cuestión.

165. De conformidad con la resolución 32/48 de la Asamblea
General, el informe del Secretario General debe ser una presenta-
ción de datos sobre las técnicas y procedimientos empleados en la
elaboración de tratados multilaterales, principalmente dentro de las

' Véase Anuario... 1978, vol. II (segunda parte), pág. 145, docu-
mento A/33/10, párr. 61.

2 Ibid., párr. 162.
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Naciones Unidas. En él se tendrán en cuenta otros procedimientos
de elaboración de tratados en la medida en que ello sea necesario
con fínes comparativos. En el informe se describirán las diversas
modalidades seguidas en las Naciones Unidas en cuanto a la técnica
y al procedimiento para la elaboración de tratados a fín de facilitar a
la Asamblea General la tarea de evaluar la utilidad de esas diversas
modalidades.

166. Se reconoció, durante el debate en la Sexta Comisión de la
Asamblea General, que las observaciones de la Comisión de Dere-
cho Internacional serían por fuerza de carácter principalmente esti-
mativo. La Comisión deseará evaluar cuidadosamente los resultados
de su propia labor y su potencial. Para ello, la Comisión dispondrá
de la valiosa ayuda de los informes anteriores de su Grupo de Plani-
ficación y de la amplia experiencia de los miembros de la Comisión
en la elaboración de tratados en otros ámbitos.

167. Conviene poner de relieve que la capacidad de producción
de la Comisión depende primordialmente de dos factores: en pri-
mer lugar, el trabajo que la Comisión puede llevar a cabo durante un
período de sesiones anual de 12 semanas, y la labor que sus miem-
bros, y particularmente los Relatores Especiales, puedan realizar en
otras épocas del año; y, en segundo lugar, el análisis de materiales,
la selección de documentación y la preparación de estudios por la
División de Codificación de la Oficina de Asuntos Jurídicos en el
campo de trabajo de la Comisión sobre los diversos temas de su
programa [...].

168. Además, como se reconoció durante el debate sobre esta
cuestión en la Sexta Comisión de la Asamblea General, una evalua-
ción de los aspectos técnicos y de procedimiento de la elaboración
de tratados, tal como ha de realizarla la Comisión de Derecho Inter-
nacional, deberá situarse en una perspectiva más amplia en la que se
tengan en cuenta las materias que constituyen el objeto de los temas
elegidos para codificación y desarrollo progresivo. En verdad, un
estudio sobre el proceso de selección de los temas y sobre la in-
fluencia mutua entre la labor de la Comisión y la de otros foros
encargados de la elaboración de tratados deberá ser una de las face-
tas más interesantes y constructivas de la labor que la Comisión
realizará atendiendo la invitación formulada por la Asamblea Gene-
ral para que presente sus observaciones.
169. En vista de las consideraciones precedentes, la Comisión
aprobó las recomendaciones del Grupo de Trabajo de que éste fuera
reconstituido al principio del 31.° período de sesiones de la Comi-
sión teniendo en cuenta en lo posible la necesidad de continuidad en
la composición del Grupo, y de que se le pidiera que presentara un
informe definitivo a la Comisión a más tardar el 30 de junio de
1979 3.

iv. Durante el trigésimo tercer período de sesiones
de la Asamblea General, cuando en la Sexta Comisión
se examinó el informe de la Comisión de Derecho In-
ternacional sobre la labor realizada en su 30.° período
de sesiones, muchos representantes se refirieron a las
observaciones preliminares que había presentado la
Comisión acerca del examen del proceso de elabora-
ción de tratados multilaterales. Sus opiniones se reco-
gieron en el informe de la Sexta Comisión en la
forma siguiente:

259. Varios representantes tomaron nota con aprobación de las
observaciones preliminares que había presentado la CDI acerca del
examen del proceso de elaboración de tratados multilaterales. Se
manifestó la esperanza de que, tal como esperaba la propia CDI, se

atendiera seriamente esta cuestión durante el siguiente período de
sesiones a fín de facilitar el examen del tema en el trigésimo cuarto
período de sesiones de la Asamblea General.

260. Algunos representantes subrayaron la grandísima importan-
cia de la función que había desempñado y volvería a desempeñar la
CDI para el desarrollo progresivo del derecho internacional y su co-
dificación. Se expresó la opinión de que en su autoevaluación del
procedimiento de elaboración de tratados la CDI seguramente de-
searía considerar la medida en que cumplía o debería cumplir sus
funciones en el proceso internacional de elaboración de leyes, te-
niendo en cuenta que el proceso de codificación ya no se podía con-
siderar como una función dedicada exclusivamente a encontrar so-
luciones jurídicas basadas en precedentes y que, asimismo, debía
adaptarse a las realidades de la vida internacional. A medida que el
desarrollo progresivo del derecho internacional ocupara cada vez
más un lugar de primer plano, los redactores de tratados no podrían
permanecer indiferentes al fin social que debían cumplir los regíme-
nes jurídicos que preparasen. Era necesario comprobar el grado de
correspondencia de las normas jurídicas con las necesidades de la
comunidad internacional, lo que obligaría a buscar normas que re-
cogieran las aspiraciones universales, muchas de las cuales todavía
no se comprendían del todo y sólo habían sido articuladas en parte.
A ese respecto, se recordó la larga lista de tratados multilaterales
que aún no habían entrado en vigor por faltarles un apoyo mínimo.
También se mencionó el hecho de que había tratados que estaban
siendo redactados por órganos no jurídicos de las Naciones Uni-
das 4.

V. En su 31.° período de sesiones, la Comisión de
Derecho Internacional incluyó en su programa el tema
titulado «Examen del procedimiento de elaboración de
tratados multilaterales» y reconstituyó, en su 1546.a

sesión, celebrada el 6 de junio de 1979, el Grupo de
Trabajo establecido en su anterior período de sesio-
nes, después de ampliar el número de miembros. En
consecuencia, el Grupo de Trabajo quedó compuesto
de la siguiente manera: Sr. Robert Q. Quentin-Baxter
(Presidente), Sr. Juan José Calle y Calle, Sr. Emma-
nuel Kodjoe Dadzie, Sr. Leonardo Diaz González,
Sr. Laurel B. Francis, Sr. Frank X. J. C. Njenga,
Sr. C. W. Pinto, Sr. Senjin Tsuruoka, Sr. Nikolai
Ushakov, Sir Francis Vallat y Sr. Alexander Yankov.

vi. El Grupo de Trabajo celebró en el actual período
de sesiones cinco reuniones, entre el 13 de junio y el
23 de julio de 1979. En sus primeras sesiones, el
Grupo de Trabajo examinó un documento de trabajo
preparatorio oficioso compilado por la Secretaría y ti-
tulado «El papel de la Comisión de Derecho Interna-
cional de las Naciones Unidas en el procedimiento de
elaboración de tratados multilaterales». En su cuarta
sesión, el Grupo de Trabajo tuvo ante sí otro docu-
mento de trabajo titulado «Proyecto de informe del
Grupo de Trabajo», presentado por el Presidente del
Grupo. En su quinta sesión, el Grupo de Trabajo
aprobó ese documento, junto con algunas conclusio-
nes, como informe del Grupo de Trabajo, el cual pre-
senta a la Comisión para su examen y aprobación.

3 Ibid., párrs. 164 a 169.

Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer
período de sesiones. Anexos, tema 114 del programa, documento
A/33/419, párrs. 259 y 260.
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Observaciones de la Comisión de Derecho Internacional
sobre el examen del procedimiento de elaboración de tratados multilaterales,
presentadas en cumplimiento de la resolución 32/48 de la Asamblea General

1. De conformidad con la resolución 32/48 de la
Asamblea General, de 8 de diciembre de 1977, la Co-
misión de Derecho Internacional transmite, para su in-
clusión en el informe relativo a las técnicas y procedi-
mientos utilizados en la elaboración de tratados multi-
laterales que ha de preparar el Secretario General en
cumplimiento de dicha resolución, las siguientes ob-
servaciones sobre el examen del procedimiento de
elaboración de tratados multilaterales.
2. Las observaciones se presentan en nueve seccio-
nes, que son las siguientes:

A. La Comisión de Derecho Internacional en
cuanto órgano de las Naciones Unidas;

B. Objeto y funciones de la Comisión de Derecho
Internacional;

C. Programa de trabajo de la Comisión de Derecho
Internacional;

D. La función de la Comisión de Derecho Interna-
cional y su contribución al proceso de elabora-
ción de tratados mediante la preparación de
proyectos de artículos;

E. Método unificado y técnicas de trabajo que la
Comisión de Derecho Internacional aplica en
general a la preparación de proyectos de ar-
tículos;

F. Otros métodos y técnicas utilizados por la Co-
misión de Derecho Internacional;

G. Relaciones entre la Asamblea General y la Co-
misión de Derecho Internacional;

H. Elaboración y celebración de convenciones ba-
sadas en los proyectos de artículos preparados
por la Comisión de Derecho Internacional en
virtud de una decisión al efecto de la Asamblea
General;

I. Conclusiones.

A.—La Comisión de Derecho Internacional
en cuanto órgano de las Naciones Unidas

3. Para cumplir la tarea que se le había confiado en el
párrafo 1 del artículo 13 de la Carta de las Naciones
Unidas, la Asamblea General, por recomendación de
la Comisión de Desarrollo Progresivo y Codificación
del Derecho Internacional estableció, mediante la re-
solución 174 (II), de 21 de noviembre de 1947, la Co-
misión de Derecho Internacional, que había de cons-
tituirse y ejercer sus funciones de conformidad con las
disposiciones del Estatuto que figuraba como anexo a
esa resolución 5.

4. La Comisión de Derecho Internacional es un ór-
gano auxiliar permanente de la Asamblea General que
funciona periódicamente. Según lo dispuesto en su Es-
tatuto, está compuesta de veinticinco miembros de re-
conocida competencia en derecho internacional, elegi-
dos por un período de cinco años, de modo tal que en
la Comisión, en conjunto, estén representadas las
grandes civilizaciones y los principales sistemas jurídi-
cos del mundo. Los miembros de la Comisión desem-
peñan sus funciones a título individual y no en cuanto
representantes de los gobiernos.
5. Los miembros de la Comisión son elegidos por la
Asamblea General, de una lista de candidatos propues-
tos por los Estados Miembros de las Naciones Unidas.
Las vacantes que ocurren después de la elección son
cubiertas por la Comisión teniendo en cuenta las mis-
mas disposiciones de la Asamblea General concernien-
tes a las calificaciones. Los miembros de la Comisión
pueden ser reelegidos.
6. La Comisión se reúne, conforme a lo dispuesto en
el artículo 12 de su Estatuto, en la Oficina de las Na-
ciones Unidas en Ginebra. Con arreglo a las disposi-
ciones actuales, la Comisión celebra anualmente un
período de sesiones de doce semanas de duración, en
la primavera y comienzos del verano. En cada período
de sesiones, la Comisión elige cinco miembros que
constituyen la Mesa del período de sesiones: Presi-
dente, Primero y Segundo Vicepresidentes, Presiente
del Comité de Redacción y Relator. Estos miembros,
junto con los ex Presidentes de la Comisión y los Rela-
tores Especiales constituyen la Mesa Ampliada de
cualquier período de sesiones. Se ha ido desarrollando
la práctica de que, por recomendación de la Mesa
Ampliada, la Comisión cree para un período de sesio-
nes determinado un Grupo de Planificación encargado
de examinar cuestiones relativas a la organización,
programa y métodos de trabajo de la Comisión e in-
formar al respecto a la Mesa Ampliada. La Comisión
nombra en cada período de sesiones un Comité de Re-
dacción6. Asimismo, pueden establecerse subcomités
o grupos de trabajo para la realización de tareas con-
cretas que les confíe la Comisión7.
7. La Comisión aprueba al principio de cada período
de sesiones el programa de éste. La Secretaría prepara
el programa provisional teniendo en cuenta las deci-
siones pertinentes de la Asamblea General y de la
Comisión, así como las disposiciones aplicables del

En la publicación titulada ¿a Comisión de Derecho Internacio-
nal y su obra (publicación de las Naciones Unidas, N ° de venta
S 72 I 17), de la que aparecerá en breve una segunda edición revi-
sada, se ofrece una introducción general a la Comisión de Derecho

Internacional y su obra Dicha publicación contiene, en especial,
una exposición de la organización, programa y métodos de trabajo
de la Comisión y breves descripciones de los diversos temas de de-
recho internacional de que se ha ocupado la Comisión También se
describen las medidas adoptadas por la Asamblea General a conse-
cuencia del examen de los temas por la Comisión, y los resultados
logrados por conferencias diplomáticas o la propia Asamblea al
examinar proyectos de artículos preparados por la Comisión

6 Véase mfra parrs 45 y 46

Véase infra, parr 37
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Estatuto. El orden en que se enumeran los temas en el
programa aprobado no determina necesariamente el
orden en que serán examinados por la Comisión, pues,
en general, sobre esto último se toman decisiones es-
peciales. Debe distinguirse el programa de un determi-
nado período de sesiones del programa de trabajo de la
Comisión, que se establece conforme a lo indicado
más adelante 8. No todos los temas del programa de
trabajo de la Comisión se incluyen necesariamente en
el programa de un determinado período de sesiones.
8. La Comisión, en su primer período de sesiones,
celebrado en 1949, decidió que los artículos mencio-
nados en el artículo 161 (Creación y reglamento de ór-
ganos subsidiarios) del reglamento de la Asamblea
General se aplicarían provisionalmente a la Comisión
y que ésta, cuando fuese necesario, redactaría su pro-
pio reglamento 9. Consiguientemente, el artículo 125
del reglamento de la Asamblea General, que dispone
que las decisiones de las comisiones se tomarán por
mayoría de los miembros presentes y votantes, se
aplica al procdimiento de la Comisión. Sin embargo, a
lo largo de los años, la Comisión ha adoptado en grado
creciente decisiones, sobre cuestiones de fondo y de
procedimiento, sin votación, de común acuerdo o por
consenso.

La Comisión celebra sus sesiones plenarias en pú-
blico, salvo que decida otra cosa, en especial cuando
se ocupa de determinadas cuestionas administrativas o
de organización. Se publican actas resumidas de las
reuniones públicas con carácter provisional para los
participantes únicamente, y, una vez que los miem-
bros de la Comisión han tenido la oportunidad de co-
rregir esas versiones provisionales, se publican ulte-
riormente en forma definitiva en el volumen I del
Anuario de la Comisión de Derecho Internacional,
que es una publicación de las Naciones Unidas.
9. De conformidad con el artículo 14 del Estatuto de
la Comisión, el Secretario General deberá, en la me-
dida de lo posible, proporcionar el personal y prestar
las facilidades que la Comisión necesite para el cum-
plimiento de sus tareas. Una de las funciones principa-
les de la División de Codificación de la Oficina de
Asuntos Jurídicos de las Naciones Unidas es la de su-
ministrar los servicios de secretaría para la Comisión.
Con objeto de facilitar los trabajos de la Comisión de
Derecho Internacional y de sus Relatores Especiales,
la División de Codificación prepara estudios, proyec-
tos de investigación, análisis y compilaciones sobre
cuestiones generales relativas al desarrollo progresivo
del derecho internacional y su codificación y sobre
temas concretos del programa de trabajo de la Comi-
sión o aspectos de éste. Los estudios editados y pro-
yectos de investigación y análisis preparados por la
División de Codificación para la Comisión se publican
como documentos de la Comisión en el volumen II del
Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, La
División de Codificación publica también, para facili-
tar el trabajo de la Comisión, la serie legislativa de las

Naciones Unidas, cada uno de cuyos volúmenes es
una compilación de leyes, decretos, disposiciones de
tratados y demás documentos pertinentes relativos a
un tema concreto, así como la serie titulada Recueil
des sentances arbitrales, que es una colección anotada
de textos de laudos arbitrales 10.

B.—Objeto y funciones
de la Comisión de Derecho Internacional

10. El párrafo 1 del artículo 1 del Estatuto de la Co-
misión de Derecho Internacional dispone que «la Co-
misión de Derecho Internacional tendrá por objeto im-
pulsar el desarrollo progresivo del derecho internacio-
nal y su codificación». El párrafo 2 del mismo artículo
dispone que la Comisión «se ocupará principalmente
del derecho internacional público, sin que esto le im-
pida abordar el campo del derecho internacional pri-
vado» " . Por consiguiente, la Asamblea General ha
confiado a la Comisión funciones permanentes genera-
les en su propia esfera de actividad, según se definen
en su Estatuto, que ocupan a este respecto una posi-
ción central en el sistema de las Naciones Unidas
respecto de la tarea de ayudar a la Asamblea General
en la promoción del desarrollo progresivo del derecho
internacional y su codificación.

11. También se han confiado a otros órganos subsi-
diarios creados en las Naciones Unidas funciones que
estaban destinadas o que han dado lugar a la promo-
ción del desarrollo progresivo del derecho internacio-
nal y su codificación por las Naciones Unidas. Cabe
mencionar como ejemplos de órganos establecidos con
carácter permanente y que se ocupan de cuestiones de
derecho internacional o materias relacionadas con éste
la CNUDMI, la Subcomisión de Asuntos Jurídicos de
la Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultrate-
rrestre con Fines Pacíficos y la Comisión de Derechos
Humanos.

También se encomiendan frecuentemente a comités
ad hoc o especiales creados por la Asamblea General
funciones que tienen o presentan interés para la
promoción del desarrollo progresivo del derecho in-
ternacional y su codificación. Cabe destacar a este
respecto los trabajos realizados por el Comité Especial
de los principios de derecho internacional referentes a
las relaciones de amistad y a la cooperación entre los
Estados y el Comité Especial sobre la cuestión de la
definición de la agresión. Otros comités especiales o
ad hoc, como el Comité Especial sobre el Terrorismo
Internacional, el Comité Especial de la Carta de las

Véase infra, párrs. 20 a 23.

Véase Yearbook of the International Law Commission, ¡949,
págs. 10 y 11, primera sesión, párr. 18.

En sus dos primeros períodos de sesiones, la Comisión de De-
recho Internacional, en cumplimiento del artículo 24 de su Estatuto,
examinó los métodos de hacer más fácilmente asequible la docu-
mentación relativa al derecho internacional consuetudinario y for-
muló recomendaciones al respecto a la Asamblea General. Las pu-
blicaciones encomendadas a la División de Codificación anterior-
mente mencionadas tienen su origen en las referidas recomendacio-
nes de la Comisión de Derecho Internacional y las decisiones adop-
tadas por la Asamblea General.

Sin embargo, durante sus 31 primeros períodos de sesiones la
Comisión, con el apoyo de la Asamblea General, se ha ocupado casi
exclusivamente de la esfera del derecho internacional público.
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Naciones Unidas y del fortalecimiento del papel de la
Organización, el Comité ad hoc para la elaboración de
una convención internacional contra la toma de rehe-
nes y el Comité Especial para mejorar la efícacia del
principio de la no utilización de la fuerza en las rela-
ciones internacionales, realizan trabajos que pueden
también fomentar el desarrollo del derecho internacio-
nal y su codificación. Un aspecto común a todos los
órganos especiales o permanentes anteriormente men-
cionados es el de que sus contribuciones al desarrollo
progresivo del derecho internacional y su codificación
tienen lugar en esferas concretas definidas en sus
mandatos. El artículo 18 del Estatuto de la Comisión
dispone que ésta «examinará en su totalidad el campo
del derecho internacional, a fín de escoger las materias
susceptibles de codificación». Además, la Asamblea
General ha remitido, a lo largo de los años, a la Comi-
sión, para su examen, temas pertenecientes a diversas
esferas del derecho internacional
12. Las funciones de la Comisión de Derecho Inter-
nacional se enuncian. en el capítulo II de su Esta-
tuto 13. El artículo iniôiai de este capítulo, el artícu-
lo 15, establece, «por comodidad», una distinción en-
tre «desarrollo progresivo», en el sentido de «la elabo-
ración de proyectos de convenciones sobre temas que
no hayan sido regulados todavía por el derecho inter-
nacional o respecto a los cuales los Estados no hayan
aplicado, en la práctica, normas suficientemente desa-
rrolladas», y «codificación», en el sentido de «la más
precisa formulación y la sistematización de las normas
de derecho internacional en materias en las que ya
exista amplia práctica de los Estados, así como prece-
dentes y doctrinas». Establecida esta distinción, el Es-
tatuto enumera por separado los métodos que ha de
seguir la Comisión con respecto al desarrollo progre-
sivo del derecho internacional y los que ha de seguir
con respecto a la codificación del derecho internacio-
nal. El método general para el desarrollo progresivo
del derecho internacional se enuncia en el artículo 16
del Estatuto. En el artículo 17, se dispone un método
concreto respecto del desarrollo progresivo del dere-
cho internacional en determinados casos. El método
para la codificación del derecho internacional se bos-
queja en los artículos 18 a 23 del Estatuto.

13. Sin embargo, resultó en la práctica que no se
precisaba para las funciones desempeñadas en la Co-
misión un método de «codificación» y otro de «desa-
rrollo progresivo», dado que los proyectos de artículos
preparados sobre temas concretos incluían y combina-
ban al propio tiempo elementos de lex lata y lex fe-
renda. Al presentar su proyecto definitivo de artículos
sobre el derecho del mar a la Asamblea General en
1956, la Comisión hizo las observaciones siguientes a
este respecto:
25. Cuando se creó la Comisión de Derecho Internacional, se
creyó que la labor de la Comisión podría tener dos aspectos diver-
gentes: por una parte, la «codificación del derecho internacional»,
es decir, según el artículo 15 del estatuto de la Comisión, «los casos
en que se trata de formular con más precisión y de sistematizar las

normas de derecho internacional en las esferas en que existe ya una
práctica estatal considerable, de los precedentes y de las opiniones
doctrinales»; y por otra, el «desarrollo progresivo del derecho inter-
nacional», es decir, «los casos en que se trata de redactar conven-
ciones sobré materias que no están reguladas todavía por el derecho
internacional o respecto de las cuales el derecho no está aún sufi-
cientemente desarrollado en la práctica de los Estados».

26. Mientras preparaba la reglamentación del derecho del mar, la
Comisión adquirió la convicción de que, al menos en esta materia,
la distinción entre estas dos actividades, prevista en el estatuto,
puede difícilmente ser mantenida. No sólo las opiniones sobre si una
materia está ya «suficientemente desarrollada en la práctica» pue-
den variar mucho, sino que varias disposiciones aprobadas por la
Comisión y basadas en un «principio reconocido en derecho inter-
nacional» han sido elaboradas de una manera que las coloca en la
categoría del «desarrollo progresivo» del derecho. La Comisión in-
tentó al principio especificar los artículos que pertenecen a una u
otra categoría, pero tuvo que renunciar a ello, porque algunos ar-
tículos no pertenecen enteramente a ninguna de las dos categorías.

27. En estas condiciones, para dar efectividad al proyecto, en su
totalidad, sería necesario acudir a la vía convencional 14.

14. Otra declaración en la que se subraya la estrecha
relación existente entre la «codificación» y el «desa-
rrollo progresivo» en los trabajos de la Comisión de
Derecho Internacional puede encontrarse en las si-
guientes consideraciones generales hechas por la Co-
misión al presentar a la Asamblea General su proyecto
definitivo de artículos sobre relaciones consulares:
29. La codificación del derecho internacional relativo a las relacio-
nes e inmunidades consulares plantea otro problema especial ya que
esta materia es, en parte, objeto del derecho internacional consue-
tudinario y, en parte, de innumerables convenciones internacionales
que, actualmente, son la fuente principal del derecho consular. Si se
quisiera codificar únicamente el derecho internacional consuetudi-
nario, el proyecto quedaría necesariamente incompleto y sería de
escasa utilidad práctica. A ello se debe que la Comisión, siguiendo
la propuesta del Relator Especial, haya aceptado fundar el proyecto
de artículos que ha redactado no sólo en el derecho internacional
consuetudinario sino, también, en los datos que proporcionan los
acuerdos internacionales y, sobre todo, las convenciones consula-
res.

30. Si bien es cierto que las convenciones internacionales estable-
cen un régimen jurídico que sólo es válido para las partes contratan-
tes y que se funda en la reciprocidad, tampoco se debe olvidar que
este régimen se generaliza tanto al concertar convenciones análogas
en donde vuelven a figurar disposiciones idénticas o similares, como
debido a los efectos de la cláusula de nación más favorecida. El
análisis de estas convenciones hecho por el Relator Especial ha
permitido determinar las normas que los Estados aplican más co-
rrientemente y que, codificadas, pueden obtener la adhesión de mu-
chos Estados.

31. Si las dos fuentes mencionadas, las convenciones y el derecho
consuetudinario, no permiten resolver todos los puntos controverti-
bles o poco claros, o si dejan lagunas, hay que remitirse a la práctica de
los Estados que está recogida en los reglamentos sobre organización
del servicio consular o sobre la condición de los cónsules extranje-
ros, siempre y cuando esta práctica sea conforme a los principios
fundamentales del mercado internacional.

32. De lo que antecede se deduce que el trabajo emprendido por la
Comisión en esta materia corresponde a la vez a la codificación y al
desarrollo progresivo del derecho internacional, en el sentido que da
a estas nociones el párrafo 15 del Estatuto de la Comisión. El pro-
yecto que la Comisión había de elaborar fue definido en el informe
del Relator Especial del modo siguiente:

Véase infra, párr. 21.

Reproducido como anexo al presente documento. a 27.
Anuario... 1956, vol. II, pág. 251, documento A/3159, párrs. 25
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«Un proyecto de artículos elaborados con el método indicado
comprenderá la codiñcación del derecho consuetudinario gene-
ral, de las reglas concordantes que se encuentran en la mayor
parte de las convenciones internacionales y, cuando proceda, de
las propuestas de que se incluyan en la reglamentación ciertas
disposiciones adoptadas por los principales sistemas jurídicos
del mundo» I5.

15. En relación con sus proyectos definitivos de ar-
tículos más recientes, la Comisión reiteró sus observa-
ciones con respecto a la inclusión de elementos de
«codificación» y de «desarrollo progresivo» en dichos
proyectos de artículos:
Derecho de los tratados (1966)

La labor de la Comisión sobre el derecho de los tratados corres-
ponde a la vez a la codificación y al desarrollo progresivo del dere-
cho internacional, en el sentido que da a estas nociones el artícu-
lo 15 del Estatuto de la Comisión; y, como en varios proyectos ante-
riores, no se puede determinar a qué categoría pertenece cada dis-
posición. Sin embargo, en algunos de los comentarios se indica que
se trata de nuevas normas que se presentan a la consideración de la
Asamblea General y de los gobiernos '6.

Misiones especiales (1967)
Al elaborar el proyecto de artículos, la Comisión se consagró a

codificar las reglas modernas del derecho internacional en materia
de misiones especiales, y los artículos formulados por la Comisión
contenían a la vez elementos de desarrollo progresivo y elementos de
codificación del derecho " .

Representación de los Estados en sus relaciones con
organizaciones internacionales (1971)

La labor de la Comisión sobre la representación de Estados en sus
relaciones con organizaciones internacionales corresponde a la vez a
la codificación y al desarrollo progresivo del derecho internacional
en el sentido que da a estas nociones ê  artículo 15 del Estatuto de la
Comisión; como en varios proyectos anteriores, no se puede deter-
minar a qué categoría pertenece cada disposición. Sin embargo, en
algunos de los comentarios se indica que se trata de nuevas normas
que se presentan a la consideración de la Asamblea General y de los
gobiernos l8.

Sucesión de Estados en materia de tratados (1974)
La labor de la Comisión sobre la sucesión de Estados en materia

de tratados es una labor de codificación y desarrollo progresivo del
derecho internacional en el sentido en que se definen estos concep-
tos en el artículo 15 del Estatuto de la Comisión. Los artículos que
ha formulado contienen elementos de desarrollo progresivo así
como de codificación del derecho y, al igual que en el caso de varios
proyectos anteriores, no es posible determinar a qué categoría per-
tenece cada disposición ' ' .

Cláusulas de la nación más favorecida (1978)
Por último, la Comisión desea indicar que considera que sus traba-

jos sobre las cláusulas de la nación más favorecida constituyen tanto
codificación como desarrollo progresivo del derecho internacional
en el sentido en que se definen estos conceptos en el artículo 15 del
Estatuto de la Comisión. Los artículos que ha formulado contienen

15 Anuario... 1961, vol. II, págs. 101 y 102, documento A/4843,
párrs. 29 a 32.

16 Anuario... 1966, vol. II, pág. 195, documento A/6309/Rev.l,
parte II, párr. 35.

17 Anuario... 1967, vol. II, pág. 360, documento A/6709/Rev. 1,
párr. 23.

18 Anuario... 1971, vol. II (primera parte), págs. 305 y 306, docu-
mento A/8410/Rev.l, párr. 50.

19 Anuario... 1974, vol. II (primera parte), pág. 174, documento
A/9610/Rev.l, párr. 83.

elementos de desarrollo progresivo, así como elementos de codifica-
ción del derecho y, como en varios proyectos anteriores, no cabe
determinar a qué categoría corresponde cada disposición 20.

16. Como consecuencia de las consideraciones ex-
puestas en los párrafos anteriores, la distinción que
«por comodidad» se hace en el Estatuto entre el mé-
todo aplicable al «desarrollo progresivo» y el método
aplicable a la «codificación» no ha sido mantenida es-
trictamente en la práctica de la Comisión. En realidad,
se ha ido formando un procedimiento unificado que se
basa en las disposiciones pertinentes del Estatuto en
virtud del cual la Comisión idea el método y la forma
más adecuados y eficaces para definir y enunciar las
normas de derecho internacional relacionadas con una
materia concreta: proyectos de artículos preparados
de manera tal que puedan servir como base para la
concertación de una convención internacional, en caso
de que se tomara la correspondiente decisión al efecto.
Por otra parte, las analogías que se dan en el Estatuto
entre los métodos previstos en él para el «desarrollo
progresivo» y la «codificación» han facilitado la for-
mación de ese procedimiento unificado. Los resulta-
dos que la Comisión ha logrado hasta la fecha, la auto-
ridad que se reconoce a sus trabajos y el alto grado de
apoyo y amplia aceptación que sus proyectos de ar-
tículos encuentran en la Sexta Comisión de la Asam-
blea General y en las conferencias de plenipotenciarios
son la mejor prueba de las ventajas del método unifi-
cado que aplica la Comisión. También se debe añadir
que la Comisión ha aplicado ese método con flexibili-
dad, haciendo, dentro del marco general que ofrece,
los ajustes que exijan las características concretas del
tema de que se trate u otras circunstancias. Además, la
Comisión ha examinado contantemente sus métodos y
técnicas de trabajo, tal como lo ha solicitado la Asam-
blea General2 ', teniendo en cuenta las observaciones
y sugerencias hechas en ese sentido en la Sexta Comi-
sión o en la propia Comisión, con vistas a acelerar o
perfeccionar su procedimiento de modo que le permita
atender más prontamente a las tareas que se le con-
fían.

17. Los gobiernos tienen una función importante en
todas las fases de la labor de codificación y desarrollo
progresivo que realiza la Comisión de Derecho Inter-
nacional. Facilitan información individualmente al
comenzar la labor de la Comisión y hacen comentarios
sobre los proyectos y, por medio de la Asamblea Ge-
neral, adoptan decisiones colectivamente en algunas
ocasiones acerca de la iniciación o la prioridad de los
trabajos y, siempre, acerca de su resultado. El Esta-
tuto de la Comisión contiene disposiciones destinadas
a ofrecer a los gobiernos la oportunidad de dar a cono-
cer sus opiniones en todas las fases de la labor de la
Comisión. Así, en relación con el desarrollo progre-
sivo, el apartado c del artículo 16 dispone que la Co-
misión, al iniciar sus trabajos, distribuirá un cuestiona-
rio entre los gobiernos e invitará a éstos a proporcio-

20 Anuario... 1978, vo l . II (segunda par te) , pág. 16, d o c u m e n t o
A/33/10, párr . 72.

21 Véanse, por ejemplo, las resoluciones de la Asamblea General
31/97 de 15 de diciembre de 1976, 32/151 de 19 de diciembre de 1977
y 33/139 de 19 de diciembre de 1978.
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narle los datos e informes que se relacionen con los
temas incluidos en el plan de trabajo, y el apartado g
del mismo artículo dispone que se publique un docu-
mento de la Comisión que contenga sus proyectos,
acompañados de las explicaciones, la documentación
de apoyo y los informes enviados por los gobiernos en
respuesta al cuestionario. En virtud de los apartados h
e / del artículo, se invita a los gobiernos a que presen-
ten sus observaciones acerca de este documento, y és-
tas deben ser tenidas en cuenta por la Comisión al
preparar sus proyectos definitivos. Los artículos 19,
21 y 22 contienen asimismo disposiciones análogas en
relación con la codificación.

18. Además, aunque el Estatuto de la Comisión no
dice nada al respecto, desde su primer período de se-
siones la Comisión ha presentado a la Asamblea Gene-
ral un informe sobre la labor realizada en cada uno de
sus períodos de sesiones. La práctica bien establecida
de examinar anualmente los informes de la Comisión
en la Sexta Comisión ha facilitado el desarrollo de la
relación que existe entre la Asamblea General y la
Comisión. La Sexta Comisión ha indicado amplias di-
rectrices de política al asignar a la Comisión algún
tema o al dar prioridad a ciertas materias, y se ha pro-
nunciado acerca de toda decisión relativa a los proyec-
tos y recomendaciones definitivos de la Comisión. Sin
embargo, en la supervisión de la política rectora, la
Sexta Comisión ha procedido con gran moderación. El
hecho de que la Comisión sea un órgano subsidiario de
la Asamblea General no ha impedido que en la Sexta
Comisión se haya aceptado ampliamente la opinión de
que la Comisión debería contar con un grado conside-
rable de autonomía para ejercer sus propias funciones
y que no debería estar sometida a directrices detalla-
das de la Asamblea General. Por otra parte, en cada
uno de sus períodos de sesiones, la Comisión tiene
plenamente en cuenta las recomendaciones que le di-
rige la Asamblea General y las observaciones que se
han hecho en la Sexta Comisión en relación con la la-
bor general de la Comisión o de sus proyectos concre-
tos.

19. La Comisión trabaja independientemente, si bien
en contacto estrecho con los Estados, por medio de la
Sexta Comisión de la Asamblea General y el procedi-
miento de observaciones escritas y puede así formular
textos que contengan una determinación objetiva de
las normas jurídicas que rigen la esfera particular de
las relaciones internacionales de que se trate, y que
tengan en cuenta asimismo las distintas tendencias que
existen actualmente en los principales sistemas jurídi-
cos del mundo, a fín de facilitar el desarrollo progre-
sivo del derecho internacional de manera coherente y
de conformidad con los intereses, estructuras y nece-
sidades actuales de toda la comunidad internacional.
En este sentido se debe señalar que, de conformidad
con el artículo 26 de su Estatuto, la Comisión ha esta-
blecido y mantenido una relación permanente de coo-
peración con organismos jurídicos tales como el Co-
mité Jurídico Interamericano, el Comité Consultivo
Jurídico Asiático-Africano, el Comité Europeo de
Cooperación Jurídica y la Comisión Arabe de Derecho
Internacional.

C.—Programa de trabajo
de la Comisión de Derecho Internacional

20. En su primer período de sesiones, celebrado en
1949, de conformidad con las disposiciones pertinentes
de su Estatuto y basándose en un memorando del Se-
cretario General titulado Examen d'ensemble du droit
international en vue des travaux de codification de la
Commission du droit international [Examen del dere-
cho internacional en relación con los trabajos de codi-
ficación de la Comisión de Derecho Internacional] 22,
la Comisión examinó 25 materias para su posible in-
clusión en una lista de los temas que serían objeto de
estudio. Después de considerar la cuestión, la Comi-
sión elaboró la siguiente lista provisional de 14 mate-
rias seleccionadas para su codifícación 23.

1) Reconocimiento de Estados y gobiernos;
2) Sucesión de Estados y de gobiernos;
3) Inmunidades jurisdiccionales de los Estados y

de su propiedad;
4) Jurisdicción con respecto a delitos cometidos

fuera del territorio nacional;
5) El régimen de alta mar;
6) El régimen del mar territorial;
7) Nacionalidad, incluso la condición de apatrida;
8) Trato a los extranjeros;
9) Derecho de asilo;

10) El derecho relativo a los tratados;
11) Relaciones e inmunidades diplomáticas;
12) Relaciones e inmunidades consulares;
13) Responsabilidad del Estado;
14) Procedimiento arbitral24.

21. Quedó entendido que la precedente lista de mate-
rias era solamente provisional y que podrían hacérsele
adiciones o eliminaciones después de un estudio ulte-
rior por la Comisión o en cumplimiento de deseos de
la Asamblea General 2S. En su resolución 373 (IV), de
6 de diciembre de 1949, la Asamblea General aprobó la

Publicación de las Naciones Unidas, N.® de venta: 1948. V.l (I)
(en francés e inglés solamente).

La opinión de la Comisión fue que, si bien la codificación de
todo el derecho internacional era el objetivo fmal,era conveniente,
por el momento, comenzar los trabajos de codificación de algunas
de las materias, más bien que estudiar un plan general sistemático,
que podría dejarse para ser elaborado más tarde [Documentos Ofi-
ciales de la Asamblea General, cuarto período de sesiones. Suple-
mento N.o 10 (A/925), párr. 15].

4 Ibid., párr. 16. Las once materias que no fueron mencionadas
por la Comisión de Derecho Internacional eran: sujetos de derecho
internacional; fuentes de derecho internacional; relaciones del de-
recho internacional con el derecho interno; derechos y deberes fun-
damentales de los Estados; jurisdicción interna; reconocimiento de
los actos de Estados extranjeros; obligaciones que resultan de la
jurisdicción territorial; dominio territorial de los Estados; arreglo
pacífico de las controversias internacionales; extradición; leyes de la
guerra (ibid., párr. 15).

25 En aplicación de lo dispuesto en la resolución 899 (IX) de la
Asamblea General, de 14 de diciembre de 1954, la Comisión agrupó
de un modo sistemático todas las normas que había aprobado en
relación con el «régimen de alta mar» y el «régimen de las aguas
territoriales» (dos materias que se habían incluido en la lista de
1949) con las que había elaborado anteriormente en relación con la
plataforma continental, las zonas contiguas y la conservación de los
recursos vivos del mar, en un solo proyecto definitivo y unificado
titulado «Artículos referentes ai derecho del mar» (Anuario... 1956,
vol. II, págs. 252 y ss., documento A/3159, cap. II, secc. II).
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primera parte del informe de la Comisión de Derecho
Internacional sobre la labor realizada durante su pri-
mer período de sesiones que contenía una lista de ma-
terias seleccionadas provisionalmente para su codifi-
cación por la Comisión. Desde 1949, la Asamblea Ge-
neral ha remitido a la Comisión para su estudio, en
algunos casos siguiendo una iniciativa anterior de la
Comisión, las siguientes materias o temas:

Proyecto de declaración de los derechos y deberes de
los Estados;

Formulación de los principios de Nuremberg;
Cuestión relativa a una jurisdicción penal internacio-

nal;
Reservas a las convenciones multitalerales;
Cuestión de la definición de la agresión;
Proyecto de código de delitos contra la paz y la segu-

ridad de la humanidad;
Relaciones entre los Estados y las organizaciones in-

ternacionales;
Régimen jurídico de las aguas históricas, incluidas las

bahías históricas;
Misiones especiales;
Cuestión de una mayor participación en tratados multi-

laterales generales concertados bajo los auspicios de
la Sociedad de las Naciones;

La cláusula de la nación más favorecida;
Cuestión de los tratados celebrados entre Estados y

organizaciones internacionales o entre dos o más
organizaciones internacionales;

El derecho de los usos de los cursos de agua interna-
cionales para fines distintos de la navegación;

Cuestión de la protección y la inviolabilidad de los
agentes diplomáticos y otras personas con derecho a
protección especial de conformidad con el derecho
internacional;

Responsabilidad internacional por las consecuencias
perjudiciales de actos no prohibidos por el derecho
internacional;

Estatuto del correo diplomático y de la valija diplomá-
tica no acompañada por un correo diplomático;

Examen del procedimiento de elaboración de tratados
multilaterales.

En varios casos algunos de los temas enumerados fue-
ron remitidos por la Asamblea General a la Comisión
de Derecho Internacional y pasaron a ser temas nue-
vos o separados de su programa de trabajo, después
de que la Comisión hubiera considerado la materia
original incluida en la lista de 1949. Así sucedió, por
ejemplo, con respecto a materias tales como las rela-
ciones entre los Estados y las organizaciones interna-
cionales [resolución 1289 (XIII) de la Asamblea Gene-
ral, de 5 de diciembre de 1958], el régimen jurídico de
las aguas históricas, incluidas las bahías históricas [re-
solución 1453 (XIV), de 7 de diciembre de 1959], las
misiones especiales [resolución 1687 (XVI), de 18 de
diciembre de 1961], la cláusula de la nación más favo-
recida [resolución 2272 (XXII), de 1.° de diciembre de
1967], la cuestión de los tratados celebrados entre Es-
tados y organizaciones internacionales o entre dos o
más organizaciones internacionales [resolución 2501
(XXIV), de 12 de noviembre de 1969], y la responsabi-
lidad internacional por las consecuencias perjudiciales

de actos no prohibidos por el derecho internacional
[resolución 3071 (XXVIII), de 30 de noviembre de
1973]. En algunos de esos casos, la Asamblea General
hizo su recomendación después de haber considerado
una resolución en ese sentido que había sido aprobada
anteriormente en una conferencia de codificación de
plenipotenciarios: régimen jurídico de las aguas histó-
ricas, incluidas las bahías históricas; misiones especia-
les; cuestión de los tratados celebrados entre Estados
y organizaciones internacionales o entre dos o más or-
ganizaciones internacionales. En otros casos, la
Asamblea General remitió una materia a la Comisión
de Derecho Internacional de manera totalmente inde-
pendiente de trabajos anteriores de la Comisión sobre
un tema original o de una resolución adoptada por una
conferencia de codificación. Así ocurrió, por ejemplo,
en relación con materias tales como: el derecho de los
usos de los cursos de agua internacionales para fines
distintos de la navegación [resolución 2669 (XXV) de
la Asamblea General, de 8 de diciembre de 1970]; la
cuestión de la protección e inviolabilidad de los agen-
tes diplomáticos y otras personas con derecho a pro-
tección especial de conformidad con el derecho inter-
nacional [resolución 2780 (XXVI), de 3 de diciembre
de 1971] y el estatuto del correo diplomático y de la
valija diplomática no acompañada por un correo di-
plomático [resoluciones 31/76, de 13 de diciembre de
1976, y 33/139 y 33/140, de 19 de diciembre de 1978].

22. Las materias o temas remitidos por la Asamblea
General a la Comisión de Derecho Internacional, junto
con los que figuran en la lista de 1949, han constituido
en todo momento el programa total de la Comisión 2f1.
Sin embargo, la inclusión en el programa de trabajo de
la Comisión de una materia o un tema determinados
no supone necesariamente que la Comisión lo examine
de forma inmediata. El hecho de que la Comisión
examine realmente una materia o un tema de su pro-
grama obedece, en efecto, a nuevas decisiones de la
Asamblea General o de la propia Comisión respecto de
la prioridad que debe darse al estudio de la materia o
el tema de que se trate. Mientras están siendo estudia-
dos, las materias o temas seleccionados para un exa-
men prioritario constituyen el «programa actual de
trabajo» de la Comisión de Derecho Internacional en
un período determinado.

23. El programa de trabajo de la Comisión ha sido
examinado de vez en cuando por la propia Comisión
con miras a actualizarlo, teniendo en cuenta las reco-
mendaciones de la Asamblea General y las necesida-
des actuales de la comunidad internacional, y elimi-
nando las materias cuyo estudio ya no es apropiado.
En ocasiones, ese examen se ha celebrado a petición
de la Asamblea General. Por ejemplo, en 1962, la Co-
misión de Derecho Internacional examinó su programa
futuro de trabajo de conformidad con lo dispuesto en
la resolución 1686 (XVI) de la Asamblea General, de
18 de diciembre de 1961, que, entre otras cosas, con-

6 La Comisión examinó una materia que no estaba incluida en la
lista de 1949 ni le había sido remitida por la Asamblea General:
«Medios de hacer más fácilmente asequible la documentación rela-
tiva al derecho internacional consuetudinario». La Comisión estudió
esta materia basándose en el artículo 24 de su Estatuto.
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tenía una recomendación en ese sentido dirigida a la
Comisión. La resolución había sido aprobada por la
Asamblea General en el contexto del tema titulado
«Labor futura en materia de codifícación y desarrollo
progresivo del derecho internacional» que había sido
examinado por la Sexta Comisión en los períodos de
sesiones decimoquinto y decimosexto de la Asamblea
General. En 1973 se realizó en la Comisión otro exa-
men general del programa de trabajo de la propia Co-
misión, basándose en un documento titulado «Examen
de conjunto del derecho internacional» preparado por
el Secretario General en 1971 21. En los últimos años,
se ha confiado de vez en cuando a la Mesa Ampliada
de la Comisión y a su Grupo de Planifícación la tarea
de hacer recomendaciones relativas al programa co-
rriente de trabajo de la Comisión no limitadas a la
organización de los trabajos del siguiente período de
sesiones de la Comisión. Por ejemplo, en 1977, por re-
comendaciones hechas por la Mesa Ampliada y su
Grupo de Planificación, la Comisión de Derecho In-
ternacional llegó a la conclusión de que convenía in-
cluir en su programa activo o corriente la materia con-
tenida en la lista de 1949 que se titulaba «Inmunidades
jurisdiccionales de los Estados y de su propiedad», así
como la materia titulada «Responsabilidad internacio-
nal por las consecuencias perjudiciales de actos no
prohibidos por el derecho internacional» que había
sido incluida en 1974 como un tema independiente del
programa de trabajo de la Comisión, de conformidad
con la resolución 3071 (XXVIII) de la Asamblea Gene-
ral, de 30 de noviembre de 1973 28. En la misma oca-
sión la Comisión convino en que en su programa de
trabajo hay dos temas, a sabec. el «Derecho de asilo»
y el «Régimen jurídico de las aguas históricas, inclui-
das las bahías históricas», que no parece que tengan
que ser examinados por la Comisión en un futuro pró-
ximo 29. En su resolución 32/151, de 19 de diciembre
de 1977, la Asamblea General invitó a la Comisión a
que iniciara su labor sobre los temas «Inmunidades ju-
risdiccionales de los Estados y de sus bienes» y «Res-
ponsabilidad internacional por las consecuencias per-
judiciales de actos no prohibidos por el derecho inter-
nacional».

D.—La función de la Comisión de Derecho Internacio-
nal y su contribución al proceso de elaboración de
tratados mediante la preparación de proyectos de
artículos

24. En vista de la importancia cada vez mayor que
revisten los tratados en cuanto fuente de derecho in-
ternacional y dada su función fundamental en la histo-
ria de las relaciones internacionales, importancia y
función que se reconocen en el preámbulo de la Con-
vención de Viena sobre el derecho de los tratados °,

27 Anuario... 1971, vol . II (segunda parte) , pág. 1, documen to
A / C N . 4/245.

28 Anuario... ¡977, vol . Il (segunda par te) , pág. 134, d o c u m e n t o
A/32/10, pá r r s . 108 y 110.

29 Ibid., pág. 130, párr. 109.
30 Para el texto de la Convención, véase Documentos Oficiales de

la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el derecho de los tra-

ía celebración de acuerdos multilaterales se ha conver-
tido en el principal mecanismo de regulación jurídica
de las relaciones entre los Estados. El proceso de de-
sarrollo progresivo del derecho internacional y su co-
dificación no podían menos de seguir esa tendencia
general. Así, al ejercer las funciones que le atribuye el
apartado a del párrafo 1 del artículo 13 de la Carta de
las Naciones Unidas, la Asamblea General ha exhor-
tado cada vez más a que se celebren tratados multila-
terales como medio de promover el desarrollo progre-
sivo del derecho internacional y su codifícación, y ha
recomendado que los artículos preparados por la Co-
misión de Derecho Internacional sirvan de base para la
celebración de convenciones de codifícación. Por con-
siguiente, la preparación de proyectos de artículos por
la Comisión, tarea primordial inherente a sus funcio-
nes, se ha convertido en una empresa que conduce
con frecuencia a la elaboración de tratados multilatera-
les, constituyendo en la medida en que esto se realiza
parte integrante del proceso contemporáneo de con-
certación de tratados multilaterales.

25. Sin embargo, la contribución de la Comisión de
Derecho Internacional al proceso de celebración de
tratados multilaterales está determinada no sólo por su
objeto (la promoción del desarrollo progresivo del de-
recho internacional y de su codificación), sino también
por las tareas específicas confiadas a la Comisión por
su Estatuto. No incumbe a la Comisión elaborar trata-
dos o convenciones multilaterales, sino más bien pre-
parar proyectos que puedan proporcionar una base
para la elaboración de esos tratados o convenciones
por los Estados, si la Asamblea General decide formu-
lar una recomendación en ese sentido. Por otra parte,
la contribución de la Comisión de Derecho Internacio-
nal al proceso de celebración de tratados en el sentido
indicado, es decir, mediante la preparación de proyec-
tos de artículos, se reconoce expresamente en el Esta-
tuto de la Comisión en relación con el desarrollo pro-
gresivo del derecho internacional así como con su co-
dificación. Así, el artículo 15 del Estatuto dispone que
la expresión «desarrollo progresivo del derecho inter-
nacional» es utilizada, por comodidad, para designar
«la elaboración de proyectos de convenciones sobre
temas que no hayan sido regulados todavía por el de-
recho internacional». Además, según el artículo 17 de
su Estatuto, la Comisión «examinará también las pro-
puestas y los proyectos de convenciones multipartitas
que le transmita el Secretario General y hayan sido
presentados por los Miembros de las Naciones Uni-
das, por los órganos principales de las Naciones Uni-
das, distintos de la Asamblea General, por los orga-
nismos especializados o por las entidades oficiales que
hayan sido establecidas por acuerdos interguberna-
mentales para fomentar el desarrollo progresivo del
derecho internacional y su codifícación». En cuanto a
la codifícación del derecho internacional, el artículo 23
del Estatuto faculta a la Comisión para recomendar a
la Asamblea General que recomiende proyectos de la
Comisión a los Estados, a fin de que concluyan una
convención.

tados. Documentos de la Conferencia (publicación de las Naciones
Unidas, N.® de venta: S.70.V.5), pág. 289.
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26. Entre las actividades realizadas por la Comisión
durante más de treinta años de existencia figuran va-
rios proyectos de artículos preparados por ella sobre la
base de los cuales se han concluido importantes con-
venciones multilaterales, que demuestran el desarrollo
progresivo del derecho internacional y su codificación
en los respectivos campos. Esas convenciones y sus
instrumentos conexos son los siguientes:
Convenciones sobre el derecho del mar y protocolo de firma facul-

tativo (1958)
Convención sobre la alta mar.
Convención sobre el mar territorial y la zona contigua.
Convención sobre pesca y conservación de los recursos vivos de

la alta mar.
Convención sobre la plataforma continental.
Protocolo de firma facultativo sobre la jurisdicción obligatoria en

la solución de controversias.
Convención para reducir los casos de apatridia (1961)

Convención de Viena sobre relaciones diplomáticas y protocolos de
firma facultativos (1961)
Convención de Viena sobre relaciones diplométicas.
Protocolo de firma facultativo sobre adquisición de nacionalidad.
Protocolo de firma facultativo sobre la jurisdicción obligatoria

para la solución de controversias.

Convención de Viena sobre relaciones consulares y protocolos de
firma facultativos (1963)
Convención de Viena sobre relaciones consulares.
Protocolo de firma facultativo sobre adquisición de nacionalidad.
Protocolo de firma facultativo sobre jurisdicción obligatoria para

la solución de controversias.

Convención sobre las misiones especiales y protocolo de firma fa-
cultativo (1969)
Convención sobre las misiones especiales.
Protocolo de firma facultativo sobre la solución obligatoria de

controversias.

Convención de Viena sobre le derecho de los tratados (1969)

Convención sobre la prevención y el castigo de delitos contra per-
sonas internacionalmente protegidas, inclusive los agentes di-
plomáticos (1973)

Convención de Viena sobre la representación de los Estados en sus
relaciones con las organizaciones internacionales de carácter
universal (1975)

Convención de Viena sobre la sucesión de Estados en materia de
tratados (1978)

27. Las cuatro Convenciones sobre el Derecho del
Mar, de 1958, la Convención para reducir los casos de
apatridia, de 1961, la Convención de Viena sobre rela-
ciones diplomáticas, de 1961, la Convención de Viena
sobre relaciones consulares, de 1963, la Convención
de Viena sobre el derecho de los tratados, de 1%9, y
la Convención de Viena sobre la sucesión de Estados
en materia de tratados, de 1978, fueron elaboradas to-
das ellas a base de los proyectos de artículos prepara-
dos por la Comisión de Derecho Internacional como
resultado del estudio de materias comprendidas en la
lista de materias seleccionadas por la Comisión para
su codificación en 1949 31. Las otras tres convencio-
nes enumeradas en el párrafo anterior, a saber, la
Convención sobre las misiones especiales, de 1969, la
Convención sobre la prevención y el castigo de delitos
contra personas internacionalmente protegidas, inclu-
sive los agentes diplomáticos, de 1973, y la Conven-

ción de Viena sobre la representación de los Estados
en sus relaciones con las organizaciones internaciona-
les de carácter universal, de 1975, se han elaborado a
base de los proyectos de artículos preparados por la
Comisión de Derecho Internacional después de haber
estudiado algunos temas además de los contenidos en
la Hsta de 1949.
28. La Convención sobre las misiones especiales,
por ejemplo, dimanó de una iniciativa de la Comisión
al presentar su proyecto definitivo de artículos sobre
las relaciones e inmunidades diplomáticas a la Asam-
blea General en 1958. En la introducción de dicho
proyecto de artículos, la Comisión seleccionó el pro-
blema de la «diplomacia ad hoc» que comprendía, en-
tre otras cosas, las misiones especiales enviadas a un
Estado con una finalidad determinada. En 1960,
aprobó tres proyectos de artículos que constituían un
estudio preliminar de la materia y que fueron remitidos
en virtud de la resolución 1504 (XV), de 12 de diciem-
bre de 1960, de la Asamblea General, a la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre relaciones e inmunida-
des diplomáticas para que los examinara, conjunta-
mente con el proyecto de artículos de la Comisión so-
bre relaciones e inmunidades diplomáticas. Conforme
a la recomendación de la Conferencia, de que la
Asamblea General remitiese a la Comisión de Derecho
Internacional el tema de las misiones especiales para
que fuese estudiado más detenidamente teniendo en
cuenta la Convención de Viena sobre relaciones di-
plomáticas, la Asamblea, por su resolución 1687
(XVI), de 18 de diciembre de 1961, pidió a la Comisión
que prosiguiese el estudio del tema e informase al res-
pecto a la Asamblea General. De acuerdo con esta pe-
tición, la Comisión preparó un proyecto de artículos
sobre la materia y lo presentó a la Asamblea General
en 1967, recomendando que ésta tomase disposiciones
oportunas «para que se concierte una convención so-
bre esta materia» 2. La Asamblea General incluyó un
tema titulado «Proyecto de convención sobre las mi-
siones especiales» en el programa de sus períodos de
sesiones celebrados en 1968 y 1969 «con objeto de que
la Asamblea General apruebe una convención de esta
índole» [resolución 2273 (XXII), de \ P de diciembre
de 1967]. En su vigésimo cuarto período de sesiones,
la Asamblea General terminó la elaboración de la con-
vención y la aprobó en su resolución 2530 (XXIV), de
8 de diciembre de 1969.

29. La Comisión de Derecho Internacional señaló en
1971 a la atención de la Asamblea General la «cuestión
de la protección y la inviolabilidad de los agentes di-
plomáticos y otras personas con derecho a protección
especial de conformidad con el derecho internacio-
nal». En su resolución 2780 (XXVI), de 3 de diciembre
de 1971, la Asamblea General pidió a la Comisión que
estudiara lo antes posible ese tema, a la luz de los co-
mentarios de los Estados Miembros, con miras a pre-
parar una serie de proyectos de artículos sobre los ac-
tos delictivos cometidos contra diplomáticos y otras
personas con derecho a protección especial de con-
formidad con el derecho internacional, para su presen-

Vease supra, párr. 20.
™ Anuario... 1967, vol. 11, pág. 361, documento A/6709/Rev.1.

párr. 33.
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tación a la Asamblea General. Conforme a esta peti-
ción, la Comisión preparó el proyecto de artículos en
1972 y la Asamblea General elaboró sobre esta base, y
aprobó en su resolución 3166 (XXVIII), de 14 de di-
ciembre de 1973, la Convención sobre la prevención y
el castigo de delitos contra personas internacional-
mente protegidas, inclusive los agentes diplomáticos.
30. El tema de las relaciones entre los Estados y las
organizaciones intergubernamentales se incluyó en el
programa de trabajo de la Comisión conforme a la pe-
tición formulada por la Asamblea General en su reso-
lución 1289 (XIII), de 5 de diciembre de 1958, tras una
referencia a la pregunta hecha por la Comisión en su
informe presentado por entonces a la Asamblea Gene-
ral. En su resolución 2780 (XXVI), de 3 de diciembre
de 1971, la Asamblea General expresó su deseo de que
se elaborase y concluyese rápidamente una conven-
ción internacional sobre la base del proyecto de artícu-
los relativo a la primera parte de la materia aprobado
por la Comisión de Derecho Internacional y habida
cuenta de los comentarios y observaciones presenta-
dos de conformidad con dicha resolución. En sus reso-
luciones 2966 (XXVII), de 14 de diciembre de 1972, y
3072 (XXVIII), de 30 de noviembre de 1973, la Asam-
blea General tomó disposiciones para convocar una
conferencia internacional de plenipotenciarios. La
Conferencia se reunió en 1975 y aprobó la Convención
de Viena sobre la representación de los Estados en sus
relaciones con las organizaciones internacionales de
carácter universal.
31. Las convenciones de codificación celebradas a
base de los proyectos de artículos preparados por la
Comisión de Derecho Internacional indujeron a la
Asamblea General, al celebrarse el vigésimo quinto
aniversario de las Naciones Unidas, a expresar en la
resolución 2634 (XXV), de 12 de noviembre de 1970,
su profunda gratitud a la Comisión «por haber contri-
buido destacadamente a las realizaciones de la Organi-
zación durante ese período, especialmente con la pre-
paración de proyectos que han servido como base para
!a aprobación de importantes convenciones de codifi-
cación». Además de las convenciones de codificación
ya celebradas a base de los proyectos de artículos pre-
parados por la Comisión de Derecho Internacional, la
Comisión aprobó en 1978 el proyecto definitivo de ar-
tículos sobre las cláusulas de la nación más favoreci-
da y lo presentó a la Asamblea General con la reco-
mendación de que ésta recomendase el proyecto a los
Estados Miembros «con miras a concertar una con-
vención sobre esta materia» . Los temas de la lista
de 1949 o que ulteriormente se agregaron al programa
de trabajo de la Comisión en virtud de medidas adop-
tadas por la Asamblea General y la Comisión de Dere-
cho Internacional, o algunos aspectos de los mismos,
actualmente en estudio en la Comisión podrían, lle-
gado el momento, traducirse en la aprobación —si así
lo decidieran la Asamblea General y los Estados— de
nuevas convenciones de codificación en un futuro re-
lativamente próximo. Esos temas son: la responsabili-
dad de los Estados; la sucesión de Estados en lo que

" Anuario... 1978, vol. II (segunda parte), pa'gs. 16 y 17, docu-
mento A/33/10, párr. 73.

respecta a materias distintas de los tratados; la cues-
tión de los tratados celebrados entre Estados y organi-
zaciones internacionales o entre dos o más organiza-
ciones internacionales; el estatuto del correo diplomá-
tico y de la valija diplomática no acompañada por un co-
rreo diplomático; el derecho de los usos de los cursos
de agua internacionales para fines distintos de la nave-
gación; las inmunidades jurisdiccionales de los Esta-
dos y de sus bienes; la responsabilidad internacional por
las consecuencias perjudiciales de actos no prohibidos
por el derecho internacional; y las relaciones entre los
Estados y las organizaciones internacionales (segunda
parte del tema). Se encuentran ya en una fase adelan-
tada de preparación en la Comisión series de proyec-
tos de artículos sobre la responsabilidad de los Esta-
dos por hechos internacionalmente ilícitos, sobre la
sucesión de Estados en lo que respecta a materias dis-
tintas de los tratados y sobre los tratados celebrados
entre Estados y organizaciones internacionales o entre
organizaciones internacionales. Además, la Asamblea
General, en su resolución 33/139, de 19 de diciembre
de 1978, ha recomendado que la Comisión continúe el
estudio relativo al estatuto del correo diplomático y de
la valija diplomática no acompañada por un correo di-
plomático, a luz de los comentarios presentados o que
puedan presentar los gobiernos «con miras a la posible
elaboración de un instrumento jurídico adecuado».

32. También debe recordarse que las contribuciones
de la Comisión de Derecho Internacional al proceso de
elaboración de tratados multilaterales pueden igual-
mente dimanar de la consideración de propuestas y de
proyectos de convenciones multilaterales presentados
a la misma en cumplimiento del artículo 17 del Esta-
tuto de la Comisión, entre otros, por los órganos prin-
cipales de las Naciones Unidas, distintos de la Asam-
blea General.

En sus períodos de sesiones segundo y tercero, ce-
lebrados respectivamente en 1950 y 1951, se notifica-
ron a la Comisión resoluciones aprobadas por el Con-
sejo Económico y Social de las Naciones Unidas [re-
soluciones 304 D (XI), de 17 de julio de 1950, y
319 B III (XI), de 11 de agosto de 1950], en las que el
Consejo pedía a la Comisión que se ocupara de dos
cuestiones: la nacionalidad de la mujer casada y la
eliminación de la apatridia. La Comisión se ocupó de
estas materias en relación con el tema general de la
«nacionalidad, incluso la condición de apatrida», que
ya había sido seleccionada por la Comisión en 1949
para la codificación. El Relator Especial en la materia
de la «nacionalidad, incluso la condición de apatrida»,
preparó en 1952 un proyecto de convención sobre la
nacionalidad de las personas casadas. Sin embargo, la
Comisión opinó que la cuestión de la nacionalidad de
la mujer casada no podría examinarse sino como parte
integrante de la totalidad del tema de la nacionalidad,
incluso la condición de apatrida, y dentro de este con-
texto, y por tanto no tomó ninguna nueva medida en
relación con el proyecto. Posteriormente, la cuestión
de la nacionalidad de la mujer casada fue examinada
por otros órganos de las Naciones Unidas, en particu-
lar la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la
Mujer, trabajos que culminaron en la aprobación, el 29
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de enero de 1957, de la Convención sobre la Naciona-
lidad de la Mujer Casada.

En 1953, en su quinto período de sesiones, la Comi-
sión, basándose en los proyectos de convenciones
preparados por el Relator Especial en la materia,
aprobó en primera lectura un proyecto de convención
para la supresión de la apatridia en el porvenir y un
proyecto de convención para reducir los casos de apa-
tridia en el porvenir e invitó a los gobiernos a que pre-
sentaran sus observaciones sobre los mismos. El Con-
sejo Económico y Social aprobó los principios de los
dos proyectos de convención en su resolución 526 B
(XVII), de 26 de abril de 1954. La Comisión de Dere-
cho Internacional revisó, habida cuenta de los comen-
tarios recibidos de los gobiernos, los proyectos de
convención arriba mencionados y prénsente en 1954
sus textos definitivos de los dos proyectos de conven-
ción a la Asamblea General. La Asamblea General, en
su resolución 896 (IX), de 4 de diciembre de 1954, ex-
presó el deseo de que se convocara una conferencia
internacional de plenipotenciarios a fin de que se con-
certase una convención para reducir o suprimir la apa-
tridia en el porvenir, tan pronto como veinte Estados
por lo menos hubiesen notificado al Secretario General
que estaban dispuestos a participar en tal conferencia.
La Conferencia de las Naciones Unidas sobre la su-
presión o la reducción de la apatridia en el porvenir se
reunió en 1959 y 1961, y aprobó el 30 de agosto de
1961 la Convención para reducir los casos de apatri-
dia.

33. Por último, es de señalar que la contribución de
la Comisión de Derecho Internacional al proceso de
elaboración de tratados multilaterales no se ha limi-
tado a la preparación de los proyectos de artículos que
han servido de base para la concertación de conven-
ciones de codificación en cuestiones determinadas de
derecho internacional. Al preparar el proyecto de ar-
tículos de 1966 sobre el derecho de los tratados, que
sirvió de base para la conclusión de la Convención de
Viena sobre el derecho de los tratados de 1969, la Co-
misión hizo una contribución a la codificación y al de-
sarrollo de las reglas mismas de celebración de trata-
dos. La Convención incorpora, entre otras, varias re-
glas directamente relacionadas con el proceso de con-
certación de tratados, en particular las de la parte II,
que enuncian las reglas que rigen la celebración y en-
trada en vigor de los tratados "4. Los resultados de la
labor de la Comisión sobre otro tema que figuraba en
la lista de 1949, o sea, el procedimiento arbitral, pue-
den también considerarse en cierta forma pertinentes
para la celebración de tratados tanto multilaterales
como bilaterales. La Comisión preparó en 1958 un
conjunto de proyectos de artículos titulado «Modelo de
reglas sobre procedimiento arbitral» que, conforme a
los comentarios contenidos en el informe de la Comi-
sión, sólo obligarán a los Estados si fueren aceptados,

y ello en la medida en que cada uno de esos artículos
fuere aceptado por los Estados en las convenciones de
arbitraje o en las cláusulas de compromiso. Habiendo
tomado nota de las observaciones de la Comisión y del
capítulo pertinente de ese informe, la Asamblea Gene-
ral, en su resolución 1262 (XIII) de 14 de noviembre
de 1958, señaló a la atención de los Estados Miembros
los artículos del proyecto sobre procedimiento arbitral
«a fin de que, cuando lo consideren oportuno y en la
medida en que lo estimen apropiado, tomen en consi-
deración dichos artículos y los utilicen al redactar tra-
tados de arbitraje o compromisos» 35

E.—Método unificado y técnicas de trabajo que
la Comisión de Derecho Internacional aplica en general

a la preparación de proyectos de artículos

34. Los métodos y técnicas aplicados por la Comi-
sión de Derecho Internacional a la preparación de
proyectos de artículos se basan en las disposiciones
enunciadas en su Estatuto y en las decisiones relativas
a la organización de sus períodos de sesiones. El ob-
jeto, las funciones y la composición de la Comisión,
así como las fases procesales fijadas, para la codifica-
ción y el desarrollo progresivo de un determinado
tema, influyen directamente en esos métodos y técni-
cas. Como se ha indicado ya 36, sin embargo, la Comi-
sión, debido a la necesidad de incluir elementos de lex
lata y lex ferenda en las normas que han de formu-
larse, aplica en general un sistema unificado de méto-
dos y técnicas que incorpora los diversos elementos
mencionados en los artículos 16 a 23 de su Estatuto.
35. En el examen de un tema determinado cabe dis-
tinguir, con arreglo al método unificado que sigue la
Comisión, tres etapas principales: una primera etapa
preliminar, dedicada principalmente a la organización
y planificación de los trabajos, la designación de un
Relator Especial y la reunión de la documentación per-
tinente; una segunda etapa durante la cual la Comisión
realiza la primera lectura del proyecto de artículos
presentado por el Relator Especial; y una tercera y úl-
tima etapa dedicada a una segunda lectura del pro-
yecto de artículos aprobado provisionalmente, a la luz
de los comentarios y observaciones hechos por los go-
biernos y, en su caso, las organizaciones interguber-
namentales competentes. La función que desempeña
el Relator Especial reviste una importancia primordial,
especialmente durante la segunda y tercera de las eta-
pas mencionadas. La labor realizada por el Comité de
Redacción durante esas etapas es también fundamen-
tal. Asimismo se confían diversas tareas a la Secreta-
ría, a la que a menudo se pide colaboración sustantiva,
especialmente durante la etapa preliminar y la segunda
etapa.

34 En la parte II del proyecto de artículos sobre los tratados cele-
brados entre Estados y organizaciones internacionales o entre orga-
nizaciones internacionales, actualmente en preparación, se enuncian
las reglas que rigen la celebración y la entrada en vigor de los trata-
dos comprendidos en el ámbito del proyecto de artículos.

3:1 Se recordará que en un primer momento la Comisión, en su
quinto período de sesiones (1953), aprobó un proyecto de conven-
ción sobre procedimiento arbitral. Véase infra, párr. 80.

36 Párrs. 13 y ss.
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1. ETAPA PRELIMINAR DEL EXAMEN DE UN TEMA

a) Plan de trabajo sobre un tema seleccionado
para su estudio y designación de un Relator Especial

36. La Comisión, una vez que ha decidido iniciar el
estudio de un tema que ya figura en su programa de
trabajo, comienza sus debates sobre el momento y la
forma de tratarlo. Tras esos debates suele nombrarse
un Relator Especial para ese tema. Puede también de-
batirse el plan de trabajo de un tema cuando, no obs-
tante haberse realizado previamente un estudio sobre
él, decide que su codificación debe abordarse ex novo
o en forma diferente.
37. En diversas ocasiones, el nombramiento inicial o
la sustitución de un Relator Especial han ido precedi-
dos de la asignación del tema a una subcomisión o
grupo de trabajo para que lo examine y establezca un
plan de trabajo. Por ejemplo, en 1962, la Comisión de-
signó subcomisiones sobre la responsabilidad de los Es-
tados y sobre la sucesión de Estados y de gobiernos. En
su período de sesiones de 1963, la Comisión aprobó las
conclusiones y recomendaciones, incluido un plan de
trabajo, contenidos en el informe de cada subcomisión
y, seguidamente, designó Relatores Especiales para
ambos temas 37. El nombramiento de un Relator Espe-
cial también ha ido precedido de la remisión del tema a
una subcomisión o un grupo de trabajo en el caso de
los siguientes temas que son actualmente objeto de
examen: cuestión de los tratados celebrados entre Es-
tados y organizaciones internacionales o entre dos o
más organizaciones internacionales 3S; el derecho de
los usos de los cursos de agua internacionales para fi-
nes distintos de la navegación 39 ; inmunidades juris-
diccionales de los Estados y de sus bienes 40; responsa-
bilidad internacional por las consecuencias perjudiciales
de actos no prohibidos por el derecho internacional4 '.
En todos los casos mencionados en el presente pá-
rrafo, los miembros de la Comisión que habían ac-
tuado de presidentes de las respectivas subcomisiones
o grupos de trabajo, después de que la Comisión hu-
biere aprobado las conclusiones y recomendaciones
que figuraban en los informes de esos órganos, fueron
designados Relatores Especiales de los correspondien-
tes temas. Se pide con frecuencia a los miembros de
subcomisiones o grupos de trabajo que presenten co-
municaciones, en forma de memorandos o documen-
tos de trabajo para facilitar la labor de esas subcomi-
siones o grupos de trabajo 42.

Véase Anuario... 1963, vol. II, págs. 261 y 262, documento
A/5509, párrs. 51 a 61; e ibid., págs. 265 y 302, anexos I y II.

38 Véase Anuario... 1971, vol. II (primera parte), pág. 375, docu-
mento A/8410/Rev.l, párrs. 114 a 118.

Véase Anuario... 1974, vol. II (primera parte), pág. 305, docu-
mento A/9610/Rev.l, párrs. 146 a 159, y cap. V, anexo.

Véase Anuario. •• 1978, vol. II (segunda parte), págs. 149 y ss.,
documento A/33/10, párrs. 179 a 190.y cap. VIII, secc. D, anexo.

41 ¡bid., págs. 146 y ss., documento A/33/10, párrs. 170 a 178, y
cap. VIII, secc. C, anexo.

42 Así, por ejemplo, los miembros de la Subcomisión sobre res-
ponsabilidad de los Estados y de la Subcomisión sobre sucesión de
F.stados y de gobiernos presentaron memorandos y documentos de

38. La Comisión puede tomar nuevas disposiciones
para tratar un tema que ha sido ya objeto de un plan
de trabajo cuando, previa reflexión, parezca oportuno
hacerlo. Por ejemplo, en 1963 se designó un Relator
Especial para los tres aspectos del tema de la «suce-
sión de Estados y de gobiernos» distinguidos por la Co-
misión a raíz del informe de la Subcomisión sobre la
sucesión de Estados y de gobiernos. Sin embargo, en
1967, dos de los tres aspectos de este tema se asignaron
a sendos Relatores Especiales para que el estudio de la
materia avanzara con más rapidez. El tercer aspecto
se dejó provisionalmente de lado y no fue asignado.
Esta reordenación del plan original facilitó en gran
manera la terminación por la Comisión, en 1974, del
proyecto de artículos sobre la sucesión de Estados en
materia de tratados, así como la conclusión, en el ac-
tual período de sesiones, de la primera lectura de pro-
yectos de artículos sobre la sucesión de Estados en lo
que respecta a materias distintas de los tratados.

39. El Relator Especial es designado por la Comisión
de entre sus miembros. Una vez nombrado, el Relator
Especial debe presentar a la Comisión un informe sus-
tantivo sobre el tema que se le ha encomendado. Sin
embargo, su exposición inicial puede ser, a petición de
la Comisión o por propia iniciativa, de carácter general
y exploratorio, en forma de un documento de trabajo o
un informe preliminar.
40. Es práctica habitual de la Comisión que el Rela-
tor Especial recién designado para un tema aborde su
examen de la manera que estime más oportuna. Sin
embargo, la Comisión, en el momento de designar el
Relator Especial o al presentar éste un documento de
trabajo o un informe preliminar o ulterior, puede enta-
blar una discusión o debate general encaminado a
darle directrices o instrucciones sobre aspectos tales
como la forma de tratar el tema, las partes del mismo
que hayan de examinarse y su orden de prelación, es-
pecialmente a la luz de las decisiones pertinentes de
la Asamblea General o en los casos en que el tema
haya sido examinado por otro Relator Especial o esté
relacionado con cuestiones de que ya se haya ocupado
o se ocupe la Comisión. Por ejemplo, en su 15.° pe-
ríodo de sesiones (1963), la Comisión, si bien aprobó
las recomendaciones contenidas en los informes de las
Subcomisiones sobre la responsabilidad de los Estados
y sobre la sucesión de Estados y de gobiernos, señaló
que las cuestiones enumeradas en el informe de la
Subcomisión sobre la responsabilidad de los Estados

trabajo que se publicaron en el Anuario de la Comisión (Anuario...
1963, págs. 265 y ss., documento A/5509, anexo I, apéndice II; e
ibid., pág. 302, documento A/5509, anexo II, apéndice II. El Presi-
dente de la Subcomisión sobre la cuestión de los tratados celebrados
entre Estados y organizaciones internacionales o entre dos o más
organizaciones internacionales envió a los miembros de la Subcomi-
sión un cuestionario en el que se pedía su parecer sobre los métodos
de tratar el tema y su ámbito, cuestionario que se publicó, junto con
las respuestas al mismo, en el Anuario de la Comisión [Anuario...
1971, vol. II (segunda parte), págs. 193 y ss., documento Al
CN .4/250]. Los miembros de la Subcomisión para el derecho de los
usos de los cursos de agua internacionales para fines distintos de la
navegación presentaron también memorandos en los que hacían su-
gerencias acerca del contenido de un plan de trabajo y de las cues-
tiones de organización y de fondo relacionadas con tal plan [Anua-
rio. .. 1974, vol. II (primera parte), pág. 306, documento N
9610/Rev.l, cap. V, anexo, párr. 5].
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tenían como único fin servir de dato al Relator Espe-
cial y que éste debería guiarse por los principios esta-
blecidos en el informe de la Subcomisión sobre la suce-
sión de Estados. No obstante, el Relator Especial no
tendría que atenerse detalladamente a esos princi-
pios 41. Por otra parte, un Relator Especial que acabe
de ser designado tal vez sienta la necesidad de direc-
trices o instrucciones y las solicite a la Comisión o a
sus miembros. Así ocurrió, por ejemplo, en 1̂ >56,
cuando el Relator Especial encargado del tema de las
relaciones e inmunidades consulares envió un cuestio-
nario a los demás miembros de la Comisión para obte-
ner su opinión al respecto, a fin de que le sirviera de
orientación en la preparación de su primer informe 44.
Otro ejemplo ocurrió en 1961, con motivo de la desig-
nación del cuarto Relator Especial para el tema del de-
recho de los tratados. El Relator Especial recién nom-
brado pidió orientación a la Comisión. La Comisión,
atendiendo a esa petición, celebró un debate que puso
de manifiesto los principales criterios que podría adop-
tar el Relator Especial para el estudio del tema 4 .

41. Para la preparación de su informe o informes ini-
ciales, el Relator Especial tiene a su disposición los
datos y la información suministrados por los gobier-
nos, y, en su caso, las organizaciones interguberna-
mentales, y puede contar con la asistencia sustantiva
de la Secretaría 4<>. Para la preparación de los informes
ulteriores, el Relator Especial cuenta además, en par-
ticular, con los debates celebrados en la Comisión so-
bre la base de sus informes iniciales y las conclusiones
y decisiones ulteriores de la Comisión, con los comen-
tarios y observaciones formulados por los representan-
tes de los Estados Miembros en la Sexta Comisión de
la Asamblea General con ocasión del examen del tema
relativo al informe que la Comisión presenta anual-
mente a la Asamblea, con los informes de la Sexta
Comisión a la Asamblea General sobre su examen de
ese tema, y con las recomendaciones pertinentes con-
tenidas en las resoluciones aprobadas por la Asamblea
General47. El Relator Especial puede también cele-
brar consultas con especialistas a fin de tratar de acla-
rar cuestiones técnicas 48

b) Petición de datos e información a los gobiernos

42. Después de adoptar la decisión de iniciar los tra-

43 Véase Anuario... 1963, vo l . I l , págs . 261 y 262, d o c u m e n t o
A/5509 , p á r r s . 54 y 60 .

44 Véase Anuario... 1956, vo l . II , pág. 298, d o c u m e n t o A/3159,
pá r r . 36.

45 Véase Anuario... 1961, vo l . I, págs . 104 y 105, 597 . a s es ión ,
pá r r s . 28 a 35; págs . 261 y s s . , 620 . a ses ión , y págs . 268 y s s . , 6 2 1 . a

ses ión , p á r r s . 1 a 47; e ¡bid., págs . 142 y 143, d o c u m e n t o A/4843 ,
párr. 39.

Véase infra, párr. 43.

Respecto de los informes sometidos por el Relator Especial a la
Comisión para la segunda lectura del proyecto de una determinada
serie de artículos, el Relator Especial dispone también de los co-
mentarios y observaciones escritos sobre el anteproyecto de artícu-
los recibidos de los gobiernos y, si se les ha pedido, de organizacio-
nes internacionales (véase infra, párr. 50).

Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, noveno
período de sesiones, Suplemento N.° 9 (A/2693), párrs. 60 y 63, y
Anuario... 1956, págs. 250 y 251, documento A/3159, párrs. 15 a 18.

bajos sobre un tema determinado, la Comisión suele
pedir al Secretario General que transmita una petición
a los gobiernos para que le porporcionen los datos y la
información pertinentes relativos al tema de que se
trate, que pueden consistir en textos de leyes, decre-
tos, resoluciones judiciales, tratados, correspondencia
diplomática y otra documentación. La petición puede
también revestir la forma de un cuestionario elaborado
por la Comisión. Un ejemplo reciente de este método
de obtención de datos e información es el cuestionario
elaborado por la Comisión y transmitido a los gobier-
nos de los Estados Miembros en 1975, por conducto
del Secretario General, en relación con el estudio del
derecho de los usos de los cursos de agua internacio-
nales para fines distintos de la navegación49. Los
cuestionarios pueden también ser preparados por los
Relatores Especiales con consulta con la Secretaría5"
o por esta última únicamente, en ambos casos con el
asentimiento de la Comisión. Pueden solicitarse datos
e información de las organizaciones intergubernamen-
tales cuando, habida cuenta del contenido del tema, la
Comisión o el Relator Especial lo estimen conve-
niente. Dicha petición puede también revestir la forma
de un cuestionario s t . La Secretaría sistematiza los da-
tos y la información así reunidos, que se transmiten al
Relator Especial y se publican como documento de la
Comisión, destinado a ser incluido en el Anuario de la
Comisión de Derecho Internacional o como compila-
ción en un volumen de la Serie legislativa de las Na-
ciones Unidas.

c) Estudios y proyectos de investigación
de la Secretaría

43. En la etapa preliminar del examen de un tema, la
Secretaría, a petición de la Comisión o por su propia
iniciativa, puede preparar estudios de fondo y realizar
proyectos de investigación para facilitar el comienzo
de los trabajos de la Comisión y del Relator Especial
sobre el tema de que se trate. En otras etapas del
examen de un tema, la Comisión o el Relator Especial
encargado del tema puede también pedir a la Secreta-
ría que prepare estudios y realice proyectos de inves-
tigación.

Véase Anuario... 1974, vol . II (primera par te) , págs. 308 y 309,
documen to A/9610/Rev. l , c a p . V, anexo , pá r r s . 17 y 30, y Anua-
rio... 1975, vol . II , pág. 196, documen to A/10010/Rev. l , párr . 138.

50 Por ejemplo, este mé todo se utilizó para reunir da tos e infor-
mación sobre los temas del de recho de los t ra tados , el procedi-
miento arbitral y el régimen de la alta mar . Véase Documentos Ofi-
ciales de la Asamblea General, cuarto periodo de sesiones, Suple-
mento N.° 10 (A/925), párr . 22, e ibid., quinto periodo de sesiones,
Suplemento N.° 12 (A/1316), párrs . 160, 165 y 182.

51 Por ejemplo, se han preparado cuest ionar ios en los últ imos
años para ob tener da tos e información de organizaciones internacio-
nales sobre los temas de las relaciones entre los Estados y las orga-
nizaciones internacionales y la cuestión de los tratados celebrados
entre Estados y organizaciones internacionales o entre dos o más
organizaciones internacionales, dado que los Relatores Especiales
interesados precisaban esos datos e información para el estudio de
dichos temas. Véase Anuario... 1971, vol. II (primera parte),
pág. 301, documento A/8410/Rev.l, párr. 15, y Anuario... 1978,
vol. II (segunda parte), págs. 142 y 143, documento A/33/10,
párrs. 148 y 150 a 153.
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2. PRIMERA LECTURA DEL PROYECTO DE ARTÍCULOS
PRESENTADO POR EL RELATOR ESPECIAL

a) Examen de los informes del Relator Especial

44. Los informes que el Relator Especial somete a la
consideración de la Comisión constan normalmente, a
diferencia de los documentos de trabajo e informes
preliminares, de una serie de proyectos de artículos
acompañados de comentarios. Después de la presen-
tación del informe por el Relator Especial y de un
cambio de impresiones al respecto, la Comisión pro-
cede a examinarlo artículo por artículo con miras a la
formulación de un proyecto de artículos. El Relator
Especial presenta cada artículo antes de que la Comi-
sión lo examine. Los miembros pueden presentar en-
miendas o variantes de los textos de los artículos del
proyecto presentado por el Relator Especial o memo-
randos por escrito sobre el asunto. Al concluir el exa-
men de un determinado artículo del proyecto, la Co-
misión lo transmite, junto con las sugerencias y pro-
puestas pertinentes, al Comité de Redacción.

b) El Comité de Redacción

45. En sus tres primeros períodos de sesiones, la
Comisión creó comités, con el carácter de comités de
redacción, para ocuparse de determinados temas o
cuestiones, pero, desde su cuarto período de sesiones
(1952), en cada período de sesiones de la Comisión se
ha recurrido a un Comité de Redacción permanente.
El Presidente del Comité de Redacción es elegido por
la Comisión. Desde 1974, el Presidente del Comité de
Redacción es miembro de la Mesa de la Comisión para
el período de sesiones de que se trate. Esto supone
una modificación de la práctica anterior, iniciada en
1955, según la cual el Primer Vicepresidente de la Co-
misión era también Presidente del Comité de Redac-
ción. Otros miembros del Comité de Redacción son
nombrados por la Comisión en cada período de sesio-
nes, por recomendación del Presidente de la Comi-
sión, a fin de asegurar una adecuada representación y
teniendo en cuenta otros factores, incluida la compe-
tencia lingüística. El Relator de la Comisión para el
período de sesiones de que se trate participa también
en los trabajos del Comité de Redacción. Los Relato-
res Especiales que no hayan sido designados miem-
bros del Comité de Redacción participan en los traba-
jos de éste cuando se examinan proyectos de artículos
relacionados con sus temas. Con arreglo al mandato
de la Comisión, el Relator Especial prepara y presenta
nuevos textos al Comité de Redacción como base para
el examen del proyecto de artículos de que se trate. El
Comité dispone de servicios de interpretación simultá-
nea, pero no se levantan actas de sus deliberaciones.

46. El Comité de Redacción prepara textos de artícu-
los para su examen por la Comisión y ayuda a ésta a
coordinar y refundir los artículos del proyecto. Los
textos presentados por el Comité pueden incorporar
soluciones a cuestiones no sólo de redacción, sino
también de fondo que la Comisión no haya «podido
resolver en sesión plenaria o que puedan provocar dis-

cusiones interminables» " . El Comité de Redacción
constituye, pues, un marco no sólo para la redacción,
sino también para la negociación. La asignación al
Comité de Redacción de la Comisión, cuyas delibera-
ciones tienen carácter oficioso, de las funciones men-
cionadas anteriormente ha resultado ser un procedi-
miento sumamente útil que contribuye en gran ma-
nera a acelerar los trabajos de la Comisión. El Comité
de Redacción constituye un componente indispensable
de los métodos de trabajo de la Comisión y desempeña
una función central principal al ayudar a ésta en el de-
sempeño de su cometido.

c) Examen por la Comisión de los textos aprobados
por el Comité de Redacción

47. La Comisión discute el texto de cada artículo del
proyecto aprobado por el Comité de Redacción des-
pués de haber sido presentado por el Presidente de ese
Comité. Los textos presentados por el Comité de Re-
dacción pueden ser objeto de enmiendas o variantes
en su formulación propuestas por los miembros de la
Comisión y pueden ser devueltos al Comité de Redac-
ción para nuevo examen. Los textos de los artículos
del proyecto recomendados por el Comité de Redac-
ción y aprobados por la Comisión quedan incluidos en
el capítulo pertinente del informe de la Comisión sobre
el período de sesiones correspondiente. Dado que esos
textos reflejan en general un consenso, rara vez surge
la necesidad de votar sobre ellos. En general, no se
incluyen en el informe explicaciones detalladas sobre
las diferencias de opinión, aunque puede indicarse
que, por las razones expuestas en las actas resumidas,
un miembro se opuso a la aprobación de determinado
artículo.

d) Envío del proyecto provisional de artículos
a los gobiernos para que éstos formulen

observaciones y comentarios

48. El resultado de la «primera lectura» hecha por la
Comisión es la elaboración de un proyecto provisional
de artículos, con comentarios, sobre un tema determi-
nado. La Comisión suele decidir, de conformidad con
los artículos 16 y 21 de su Estatuto, la trasmisión, por
conducto del Secretario General, de los artículos de
ese proyecto y sus comentarios a los gobiernos para
que éstos formulen comentarios y observaciones. En
algunos casos, la Comisión transmite el proyecto pro-
visional de artículos a los gobiernos, a los efectos indi-
cados, después de haber completado la primera lectura
de la totalidad del proyecto. En otros casos, especial-
mente cuando se trata de proyectos de considerable
longitud, la Comisión transmite por partes a los go-
biernos los artículos del proyecto aprobados provisio-
nalmente, sin esperar a que quede terminado el pro-
yecto provisional en su conjunto. Los proyectos pro-
visionales de artículos son remitidos en ocasiones por
la Comisión a determinadas organizaciones intergu-
bernamentales para que éstas formulen observaciones
y comentarios en cumplimiento de recomendaciones

°2 Anuario... ¡958, vol. II, pág. 116, documento A/3859, párr. 65.
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de la Asamblea General o cuando resulta aconsejable
por la naturaleza del tema.

49. Durante la primera lectura del proyecto provisio-
nal de artículos, o una vez terminada ésta, la Comisión
tal vez estime necesario indicar que el proyecto de ar-
tículos se ha preparado en la inteligencia de que servi-
ría de base a una convención o que los artículos del
proyecto están elaborados de tal forma que pueden uti-
lizarse como base para celebrar una convención, si así
se decide más adelante.

3. SEGUNDA LECTURA DEL PROYECTO DE ARTÍCULOS
EN PREPARACIÓN POR LA COMISIÓN

a) Nuevo examen del proyecto provisional
de artículos y aprobación del proyecto definitivo

50. Teniendo presentes las observaciones por escrito
comunicadas por los gobiernos y las observaciones
verbales hechas en la Sexta Comisión, la Comisión
examina nuevamente el proyecto provisional apro-
bado, sobre la base de un nuevo informe o informes
del Relator Especial. Los informes del Relator Espe-
cial suelen incluir un resumen de las observaciones y
comentarios formulados sobre los respectivos artícu-
los del proyecto y sus sugerencias respecto de la con-
veniencia de modificar un determinado artículo, de-
jarlo inalterado o suprimirlo, o tratarlo de algún otro
modo. Esos informes incluyen asimismo un resumen
de las observaciones y comentarios recibidos de orga-
nizaciones intergubernamentales cuando les han sido
solicitados al igual que a los Estados. La Comisión si-
gue el procedimiento de examen artículo por artículo
conforme a lo descrito supra , incluida la remisión
de artículos, junto con las propuestas y sugerencias
pertinentes, al Comité de Redacción, el cual examina
cada artículo, perfila su texto y lo devuelve después al
Pleno de la Comisión. Cuando la Comisión examina el
informe del Comité de Redacción, sigue el procedi-
miento ya expuesto 54. En esta fase del procedimiento,
no es infrecuente en la práctica que la Comisión re-
vise, coordine y refunda los artículos, secciones y par-
tes de un determinado proyecto, especialmente en el
caso de proyectos de considerable longitud aprobados
en períodos consecutivos de sesiones55. Normal-
mente, la Comisión realiza esta tarea con la asistencia
del Relator Especial correspondiente y el Comité de
Redacción. Sin embargo, en el caso del primer aspecto
del tema de las relaciones entre los Estados y las or-
ganizaciones internacionales, la Comisión recibió asis-
tencia en esta labor de un Grupo de Trabajo creado

por ella a tal efecto 56. A continuación, la Comisión
pasa a aprobar el proyecto definitivo de artículos so-
bre el tema y lo incluye en el informe que presenta a la
Asamblea General sobre la labor realizada en el pe-
ríodo de sesiones.

b) Recomendaciones de la Comisión
a la Asamblea General

con respecto al proyecto definitivo de artículos

51. Al aprobar el proyecto definitivo de artículos, la
Comisión de Derecho Internacional suele formular, de
conformidad con el artículo 23 de su Estatuto, una re-
comendación oficial a la Asamblea General de que se
celebren una o varias convenciones internacionales
basadas en el proyecto. Las fórmulas utilizadas en esa
recomendación varían.
52. De este modo, en algunos casos, la Comisión,
basándose en el apartado d del párrafo 1 del artícu-
lo 23 de su Estatuto, ha recomendado que se convo-
que una conferencia internacional de plenipotenciarios
para elaborar una convención o convenciones sobre la
base del proyecto de artículos correspondiente. Ahora
bien, el texto de este tipo de recomendación puede di-
ferir según los casos, como muestran los ejemplos si-
guientes:

Derecho del mar (1956)
La Comisión recomienda, por consiguiente, según lo preceptuado

en el inciso d del pérrafo 1 del artículo 23 de su Estatuto, que la
Asamblea General convoque una conferencia internacional de pleni-
potenciarios encargada de examinar el derecho del mar teniendo
presentes no solamente los aspectos jurídicos del problema, sino
también sus aspectos técnicos, biológicos, económicos y políticos, y
de consagrar el resultado de sus trabajos en una o más convenciones
internacionales o en los instrumentos que juzgue apropiados .

Relaciones consulares (1961)
En su 624.a sesión, la Comisión, estimando que convenía seguir el

procedimiento adoptado anteriormente por la Asamblea General en
lo concerniente al proyecto de la Comisión sobre privilegios e inmu-
nidades diplomáticas, decidió, de conformidad con el apartado d del
pérrafo 1 del artículo 23 de su Estatuto, recomendar a la Asamblea
General que convocara una conferencia internacional de plenipoten-
ciarios encargada de examinar el proyecto de la Comisión sobre re-
laciones consulares y de concertar una o varias convenciones sobre
esta materia 58.

Derecho de los tratados (1966)
En su 892.a sesión, celebrada el 18 de julio de 1966, la Comisión

decidió, de conformidad con el apartado d del párrafo 1 del artícu-
lo 23 de su Estatuto, recomendar a la Asamblea General que convo-
que a una conferencia internacional de plenipotenciarios con objeto
de estudiar el proyecto de artículos sobre el derecho de los tratados
elaborado por la Comisión y redactar una convención sobre este
tema 59.

" Párrs. 44 a 46.

^4 Véase supra, párr. 47.
3 En algunos casos, la necesidad de proceder a una revisión ge-

neral del proyecto de una determinada serie de artículos se presenta
antes de su aprobación provisional en primera lectura. Así, por
ejemplo, durante el actual período de sesiones, la Comisión proce-
dió a una revisión general de todos los proyectos de artículos sobre
la sucesión de Estados en materia de bienes de Estado y de deudas
de Estado, incluidos los artículos aprobados provisionalmente du-
rante la primera lectura del proyecto.

46. Anuario... 1971, vol. II (primera parte), pág. 304, documento
A/8410/Rev.l, párr. 39, y vol. II (segunda parte), pág. 111, docu-
mento A/CN.4/L.174 y Add.l a 6.

" Anuario... 1956, vol. II, págs. 251 y 252, documento A/3159,
párr. 28. Esta recomendación iba precedida de una exposición de las
razones en que se basaba, reproducida en el párrafo 13 supra.

58 Anuario... 1961, vol. II, pág. 101, documento A/4843, párr. 27.

•" Anuario... 1966, vol. II, pág. 195, documento A/6309/Rev.l,
parte II, párr. 36.
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Representación de los Estados en sus relaciones con
organizaciones internacionales (1971)

En su 1146.a sesión, celebrada el 28 de julio de 1971, la Comisión
decidió, de conformidad con el apartado d del párrafo 1 del artícu-
lo 23 de su Estatuto, recomendar a la Asamblea General que convo-
cara una conferencia internacional de plenipotenciarios para estudiar
el proyecto de artículos de la Comisión sobre la representación de
Estados en sus relaciones con organizaciones internacionales y re-
dactar una convención sobre este tema (>".

Sucesión de Estados en materia de tratados (1974)
En su 1301.a sesión, celebrada el 26 de julio de 1974, la Comisión

decidió, de conformidad con el artículo 23 de su Estatuto, recomen-
dar a la Asamblea General que invite a los Estados Miembros a
presentar comentarios y observaciones por escrito acerca del pro-
yecto definitivo de artículos sobre la sucesión de Estados en materia
de tratados preparado por la Comisión y que convoque a una confe-
rencia internacional de plenipotenciarios para estudiar el proyecto
de artículos y celebrar una convención sobre la materia '' '.

53. En otros casos, la Comisión, basándose en el
apartado c del párrafo 1 del artículo 23 del Estatuto, se
ha limitado a recomendar el proyecto correspondiente
a los Estados Miembros con miras a la celebración de
una convención, sin referirse a la convocación de una
conferencia internacional ni a otro procedimiento para
concertar la Convención:
Relaciones e inmunidades diplomáticas (1958)

En su 468.a sesión, la Comisión decidió, de conformidad con el
inciso c del párrafo 1 del artículo 23 de su Estatuto, recomendar a la
Asamblea General que recomendara a los Estados Miembros el pro-
yecto de artículos sobre relaciones e inmunidades diplomáticas con
miras a concertar una convención62.

Cláusulas de la nación más favorecida (1978)
En la 1522.a sesión, celebrada el 20 de julio de 1978, la Comisión

decidió, de conformidad con el artículo 23 de su Estatuto, recomen-
dar a la Asamblea General que recomendara a los Estados Miem-
bros el proyecto de artículos sobre las cláusulas de la nación más
favorecida con miras a concertar una convención sobre esta mate-
ria " \

54. La recomendación hecha por la Comisión al pre-
sentar el proyecto definitivo de artículos sobre las mi-
siones especiales representaba una tercera variante
principal. En ese caso, la Comisión decidió, «de con-
formidad con el artículo 23 de su Estatuto, recomen-
dar a la Asamblea que tome las disposiciones oportu-
nas para que se concierte una convención sobre esta
materia» 6 .
55. En ocasiones, la Comisión incluye en su reco-
mendación a la Asamblea General una observación o
comentario concreto, como la que figuraba en su re-
comendación relativa al proyecto de artículos sobre la
representación de los Estados en sus relaciones con
organizaciones internacionales:

60 Anuario... 1971, vol . II , (primera parte), pág. 307, documento
A/8410/Rev. l , párr . 57.

61 Anuario... 1974, vol . II (primera parte), pág. 174, documento
A/9610/Rev. l , párr . 84.

62 Anuario... 1958, vol . II , pág. 96, documento A/3859, párr . 50.
63 Anuario... 1978, vol. II (segunda parte), págs. 16 y 17, docu-

mento A/33/10, pár r . 73 .
64 Anuario... 1967, vol . II, pág. 361, documento A/6709/Rev. l ,

párr. 33.

La Comisión desea señalar que los títulos dados a las par tes , las
secciones y los artículos de su poyecto los considera útiles para la
buena comprensión de la es t ructura del proyecto y para facilitar la
referencia. Confía, como lo hizo respecto de sus proyectos de ar-
tículos sobre relaciones consulares , el derecho de los tratados y mi-
siones especiales , que esos títulos se mantengan, con las modifica-
ciones per t inentes , en cualquier convención que en el futuro se re-
dacte sobre la base de proyectos de artículos de la Comisión 6 .

La Comisión ha hecho también otras clases de obser-
vaciones al formular sus recomendaciones a la Asam-
blea General respecto de proyectos definitivos de ar-
tículos. De este modo, por ejemplo, al recomendar la
celebración de una convención o convenciones sobre
el derecho del mar y la convocación de una conferen-
cia internacional a tal efecto, la Comisión hizo las ob-
servaciones siguientes:

La Comisión estima que sus trabajos han preparado suficiente-
mente el terreno para esta conferencia. El hecho de que sobre cier-
tos puntos se hayan manifestado divergencias de opinión bastante
importantes no ha de hacer que se aplace la conferencia. Por varios
lados se lamentó la actitud de los gobiernos que, después de la Con-
ferencia de Codificación de La Haya de 1930, y en vista del desa-
cuerdo que había sobre la anchura del mar territorial, renunciaron a
toda tentativa de concertar una convención sobre los puntos en que
se había logrado un acuerdo. La Comisión espera que no se caerá de
nuevo en el mismo error.

Al recomendar que las normas propuestas reciban su consagra-
ción en una convención, la Comisión no ha tenido por qué preocu-
parse de la relación que habría entre las reglas propuestas y las con-
venciones existentes entre las partes en el momento en que la con-
vención entrase en vigor. Hay que responder a esta cuestión con las
normas generales del derecho internacional y con las disposiciones
que apruebe la nueva conferencia internacional.

La Comisión quiere hacer también otras dos observaciones que se
refieren a todo el proyecto:

1) El proyecto sólo regula el derecho del mar en tiempo de paz;
2) La palabra «milla» designa la milla marina, es decir, la longi-

tud de un minuto de latitud (1.852 metros)''''.

56. Por último, debe observarse que, según el conte-
nido de la petición dirigida a la Comisión, los proyec-
tos definitivos de artículos preparados por ésta pueden
presentarse a la Asamblea General en forma de «pro-
yectos de convención». De este modo, los proyectos
de artículos sobre la supresión de la apatridia en el
porvenir y sobre la reducción de los casos de apatridia
en el porvenir fueron presentados por la Comisión a la
Asamblea General en forma de «proyectos de conven-
ción». Esta presentación hizo innecesario que la Co-
misión formulara recomendación oficial alguna a la
Asamblea General relativa a la celebración de conven-
ciones internacionales sobre la base de los proyectos
presentados.

F.—Otros métodos y técnicas utilizados
por la Comisión de Derecho Internacional

57. La Asamblea General ha pedido de vez en
cuando a la Comisión que presente un informe sobre

' Anuario... 1971, vol. II (primera parte), pág. 307, documento
A/8410/Rev.l, párr. 59.

66 Anuario... 1956, vol. II, pág. 252, documento A/3159, párrs. 30
a 32.
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determinados problemas jurídicos o examine determi-
nados textos o que prepare un proyecto de una deter-
minada serie de artículos. Se ha planteado en estos ca-
sos la cuestión de si la Comisión, al realizar estos tra-
bajos, debería utilizar los métodos establecidos en su
Estatuto para la ejecución de sus trabajos normales de
desarrollo progresivo y codificación o si tenía libertad
para adoptar otros métodos en esos casos. La Comi-
sión ha decidido sistemáticamente que estaba facul-
tada para adoptar métodos especiales para tareas es-
peciales
58. Así pues, la Comisión ha aplicado métodos espe-
ciales con respecto a las tareas que le ha asignado la
Asamblea General consistentes en emitir un dictamen
jurídico, elaborar una definición o formular conclusio-
nes u observaciones sobre una determinada materia,
por ejemplo, en relación con la cuestión de la jurisdic-
ción penal internacional (1950), la cuestión de la defi-
nición de la agresión (1951), las reservas a las conven-
ciones multilaterales (1951), la cuestión de una mayor
participación en tratados multilaterales generales con-
certados bajo los auspicios de la Sociedad de las Na-
ciones (1963) y el examen del procedimiento de elabo-
ración de tratados multilaterales (1979). Los informes
de la Comisión en los que figuran proyectos de artícu-
los, con los comentarios correspondientes, relativos al
proyecto de declaración de los derechos y deberes de
los Estados (1949) y la formulación de los principios
de Nuremberg (1950) fueron también preparados si-
guiendo métodos y técnicas especiales. Aunque en el
caso de este último tema se designó un Relator Espe-
cial, ni el texto del proyecto de declaración de los de-
rechos y deberes de los Estados ni el texto de la for-
mulación de los principios de Nuremberg se sometie-
ron al procedimiento de una primera y una segunda
lectura. Por lo que respecta al proyecto de código de
delitos contra la paz y la seguridad de la humanidad, la
Comisión, que en 1950 había designado un Relator Es-
pecial para este tema, terminó en 1951unproyectodedepreparar un proyecto de
código que presentó a la Asamblea General, junto con
los comentarios correspondientes, sin recomendar las
disposiciones que debían tomarse para su aplicación.
En su período de sesiones de 1952, la Asamblea Gene-
ral eliminó el tema de su programa en la inteligencia de
que la Comisión de Derecho Internacional seguiría es-
tudiándolo. En consecuencia, la Comisión pidió en

La Comisión se planteo esta cuestión desde su primer penodo
de sesiones, celebrado en 1949 En aquella ocasión, como la Asam-
blea General le había encargado por su resolución 178 (11), de 21 de
noviembre de 1947, que preparara un proyecto de declaración sobre
los derechos y deberes de los Estados basándose en un proyecto
panameño, la Comisión llegó a la conclusión de que la función que
le incumbía en relación con el proyecto de declaración no estaba
comprendida en ninguna de las dos funciones principales que le con-
fiaba su Estatuto, sino que constituía una «tarea especial» que le
había asignado la Asamblea General Despues, la Comisión presento
inmediatamente a la Asamblea General su proyecto de «Declaración
de los derechos y deberes de los Estados», de 1949, dejando cons-
tancia de la conclusión a que había llegado en el sentido de que
correspondía a la Asamblea General decidir cuales medidas ulterio-
res convendría adoptar en relación con el proyecto de declaración y,
en particular, si debía ser transmitido a los gobiernos de los Estados
Miembros para que formulasen observaciones [Documentos Oficia-
les de la Asamblea General, cuarto periodo de sesiones, Suple-
mento N « 10 (A/925), párr 53]

1953 al Relator Especial encargado de este tema que
redactara un nuevo informe, teniendo en cuenta las
observaciones de los gobiernos, y en su siguiente pe-
ríodo de sesiones, celebrado en 1954, revisó el pro-
yecto de código y lo presentó a la Asamblea Gene-
r a l , absteniéndose una vez más de formular reco-
mendaciones sobre la manera como el código debía
llegar a surtir efecto b9.
59. Mayor interés tienen para el objeto de las presen-
tes observaciones las desviaciones del método unifi-
cado básico y las técnicas de trabajo que aplica la Co-
misión de Derecho Internacional en ciertos casos de
preparación de proyectos de artículos que han servido
de base para la elaboración de instrumentos conven-
cionales o cuyo estudio prosigue en la inteligencia de
que el proyecto que se prepare debe servir para tales
efectos si así lo decide la Asamblea General en una
etapa posterior. Tales desviaciones obedecen gene-
ralmente a la naturaleza del tema y al mandato esta-
blecido por la Asamblea General para su estudio. A
este respecto cabe mencionar los temas titulados
«Cuestión de la protección e inviolabilidad de los
agentes diplomáticos y de otras personas con derecho
a protección especial de conformidad con el derecho
internacional» y «Estatuto del correo diplomático y de
la valija diplomática no acompañada por un correo di-
plomático» como ejemplos de casos en los que la Co-
misión introdujo modificaciones en el método básico
de trabajo que aplica para la preparación de proyectos
de artículos.

60. Por lo que respecta a esos dos temas, la Comi-
sión, en vez de designar Relatores Especiales, creó, en
sus períodos de sesiones vigésimo cuarto (1972) y tri-
gésimo (1978), sendos grupos de trabajo encargados de
examinar los problemas correspondientes y, en el caso
de la protección e inviolabilidad de los agentes diplo-
máticos y otras personas con derecho a protección
especial de conformidad con el derecho internacional,
de preparar un proyecto de artículos para someterlo a
la Comisión. El Grupo de Trabajo sobre el estatuto del
correo diplomático y de la valija diplomática no acom-
pañada por un correo diplomático definió en 1978 una
serie de cuestiones pertinentes para el estudio del
tema. Ese Grupo de Trabajo, que ha sido reconsti-
tuido en el actual período de sesiones, estudia el tema
habida cuenta de las recomendaciones formuladas en

Ibid , noieno periodo de sesiones, Suplemento N " 9 (A/2693),
parrs 41 a 50

En 1977, la Comisión expreso la opinion de que el proyecto de
código podría ser objeto de una revision en el futuro si la Asamblea
General lo deseaba [Anuario 1977, vol 11 (segunda parte),
pag 131, documento A/32/10, parr 111] A petición de algunos
Estados Miembros se incluyo en el programa del trigésimo se-
gundo penodo de sesiones (1977) de la Asamblea General un tema
titulado «Proyecto de código de delitos contra la paz y la segundad
de la humanidad» Una vez examinado por la Sexta Comisión, la
Asamblea General aprobó en su trigésimo tercer periodo de sesiones
la resolución 33/97, de 16 de diciembre de 1978, en la que pedia al
Secretario General que invitara a los Estados Miembros y a las or-
ganizaciones internacionales mtergubernamentales competentes a
presentar sus comentarios y observaciones sobre el proyecto de có-
digo La Asamblea decidió asimismo incluir el tema en el programa
provisional de su trigésimo quinto periodo de sesiones (1981)
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las resoluciones 33/139 y 33/140, de 19 de diciembre de
1978, de la Asamblea General.

61. El proyecto de artículos presentado en 1972 por
el Grupo de Trabajo sobre la cuestión de la protección
y la inviolabilidad de los agentes diplomáticos y otras
personas con derecho a protección especial de con-
formidad con el derecho internacional no fue sometido
al procedimiento de una primera y una segunda lec-
tura En relación con este tema, la Comisión dispuso
de las observaciones presentadas por escrito por los
Estados Miembros en respuesta a una petición hecha
por la Asamblea General. Asimismo, la Comisión tuvo
ante sí dos textos de un proyecto de convención pre-
sentados por Estados Miembros y un documento de
trabajo que contenía un proyecto de artículos presen-
tado por uno de los miembros de la Comisión. La Se-
cretaría presentó una extensa documentación relacio-
nada con esta cuestión. Tras un debate general preli-
mmar, la Comisión remitió la cuestión al Grupo de
Trabajo. Al concluir la fase inicial de su labor, el
Grupo de Trabajo sometió a la Comisión un primer
informe que contenía un proyecto de artículos. Tras
examinar este informe, la Comisión devolvió ese pro-
yecto al Grupo de Trabajo para que lo revisara a la luz
del debate. El Grupo de Trabajo presentó otros dos
informes que contenían un proyecto revisado de una
serie de artículos que fueron aprobados seguidamente
con carácter provisional por la Comisión y transmiti-
dos a la Asamblea General y a los gobiernos para que
formularan observaciones 7 . En su resolución 2926
(XXVII), de 28 de noviembre de 1972, la Asamblea
General decidió examinar en su vigésimo octavo pe-
ríodo de sesiones (1973) el tema titulado «Proyecto de
convención sobre la prevención y el castigo de los de-
litos contra los agentes diplomáticos y otras personas
mternacionalmente protegidas», con el propósito de que
la Asamblea General elaborara dicha convención en
forma definitiva. La Asamblea General elaboró y
aprobó la Convención en 1973.

62. Cabe señalar, por último, que la Comisión ha
aplicado siempre con flexibilidad su método unificado
y sus técnicas de trabajo a la preparación de los pro-
yectos de artículos elaborados con arreglo a ese mé-
todo unificado. Así pues, se pueden descubrir en la
práctica de la Comisión ligeras variantes en la aplica-
ción del método unificado y de las técnicas si se com-
para retrospectivamente el proyecto de una determi-
nada serie de artículos con los de otra u otras series de
artículos desde el punto de vista de las etapas cubier-
tas por la Comisión para su preparación. En algunos
casos, por ejemplo, la Comisión no aplicó estricta-
mente el procedimiento de las dos lecturas descrito en
la sección E supra. La elaboración del proyecto defi-
nitivo de artículos sobre el derecho del mar constituye
un ejemplo interesante en este sentido. La Comisión
aprobó en 1953 en segunda lectura los artículos del
proyecto relativos a la plataforma continental, la re-

glamentación de las pesquerías en alta mar y la zona
contigua, preparados en el contexto de sus trabajos
sobre el tema del «régimen de alta mar». Sin embargo,
la Asamblea General, por su resolución 798 (VIII), de
7 de diciembre de 1953, decidió no tratar ningún as-
pecto del «régimen de alta mar» o del «régimen de
aguas territoriales» hasta que la Comisión hubiera es-
tudiado todos los problemas conexos y presentado a la
Asamblea General un informe al respecto. En otra re-
solución —899 (IX), de 14 de diciembre de 1954—, la
Asamblea General pidió a la Comisión que dedicara el
tiempo necesario al estudio de las dos cuestiones men-
cionadas y de todos los problemas conexos a fin de
concluir sus trabajos sobre estas materias y presentar
a la Asamblea General su informe definitivo para que
pudieran ser consideradas conjuntamente. En 1956, de
conformidad con las mencionadas peticiones de la
Asamblea General, la Comisión refundió en un solo
proyecto de artículos sobre el derecho del mar todas
las normas que había aprobado en relación con la alta
mar, el mar territorial, la plataforma continental, la
zona contigua y la conservación de los recursos vivos
de la alta mar, lo que implicó una reestructuración sis-
temática de tales normas que, a su vez, llevó a la Co-
misión a introducir otros cambios en el texto de algu-
nos artículos del provecto que ya se habían aprobado
en segunda lectura 7 .

63. En otras ocasiones la Comisión se apartó ligera-
mente de su método unificado y de sus técnicas de
trabajo con objeto de acelerar su labor sobre un tema
determinado. Así sucedió, por ejemplo, en el caso de
la preparación del proyecto de artículos sobre relacio-
nes consulares, tanto en la primera como en la se-
gunda lectura del proyecto. Por lo que respecta a la
primera lectura, la Comisión decidió en 1959 que, a
causa de la semejanza entre el tema de las relaciones
consulares y el de las relaciones e inmunidades diplo-
máticas , del que se había ocupado en dos períodos de
sesiones anteriores, los miembros que quisieran pro-
poner enmiendas al texto presentado por el Relator
Especial debían hacer lo necesario para presentar el
texto escrito de sus principales enmiendas en un plazo
de una semana o, a lo sumo, de diez días contado a
partir de la apertura del siguiente período de sesiones
(I960) 72. Por lo que respecta a la segunda lectura del
mencionado proyecto, la Comisión redujo el plazo que
suele concederse a los gobiernos para presentar co-
mentarios y observaciones 73. Como consecuencia de
ello, la segunda lectura del proyecto provisional de ar-
tículos de 1960 sobre las relaciones consulares se efec-
tuó en el siguiente período de sesiones (1961), cuando
la Comisión aprobó y presentó a la Asamblea General
su proyecto definitivo de artículos sobre esta materia.

Véase Anuario 1972 vol II, pags 338 y 339, documento
A/8710/Rev 1, parrs 58 a 64

71 VQdiSt Anuario 1956, vol II, pag 251, documento A/3159,
parr 22

Véase Anuario 1960 vol II, pag 145, documento A/4425,
parr 15

Véase Anuario 1961, vol II, pag 100, documento A/4843,
parr 19
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G.—Relaciones entre la Asamblea General
y la Comisión de Derecho Internacional

1. INFORME ANUAL PRESENTADO
POR LA COMISIÓN DE DERECHO INTERNACIONAL

A LA ASAMBLEA GENERAL

64. Como se ha señalado ya en las presentes obser-
vaciones 74, la Comisión de Derecho Internacional,
desde su primer período de sesiones (1949), ha presen-
tado a la Asamblea General un informe sobre la labor
realizada en cada período de sesiones. El informe es el
instrumento de que se vale la Comisión para informar
periódicamente a la Asamblea General acerca de la
marcha de sus trabajos sobre los diversos temas que
figuran en su programa, así como de los logros obteni-
dos en la elaboración de proyectos de artículos sobre
esos temas. El informe constituye también un medio
de dar a los proyectos de la Comisión sobre los diver-
sos temas la publicidad prevista en el Estatuto de la
Comisión.
65. El informe es aprobado por la Comisión de Dere-
cho Internacional al término del período de sesiones
de que se trate, sobre la base de un proyecto de in-
forme preparado por el Relator de la Comisión con
ayuda de los Relatores Especiales interesados y de la
Secretaría. Antes de su aprobación, la Comisión exa-
mina el proyecto de informe párrafo por párrafo.
66. Además de los capítulos que tratan de la organi-
zación del período de sesiones y de otras decisiones y
conclusiones de la Comisión, el informe dedica capítu-
los separados a los temas que han sido examinados
sustantivamente en el período de sesiones de que se
trate. Cada uno de los capítulos dedicados a los temas
que han sido examinados sustantivamente en el pe-
ríodo de sesiones contiene información sobre la mar-
cha de los trabajos y los trabajos futuros de la Comi-
sión acerca del tema correspondiente, así como, en su
caso, los textos de los proyectos de artículos prepara-
dos por la Comisión sobre el tema, junto con los co-
mentarios al respecto y, siempre que sea conveniente
o necesario, recomendaciones de procedimiento que
requieren una decisión de la Asamblea General. Los
comentarios y observaciones de los gobiernos y, en su
caso, de las organizaciones intergubernamentales,
acerca de un determinado proyecto provisional de ar-
tículos aprobado por la Comisión se incluyen como
anexo al informe de la Comisión en que se presente a
la Asamblea General el proyecto de artículos en su
forma definitiva.

2. EXAMEN DE LOS INFORMES
DE LA COMISIÓN DE DERECHO INTERNACIONAL

POR LA ASAMBLEA GENERAL

67. La Asamblea General, en cuanto órgano del que
depende la Comisión de Derecho Internacional, ejerce
sus funciones con respecto a la Comisión principal-
mente mediante el examen del informe que ésta le pre-

senta anualmente . En cada período ordinario de se-
siones, la Asamblea General incluye en su programa
un tema titulado «Informe de la Comisión de Derecho
Internacional», que se asigna a la Sexta Comisión,
donde se celebra el debate sustantivo sobre el informe
de la Comisión. En las actas resumidas de la Sexta
Comisión figuran los comentarios y observaciones he-
chos verbalmente por los representantes de los Esta-
dos Miembros en la Sexta Comisión acerca de los di-
versos capítulos del informe de la Comisión de Dere-
cho Internacional, así como de los proyectos de artícu-
los en ellos contenidos. En el informe sobre el tema
que la Sexta Comisión somete a la Asamblea General
suele incluirse un resumen analítico de esos comenta-
rios y observaciones. El informe de la Sexta Comisión
contiene asimismo el proyecto o los proyectos de reso-
lución sobre la labor y las actividades de la Comisión
de Derecho Internacional que se hayan aprobado a
raíz del examen del tema titulado «Informe de la Co-
misión de Derecho Internacional». Una vez aprobados
en sesión plenaria, esos proyectos de resolución se
convierten en resoluciones de la Asamblea General.

68. Las resoluciones que aprueba la Asamblea Gene-
ral después de que la Sexta Comisión haya examinado
el tema titulado «Informe de la Comisión de Derecho
Internacional» contienen diversas recomendaciones y
decisiones dirigidas a la Comisión de Derecho Interna-
cional. Algunas de esas recomendaciones versan sobre
la manera como la Comisión desempeña su labor en
general, mientras que otras se refieren al modo como
ésta examina temas concretos. Tales recomendaciones
y decisiones pueden ser de carácter procesal o sustan-
tivo. Además, pueden disponer que se remitan a la
Comisión ciertos documentos pertinentes para el exa-
men por ésta de un proyecto de artículos determinado.

a) Recomendaciones de procedimiento acerca del
comienzo de los trabajos sobre un tema, la conti-
nuación de los trabajos sobre un tema, la prioridad
que debe darse al estudio de un tema, la termina-
ción de un determinado proyecto de artículos en
preparación, etc.

69. En muchas de las recomendaciones que la
Asamblea General dirige a la Comisión de Derecho In-
ternacional a raíz del examen del tema titulado «In-
forme de la Comisión de Derecho Internacional» se
pide a la Comisión que inicie el estudio de un tema
concreto, que continúe su labor sobre un tema, que dé
prioridad al estudio de un tema determinado, que con-
cluya la primera o la segunda lectura de un proyecto
de artículos relativo a un tema determinado, etc.
70. En algunas de sus resoluciones, la Asamblea Ge-
neral pide a la Comisión de Derecho Internacional que
«se sirva proceder [...] a la codificación» de un deter-
minado tema de su programa o que «estudie el

Véase supra, párr. 18.

En ocasiones, ia Asamblea General también ejerce sus funcio-
nes con respecto a la Comisión de Derecho Internacional en el con-
texto del examen de distintos temas incluidos en su programa.

Por ejemplo, las resoluciones 685 (VII), de 5 de diciembre de
1952 (relaciones e inmunidades diplomáticas), 799 (VIII), de 7 de
diciembre de 1953 (responsabilidad del Estado), y 1400 (XIV), de 21
de noviembre de 1959 (derecho de asilo).
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tema» mencionado en una determinada resolución 77,
o que «haga todo lo posible por iniciar [...] la labor
sustantiva» sobre un tema determinado 78. Hay reso-
luciones en las que se recomienda a la Comisión que
emprenda «un estudio separado» sobre un tema 7 o
que «comience su labor» sobre un tema, «adoptando,
entre otras cosas, las medidas preliminares que se
prevén en el artículo 16 de su Estatuto» 80. En otras
ocasiones, la Asamblea General ha encomendado en
sus resoluciones a la Comisión que refunda en un solo
proyecto los artículos sobre un tema amplio acerca de
algunos de cuyos aspectos se han preparado previa-
mente proyectos de artículos 81. Al hacer tales reco-
mendaciones, la Asamblea General a veces pide a la
Comisión que estudie el tema concreto de que se trata
«como cuestión de importancia» 82.
71. En muchas resoluciones, la Asamblea General ha
recomendado que la Comisión «continúe la labor de
codificación y desarrollo progresivo del derecho» en
una esfera determinada 83 o que «continúe su labor»
sobre un tema dado 84. Hay también resoluciones en
las que se pide a la Comisión que «tan pronto como lo
considere conveniente, prosiga el estudio» del tema 85,
en las que se le invita «a llevar adelante el examen» de
la cuestión «una vez que las Naciones Unidas hayan
terminado el estudio» de algunos otros temas 86, o a
que «inicie su labor» sobre un tema «en el momento
que estime conveniente y a la luz de los progresos rea-
lizados» con los proyectos de artículos que se estén
preparando sobre otros temas 87, con lo que se intro-

77 Por ejemplo, las resoluciones 1453 (XIV), de 7 de diciembre de
1959 (régimen jurídico de las aguas históricas, incluidas las bahías
históricas), 2272 (XXII), de 1.° de diciembre de 1967 (cláusula de la
nación más favorecida), 2501 (XXIV), de 12 de noviembre de 1969
(cuestión de los tratados celebrados entre Es tados y organizaciones
internacionales o entre dos o más organizaciones internacionales).

78 Por ejemplo, la resolución 2400 (XXIII), de 11 de diciembre de
1968 (responsabilidad de los Estados) .

79 Por ejemplo, la resolución 3071 (XXVIl l ) , de 30 de noviembre
de 1973 (responsabilidad internacional por las consecuencias perju-
diciales de actos no prohibidos por el derecho internacional).

80 Por ejemplo, la resolución 3071 (XXVIl l ) , de 30 de noviembre
de 1973 (el derecho de los usos de los cursos de agua internacionales
para fines distintos de la navegación).

Por ejemplo, en relación con la preparación por la Comisión de
su proyecto de artículos de 1956 sobre el derecho del mar, véanse
las resoluciones 798 (VIII), de 7 de diciembre de 1953, y 899 (IX), de
14 de diciembre de 1954.

82 Por ejemplo, la resolución 2501 (XXIV), de 12 de noviembre de
1969/cuestión de los tratados celebrados entre Estados y organiza-
ciones internacionales o entre dos o más organizaciones internacio-
nales).

83 Por ejemplo, la resolución 1902 (XVIII), de 18 de noviembre de
1963 (derecho de los tratados).

84 Por e jemplo, la resolución 33/139, de 19 de diciembre de 1978
(derecho de los usos de los cursos de agua internacionales para fines
distintos de la navegación).

85 Por ejemplo, la resolución 1687 (XVI), de 18 de diciembre de
1961 (misiones especiales).

86 Por ejemplo, la resolución 1289 (XIII), de 5 de diciembre de
1958 (relaciones entre Estados y organizaciones intergubernamenta-
les).

87 Por ejemplo, la resolución 32/151, de 19 de diciembre de 1977
(responsabilidad internacional por las consecuencias perjudiciales de

duce en la recomendación un elemento de oportunidad
en cuanto al examen del tema por la Comisión. En una
ocasión, la Asamblea General recomendó a la Comi-
sión que «acelere el estudio» del tema objeto d'e exa-
men .
72. En algunas resoluciones, la Asamblea General ha
hecho recomendaciones o ha adoptado decisiones so-
bre la cuestión del grado de prioridad que la Comisión
debe asignar al estudio de determinados temas o a la
preparación de proyectos de artículos acerca de esos
temas. Sin embargo, el alcance de esas recomendacio-
nes varía según los casos. Por ejemplo, algunas veces
la Asamblea General ha pedido o recomendado que la
Comisión incluya en su lista de prioridades temas cuyo
estudio ésta aún no había emprendido en ese mo-
mento. Así ocurrió, por ejemplo, con respecto al régi-
men de las aguas territoriales 89, las relaciones e in-
munidades diplomáticas 90 y la sucesión de Estados y
gobiernos 91. En otros casos, la Asamblea General re-
comendó que se diera cierto grado de prioridad a la
preparación de proyectos de artículos que estaban
siendo examinados por la Comisión mediante fórmulas
como las siguientes: proseguir, «asignándole carácter
de alta prioridad», su labor sobre un tema determinado
«con miras a terminar la preparación de un primer
proyecto de artículos en el plazo más breve que sea
posible» 92; proseguir, «asignándole carácter priorita-
rio», su labor sobre un tema determinado «con miras a
la preparación de un primer proyecto de artículos»
sobre la materia o continuar «la preparación, con
carácter prioritario, del proyecto de artículos» sobre
un determinado tema94. En algunas ocasiones, la
Asamblea General ha dejado que la Comisión decida
«la prioridad que debe conceder al tema» de que se
trate 95.

73. Algunas resoluciones de la Asamblea General, al
recomendar a la Comisión que continúe sus trabajos
sobre un tema determinado, fijan objetivos concretos.
Las fórmulas utilizadas a tal efecto varían, como se
desprende de los ejemplos siguientes: «estudie [...]
con miras a preparar una serie de proyectos de artícu-
los», o «continúe la preparación del proyecto de ar-

actos no prohibidos por el derecho internacional; inmunidades juris-
diccionales de los Estados y de sus bienes).

88 Resolución 2272 (XXII), de 1.° de diciembre de 1967 (respon-
sabilidad de los Estados).

89 Resolución 374 (IV), de 6 de diciembre de 1949.
90 Resoluc ión 685 (VII) , d e 5 de dic iembre de 1952.
91 Resolución 1686 (XVI), de 18 de diciembre de 1961.
92 Por ejemplo, la resolución 3495 (XXX), de 15 de diciembre de

1975 (responsabilidad de los Estados) .

Por ejemplo, la resolución 3071 (XXVIl l ) , de 30 de noviembre
de 1973 (responsabilidad de los Estados) .

94 Por ejemplo, las resoluciones 31/97, de 15 de diciembre de
1976, y 32/151, de 19 de diciembre de 1977 (sucesión de Estados en
lo que respecta a materias distintas de los tratados; cuestión de los
tratados celebrados entre Estados y organizaciones internacionales
o entre dos o más organizaciones internacionales).

95 Por ejemplo, las resoluciones 2780 (XXVI), de 3 de diciembre
de 1971, y 2926 (XXVII), de 28 de noviembre de 1972 (derecho de
los usos de los cursos de agua internacionales para fines distintos de
la navegación).
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tículos» sobre un tema 96; prosiga su labor con miras a
lograr «un progreso apreciable en la preparación de los
proyectos de artículos sobre el tema» 7, «con vistas
[...] a hacer progresos en el examen» del tema de que
se trate 98 o con miras a terminar «la primera lectura
del proyecto de artículos» sobre un tema " ; continúe
su labor «con el objeto de presentar un proyecto defi-
nitivo sobre la materia» o de concluir «la segunda lec-
tura» del proyecto 10°. Algunas de estas resoluciones
especificaban que la primera o la segunda lectura de
un proyecto de una determinada serie de artículos en
preparación debía concluir en cierto período de sesio-
nes de la Comisión. También hay resoluciones que re-
comiendan que se prosiga el estudio de un tema «con
miras a la posible elaboración de un instrumento jurí-
dico adecuado» 101.
74. Cabe señalar que en varias ocasiones la Asam-
blea General hizo suyas conclusiones y decisiones ge-
nerales adoptadas por la Comisión de Derecho Inter-
nacional en relación con el examen de determinados
temas 102.
75. Finalmente, debe mencionarse el hecho de que la
Asamblea General suele transmitir a la Comisión de
Derecho Internacional para su información las actas
de los debates celebrados sobre el informe de la Comi-
sión en un determinado período de sesiones de la
Asamblea General. Hay también casos en que la
Asamblea General ha adoptado una decisión concreta
de remitir a la Comisión la documentación pertinente
para el examen de un tema determinado o de aspectos
del mismo 103.

9 6 Por e jemplo, las resoluciones 2780 (XXVI) , de 3 de dic iembre
de 1971 (cuestión de la protección y la inviolabilidad de los agentes
diplomáticos y otras personas con derecho a protección especial de
conformidad con el derecho internacional), y 3071 (XXVIII), de 30
de noviembre de 1973 (sucesión de Es tados en lo que respecta a
materias distintas de los t ra tados; cláusula de la nación más favore-
cida).

9 7 Por ejemplo, la resolución 2780 (XXVI), de 3 de diciembre de
1971 (responsabilidad de los Estados) .

9 8 Por ejemplo, la resolución 2634 (XXV), de 12 de noviembre de
1970 (sucesión de Estados en lo que respecta a materias distintas de
los tratados).

9 9 Por ejemplo, las resoluciones 2780 (XXVI), de 3 de diciembre
de 1971 (sucesión de Estados en materia de tratados), 3495 (XXX),
de 15 de diciembre de 1975 (cláusula de la nación más favorecida), y
33/139, de 19 de diciembre de 1978 (sucesión de Estados en lo que
respecta a materias distintas de los tratados).

100 Por ejemplo, las resoluciones 2045 (XX), de 8 de diciembre de
1965 (derecho de los tratados), 2167 (XXI), de 5 de diciembre de
1966 (misiones especiales), 2634 (XXV), de 12 de noviembre de 1970
(relaciones entre los Estados y las organizaciones internacionales),
3071 (XXVIII), de 30 de noviembre de 1973 (sucesión de Estados en
materia de tratados), y 32/151, de 19 de diciembre de 1977 (cláusula
de la nación más favorecida).

101 Por ejemplo, la resolución 33/139, de 19 de diciembre de 1978
(estatuto del correo diplomático y de la valija diplomática no acom-
pañada por un correo diplomático).

102 Po r ejemplo, las resoluciones 32/151, de 19 de diciembre de
1977 (segunda parte del tema de las relaciones entre los Estados y
las organizaciones internacionales; estatuto del correo diplomático y
de la valija diplomática no acompañada por un correo diplomático),
y 33/139, de 19 de diciembre de 1978 (responsabilidad de los Esta-
dos).

Por ejemplo, en su resolución 900 (IX), de 14 de diciembre de

b) Recomendaciones sustantivas acerca del estudio
de un tema determinado o la preparación de un
proyecto de artículos concreto

76. La Asamblea General, además de incluir en sus
resoluciones cláusulas por las que se recomienda a la
Comisión de Derecho Internacional que prosiga el es-
tudio de un tema determinado o la preparación de un
proyecto de artículos concreto teniendo en cuenta las
recomendaciones anteriores de la Asamblea General,
las opiniones expresadas en la Asamblea General y en
su Sexta Comisión y las observaciones presentadas
por escrito por los gobiernos y, en su caso, por las
organizaciones internacionales, proporciona a veces a
la Comisión orientaciones generales acerca de cues-
tiones estrechamente relacionadas con el fondo de un
tema objeto de estudio o de un proyecto en prepara-
ción.
77. Por ejemplo, la Asamblea General recomendó
que la Comisión continuara la labor de codificación y
desarrollo progresivo del derecho de los tratados «con
objeto de que el derecho de los tratados descanse so-
bre la base más amplia y firme posible» 10 . También
recomendó que la Comisión continuara sus trabajos
sobre la responsabilidad de los Estados «prestando la
debida consideración a los propósitos y principios
consagrados en la Carta de las Naciones Unidas» 5 y
sobre la sucesión de Estados y de gobiernos «aten-
diendo debidamente a las opiniones de los Estados gue
han logrado la independencia después de la segunda
guerra mundial» 106.

c) Decisiones acerca de las recomendaciones formu-
ladas por la Comisión de Derecho Internacional de
que se celebre una convención basada en el pro-
yecto definitivo de artículos preparado por la Co-
misión

78. Como se ha indicado 107, la Comisión de Derecho
Internacional suele presentar a la Asamblea General el
proyecto definitivo de artículos sobre un determinado
tema juntamente con una recomendación oficial de
que se celebre una convención sobre esas bases. Por
consiguiente, la Asamblea General, cuando recibe un
informe de la Comisión en el que figura un proyecto
definitivo de artículos, junto con esa recomendación,
tiene que adoptar una decisión respecto de si se debe
celebrar o no tal convención y, en caso afirmativo, de-
cidir el órgano al que debe confiarse la tarea de elabo-
rar y concertar dicho instrumento.

1954, la Asamblea General decidió remitir a la Comisión de Derecho
Internacional el informe de la Conferencia técnica internacional para
la conservación de los recursos vivos del mar '<como nuevo ele-
mento de juicio, de carácter técnico, para que lo tome en cuenta al
estudiar las materias que deben ser objeto de un informe final» so-
bre el derecho del mar.

104 Resoluciones 1765 (XVII), de 20 de noviembre de 1962, y 1902
(XVIII), de 18 de noviembre de 1963.

105 Ibid.
106 , . . j

Ibid.

Véase supra, párrs. 51 a 56.
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79. En varias ocasiones, la Comisión ha recomen-
dado a la Asamblea General la celebración de conven-
ciones basadas en los proyectos definitivos de artícu-
los que había preparado. En todas ellas, salvo una 108,
la Asamblea General ha refrendado la recomendación
formulada en ese sentido por la Comisión. Así ocurrió
en relación con los proyectos definitivos de artículos
sobre el derecho del mar, las relaciones e inmunidades
diplomáticas, las relaciones consulares, el derecho de
los tratados, las misiones especiales, la representación
de los Estados en sus relaciones con las organizacio-
nes internacionales y la sucesión de Estados en mate-
ria de tratados. Por otra parte, la Asamblea General
pidió la elaboración y celebración de uno o varios ins-
trumentos convencionales en un caso en que la Comi-
sión de Derecho Internacional le había presentado su
proyecto definitivo de artículos en forma de «proyec-
tos de convención» en virtud del mandato especial que
se le había dado (supresión de la apatridia o reducción
de los casos de apatridia en el porvenir). En otro caso,
la Asamblea General decidió elaborar y celebrar una
convención basada en el proyecto provisional de ar-
tículos que le había presentado la Comisión (preven-
ción y castigo de los delitos contra los agentes diplo-
máticos y otras personas internacionalmente protegi-
das).

80. El proyecto de convención sobre procedimiento
arbitral presentado por la Comisión en 1953 en su ver-
sión definitiva, juntamente con la recomendación ofi-
cial de que se celebrara una convención sobre el tema,
constituye, en cambio, el único ejemplo en que la
Asamblea General rehusó hacer suya la recomenda-
ción formulada por la Comisión. En su resolución 797
(VIII), de 7 de diciembre de 1953, la Asamblea Gene-
ral decidió remitirlo a los Estados Miembros «a fin de
que los gobiernos envíen las observaciones que esti-
men pertinentes», e incluyó en el programa provisio-
nal de su décimo período de sesiones un tema rela-
tivo a esta cuestión. En ese período de sesiones,
la Asamblea General, en su resolución 989 (X), de
14 de diciembre de 1955, invitó a la Comisión a que
estudiara las observaciones de los gobiernos y los de-
bates de la Sexta Comisión «en cuanto éstos puedan
contribuir a incrementar el valor del proyecto sobre
procedimiento arbitral», e informara a la Asamblea Ge-
neral en su decimotercer período de sesiones. En la mis-
ma resolución, la Asamblea General decidió incluir la
cuestión en el programa provisional de su decimotercer
período de sesiones, «incluso el problema de la conve-
niencia de convocar a una conferencia internacional de
plenipotenciarios para concertar una convención sobre
procedimiento arbitral». En su decimotercer período
de sesiones, la Asamblea General tuvo ante sí el in-
forme solicitado a la Comisión. El proyecto revisado
de artículos sobre procedimiento arbitral, que figuraba
en ese informe, fue sometido entonces por la Comisión
a la Asamblea General como «modelo de reglas». En
su resolución 1262 (XIII), de 14 de noviembre de 1958,
la Asamblea General señaló a la atención de los Esta-
dos Miembros «los artículos del proyecto sobre pro-
cedimiento arbitral» presentado por la Comisión a fin

de que, cuando lo considerasen oportuno y en la me-
dida en que lo estimasen apropiado, tomaran en consi-
deración dichos artículos y los utilizaran al redactar
tratados de arbitraje o compromisos 109.
81. Como ya se ha señalado n", la Comisión de De-
recho Internacional también está facultada por su Es-
tatuto para recomendar a la Asamblea General que la
elaboración y celebración de una convención reco-
mendada sobre la base de un proyecto de artículos
preparado por la Comisión se efectúe en una confe-
rencia internacional de plenipotenciarios convocada
por la Asamblea General. La Comisión de Derecho In-
ternacional formuló esa recomendación cuando pre-
sentó su proyecto definitivo de artículos sobre el dere-
cho del mar, las relaciones consulares, el derecho de
los tratados, la representación de los Estados en sus
relaciones con las organizaciones internacionales y la
sucesión de Estados en materia de tratados. En todos
esos casos, la Asamblea General decidió encomendar
la elaboración y celebración de la respectiva conven-
ción a una conferencia internacional de plenipotencia-
rios, conforme a la recomendación de la Comisión.
Decidió también convocar una conferencia internacio-
nal de plenipotenciarios en un caso en que la Comisión
no formuló tal recomendación, a saber, en el caso del
proyecto de artículos sobre las relaciones e inmunida-
des diplomáticas.
82. En algunos casos, la Asamblea General, antes de
adoptar una decisión sobre la forma convencional que
ha de darse a un proyecto definitivo de artículos pre-
sentado por la Comisión de Derecho Internacional o la
convocación de una conferencia internacional de ple-
nipotenciarios con tal fin, se ha dado a sí misma y ha
dado a los gobiernos de los Estados Miembros un
nuevo plazo de reflexión. En esos casos, un tema rela-
tivo al correspondiente proyecto de artículos prepa-
rado por la Comisión se incluye en el programa de un
ulterior período de sesiones de la Asamblea General y
se invita a los gobiernos a que presenten comentarios
y observaciones sobre la forma o el procedimiento que
hayan de adoptarse para concluir la labor sobre el
proyecto de artículos de que se trate. Así, por ejem-
plo, en su decimotercer período de sesiones, la Asam-
blea General decidió incluir el tema «Relaciones e in-
munidades diplomáticas» en el programa provisional
de su decimocuarto período de sesiones, «con vistas a
la pronta conclusión de una convención» sobre la ma-
teria, y examinar en ese período de sesiones «la cues-
tión del órgano al que debe encomendarse la tarea de
elaborar la convención» ' ' '. El examen preliminar por

Véase infra, párr 80

Véase supra, par 33
110 Véase supra, parr 25
' " Resolución 1288 (XIII), de 5 de diciembre de 1958, de la

Asamblea General Una decisión en cierto modo análoga fue adop-
tada por la Asamblea General en relación con el proyecto de artícu-
los de la Comisión sobre la representación de los Estados en sus
relaciones con las organizaciones internacionales En la resolución
2780 (XXVI), de 3 de diciembre de 1971, la Asamblea decidió elabo-
rar y celebrar una convención basada en el proyecto de artículos,
pero aplazó su decisión respecto del órgano al que debía encomen-
darse esa tarea. Se incluyó en el programa provisional del siguiente
período ordinario de sesiones de la Asamblea General un tema titu-
lado «Representación de los Estados en sus relaciones con las orga-
nizaciones internacionales»
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la Asamblea General del proyecto definitivo de artícu-
los de la Comisión sobre la sucesión de Estados en
materia de tratados constituye otro ejemplo. En su vi-
gésimo noveno período de sesiones, la Asamblea Ge-
neral decidió incluir en el programa provisional de su
trigésimo período de sesiones un tema titulado «Suce-
sión de Estados en materia de tratados», a fin de de-
terminar el procedimiento que había de seguirse y la
forma en que deberían terminarse los trabajos sobre el
proyecto de artículos " 2 .
83. El ejemplo más reciente de una decisión de la
Asamblea General encaminada a proporcionar un
plazo de reflexión se refiere al proyecto de artículos
sobre las cláusulas de la nación más favorecida apro-
bado por la Comisión de Derecho Internacional en
1978. En su resolución 33/139, de 19 de diciembre de
1978, la Asamblea General decidió incluir en el pro-
grama de su trigésimo quinto período de sesiones un
tema titulado «Examen del proyecto de artículos sobre
las cláusulas de la nación más favorecida». En la
misma resolución, la Asamblea General pidió a los Es-
tados, entre otras cosas, que hicieran comentarios so-
bre la recomendación de la Comisión de que se reco-
mendase ese proyecto de artículos a los Estados
Miembros con miras a concertar una convención sobre
esta materia.

84. En el caso de los proyectos de convención de la
Comisión de Derecho Internacional sobre la supresión
de la apatridia y reducción de los casos de apatridia en
el porvenir, la Asamblea General expresó, en su reso-
lución 896 (IX), de 4 de diciembre de 1954, el deseo de
que se convocara una conferencia internacional de
plenipotenciarios a fin de celebrar una convención
para reducir los casos de apatridia o suprimir la apa-
tridia en el porvenir «tan pronto como veinte Estados,
por lo menos, notifiquen al Secretario General que es-
tán dispuestos a participar en tal conferencia». Una
vez cumplida esa condición, y después de que el Se-
cretario General informara al respecto a la Asamblea
General, la conferencia se convocó en 1959.
85. Antes de adoptar sus decisiones definitivas sobre
la forma que se ha de dar a un proyecto de artículos
presentado por la Comisión o sobre el órgano al que se
ha de encomendar esa tarea, la Asamblea General ha
invitado a los Estados y, según el caso, a los organis-
mos especializados y a otras organizaciones intergu-
bernamentales interesadas a que también presenten
por escrito comentarios y observaciones acerca del
capítulo correspondiente del informe de la Comisión
de Derecho Internacional y, en especial, del proyecto
definitivo de artículos que figura en él y, en su caso,
de las disposiciones relativas al tema sobre las que la
Comisión no pudo adoptar decisiones. Este tipo de pe-
tición de comentarios y observaciones se hizo, por
ejemplo, en el caso de los proyectos de artículos sobre
las relaciones e inmunidades diplomáticas, la represen-
tación de los Estados en sus relaciones con las organi-
zaciones internacionales, la sucesión de Estados en
materia de tratados y las cláusulas de la nación más

favorecida ". En última instancia, también se invita a
los órganos de las Naciones Unidas competentes en la
materia a que presenten sus comentarios y observa-
ciones. Se suele pedir al Secretario General que distri-
buya oportunamente esos comentarios y observacio-
nes.

H.—Elaboración y celebración de convenciones basadas
en los proyectos de artículos preparados por la
Comisión de Derecho Internacional en virtud de
una decisión al efecto de la Asamblea General

1. POR UNA CONFERENCIA INTERNACIONAL
CONVOCADA POR LA ASAMBLEA GENERAL

86. Se han elaborado y celebrado diez convenciones
basadas en proyectos de artículos preparados por la
Comisión de Derecho Internacional en conferencias
internacionales convocadas a esos efectos por la
Asamblea General, a saber: las cuatro convenciones
de 1958 sobre el derecho del mar (alta mar; mar terri-
torial y zona contigua; pesca y conservación de los re-
cursos vivos de la alta mar; plataforma continental); la
Convención de 1961 para reducir los casos de apatri-
dia; la Convención de Viena de 1961 sobre relaciones
duplomáticas; la Convención de Viena de 1963 sobre
relaciones consulares; la Convención de Viena de 1969
sobre el derecho de los tratados; la Convención de
Viena de 1975 sobre la representación de los Estados
en sus relaciones con las organizaciones internaciona-
les de carácter universal; y la Convención de Viena de
1978 sobre sucesión de Estados en materia de trata-
dos. La Conferencia sobre el Derecho del Mar, de
1958, elaboró y adoptó un Protocolo de firma faculta-
tivo sobre la jurisdicción obligatoria en la solución de
controversias relativo a las cuatro convenciones men-
cionadas sobre el derecho del mar. La Conferencia de
1961 sobre relaciones e inmunidades diplomáticas y la
Conferencia de 1963 sobre relaciones consulares ela-
boraron y adoptaron dos protocolos facultativos, am-
bos relacionados con las respectivas convenciones
adoptadas y concernientes a la adquisición de naciona-
lidad y a la jurisdicción obligatoria para la solución de
controversias.

87. Al adoptar la decisión de convocar una conferen-
cia internacional de plenipotenciarios para elaborar y
celebrar uno o varios instrumentos convencionales ba-
sados en los proyectos de artículos preparados por la
Comisión de Derecho Internacional, la Asamblea Ge-
neral suele exponer, en la resolución correspondiente,
el cometido que tiene que realizar la conferencia de
que se trata. En la resolución 1105 (XI) de la Asam-
blea General, de 21 de febrero de 1957, relativa a la
convocación de la primera Conferencia de las Nacio-
nes Unidas sobre el derecho del mar, figuraba una
fórmula detallada para describir el cometido encomen-
dado a la conferencia. Después de poner de relieve
que los distintos problemas referentes al derecho del

112 Resolución 3315 (XXIX), de 14 de diciembre de 1974, de la
Asamblea General.

Resoluciones 1288 (XIII), de 5 de diciembre de 1958, 2780
(XXVI) de 3 de diciembre de 1971,3315 (XXIX), de 14 de diciembre
de 1974 y 33/139 de 19 de diciembre de 1978.
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mar estaban «íntimamente unidos, tanto jurídica como
físicamente» y que entre ellos había una gran «inter-
dependencia» , la Asamblea General pidió a la Confe-
rencia que examinara «el derecho del mar, teniendo
presentes no solamente los aspectos jurídicos del pro-
blema, sino también sus aspectos técnicos, biológicos,
económicos y políticos, e [incorporara] el resultado de
sus trabajos en una o más convenciones internaciona-
les o en los instrumentos que [juzgase] apropiados».
Se pidió también a la Conferencia que estudiara «la
cuestión del libre acceso al mar de los países sin litoral
marítimo, según lo establecido por la práctica o los
tratados internacionales».
88. Otras fórmulas empleadas en las resoluciones de
la Asamblea General relativas al cometido de distintas
conferencias decían lo siguiente:

Relaciones e inmunidades diplomáticas (1959)
Decide que se convoque a una conferencia internacional de pleni-

potenciarios para que examine la cuestión de las relaciones e inmu-
nidades diplomáticas y recoja los resultados de su labor en una con-
vención internacional, asi como en los instrumentos auxiliares que
puedan ser necesarios ' l4

Relaciones consulares (1961)
Decide que se convoque a una conferencia internacional de pleni-

potenciarios que examine la cuestión de las relaciones consulares y
recoja los resultados de su labor en una convención internacional y
en los demás instrumentos que pueda estimar conveniente

Derecho de los tratados (1966)
Decide que debe convocarse a una conferencia internacional de

plenipotenciarios para que examine el derecho de los tratados e
incorpore los resultados de su labor en una convención internacional
y demás instrumentos que estime pertinentes

Representación de los Estados en sus relaciones con
las organizaciones internacionales (1972)
Decide que se convoque una conferencia internacional de plenipo-

tenciarios en cuanto sea posible para que examine el proyecto de
artículos sobre la representación de los Estados en sus relaciones
con las organizaciones internacionales e incorpore los resultados de
su labor en una convención internacional y demás instrumentos que
estime pertinentes "7

Sucesión de Estados en materia de tratados (1975)
Decide convocar a una conferencia de plenipotenciarios en 1977

para que examine el proyecto de artículos sobre la sucesión de Es-
tados en materia de tratados e incorpore el resultado de su labor en
una convención internacional y en los demás instrumentos que es-
time convenientes

Resolución 1450 (XIV), de 7 de diciembre de 1959 En su reso-
lución 1504 (XV), de 12 de diciembre de 1960, la Asamblea General
decidió que el proyecto de artículos relativos a las misiones especia-
les aprobados provisionalmente por la Comisión de Derecho Inter-
nacional en 1960 se remitiera a la Conferencia para que lo examinara
conjuntamente con el proyecto de artículos sobre relaciones e inmu-
nidades diplomáticas

" ' Resolución 1685 (XVI), de 18 de diciembre de 1961
116 Resolución 2166 (XXI), de 5 de diciembre de 1966
117 Resolución 2966 (XXVII), de 14 de diciembre de 1972
118 Resolución 3496 (XXX), de 15 de diciembre de 1975

89. Otra decisión de importancia desde el punto de
vista de la elaboración de tratados que la Asamblea
General suele tomar cuando convoca una conferencia
internacional es la de determinar cuál será la base de
trabajo de la conferencia. Se han establecido cuatro
tipos de fórmulas que incorporan tales decisiones:

a) Por su resolución 1105 (XI), de 21 de febrero de
1957, relativa a la primera Conferencia sobre el dere-
cho del mar, la Asamblea General

Remite a la Conferencia el informe de la Comisión de Derecho
Internacional, que servira de base para la consideración de los di-
versos problemas que suscita el desarrollo y la codificación del de-
recho del mar, así como las actas taquigráficas de los debates perti-
nentes de la Asamblea General, para que la conferencia los consi-
dere conjuntamente con el informe de la Comisión

En las resoluciones 1685 (XVI), de 18 de diciembre de
1961, y 1813 (XVII), de 18 de diciembre de 1962, rela-
tivas a la Conferencia sobre relaciones consulares, se
incluyeron unas fórmulas más o menos parecidas.

b) Por su resolución 1450 (XIV), de 7 de diciembre
de 1959, relativa a la Conferencia sobre relaciones e
inmunidades diplomáticas, la Asamblea General sólo
remitió a ésta el capítulo pertinente del informe de la
Comisión, «a fin de que le sirva de base para su exa-
men de la cuestión», sin transmitirle explícitamente
acta alguna de los debates correspondientes.

c) Por su resolución 2166 (XXI), de 5 de diciembre
de 1966, relativa a la Conferencia sobre el derecho de
los tratados, la Asamblea General remitió a ésta el
proyecto de artículos de la Comisión «como propuesta
fundamental para su consideración». En virtud de la
resolución 2287 (XXII), de 6 de diciembre de 1967, la
Asamblea General transmitió también a la Conferencia
las actas resumidas de los debates pertinentes celebra-
dos en un período de sesiones ulterior de la Asamblea
General.

d) Por sus resoluciones 3072 (XXVIII), de 30 de
noviembre de 1973, y 31/18, de 24 de noviembre de
1976, relativas a la Conferencia sobre la representa-
ción de los Estados en sus relaciones con las organiza-
ciones internacionales y a la Conferencia sobre la su-
cesión de Estados en materia de tratados, respectiva-
mente, la Asamblea General remitió a dichas confe-
rencias los proyectos de artículos correspondientes de
la Comisión «como propuesta básica para su examen»,
sin mencionar en absoluto la posibilidad de transmitir-
les los debates pertinentes.
90. En su resolución 1105 (XI), por la que se con-
vocó la primera Conferencia de las Naciones Unidas
sobre el derecho del mar, la Asamblea General

Exhorta a los gobiernos y grupos de gobiernos invitados a la con-
ferencia a que aprovechen el tiempo disponible antes de la apertura
de la conferencia para cambiar opiniones sobre las cuestiones con-
trovertibles relativas al derecho del mar

En otras ocasiones, la Asamblea General ha tomado
disposiciones para examinar la cuestión con anteriori-
dad a la apertura de la conferencia correspondiente,
mediante la inclusión de un tema a tal efecto en el pro-
grama de uno de sus períodos de sesiones posteriores.
Así, por ejemplo, en virtud de su resolución 1685
(XVI), la Asamblea General incluyó un tema titulado
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«Relaciones consulares» en el programa provisional de
su decimoséptimo período de sesiones «a fin de dar a
los gobiernos una nueva oportunidad de exponer sus
opiniones y efectuar intercambios de pareceres res-
pecto del proyecto de artículos sobre relaciones consu-
lares» antes de la apertura de la Conferencia. Otro
ejemplo es la resolución 2166 (XXI), en virtud de la
cual la Asamblea General decidió incluir un tema titu-
lado «Derecho de los tratados» en el programa provi-
sional de su vigésimo segundo período de sesiones «a
fin de proseguir el examen del proyecto de artículos y
facilitar así la celebración de una convención sobre el
derecho de los tratados en la conferencia de plenipo-
tenciarios convocada por la presente resolución».

91. Otra disposición que la Asamblea General suele
tomar cuando convoca una conferencia internacional
para que examine un proyecto de artículos preparado
por la Comisión de Derecho Internacional es la de so-
licitar a los Estados que presenten por escrito al Se-
cretario General comentarios y observaciones sobre el
proyecto definitivo de artículos preparado por la Co-
misión de Derecho Internacional a fin de que puedan
ser distribuidos a los gobiernos antes de la apertura de
la conferencia. Esa petición ha figurado en las resolu-
ciones relativas a las conferencias sobre relaciones
consulares, derecho de los tratados, representación de
los Estados en sus relaciones con las organizaciones
internacionales y sucesión de Estados en materia de
tratados. En un caso concreto, el de la primera Confe-
rencia de las Naciones Unidas sobre el derecho del
mar, la Asamblea General pidió al Secretario General
en su resolución 1105 (XI), por la que se convocaba
dicha Conferencia, que invitara a los expertos necesa-
rios para que asesorasen y ayudasen a la Secretaría a
preparar la Conferencia y se encargasen, en particu-
lar, de

Obtener de los gobiernos invitados a la conferencia, en la forma
que consideren mas apropiada, todas las observaciones provisiona-
les complementarias que los gobiernos deseen formular sobre el in-
forme de la Comisión y materias conexas, y presentar a la conferen-
cia en forma sistemática las observaciones formuladas por los go-
biernos y las declaraciones pertinentes hechas en la Sexta Comisión
en los períodos de sesiones undécimo y anteriores de la Asamblea
General

92. En dos ocasiones la Asamblea General invitó a
los Estados participantes a que presentaran las en-
miendas al proyecto de artículos preparado por la Co-
misión de Derecho Internacional que deseasen formu-
lar antes de la conferencia correspondiente " \ Las
enmiendas presentadas conforme a esa invitación se
distribuyeron en la apertura de esas conferencias.
93. Las resoluciones por las que se convocan las
conferencias de codificación incluyen también disposi-
ciones en las que se determina cuáles son los Estados
invitados a participar 12°. En esas resoluciones se in-

"'' Resoluciones 1813 (XVII), de 18 de diciembre de 1962 (relacio-
nes consulares) y 2287 (XXll), de 6 de diciembre de 1967 (derecho
de los tratados)

120 En algunos casos, como el de la Conferencia sobre la repre-
sentación de los Estados en sus relaciones con las organizaciones
internacionales y el de la Conferencia sobre la sucesión de Estados
en materia de tratados, la Asamblea General decidió la cuestión de

vita también a los organismos especializados y a las
organizaciones intergubernamentales interesadas a en-
viar observadores a la conferencia. En los últimos
años se ha invitado asimismo a representantes de mo-
vimientos de liberación nacional a participar en confe-
rencias de codificación. También se pide al Secretario
General que adopte disposiciones para que asista a las
conferencias el Relator Especial de la Comisión de
Derecho Internacional encargado del tema de que se
trate. En el caso de la primera Conferencia de las Na-
ciones Unidas sobre el derecho del mar se pidió tam-
bién al Secretario General, en las resoluciones perti-
nentes de la Asamblea General, que tomara medidas
para utilizar los servicios técnicos de expertos.
94. En todas las conferencias de codificación se ha
pedido al Secretario General que formule recomenda-
ciones acerca de los métodos de trabajo y procedi-
mientos de la conferencia. En el caso de la primera
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el derecho
del mar se adoptó asimismo una decisión [resolución
1105 (XI)] en el sentido de que los expertos invitados
por el Secretario General para ayudar a la Secretaría a
preparar la Conferencia debían asesorarla también
respecto de las recomendaciones relativas a su método
de trabajo y procedimientos y de la preparación de los
documentos de trabajo de carácter jurídico, técnico,
científico o económico que se presentasen a la Confe-
rencia con el fin de facilitar sus trabajos. En las reso-
luciones de la Asamblea General por las que se convo-
can conferencias se pide también al Secretario General
que adopte disposiciones para proporcionar el perso-
nal y los servicios necesarios y que presente la docu-
mentación pertinente a las conferencias. La resolución
1105 (XI), por la que se convocó la primera Conferen-
cia de las Naciones Unidas sobre el derecho del mar,
disponía a este respecto que el Secretario General
transmitiera a la Conferencia «todas las actas de reu-
niones internacionales de carácter mundial o regional
que puedan servir como antecedentes oficiales para su
trabajo».

95. Cada conferencia de codificación de las Naciones
Unidas convocada para elaborar y celebrar uno o va-
rios instrumentos convencionales internacionales so-
bre la base de proyectos de artículos preparados por la
Comisión de Derecho Internacional aprueba su propio
reglamento, así como los métodos de trabajo y los
procedimientos básicos que se aplicarán en la confe-
rencia. Los artículos del proyecto de la Comisión y las
enmiendas a los mismos se estudian primero a nivel de
comisión y luego en el pleno de la conferencia. La
primera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el
derecho del mar creó cinco comisiones principales y la

la participación en la conferencia en un periodo de sesiones ulterior
a aquel en que había decidido convocar una conferencia para exa-
minar el proyecto de artículos aprobado por la Comisión y celebrar
una convención basada en ese proyecto En los programas provisio-
nales de los penodos de sesiones vigésimo noveno y trigésimo pri-
mero de la Asamblea General se incluyeron temas titulados, respec-
tivamente, «Participación en la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre la representación de los Estados en sus relaciones con las or-
ganizaciones internacionales, que se celebrara en 1975» y «Confe-
rencia de plenipotenciarios sobre la sucesión de Estados en materia
de tratados», a los efectos de determinar las cuestiones de participa-
ción y otros problemas de organización
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Conferencia de las Naciones Unidas sobre relaciones
consulares dos comisiones principales. En otros casos,
las conferencias han establecido una comisión plenaria
única. Todas las conferencias de codificación de las
Naciones Unidas han contado con la asistencia de un
comité de redacción. A veces la conferencia constituye
grupos de trabajo para estudiar cuestiones concretas e
informar a una comisión principal o al pleno de la con-
ferencia.
96, Tras haber examinado todos los artículos y sus
enmiendas, el preámbulo del instrumento y las cláusu-
las finales, se somete a votación el proyecto o los pro-
yectos de convención en su totalidad. Una vez adop-
tados, las convenciones, así como los protocolos fa-
cultativos conexos, quedan abiertos a la firma y ratifi-
cación o a la adhesión. Cada conferencia adopta tam-
bién un acta final, que suele incluir en anexo las reso-
luciones aprobadas por la conferencia.

2. POR LA ASAMBLEA GENERAL

97. La Convención de 1969 sobre las misiones espe-
ciales y la Convención de 1973 sobre la prevención y
el castigo de delitos contra personas internacional-
mente protegidas, inclusive los agentes diplomáticos,
fueron elaboradas y adoptadas por la propia Asamblea
General tomando como base los respectivos proyectos
de artículos presentados por la Comisión de Derecho
Internacional. El proyecto de artículos sobre las mi-
siones especiales, preparado por la Comisión con
arreglo al procedimiento de dos lecturas, había sido
objeto de una recomendación de la Comisión de que se
celebrase una convención. El proyecto de artículos
sobre la prevención y el castigo de los delitos contra
los agentes diplomáticos y otras personas internacio-
nalmente protegidas fue aprobado provisionalmente
por la Comisión y presentado a la Asamblea General
sin ninguna recomendación oficial en cuanto a que sir-
viera de base para celebrar una convención.

98. Tras haber recibido los proyectos de artículos de
la Comisión de Derecho Internacional mencionados
anteriormente, la Asamblea General tomó las disposi-
ciones siguientes para la elaboración y celebración de
las respectivas convenciones:

a) Se invitó a los Estados y, en el caso del pro-
yecto de artículos sobre la prevención y el castigo de
delitos contra personas internacionalmente protegidas
«a los organismos especializados y a las organizacio-
nes intergubernamentales interesadas», a que presen-
taran por escrito sus observaciones y comentarios
acerca del proyecto de artículos preparado por la Co-
misión 12i.

b) Se pidió al Secretario General que distribuyera
esos comentarios y observaciones «a fin de facilitar a
la Asamblea General el examen» de los proyectos «a
la luz de tales observaciones y comentarios» 122.

c) Los temas titulados «Proyecto de convención
sobre las misiones especiales» y «Proyecto de con-
vención sobre la prevención y el castigo de los delitos
contra los agentes diplomáticos y otras personas inter-
nacionalmente protegidas» se incluyeron en el programa
de ulteriores períodos de sesiones de la Asamblea Ge-
neral «con objeto de que la Asamblea General apruebe»
(misiones especiales) y «con el propósito de que la
Asamblea General elabore [...] en forma definitiva» (per-
sonas internacionalmente protegidas) dichas convencio-
nes m . No habiendo conseguido, por falta de tiempo,
dar cima en un solo período de sesiones a la elabora-
ción de la convención sobre las misiones especiales, la
Asamblea General incluyó nuevamente el tema «Pro-
yecto de convención sobre las misiones especiales» en
el programa de su siguiente período de sesiones, «con
objeto de que la Asamblea General apruebe la conven-
ción» en ese período de sesiones .

d) En el caso de las misiones especiales, se invitó
a los Estados a que, en la medida de lo posible, inclu-
yeran en sus delegaciones expertos competentes en la
materia y se pidió al Secretario General que adoptara
las disposiciones necesarias para que el Relator Espe-
cial de la Comisión de Derecho Internacional encar-
gado del tema estuviera presente, en calidad de ex-
perto, durante los debates que se celebrarían al res-
pecto en los períodos de sesiones vigésimo tercero y
vigésimo cuarto de la Asamblea General
99. La labor de elaboración de las dos convenciones
fue realizada por la Sexta Comisión de la Asamblea
General, que estudió en detalle cada una de las dispo-
siciones de los respectivos proyectos de artículos, las
enmendó, preparó los preámbulos y las cláusulas fina-
les de las convenciones y, en el caso de las misiones
especiales, el protocolo facultativo sobre la solución
obligatoria de controversias dimanantes de la interpre-
tación o la aplicación de la convención. En ambos ca-
sos, la Sexta Comisión contó con la ayuda de un co-
mité de redacción establecido por ella. La Asamblea
General adoptó por resolución las convenciones y el
protocolo facultativo relativo a la Convención sobre
las misiones especiales, recomendados por la Sexta
Comisión, y abrió a la firma y ratificación o a la adhe-
sión las convenciones y el protocolo facultativo 126.

121 Resoluciones 2273 (XXII), de 1 « de diciembre de 1967 (misio-
nes especiales) y 2926 (XXVII), de 28 de noviembre de 1972 (perso-
nas internacionalmente protegidas)

' " ¡bid

Ibid El proyecto de artículos sobre la prevención y el castigo
de los delitos contra los agentes diplomáticos y otras personas inter-
nacionalmente protegidas había sido preparado por un grupo de tra-
bajo establecido a estos efectos por la Comisión de Derecho Inter-
nacional

124 Resolución 2419 (XXIII), de 18 de diciembre de 1968
125 Resoluciones 2273 (XXII) y 2419 (XXIII)
12(1 Resoluciones 2530 (XXIV), de 8 de diciembre de 1969 (Con-

vención sobre las misiones especiales y Protocolo facultativo sobre
la solución obligatoria de controversias), y 3166 (XXVIII), de 14 de
diciembre de 1973 (Convención sobre la prevención y el castigo de
delitos contra personas internacionalmente protegidas, inclusive los
agentes diplomáticos) AI adoptar esta ultima convención en virtud
de su resolución 3166 (XXVIII), la Asamblea General reconoció ex-
presamente que las disposiciones de la Convención

«[ ] en ningún caso podrían comprometer el ejercicio del legi-
timo derecho de libre determinación e independencia, con arreglo
a los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas y
a la Declaración sobre los principios de derecho internacional re-
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La Asamblea General aprobó también, en relación con
la Convención sobre las misiones especiales, una reso-
lución sobre la solución de litigios en materia civil 127.

I.—Conclusiones

100. Con ayuda del Grupo de Trabajo establecido en
su 30.° período de sesiones y ampliado en su 31.° pe-
ríodo de sesiones 128, la Comisión de Derecho Inter-
nacional, atendiendo la petición de observaciones he-
cha por la Asamblea General, ha procedido a evaluar
sus actividades y posibilidades. Esta tarea la ha lle-
vado a cabo sobre la base de la información que figura
en las secciones A a H del presente informe.
101. De esta información se desprende que las técni-
cas y procedimientos previstos en el Estatuto de la
Comisión, en la forma en que han evolucionado a lo
largo de tres decenios, se adaptan perfectamente al ob-
jeto enunciado en el artículo 1 y definido con más de-
talle en el artículo 15 de su Estatuto, es decir, «el de-
sarrollo progresivo del derecho internacional y su co-
dificación» .
102. No obstante, la experiencia ha demostrado que
no suele ser viable en la práctica separar los elementos
de desarrollo progresivo de los de codificación y que
la Comisión, como órgano permanente de expertos ju-
rídicos, está perfectamente capacitada para preparar
proyectos de convención o de artículos tanto en los
casos en que predominan los elementos de desarrollo
progresivo como en los que predominan los elementos
de codificación.
103. La Comisión, si bien mantiene constantemente
en estudio sus técnicas y procedimientos y los adapta
para hacer frente a las nuevas circunstancias a medida

ferentes a las relaciones de amistad y a la cooperación entre los
Estados de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, por
los pueblos que luchan contra el colonialismo, la dominación ex-
tranjera, la ocupación extranjera, la discriminación racial y el
apartheid»

La Asamblea decidió también que su resolución 3166 (XXVlll),
«cuyas disposiciones se relacionan con la Convención adjunta, se
publicará siempre junto con ésta»

127 Resolución 2531 (XXIV), de 8 de diciembre de 1969
128 Véase la introducción, parrs H a vi, supra

que van surgiendo, considera que, en general, sus tra-
bajos avanzan a un ritmo satisfactorio, habida cuenta
del tiempo y de los recursos de que dispone, y de la
asistencia que requiere de los gobiernos en todas las
etapas.
104. Las características institucionales que contribu-
yen al eficiente desempeño de sus funciones son: a)
los Relatores Especiales; b) el Comité de Redacción, y
c) los Grupos de Trabajo.

a) La institución de Relatores Especiales está pre-
vista en el Estatuto de la Comisión. Esa institución ha
sido muy útil a la Comisión, pero es preciso facilitar a
los Relatores Especiales mayor asistencia y nuevos
medios para que puedan seguir desempeñando sus
funciones en el futuro )29.

b) El Comité de Redacción, que tiene unas atribu-
ciones algo más amplias que un comité de redacción
ordinario, es un órgano indispensable y muy eficaz de
la Comisión.

c) Para el examen preliminar del ámbito de nuevos
temas, y para temas especiales asignados a la Comi-
sión por la Asamblea General, han resultado muy va-
liosos los grupos de trabajo creados especialmente.
105. Es indispensable no sólo que la Comisión pre-
pare proyectos de una calidad técnica muy alta, sino
también que esos textos reflejen los comentarios y ob-
servaciones formulados por los gobiernos, bien direc-
tamente, bien por conducto de sus representantes en
la Asamblea General. Los procedimientos establecidos
permiten, de hecho, que los gobiernos formulen co-
mentarios y observaciones y que la Comisión los exa-
mine. Sin embargo, puede llegar a ser necesario que la
Comisión recurra con más frecuencia que hasta ahora
a los cuestionarios dirigidos a los gobiernos.
106. Hay que señalar, por último, que existe el riesgo
de que la marcha de los trabajos de la Comisión pueda
resultar entorpecida si su programa llega a estar exce-
sivamente recargado; y hay que considerar si los te-
mas seleccionados para su inclusión en el programa de
trabajo deberían ser, cuando proceda, específicos más
bien que generales.

1969 Texto del apartado a tal como ha sido enmendado por la Co-
misión

ANEXO

Estatuto de la Comisión de Derecho Internacional

Artículo 1

1. La Comisión de Derecho Internacional tendrá por objeto im-
pulsar el desarrollo progresivo del derecho internacional y su codifi-
cación.

2. La Comisión se ocupará principalmente del derecho interna-
cional público, sin que esto le impida abordar el campo del derecho
internacional privado.

Texto del anexo tal como fue aprobado por la Comisión

Capítulo II.—Funciones de la Comisión
de Derecho Internacional

Artículo 15

En los artículos siguientes la expresión «desarrollo progresivo del
derecho internacional» es utilizada, por comodidad, para designar la
elaboración de proyectos de convenciones sobre temas que no ha-
yan sido regulados todavía por el derecho internacional o respecto a
los cuales los Estados no hayan aplicado, en la práctica, normas
suficientemente desarrolladas. Del mismo modo, la expresión «codi-
ficación del derecho internacional» se emplea, por comodidad, para
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designar la más precisa formulación y la sistematización de las nor-
mas de derecho internacional en materias en las que ya exista am-
plia práctica de los Estados, así como precedentes y doctrinas.

A.—DESARROLLO PROGRESIVO DEL DERECHO INTERNACIONAL

Articulo 16

Cuando la Asamblea General pase a la Comisión una propuesta
sobre desarrollo progresivo del derecho internacional, la Comisión
observará el siguiente procedimiento:

a) Designará a uno de sus miembros como Relator;
b) Formulará un plan de trabajo;

c) Distribuirá un cuestionario entre los gobiernos e invitará a és-
tos a proporcionarle, dentro de un plazo determinado, los datos e
informes que se relacionen con los temas incluidos en el plan de
trabajo;

d) Podrá designar a algunos de sus miembros para que trabajen
con el Relator en la preparación de anteproyectos, en espera de que
se reciban las respuestas al cuestionario;

e) Podrá consultar con instituciones científicas y con especialis-
tas, sin que éstos hayan de ser necesariamente nacionales de los
países Miembros de las Naciones Unidas. El Secretario General su-
fragará, cuando sea necesario y dentro de los límites del presu-
puesto, los gastos de consulta con tales especialistas;

f) Estudiará los anteproyectos presentados por el Relator;

g) Cuando la Comisión encuentre satisfactorio un anteproyecto,
pedirá al Secretario General que lo publique como documento de la
Comisión. La Secretaría dará toda la publicidad necesaria a este do-
cumento, el cual irá acompañado de todas aquellas explicaciones y
documentación que la Comisión estime adecuado aportar en su
apoyo. La publicación incluirá los informes que hayan sido propor-
cionados a la Comisión en respuesta al cuestionario antes mencio-
nado en el inciso c);

h) La Comisión invitará a los gobiernos a que, dentro de un
plazo prudencial, presenten sus observaciones acerca de dicho do-
cumento;

i) El Relator y los miembros designados al efecto volverán a
examinar el anteproyecto, tomando en cuenta esas observaciones, y
prepararán un proyecto definitivo y un informe explicativo que so-
meterán a la Comisión para su estudio y aprobación;

j) El proyecto que así resulte aprobado será presentado por la
Comisión, junto con sus recomendaciones, a la Asamblea General
por conducto del Secretario General.

Artículo 17

1. La Comisión examinará también las propuestas y los proyec-
tos de convenciones multipartitas que le transmita el Secretario Ge-
neral y hayan sido presentados por los Miembros de las Naciones
Unidas, por los órganos principales de las Naciones Unidas, distin-
tos de la Asamblea General, por los organismos especializados o por
las entidades oficiales que hayan sido establecidas por acuerdos in-
tergubernamentales para fomentar el desarrollo progresivo del dere-
cho internacional y su codificación.

2. Si, en esos casos, la Comisión juzga apropiado proceder al
estudio de tales propuestas o proyectos, seguirá en sus líneas gene-
rales el procedimiento siguiente:

a) Formulará un plan de trabajo y estudiará las propuestas o los
proyectos y los acompañará con cualesquiera propuestas o proyec-
tos que versen sobre el mismo tema;

b) Distribuirá un cuestionario a todos los Miembros de las Na-
ciones Unidas y a los órganos, organismos especializados y entida-
des oficiales mencionadas, que tengan interés en el asunto, y les

invitará a que le transmitan sus observaciones dentro de un plazo
prudencial;

c) Presentará en la Asamblea General un informe con sus reco-
mendaciones. Podrá también, si lo juzga conveniente, presentar
previamente un informe preliminar al órgano, organismo o entidad
que le sometió la propuesta o el proyecto;

d) Si la Asamblea General invitare a la Comisión a proseguir su
trabajo con arreglo a un plan determinado, se aplicará el procedi-
miento antes fijado en el artículo 16, pero el cuestionario mencio-
nado en el párrafo c) de ese artículo podrá no ser necesario.

B.—CODIFICACIÓN DEL DERECHO INTERNACIONAL

Artículo 18

1. La Comisión examinará en su totalidad el campo del derecho
internacional, a fin de escoger las materias susceptibles de codifica-
ción, tomando en cuenta los proyectos oficiales o privados que ya
existan.

2. Cuando la Comisión juzgue necesaria o conveniente la codifi-
cación de una materia determinada, presentará su recomendación a la
Asamblea General.

3. La Comisión deberá conceder prioridad a los asuntos cuyo
estudio le haya pedido la Asamblea General.

Artículo 19

1. La Comisión aprobará un plan de trabajo adecuado a cada
caso.

2. La Comisión se dirigirá a los gobiernos, por conducto del Se-
cretario General, para pedirles, con la exactitud necesaria, que le
proporcionen los textos de leyes, decretos, sentencias judiciales,
tratados, correspondencia diplomática y otros documentos que la
Comisión juzgue necesarios, relativos a los temas sometidos a su
estudio.

Artículo 20

La Comisión redactará sus proyectos en forma de articulados y
los someterá a la Asamblea General, con un comentario que con-
tenga:

a) Una presentación adecuada de los precedentes y otros datos
pertinentes, con inclusión de tratados, sentencias judiciales y doc-
trina;

b) Conclusiones sobre:

i) El grado de acuerdo existente sobre cada punto, en la práctica
de los Estados y en la doctrina;

ii) Las divergencias y los desacuerdos que subsistan, así como los
argumentos invocados en apoyo de una u otra tesis.

Artículo 21

1. Cuando la Comisión encuentre satisfactorio un anteproyecto,
pedirá al Secretario General que lo publique como documento de la
Comisión. Las Secretaría dará toda la publicidad necesaria al docu-
mento, acompañado de las explicaciones y documentación que la
Comisión estime conveniente aportar en su apoyo. La publicación
incluirá los informes proporcionados a la Comisión por los gobier-
nos, en virtud del artículo 19. La Comisión decidirá acerca de si las
opiniones de las instituciones científicas o de los especialistas con-
sultados por la Comisión han de ser incluidas en la publicación.

2. La Comisión pedirá a los gobiernos que presenten, dentro de
un plazo prudencial, sus observaciones sobre dicho documento.
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Artículo 22

Tomando en cuenta tales observaciones, la Comisión preparará
un proyecto definitivo que someterá, con sus recomendaciones y
por conducto del Secretario General, a la Asamblea General.

Artículo 23

1. La Comisión podrá recomendar a la Asamblea General:

a) Que no adopte medida alguna respecto de un informe ya pu-
blicado;

b) Que tome nota del informe o lo apruebe mediante una resolu-
ción;

c) Que recomiende el proyecto a los Miembros, a fm de que
concluyan una convención;

d) Que convoque una conferencia para concluir una convención.

2. La Asamblea General, siempre que lo juzgue conveniente,
podrá devolver los proyectos a la Comisión para nuevo examen o
nueva redacción.

Artículo 24

La Comisión examinará los medios de hacer más fácilmente ase-
quible la documentación relativa al derecho internacional consuetu-
dinario, tales como la compilación y publicación de documentos re-
lativos a la práctica de los Estados y a las decisiones de los tribuna-
les nacionales e internacionales en materias de derecho internacio-
nal, y presentará un informe sobre este asunto a la Asamblea Gene-
ral.

[...]
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NOTA

El texto de los siguientes instrumentos, que se citan en el presente documento, figura en las
fuentes que se dan a continuación

Convención sobre las misiones especiales
(Nueva York 8 de diciembre de 1969)

Convención de Viena sobre relaciones consula
res (Viena, 24 de abril de 1963)
Denominada en adelante «Convención de

Viena de 1963»

Convención de Viena sobre relaciones diploma-
ticas (Viena, 18 de abril de 1961)
Denominada en adelante «Convención de

Viena de 1961»

Convención de Viena sobre la representación de
Estados en sus relaciones con organizaciones
internacionales de carácter universal (Viena,
14 de marzo de 1975)
Denominada en adelante «Convención de

Viena de 1975»

Resolución 2530 (XXIV) de la Asamblea Gene-
ral, anexo

Naciones Unidas, Recued des Traites vol 596,
pag 392

Ihid vol 500, pag 162

Documentos Oficiales de la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre la representación de
los Estados en sus relaciones con las organi-
zaciones internacionales vol II, Documen-
tos de la Confetencía (publicación de las Na-
ciones Unidas, N ° de venta S 75 V 12),
pag 205

* Lds observaciones de Bulgaria, la República Democrática Alemana y la República Socialista Soviética de Bielorrusia, contenidas en
los documentos mimeografiados A/CN 4/321/Add 6 y 7, fueron distribuidas después de la clausura del 31 ° penodo de sesiones de la
Comisión
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Introducción

1. El 19 de diciembre de 1978, la Asamblea General
aprobó la resolución 33/139 titulada «Informe de la
Comisión de Derecho Internacional» que, en el pá-
rrafo 5 de su sección I, dice lo siguiente:

[La Asamblea General]

5. Recomienda [...] que la Comisión de Derecho Internacional
continúe el estudio, con inclusión de las cuestiones que ya ha identi-
ficado, relativo al estatuto del correo diplomático y de la valija di-
plomática no acompañada por un correo diplomático, a la luz de las
observaciones formuladas durante el debate sobre este tema en la
Sexta Comisión en el trigésimo tercer período de sesiones de la
Asamblea General y de los comentarios que presentarán los Estados
Miembros, con miras a la posible elaboración de un instrumento ju-
rídico adecuado, e invita a todos los Estados a que presenten por
escrito sus comentarios sobre el estudio preliminar realizado por la
Comisión acerca del estatuto del correo diplomático y de la valija
diplomática no acompañada por un correo diplomático, para su in-
clusión en el informe de la Comisión sobre la labor realizada en su
31.° período de sesiones.

2. También el 19 de diciembre de 1978, la Asamblea
General aprobó la resolución 33/140, titulada «Cum-
plimiento por los Estados de las disposiciones de la
Convención de Viena sobre relaciones diplomáticas de
1961», cuyo texto es el siguiente:

La Asamblea General,

Tomando nota del informe del Secretario General ' sobre el cum-
plimiento por los Estados de las disposiciones de la Convención de
viena sobre relaciones diplomáticas de 1961,

Recordando sus resoluciones 3501 (XXX) de 15 de diciembre de
1975 y 31/76 de 13 de diciembre de 1976,

Tomando nota con satisfacción de que el número de Estados par-
tes en la Convención de Viena sobre relaciones diplomáticas de 1961
ha aumentado desde la aprobación de las resoluciones mencionadas
por la Asamblea General,

Convencida de la conveniencia de una amplia aceptación de la
Convención de Viena sobre relaciones diplomáticas de 1961 y de la
necesidad de que los Estados cumplan estrictamente las disposicio-
nes incorporadas en esa Convención en interés del mantenimiento
de relaciones normales entre ellos y del desarrollo de la cooperación
internacional.

Preocupada tanto por la continuación de los casos de violación de
las normas de derecho diplomático generalmente reconocidas como
por los casos de violación de la seguridad de las misiones diplomá-
ticas y de su personal.

Tomando nota con satisfacción del estudio realizado por la Comi-
sión de Derecho Internacional de las propuestas acerca de la elabo-
ración de un protocolo relativo al estatuto del correo diplomático y
de la valija diplomática no acompañada por un correo diplomático,
que constituiría un nuevo elemento del derecho diplomático interna-
cional,

1. Pide a los Estados que aún no sean partes en la Convención
de Viena sobre relaciones diplomáticas de 1%1 que consideren ur-
gentemente la posibilidad de adherirse a dicha Convención;

2. Insta a todos los Estados a que cumplan y apliquen estricta-
mente las disposiciones de la Convención de Viena sobre relaciones
diplomáticas de 1961, especialmente para garantizar una mayor se-
guridad de las misiones diplomáticas y de su personal, según lo dis-
puesto en esa Convención;

3. Toma nota de la invitación dirigida a los Estados en la resolu-
ción 33/139 de la Asamblea General de 19 de diciembre de 1978,
para que presenten comentarios escritos al estudio preliminar reali-
zado por la Comisión de Derecho Internacional sobre el estatuto del
correo diplomático y de la valija diplomática no acompañada por un
correo diplomático, y señala que, al responder a tal petición, los
Estados pueden incluir también comentarios y observaciones sobre
el cumplimiento de las disposiciones de la Convención de Viena so-
bre relaciones diplomáticas de 1961 para su presentación a la Asam-
blea en un futuro período de sesiones;

4. Reafirma el continuo interés de la Asamblea General en el
cumplimiento por los Estados de las disposiciones de la Convención
de Viena sobre relaciones diplomáticas de 1961;

5. Decide que la Asamblea General examine nuevamente esa
cuestión, y expresa su opinión de que, a menos que los Estados
Miembros indiquen la conveniencia de una más pronta considera-
ción, sería apropiado hacerlo cuando la Comisión de Derecho Inter-
nacional presente a la Asamblea los resultados de su labor sobre la
posible elaboración de un instrumento jurídico apropiado relativo al
estatuto del correo diplomático y de la valija diplomática no acom-
pañada por un correo diplomático.

3. En cumplimiento del párrafo 5 de la sección I de la
resolución 33/139 y del párrafo 3 de la resolución 33/
140 antes mencionado, el Secretario General, por nota
circular de fecha 16 de febrero de 1979, pidió a los
Estados que formularan sus observaciones. Al 30 de
agosto de 1979 se habían recibido observaciones de 14
Estados (República Federal de Alemania, Austria,
Bulgaria, Canadá, Cuba, Checoslovaquia, Chile, Hun-
gría, Kuwait, Reino Unido, República Democrática
Alemana, RSS de Bielorrusia, Suiza y la Unión Sovié-
tica), observaciones que se reproducen a continua-
ción.

4. Las opiniones manifestadas en la Sexta Comisión
durante el trigésimo tercer período de sesiones de la
Asamblea General, celebrado en 1978, con ocasión del
examen del tema 114 del programa (Informe de la Co-
misión de Derecho Internacional sobre la labor reali-
zada en su 30.° período de sesiones) figuran reflejadas
en las actas resumidas de las sesiones pertinentes de la
Sexta Comisión 2. Las opiniones expresadas en la
Sexta Comisión durante ese período de sesiones, en
relación con el tema 116 del programa (Cumplimiento
por los Estados de las disposiciones de la Convención
de Viena sobre relaciones diplomáticas de 1961), figu-
ran en las actas resumidas de las sesiones pertinentes
de esta Comisión 3.

A/33/224.

Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo
tercer período de sesiones, Sexta Comisión, 27.a y 31 .a a 46.a sesio-
nes; e ibid., fascículo del período de sesiones, corrección.

3 Ibid., 14.a a 20.a y 67.a sesiones; e ibid., fascículo del período
de sesiones, corrección.
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Observaciones de los Estados

República Federal de Alemania

[Original: inglés 4]
[14 de mayo de 1979]

1. El Gobierno de la República Federal de Alemania
acoge con satisfacción los trabajos de la Comisión de
Derecho Internacional sobre el estatuto del correo di-
plomático y de la valija diplomática. Como ya indicó en
su respuesta a la encuesta conexa realizada en 1976 s ,
el Gobierno de la República Federal de Alemania ad-
vierte la necesidad especial de reglamentar en forma
detallada, mediante normas internacionales claras y
generalmente aceptables, el envío por tierra, aire y
mar de la valija diplomática no acompañada por un co-
rreo diplomático. Por consiguiente, celebraría que, en
sus trabajos futuros, la Comisión de Derecho Interna-
cional diera prioridad a la cuestión de la valija diplo-
mática no acompañada por un correo diplomático, con
miras a elaborar disposiciones para el envío más se-
guro, más sencillo y más rápido de dicha valija. En el
pasado, la cuestión del «Estatuto de la valija diplomá-
tica no acompañada por un correo diplomático» fue ya
incluida entre las 19 cuestiones identificadas provisio-
nalmente por la Comisión de Derecho Internacional
para su posible inclusión en un protocolo relativo al
estatuto del correo diplomático y de la valija diplomá-
tica no acompañada por un correo diplomático6.

El Gobierno de la República Federal de Alemania
tiene los siguientes comentarios que hacer respecto de
algunas de esas cuestiones y de las observaciones per-
tinentes:
Privilegios e inmunidades del correo diplomático

Solamente deben concederse privilegios e inmuni-
dades al correo diplomático en la medida necesaria
para el desempeño de sus funciones.
Facilidades concedidas al correo diplomático

Debe elaborarse una disposición sobre el trato pre-
ferencial del correo diplomático en relación con las
formalidades de aduana y pasaporte.
Duración de los privilegios e inmunidades del correo

diplomático
Los privilegios e inmunidades deben aplicarse a

toda la duración de la estancia del correo en el Estado
receptor, en la inteligencia de que el correo diplomá-
tico entrega una valija diplomática a la misión diplo-
mática y recibe de ésta otra valija diplomática y de que
ejecuta esos dos actos sin demora y se va inmediata-
mente después.
Concesión de visados al correo diplomático

No parece necesario conferir al correó el estatuto de
agente diplomático en materia de visados.

4 Las observaciones del Gobierno de la República Federal de
Alemania fueron presentadas por éste en alemán, junto con una tra-
ducción inglesa.

5 A/31/145, pág. 3.
6 Véase Anuario... 1978, vol. II (segunda parte), pág. 136, docu-

mento A/33/10, párr. 143.

Personas declaradas no aceptables
En relación con la declaración del correo diplomá-

tico como persona non grata debe elaborarse una dis-
posición análoga al artículo 9 de la Convención de
Viena de 1961.
Estatuto del correo diplomático ad hoc

El correo diplomático ad hoc debe gozar del mismo
estatuto que el correo diplomático ordinario.
Estatuto de la valija diplomática no acompañada por

un correo diplomático
Parece necesario reglamentar detalladamente todos

los derechos y obligaciones relacionados con el envío
de la valija diplomática no acompañada por un correo
diplomático. A este respecto, es de primordial impor-
tancia garantizar la inviolabilidad de la valija diplomá-
tica no acompañada por un correo diplomático. Esto
puede conseguirse, por ejemplo, mediante disposicio-
nes que garanticen la entrega inmediata por el Estado
receptor de la valija diplomática no acompañada por
un correo diplomático y el despacho instantáneo de la
valija diplomática que se envíe no acompañada por un
correo diplomático, inmediatamente antes de la par-
tida del medio de transporte de la valija diplomática.
Normas sobre el tipo y el color de la valija diplomática
no acompañada por un correo diplomático podrían
servir también para garantizar el traslado más inme-
diato y directo posible de la valija del medio de trans-
porte al miembro autorizado de la misión diplomática,
y viceversa.

Respeto de las leyes y reglamentos del Estado recep-
tor
Debe elaborarse una disposición análoga a la del pá-

rrafo 1 del artículo 41 de la Convención de Viena de
1%1 en relación con la obligación del correo diplomá-
tico de respetar las leyes y los reglamentos del Estado
receptor.
Obligaciones del Estado receptor, del Estado de trán-

sito y del tercer Estado en caso de fuerza mayor
Debe elaborarse una disposición conceniente a las

obligaciones del Estado receptor, del Estado de trán-
sito y del tercer Estado en caso de fuerza mayor.
2. El Gobierno de la República Federal de Alemania
confirma la observación que hizo en respuesta al cues-
tionario enviado por el Secretario General en 1976, se-
gún la cual su experiencia había demostrado que las
disposiciones sobre relaciones diplomáticas codifica-
das en la Convención de Viena de 1%1 son observa-
das y aplicadas en la gran mayoría de los casos 7. El
Gobierno Federal concede gran importancia a la ob-
servancia y la aplicación universales de las normas
que rigen las relaciones diplomáticas en cuanto condi-
ción previa para el desarrollo expedito de contactos
diplomáticos.

Por eso, lamenta tener que hacer notar, por otra
parte, que, según su experiencia, desde 1976 han au-

A/31/145, pág. 3.
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mentado el número y la gravedad de las violaciones de
dichas normas. El Gobierno de la República Federal
de Alemania ha observado que esas violaciones han
lesionado principalmente el derecho de libre circula-
ción y de tránsito (art. 26), el derecho de libre comu-
nicación (art. 27), el derecho a la inviolabilidad de la
misión diplomática y de la residencia particular del
agente diplomático (arts. 22 y 30), el derecho al res-
peto y a la protección de la dignidad del agente diplo-
mático (art. 29), el derecho de exención de derechos
de aduana sobre objetos importados (art. 36) y el de-
recho de exención de impuestos (art. 34). El Gobierno
de la República Federal de Alemania considera que la
intervención de la Asamblea General de las Naciones
Unidas en h aplicación de la Convención de Viena de
>ói e:, un medio de combatir esas violaciones. Por
eso, es partidario de que la Asamblea General examine
periódicamente esta cuestión.

Austria

[Original: inglés]
[25 de mayo de 1979]

El Gobierno de Austria estima que las normas jurí-
dicas aplicables al correo diplomático están suficien-
temente desarrolladas en los acuerdos internacionales.
No obstante, cree que sería de utilidad seguir estu-
diando esta cuestión. Se debería pedir a la Comisión
de Derecho Internacional que continuase sus trabajos
tomando como base los problemas ya identificados
que podrían exigir una reglamentación más detallada.
Como los trabajos de la Comisión de Derecho Interna-
cional sobre esta cuestión se hallan en una etapa muy
preliminar, parece prematuro formular comentarios
sobre puntos específicos. Se debería preparar un in-
forme provisional en el que se hicieran formulaciones
concretas antes de pedir a los gobiernos que hagan
comentarios sobre aspectos detallados del problema.

Aparte de lo que antecede, el Gobierno austríaco
considera que se debe prestar especial atención a los
problemas que se derivan del desfase existente entre,
por una parte, la justificada necesidad de la comunidad
mundial de protegerse contra las actividades terroris-
tas, particularmente en la aviación civil, y, por otra, la
petición, igualmente justificada, de que se mantenga la
inviolabilidad del correo diplomático. Un problema
concreto que podría estudiarse en este contexto sería
el acceso directo a las pistas de estacionamiento de los
aeropuertos internacionales cuando se entregan o re-
ciben las valijas diplomáticas transportadas por los pi-
lotos.

Bulgaria

[Original: inglés]
[28 de agosto de 1979]

La República Popular de Bulgaria apoya plenamente
la propuesta de que se elabore y apruebe a la brevedad
posible un protocolo sobre el estatuto del correo di-

* Observaciones distribuidas después de la clausura del 31.° pe-
ríodo de sesiones de la Comisión.

plomático y de la valija diplomática no acompañada
por un correo diplomático.

El Gobierno de Bulgaria considera que las conven-
ciones internacionales multilaterales vigentes en esta
esfera no regulan por completo las cuestiones relativas
al estatuto del correo diplomático y de la valija diplo-
mática no acompañada por un correo diplomático. Por
ello, se requiere un protocolo adicional sobre el parti-
cular a fin de definir claramente ese estatuto. Ello se
reafirma si se tiene en cuenta que el protocolo puede
contribuir a mantener y desarrollar las relaciones de
amistad entre los Estados.

Los resultados del estudio preliminar realizado por
la Comisión de Derecho Internacional respecto del es-
tatuto del correo diplomático y de la valija diplomática
no acompañada por un correo diplomático han demos-
trado la necesidad de desarrollar en mayor medida las
normas jurídicas internacionales recogidas en los con-
venios internacionales multilaterales en que se tratan
dichas cuestiones, a saber: la Convención de Viena de
1963, la Convención de Viena de 1961, la Convención
sobre las misiones especiales, la Convención de Viena
de 1975.

En primer lugar, es necesario elaborar una defini-
ción clara de los términos «correo diplomático» y «va-
lija diplomática» y formular con precisión las funcio-
nes del correo diplomático, incluida la cuestión de la
suspensión de sus funciones. También es preciso ela-
borar un conjunto de normas internacionales relativas
a las inmunidades del correo diplomático y a las facili-
dades que el Estado receptor o el Estado de tránsito
debe conceder al correo diplomático en sus desplaza-
mientos por sus territorios durante el desempeño de
sus funciones.

El Gobierno de la República Popular de Bulgaria
considera que, para que el correo diplomático pueda
desempeñar su cometido en forma normal e irrestricta,
bl e m a . protocolo debería disponer lo siguiente:
La concesión al correo diplomático de los privilegios e

inmunidades necesarios para el desempeño de sus
funciones;

La completa inmunidad del correo diplomático res-
pecto de la jurisdicción del Estado receptor;

La inmunidad del correo diplomático en materia de
arresto o detención;

La exención de registro o control personal;
La exención de derechos e impuestos nacionales o lo-

cales;
La exención de todo servicio público;
La inviolabilidad de los locales y los medios de trans-

porte usados por el correo diplomático tanto en el
Estado receptor como en el Estado de tránsito.

Otras importantes cuestiones que habría que regular
en el futuro protocolo son las siguientes:

El estatuto del correo diplomático especial;
El plazo de vigencia de los privilegios e inmunidades y

el estatuto del correo diplomático en caso de ruptura
de las relaciones diplomáticas;
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El retiro de misiones diplomáticas;
La cuestión de las facilidades concedidas al correo di-

plomático;
El problema de las personas declaradas no gratas;
Otras cuestiones.

También es necesario prever estipulaciones relati-
vas a la obligación del correo diplomático de observar
las leyes y los reglamentos del Estado receptor.

En el protocolo se deberá determinar claramente el
estatuto de la valija diplomática subrayando la estricta
inviolabilidad de la valija diplomática y enunciando
claramente la obligación del Estado receptor y del Es-
tado de tránsito de tomar todas las medidas necesarias
para asegurar dicha inviolabilidad.

También es necesario que el futuro protocolo regule
las obligaciones de los terceros en circunstancias de
fuerza mayor, así como las medidas que los Estados
receptores y de tránsito deben tomar en casos de inci-
dentes en que esté involucrado el correo diplomático y
en caso de conflictos militares entre Estados.

En opinión del Gobierno de la República Popular de
Bulgaria, los resultados del estudio preliminar reali-
zado por la Comisión de Derecho Internacional permi-
ten esperar que se haya sentado una buena base para
elaborar, a la brevedad posible, el protocolo sobre el
estatuto del correo diplomático y de la valija diplomá-
tica no acompañada por un correo diplomático.

Canadá

[Original: inglés]
[30 de abril de 1979]

El Gobierno del Canadá considera que la Conven-
ción de Viena de 1961 es un instrumento declarativo
del derecho internacional consuetudinario, y está dis-
puesto a apoyar toda resolución por la que se pida a
los Estados que aún no lo hayan hecho que se adhie-
ran a la Convención.

El Gobierno del Canadá opina que las cuestiones
que puedan plantearse en relación con la aplicación de
la Convención deben resolverse por medios bilaterales
y pone en duda la necesidad de dar mayor desarrollo a
ningún aspecto particular de la Convención.

Por lo que se refiere al estatuto del correo diplomá-
tico y de la valija diplomática no acompañada por un
correo diplomático, el Gobierno del Canadá estima
que los artículos 27 y 40 de la Convención de Viena de
1961, si se aplican estrictamente, proporcionan garan-
tías suficientes para asegurar el funcionamiento y la
protección adecuados de las comunicaciones oficiales
por medio de correos. Por consiguiente, el Canadá no
percibe la necesidad de elaborar disposiciones adicio-
nales o más detalladas sobre esta materia.

Cuba

[Original: español]
[5 de mayo de 1979]

El Gobierno de la República de Cuba reitera su inte-
rés en el mantenimiento de las relaciones normales en-

tre los Estados y en el desarrollo de la cooperación
internacional y, por consiguiente, considera de la ma-
yor importancia que sean observadas estrictamente las
normas de derecho internacional en las relaciones en-
tre los Estados a fin de mantener la paz y la seguridad
internacionales, a la vez que expresa su reiterada con-
dena a los actos de violencia de la seguridad, privile-
gios e inmunidades de las misiones diplomáticas y de
su personal en flagrante contradicción con las disposi-
ciones contenidas en la Convención de Viena de 1961.

El Gobierno de Cuba coincide en la necesidad de
que aquellos Estados que aún no sean partes en la ci-
tada Convención se adhieran a ella colaborando así a
una mayor aplicación de sus normas en beneficio de la
comunidad internacional.

Con el objeto de evitar que, por parte de los Esta-
dos, se tomen medidas unilaterales en la interpretación
y aplicación de las disposiciones contenidas en el artí-
culo 27 de la Convención de Viena de 1961, relativas
al estatuto del correo diplomático, el Gobierno de
Cuba opina que se deben elaborar normas complemen-
tarias, que abarquen tanto la definición de la expresión
como otros aspectos, entre ellos los privilegios e in-
munidades del correo diplomático, su situación en
caso de suspensión de las relaciones diplomáticas o de
retiro definitivo o temporal de las misiones diplomáti-
cas, así como en el caso de conflictos armados entre
Estados.

El Gobierno de Cuba considera que estas disposi-
ciones complementarias deben abarcar asimismo la
condición jurídica de correos mencionados en las
Convenciones pertinentes de 1963, 1969 y 1975, ya que
sus funciones son esencialmente iguales y, por tanto,
deben recibir igual trato jurídico, del mismo modo que
deben regular el estatuto jurídico de la valija diplomá-
tica no acompañada por un correo diplomático.

El servicio del correo diplomático constituye una de
las instituciones más antiguas y necesarias en las rela-
ciones interestatales, sumándosele, con el desarrollo
de los medios de transporte y comunicaciones, los en-
víos de las valijas diplomáticas no acompañadas.

La experiencia demuestra que el funcionamiento
normal y sin obstáculos de este servicio es una condi-
ción indispensable para el desempeño satisfactorio de
las tareas de las misiones diplomáticas, oficinas consu-
lares, misiones especiales y representaciones ante los
organismos internacionales.

Por las razones expuestas, el Gobierno de Cuba
considera que este asunto debe seguir recibiendo la
atención de la Asamblea General y que sería oportuno
volver sobre el tema cuando la Comisión de Derecho
Internacional presente sus resultados sobre la posible
elaboración de un instrumento jurídico apropiado sobre
el estatuto del correo diplomático y de la valija diplo-
mática no acompañada por un correo diplomático.

Checoslovaquia

[Original: inglés]
[23 de abril de 1979]

La República Socialista Checoslovaca apoya sin re-
servas la petición, formulada por las delegaciones de
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numerosos Estados en anteriores períodos de sesiones
de la Asamblea General de las Naciones Unidas, de
que se elabore un protocolo que determine inequívo-
camente el estatuto del correo diplomático y de la va-
lija diplomática no acompañada por un correo diplo-
mático. El motivo que inspira esa propuesta es que las
convenciones existentes que codifican el denominado
derecho diplomático internacional son incompletas a
este respecto y que el mencionado protocolo les servi-
ría de adecuado complemento. Al mismo tiempo, ten-
dría gran importancia para el mayor desarrollo de las
relaciones de amistad entre los Estados.

Por consiguiente, la República Socialista Checoslo-
vaca acoge con satisfacción el examen de esta cues-
tión por la Comisión de Derecho Internacional.

En opinión de las autoridades checoslovacas compe-
tentes, el protocolo debería, en primer lugar, definir
con claridad el «correo diplomático» y la «valija di-
plomática» . Debería establecer, sin dejar lugar a duda,
la inviolabilidad personal del correo diplomático y, a
este respecto, la obligación del Estado en cuyo territo-
rio éste se encuentre, es decir, tanto el Estado recep-
tor como el Estado de tránsito, de adoptar todas las
medidas necesarias para su protección. El protocolo
debería incluir también disposiciones sobre la total
inmunidad del correo diplomático respecto de la juris-
dicción del Estado por cuyo territorio viaje, sobre la
exención de la inspección de su equipaje personal, so-
bre la inviolabilidad de su residencia en el Estado re-
ceptor y en los Estados de tránsito y sobre la conce-
sión de todos los privilegios e inmunidades otorgados
a los representantes diplomáticos. Es necesario asi-
mismo determinar el estatuto del correo diplomático
ad hoc.

El protocolo debería contener también disposiciones
claras sobre el estatuto de la valija diplomática, acom-
pañada o no por un correo diplomático, y reafirmar y
recalcar la absoluta inviolabilidad de la valija diplomá-
tica y la obligación del Estado receptor y del Estado
de tránsito de adoptar todas las medidas necesarias
para asegurar dicha inviolabilidad.

El protocolo debería establecer inequívocamente las
obligaciones de los Estados receptor y de tránsito con
respecto al correo diplomático y la valija diplomática.
Debería contener también disposiciones relativas a las
obligaciones de los terceros Estados en casos de
fuerza mayor. Por otra parte, sería conveniente que el
protocolo versara asimismo sobre los correspondien-
tes derechos del Estado receptor con respecto al co-
rreo diplomático, es decir, que autorice al Estado re-
ceptor a declarar no aceptable la persona del correo
diplomático. Debería establecer también el deber del
correo diplomático de observar las leyes y los regla-
mentos del Estado receptor.

Finalmente, el protocolo debería disponer que el es-
tatuto del correo diplomático y de la valija diplomática
se aplicara también, por analogía, a los correos y a la
valija diplomática a que se refieren la Convención de
Viena de 1963, la Convención sobre las misiones espe-
ciales y la Convención de Viena de 1975.

Las autoridades checoslovacas competentes están
convencidas de que la Comisión de Derecho Interna-
cional ha iniciado un detenido estudio preliminar de
esta cuestión y de que los resultados de la labor reali-
zada hasta el momento proporcionan un fundamento
sólido para la elaboración de un protocolo sobre el es-
tatuto del correo diplomático y de la valija diplomática
no acompañada por un correo diplomático.

Chile

[Original: español]
[8 de mayo de 1979]

Conforme a lo dispuesto por la Asamblea General
de las Naciones Unidas en sus resoluciones 33/139 y
33/140, ambas de 19 de diciembre de 1978, el Secreta-
rio General ha puesto en conocimiento del Gobierno
de Chile la recomendación formulada a la Comisión de
Derecho Internacional acerca de la continuación, por
parte de ésta, del estudio relativo al estatuto del co-
rreo diplomático y de la valija diplomática no acompa-
ñada por un correo diplomático, a la luz de las obser-
vaciones surgidas en el curso del debate sobre este
tema en la Sexta Comisión —durante el trigésimo ter-
cer período de sesiones de la Asamblea General— y de
los comentarios que habrían de formular los Estados
Miembros; todo ello con miras a la posible elaboración
de un instrumento jurídico adecuado.

Asimismo, se ha invitado a todos los Estados
Miembros a presentar, por escrito y hasta el 30 de
abril de 1979, aquellas observaciones o comentarios
que estimen concernientes al tema de que se trata.

Fuera de lo anterior, el Secretario General agrade-
cería se incluyeran comentarios y observaciones sobre
el cumplimiento de las disposiciones de la Convención
de Viena de 1961, para su presentación a la Asamblea
General en un futuro período de sesiones.

La Comisión de Derecho Internacional, luego de
haber incluido en el programa de su 29 período de
sesiones el tema «Propuestas de elaboración de un
protocolo relativo al estatuto del correo diplomático y
de la valija diplomática no acompañada por un correo
diplomático», creó al efecto un Grupo de Trabajo. El
referido Grupo identificó, provisionalmente, un total
de 19 materias susceptibles de ser analizadas 8. Con-
juntamente, se buscó la concordancia de esas materias
con las normas pertinentes de los siguientes acuerdos
multilaterales: Convención de Viena de 1961, Conven-
ción de Viena de 1963, Convención sobre misiones es-
peciales, y Convención de Viena de 1975.

Los puntos identificados provisionalmente por el
Grupo de Trabajo y el comentario que sobre ellos se
podría formular son los siguientes:

1. Definición de «correo diplomático»

Si bien los acuerdos multilaterales existentes no
contienen una definición de «correo diplomático».

8 VéasQ Anuario... 1978, vol. 11 (segunda parte), pág. 136, docu-
mento A/33/10, párrs. 142 y 143.
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existe consenso en cuanto a su sentido propio. De las
disposiciones que aportan al tema se puede esbozar la
siguiente conceptualización: se entiende por correo
diplomático la persona que, debidamente autorizada
por su gobierno, tiene a su cargo la custodia y porte
material de la valija diplomática, o la transmisión de
un mensaje verbal, desde el Estado acreditante y hasta
la sede de la misión u oficina apropiada en el Estado
receptor.

Con todo, esta cuestión está vinculada a la cuestión
N.° 13, relativa a la defínición de «valija diplomática».
Asimismo, y para conformar un todo orgánico, el pre-
cepto que evcntualmente acoja estas definiciones de-
biera contemplar la de «Estado de tránsito» y la de
«Estado receptor».

2. Función del correo diplomático

Las convenciones multilaterales en vigor dan la
pauta para delimitar las funciones del correo diplomá-
tico. En cumplimiento de las tareas que le son propias,
el correo diplomático se transforma en el medio idó-
neo de que se vale un Estado para contactarse, de
modo seguro y solemne, con aquella misión diplomá-
tica, oficina consular, misión permanente de observa-
ción, misión especial o delegación de observación que
concita su atención actual. De ahí que, en el hecho, las
funciones a desarrollar son múltiples, por lo que cabría
dar una noción amplia y flexible, no enmarcándolas en
la rigidez de un listado de actividades plurales.

3. Nombramiento múltiple del correo diplomático

Si las necesidades lo exigieren, no se advierte in-
conveniente para el nombramiento múltiple de correo
diplomático.

5. Facilidades concedidas al correo diplomático

Las facilidades a conceder al correo diplomático guar-
dan relación con la deferencia y atención que los Esta-
dos deben dispensar, en sus relaciones mutuas, a los
representantes o enviados de Estados extranjeros.
Será, de este modo, cuestión de hecho la determina-
ción de las facilidades del caso, por lo cual parece ne-
cesario se contemple de modo genérico el compromiso
de los Estados a facilitar, en la medida de lo posible, el
desempeño de la función del mencionado correo, v.gr.
la concesión oportuna y expedita de visados.

6. Duración de los privilegios e inmunidades del co-
rreo diplomático

Parece aconsejable reafirmar el principio sentado en
las cuatro convenciones multilaterales en vigor, en el
sentido de que al correo diplomático dejarían de ser
aplicables las prerrogativas e inmunidades de que goza
desde el momento en que hubiere entregado la valija al
destinatario.

7. Nacionalidad del correo diplomático

Atendido el hecho de que, a través del correo di-
plomático, el Estado acreditante prolonga su acción
oficial en el transporte y entrega de la valija, sin des-
cuidar el interés en que se dé fe sobre tal diligencia por
un funcionario nacional suyo y debidamente autori-
zado, resulta acertado el principio que informa la
Convención de Viena de 1963 (art. 35, párr. 5) según
la cual el correo no podrá ser nacional del Estado re-
ceptor ni residente permanente en éste, a menos, en
este último caso, que sea nacional del Estado acredi-
tante.

4. Privilegios e inmunidades del correo diplomático 8- Cesación de las funciones del correo diplomático

Referente a este punto, debiera imperar una limita-
ción estricta de los privilegios e inmunidades a la ex-
tensión natural de las funciones del correo diplomá-
tico. En el cumplimiento de su misión, el correo di-
plomático asume el rol de nexo oficial entre su go-
bierno y la sede de la misión u oficina pertinente, por
lo cual le cabe cierta similitud con el status del agente
diplomático. Al respecto, debiera subrayarse la nece-
sidad de garantizar la exención de registro o control
personal de su equipaje; la inviolabilidad de su resi-
dencia mientras permanezca en el Estado de tránsito o
en el Estado receptor si aún no hubiere entregado la
valija o mensaje; y la inviolabilidad de los medios de
transporte. La concesión de privilegios e inmunidades
al correo diplomático serán, pues, inherentes a su ca-
lidad de funcionario gubernamental con rango diplo-
mático de alcance limitado a su misión esencialmente
temporal. Sobre la renuncia a tales prerrogativas de-
biera mantenerse el principio que rige para el agente
diplomático según la Convención de Viena de 1961 en
el párrafo 1 de su artículo 32.

Sobre el término de las funciones del correo cabría
distinguir dos aspectos: la referida a nivel internacio-
nal y la que toca al derecho interno. En el primer as-
pecto, el correo cesaría en sus funciones al hacer en-
trega de la valija que se le ha encomendado transpor-
tar y hacer llegar a su destinatario; en lo segundo, sus
funciones concluirían al momento de rendir cuenta del
cumplimiento de su misión en el Estado receptor, ante
la autoridad o servicio que formuló el encargo oficial.

9. Consecuencias de la ruptura o suspensión de rela-
ciones diplomáticas, del retiro de misiones diplo-
máticas o de un conflicto armado

La función del correo diplomático, aceptando que
está investido de privilegios e inmunidades similares a
las del agente diplomático, no es sustantivamente de
orden político sino más bien procedimental. En razón
de ello, la ruptura o suspensión de relaciones diplomá-
ticas, o el retiro de las misiones, no habría de influir
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decisivamene en el desempeño del correo al despla-
zarse por los Estados de tránsito. Lo mismo cabría
decir, en estricto derecho, aun en caso de conflicto
armado con ellos. En el caso de ruptura, suspensión o
retiro de misiones diplomáticas con el Estado recep-
tor, el correo diplomático ejercería funciones de en-
lace entre el Estado acreditante y la representación di-
plomática que decidiera tomar a su cargo los intereses
de aquél; luego, estas situaciones de anormalidad bila-
teral no serían óbice para el desempeño de la función
del correo. En caso de conflicto armado, las circuns-
tancias de hecho impedirían la continuidad de su la-
bor.

10. Concesión de visados al correo diplomático

El otorgamiento de visados al correo diplomático
quedaría incluido dentro de las facilidades que los Es-
tados de tránsito acuerden concederle según lo ano-
tado en el punto 5.

11. Personas declaradas no aceptables

Según el principio enunciado en el párrafo 1 del ar-
tículo 9 de la Convención de Viena de 1961, la decla-
ración de persona no aceptable se vincula directa-
mente con los miembros del personal de la misión que
no tengan carácter diplomático. De este modo, el co-
rreo diplomático no quedaría afecto a esa causal de
retiro del país receptor porque ni es parte integrante
del personal de la misión, ni se vincula a ella, ni al
Estado receptor, de modo más o menos permanente.
De otro lado, la función esencialmente transitoria del
correo haría viable la nominación como tal a quien hu-
biera sido declarado persona no aceptable, incluso por
ese Estado. El correo diplomático, como se ha seña-
lado, no desempeña sus funciones dentro de la misión
u oficina, sino fuera de ella, como nexo oficial entre el
Estado acreditante y la misión de que se trata, por lo
cual no le cabe injerencia en el movimiento interno de
la'misma. Además, el correo no se halla ligado a la
representación diplomática o consular del país acredi-
tante más que por el lapso necesario para traspasar la
comunicación o mensaje que se hace llegar. Así, la de-
claración de persona no aceptable, formulada en opor-
tunidad anterior respecto del que se envía como co-
rreo diplomático, no constituiría obstáculo para el
cumplimiento de su misión específica. Sin perjuicio de
lo expresado, y como una forma de evitar en lo futuro
situaciones que puedan rozar la susceptibilidad del Es-
tado receptor, los Estados acreditantes podrían com-
prometerse a no enviar como correos diplomáticos a
personas que hubieren sido declaradas no aceptables
por aquel país.

e inmunidades del correo ad hoc serían más limitados
ya que dejarían de serle aplicables desde el momento
en que se hiciere la entrega al destinatario del encargo
que le ha sido confiado. Desde luego, el correo diplo-
mático ad hoc debería estar sometido a normas preci-
sas dentro del estatuto general del correo diplomático,
por ejemplo en lo relativo a su condición jurídica en el
intervalo que se extiende desde la entrega de la valija
y hasta que se le encomiende otra.

13. Definición de «valija diplomática»

Esta definición debería agregarse a la de «correo di-
plomático», según se observa en el punto 1. Cabría,
sin embargo, señalar la conveniencia de una definición
que tomara en cuenta los elementos que contemplan
las cuatro convenciones multilaterales. Así, la valija di-
plomática comprendería todo bulto que, provisto de
signos exteriores visibles indicadores de su carácter,
permite el desplazamiento oficial de documentos u ob-
jetos de uso exclusivo del Estado acreditante y de la
misión u oficina respectiva en el exterior.

14. Estatuto de la valija diplomática acompañada por
un correo diplomático

Este apartado guarda relación con las medidas de se-
guridad que los Estados deben acordar a los bultos
constitutivos de la valija diplomática. Entre estos fac-
tores a considerar destaca el principio de que la valija
no puede ser abierta ni retenida; deben sumarse a ello
todas aquellas actuaciones que el Estado de tránsito y
el Estado receptor deben dispensar para la protección
adecuada del correo diplomático y que se mencionan
en los puntos 18 y 19.

15. Estatuto de la valija diplomática no acompañada
por un correo diplomático

Es útil fijar el estatuto que regirá a la valija diplomá-
tica en esta hipótesis, si se estima que, dadas las cir-
cunstancias, se hace sentir con mayor intensidad la
exigencia de resguardo y libre tránsito de los bultos
constitutivos de ella. Debiera, pues, mantenerse el
principio sentado por las convenciones multilaterales
en vigor, en el sentido de que la valija diplomática sea
confiada a la persona de más autoridad en el medio
que la transporta, sea el comandante de la nave o ae-
ronave de que se trata. Llegada la valija al puerto o
aeropuerto de entrada al Estado receptor, aquélla sería
entregada al funcionario de la misión debidamente au-
torizado para ello, quien tomaría posesión material y
directa de los bultos.

12. Estatuto del correo diplomático ad hoc

Las convenciones multilaterales ya aludidas con-
cuerdan al admitir la designación de correos diplomá-
ticos ad hoc. En todo caso, señalan que los privilegios

16. Respeto de las leyes y reglamentos del Estado
receptor

Está fuera de toda duda que el correo diplomático
ha de observar las leyes y reglamentos del Estado re-



Estatuto del correo diplomático y de la valija diplomática no acompañada por un correo diplomático 227

ceptor. Sin perjuicio de los privilegios e inmunidades
que le competan, el correo debe procurar no transgre-
dir el sistema legal del país receptor. Esta obligación
está expresamente señalada en el párrafo 1 del artí-
culo 41 de la Convención de Viena de 1961 para todas
las personas que gocen de privilegios e inmunidades, a
la que añade la de no inmiscuirse en los asuntos inter-
nos de ese Estado, y no se ve inconveniente para rea-
firmar ese principio en el futuro estatuto del correo
diplomático.

17. Obligaciones del Estado receptor

La obligación primordial del Estado receptor puede
resumirse en la de proporcionar al correo diplomático
las garantías necesarias para el goce de sus privilegios
e inmunidades, inherentes a la función que desem-
peña. Como señalan las convenciones multilaterales
pertinentes, el correo estará protegido por el Estado
receptor. No procedería, entonces, un listado casuís-
tico de las obligaciones secundarias que implementan
la principal, sino más bien la enunciación global del
deber ya apuntado. Tratándose de fallecimiento o ac-
cidente del correo diplomático que le impida ejercer
sus funciones, la norma a promulgar debería orientarse
hacia el resguardo de los bultos que conforman la va-
lija hasta tanto se pongan a disposición de un nuevo
correo.

18. Obligaciones del Estado de tránsito

Para el pronto y total cumplimiento de la misión que
le fue encomendada, el correo diplomático debiera
contar con el compromiso de los Estados a conceder-
les visados a su pasaporte, si tal visado fuera necesa-
rio. La consagración de esta obligación de permitir la
circulación por su territorio, por parte de los Estados
de tránsito, sería un resguardo efectivo a la función de
traslado del correo, propia de su actividad. Para tal
efecto sería conveniente constara este principio en
concordancia con el punto 5, relativo a facilidades que
se habrían de conceder al correo diplomático. Tratán-
dose de fallecimiento o accidente del correo en el Es-
tado de tránsito, que le impida ejercer sus funciones,
el principio se estima análogo al expuesto en el
punto 17.

19. Obligaciones de terceros Estados en caso de
fuerza mayor

Si por motivos de fuerza mayor o caso fortuito el
correo diplomático debe utilizar el territorio de un ter-
cer Estado, es dable deducir que la protección de éste
debe extenderse, y por el tiempo que sea necesario, a
la persona de aquél y a la valija que lleva consigo.

Hungría

[Original: ingles\
[9 de mayo de 1979]

Como ya manifestó en una exposición de sus puntos
de vista, de fecha 4 de junio de 1976 ' \ el Gobierno de

la República Popular Húngara considera necesario
elaborar, lo antes posible, un protocolo adicional a la
Convención de Viena de 1961, consagrado al estatuto
del correo diplomático.

En el informe de la Comisión de Derecho Interna-
cional sobre la labor realizada en su 30.° período de
sesiones se dio cuenta de que el Grupo de Trabajo so-
bre el estatuto del correo diplomático y de la valija
diplomática no acompañada por un correo diplomático
había hecho un estudio acerca de si ciertas cuestiones
relativas al estatuto del correo diplomático estaban
debidamente reglamentadas en las convenciones inter-
nacionales multilaterales vigentes 10. Este detenidí-
simo examen puso claramente de relieve que eran va-
rias las cuestiones que requerían solución. Así por
ejemplo, no se definen el concepto y el funciona-
miento del correo diplomático. Tampoco se reglamen-
tan adecuadamente sus inmunidades. Las actuales
convenciones no contienen disposiciones sobre la in-
munidad de jurisdicción, la inviolabilidad de la resi-
dencia, la exención del correo de registro y control de
su persona y de la inspección de su equipaje personal,
ni sobre las facilidades que deben concederse al correo
diplomático. También exigen solución otras muchas
cuestiones, como la duración de las inmunidades, el
estatuto del correo en caso de ruptura de las relacio-
nes diplomáticas, etc.

El Gobierno húngaro opina que, a fin de que puedan
desempeñar sin trabas sus importantes funciones, de-
ben concederse a los correos diplomáticos las mismas
inmunidades y los mismos privilegios que a los repre-
sentantes diplomáticos.

Los resultados del examen efectuado por la Comi-
sión de Derecho Internacional y por su Grupo de Tra-
bajo han confirmado la opinión que ya tenía el Go-
bierno de la República Popular Húngara de que sería
muy conveniente la elaboración de un protocolo sobre
el estatuto del correo diplomático.

Kuwait

[Original: inglés]
íl.° de junio de 1979]

1. Las autoridades competentes del Estado de Ku-
wait no creen que sea necesario un protocolo especial
sobre el estatuto del correo diplomático y de la valija
diplomática no acompañada por un correo diplomá-
tico, dado que la Convención de Viena de 1961 ya se
ocupa de esta cuestión. Dicha Convención ya contiene
disposiciones para la protección de la valija diplomá-
tica y el correo diplomático.

No hay necesidad de elaborar disposiciones especí-
ficas sobre la exención del correo diplomático del re-
gistro personal ni sobre la inviolabilidad de su residen-
cia, ya que el cometido del correo es el de un mensa-
jero y no el de un representante diplomático, por lo
que se debería evitar causar dificultades indebidas al
país huésped.

A/31/145, págs. 5 a 7.
"' VéasQ Anuario... ¡978, vol. II (segunda parte), págs. 136 y ss..

documento A/33/10, párrs. 142 y ss.
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2. Las autoridades competentes no tienen ninguna
objeción que hacer a algunas de las cuestiones defini-
das en el informe de la Comisión de Derecho Interna-
cional sobre la labor realizada en su 30.° período de
sesiones " , destinadas a facilitar la aplicación de la
Convención de Viena de 1961, como las siguientes:
1) cesación de las funciones del correo diplomático;
2) consecuencias de la ruptura o suspensión de relacio-
nes diplomáticas, del retiro de misiones diplomáticas o
de un conflicto armado; 3) obligaciones del Estado re-
ceptor en caso de fallecimiento o accidente del correo
diplomático que le impida ejercer sus funciones;
4) obligaciones del Estado de tránsito en caso de falleci-
miento o accidente del correo diplomático que le im-
pida ejercer sus funciones.

Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte

[Original: inglés]
[7 de junio de 1979]

El Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Ir-
landa del Norte advierte que la Comisión de Derecho
Internacional ha delimitado 19 cuestiones referentes al
estatuto del correo diplomático y de la valija diplomá-
tica no acompañada por un correo diplomático 12. La
Comisión indica que muchas de las 19 cuestiones
mencionadas ya están reguladas por las disposiciones
vigentes de la Convención de Viena de 1961. Con res-
pecto a los puntos sobre los que la Convención nada
dice, el Gobierno del Reino Unido no considera que
exista ninguna necesidad práctica que justifique la am-
pliación de la Convención en la forma de un protocolo
adicional. La Convención de 1961 brinda protección
suficiente para el correo diplomático y la valija diplo-
mática acompañada o no por un correo diplomático.

El Gobierno del Reino Unido también observa que
muchas de las delegaciones que apoyaron la elabora-
ción de un protocolo en las sesiones de la Sexta Comi-
sión que sobre este tema se celebraran durante el tri-
gésimo tercer período de sesiones de la Asamblea Ge-
neral estaban preocupadas principalmente por la pro-
tección de la valija diplomática no acompañada por un
correo diplomático. El Gobierno del Reino Unido
conviene en que la valija diplomática no acompañada
por un correo diplomático debe ser objeto, por parte
de los Estados de tránsito y del Estado receptor, de la
misma protección que la valija diplomática acompa-
ñada por un correo diplomático. Ahora bien, las dis-
posiciones de los párrafos 1 a 4 del artículo 27 de la
Convención de Viena de 1961 son aplicables a la valija
diplomática acompañada o no acompañada. Además,
el párrafo 7 de dicho artículo contiene también dispo-
siciones sobre la valija diplomática no acompañada
por un correo diplomático. El Gobierno del Reino
Unido considera que los problemas que puedan surgir
en cuanto a la protección de la valija diplomática no
acompañada por un correo diplomático pueden ser re-
sueltos mediante un cumplimiento más fiel, por todos
los Estados, de las disposiciones jurídicas existentes,
y no mediante una nueva reglamentación.

República Democrática Alemana *

[Original: inglés]
[11 de julio de 1979]

El Ministerio de Relaciones Exteriores de la Repú-
blica Democrática Alemana desea reafirmar las opi-
niones que expresó anteriormente en una comunica-
ción escrita de fecha 23 de junio de 1976 13.

El Ministerio de Relaciones Exteriores considera
que la Convención de Viena de 1961 es un instrumento
jurídico internacional de suma importancia. La estricta
observancia de sus normas y un aumento del número
de Estados Partes en la Convención contribuirán efec-
tivamente a preservar la paz y la seguridad internacio-
nales.

En los años transcurridos desde su entrada en vigor,
la Convención de 1961 ha demostrado ser un útil me-
canismo de regulación, como se refleja, entre otras co-
sas, en el hecho de que ha servido de modelo para la
ulterior labor de codificación y para la redacción de
legislación nacional. La Convención cumple en gene-
ral los requisitos actuales en cuanto a la creación del
marco jurídico para el mantenimiento de relaciones di-
plomáticas entre Estados.

Un examen de lo acontecido desde la adopción de la
Convención hace 18 años revela, sin embargo, que
ésta contiene normas que requieren un lenguaje más
preciso y un mayor desarrollo. Es el caso, en particu-
lar, de la serie de cuestiones relativas a la libertad de
comunicación como elemento fundamental en el de-
sempeño de las funciones de las misiones diplomáti-
cas. La práctica de los Estados en los últimos años y
las reservas expresadas por varios países en relación
con el artículo 27 de la Convención de Viena de 1961
ponen de manifiesto que en esta esfera existen varias
cuestiones que requieren una solución definida y
acorde con las condiciones actuales.

El Ministerio de Relaciones Exteriores de la Repú-
blica Democrática Alemana celebra en consecuencia la
labor de la Comisión de Derecho Internacional de las
Naciones Unidas encaminada a redactar el protocolo
facultativo de la Convención de Viena de 1961, y es
partidario de que se prosiga con la cuestión.

En cuanto al informe del Grupo de Trabajo de la Co-
misión de Derecho Internacional u , el Ministerio de
Relaciones Exteriores considera que la lista de cues-
tiones que contiene proporciona directrices básicas y
efectivas para los trabajos ulteriores en esta esfera y
define al mismo tiempo la esencia del conjunto de
cuestiones que deberá abarcar un futuro protocolo.

El mpañada de Relaciones Exteriores se reserva el
derecho de presentar más adelante sus puntos de vista
sobre cuestiones concretas conexas.

En términos generales, el Ministerio de Relaciones
Exteriores de la República Democrática Alemana en-

Ibid.
Ihid., pág. 136, párr. 143.

* Observaciones distribuidas después de la clausura del 31.® pe-
ríodo de sesiones de la Comisión.

11 A/31/145, págs. 10 y 11.
14 WéasQ Anuario... 1978, vol. 11 (segunda parte), págs. 135 y ss.,

documento A/33/10, párrs. 137 a 144.
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tiende que el ejercicio irrestricto del derecho a la libre
comunicación, de conformidad con los principios bási-
cos del derecho internacional y sobre una base de re-
ciprocidad, es indispensable para que las misiones di-
plomáticas puedan desempeñar sus funciones sin tro-
piezos. Toda restricción a la libertad de comunicación
—por ejemplo, interponiendo obstáculos a los diplo-
máticos en el desempeño de sus deberes o abriendo o
deteniendo valijas diplomáticas— no se ajusta a los
principios básicos del derecho internacional ni a la le-
tra y el espíritu de la Convención de Viena de 1961.

A la luz de lo que antecede, el Ministerio de Rela-
ciones Exteriores de la República Democrática Ale-
mana considera indispensable que el futuro protocolo
adicional esté basado en la necesidad de asegurar que
las misiones diplomáticas puedan desempeñar sus fun-
ciones sin obstáculos. En consecuencia, el correo di-
plomático deberá gozar de inmunidades y privilegios
diplomáticos plenos tanto en el Estado receptor como
en el Estado de tránsito, independientemente de que
porte o no una valija diplomática o de que tenga ins-
trucciones de transmitir comunicaciones verbales. En-
tre las cuestiones que hay que regular específicamente
figuran, en particular, la inmunidad del correo res-
pecto de la jurisdicción, la exención de registro de su
persona y de inspección de su equipaje, la inviolabili-
dad de su residencia y de los medios de transporte que
utilice y otras facilidades concretas.

Proceden consideraciones similares respecto de las
reglamentaciones jurídicas relativas a la valija diplo-
mática, ya que ésta contribuye directamente a la apli-
cación de la política gubernamental, aunque no se en-
víe mediante correos diplomáticos. .En consecuencia,
una definición precisa del término «valija diplomáfica»
deberá ser la base de reglas inequívocas que excluyan
la posibilidad de que se rechace una valija diplomática
sobre la base de que exista una sospecha puramente
subjetiva de uso indebido.

El Ministerio de Relaciones Exteriores de la Repú-
blica Democrática Alemana propicia además la adop-
ción de disposiciones claras que regulen el estatuto del
correo y de la valija diplomática en casos de emergen-
cia, tales como la ruptura o suspensión de las relacio-
nes diplomáticas, un conflicto armado, el deceso de un
correo, su participación en un accidente y cualquier
caso de fuerza mayor.

En conclusión, el Ministerio de Relaciones Exterio-
res de la República Democrática Alemana reafirma
una vez más su opinión de que es conveniente que el
futuro protocolo adicional abarque también a otros
elementos normativos multilaterales pertinentes.

República Socialista Soviética de Bielorrusia *

[Original: ruso]
[26 de junio de 1979]

La opinión de la República Socialista Soviética de
Bielorrusia sobre la cuestión de la aplicación por parte

de los Estados de las disposiciones contenidas en la
Convención de Viena de 1961, así como sobre el esta-
tuto del correo diplomático y de la valija diplomática
no acompañada por un correo diplomático, se ha ma-
nifestado tanto en las contestaciones de la RSS de Bie-
lorrusia a las peticiones del Secretario General de las
Naciones Unidas, que se reproducen en los documen-
tos A/31/145 de \ P de septiembre de 1976 y A/33/224
de 5 de septiembre de 1978, como en las declaraciones
formuladas por la delegación de Bielorrusia ante la
Sexta Comisión en los períodos de sesiones trigésimo,
trigésimo primero y trigésimo tercero de la Asamblea
General de las Naciones Unidas. Asimismo, la RSS de
Bielorrusia también patrocinó resoluciones sobre esta
cuestión aprobadas en los períodos de sesiones trigé-
simo, trigésimo primero y trigésimo tercero de la
Asamblea General [resoluciones 3501 (XXX), 31/76 y
33/140].

La República Socialista Soviética de Bielorrusia, al
reiterar las opiniones que ya ha expresado sobre esta
cuestión, a petición del Secretario General, desearía
presentar sus observaciones acerca del estudio preli-
minar realizado por la Comisión de Derecho Interna-
cional sobre el estatuto del correo diplomático y de la
valija diplomática no acompañada por un correo di-
plomático.

En opinión de la RSS de Bielorrusia, existen varias
esferas de las relaciones entre los Estados en las que
se manifiesta la necesidad de disposiciones adicionales
más claras que regulen determinadas cuestiones de de-
recho diplomático.

A este respecto, Bielorrusia considera necesaria y
oportuna la elaboración de normas de derecho inter-
nacional que rijan las funciones y el estatuto del co-
rreo diplomático y de la valija diplomática no acompa-
ñada por un correo diplomático. En consecuencia,
tomó nota con interés del estudio preliminar elaborado
por la Comisión de Derecho Internacional sobre esta
cuestión en aplicación de la resolución 31/76 de la
Asamblea General, de 13 de diciembre de 1976 ' ' . El
Grupo de Trabajo sobre el estatuto del correo diplo-
mático y de la valija diplomática no acompañada por
un correo diplomático, creado por la Comisión, identi-
ficó 19 materias relacionadas con esta cuestión que
han de examinarse con miras a la redacción del docu-
mento jurídico pertinente. Un análisis de estas cues-
tiones indica que la mayoría de ellas no han quedado
reflejadas adecuadamente en los instrumentos legales
internacionales actualmente existentes en materia de
derecho diplomático, hecho que pone de relieve, una
vez más, la necesidad de elaborar, como suplemento a
la Convención de Viena de 1961, un documento legal
sobre el estatuto del correo diplomático y de la valija
diplomática no acompañada por un correo diplomático
basado en las disposiciones de esta Convención y que
tome en consideración las disposiciones correspon-
dientes de otras convenciones similares.

* Observaciones distribuidas después de la clausura del 31.° pe-
ríodo de sesiones de la Comisión.

Vé'ÁSQ Anuario... 1978, vol. 11 (segunda parte), págs. 135 y ss.,
documento A/33/10, párrs. 137 a 144.
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1. Definición de «correo diplomático»

Como se desprende claramente del estudio empren-
dido por la Comisión de Derecho Internacional, no fi-
gura, ni en la Convención de Viena de 1961 ni en nin-
guna otra convención de esta índole, una definición
del término «correo diplomático».

En el curso de sus trabajos sobre esta cuestión, la
Comisión deberá formular una definición de este tér-
mino, tomando en consideración las disposiciones de
las cuatro convenciones en materia de derecho diplo-
mático estudiadas a este respecto, que contienen ele-
mentos para una posible definición del término «co-
rreo diplomático». En esta definición deberá indicarse
que el correo diplomático es una persona autorizada
para entregar la valija diplomática. Su estatuto deberá
confirmarse mediante un documento oficial, que de-
berá indicar también el número de bultos que integran
la valija diplomática acompañada por él.

2. Función del correo diplomático

Al definir la función del correo diplomático, deberán
tenerse en cuenta las disposiciones contenidas en el
artículo 27 de la Convención de Viena de 1961, así
como en el artículo 35 de la Convención de Viena de
1963, en el artículo 28 de la Convención sobre las mi-
siones especiales y en los artículos 27 y 57 de la Con-
vención de Viena de 1975. También deberá tomarse en
consideración el hecho de que la función del correo
corresponde al Estado y no a la persona que la desem-
peña.

3. Privilegios e inmunidades del correo diplomático

Ajuicio de la RSS de Bielorrusia, el correo diplomá-
tico deberá disfrutar, para el ejercicio de sus funcio-
nes, de un estatuto diplomático lo más completo posi-
ble. En el desempeño de sus funciones especiales, el
correo diplomático deberá gozar de inviolabilidad per-
sonal y la inmunidad de arresto o detención. El Estado
receptor o el Estado de tránsito deberán ser responsa-
bles de la adopción de todas las medidas apropiadas
para evitar cualquier ataque contra la persona, la liber-
tad o la dignidad del correo diplomático. En el desem-
peño de sus funciones oficiales, el correo diplomático
deberá gozar también de inmunidad con respecto a las
jurisdicciones penal, civil y administrativa del Estado
receptor o del Estado de tránsito.

El correo diplomático quedará exento de control o
registro personal. El equipaje personal del correo di-
plomático quedará exento de inspección aduanera,
salvo en los casos excepcionales en que existan razo-
nes de peso para suponer que su equipaje personal
contiene artículos cuya importación está prohibida por
la ley del Estado receptor o del Estado de tránsito. En
estos casos, la inspección deberá llevarse a cabo so-
lamente en presencia del correo diplomático.

Podrá pedirse al Estado receptor o al Estado de
tránsito que adopte todas las medidas necesarias para

garantizar la inviolabilidad de los lugares en que per-
manezca el correo diplomático durante el desempeño
de sus funciones oficiales. Asimismo deberá prestarse
la protección necesaria a los medios de transporte uti-
lizados por el correo diplomático.

Convendría que el Estado al que pertenezca la valija
diplomática se reserve el derecho a renunciar, en su
totalidad o en parte, a las inmunidades del correo di-
plomático que la entregue.

El Estado receptor o el Estado de tránsito puede,
sin tener que explicar su decisión, notificar al Estado
al que pertenezca la valija diplomática que el correo
diplomático que la entrega no es aceptable. No obs-
tante, el Estado receptor no puede pedir la destitución
de un correo diplomático en su territorio ni la suspen-
sión de sus funciones hasta tanto no haya entregado al
destinatario la valija diplomática a su cargo.

4. Duración de los privilegios e inmunidades del co-
rreo diplomático

Las disposiciones contenidas en las convenciones
existentes en materia de derecho diplomático definen
fundamentalmente el momento en que cesan las inmu-
nidades de un correo diplomático ad hoc, una vez que
el correo diplomático ad hoc ha entregado al destina-
tario la valija diplomática a su cargo.

Convendría que el correo diplomático disfrutase de
privilegios e inmunidades desde el momento en que
entre en el territorio del Estado receptor o del Estado
de tránsito con la finalidad de desempeñar sus funcio-
nes oficiales hasta el momento en que abandone este
territorio.

5. Consecuencias de la ruptura o suspensión de rela-
ciones diplomáticas o de un conflicto armado

Ajuicio de la RSS de Bielorrusia, en el caso de pro-
ducirse la ruptura o suspensión de las relaciones di-
plomáticas entre el Estado al que pertenece la valija
diplomática y el Estado receptor o el Estado de trán-
sito, así como en el caso de estallar un conflicto ar-
mado entre ellos, el Estado receptor, o el Estado de
tránsito, deberá garantizar la inviolabilidad de la valija
diplomática en su territorio y respetar los privilegios e
inmunidades del correo diplomático que la acompañe.

6. Definición de «valija diplomática»

Convendría que, en la formulación de una definición
del término «valija diplomática», se indicase que el
mismo alude a la correspondencia oficial del gobierno
de un Estado o de su misión diplomática, cuyo fin sea
mantener una comunicación entre el gobierno y la mi-
sión diplomática o entre la misión diplomática y otras
misiones y consulados de ese Estado, cualquiera que
sea el lugar en que estén situados.

Los bultos que integren la valija diplomática debe-
rán llevar signos exteriores visibles indicadores de su
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carácter y del Estado al que pertenecen y deberán
contener únicamente documentos o artículos diplomá-
ticos destinados al uso oficial.

7. Estatuto de la valija diplomática

Convendría señalar que la valija diplomática puede
ir o no acompañada por un correo diplomático. La va-
lija diplomática, tanto acompañada como no acompa-
ñada por un correo diplomático, es inviolable y no
debe ser abierta ni retenida, ni debe procederse a la
determinación de su contenido por medios técnicos sin
que haya sido abierta.

8. Respeto de las leyes y reglamentos del Estado re-
ceptor

En opinión de la RSS de Bielorrusia, al formular
disposiciones sobre este punto cabría indicar que, sin
perjuicio de sus privilegios e inmunidades, debería
exigirse al correo diplomático que disfruta de estos
privilegios e inmunidades que respete las leyes y re-
glamentos del Estado receptor; también debería pedír-
sele que se abstenga de injerirse en los asuntos inter-
nos de ese Estado.

9. Obligaciones del Estado receptor o del Estado de
tránsito

En las convenciones existentes en materia de dere-
cho diplomático figuran algunas disposiciones que po-
drían utilizarse para la elaboración de normas interna-
cionales a este respecto.

Especialmente, cabría indicar que el Estado recep-
tor ha de proteger al correo diplomático en el ejercicio
de sus funciones. Los Estados de tránsito deben brin-
dar a los correos diplomáticos y a la valija diplomática
la misma inviolabilidad y protección que se solicita ga-
rantice el Estado receptor.

10. Obligaciones del Estado receptor o del Estado de
tránsito en caso de fallecimiento o accidente del
correo diplomático que le impida ejercer sus fun-
ciones

En opinión de la RSS de Bielorrusia, en tales casos
cabría solicitar al Estado receptor o al Estado de trán-
sito que notifique los hechos a la mayor brevedad po-
sible al Estado al que pertenezca la valija diplomática
y que entregue la valija diplomática a un representante
oficial de ese Estado.

11. Obligaciones de terceros Estados en caso de
fuerza mayor

Parecería que, en casos de fuerza mayor, el Estado
en cuyo territorio se encuentra el correo diplomático o
la valija diplomáfica debería respetar tanto los privile-

gios e inmunidades del correo diplomático como el es-
tatuto de la valija diplomática.

En opinión de la RSS de Bielorrusia, las normas de
derecho internacional que rigen las funciones y la con-
dición jurídica del correo diplomático y de la valija di-
plomática, acompañada o no acompañada por un co-
rreo diplomático, deberían establecerse en un proto-
colo adicional a la Convención de Viena de 1961, que
debería basarse en las disposiciones de esa Conven-
ción y tomar en consideración las disposiciones perti-
nentes de otras convenciones de carácter análogo. El
protocolo debería indicar asimismo que, en caso nece-
sario, los términos «correo diplomático» y «valija di-
plomática» han de equipararse a los términos «correo
consular» y «valija consular», a los que alude el artí-
culo 35 de la Convención de Viena de 1963; a los tér-
minos «correo de la misión especial» y «valija de la
misión especial», que figuran en el artículo 28 de la
Convención sobre las misiones especiales; y a los tér-
minos «correo de la misión» y «valija de la misión»,
así como «correo de la delegación» y «valija de la de-
legación», a los que se refieren, respectivamente, los
artículos 27 y 57 de la Convención de Viena de 1975.

La República Socialista Soviética de Bielorrusia se
reserva el derecho de presentar observaciones adicio-
nales sobre la cuestión del estatuto del correo diplo-
mático y de la valija diplomática no acompañada por
un correo diplomático con miras a la ulterior elabora-
ción de normas internacionales sobre esta cuestión.

La rápida elaboración y aprobación de un protocolo
adicional a la Convención de Viena de 1961, que re-
gule las funciones y el estatuto del correo diplomático y
de la valija diplomática no acompañada por un correo
diplomático contribuirá sin duda positivamente a la ul-
terior codificación y al desarrollo progresivo del dere-
cho diplomático internacional y al robustecimiento de
la comprensión y de la cooperación entre Estados.

Suiza

[Original: francés]
[30 de abrd de 1979]

Por lo que se refiere al estatuto del correo diplomá-
tico , el Gobierno suizo estima que las disposiciones de
la Convención de Viena de 1961, si se aplican correc-
tamente, son suficientes y otorgan al correo diplomá-
tico una protección adecuada.

Debe señalarse, además, que los Estados recurren
cada vez menos a los correos diplomáticos y que, hoy
en día, las valijas diplomáticas se expiden en la mayor
parte de los casos por los medios de transporte de su-
perficie, aéreo e incluso marítimo, sin ser confiadas a
un correo.

En muchos Estados, los pliegos y bultos que consti-
tuyen la valija diplomática se expiden por correo. En
ese caso, reciben el mismo trato que los envíos —or-
dinarios o certificados— de correspondencia o de pa-
quetes. Podría ser conveniente adoptar disposiciones
para asegurar, en cualquier circunstancia, la rapidez y
la seguridad de la expedición de la valija diplomática
por correo.
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La posibilidad de confiar la valija diplomática al
comandante de una aeronave comercial, de conformi-
dad con el párrafo 7 del artículo 27 de la Convención
de Viena de 1961, sólo se plantea, por regla general,
en relación con la valija diplomática del Estado del
que depende la compañía de aviación. Por consi-
guiente, las valijas diplomáticas de otros Estados de-
ben expedirse como flete aéreo y reciben el trato co-
rrespondiente a la salida y a la llegada. Para evitar los
retrasos que resultan generalmente de tal situación,
convendría considerar la posibilidad de adoptar dispo-
siciones que contribuyan a acelerar el porte de la valija
diplomática expedida como flete aéreo, en particular
eximiéndola de las formalidades aduaneras.

Las disposiciones arriba sugeridas podrían llevar
aparejadas, además, medidas prácticas destinadas a
facilitar la expedición de las valijas diplomáticas no
acompañadas por un correo diplomático y a garantizar
su seguridad. El Gobierno suizo piensa, en particular,
en la posibilidad de armonizar o uniformizar el texto
de los laissez-passer de que deben ser portadores los
correos diplomáticos y los signos exteriores visibles de
los pliegos y bultos que constituyen la valija diplomá-
tica.

Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas

[Original: ruso]
[8 de mayo de 1979]

La Unión Soviética es partidaria de la elaboración y
la adopción, en el marco de las Naciones Unidas, de
un protocolo sobre el estatuto del correo diplomático y
de la valija diplomática no acompañada por un correo
diplomático. A este respecto, parte de la necesidad de
un mayor desarrollo y concreción en tal protocolo de
las normas de derecho internacional relativas al esta-
tuto del correo diplomático, que figuran en la Conven-
ción de Viena de 1961 y en otras convenciones inter-
nacionales sobre cuestiones del derecho diplomático y
consular. La práctica de las relaciones entre los Esta-
dos demuestra que el funcionamiento normal y sin
obstáculos de la institución del correo diplomático y
de la valija diplomática no acompañada por un correo
diplomático, y la garantía de la libertad de comunica-
ción entre los gobiernos y sus misiones diplomáticas,
constituyen una condición indispensable para el buen
desempeño de sus funciones por los representantes di-
plomáticos.

La Unión Soviética ya ha formulado sus observa-
ciones relativas al posible contenido de un proyecto de
futuro protocolo. Tales observaciones se expusieron
en forma bastante completa en el informe presentado

por el Secretario General en el trigésimo tercer pe-
ríodo de sesiones de la Asamblea General sobre la
cuestión del «Cumplimiento por los Estados de las
disposiciones de la Convención de Viena sobre rela-
ciones diplomáticas de 1961» lf>.

En lo que se refiere al estudio preliminar que realizó
la Comisión de Derecho Internacional sobre el pro-
blema del Estatuto del correo diplomático y de la va-
lija diplomática no acompañada por un correo diplo-
mático, dicho estudio confirma la necesidad de la ela-
boración de un protocolo sobre la cuestión. El análisis
que hizo la Comisión de todas las convenciones inter-
nacionales que se refieren al problema del correo di-
plomático —la Convención de Viena de 1961, la Con-
vención de Viena de 1963, la Convención sobre las mi-
siones especiales y la Convención de Viena de 1975—
demuestra la necesidad de dar un mayor desarrollo a
las normas de derecho internacional relativas a mu-
chos problemas que tienen una gran importancia para
determinar el estatuto jurídico del correo diplomático
y de la valija diplomática. En el futuro protocolo será
necesario, en particular, definir los conceptos de co-
rreo diplomático y de valija diplomática; elaborar dis-
posiciones sobre el otorgamiento a los correos diplo-
máticos de los privilegios e inmunidades de los repre-
sentantes diplomáticos, inclusive la inmunidad contra
la detención o el encarcelamiento, la inmunidad con
respecto a la jurisdicción del Estado receptor, la invio-
labilidad de su domicilio y de sus medios de trans-
porte, y su exención de las formalidades de registro de
su persona y de su equipaje personal; y de formular
disposiciones sobre la inviolabilidad de la valija diplo-
mática y sobre las medidas que deben adoptar los Es-
tados receptor y de tránsito en caso de accidente ocu-
rrido al correo diplomático o de conflicto armado entre
Estados.

Procede también señalar que la Comisión de Dere-
cho Internacional tiene a su disposición, además del
estudio preliminar, los comentarios concretos y las
observaciones hechas por los Estados acerca del con-
tenido del futuro protocolo, tal como fueron formula-
das en las respuestas al cuestionario preparado por el
Secretario General en cumplimiento de la resolución
31/76 de la Asamblea General.

Todo esto permite expresar la esperanza de que la
Comisión de Derecho Internacional estará en condi-
ciones de elaborar en el más breve plazo posible un
proyecto de protocolo sobre el estatuto del correo di-
plomático y de la valija diplomática no acompañada
por un correo diplomático.

A/33/224.
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Introducción

A.—El propósito del presente informe

1. Este informe preliminar tiene por objeto determi-
nar los distintos tipos de material de que se dispone
acerca de la cuestión de las inmunidades jurisdicciona-
les de los Estados y de sus bienes. Un examen de ese
material pondrá de relieve los sectores de interés que
deberá abarcar el estudio, y puede ayudar a determi-
nar con un grado de precisión razonable los aspectos
del tema que se seleccionarán para estudiarlos más a
fondo. De lo que se trata es de enfocar sistemática-
mente todo el cuerpo de normas consuetudinarias y
evolutivas de derecho internacional relativas a la cues-
tión, que parecen estar ya maduras y listas para su
codificación y desarrollo progresivo.
2. La selección de los temas que han de examinarse
y la determinación y concreción del material que se
incluirá en el estudio requerirán la mayor cautela y
circunspección. Aunque se recomienda una flexibili-
dad de criterio, también convendría mantener un deli-
cado equilibrio para facilitar la búsqueda satisfactoria
de una solución justa y razonable en cada caso, te-
niendo en cuenta los intereses divergentes de todas las
partes interesadas en la aplicación de las normas de
derecho internacional que regulan la concesión de in-
munidades jurisdiccionales a los Estados y a sus bie-
nes.
3. Aunque brevemente, se reseñarán también los es-
fuerzos más recientes de codificación, a ñn de ofrecer
una perspectiva histórica de las actividades anteriores
de la comunidad internacional x que han conducido a
la iniciación de la presente empresa.
4. En este informe introductorio se pretende, asi-
mismo, ofrecer un esbozo analítico de los aspectos ge-
nerales de la cuestión, que podrá influir de manera
apreciable en la labor futura de la Comisión en esta y
en otras esferas conexas.
5. Habrá que establecer algunos límites para definir
con cierta exactitud y delimitar con claridad suficiente

1 Para una breve reseña histórica de las actividades de la Comi-
sión en esta esfera, véase el informe del Grupo de Trabajo sobre
inmunidades jurisdiccionales de los Estados y de sus bienes (A/
CN.4'L.279/Rev.l), de 31 de julio de 1978, secc. II, párrs. 4 a 10.

el alcance del estudio que habrá de hacerse en relación
con la preparación y eventual elaboración del proyecto
de artículos sobre las inmunidades jurisdiccionales de
los Estados y de sus bienes. A nuestro juicio, el estu-
dio deberá ser suficientemente amplio para que en él
se traten, con el detalle requerido para su buena com-
prensión, todas las principales cuestiones de fondo,
pero también suficientemente limitado para, con bue-
nas perspectivas de terminarlo a tiempo, llevar a cabo
un examen más exhaustivo de los aspectos más esen-
ciales del tema.
6. Las fuentes de derecho internacional relativas al
tema ofrecen una interesante variedad de documentos
que pueden encontrarse en abundancia en la práctica
judicial y gubernamental de los Estados, en la legisla-
ción nacional y en las convenciones internacionales,
así como en las publicaciones jurídicas recientes y
contemporáneas. Una rápida mirada a las fuentes que
hay que tener en cuenta servirá para poner de relieve
el carácter único y distinto del origen y la fuente del
derecho de las inmunidades de los Estados, en pro-
ceso constante de evolución y de ocasional cristaliza-
ción.
7. Es probable que un estudio general de los materia-
les pertinentes y un breve examen de las medidas lega-
les y de las opiniones sobre el tema indiquen algunas
conclusiones provisionales que señalen posibles ten-
dencias generales que puedan servir de guía para la
preparación y presentación en años venideros de otros
informes sobre la cuestión.

B.—La base del actual estudio

8. En el curso de su 29.° período de sesiones, cele-
brado en 1977, la Comisión de Derecho Internacional
examinó temas adicionales que podrían estudiarse una
vez cumplido el programa de trabajo en curso. De los
cinco temas restantes de derecho internacional selec-
cionados en 1949 para su codificación en conformidad
con el párrafo 1 del artículo 18 de su Estatuto, la Co-
misión recomendó que se eligiera para su estudio ac-
tivo en un futuro próximo la cuestión de las inmunida-
des jurisdiccionales de los Estados y de sus bienes, en
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vista de su importancia práctica cotidiana y del hecho
de que el tema se prestaba para la codificación y el
desarrollo progresivo 2. Además, como se señalaba en
los documentos preparados por el Secretario General
en 1948 y 1971, titulados, respectivamente. Examen
d'ensemble du droit international en vue des travaux
de codification de la Commission du droit internatio-
nal [Examen del derecho internacional en relación con
los trabajos de codificación de la Comisión de Derecho
Internacional] 3 y «Examen de conjunto del derecho
internacional» 4, era dudoso que hubiera considera-
ciones de interés nacional de importancia decisiva que
impidieran una codificación del derecho en la mate-
ria5 .
9. En su trigésimo segundo período de sesiones, la
Asamblea General examinó la recomendación de la
Comisión y, tras estudiarla debidamente en la Sexta
Comisión 6, aprobó el 19 de diciembre de 1977 la reso-
lución 32/151, cuyo párrafo 7 estaba redactado en los
siguientes términos:

[La Asamblea General]

Invita a la Comisión de Derecho Internacional a que, en el mo-
mento que estime conveniente y a la luz de los progresos realizados
con el proyecto de artículos sobre la responsabilidad de los Estados
por actos internacionalmente ilícitos y otros temas de su actual pro-
grama de trabajo, micie su labor sobre los temas de la responsabili-
dad internacional por las consecuencias perjudiciales de actos no
prohibidos por el derecho internacional y de las inmunidades juris-
diccionales de los Estados y de sus bienes

10. Atendiendo a esa invitación, la Comisión esta-
bleció en su 30.° período de sesiones un Grupo de
Trabajo para que examinara la cuestión de las inmuni-
dades jurisdiccionales. El Grupo de Trabajo presentó
a la Comisión un informe en el que se examinaban al-
gunos aspectos generales del tema, se exploraban po-
sibles pistas y criterios para su estudio y se indicaban
posibles métodos de trabajo7.
11. La Comisión examinó el informe del Grupo de
Trabajo y, sobre la base de las recomendaciones con-
tenidas en su párrafo 32, decidió:

a) incluir en el actual programa de trabajo de la Comisión el
tema «Inmunidadesjurisdiccionales de los Estados y de sus bienes».

2 VQdiSt Anuario 1977, vol II (segunda parte), pags 130 y 131,
documento A/32/10, parr 110

1 Publicación de las Naciones Unidas, N ° de venta 1948 V 1 (I)
Denominado en adelante «Examen de 1948»

4 Anuario 1971 vol II (segunda parte), pag 1, documento
A/CN 4/245 Denominado en adelante «Examen de conjunto de
1971» '

s Examen de conjunto de 1971, parr 75
6 Vease Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo

segundo periodo de sesiones. Anexos tema 112 del programa, do-
cumento A/32/433, parrs 214 y 215

7 A/CN 4/L 279/Rev 1 Vease también Anuario 1978 vol II
(segunda parte), pags 150 a 152, documento A/33/10, cap VIII,
secc D, anexo

b) designar un Relator Especial para ese tema,

c) invitar al Relator Especial a que prepare próximamente un
informe preliminar y lo someta a la consideración de la Comisión,

d) pedir al Secretario General que dirija a los- gobiernos de los
Estados Miembros una carta circular invitándoles a que presenten,
para el 30 de junio de 1979, los elementos informativos pertinentes
sobre el tema, en particular datos sobre la legislación nacional, las
decisiones de los tribunales nacionales y la correspondencia diplo-
mática y oficial,

e) pedir a la Secretaria que prepare notas y documentos de tra-
bajo sobre el tema, según las necesidades y cuando lo soliciten la
Comisión o el Relator Especial encargado del tema 8

12. El informe de la Comisión fue ampliamente deba-
tido en la Sexta Comisión en el curso del trigésimo
tercer período de sesiones de la Asamblea General 9.
Por la sección I de su resolución 33/139, aprobada el
19 de diciembre de 1978, la Asamblea General,

Tomando nota de la labor preliminar realizada por la Comisión de
Derecho Internacional con respecto al estudio de [ ] las inmunida-
des jurisdiccionales de los Estados y de sus bienes,

[ ]
3 Aprueba el programa de trabajo proyectado por la Comisión

de Derecho Internacional para 1979,

[ ]
6 Recomienda [ ] que la Comisión de Derecho Internacional

prosiga su labor sobre los restantes temas de su programa actual "',

que incluía en particular el tema de las «Inmunidades
jurisdiccionales de los Estados y de sus bienes».

13. Sobre la base de la recomendación de la Asam-
blea General, el Relator Especial se ha visto alentado
a preparar y presentar el presente informe preliminar
sobre el tema con el mismo espíritu con que éste fue
tratado en la Comisión de Derecho Internacional y en
la Sexta Comisión y a la luz de la documentación per-
tinente proporcionada hasta ahora por los Gobiernos
de los Estados Miembros n .

8 I bid pag 150, parr 188

Vease Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo
tercer periodo de sesiones Anexos tema 114 del programa, docu-
mento A/33/419, parrs 263 y 264

1, En los párrafos 4 y 5 de la resolución se recomendaba que la
Comisión prosiguiera su labor sobre la responsabilidad de los Esta-
dos (4, apartado a), la sucesión de Estados en lo que respecta a
materias distintas de los tratados (4, apartado b ), los tratados cele-
brados entre Estados y organizaciones internacionales o entre orga-
nizaciones internacionales (4, apartado c), el derecho de los usos
de los cursos de agua internacionales para fines distintos de la na-
vegación (4, apartado d), el estatuto del correo diplomático y de la
valija diplomática no acompañada por un correo diplomático (5)

" De conformidad con la petición que se hacia en el apartado d
del párrafo 188 del informe de la Comisión sobre la labor realizada
en su 30° penodo de sesiones, que se menciona en el párrafo 11
*upra el Asesor Jundico de las Naciones Unidas envío, con fecha
18 de enero de 1979, a los Estados Miembros la circular LE 113
(32), a la que, hasta el 30 de junio de 1979, se habían recibido vanas
importantes respuestas
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CAPÍTULO PRIMERO

Esbozo histórico de las actividades internacionales de codificación

A.—El Comité de Expertos de la Sociedad
de las Naciones

14. La cuestión de las inmunidades jurisdicionales de
los Estados ha atraído la atención de la comunidad in-
ternacional desde los primeros días de su organiza-
ción. En 1928, el Comité de Expertos de la Sociedad
de las Naciones opinó que algunos de los aspectos de
la cuestión ya estaban maduros para la codificación y
que se someterían a una conferencia internacional es-
pecialmente convocada a esos efectos. El Comité se-
ñalaba además que, en respuesta al cuestionario que
había enviado a los gobiernos, 21 de éstos se habían
declarado partidarios de la codificación de esta mate-
ria y sólo tres se habían manifestado en contra 12.

B.—La Comisión de Derecho Internacional

15. El Examen de 1948, preparado para el primer pe-
ríodo de sesiones de la Comisión de Derecho Interna-
cional, contenía una sección separada sobre la «Juris-
dicción sobre Estados extranjeros», en la que se indi-
caba que la materia abarcaba «toda la esfera de las
inmunidades jurisdiccionales de los Estados y de sus
bienes, de sus buques, de sus soberanos y de sus fuer-
zas armadas» 13.
16. En su primer período de sesiones, celebrado en
1949, la Comisión preparó una lista provisional de 14
materias seleccionadas para la codificación, en la que
figuraba la de las inmunidades jurisdiccionales de los
Estados y de sus bienes 14.
17. En 1970, la Comisión pidió al Secretario General
que le presentara un nuevo documento de trabajo que
sirviese de base para seleccionar otra lista de temas
que pudieran incluirse en su programa de trabajo a
largo plazo 1S. En 1971, el Secretario General presentó
el documento de trabajo pedido («Examen de conjunto
de 1971»), que incluía una sección sobre «Inmunida-

12 Véase Examen de 1948, párr. 50.

Ibid. En cuanto a la conveniencia de codificar actualmente la
materia, el Examen de 1948 indicaba lo siguiente (párr. 52):

«Parece haber escasas dudas de que la cuestión —en todos sus
aspectos— de las inmunidades jurisdiccionales de los Estados
puede y debe codificarse. Se trata de un problema que se plantea,
más que cualquier otro aspecto del derecho internacional, en la
administración de justicia ante los tribunales nacionales. Las ma-
yores actividades económicas de los Estados en el exterior y la
arrogación por el Estado en muchos países de la función de admi-
nistrar las principales industrias y los transportes han hecho más
urgente la necesidad de reglamentar en general esa esfera. Aun-
que en gran medida se está de acuerdo en el principio general de
inmunidad, son evidentes las divergencias y la incertidumbre en
cuanto a su aplicación, no sólo entre distintos Estados sino tam-
bién en la jurisprudencia interna de éstos. [...]»

Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuarto
período de sesiones, Suplemento N." 10 (A/925).

15 Véase Anuario... 1970, págs. 334 y 335, documento A/8010/
Rev.l, párr. 87.

des jurisdiccionales de los Estados y de sus órganos,
organismos y bienes» 16.
18. En 1973, la Comisión examinó su programa de
trabajo a largo plazo sobre la base del Examen de con-
junto de 1971. Uno de los temas mencionados repeti-
das veces durante el debate fue el de las inmunidades
jurisdiccionales de los Estados extranjeros y de sus
órganos, organismos y bienes. La Comisión decidió
que, en sus futuros períodos de sesiones, seguiría es-
tudiando las diversas propuestas o sugerencias ". Eso
es lo que hizo, efectivamente, la Comisión en 1977 18,
y lo que condujo a su recomendación de que se ini-
ciara el estudio activo del tema y a la aprobación aquel
mismo año por la Asamblea General de la resolución
32/151 en la que se invitaba a la Comisión a iniciar su
labor al respecto.

C.—Otras actividades internacionales

19. Los problemas prácticos que plantea la cuestión
de las inmunidades de los Estados han atraído la aten-
ción mundial. Aparte de los esfuerzos desarrollados
por el Comité de Expertos de la Sociedad de las Na-
ciones y por la Comisión de Derecho Internacional,
también son dignas de mención otras iniciativas inter-
nacionales de codificación del derecho internacional
sobre algunos aspectos de dichas inmunidades, em-
presa a la que han contribuido varios comités jurídicos
regionales y diversos círculos profesionales y acadé-
micos de renombre internacional.

1. COMITÉS JURÍDICOS REGIONALES

20. La cuestión de las inmunidades de los Estados ha
sido examinada por diversos comités jurídicos estable-
cidos por los Estados en el ámbito regional y cuyo in-
terés por el tema es, desde luego, digno de mención.

a) Comité Jurídico Consultivo Asiático-Africano

En el programa del primer período de sesiones del
Comité Asiático-Africano (Nueva Delhi, 1957) había

Examen de conjunto de 1971, cap. I, secc. 5.
En el párrafo 75 de ese documento, el Secretario General decla-

raba:
«Las opiniones difieren sobre esas cuestiones, como sucede

también de hecho con las cuestiones de fondo mencionadas pre-
cedentemente. Pero cabe indicar que las diferencias no son gran-
des en todos los casos, aunque pueden causar roces e incertidum-
bre; que, como se indicó en el Examen de 1948, es dudoso que
haya consideraciones de interés nacional de importancia decisiva
que impidan una codificación del derecho en la materia (de acep-
tación general); y que su importancia cotidiana hace que sea
apropiada para su codificación y desarrollo progresivo.»
17 Véase Anuario... 1973, vol. II, pág. 236, documento A/9010/

Rev.l, párrs. 173 y 174.
18 Véase Anuario... 1977 (segunda parte), págs. 130 y 131, docu-

mento A/32/10, párrs. 107 a 111.
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un tema titulado «Restricciones de la inmunidad de los
Estados con respecto a las transacciones comerciales
efectuadas por los Estados o en nombre de ellos y por
empresas comerciales estatales» 19.

b) Comité Europeo de Cooperación Jurídica

El Comité Europeo ha contribuido en cierta medida
a la celebración de la Convención Europea sobre la
inmunidad de los Estados, de 1972 20, y está muy inte-
resado en los resultados de su aplicación.

c) Comité Jurídico Interamericano

En el actual programa de trabajo del Comité Jurí-
dico Interamericano hay también un tema titulado «La
inmunidad de jurisdicción de los Estados» 21.

2. CÍRCULOS PROFESIONALES Y ACADÉMICOS

21. Diversas instituciones académicas y profesiona-
les competentes en asuntos jurídicos internacionales
tienen también plena conciencia de los problemas y es-
tán muy interesadas en la evolución de la situación le-
gal relativa a las inmunidades de los Estados. Sin pre-
tender dar una lista exhaustiva de esas instituciones,
cabe señalar los siguientes círculos jurídicos:

a) Instituto de Derecho Internacional

En 1891, el Instituto, en su período de sesiones ce-
lebrado en Hamburgo, aprobó una resolución cuyo ar-
tículo III contiene una disposición que limita en cier-
tos casos la aplicación de las inmunidades de los Esta-

19 Comité Jurídico Consultivo Asiático-Africano, First Session,
New Delhi, India, April 18 to 27, 1957, Nueva Delhi, pág. 3, tema V
del programa. Este tema fue remitido al Comité por la India.

Consejo de Europa, Convention européenne sur l'immunité des
Etats et protocole additionnel, Série des traités européens, N.° 74,
Estrasburgo, 1972.

Véase la declaración del Sr. Furrer en el 30.° período de sesiones
de la Comisión de Derecho Internacional (Anuario... 1978, vol. I,
pág. 244, 1516.a sesión, párr. 33), en la que el Sr. Furrer se refirió a
la posibilidad de que en otoño de 1978 el Reino Unido ratificara, la
Convención.

21 Véase la declaración del Sr. López Maldonado en el 30.° pe-
ríodo de sesiones de la Comisión (ibid., pág. 247, 1517.a sesión,
párr. 16).

dos22 . En 1951 23 y 195424, además, el Instituto
aprobó otras resoluciones con respecto al tema de las
inmunidades de los Estados.

b) International Law Association

En el proyecto de código de Strupp de 1926, prepa-
rado para la International Law Association, se enume-
ran algunas excepciones a la doctrina de la inmunidad
soberana 25, problema que la IL A volvió a estudiar en
su 44.a Conferencia, celebrada en 1950, y en su 45.a

Conferencia, celebrada en 1952.

c) Harvard Law School: Research
in International Law

La Research in International Law de la Harvard
Law School ha preparado varios proyectos de con-
vención con comentarios. El proyecto sobre la compe-
tencia de los tribunales en lo que respecta a los Esta-
dos extranjeros (1932) 26 tiene una relación directa con
el tema que se examina.

d) International Bar Association

En la reunión de la International Bar Association ce-
lebrada en Colonia en 1958 se propuso un proyecto de
resolución basado en la doctrina de la inmunidad res-
trictiva o cualificada27. En su reunión de Salzburgo
(1960), la Asociación aprobó una resolución en la que
se exponían las circunstancias en que puede no admi-
tirse la inmunidad de los Estados.

22 «Projet de règlement international sur la compétence des tribu-
naux dans les procès contre les Etats, souverains ou chefs d'Etat
étrangers» (Relatores: L. de Bar y J. Westlake),Annuaire de l'Insti-
tut de droit international, 1891-1892, Bruselas, vol. II, 1892,
págs. 436 y 437.

Annuaire de l'Institut de droit international, 1952, Basilea,
vol. 44, t. I, págs. 36 y ss.

24 Annuaire de l'Institut de droit international, 1954, Basilea,
vol. 45, t. II, págs. 293 y 294.

ILA, Report of the Thirty-fourth Conference, held at Vienna,
August 5th to August 11th, 1926, Londres, 1927, pág. 426; Zeit-
schrift fur Vôlkerrecht, Breslau, Suplemento al vol. XIII, 1926.

26 «Draft convention and comment on competence of courts in
regard to foreign States», prepared by the Research in International
Law of the Harvard Law School (Relator: P. C. Jessup), Supple-
ment to the American Journal of International Law, Washington
(D.C.), vol. 26, N.° 3 (julio de 1932).

2 7 Véase American Bar Association Journal, Chicago (111.),
vol. 44, N . ° 6 (junio de 1958), págs. 521 a 523.

CAPÍTULO II

Fuentes del derecho internacional de las inmunidades de los Estados

22. Las fuentes del derecho internacional sobre la
cuestión de las inmunidades de los Estados parecen
estar mucho más dispares de lo que normalmente cabe
esperar en la investigación de normas de derecho in-
ternacional sobre cualquier otro tema. Como indicó el
Grupo de Trabajo en 1978:

La prueba de la existencia de normas de derecho internacional
relativas a las inmunidades de los Estados parece encontrarse prin-
cipalmente en la práctica judicial y administrativa de los Estados, en
las resoluciones de los tribunales nacionales, en los dictámenes de
los asesores jurídicos de los organismos oficiales y, en parte, en las
disposiciones enunciadas en la legislación nacional y en las conven-
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ciones internacionales de carácter universal o regional relativas a la
materia de que se trata28.

23. Dado que la cuestión de la jurisdicción de una
corte interna o del ámbito de la competencia de un
tribunal nacional incumbe en primer lugar a la propia
corte o al propio tribunal, está claro que, por lo menos
en primera instancia, es invariablemente el juez que ha
de pronunciar el fallo quien debe decidir los límites de
su propia jurisdicción. Y el juez puede adoptar esa de-
cisión refiriéndose a las leyes pertinentes sobre la
competencia de su propio tribunal. De ahí que los usos
internacionales o el derecho internacional consuetudi-
nario sobre la cuestión de las inmunidades de los Es-
tados se hayan formado principal y fundamentalmente
mediante la práctica judicial de los Estados sobre esta
materia, aunque, de hecho, otros órganos del go-
bierno, a saber, los ejecutivos y los legislativos, hayan
desempeñado también su papel en la evolución pro-
gresiva de las normas de derecho internacional. Tam-
bién han desempeñado un papel constructivo en la
cristalización final del derecho internacional de las in-
munidades de los Estados fuentes distintas de la prác-
tica de éstos. El material que procede examinar en el
presente estudio puede, por consiguiente, reagruparse
con arreglo a cuatro epígrafes distintos: la práctica de
los Estados, las convenciones internacionales, las de-
cisiones judiciales internacionales y las opiniones de
los tratadistas.

A.—Práctica de los Estados

1. LEGISLACIÓN NACIONAL

24. La jurisdicción de un tribunal nacional suele es-
tar definida por la ley que establece el propio tribunal.
Pueden encontrarse normas legislativas sobre el sis-
tema judicial en el derecho constitucional, la ley bá-
sica o las leyes específicamente consagradas a la orga-
nización de los tribunales, al establecimiento de la je-
rarquía judicial o al tribunal concreto de que se trate.
La legislación nacional sobre la competencia de los
tribunales nacionales puede prever la posibilidad de
que Estados u organismos estatales extranjeros actúen
como partes en litigios de que conozcan esos tribuna-
les, especialmente cuando los Estados extranjeros ha-
yan comparecido como demandantes o hayan consen-
tido en el procedimiento o se hayan sometido de otro
modo voluntariamente a la jurisdicción territorial. Así,
las decisiones legislativas sobre la cuestión de la juris-
dicción sirven de fundamento jurídico a las inmunida-
des jurisdiccionales de los Estados extranjeros y de-
muestran, al mismo tiempo, la práctica de los Estados
en la formulación de normas de aceptación internacio-
nal general en la esfera de las inmunidades de los Es-
tados.

•25* Ejemplos de esas decisiones legislativas figuran
en documentos oficiales o documentos públicos fácil-
mente disponibles, o en la información suministrada
por Estados Miembros en respuesta a la petición he-

cha por el Secretario General de las Naciones Unidas.
En ese sentido es un ejemplo apropiado el artículo 61
de los fundamentos de procedimiento civil de la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas y las Repúblicas
de la Unión29.
26. Entre los ejemplos más recientes de legislación
nacional que abarca más o menos total o parcialmente
la cuestión de las inmunidades de los Estados merecen
especial mención dos importantes leyes, que más ade-
lante será preciso estudiar y comentar con la más es-
trecha atención. Sin entrar por ahora en el fondo de
esos instrumentos legislativos, cabe indicar que se
trata de las dos leyes nacionales siguientes:

a) Ley de inmunidades soberanas extranjeras, de
1976, que entró en vigor en los Estados Unidos de
América el 19 de enero de 1977 30, y

b) Ley de inmunidades de los Estados, de 1978, que
entró en vigor en el Reino Unido el 22 de noviembre
de 1978 31.
27. Existen también en distintos países diversos ins-
trumentos legislativos que se ocupan de manera no
exclusiva y sólo en parte de determinados aspectos de
la inmunidad de los Estados como, por ejemplo, las
inmunidades concedidas a los locales de una embajada
extranjera o a la residencia de un embajador acredi-
tado , a los locales de una misión acreditada ante
una organización internacional 33, a buques de guerra
y buques propiedad del Estado utilizados en servicio
gubernamental no comercial34, a soberanos extranje-

28 Anuario... 1978, vol. II (segunda parte), pág. 151, documento
A/33/10, cap. VIII, secc. D, anexo, párr. 17.

29 Aprobados por la ley de 8 de diciembre de 1961 de la URSS
(URSS, Vedomosti Verjovnogo Soveta Soyuza Sovetski Sotsialis-
ticheski Respublik [Gaceta del Soviet Supremo de la Unión de Re-
públicas Socialistas Soviéticas], Moscú, 15 de diciembre de 1961,
24.° año, N.° 50, secc. 526, pág. 1306). El primer apartado del ar-
tículo 61 (ibid., pág. 1322) está redactado en los siguientes tér-
minos:

«Acciones contra Estados extranjeros:
inmunidad diplomática

«Sólo se autorizará la incoación de una acción contra un Estado
extranjero, la liquidación de una reclamación pendiente contra él
y el aseguramiento de los bienes de ese Estado situados en la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas con el consentimiento
de los órganos competentes del Estado interesado.»
30 Estados Unidos de América, United States Code, 1976 Edition,

Washington (D.C.), U .S . Government Printing Office, 1977, vol. 8,
título 28, secc. 1330. Texto de la ley reproducido en: American So-
ciety of International Law, International Legal Materials, Washing-
ton (D.C.), vol. XV, N . ° 6 , noviembre de 1976, pág. 1388.

31 Reino Unido, The Public General Acts, 1978, Londres, H.M.
Stationery Office, 1.a parte, cap. 33, pág. 715. Texto de la ley re-
producido en: American Society of International Law, op. cit.,
vol. XVII, N . ° 5 , septiembre de 1978, pág. 1123.

32 Véase, por ejemplo, la ley de Jamaica N . ° 29-1964 tituladaDi-
plomatic Immunities and Privileges Act, I964 (ley N.° 29 de 1964 de
privilegios e inmunidades diplomáticos) (Jamaica, The Acts of Ja-
maica passed in the Year 1964, Kingston, The Government Printer).

33 Véase, por ejemplo, la legislación de diversos Estados por la
que se pone en práctica la Convención de 1946 sobre prerrogativas e
inmunidades de las Naciones Unidas (Naciones Unidas, Recueil des
Traités, vol. 1, pág. 15) y la Convención de 1947 sobre prerrogativas
e inmunidades de los organismos especializados (ibid., vol. 33,
pág. 329).

Véase, por ejemplo, la ley de los Estados Unidos titulada Pu-
blic Vessels Act of 1925 (ley de 1925 relativa a los buques de Estado
de los Estados Unidos) [Estados Unidos de América, The Statutes
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ros 1S o a los bienes de Estados soberanos extran-
jeros % .

2. DECISIONES JUDICIALES DE TRIBUNALES
NACIONALES

28. La jurisprudencia de los principales sistemas ju-
rídicos constituye una inagotable fuente de normas de
derecho internacional sobre las inmunidades de los Es-
tados. No obstante, es casi imposible, si no desaconse-
jable, examinar la práctica judicial de todos los Esta-
dos, grandes y pequeños. Cabe decir que las principa-
les dificultades y obstáculos con que se tropieza al tra-
tar de codificar normas de práctica internacional sobre
la inmunidad de los Estados proceden de la diversidad
de procedimientos legales y la divergencia de la prác-
tica judicial, que varía de un sistema a otro y a lo largo
del tiempo. Ni esas dificultades ni esos obstáculos
son, sin embargo, realmente insuperables, dado en es-
pecial que los tribunales y los jueces nacionales han
empezado recientemente a familiarizarse con las deci-
siones de otros tribunales nacionales relativas a la
cuestión de las inmunidades de los Estados, habién-
dose iniciado ya de ese modo por su parte el proceso
de unificación o armonización. De hecho, los esfuer-
zos encaminados a lograr uniformidad y armonía en
esa esfera han dado lugar a notables decisiones judicia-
les en las que se recuerdan expresamente precedentes
y decisiones de otros tribunales nacionales que, por lo
demás, son ajenos al sistema jurídico de que se trata.
Esta utilización de las técnicas del derecho comparado
podría convertirse en una saludable costumbre para
los tribunales nacionales que tropiezan con difíciles y
delicadas cuestiones de derecho internacional.

29. Para ilustrar la aplicación de la técnica compara-
tiva, el Tribunal Mixto de Apelación de Egipto, en un
caso relativo al Monopolio Turco de Tabacos 37 dijo
que él mismo seguía la práctica italiana y belga.

Otro ejemplo sumamente ilustrativo de la utilización
de una técnica análoga lo ofrece una reciente decisión

at Large of the United States of America from December 1923, to
March, 1925, Washington (D C ), U S Government Printing Office,
1925, vol 43, 1 a parte, cap 428, pag 1112, idem United States

Code Annotated, Title 46, Shipping Sections 721 to 1100 Saint Paul
(Minn ), West Publishing, 1975, seccs 781 a 799], y diversas leyes
nacionales de aplicación de la Convención internacional de Bruselas
de 1926 para la unificación de ciertas normas relativas a la inmuni-
dad de los buques pertenecientes a Estados y su Protocolo adicional
de 1934 (Sociedad de las Naciones, Recueil des Traites
vol CLXXVI, pags 199 y 215), de la Convención de 1958 sobre el
mar territorial y la zona contigua (Naciones Unidas, Recueil des
Traites, vol 516, pag 241) y de la Convención de 1958 sobre la alta
mar (ibid , vol 450, pag 115)

Véase, por ejemplo, el código general de 1793 para la adminis-
tración de lajusticia en los Estados prusianos, parr 76, y el decreto
prusiano de 1795, mencionados en S Suchantkul, State Immunities
and Trading Activities in International La», Londres, Stevens,
1959, pag 11

36 Véase, por ejemplo, la ley de 26 de abril de 1917 y el real de-
creto de 29 de mayo de 1917 de los Países Bajos (ibid , pags 85 y
226)

Véase Monopole des tabacs de Turquie and Another c Regie
co-iníéressée des tabacs de Turquie Annual Digest and Reports of
Public International Law Cases, 1929-1930, Londres, 1935, asunto
N °79, pags 123 a 125

del Tribunal Supremo de Austria, de 1950 38, en la que
dicho Tribunal examinó su propia práctica y la de otros
Estados sobre esta materia antes de adoptar su deci-
sión. En esa decisión, el Tribunal observó:

En resumidas cuentas, no cabe, pues, afirmar que haya en la ju-
risprudencia uniformidad en cuanto al grado en que los Estados ex-
tranjeros están sometidos a la jurisdicción austríaca Habida cuenta
de que se trata de una cuestión de derecho internacional, tenemos
que examinar la practica de los tribunales de los países civilizados y
descubrir si de esa practica podemos deducir un criterio uniforme,
este es el único método de determinar si todavía existe un principio
de derecho internacional en virtud del cual un Estado no pueda ser
llevado ante los tribunales de otro Estado extranjero, aun cuando la
demanda contra el presentada se refiera a una cuestión de derecho
privado 19

30. También los tribunales de los países de common
law han empezado a citar decisiones de tribunales ex-
tranjeros sobre cuestiones relativas a las inmunidades
jurisdiccionales de los Estados. Así, la División de
Apelaciones del Tribunal Supremo de Nueva York, en
el caso Hannes c. Instituto de Monopolios del Reino
de Rumania, en 1940 40 hizo notar que las cuestiones
de inmunidad suelen resolverse en derecho internacio-
nal como cuestiones de cortesía, basadas, por lo tanto,
en consideraciones de oportunidad en el manteni-
miento de amistosas relaciones internacionales y no en
los principios del derecho nacional. El Tribunal de
Apelación se refirió a la práctica seguida en Rumania,
citando a ese respecto una decisión francesa concer-
niente al Estado polaco 41. Otro ejemplo destacado lo
ofrece una reciente decisión del Tribunal de Apelación
del Reino Unido en 1977 en el caso Trendtex Trading
Corporation Ltd. c. Central Bank of Nigeria 42, que
refleja un nuevo enfoque de los métodos de determi-
nación de las normas de derecho internacional con-
temporáneo. Así, se admitió la fuerza de persuasión de
una convención europea firmada, pero todavía no rati-
ficada, por el Reino Unido, y se hizo referencia de
manera progresiva a una amplia diversidad de otras
fuentes, incluidas decisiones de tribunales extranjeros,
como prueba de la existencia de normas de derecho
internacional.

31. En ningún estudio serio del derecho internacional
de las inmunidades de los Estados puede dejar de te-
nerse en cuenta la práctica judicial de los Estados. Las
investigaciones privadas sobre la jurisprudencia reali-
zadas hasta la fecha se limitan a fuentes accesibles de
las que puede disponerse de documentos pertinentes,
como el Reino Unido, los Estados Unidos de América,
Francia, Italia, Bélgica, los Países Bajos, Egipto, Aus-

Dralle c República de Checoslovaquia International Lan Re-
ports, Londres, vol 17, 1956, asunto N ° 4 1 , pags 155 y ss

19 I bid , pags 157 y 158 El Tribunal examino gran numero de
decisiones italianas, belgas, suizas, egipcias, inglesas, estadouniden-
ses, alemanas, francesas, griegas, rumanas y brasileñas antes de al-
canzar su propia conclusion

Annual Digest and Reports of Public International Law Cases
1938-1940, Londres, 1942, asunto N ° 72, pags 198 y ss

Asunto Banque de credit Ide Praga] c Etat polonais (ibid
pags 202 y 203)

American Society of International Law, International Legal
Materials, Washington (DC), vol XVI, N ° 3, mayo de 1977,
pag 471



240 Documentos del 31.° periodo de sesiones

tria, Alemania y Suiza43. Por otra parte, los Estados
Miembros, en respuesta a la petición hecha por el Se-
cretario General, pueden suministrar datos sobre la
práctica judicial de los países cuyos informes no son
públicamente disponibles 44. Finalmente, el estudio no
será completo si no se examina toda la jurisprudencia
disponible de los diversos sistemas jurídicos, desde el
asunto The schooner «Exchange» c. McFaddon and
others (1812) 4S hasta el asunto Trendtex Trading Cor-
poration Ltd. c. Central Bank of Nigeria (1977) 46, y
desde los asuntos del «Prins Frederik» (1820) 47, del
«Parlement belge» (1880) 48, del «Porto Alexandre»
(1920) 4<\ del «Cristina» (1938)50 al asunto Comisaría
General de Abastecimientos y Transportes c. Victory
Transport Inc. (1965)S1 y al del «Philippine Admiral»
(1975)=2. Abundan los litigios entablados contra Esta-
dos y gobiernos extranjeros ante los tribunales nacio-
nales de diversos países. Entre ellos figuran los incoa-
dos contra el Gobierno danés (1882)53, el Estado
griego (1951)S4, la URSS (1926)55, la National Iranian
Oil Company (1965)56, el Gobierno del Pakistán

Véanse, por ejemplo, los casos examinados por H Lauter-
pacht en «The problem of jurisdiccional immunities of foreign
States», The Bntish Year Book of International Law, 1951, Londres,
vol 28, 1952, pags 220 a 272 Véase también un examen de deci-
siones de diversos tribunales hecho por el Relator Especial en State
Immunities (op cit ) passim y en «Immunities of foreign States
before national authorities», Recueil des cours de l Académie de
droit international de La Haye 1976-1, Leyden, Sijthoff, t 149,
1977, pags 93 a 211

Vease supra, nota 11

W Cranch, Reports of Cases argued and adjudged in the Su-
preme Court of the United States, Nueva York, Banks Law Publish-
ing, 1911, vol VII, 3 a ed , pag 116

Para la referencia, vease supra nota 42

J Dodson, Reports of Cases argued and determined m the
High Court of the Admiralty vol II (1815-1822), Londres, Butter-
worth, 1828, pag 451

48 Reino Unido, The Lan Reports Probate Dnision vol V,
Londres, Incorporated Council of Law Reporting for England and
Wales, 1880, pag 197

Idem The Lan Reports of the Incorporated Council of Lan
Reporting Probate Dnision 1920 Londres, 1920, pag 30

Idem The Lan Reports of the Incorporated Council of Lan
Reporting House of Lords Judicial Committee ofthe Pnw Council
and Peerage Cases 1938 Londres, 1938, pag 485

'̂ Estados Unidos de America, Federal Reporter Saint Paul
(Minn ), West Publishing, 1965, 2 a sene, vol 336, pag 354 Dene-
gado mandamiento de revision United States Reports, vol 381,
Washington (DC), U S Government Printing Office, 1965,
pag 934

12 American Society of International Law, International Legal
Materials Washington (D C ), vol XV, N ° 1 enero de I976,
pags 133 a 145

Morellet c Governo Danese (1882) Giunsprudenza Italiana,
Turin, Unione tipografico-editnce tonnese, 1883, vol I, pag 125

' 4 Socobelge et Etat belge c Etat hellénique, Banque de Grèce et
Banque de Bruxelles (1951) Journal du droit international (Clunet),
Pans, 79° año, N ° 1, enero-marzo de 1952, pags 244 a 266

" Société Le Gostorg et URSS c Association France-Export
(1926) Francia, Recueil general des lois et des arrêts année 1930,
Pans, Librairie du Recueil Sirey, primera parte, pag 49

"' N V Cabolent c National Iranian Oil Company (1965-1968)
American Society of International Law, Intel national Legal Mate-
rials -Washington (D C ), vol IX, N ° I, enero de 1970, pag 152

(1975)57, los Emiratos Arabes Unidos (1978)S8, la
República Federal de Nigeria (1978)s9 y otras muchas
naciones.

3. PRACTICA GUBERNAMENTAL

32. La práctica de los órganos ejecutivos del Estado
constituye otra importante fuente de normas de dere-
cho internacional sobre las inmunidades de los Esta-
dos, ya que las opiniones de las autoridades ejecutivas
o gubernamentales acerca de la cuestión de si, en un
caso determinado, debe o no concederse la inmunidad
del Estado a determinado gobierno extranjero pueden
ser concluyentes, cuando no determinantes, para la so-
lución del problema. La política seguida por el poder
ejecutivo con relación a las inmunidades jurisdicciona-
les de los Estados extranjeros reflejará, además, en
principio, el grado en el que el propio Estado desea
que, en circunstancias análogas, se le concedan esas
mismas inmunidades. Forma parte de la responsabili-
dad primordial del propio ejecutivo no sólo asesorar al
Estado, sino también adoptar medidas en relación con
su decisión, en cualquier situación determinada, para
reclamar inmunidades soberanas respecto de la juris-
dicción de otro Estado o para renunciar a ellas.

33. Las opiniones oficiales en forma de asesora-
miento interno o interdepartamental dado por los ase-
sores jurídicos o los fiscales generales o que figuran en
la correspondencia diplomática que comunica los pun-
tos de vista del Estado de que se trate constituyen va-
liosas pruebas de la práctica del Estado en ambos sen-
tidos, ya que reflejan la actitud del Estado como otor-
gante y como beneficiario o receptor de la inmunidad
34. El poder ejecutivo parece tener, en consecuen-
cia, por lo menos tres funciones distintas que desem-
peñar en su contribución a la evolución de la práctica
del Estado. En primer lugar, puede desempeñar un
papel central en la adopción de iniciativas, la proposi-
ción y las gestiones encaminadas a la aprobación de
disposiciones legislativas sobre la inmunidad del Es-
tado conforme a los criterios y a la política del go-
bierno en el poder 60. En segundo lugar, en muchos
países es interesante observar la función cada vez más
importante que desempeña el poder ejecutivo en

Thai-Europe Tapioca Service Ltd c Government of Pakistan,
Ministry of Food and Agriculture, Directorate of Agricultural Sup-
plies (1975) Reino Unido, The All England Lan Reports, ¡975,
Londres, Butterworth, 1976, vol 3, pag 961

18 40 D 6262 Realty Corp c United Arab Emirates (1978) Esta-
dos Unidos de America, tederal Supplement Saint Paul (Minn ),
West Publishing, 1978, vol 447, pag 710 (Southern District of New
York, 1978)

Ipitrade International SA c Federal Republic of Nigeria
(1978) ¡bid 1979, vol 465, pag 824 (District of Columbia District,
1978)

60 Por ejemplo, en los Estados Unidos de America, el proyecto de
ley revisado [H R 11315] sobre la inmunidad de los Estados extran-
jeros, presentado en la Cámara de Representantes el 19 de diciem-
bre de 1975 en nombre del Departamento de Estado y del Ministerio
de Justicia [v Estados Unidos de America, Congressional Record
Proceedings and Debates of the 94th Congress First Session
vol 121, Part 32, Washington (D C ), U S Government Printing Of-
fice, 1975, pag 42017]
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cuanto asesor del poder judicial en cuestiones de in-
munidades del Estado 61, o como autor de declaracio-
nes o de certificados destinados a sus propios tribuna-
les y en los que se confirma el estatuto de una entidad
o la existencia de un Estado, o cualquier cuestión per-
tinente de derecho internacional o una cuestión de
hecho de pertinencia internacional, que pueda in-
fluir directamente en la demanda de inmunidad del
Estado presentada por el Estado extranjero en un
caso determinado 62. En tercer lugar, la opinión del
poder ejecutivo parece ser definitiva, si no decisiva,
en cuanto a la cuestión de determinar si el Estado
debe, en un conjunto determinado de circunstan-
cias, reclamar sus propias inmunidades soberanas o
renunciar a ellas 63.
35. Además de esos tres tipos de actividades con que
el poder ejecutivo contribuye a la formación de la
práctica del Estado en relación con la cuestión de las
inmunidades, las autoridades ejecutivas o las autori-
dades administrativas competentes del Estado son en
realidad los órganos del Estado directamente respon-
sables de la concesión, la denegación o la suspensión
de ciertos tipos de inmunidades. Porque si la expre-
sión «inmunidades jurisdiccionales» se refiere princi-
palmente a las inmunidades de jurisdicción de un Es-
tado soberano, o más especialmente a la inmunidad de
ese Estado respecto de las facultades de decisión del
tribunal de otro Estado sin su propio consentimiento,
hay otros tipos de inmunidades que entran más clara-
mente dentro de la competencia del poder ejecutivo,
tales como las inmunidades de registro, de detención,
prisión y notificación de mandatos judiciales, así como
las inmunidades de ejecución. En consecuencia, el
ejercicio o no ejercicio de ese poder administrativo
equivale al reconocimiento o la concesión explícita de
varios tipos de inmunidad distintos de la inmunidad de
decisión judicial o, en el caso contrario, al rechazo o la
denegación de dicha inmunidad.

36. En la práctica de los Estados, las decisiones de
los tribunales nacionales de un país determinado no
siguen necesariamente la misma orientación que la
conclusión o los puntos de vista sostenidos por el po-
der ejecutivo. Esa falta de coordinación dentro del
mismo sistema jurídico puede conducir en algunos ca-

Vease, por ejemplo, el caso United States of Mexico et al c
Schmucké-í al (1943) Annual Digest and Reports of Public Interna-
tional Lan Cases 1943-1945 Londres, 1949, caso N ° 21, pag 75
Véase también & parte Republic of Peru Estados Unidos de Ame-
rica, United States Reports, vol 318, Washington (D C ), U S Go-
vernment Printing Office, 1943, pag 578 El poder ejecutivo puede
reconocer o admitir una demanda de inmunidad, y los tribunales
están obligados, en algunos sistemas jurídicos, a acatar su decision
al respecto Asi, por ejemplo, todas las cuestiones relacionadas con
la petición de inmunidad dejaban de ser judiciales en los Estados
Unidos cuando e! Departamento de Estado ordenaba que se recono-
ciera o admitiera esa petición

Véase, por ejemplo. República de Mexico et al c Hoffman
(1945) Annual Digest and Reports of Public International Law Ca-
ses 1943-1945 Londres, 1949, caso N ° 39, pag 143 El Departa-
mento de Estado certifico que reconocía la propiedad del buque por
el Gobierno de Mexico, pero no declaro que la propiedad sin pose-
sión constituyera motivo de inmunidad

Véase Anuario 1978 vol II (segunda parte), pags 150 y 151,
documento A'33/lO cap VIII, secc D anexo, parrs B y 14

sos a enojosas situaciones políticas 64. Para asegurar
un mayor grado de coordinación y armonización, es
muchas veces necesario que las autoridades políticas
den en algunos países la pauta identificando determi-
nados sectores de actividad en los que deben recono-
cerse y permitirse inmunidades, ya para orientación
general de los tribunales 65, ya sobre una base ad
hoc 66.
37. No es raro que cuando se entabla un pleito con-
tra un gobierno extranjero, éste dé instrucciones a sus
representantes oficiales acreditados ante el país del
tribunal para que afirmen o reclamen la inmunidad.
Así, un agente diplomático puede recibir instrucciones
de su gobierno para que reclame la inmunidad del Es-
tado en caso de acción contra su gobierno, o para que
presente las leyes nacionales que confirman el carácter
oficial de una entidad o de sus actividades o su consti-
tución como organismo o instrumento del Estado, con
derecho a inmunidad soberana 67. Esta tarea se podría
también realizar dirigiéndose a las autoridades políti-
cas, las cuales podrían, a su vez, comunicar sus opi-
niones al tribunal competente 68.
38. La relativa escasez o insuficiencia del material de
que se dispone en forma de correspondencia oficial o

64 E n el caso Mexico c Hoffman (1945), el Presidente del tribu-
nal. Stone, declaro que

«No incumbe a los tribunales negar una inmunidad que nuestro
Gobierno ha estimado oportuno conceder, ni conceder una ímnu-
nidad fundándose en nuevos motivos que el Gobierno no ha esti-
mado oportuno admitir» [Estados Unidos de America, United
States Reports, vol 324, Washington (D C ), U S Government
Printing Office, 1946, pag 35 ]
65 Véase , por ejemplo, la famosa «Tate le t ter», de 19 de mayo de

1952, del Asesor Jurídico interino al Fiscal General interino, en la
que se declaraba que

I ] «en lo sucesivo, la política del Departamento sera seguir la
teoría restrictiva de la inmunidad soberana al considerar las peti-
ciones de inmunidad soberana hechas por gobiernos extranjeros»
[Estados Unidos de America, Departament of State Bulletin,
Washington (D C ), vol XXVI, N ° 678 (23 de jumo de 1952),
pag 985 ]
66 Véanse, por ejemplo, los casos del «Beaton Park» (1946) An-

nual Digest and Reports of Public International Law Cases, 1946,
Londres, 1951, caso N ° 35, pag 83, y del «Martin Behrman»
(1947) ibid , 1947, Londres, 1951, caso N ° 26, pag 75 El tribunal
rechazo la inmunidad en un caso y la mantuvo en otro, siguiendo la
posición adoptada en cada caso por las autoridades políticas

67 Véase, por ejemplo, el certificado del Embajador de los Esta-
dos Unidos de America relativo al estatuto de la United States
Shipping Board en el caso Compañía Mercantil Argentina c
U S S B (1924) Reino Unido, Law Journal Reports, King's Bench,
Nen Series vol 93, pag 816, y las declaraciones juradas presenta-
das por el Embajador de España acerca del Servicio Nacional del
Trigo en el caso Baccus (1956) Reino Unido, The Law Reports,
Queen's Bench Division 1957 vol l, Londres, The Incorporated
Council of Law Reporting for England and Wales, pag 438 Análo-
gamente, el tribunal acepto la afirmación del Embajador de la URSS
relativa al carácter representativo de la agencia Tass como orga-
nismo del Estado [Asunto Krajina c The Tass Agency and another
(1949)] Reino Unido, The All England Law Reports, 1949 vol 2,
Londres, The Law Journal, 1950

68 Véase , por ejemplo, el caso E W Stone Engineer ing C o c
Petróleos Mexicanos (1945), en el que el tribunal sos tuvo que

«Una decision del Secretario de Estado respecto del estatuto de
esos organismos es tan obligatoria para los tribunales de ese país
como su decision respecto del propio gobierno extranjero » (An-
nual Digest and Reports of Public International Law Cases 1946
Londres, 1951, caso N ° 31, pag 78 )
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diplomática en publicaciones fácilmente accesibles no
parece presentar ningún obstáculo importante para la
investigación de las opiniones de los gobiernos en ma-
teria de inmunidades de los Estados. Como la cuestión
tiene un interés vital para los Estados, tanto en su
calidad de otorgantes como de beneficiarios de la in-
munidad, podría remediarse eficazmente la relativa
escasez de opiniones conocidas de los gobiernos
pidiendo a los propios Estados que den a conocer sus
puntos de vista oficiales sobre algunos problemas
importantes. Las respuestas de los gobiernos a un
cuestionario, con comentarios y sugerencias adi-
cionales, ayudarían a compensar la actual falta de
manifestación adecuada de los puntos de vista ofi-
ciales en la práctica oficial existente. Las respuestas
de los Estados Miembros constituirán, desde luego,
un importe cuerpo de material de consulta a los efec-
tos de la presente encuesta.

B.—Convenciones internacionales

1. CONVENCIONES GENERALES PERTINENTES

39. Como no parece haber ningún tratado ni acuerdo
general actualmente aplicable al problema de las in-
munidades de los Estados, y el presente estudio está
destinado a conducir a la codificación eventual de las
normas aplicables de derecho internacional consuetu-
dinario en la materia, habrá que prestar especial aten-
ción a las convenciones generales existentes de carác-
ter universal, que contienen disposiciones directa-
mente aplicables a algunos aspectos de la cuestión o
que abarcan sectores estrechamente vinculados o rela-
cionados con la esfera de las inmunidades del Estado,
o que incluso se refieren parcialmente a ese problema.
40. Entre esos instrumentos, cabe señalar las si-
guientes convenciones:

a) Convenciones de Ginebra sobre el derecho del
mar (1958). En la Convención sobre el mar territorial y
la zona contigua 69 y en la Convención sobre la alta
mar 70 se han incluido las inmunidades aplicables a los
buques de guerra y a los buques pertenecientes al Es-
tado y destinados a un servicio oficial no comercial en
determinadas circunstancias.

b) Convención de Viena sobre relaciones diplomá-
ticas (1961). En esta Convención 71 se incluyen en
parte las inmunidades de los bienes del Estado utiliza-
dos en relación con las misiones diplomáticas.

c) Convención de Viena sobre relaciones consula-
res (1963). En esta Convención 72 se incluyen en parte
las inmunidades de los bienes del Estado utilizados en
relación con las misiones consulares.

d) Convención sobre misiones especiales (1969),
En esta Convención 73 se tratan en parte las inmuni-

dades de los bienes del Estado utilizados en relación
con misiones especiales.

e) Convención de Viena sobre la representación de
los Estados en sus relaciones con las organizaciones
internacionales de carácter universal (1975). Se han
incluido en esta Convención las inmunidades de los
bienes de Estado utilizados en relación con los locales,
las oficinas o las misiones de la representación de los
Estados en sus relaciones con las organizaciones in-
ternacionales 74.
41. La Comisión de Derecho Internacional ha prepa-
rado y aprobado las anteriores convenciones generales
en forma de proyectos de artículos 75. También es útil
hacer notar que algunos de los aspectos del actual es-
tudio están estrechamente relacionados con otras
cuestiones que está examinando la Comisión, tales
como la cuestión de las relaciones entre los Estados y
las organizaciones internacionales 76, y la sucesión de
Estados en lo que respecta a materias distintas de los
tratados 77.
42. Con anterioridad a las Convenciones sobre el de-
recho del mar (1958), estaban ya en vigor, sobre todo
en Europa, la Convención internacional para la unifi-
cación de ciertas normas relativas a la inmunidad de
los buques pertenecientes a Estados (Bruselas,
1926)78, y su Protocolo adicional de 1934 79. La Con-
vención de Bruselas es una convención general, pero
que sólo se aplica a los 13 países que la han ratificado
y a las inmunidades de los Estados respecto de los bu-
ques pertenecientes a un Estado o explotados por él y
destinados exclusivamente a un servicio oficial y no
comercial.

2. CONVENCIONES REGIONALES

43. Aparte de los arreglos bilaterales, que podrían
ejercer cierta influencia en el problema de las inmuni-

Naciones Unidas, Recueil des Truites vol 516, pag 241
70 Ibid , vol 450 , pag 115
71 ibid , vol 500, pag 162
72 Ibid , vol 596, pag 392
71 R e s o l u c i ó n 2530 (XXIV) , de 8 de d ic iembre de 1969, de la

Asamblea General, anexo

Documentos Oficiales de la Conferencia de las Naciones Uni-
das sobre la representación de los Estados en sus relaciones con las
organizaciones internacionales vol II, Documentos de la Confe-
rencia (publicación de Us Naciones Unidas, N ° de venta
S 75 V 12), pag 205

Proyectos de artículos de 1956 referentes al derecho del mar
Anuaito 1956 vol II, pags 252 y ss , documento A/3159, cap II,
secc II, proyecto de artículos de 1958 sobre relaciones e inmunida-
des diplomáticas Anuario 1958 vol II, pags 96 y ss , documento
A/3859, cap III, secc II, proyecto de artículos de 1961 sobre rela-
ciones consulares Anuario 1961 vol II, pags 103 y ss , docu-
mento A/4843, cap II, secc IV, proyecto de artículos de 1967 sobre
las misiones especiales Anuario 1967 vol II, pags 361 y ss , do-
cumento A/6709/Rev I, cap II, secc D, proyecto de artículos de
1971 sobre la representación de Estados en sus relaciones con orga-
nizaciones internacionales Anuario 1971 vol II (primera parte),
pags 307 y ss , documento A/8410/Rev 1, cap II, secc D

Véase Anuario 1977 vol II (primera parte), pag 147, docu-
mento A/CN 4/304, y Anuario 1978 vol II (primera parte),
pag 281, documento A/CN 4/311 y Add 1

Véase Anuario 1974 vol II (primera parte), pag 93, docu-
mento A/CN 4/282

78 Sociedad de las Naciones, Recueil des Traites vol CLXXVI,
pag 199

7) lbid pag 214 Para un breve informe sobre la Convención,
véase J W Garner, «Legal status of government ships employed m
commerce», American Journal of International Law Washington
(D C ), vol 20, N ° 4 (octubre de 1926), pag 759
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dades de los Estados, está en la actualidad en vigor la
Convención europea sobre inmunidad de los Estados,
de 1972 80, a la que debe prestarse atención. Esa Con-
vención, que abarca diversos aspectos de las inmuni-
dades de los Estados, entró en vigor el 11 de junio de
1976, y su aplicación se va ampliando a medida que
aumenta el número de signatarios que la van ratifi-
cando. Constituye una prueba interesante de las ten-
dencias generales que un grupo de Estados de Europa
están dispuestos a ver desarrollarse en la práctica y es,
desde luego, un material de consulta útil para el pre-
sente estudio.

C.—Decisiones judiciales internacionales

44. A diferencia de las decisiones de los tribunales
nacionales, abundantes en la práctica de los Estados,
no parece haber habido ningún incidente ni conflicto
que haya obligado a los Estados a solicitar una deci-
sión judicial internacional, ni siquiera una opinión
consultiva de la Corte Internacional de Justicia o de la
Corte Permanente de Justicia Internacional sobre nin-
guna cuestión relacionada con la inmunidad de los Es-
tados. Tampoco se ha encontrado en ningún informe
ningún arbitraje conocido ni de la Corte Permanente
de Arbitraje ni de ningún tribunal arbitral internacio-
nal. De ahí no debe deducirse que la cuestión de las
inmunidades de los Estados no esté sujeta al derecho
internacional. Es simplemente que no ha habido casos
de decisiones judiciales internacionales sobre materias

80 Para la referencia, véase supra, nota 20. Véase Consejo de Eu-
ropa, Rapports explicatifs concernant la Convention européenne sur
l'immunité des Etats et le protocole additionel, Estrasburgo, 1972.
Artículo interesante sobre la cuestión es el de I. M. Sinclair, «The
European Convention on State immunity», International and Com-
parative Law Quarterly, Londres, vol. 22, 2.a parte, abril de 1973,
págs. 254 y ss.

tales como las inmunidades diplomáticas que se consi-
dera que están indudablemente comprendidas en el
ámbito y la aplicación del derecho internacional. Por
eso, la ausencia de decisiones o de declaraciones judi-
ciales internacionales sobre la cuestión, aunque indi-
que que la investigación que se haga sobre este tipo de
fuentes no será muy fructífera, no quiere decir que en
breve ño vaya a plantearse un caso ante un tribunal
internacional. No hay que descuidarse, por tanto, en
el examen del material procedente de esta fuente de
que pueda disponerse en un futuro próximo.

D.—Opiniones de los tratadistas

45. Hay una copiosa literatura jurídica sobre la doc-
trina y la práctica de los Estados en materia de inmu-
nidades jurisdiccionales de los Estados soberanos ex-
tranjeros. A este respecto, se consultarán todo lo po-
sible las opiniones de los tratadistas a fin de averiguar
y verificar las tendencias que se manifiestan en la evo-
lución del derecho. Sin establecer por el momento una
bibliografía exploratoria ni un índice de autores selec-
cionados sobre la cuestión de las inmunidades de los
Estados o de los tratados generales que hacen impor-
tantes referencias a esa cuestión, puede asegurarse
con certeza que la opinio doctorum, con todo lo va-
riada y variable que pueda ser en función del tiempo y
del lugar, constituirá una importante fuente de mate-
rial que habrá que consultar en los actuales y futuros
estudios. Los análisis jurídicos y las teorizaciones sis-
temáticas de la práctica de los Estados hechos por tra-
tadistas recientes y contemporáneos del derecho in-
ternacional relativo a las inmunidades de los Estados
ofrecen un estímulo irresistible para toda tentativa se-
ria de codificación y de desarrollo progresivo de las
normas existentes del derecho internacional relativas a
las inmunidades jurisdiccionales de los Estados y de
sus bienes.

CAPÍTULO III

Posible contenido del derecho de las inmunidades de los Estados

A.—Cuestiones iniciales

46. El principal objeto del presente informe prelimi-
nar es determinar, aunque sea provisionalmente, el
posible contenido de las normas de derecho interna-
cional aplicables a la cuestión de las inmunidades de
los Estados. En esta parte del informe se expondrán
los elementos esenciales de todos los problemas y
cuestiones relacionados con todos y cada uno de los
aspectos de las inmunidades jurisdiccionales de los Es-
tados y de sus bienes. Una vez que se haya determi-
nado y definido con relativa claridad el contenido de
esas cuestiones, es de esperar que quede más clara-
mente delineado el alcance del proyecto de artículos
que ha de prepararse. Tras haber definido de ese

modo el alcance del estudio con precisión razonable y
haber determinado y comprobado el contenido sustan-
tivo de las normas aplicables, convendrá examinar la
cuestión de la estructura y el orden de presentación
del cuerpo de normas de derecho internacional en
forma de proyecto de artículos. Entre tanto, no menos
importante y pertinente para definir el contenido de la
ley es la determinación del grado de aplicación de cada
norma jurídica. En otras palabras, para cada elemento
del contenido sustantivo de las normas seleccionadas
para codificación es esencial conocer los límites de su
posible aplicación práctica o las circunstancias en que
puede efectivamente invocarse o aplicarse. Otra cues-
tión de importancia material comparable parece ser la
referente a los tipos de demandantes de inmunidades
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de los Estados, por una parte, y los beneficiarios o
receptores del derecho, o mejor dicho, del privilegio
de las inmunidades del Estado, por otra.
47. La aparente dicotomía que se establece entre los
Estados y sus bienes plantea algunas dificultades, pero
un examen más a fondo permitirá apreciar la verda-
dera naturaleza de las cuestiones de que se trata. En
todo caso, y en cualquier circunstancia, las inmunida-
des se conceden sin excepción a los Estados y sólo a
ellos. Por ello, cabe suponer que la mención especial
que se hace de los bienes de Estado en el título del
estudio no significa que se discutan la realidad o la
validez del principio jurídico de que sólo el Estado
puede ser sujeto de derechos y deberes con arreglo al
derecho internacional, aunque sus bienes puedan reci-
bir cierta protección o gocen de determinados benefi-
cios o privilegios en virtud de la aplicación de las nor-
mas de derecho internacional relativas a las inmunida-
des jurisdiccionales de los Estados. Los bienes como
tales, ya sean de propiedad del Estado o de cualquier
otra persona, no pueden tener derechos y obligaciones
como sujetos del derecho internacional. Los bienes del
Estado pueden ser considerados como objeto, no
como sujeto, de derechos y de responsabilidades in-
ternacionales. La dicotomía, aunque equívoca y posi-
blemente no intencionada, es útil desde otro punto de
vista, ya que ayuda a explicar que, en la consideración
de la cuestión de las inmunidades de los Estados, hay
que tener en cuenta las varias etapas o fases que exis-
ten en la aplicación de las normas, y de distinguir, en
particular, la inmunidad del poder o de la competencia
del tribunal para dictar sentencia, la inmunidad de las
medidas preliminares o previas al juicio, que pueden
tener carácter administrativo, como el embargo y el
aseguramiento, y, finalmente, la inmunidad de ejecu-
ción de la sentencia dictada por el tribunal. La distin-
ción entre los Estados y sus bienes también puede
servir para indicar en una primera etapa del estudio
inicial que los tipos de inmunidades previas y posterio-
res al juicio tienen algunos aspectos y características
básicos diferentes, y que la fase posterior al juicio
puede referirse más a cuestiones de inmunidades res-
pecto de los bienes del Estado que a las inmunidades
relativas a las actividades de éste.

B.—La cuestión de las definiciones

48. A efectos tanto del presente estudio como del
posible proyecto de artículos, hay ciertos términos
clave que requieren una definición muy precisa. Sin
excluir por el momento la posibilidad de que haya que
definir otros, quizá fuera útil aclarar ya el contenido
de algunos términos que parecen esenciales para cual-
quier consideración del tema de las inmunidades de los
Estados.

1. JURISDICCIÓN

49. El término «jurisdicción» o «competencia», en su
acepción más frecuente en relación con los tribunales,
se refiere a la competencia judicial o el poder de un
tribunal para dictar sentencias o para resolver de ese
modo las controversias de que conozcan. La expre-

sión juris dictio significa literalmente el anuncio, la de-
claración o la determinación de la ley o del derecho de
las partes en la controversia. La misma expresión
puede también designar un sistema jurídico determi-
nado o un país que tenga un sistema jurídico distinto.

2. INMUNIDADES JURISDICCIONALES

50. La palabra «jurisdiccional» puede referirse a la
jurisdicción o competencia del tribunal o del poder ju-
dicial a que acaba de hacerse referencia, pero ha sido
también utilizada para designar otros tipos de jurisdic-
ción, que no tienen necesariamente naturaleza judi-
cial, como el poder administrativo y ejecutivo, unas
veces ejercido por los tribunales y otras por las autori-
dades administrativas o de policía.
51. En consecuencia, la expresión «inmunidades ju-
risdiccionales» puede referirse tanto al derecho de los
Estados soberanos a no estar sometidos al ejercicio
del poder de los tribunales para sentenciar como al de
no estar sometidos al ejercicio que, de todos los demás
poderes administrativos y ejecutivos, haga, mediante
cualesquiera medidas o procedimientos, otro Estado
soberano. El concepto abarca, por otra parte, todo el
proceso judicial, es decir, la instrucción, el juicio, la
sentencia y la ejecución de ésta.
52. Es, por tanto, evidente que, aunque la expresión
«inmunidades jurisdiccionales» puede abarcar ambos
tipos de inmunidades, es decir, «la inmunidad de ju-
risdicción» y la «inmunidad de ejecución», la primera es
fundamentalmente distinta de la segunda, tanto en lo
que se refiere a su naturaleza como a la etapa que se
aplica. Por eso, la renuncia a la «inmunidad de juris-
dicción» no supone el sometimiento a las medidas de
ejecución. Y si un tribunal decide ejercer su jurisdic-
ción en un proceso contra un Estado extranjero por
razones tales como el carácter comercial de las activi-
dades de que se trate, el consentimiento del propio Es-
tado extranjero o su sumisión voluntaria, al llegar a la
etapa de la ejecución de la sentencia, tendrá que vol-
ver a considerar o a examinar la cuestión de su juris-
dicción. Ya se verá, por otra parte, que no todos los
tipos de bienes de Estado pueden ser objeto de medi-
das de ejecución.

53. En todo caso, debe hacerse notar que las «inmu-
nidades jurisdiccionales» no entrañan la exención de la
aplicación del derecho sustantivo. Los Estados no es-
tán exentos de la aplicación de las leyes territoriales
de los demás. Esta ausencia de inmunidad legal o sus-
tantiva se manifiesta claramente en la renuncia a las
inmunidades jurisdiccionales o en la sumisión volunta-
ria de un Estado a la jurisdicción de otro, casos en los
cuales volverán a aplicarse normalmente las normas
sustantivas y procesales de la legislación nacional, in-
cluida la ¡ex fori, que pudieran haber quedado tempo-
ralmente en suspenso en razón de la inmunidad del Es-
tado. Por otra parte, las «inmunidades jurisdicciona-
les» presuponen la existencia de una jurisdicción vá-
lida o competente con arreglo a las normas ordinarias
del derecho internacional privado

En la jurisprudencia francesa se observa una distinción adicio-
nal entre «immunité de juridiction» e «incompétence d'attribu-
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3. ESTADO

54. No será necesario aquí definir el término «Es-
tado» a todos los efectos, pero a los fines del presente
estudio puede ser necesario indicar con precisión, en
relación con la cuestión de los receptores o beneficia-
rios de las inmunidades de los Estados, si la expresión
«Estado» debe referirse únicamente al Estado como
tal, o abarcar también a su jefe o soberano, al gobierno
y a todos los departamentos que forman parte del go-
bierno central, excluyendo de ese modo a todas las
demás entidades y empresas nacionales separadas 82.
Es posible prever un tratamiento de este problema en
disposiciones separadas que se refieran, por una parte,
a los elementos de la organización estructural del Es-
tado que deben considerarse como parte integrante del
Estado como un todo unido, y por otra, a las entidades
separadas que, con sujeción a determinadas limitacio-
nes y condiciones, pueden beneficiarse de las inmuni-
dades de los Estados, por ejemplo cuando actúan en
representación o en nombre del Estado y en el ejerci-
cio de funciones soberanas y gubernamentales. Con
disposiciones adecuadas en las que se determine el al-
cance de las inmunidades de los Estados con arreglo a
la naturaleza de las actividades, quizá no haya necesi-
dad de incluir la cuestión de la forma de la organiza-
ción del Estado o de su estructura en la sección dedi-
cada a las definiciones, la cual podría dedicarse exclu-
sivamente a aclarar cada concepto mediante la defini-
ción de su contenido.

4. BIENES DE ESTADO

55. El concepto de «bienes de Estado» ya se ha defi-
nido claramente en anteriores trabajos de la Comisión
de Derecho Internacional, especialmente en el con-
texto del proyecto de artículos sobre la sucesión de
Estados en lo que respecta a materias distintas de los
tratados83. En consecuencia, una nueva definición
puede resultar superflua, y el significado de esa expre-
sión puede seguir siendo el que ya se le ha dado, a
saber, los bienes, derechos e intereses que pertenecen
al Estado conforme al derecho interno de éste 84. Ha-
brá que examinar, sin embargo, de nuevo y más a
fondo el problema de la clasificación de los tipos de
bienes de Estado en relación con las inmunidades de
jurisdicción y de ejecución.

tion» Mientras que la primera ha proporcionado un criterio para
limitar la inmunidad en razón del carácter privado con que ha ac-
tuado el Estado, la segunda basa la falta de competencia del tribunal
en la naturaleza no gubernamental de las actividades del Estado
Véase el caso Epoux Martin c Banque d'Espagne (1952) Journal
du droit international (Clunet), Paris, 80 ° año, N ° 3, julio-
septiembre de 1953, pag 654, con una nota de J -B Sialelli, vease
también J -P Niboyet, «Immunité de juridiction et incompetence
d'attribution», Reiue critique de droit international prne, Pans,
vol XXXIX, N ° 2, abril-jumo de 1950, pag 139

82 Véase, por ejemplo, la State Immunity Act 1978 del Reino
Unido [para la referencia, véase supra, nota 31], art 14, parr 1

83 Véase Anuario 1974, vol II (primera parte), pag 93, docu-
mento A/CN 4/282

84 Véase Anuario 1973, vol II. pag 210. documento A/9010/
Rev I, cap III , secc B, art 5

C.—La norma general de la inmunidad de los Estados

56. En 1978, el Grupo de Trabajo sobre las inmuni-
dades jurisdiccionales de los Estados y de sus bienes
describió en los términos siguientes la naturaleza de la
cuestión y su fundamento jurídico:

La doctrina de la inmunidad del Estado es el resultado de la inte-
racción de dos principios fundamentales de derecho internacional el
principio de la territorialidad y el principio de la personalidad del
Estado, que son dos aspectos de la soberanía estatal Por eso, la
inmunidad del Estado se expresa a veces mediante el aforismo par
in parem imperium non habet 83

57. Es sumamente importante reafirmar desde el
principio del estudio la norma general de la inmunidad
de los Estados, que es consecuencia de la aplicación
concurrente de dos principios básicos del derecho in-
ternacional que entran en juego siempre que una enti-
dad soberana desarrolla actividades dentro de la juris-
dicción territorial de otra. Sin la coincidencia de los
dos aspectos de la soberanía, a saber, el Estado como
soberano nacional y el Estado como soberano territo-
rial, no habría ningún conflicto de poderes soberanos.
A este respecto será necesario investigar el origen y el
desarrollo histórico de esta doctrina de la inmunidad
de los Estados.
58. Al examinar la evolución jurídica de la inmunidad
de los Estados con arreglo a la experiencia de los dis-
tintos países, se observa que en la práctica judicial de
los Estados se han seguido ciertos principios análogos
en la adopción del principio de la inmunidad de los
Estados 8 . Así, en las jurisdicciones de common law,
la doctrina de la inmunidad de los Estados extranjeros
se ha visto en gran medida influida por la inmunidad
tradicional del soberano nacional, y a la trasposición
del principio de la inmunidad del soberano nacional a
la de un soberano extranjero 87 ha seguido la de los
atributos del soberano personal a las inmunidades del

"̂  Anuario 1978 vol II (segunda parte), pag 150, documento
A'33/lO, cap VIII, secc D, anexo, parr 11

86 Vease, por ejemplo, el caso The schooner «Exchange» i
McFaddon and others (Cranch, op cit pag 116), en relación con el
cual el juez Marshall utilizo la formulación clasica de la doctrina de
la inmunidad soberana Su dictamen dice, entre otras cosas

«Dado que el mundo esta compuesto de soberanías distintas,
que poseen iguales derechos e igual independencia, y a cuyo be-
neficio mutuo contribuyen las relaciones que mantienen entre si y
el intercambio de los buenos oficios que la humanidad dicta y sus
necesidades requieren, todos los soberanos han aceptado en la
practica y en determinadas circunstancias, una limitación de la
jurisdicción absoluta y completa que les confiere la soberanía den-
tro de sus respectivos territorios» (¡bid pag 135 )
Véanse también los casos The «Prins Fredenk» (1820) (Dodson,

op íit pag 451) y Gouvernement espagnol c Casaux (1849)
(Francia, Jurisprudence genérale — Recueil périodique et critique
de jurisprudence de legislation et de doctrine en matière civile
commerciale, criminelle administrative et de droit public, année 1849
por M Dalloz, Pans, Bureau de la jurisprudence genérale, 1 d parte,
pag 6, idem Recueil general des lois et des arrêts, année ¡849
Pans, Librairie du Recueil Sirey, 1 a parte, pag 83)

En el caso del «Prins Fredenk» se mantuvo que el Estado ex-
tranjero, personificado en el soberano extranjero, es igualmente so
berano e independiente, y que demandarlo en juicio supondría un
insulto a su «dignidad real» (Dodson, op cit pag 451) Vease tam-

tContinitu en ¡ti / I Í U " " \ Í, ! t ult
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propio Estado que representa88. En decisiones ante-
riores de tribunales nacionales parece haberse estable-
cido una relación entre la inmunidad de los Estados y
los principios de las inmunidades diplomáticas y de las
de las personas de los soberanos 89. Los tres casos se
han puesto en un plano de igualdad 90. La relación en-
tre estos principios encuentra ocasionalmente expre-
sión en la teoría de que las inmunidades de que gozan
los soberanos y los embajadores pertenecen en último
término al Estado que representan, lo que se refleja
además, en el caso de los diplomáticos, en la norma de
que sólo un representante autorizado del gobierno ex-
tranjero puede renunciar, con la autorización de éste,
a las inmunidades diplomáticas91.
59. Cualquiera que sea el fundamento jurídico de la
doctrina de la inmunidad de los Estados, tanto si históri-
camente se basa en la analogía con la inmunidad del
soberano nacional o constituye una extensión inevitable
de las inmunidades diplomáticas como si, desde el punto
de vista analítico, se basa en los principios de soberanía,
independencia, igualdad y dignidad de los Estados, o en
los de adicionalidad o reciprocidad, en la cortesía entre

ICon'mitíH ion de in nota S7 i

bien Lord Campbell, Presidente del Tribunal, en el caso De Haber
c The Queen of Portugal (1851)

«I ) es indudable que, con arreglo a los principios generales I I
no puede presentarse en un tribunal ingles una demanda contra un
soberano extranjero I ] Presentar en un tribunal nacional una
demanda contra un soberano extranjero en su condición de tal es
contrario al derecho de las naciones y constituye un insulto por el
que podra sentirse agraviado » (Reino Unido, Queen s Bench Re-
ports nueva sene, vol XVII, Londres, Sweet, 1855, pags 206
y 207)
88 Véase, por ejemplo, la opinion clasica del juez Brett en el caso

del «Parlement belge» (1880)
«El principio 1 1 es que, como consecuencia de la independen

cía absoluta de cada autoridad soberana, [ 1 todas y cada una
renuncian a ejercer por medio de sus tribunales parte alguna de su
jurisdicción territorial sobre la persona de cualquier soberano o
embajador de cualquier otro Estado, o sobre los bienes de cual-
quier Estado que estén destinados a uso publico [ ] » (Reino
Unido, The Law Reports Probate Division Londres, Incorpo-
rated Council of Law Reporting for England and Wales, 1880,
vol V, pags 214 y 215 )
8C) Véase, por ejemplo, el caso Société genérale pour favoriser

l'industrie nationale c Syndicat d'amortissement, Gouvernement
des Pays-Bas et Gouvernement belge (1840) Pusicrtsie belge — Re
tueil general de la jurisprudente des cours et tribunaux et du Con
sed d Etat belge Bruse las , Bruylant , 1841, t II, pags 33 y ss El
Tribunal de Apelación de Bruselas dec la raba «les principes du droit
des gens appl icables aux ambassadeurs le sont avec une grande su-
périori té de raison aux nat ions qu ' i l s représentent» (ibid pags 52 y
53)

9 0 Véase , por e jemplo, la opinion del j u e z Marshall en el caso The
schoone r «Exchange» c McFaddon and o thers (Cranch, op cit
pags 137 a 139) L o s t res casos menc ionados son 1) la exención de
¡a pe r sona del sobe rano de detención y prisión en un terri torio ex-
t ran jero , 2) la inmunidad que todas las nac iones civil izadas conce -
den a los minis t ros ext ranjeros , 3) la cesión implícita de la parte de
sus territorios por la que el (el soberano o el Estado) permite que las
tropas de un principe extranjero pasen por sus dominios

91 Véase, por ejemplo, el caso Dessus c Ricoy (1907), en el que
el tribunal declaro lo siguiente

«[ ] l'immunité des agents diplomatiques ne leur étant pas per-
sonnelle, mais étant un attribut et une garantie de l'Etat qu'ils
représentent ( 1, la renonciation de l'agent est nulle, alors sur-
tout qu'il ne produit a l'appui de cette renonciation aucune autori-
sation émanant de son gouvernement» (Journal du droit interna-
tional prive [Clunet], Pans, 34 ° año, 1907, pags 1087 y 1086 )

las naciones y en la necesidad de evitar dificultades
políticas en las relaciones internacionales, el principio
de la inmunidad de los Estados debe constituir el punto
de partida de todo tratamiento lógico del tema. La inmu-
nidad de los Estados debe constituir la regla general, y
un examen más detenido puede poner de relieve impor-
tantes condiciones y elementos que le sirven de base.

60. A este respecto, cabe señalar varios factores o
elementos que merecen mayor atención, a saber:

a) La existencia de un Estado soberano con juris-
dicción territorial válida sobre las actividades de otro
Estado soberano; o, por decirlo de otra manera,

b) El ejercicio de la autoridad soberana de un Es-
tado dentro de la jurisdicción territorial de otro; y

c) La falta de consentimiento del Estado soberano
extranjero respecto del ejercicio de la jurisdicción te-
rritorial por parte de las autoridades del Estado.

D.—Consentimiento, renuncia y otras
cuestiones incidentales

61. Se afirma con frecuencia que el consentimiento
de los Estados es la base de la obligación internacional
y el fundamento de la jurisdicción para la solución in-
ternacional de controversias y para el ejercicio de la
jurisdicción territorial extranjera. En último término,
de ese consentimiento procede la fuerza vinculante de
las normas de derecho internacional. El consenti-
miento representa, por consiguiente, un importante
elemento en la doctrina de la inmunidad de los Esta-
dos. Una vez prestado el consentimiento por el Estado
que tiene derecho a la inmunidad, las autoridades te-
rritoriales pueden ejercer su jurisdicción normal. Al-
gunas leyes nacionales reiteran la norma de la jurisdic-
ción sobre Estados extranjeros haciendo referencia
expresa a la existencia del consentimiento 92, y son
muchas las cuestiones que están relacionadas con
éste.

1. CONSENTIMIENTO Y SUMISIÓN VOLUNTARIA
A LA JURISDICCIÓN

62. La consideración del elemento del consenti-
miento parece requerir el examen de diversas cuestio-
nes, tales como la manera y las circunstancias en que,
según se afirma, se ha prestado ese consentimiento, o
se ha comunicado expresa o implícitamente, verbal-
mente o por escrito, o figura en un acuerdo escrito.
Otras cuestiones se refieren a los organismos u órga-
nos competentes para prestar o manifestar tal consen-
timiento. La sumisión voluntaria a la jurisdicción terri-
torial, ya sea en calidad de demandante, de deman-
dado o en otra calidad, constituye otra clara prueba de
consentimiento respecto del caso planteado ante el tri-
bunal.

' Véase, por ejemplo, el articulo 61 de los Fundamentos de pro-
cedimiento civil de la URSS y las Repúblicas de la Union (supra
nota 29)
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2. RENUNCIA A LA INMUNIDAD

63. Estrechamente relacionada con la de la presta-
ción explícita o implícita del consentimiento está la
cuestión de la renuncia a la inmunidad. Aquí también
cabe estudiar la forma y los métodos explícitos o im-
plícitos de renuncia. También es importante la cues-
tión del momento en que se haga ésta, es decir, la de si
deba efectuarse antes o después de iniciado el proce-
dimiento, o en el curso de éste. Una cuestión intere-
sante es la de la expresión del consentimiento, que a
veces se dice que sólo puede prestarse válidamente in
face curiae. No obstante, la práctica actual parece
aceptar también la renuncia extrajudicial o la hecha en
un acuerdo previo.
64. Es importante hacer notar que, sobre la base del
consentimiento implícito o de la teoría de la renuncia
implícita, se han formulado varias excepciones a la
norma general de la inmunidad de los Estados. Esas
teorías se basan a su vez en otros criterios que podrían
justificar la manifestación implícita del consentimiento
o de la renuncia.

3. RECONVENCIÓN

65. Relacionada con la cuestión de la sumisión vo-
luntaria por parte de un Estado extranjero que compa-
rece como demandante o como demandado en una
causa incoada ante el tribunal de otro Estado está la
cuestión del grado en que puede admitirse una recon-
vención. A este respecto cabe preguntarse si la sumi-
sión voluntaria abre todas las posibilidades de recon-
vención ilimitada, o si ésta se circunscribe a la cues-
tión concreta de que se trate o al importe de la recla-
mación original, sirviendo de ese modo únicamente de
elemento de compensación.

4. LA ATRIBUCIÓN DE LAS COSTAS

66. El consentimiento a un procedimiento judicial, o
la sumisión voluntaria, así como, desde luego, la re-
nuncia a la inmunidad, constituyen en cada caso una
aceptación del fallo del tribunal, e incluso de la asig-
nación discrecional por éste de costas a cada una de
las partes.

5. LA CUESTIÓN DE LA EJECUCIÓN

67. El consentimiento al ejercicio de la jurisdicción
nacional no supone el consentimiento a la ejecución
del fallo. La renuncia a la inmunidad jurisdiccional no
supone ni entraña automáticamente la renuncia a la
inmunidad de ejecución, por lo que será precisa una
renuncia separada en el momento en que se trate de
obtener la ejecución del fallo. El tribunal no expedirá
normalmente una orden de ejecución a menos que,
con arreglo a la práctica vigente, disponga de otros
medios internacionalmente reconocidos de embargar
los bienes del Estado deudor con arreglo al fallo para
asegurar la ejecución de éste.

E.—Posibles excepciones a la norma general
de la inmunidad de los Estados

68. La manera de tratar la cuestión del consenti-
miento junto con sus ramificaciones representa, por
más de un concepto, un esfuerzo inicial por delimitar
las esferas de aplicación de la doctrina de la inmunidad
de los Estados sobre la base del consentimiento, la re-
nuncia o la sumisión voluntaria.. Hay esferas de activi-
dad a las que se aplica la inmunidad de los Estados y
esferas a las que no se aplica. Se afirma en ocasiones
que, según la práctica general de los Estados, sólo se
reconoce la inmunidad respecto de aquellas activida-
des del Estado que son de carácter oficial o soberano,
tienen una finalidad pública o se consideran de natura-
leza gubernamental. En otras palabras, sólo los acta
jure imperii, en contraposición a los acta jure gestionis
o jure negotii, están cubiertos por la doctrina de la in-
munidad de los Estados. Estas distinciones se aplica-
rían también a los bienes del Estado, tanto en relación
con su inmunidad de jurisdicción como con la inmuni-
dad de ejecución.
69. Pueden utilizarse dos criterios para determinar
los límites precisos de la aplicación de la doctrina de la
inmunidad de los Estados. Una posible solución es la
de enunciar las circunstancias en las que un Estado
tiene derecho a la inmunidad soberana, enumerando
los tipos de actividades cubiertas por ésta y descar-
tando de ese modo las que escapan al ámbito de su
aplicación. La otra solución consiste en especificar los
tipos de actividades o la naturaleza privada o comer-
cial de las transacciones, o las funciones o capacida-
des no gubernamentales asumidas por el Estado que
quedarán sometidas a la jurisdicción territorial de otro
Estado. Pueden también aplicarse simultáneamente
ambos criterios. El Relator Especial se siente, sin em-
bargo, más inclinado a utilizar un enfoque más conve-
niente, enunciando la norma general de la inmunidad
de los Estados, para, seguidamente, indicar y exami-
nar las posibles excepciones. Podría establecerse pro-
visionalmente una lista preliminar de tales excepcio-
nes, las cuales pueden, por otra parte, reagruparse con
arreglo a epígrafes generales 93.

1. TRANSACCIONES COMERCIALES

70. Una posible excepción a la regla de la inmunidad
de los Estados es la de que la actividad comercial del
Estado extranjero de que se trate guarde una relación
considerable con el país del foro. Aquí debe desta-
carse el elemento de la naturaleza comercial de la
transacción en contraposición con la motivación o la
finalidad y propósito del contrato 94. La compra de

1)1 Véase la Convención europea sobre la inmunidad de los Esta-
dos, de 1972 (para la referencia, véase supra, nota 20) Compárense
l'dState Immunm Act 1978 del Reino Unido (véasesupra, parr 26 y
nota 31) y \a Foreign So\ereign Immunities Act of1976 de los Esta-
dos Unidos de América (véase supra, párr 26 y nota 30)

1)4 Véase el caso Trendtex Trading Corporation Ltd c Central
Bank of Nigeria (para la referencia, véase supra, nota 42), en el que
se sostuvo que la adquisición de cemento para la construcción de
cuarteles con destino al ejército tenía carácter comercial y no es-
taba, por consiguiente, cubierta por la inmunidad del Estado, inde-
pendientemente de su propósito o motivación
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calzado (u otro artículo), por ejemplo, tendrá carácter
comercial, cualquiera que sea el uso a que vaya a des-
tinarse ese artículo. Lo que se requiere es el carácter
privado o comercial del contrato, además de la rela-
ción con el país del foro, como puede ser la ejecución
del contrato en ese país. Cabe extender esta excepción
a todos los tipos de contratos de derecho privado que
hayan de ejecutarse en todo o en parte en el territorio
del foro.
71. Bajo este epígrafe de «transacciones comercia-
les» quedan incluidos los contratos de suministro de
bienes o servicios; los préstamos u otras transacciones
para la provisión de recursos financieros y toda garan-
tía de cualquier otra obligación financiera; y otras
transacciones o actividades (ya sean comerciales, in-
dustriales, financieras, profesionales o de carácter aná-
logo) desarrolladas por un Estado siempre que no sea
en el ejercicio de su actividad soberana . Puede plan-
tearse una cuestión respecto a las transacciones de
gobierno a gobierno, las cuales pueden pertenecer por
sí mismas a una categoría separada de transacciones
internacionales, que más adelante exigirá ulterior
atención.

2. CONTRATOS DE EMPLEO

72. Aunque cabe debatir si la cuestión de la designa-
ción, el nombramiento o el despido de un empleado

.gubernamental puede o no, por tratarse de un acto de
autoridad soberana, ser objeto de investigación por la
autoridad de otro Estado, las controversias concer-
nientes a las condiciones de los contratos de empleo
constituyen otra posible excepción a la regla de la in-
munidad de los Estados. Hay que establecer, pues,
una distinción entre el acto de nombramiento o de
despido, y las consecuencias de un incumplimiento de
obligaciones contractuales. Las controversias y rela-
ciones laborales son nuevas esferas que requieren mu-
cha atención, ya que el Estado del foro tiene un inte-
rés vital en mantener el debido orden en las relaciones
de trabajo 96.

3. DAÑOS A LAS PERSONAS Y DAÑOS A LOS BIENES

73. Otra posible excepción a la regla de la inmunidad
de los Estados se refiere a las acciones u omisiones de
un Estado extranjero en el territorio de otro Estado
que causen la muerte o lesiones a personas, o daños o
la pérdida de bienes tangibles en el país en el que se
incoa una acción contra el primer Estado. Esta excep-
ción tiene por objeto evitar dificultades a los particula-

Vease, por ejemplo, el caso Nederlandse Rijnbank, Amster-
dam, Í Muhhg Union, Teplitz-Schonau (1947), en el que se sostuvo
que la regla de la inmunidad de los Estados no se aplicaba a «las
actividades desarrolladas por el Estado en las esferas comercial, in-
dustrial o financiera» (Annual Digest and Reports of Public Interna-
tional Lan Cases 1947, Londres, 1951, caso N ° 27, pag 78)

'"' Compárense De Ritis c Governo degh Stati Uniti d'Amenca
(1971) Rmsta di dnitto mternazionate, Milan, vol LV, fase 3,
1972, pag 483, y Luna c Repubblica Socialista di Romania (1974)
ibid , vol LVIII, fase 3, 1975, pag 597 En ambos casos se sos-
tuvo la inmunidad en relación con el nombramiento y el despido de
empleados gubernamentales, y no se considero que las actividades
de los organismos tuvieran carácter comercial

res, que de otro modo no podrían obtener resarci-
miento. Esta excepción exigirá ulterior reflexión, es-
pecialmente en relación con la más estricta responsabi-
lidad del Estado.

4. PROPIEDAD, POSESIÓN Y USO DE LOS BIENES

74. Los Estados no son inmunes respecto de las ac-
tividades relacionadas con cualquiera de sus intereses
o con su posesión o utilización de bienes inmuebles en
el territorio de otro Estado, así como tampoco de
cualquier obligación derivada de sus intereses en esos
bienes o de su posesión o utilización. El fundamento
de esta excepción reside en el hecho de que las cues-
tiones relativas a los bienes inmuebles suelen regirse
por la ley del forum rei sitae, y el foro adecuado es el
tribunal territorial.
75. Esta excepción abarca también las actividades de
un Estado relacionadas con sus intereses en bienes
muebles o inmuebles, ya procedan esos intereses de
sucesión, donación o bona vacantia.
76. Esta misma excepción se aplica a la reivindica-
ción de los intereses que un Estado pueda tener en
cualquier bien relacionado con el patrimonio de perso-
nas fallecidas o de personas que padezcan perturba-
ción mental o sean insolventes, de la liquidación de
compañías o de la administración de fondos fiduciarios
que estén dentro de la competencia territorial del foro.

5. PATENTES, MARCAS COMERCIALES Y DEMÁS
PROPIEDADES INTELECTUALES

77. Los Estados no son inmunes respecto de las ac-
tividades relacionadas con cualquier patente, marca
comercial, diseño o derechos de autor registrados o
protegidos en otro Estado, ni de cualquier litigio in-
coado como consecuencia de la infracción de esos de-
rechos por el Estado. La litigación concerniente al de-
recho de utilizar una marca o nombre comercial en
otro Estado no será una esfera en la que un Estado
pueda pretender la inmunidad soberana. Las sutilezas
del registro internacional y la protección nacional de
los bienes intelectuales y de los derechos de propiedad
industrial hacen imperativa la no aplicación de la doc-
trina de la inmunidad del Estado, en beneficio, en úl-
timo término, del Estado interesado y en aras de una
competencia equitativa en el comercio mundial.

6. RESPONSABILIDADES FISCALES Y DERECHOS
DE ADUANA

78. También se ha reconocido una importante ex-
cepción en materia de jurisdicción fiscal. Ningún Es-
tado está exento de la competencia fiscal de otro Es-
tado respecto del impuesto sobre el valor añadido, o
de cualquier derecho de aduanas, impuesto sobre el
consumo o contribución agrícola. Tampoco están in-
munes los Estados de los procedimientos concernien-
tes a su obligación de pagar alquileres por los locales
que ocupen con fines comerciales en el territorio de
otro Estado. Cualesquiera que sean las exenciones fis-
cales que puedan haberse concedido en la práctica a
un Estado extranjero, esas exenciones se han basado
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en la cortesía y no en ninguna norma vinculante de
derecho internacional. La reciprocidad tal vez haya
suministrado una base para una suavización transitoria
de las exigencias fiscales. En esta esfera, los Estados
parecen encontrarse en una posición menos privile-
giada que sus representantes diplomáticos en el país
en que están acreditados.

7. PARTICIPACIÓN EN EL CAPITAL SOCIAL
Y EN LA COMPOSICIÓN DE SOCIEDADES

79. En lo que respecta a su participación en socie-
dad, corporación o asociación, registrada o no regis-
trada, los Estados no están inmunes de los litigios in-
coados contra ellos en el país en el que se ejerce la
jurisdicción, cuando el objeto de ésta se refiera a una
controversia con esa entidad o sus demás miembros o
asociados. El procedimiento relativo al funciona-
miento de una corporación comercial o empresa co-
mercial en la que el Estado tenga intereses como ac-
cionista o capitalista, o a sus intereses en las acciones
o en el capital de esta entidad, excede del ámbito de
aplicación de la regla de la inmunidad de los Estados.

8. BUQUES UTILIZADOS EN SERVICIO COMERCIAL

80. Los Estados no gozan de inmunidad respecto de
las acciones incoadas in rem o en la jurisdicción marí-
tima o in personam para hacer valer una reclamación
relativa a un buque que sea propiedad del Estado o
que éste explote en servicio comercial. Esta excep-
ción, aun cuando se refiere especialmente a los buques
en cuanto categoría especial de bienes del Estado, es
un lógico reflejo de una excepción más general de las
actividades comerciales del Estado. La jurisprudencia
nacional sobre la inmunidad del Estado se ha ido for-
mando sobre la base de casos de transporte marítimo.
Por otra parte, se han concluido varias convenciones
de carácter universal que tratan de los buques de al-
tura y la explotación de buques propiedad del Estado
en servicio comercial que no están cubiertos por la
inmunidad del Estado .

9. ARBITRAJE

81. Cuando un Estado ha consentido en someter una
controversia a arbitraje, no existe inmunidad respecto
del procedimiento relativo a dicho arbitraje. Aunque
esta excepción está incluida en el ámbito de la califi-
cación o condición del consentimiento en cuanto ele-
mento de la inmunidad del Estado en sí, no concierne
al derecho a establecer excepciones a la sumisión al
arbitraje. Puede, sin embargo, incoarse una acción
contra el Estado respecto de la aprobación judicial de
un laudo arbitral o una decisión de arbitraje. En algu-
nas jurisdicciones, el arbitraje puede celebrarse judi-
cial o extrajudicialmente. Una excepción a la aplica-
ción de la inmunidad del Estado a este respecto puede
ser útil y oportuna en este caso.

Por ejemplo, la Convención internacional de Bruselas de 1926
para la unificación de ciertas normas relativas a la inmunidad de los
buques pertenecientes a Estados y las Convenciones de Ginebra de
1958 sobre el derecho del mar (v. supra, párrs. 42 y 40). Véanse
también los casos citados en las notas 86 a 90.

F.—Inmunidad de aseguramiento y de ejecución

82. La inmunidad de aseguramiento y ejecución de
un Estado respecto de sus bienes públicos o de sus
bienes de uso oficial constituye parte integrante del
conjunto heterogéneo de la doctrina relativa a la in-
munidad jurisdiccional de los Estados. Como ya se ha
visto en relación con la renuncia a la inmunidad de
jurisdicción, la inmunidad de ejecución se refiere a la
segunda fase, o período posterior a la sentencia, del
procedimiento judicial. La inmunidad de asegura-
miento, en cambio, puede entrar enjuego en cualquier
momento en que se pretenda aplicar esa medida a
cualquier bien del Estado soberano extranjero.
83. Parece ser regla general que los bienes de un Es-
tado extranjero, especialmente los que se encuentren
en su posesión o bajo su control, se hallan exentos de
medidas provisionales de embargo o aseguramiento,
así como de ejecución. La siguiente cuestión impor-
tante que se ha de considerar es el grado en que se
aplica en la práctica esta regla general. A este respecto
ofrece un criterio el requisito de la propiedad, la pose-
sión o el control. La utilización de los bienes o, a ve-
ces, la finalidad de esa utilización pueden servir para
determinar si, en un caso determinado, un bien del Es-
tado está inmune de aseguramiento y ejecución.
84. Es evidente que cuando el Estado consiente en
una medida provisional de embargo o aseguramiento,
o incluso en la ejecución de sus bienes, esa medida
puede aplicarse, pero parece haber normas de proce-
dimiento claramente definidas que exigen que ese con-
sentimiento ha de ser dado por escrito por un órgano
competente del Estado al que pertenezcan los bienes.
85. Además del consentimiento, parece haber otras
excepciones a la regla de la inmunidad de ejecución.
Esta cuestión sólo se plantea después del fallo defini-
tivo del tribunal territorial competente. Admitiendo
que la ejecución sea posible, sólo puede aplicarse a
algunos tipos de bienes de Estado de uso comercial.
Está claramente confirmado por el uso y la práctica
reciente que los bienes de Estado utilizados en rela-
ción con sus funciones soberanas, tales como la repre-
sentación diplomática, consular o gubernamental,
quedarán inmunes de toda medida de aseguramiento y
ejecución 98.

G.—Otras cuestiones de procedimiento

86. Hay otras varias cuestiones de procedimiento
que se han de tener en cuenta en cualquier examen de
la aplicación de la inmunidad del Estado. La de las
notificaciones procesales es una de las cuestiones que
hay que resolver antes de que se presente al Estado
una notificación de que se ha incoado una causa con-
tra él.
87. El Estado tiene, además, derecho a ciertos privi-
legios de procedimiento. Así, por ejemplo, no puede
concebirse ninguna sanción en forma de encarcela-

Véanse también las Convenciones de Viena mencionadas en el
párrafo 40, supra.
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miento o de multa contra el Estado, o la persona que
actúe en su nombre, que no revele o presente, o se
niegue a revelar o a presentar, un documento u otra
información a los efectos del procedimiento en el que
dicho Estado sea parte. Tampoco es probable que nin-
gún tribunal dirija a un Estado un requerimiento o una
orden para que ejecute un acto determinado o para
que devuelva un terreno u otros bienes. Los bienes de
un Estado no están sujetos a ningún procedimiento de
ejecución de sentencias o de laudos arbitrales ni, en
una acción in rem, a medidas de apoderamiento, em-
bargo o venta sin su consentimiento escrito. En futu-
ros informes se examinará más a fondo la cuestión de
la inmunidad del Estado en materia de aseguramiento
y ejecución de bienes.
88. Es importante hacer notar que las cuestiones de
procedimiento revisten una importancia práctica en
cualquier litigio, aunque cada sistema jurídico tiene
sus propias normas peculiares, que no procede inves-

tigar más detenidamente para el fin que aquí se per-
sigue.

H.—Otras cuestiones conexas

89. Hay un sinfín de cuestiones más o menos rela-
cionadas con la de la inmunidad del Estado. Entre
ellas se deben mencionar la cuestión de los privilegios
e inmunidades de que gozan los embajadores y otros
agentes diplomáticos, así como las que se conceden a
las organizaciones internacionales (incluido su perso-
nal) que tienen su sede en el territorio del Estado del
foro. En último término, puede ser útil establecer una
comparación para determinar si la extensión o el grado
—y, por supuesto, la calidad y la cantidad— de los
privilegios e inmunidades reconocidos y concedidos en
virtud del derecho internacional en favor de los Esta-
dos, sus representantes y sus organizaciones intergu-
bernamentales están justificados en la práctica y tie-
nen fundamentos legales.

CAPÍTULO IV

Conclusión

90. El análisis que acaba de hacerse de los distintos
tipos de fuentes que deben examinarse más a fondo y
de las cuestiones que se han de considerar en el estu-
dio de la cuestión de las inmunidades jurisdiccionales
de los Estados y de sus bienes no se presta a una ex-
posición general a modo de conclusión, ni siquiera pre-
liminar o provisional. Quizá esté, sin embargo, justifi-
cado hacer algunas observaciones finales en relación
con el futuro tratamiento de la cuestión.
91. Así, parecería conveniente continuar el estudio
de este tema, y considerar incluso la posibilidad de
preparar evcntualmente un proyecto de artículos si-
guiendo aproximadamente la orientación indicada en
este informe preliminar.
92. Sería útil procurar que el Relator Especial dis-
ponga, en el curso de su investigación, de la mayor
parte de los materiales de consulta, de modo que esté
mejor preparado y equipado para ayudar a la Comisión
en su tarea de codificación y desarrollo progresivo de
las normas pertinentes sobre la cuestión. A este res-
pecto, es de esperar que disponga de una cantidad ra-
zonable de opiniones expuestas en las obras escritas
de los juristas. Y, aunque no es mucho lo que hay que
esperar de la jurisprudencia judicial o del arbitraje in-
ternacionales, sí puede intentarse obtener de los go-
biernos de los Estados Miembros de las Naciones
Unidas información acerca de la práctica de los Esta-
dos en las esferas judicial, legislativa y gubernamental.
Todos estos materiales serán útiles para apreciar la ac-
tual evolución jurídica, al indicar la posición y las ten-
dencias de la práctica contemporánea de los Estados
en esta esfera, y pueden proporcionar pruebas más
claras del estado actual del derecho y una indicación
bastante convincente de la forma en que es probable
que éste se desarrolle en un futuro previsible.

93. Lo que parece indispensable para el futuro estu-
dio de la cuestión, y de gran valor para disponer de
material de fuente autorizada, es recabar los comenta-
rios y las opiniones de los gobiernos de los Estados
Miembros de las Naciones Unidas. Todos los Estados,
sin distinción, están ahora, más que en ningún otro
momento de la historia del derecho internacional, en
condiciones de influir en el desarrollo progresivo de
dicho derecho internacional mediante su participación
activa en el proceso légiférante. Las respuestas a un
cuestionario en el que se pidan los puntos de vista de
los gobiernos de los Estados Miembros constituirían
sin duda una parte inestimable del material que se re-
querirá para la planificación y la preparación del pro-
yecto de artículos sobre esta cuestión.

94. La estructura del proyecto de artículos podría
seguir el patrón usual con definiciones generales y una
exposición de su finalidad y de su ámbito de aplica-
ción. Su contenido podría abarcar prácticamente todas
las cuestiones a las que se ha hecho alusión en el in-
forme preliminar. En particular, el proyecto de artícu-
los debería contener una disposición con ciertas defi-
niciones, y una formulación de la regla general de la
inmunidad del Estado, con indicación de su aplica-
ción, de sus condiciones y de sus elementos constitu-
tivos. También deberían examinarse las excepciones a
la regla general en cada categoría separada de casos de
los distintos sectores posibles, en los que no se nece-
site inmunidad. Una sección podría dedicarse a cues-
tiones de procedimiento, incluidos los privilegios pro-
cesales. Las normas sobre cada cuestión irían acom-
pañadas de comentarios adecuados.

95. Como el presente informe es sólo preliminar, no
será necesario por el momento sugerir una solución para
cada uno de los problemas que se planteen en relación
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con todos los puntos que forman el contenido de la regla
de la inmunidad del Estado y sus posibles excepciones.
96. Una cuestión importante que en su momento habrá
que decidir, al menos provisionalmente, es la de la in-
munidad respecto del aseguramiento y la ejecución de
bienes del Estado y sus posibles excepciones. Toda la
cuestión de las inmunidades del Estado podría incluirse
en una serie completa de proyectos de artículos, que
podría constar de dos partes: una primera parte, relativa
ala inmunidad jurisdiccional del Estado, y una segunda,
consagrada a la inmunidad de los bienes del Estado
respecto del aseguramiento y la ejecución. Ambas par-
tes podrían razonablemente incluirse en una serie com-
binada de proyectos de artículos, solución que parece
práctica teniendo en cuenta la existencia de dos fases
distintas de la inmunidad de los Estados.
97. El propuesto plan provisional de estructura y pre-
sentación de la cuestión que se examina está sujeto a
variaciones y modificaciones en función de una investi-
gación más detenida de su contenido. Una más profunda
reflexión, después de un examen más detenido de otros

materiales, puede conducir a la formulación de reco-
mendaciones más firmes en cuanto a la forma en que
probablemente debe tratarse la cuestión. Baste por el
momento expresar la esperanza de que, con la orienta-
ción de la Comisión de Derecho Internacional, concre-
tada en las opiniones expuestas por sus miembros, y en
particular con los comentarios y las observaciones de los
gobiernos de los Estados Miembros, el producto final
será el resultado de un enfoque equilibrado, y de que el
proyecto de artículos que contenga podrá reflejar y ar-
monizar los puntos de vista y los intereses de los Estados
y de todas las partes interesadas.

98. A tal efecto, al Relator Especial le sería muy útil,
para la realización de la tarea que se le ha confiado, que
se pida al Secretario General de las Naciones Unidas que
envíe una serie de cuestionarios invitando a los gobier-
nos de los Estados Miembros a hacer comentarios y a
exponer sus opiniones sobre los distintos puntos esbo-
zados en el presente informe como posible contenido de
la cuestión de las inmunidades jurisdiccionales de los
Estados y de sus bienes.
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